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PRESENTACTÓN



En la printera edición de nti Traf ado de Derecho Procesal Civil, en su presentación, decía: "De primera intención debentos señalar clue el presente Tratado está destinado a todos aquellos que fransítan la reoría y la práctica del proceso en general y del proceso civil en particular. constihryéndose, por tanto, en trna guía especialmente para los estudiantes de Derecho Procesal Civil, en un conjunto de propuestos para el debate de los especialistas en un instntmento de orientación pora los



y



profesionales que ejercen la defensa en los tribunales. Chiovenda enseñaba que el puro teórico en el procedimiento es algo que corece de sentido; pero el puro práctico es una desdicha". Lafilosofia contenida en lo dicho todavía la mantengo incólume y ella es la que me ha orientado e impulsado para preparar la presenÍe obra que contiene no sólo el vigente Código Procesal Civil, con sus modificaciones, sino también sus concordancias, la jurisprudencict producida por nuestros Jueces y la doctrina que lo respolda, encargadas estas dos últimas -lajurispntdenciay ladoctrina- de actualizar el Código periódican¡ente, notándose sí, hay Ete decirlo, la instrficiente producción doctrinaria nacional en muchos aspectos de rutestro ordenamiento procesal civil. Hay normas de nuestro Código que no han merecido comentario alguno.



El cumplimiento de los veinte años de vigencia de rutestro Código Procesal Civil me ha servido de pretexto para preparar el presente trabajo, impulsodo naturalmente por mi propia experiencia, que ha puesto en mi camino las condiciones necesarias para constatar mejor cómo el Código Procesal Civil se adaptaba paulatinamente a las



 P nese urtcto¡¡
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exigencios de la vida contunitaria; a los reErerimientos de una ciencia -la del Derecho Procesal Civil- que siempre está en plena evolución; a la presencia de las corrientes docf rinarias en materia procesal venidas de Europa Occidental y de nuestro patria lafinoomericana, tanto j rtr is p rudenc i al cont o doc t r i n a r iant e n te.



Nuestro Código Procesal Civil, pues, no nació de modo abrupto. Tampoco pttede decirse que es el resultado de un movimiento jurídico revolucionario violento y organizado. El Código se fue gestando lentamenre desde la propia derogoción del viejo Código de Procedimientos Civiles. Por las cirumstancias políticas por las que ha franscurrido nuestro país, el Código salió a la luz cuando gobernaba nuestro país el dictador Alberto Fujimori, sin que éste ni su réginten hayan aportado algo itnporf ante que resctltar. Recordamos qtte alrededor del año de I992, tiempos previos a la promulgación del Código, el autor de esfa obra, el profesor Juan Monroy Gálvez y otros esfudiosos más debatíamos ptiblicantente sobre el futuro Código Procesal Civil, especialmente en las páginas del diario de la época "El Observodor". que nos facilitó la publicidad del debate. Mediante la Ley N" 25282, promulgada el 27 de J¡'ovietnbre de 1990, el Congreso de la Reptiblica delego en el Poder Ejecutivo la facultad de dictar dentro de 180 días mediante Decreto Legislativo el Código Procesal Civil, constihryendo para tal efecto una Comisión Revisora del Proyecto presentado en el Senado, plazo que se amplió ruediante las Leyes números 25321 y 25375. El 29 de Febrero de 1992, mediante el Decreto Legislativo No 768, el Poder Ejecutivo, untplió con promulgar el Código Procesal Civil, aprobado por la Comis ión Revisora, disponiendo su entrada envigencia el día 0 I de Enero de I 993. No puedo dejar de mencionar, como pioneros del vigente Código Procesal Civil, a los siguientes letrados, como integrantes de la Comisión Revisora del Código Procesal Civil: señor Javier Alva Orlandini, conrc representante del Senado de la República y Presidente de la Comisión; señor Juan Monroy Gált,ez como Vice-Presidente y representante del Poder Ejecutivo; señores Luis Gazzolo Miani y Absalón Alarcón Bravo de Rueda como representantes del Senado de la República; señores Pedro Cateriano Bellido. Luis Falla La Madrid v Lourdes Flores Nctno como
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representanfes de la Camara de Diputados; señor Juan Vergara Gotelli, como representante del PoderJudicial; señor Guillermo Lohmann Luca de Tena conlo representante del Poder Ejecutivo; señor Ernesto Estrada Choque como representante de la Federación Nacional de Colegios de Abogados del Perti; señor Ratil Canelo Rabanal como representante del



Colegio de Abogado de Lima: los señores José Espinc¡za Córdova, Nelson RamírezJiménez, JackBigio Chrent, como ctsesores; señor Pablo Rojas Ztrloeta como Secretario Letrado-Relator; señorita I{elly Rossinelli Ugarelli conto Secretaria Letrada; señorita Milagros Ríos García como



Secretaria Técnica; y señorita María del Pilqr Mayanga Carlos, como Secretaria. Un có digo, com o



in



s



trtun ento qu e c on t i en e I a no r m at iv i dad



v



igent e



en Ltna sociedad, debe ser el resultado de la sabiduría del verdadero estadisfo y del jurista. La finalidad de los encargados de elaborar un Código es y será propiciar y procurar la fijoción de reglas adecuadas pora resolver los conJlictos que se produzcan en la sociedad o diluciclar las incertidttmbres jurídicas que se presentan en ella, fodo esto con el propósito de satisfacer las aspiraciones justicieras y la seguridadjurídica que tanto reclanta la colectividad. Considero que esct fue la misión que asrmió y que cumplió la citada Comisión Revisora del Código Procesal Civil.



El vigente Código Procesal Civil enfró en vigor mediante lo Resolución Ministerial N' 010-93-JUS de 23 de Abril de 1993 Cr¡n posterioridad a esafecha entró en vigencia la Consf itttción Política del Estado, promulgada el 29 de Diciembre de 1993, de cuyo texto incluso mediante la Ley N" 27600 se suprintió la.firma del dictador que gobernó el país aquel entonces. Por razones dejerarquía de las norntasjurídicas tiene que admitirse que las reglas del Código Procesal Civil tienen que aplicarse subsumiéndose sus normas denfro del ntarco de la Carfo Política, admitiéndose, por tanto, con preminencia, entre otros aspectos, la observancia plena de las previsiones conÍenidas en la constitttción relativas verbi gratia a los derechos fundamentales del hombre, a la estructura orgánica establecida del Poder Judicial, a los principios y derechos que orientan lafunción jurisdiccional, etc. Cuando



se



promtrlgó el Código Procesal Civil, en efecto,



se



abrigó
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la sensación de cpte con la entrada en vigor del mtevo ordenantiento procesal se expulsoba de sus entrctñas un ordenantiento obsoleto clue permifía arbitrarianlente. por ejemplo, el concesorio cle apelación de oJicio en favor del Esrado: la entrado en vigencia de un nttevo ordenantiento legal constitu[a la pertinente y oportuna respuesta normativa o une realidad cctntbianfe de la vida en sociedad; podía concebirse lantbién conto la nueva regtiación de inéditas formas de condttcta htunana: significaba igualmente como la plasmación de nuevos valores.iru'ídicos dentro de situaciones no concebidas ctntes; se admitía igualmente conto la nueva percepción de la justicia y de la seguridad jurídica. Las características saltanfes de esta obra están constitttidas por la



inclusión de la jurisprudencia pertinente prodtrcida por nuestros jueces casi en cada nornta del Código, desÍacando la exaltacióny configuración de principios, institutos y, garantías de orden procesal. Por la odición de la doctrina nacionaly exlranjera en cada norma clel Código, entre las que hentos enconfrado contenlorios de tratodisfas argentinos sobre nuesÍro ordenamienÍo procesal, conto el conlenido en el libro "Lct prueba en el proceso civil peruotlo" de Osvoldo Al.ftedo Go:aini [Editora Normas Legales S.A. Setientbre 1997]. quien, presetttattdo stt libro, nos dice, por ejemplo: "Estas líneos introducÍot'ias sott ol tttisttto tiempo, explicación y justificativo sobre la necesídad de ensa.yar un cambio profundo en lct adruinistración de la justicia latinoamericana, a cuyo fin, el nuevo Código Procesal Civil de Perti, alienta y otorga esperanzas para lograrl o ". Otro argentino que exalta nuestro ordenctntiento procesal civil es Jorge W. Peyrano [Ediciones Jurídicas,1995J, quien, enru libro "Derecho Procesal Civil de Acuerdo al Código Procesal Civil Peruano", escribe



lo siguiente: "Los artícttlos 608 al 687 del novísittto cuerpo de procedimientos civiles peruano, encierran la regulación del proceso cautelar. En líneas generales y con excepción hecha de algunos sttptresf os



aislados, suscribimos, orgullosos, la susodicha normativa. Se trata cle una regulación moderna, prudenÍey al mismo tiempo audaz, al incorporar phrrales innovaciones. Guarda así el delicado equilibrio que reclama el tema cautelar".
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Nuestro ordenamiento procesal civil, como seve,



se siente



reconocido



no sólo por nuestros doctrinarios nacionales, sino también por doctrinarios extranjeros. Como acabamos de anotar, nuestro Código Procesal Civil contiene una serie de institutos, de figuras procesales debidamente concebidqs. En tanto que el proce,eo, como instrumento que es para el ejercicio por el Estado de sufunción jurisdiccional, es el conjunto de actos procesales relacionados entre sí que permiten des arro ll ar es a actividad.



Jonco CnnnróN Luco
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 DECRETO LEGISLATIVO Ne 768 de 4/O3192 con el que se Promulga el Código Procesal Civil



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CUANTO: Artículo 1 de la Constitución promulgadael2T por de noviembre de Ley No 25282, Política del Perú, 1 990, el Congreso de la República delega en el Poder Ej ecutivo la facuitad de dictar mediante Decreto Legislativo, el Código Procesal Civil, dentro del plazo de I 80 días, constituyendo para tal efecto una Comisión Revisora del proyecto presentado en el Senado y de los otros proyectos sobre la materia; De conformidad con lo dispuesto en el



Que, mediante LeyNo 25321, promulgadael}T dejunio de 1991, se amplió el plazo concedidopor laLeyN' 25282 en 150 días adicionales para ej



ercer la facultad delegada.



Que, por Ley N" 25375, promulgadael26 de diciembre de 1991 , se amplió ladelegaciónde facuitades aque se contraen las leyesNos.25282y 25321 hasta el 29 de febrero de T992,comprendiendo además lamodifi cación de lasnormas legales que ajuicio de laComisión Revisora sean pertinentes. Que, la mencionada Comisión Revisora ha cumplido con presentar al PoderEjecutivo el Proyecto de Código Procesal Civil aprobado porella, con las rnodifi caciones pertinentes;



 Dr,cnoro LEGtsLATlvo N" 768



24



Que, resulta necesario disponer la vigencia inmediata de algunas disposiciones comp lementari as de este Código, como son, la decimosegunda, decimotercera y decimoquinta disposiciones finales, referidas al reajuste de latablade cuantías, a larevisión del cuadro de distancias del PoderJudicial



y a la prescripción del derecho a retiro o cobro por certificados



de



consignación judicial, respectivamente; así como todas las disposiciones transitorias, pues es interés del Gobiemo optimizar lanonnatividad establecida en este cuerpo adjetivo, a fin de garantizar su correcta aplicación y la eficacia del mismo, a su entrada en vigencia;



Deconformidadcon loprevisto en losArtículos I 88' y2 I l' Inc. 10) de la Constitución Política del Perú. Con el voto aprobatorio del Consej o de Ministros en sesión extraordinaria



del día 29 defebrero de 1992;y con cargo de dar cuenta al Congreso; Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:



Artículo 1'.- PROMULGASE el Código Procesal Civil, aprobado por la Comisión Revisora constituida por la LeyNo 25282,según eltexto adjunto que consta de 840 Artículos, distribuidos de modo y forma que a continuación se detalla: TITULOPRELIMINAR : Artículos I al X LIBRO PRIMERO : JUSTICIA CIVIL : Artículos I aI840 LIBRO SEGUNDO: (Derogado por Decreto Ley No 25935) DISPOSICIONES DISPOSICIONES DISPOSICIONES DISPOS ICIONES



COMPLEMENTARIAS FINALES TRANSITORIAS MODIFICATORIAS



DISPOSICIONES Artículo 2'.-ElCódigo Procesal Civil entrará



DEROGATORIAS



vigencia el 0 I de enero de 1 993 ; salvo lo referente a la decimosegunda, decimoterceray decimoquinta disposiciones finales, así como todas las disposiciones transitorias, las mismas queentraránenvigenciaaldíasiguientede lapublicacióndelpresenteDecreto Legislativo.
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TEXTO UNICO ORDENADO DEL CODIGO PROCE,SAL CIVIL RESOLUCIÓN MINISTERIAL Ng 1O-93-JUS Promulgado: 08.01.93 Publicado: 23.04.93



rÍrurO



PRETIMINAR



Art, L [Dmecuo A LA TUTELA JURtsDtcctoh'AL EFECTTL/A.]- Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o íntereses, con sujeción a un debido proceso, CONCORDANCIAS: Const. art.2inc.24. C.P.C. V.VI,I,2,3 L.O.P.J. art.7,10,24,26,184, inc. I del art. 186.



JURISPRUDENCIA: " Toda persona tiene derecho a la tutelajurisdiccional efecÍiva paro el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso". (Exp. N'526-96, 5ta. Sala Civil de la Corte Superior de Lima. l4/junio/96. Hinostroza Miguez, Alberto, Jurispntdencict Civil. Fecat, Lima,1997. TomoII,pp. 18y l9).
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DOCTRINA: Primafacie, señalamos



principio



orientador, un derecho yunagarantíade la funciónjurisdiccionalconsagrados por la Carla Magna (Art. 13 f . inc. 3, Const). Por ello se propicia que toda persona tiene derecho



a Ia



tr,rtelajurisdiccional efectivaparael ejercicio y/o



def-ensa de sus derechos o intereses cor-r sujeción a un debido proceso.



Analizar-rdo el debidoproceso desde la perspectiva de losjusticiables, en ef'ecto, se concibe como una garantía de la administración dejusticia. en cr"rya virtud, los jueces dcbcn observar rigurosamenle, 1os principios y las garantías procesales señalados porla Constitución y la leycomo elementos reguladores del proceso, a lin de qr.re el nrismo se desarollc: contransparettcia, celericladybasado en lavcrdad yen la.iusticia, penniticndo a losjusticiables el ejercicio irrestricto «le su derccl-ro de defensa, clel qr"re nadie debe ser



privado, Estos principios, dercchos y garant ías peftenecen básicar nerrte al án-rbito



del De recho procesal, nrás concretamcnte al rr¡bro de la Ciencin lrrocesal,



que, con el clesarrollo de la Teoría Gencral del Proceso. se hrtn visto positivizados en los textos nornlativos de Ias Constituciorres y err el Título prcliminardc los Códigos ¡rrocesales, sin los cuales rto se po,Jría concebirun procesojudicial eficazyjusto. Por ello se dice igualttrente que el acceso a la justicia, esto es, elrcclanlo clel derecho a la tutela jurisdiccion¿rl efectiva a través de un debidoproccso, es af ioraconsideradono solo cotno un derecho constitucional, sino también colno uno de los l)ercchos hurnanos básicos exigibles por losjusticiables al Estado. Porlo expuesto yporotrasrazones, laviolación del debidoproceso no solo constituye u11 acto grave, sino tarnbién que su inobservancia se debe sanci onar drásticamente.



I



I



Carrión Lugo, Jorge, Tratado dt: Dereclto Proc'esul C it,il,Linra, Grij t,:r. 2007. Vol. I. pág. 40.
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Anr.



II



oe otnecaóN E tMpuLSo DEL pRocESo.J- La dirección del proceso está a cargo del Juez, quien la ejerce de acuerdo a lo dispuesto en este Código. ElJuez debe impulsar el proceso por sí



Art. il, IPnwcntos



mismo, siendo responsable de cualquier demora ocasionada por su negligencia. Están exceptuados del ímpulso de oficio los cdsos expresamente señalados en este Código. CONCORDANCIAS: L.O.P.J. arts. 5, 189, 184, inc.2 y 3 C de P.C. Art. V del T .P.2,2'l ,48, 50 inc.



4,66 inc.4



JURISPRUDENCIA:



"El principio de impulso ofcial, al que alude la norma, esfá vinculado con las facultades y deberes de los que está premunido el Juez para condttcir el proceso, desde la presentación de la clentanda .t, la verificación de los hechos confrovertidos, hasta lct finalización del proceso; pero de ninguna Jbnna inrporla que esf e deba susfituirse en la actuación procesal de las partes .." (Cas. N" 1066-2007-Arequipa, Sala Civil Transitoria de la Corte Supremo, El Peruano, 03-12-2008, pp. 2s57e-2ssB0). "El Juez conto director del proceso debe velar por la observancia del respeto al derecho a la defensa de las partes, el debido proceso v la tutela jurisdiccional clue, cotilo derechos fundamentales se encuentran consagrados en el inciso 3 del artículo I 39 de lq Constitución Políticct del Perú. (Exp. N' 2535'2006). "Por el principio de dirección judicial previsÍo en el ortíailo II del Título Preliminar del Código Procesal Civil, el Juez asume un papel protagónico en el proces'o y no se limita a observar lo actividad proce,sal de las partes, sino que es aquel quien la encamina haciq el resultado del proceso e, inclusive, promueve (a través de los mandaÍos judiciales correspondientes) los actos procesales necesarios afin de impulsar el proceso, esclarecer los hechos,fornlarse convicción de los mismos y dar solución al conflicto de intereses quefuera puesto en su conocimiento". (Cas. N'1B14-2004).
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DOCTRINA: La funciónj urisdiccional asegura



1a



vi gencia del derecho. La obra de los



jueces, en el desplieguejerárquico depreceptosjurídicos, en el ordenamiento normativo se exterioriza, un grado avanzado de la obra de la ley.



dirigir el proceso conforme a las norrnas procesales vigentes e impulsarloporsímismo. Este último constituyeuno de los principios procesales, conocido como impuls o proces al. Se denomina impulso procesalal fenómeno en virtud del cual se asegura la continuidad de los actos procesales y su dirección hacia el fallo definitivo.EnelléxicojurídicoÍiancésseutilizaelc onceptoremonterlepreces, en el sentido que corresponde al lenguaje castellano de dar cuerda a una Una de las facultades delj uez



es



rnaquinariaparaaseguarsuimpulsoyfi.mcionamientocontinuado.Elprincipiode impulso procesal consiste, pues, en asegurar la continuidad del proceso.



El impulso procesal se obtiene mediante una serie de situaciones aljuez. Las partes están gravadas frecuentemente con cargasprocesales, que son situacionesjurídicas que conminan al litiganfearealizar deterrninados actoS, bajo amenaza de continuar adelante prescindiendo de é1. Eljuezcoopera con el desenvolvimiento del proceso. señalando. por propiadecisión y dentro de los términos de la ley, plazos pararealizar los actos procesales. La estructura misma del proceso contribuye, por su lado, a que, agotados los plazos que se conceden pararealizar los actos, se considere caducada la posibilidad de realiz arlos Qtr eclu s ión),pasándose a los actos



jurídicas que unaS veces afectan



a las partes y otras



subsiguientes.



"Elproceso lo concebimoscomounaseriede actos que sedesenr'uelven y seproducenprogresivamente, con el fin de resolvermediante unjuicio de autoridad un conflicto de intereses sometido al conocimiento y desición del titular de la decisión. Por ello que la idea del proceso no se queda en la simple secuencia de actos, sino que persigue la solución del conflicto mediante una resolución que adquiere la autoridad de cosajuzgada (....). Esta concepción, incluso,nos sirvedefundamentoparadiferenciarelprocesodelprocedimiento que Se caracterizapor la simple secuencia de actos. Es más, elproceso colno tal. se caracterizaporconstituirunarelaciónjurídicadentro delconjunto de actos. unconjunto de ligámenes o vinculacionesque laleyestablece entre las partes y el órgano jurisdiccional, recíprocramente y entre las partes entre sí.
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Anr.



II v III



La variedad de esas vinculaciones no es obstáculo para concebir al proceso cor11o una unidad orgánica y como una rel acionj urídica.2



Art. lil. IFtNcs DEL pRocESo t tNrecn,tctóN DE LA NzRMA enocesatJ- El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. En caso de vacío o defecto en las disposiciones de este Código, se deberá recurrir a los principios generales del Derecho procesal y a la doctrinay jurisprudencia coruespondientes, en atención a las circunstancias del caso. CONCORDANCIAS: Const. art .1 39. CC. Art. VIII. delT.P. L.O.P.J. Art. l8-1. inc.lv 5.



JURISPRUDENCIA:



juez tiene la obligación de resolver el conflicto de interés o eliruinar una incertidumbre jut'ídica ambas con relevancia jurídica, no "El



pudiendo eximirse



proutrrtciarse sobre todas las pretensiones que se someta a su compef encia, invocando los fundamentos Jácticos y de iure que la susfente, dentro de un debido proceso, conxo garantía de la administración de justicia" (Cas. N'2840-200L-Lima, El Peruano,0L10-2002, p.8936). de



"Elfin esencial



del proceso es restablecer el imperio del derecho



y



de lajusticia por encima de lo que lqs partes sustenten en losfundamentos jurídicos y sus pretensiones,yaque enaplicoción delprincipio iura novif curia, los jueces no están obligados o acogerse el eruor en la premisa mayor del silogismo judicial motivado por la defectuosa subsunción del



 Anr.
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derecho invocado por las partes." (Cas. N'2776-2001-Ucayali, Peruano, L oct, 2002, p. B93a).



DOCTRINA: La idea de proceso es necesariamenteteleológica, pues solo se explica



por sll f rn. El proceso por el proceso no existe. El fln del proceso es el de dirirnir e1 conflicto de intereses sornetido la decisión de los órganos de lajurisdicción. Ese fln es privado y público. Satisface, al mismo tiempo, el interés



iridividual colnprometido en el litigio y el interés social de asegurar la ef-ectividad de1 derecho mediante la obra de lajurisdicción.



Art. IV. IPtttr-ctntos DE tNtct,4Tl'.,1 DE pARrE y DE coNDUCTA pRocESAt.J- El proceso se promueve solo a iniciativa de parte,la que invocará interés y legitimidad para obrar. No requieren invocarlos el Ministerio Ptiblico, el procurador oficioso ni quien defiende intereses difusos. Las partes, sus representantes, sus abogados y, en general, todos los partícipes en el proceso, adecúan su conducta a los deberes de veracidad, probídad, lealtad y buena fe, El Juez tiene el deber de impedir y sancionar cualquier conducta ilícita o dílatoria. CONCORDANCIAS: Cor.rst. Arts. 19, 138, 232



L.O.P.J. Arrs.4, 5, 8,9 y Cód. Penal. Art. 1



l0



JURISPRUDENCIA:



"En base al principio dispositivo en nrateria procesal civil son las partes las que deben hacer uso de los medios de defe'nsa e invocar los hechos que strstentan su preÍensión o defensa, por ende, eljuez no puede sustituirse en lugar de las partes ordenando la actuación de algtin medio probatoriorespecto aun hecho no invocado" (Cas. Ne 141-2000-Lima).
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Anr. IV v V



DOCTRINA: Elproceso antiguo, con acentuada tonalidad religiosa, tenía también acentuada tonalidad moral. Esta se revelaba frecuentemente mediante la exigenciadeljuramento, pesadas sancionesalperjuro, gravosas prestaciones de parte de aquel que era sorprendido faltando a 1a verdad, etc. Elproceso rnoderno fue abandonando estos caracteres. No porque se considera innecesaria la vigencia de principios éticos en el debate lorense, sinoporque losconsidera implícitos. Así haocurrido, porejemplo, con los preceptos que obligaban a las partes a decir la verdad. otras veces se abolió el principio por considerarse excesivo, tal como la sanción al perjuro, consistente en Ia pérdida de derecho Iitigado. En los últimos tiempos, se ha producido un retorno a la tendencia de acentuar I a efectivi dad de un leal y honorable debate procesal. 3



Principios procesales.- "Entendemos cotno principio la base,



el



fundamento ,larazónfundamental, la esencia, sobre el cual se organiza una institución procesal y esta ejerce sus funciones. Los principios procesales, por tanto, son aquellas condiciones, orientaciones, fundamentos, indispensables para la operancia del proceso civil, que es lo que ahora nos interesa y que, asimismo, esos principios, nos servirán para determinar hasta qué punto recibe lainfluencia de uno y otro sistemaprocesal(inquisitivo o dispositivo)."a



Art.



IPnt¡'¡ctptos oo IuusorActoN, Co¡vcoNrn¿cñx, EcoNouit y Corcruoto P noc os ¿ rcsJ - La s au di en cia s y la actuación d e me dio s p rob atorio s V.



se realizan ante el Juez, síendo indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por comisión. El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de actos procesales, El Juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las actuaciones que lo requíeran.



3 a



Couture 8., Oralidad y regla moral en el proceso civil, en Rev. D. l. A. t. 36. pág.327.



Carrión Lugo, Trataclo de Derecho Procesal Civil, cit., Vol. I, pág. 36.
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La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos establecídos, debiendo el Juez, a través de los auxíliares bajo su direccíón, tomar las medidas necesarias para lograr una p ro nta y efi c az s olu ci ó n del c o nfli cto d e ínte r e s e s o i n certi dumb r e



jurídico. CONCORDANCIAS: Const. art. 139 inc. 8y 233 L.O.P.J.art.184 C de .P.C. 27,48,50,inc. 4



JURISPRUDENCIA: "La legitimidad para obrar es la cualidad emanada de la ley para aspirar auna sentenciafavorable respecto del objeto litigioso, la misma que requiere el exanten de la titulariclad del derecho cuya fufela .jurisdiccional se pretende, va que al caliJicarse la pretensión procesal debe tenerse en cuenta que esta debe tener el sustento en la relación material. En la acción revocatorio no procede desesfintar la dentanda bajo el argttmento que no ha precisado en el petitorio cuál es el crédito que tienefrente a la demandada. ni ha adecuado su petitorio a la acción invocada; sin embargo, de la revisión de la dentanda se veriJica que el petítotio guarda congruencia con los hechos que la sostienen, ltabida cuenta que la acciónrevocatoria o/e ineficacia procede contra los acfos jurídicos gratuitos u onerosos que malie el deudor con el fin que dismirurya su patrimonio conocido y - perjudique el cobro del crédito como sanciona el artículo 195 del Código civil. (Exp. N'600-01) La legitimidad para obrar es la cualidad emanada de la ley para requerir una sentenciafavorable respecto del objeto litigioso, situación que coincide en la mayoría de los casos, con la tihilaridad de la relación jurídico sustancial: en consecuencia, existe falta de legitimidad para obrar cuando no media coincidencia entre las personas que efectivamente actúan en el proceso y las personas a las cuales la ley, habilita especialmente para pretender o para contradecir, respecto de la materia sobre la cual versa el proceso" (Cas. N' 3954-200L-Santa Chimbote, El Peruano, 3 1 jul. 2 002, p. 90a3).
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Anr.



V



DOCTRINA: Conceptualización ParaMonroyGalvez: ".... los principios procesales acogidos en un Código son expresiones de una deteminada tendencia. A pesar de ello, debe advertirse que su aplicación exige una interpretación reflexiva quetrascienda su sentido literal o histórico cadavez que sean utilizados, privilegiándose los valores vigentes en la sociedad al momento de su aplicación. Estamos abogando por la relativización de los conceptoyde los principios procesales. Es indispensable que eljuez adviertaque losprincipios sonpautasorientadoras de su decisión, en tanto este los somete a cotejo con las necesidades y los intereses sociales al tiempo de suuso".s



Principios procesales : El principio procesal de inmediación. "Este principio preconiza el juez, como conductor delproceso y como elpersonaje que va aresolverel litigio, tenga elmayor coi-rtacto posible con los sujetos delproceso, con los elementos materiales que tienen que ver con el litigio, con el propio desarrollo de los actos procesales, con la actuación de los medios probatorios, etc. La confrontación entre las partes, por ejemplo, debe realizarse por el propio juzgador, para que de ese modo pueda apreciar la conducta y las reacciones personales de ellas en el esclarecinliento de determinados hechos en que hay



contradicción". E I princ ip io de concentración.



"Esteprincipio propicia la lirnitación de los actos procesales en el menor tiempo posible. Este principio preconiza que el proceso se desarrolle sin solución de continuidad y que los actos procesales se produzcan en el menortiempo posible. Las audiencias que se producen en el proceso civil, es un claro ejemplo del cumplimiento de este principio, conduciendo a que elju ezfengaparticipación en todos los actos procesales que tienen cabida en las audiencias".6



5MonroyCálvez,



Juan,



IntroducciónalProcesoCivil, SantaFedeBogotá,Temis, 1996,t.



I, pág. 80. 6



Carrión Lugo, Trafado de derecho procesal civil,cit., Vol. I, pág. 53.
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Principio de Economía. "El proceso, que es un medio, no puede exigir un dispendio super' rr al valor de los bienes que están en debate, que son el fln. Una necesaria proporción entre el fin y los medios debe presidir la economía del proceso. Por aplicación de este principio, los procesos modestos en su cuantía económica, son objeto detrámites más simples, aumentándose las garantías a medida que aumenta la importancia económica del confl icto. Son aplicables de este principio las siguientes:



a) Simpliftcación en las formas del debate. Los procesos de menor importancia económica se debaten en método oral, reducidas las exposiciones a simples actas de resumen.



b)Forma de la demanda. La demanda y su contestación deben exponerse en fonna clara, en capítulos y puntos numerados,



a fin de que el relato de los hechos no constituya una emboscada para el adversario. Contestada la demanda, es en principio inmodificable la proporción de los



hechos.



c) Unificación de las excepciones. Las excepciones deben exponerse todas juntas, a fin de evitar la corruptela histórica denominada "escalonamiento de las excepciones", según la cual las defensas de esta índole oponían sucesivamente haciendo interminable el litigio.



se



d)Limitacióndelaprueba.



Los medios de prueba deben limitarse afin de evitarunamaliciosadispersión delmaterial probatorio y la demostración de hechos que se hubieran omitido deliberadamente en el debate preliminar. a



los hechos debatidos,



e) Convalidación de las nulidades. Los errores de procedimiento deben corregirse inmediatamente, mediante la impugnación si así no se hiciere. Las nulidades que se deriven de esos errores se deben tener por convalidadas.



fl



Condenas procesales. El litigante que actria con Iigereza o con es condenado al pago de toda o parte de los gastos, como sanción a la culpa o dolo en su compartimiento procesal".T



malicia



7 Fuirén Cuillén, Yíctor, La transformación de la demanda en el proceso ciuil, Santiago Compostela, 1949, pá9.
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celeridadprocesal. "Este principio postula, entre otros, 1a correcta observancia de los plazos en el proceso, recusando la dilación maliciosa o irracional del rni smo; permite, además el irnpulso procesal ya sea de oficio o a petición de las partes contendientes. Este principio concuerda 8 con elprincipio de economíaprocesal." El



principio



de



ott



Juez debe evitar personos por razones de sexo, raza, que Ia desigualdad entre las religión, idioma o condición social, política o económíca, afecte el desarrollo o resultado del proceso.



Art.



VL fPnmctno DE soL'ullz,Actól't



pRocLSo.J- El



CONCORDANCIAS: Const. Nac. art. 2 inc. 2



L.O.P.J.art.6; 184.201,284 y 288 C de P. C. arts. 2, 8. 46. 50 incs.



l,2y



5, 52,53, 58,65,



7



5,82, | 01, I 78, I 86, 181,27 0,282.



6, 398, 399,457, 538 y 624 L.G.Ambiente. art. 143 C.NA arts. 83, I 44 y I 80 3I



JURISPRUDENCIA: "Si bien el artículo 23 de la Ley No I 75 37 señala que no ¡trocecle cl ctbandono ni el recurso de deserción cantra el Estado, y este disposif it''o no ha sido expresamente derogado, debe entenderse que sí lo ha siclo



tácitamente, conforme al nttntet'al trece de la Primera Disposición Derogatoria del Código Procesol Civil, ya que la Sétima Disposición Final del Código Procesal Civil es clara al señalar qtre ha quedado suprimido cualquier privilegio que puedan tener las dependenc ias ptiblicas en ntateria procesal civil; así lo entiende también el artículo sexto del título preliminar del misnto código, que consagra el principio de s ocializac ió n del proces o ". (C a s. N' 3 9 1 2 -2 0 0 1 -Arequip a).



8



Carrión Lugo, Tratado de Derecho proc'esal Civil,cit., Vol. I, pág. 54
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DOCTRINA:



Ll rcu¡,lntD



rN LA pERSpECTTvA DE LA DEFENsA . SeñalaBoááio, sobre



este aspecto de acordar máxima expresión a laj usticia como igualdad: "una



vezque acadaparte le ha sido asignado el lugarpropio, elequilibrio alcanzado hade sermantenido pornomras universalmenterespetadas. Así,la instauración



deunaciertaigualdad entre laspartesyelrespeto de lalegalidad, son las dos condiciones para la institución y la conservación del orden y la armonía del todo, que es. para quien se ponga en elpunto de vista de la totalidad y no de las partes, el sumo bien. Estas dos condiciones sorl ne cesarias para que actúe lajusticia; pero solo conj untamente, son también suficientes. La igualdad consiste en una reacción: lo que da a esta relación un valor; es decir, lo que hace de ella una líneahumanamente deseable. Es un fin deseable en la medida en que es consideradojusto;donde porjusto se entienda que tal relación tiene de algúnmodo que verconun ordenquehay que instituiro restituir(unayez turbado), porque, además, solo un todo ordenado tiene la posibilidad de subsistiren cuantotal. Yconcluye (oque es deestricta aplicación alproceso judicial)": quedando conjugar los dos valores supremos de vivir civilmente, la expresión más correcta es 'libertad yjusticia' no ya 'libertad e igualdad', desde el momento en que la igualdad no es de por sí un valor, sino que lo es tan solo en la rnedida en que sea una condición necesaria mientras lajusticia es un ideal,la igualdad es un hecho, aunque no suficiente de la anuonía de todo, de orden de las partes del equilibrio interno de un sistema en el cual consiste lajusticiae. "¿Qué se quiere expresar cuando se ir-rsiste en la igualdad de trato, de oportunidades, deparecidas posibilidades 'en las defensas respectivas'. Que tratándose de una puj a, un combate dialéctico, de sostener tesi s encontradas de partes (recliers) que se hallan en la situación de competición entre sí para la consecución de un obj etivo común ; es decir, de un obj etivo que no puede seralcanzado más que (es lo normal o como regla, salvo vencimiento parcial



orecíproco) poruno de los concurrentes (comovictoria enunjuego



e



o



duelo,



Bobbio,Norá erto,lgualdady libertad,trad.de Pedro Aragon Rincón, introducción de Gregorio Peces- Barba, Paidós lbérica, Barcelona, 1993,págs. 58-59, n"s.2 y 3.
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ganar un concurso, etc.), el principio de



1a igualdad de oportunidades apunta situaratodos los miembros (parles) de una determinada sociedad (litigio) en las condiciones de participación en la competición de la vida o en l¿r conquista de 1o que es vitalmente rnás significativo, partiendo de posiciorres



a



iguales".



Perobastaconplantearsepreguntas con-ro 1a siguiente:'tEss ufi c ienfe el libre acceso a esurclcts (a un proceso) iguales? Pero, ¿qué escuelas (qué proceso), de qué grado, hasta que edad ? Ya que a la esutela se accede desde la vidafantiliar, ¿no será necesario ígualar las cond iciones familiares (extra procesales, las previas, ajenas o heterónontas al litigio en sí) en que uno se encuenlra viviendo desde su nacintiento? ¿Dóntle parar?No es superfluo, en cambio, reclamar la atención sobre el hecho de que, precisamente aobjeto de situar individuos desiguales pornacimiento (por causas culturales y económicas) en las misrnas condiciones, de parlida, puede ser necesario favorecer a los rnás desposeídos y desf-avorecer a los más acomodados;es decir, introducirarliflciahnente o bien imperativarnente, discriminaciones de otro modo no existentes, coulo sucede por 1o dernás en algunas competencias deportivas en la que a los competidores ntenos experirnentados (carecientes) se les concede una cierta ventaja respecto de los que son más. De tal modo, una desigualdad se convierte en instrumento de igualdad por el simple motivo de que corrige una desigualdad (beneflcio de litigar sin gastos, etc.) precedente: de modo que la nueva igualdad es el resultado de lanivelación de dos desigualdades".r0



Interpretando ias ideas de Bobbio, surge la pregunta: ¿Cónto se acontodan esas consideraciones desde la esquina del procesojudiciol y a la luz de la defensa justa consfitttcional? Desde un plano general, la garantía de la igualdad solo comporta a consecuencia de quetodas las personas sujetas a una legislación detenninada dentro del territorio de la República sean tratadas de mismo modo y que las distinciones que efectúe el legislador en supuestos que estirne distintos, obedezcan a una objetivarazón de diferenciación y no a propósitos de persecución o indebido privilegio de personas o grupo de personas.
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a:



Elrégimen de los 'tratados' en el procedirniento escruturario (p roclives a la corruptela de su recepción mecánica abusiva) procura otorgar la creencia de que durante el trámite lo que pide una parte será controlado por las otras, instaladas así en un horizonte de parecidas posibilidades. La experienciaindica; sinembargo,quemuchasvecesesatradicióndebilateralidad enmascara la desigualdad real de las posiciones. Idea rectora que debe adecuarse a la igualdad intrínseca en el tratamiento



de las partes (o de los terceros que voluntaria o coactivamente ingresen al



litigio) sin que los jueces puedan efectuar diricriminaciones perjudiciales contra esa igualdad de trator



I



.



Acenfuación de lapauta de razonabilidad.-Lasmismas ideas rigen querernos decir, deberían regir- en torno de la interpretación de la odiosa



institución de s o lve et repete. Poreso, según Morello en el horizonte del proceso los depósitos previos -las cargas económicas- condicionantes y a satisfacerde modo simultáneo con la realización de esos actos irnportantes (decisivos) -tal el rectrso de



queja, directo o de hecho anÍe la Corte Suprema por denegatoria a c ió n- cuando su cuantía sea desproporcionad a - i rr a:o n a b I e se levantarán como un portón que taponea el derecho al recurso (a la



recttrs o de cas



jurisdicción); también si ese importe supera (y sin culpa del litigante) su capacidad de fondos, supuesto en que ha de excepcionarse la regla y admitirse formalmente



I



a



impugnación.



Obviamente que sien lapraxis através de labilateralidadadecuada, con posibilidades oportunas y suficientes de defensa real (no nominal), con un nivel equiparado de asistenciatécnicay con igualdad de trato frente aljuego normal de las expectativas y fases del debate, se quiebra o desequilibra la paridad de armas. sobrevendrá la lesión o menoscabo de esta tan capital exigencia que integra o forma parte de la garantía en estudio. De manera que todas las veces en que la defensa efectiva no se vea adecuadamente asegurada, no se estará ante un procedimiento constitucionalmentejusto. No habrá, por consiguiente, J uicio'. 2 I



Cfr. Bobbio. ob. cit., loc. cit. Morello. El proceso j us t o, La Plala, Editorial Platense



199 4, pág.



449.



 a Tiruto Pntu¡tt¡itn



4J



Anr. YI



Siguiendo el pensamiento de Morello, surge la pregunta: ¿No está vencido, antes de estruchtrarse un litigio qlte, en tales condiciones, solo será aparente y que aunEreformalmente se colorea como tal, en lo que es sustancial o materialmente exigido por la Constitttción, terntino en un fallo contrario a sus normas fundamentales? La igual (aunqueno mecánica) consideración en un tratamiento uniforme



común. También para analizar y evaluar toda la prueba. la aportada por ambas partes, sin conceder a priori rangos distintos. deljuez de oficio en el tej ido del litigio, que cuando se desprende parcialmente (con arbitrariedad) de los antecedentes obrantes en el expediente -al instante de ser dada la sentencia final- se resalta que si el órgano o tribunal dejarán de considerarlos, tal ausenciadeponderación haríaque losjuzgadores arribaran aun resultado distinto en la solución de la litis. Es tan clara esa fuerza de penetración



La impresión del discriminado y. en general, la dominante en la sociedad, es que en tales supuestos no hay -no puede haberlo- un juicio justo constitucional. Todo ello nos proponeun redescubrin'riento de la riqueza de las pautas fundamentales que dan cuerpo alproceso adjetivo. Que no consiste en perpetuar una tesis inconsistente, que se enfrenta con los métodos y valores queprivilegian el adecuadoy verdadero sistema de laprestación dejusticia en el funcionamiento de una democracia constitucional.



El sistemade debido proceso debe, pues, garanti zar -enla cooperación desplegadaportodos los sujetos y los profesionales que asistan a las partes o terceros



vinculados- "una auténtica fonna de 'convivencia' litigiosa. que



asegurarealme ntelasatisfaccióndelasexigenciasdelacomunidadparticipante



por litigiojudicial,



en la litis. sin añadirle lapenuria de la privación de las cosas necesarias razones de desigualdad econórnica",lo que es verificable en el



puesademás deno darsolución asu objeto conflictivo,le añade de unanueva desigualdad (la discriminada defensa y la disparidad de tratarniento), con el desemboque en un resultado de inef-rciencia, por ser él inj usto. rl



Igualdaddetrato (bilateralidad en seroído) que determina sinernbargo que se apaguen, en algúnmomento del proceso (porsu propiciaestructuración



r3



Morello, ob. cit., pág. 451
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y dinámica), ciertos aspectos de la oposición de la parte pero, según el r"esultado del fallo ulteriormente recurrido,les hace cobrarnuevavirlualidad:



como que resucitan abasteciendo la finalidad que los llevó



a



serpropuestos.



Por otra parte y en el marco constitucional del proceso justo, afirma Carrió nos toparnos siempre con ciertas 'salidas' valiosas (soluciones o con'rposiciones de disputas o controversias) que no



se



limitan



a



intelectualizar



larazonabllidad del rnétodo y de los resultados, sino que privilegian en concreto la defensa enjuicio y lo que hoy ha de entenderse por debido proceso legal. La Corte busca con ello irnpedir que la sentencia vulnere, adernás de los intereses de las partes, lo denominado: la conciencia de la comunidad.



LaCorte, siempretiene posibilidades de asumirel caso e impedirque triunf-e 1a solución aparentemente injusta o que consagre una iniquidad maniflesta. o una desigualdad intolerable. Tanto actuando en.jurisdicción originaria como a través de Ia competencia apelada.ra Y ponerle coto a la demora sin términol5 lo cual conrunica, obviamente a un punto clave, colfro es el de la



legitimación.



En el derecho brasileño, Nery (Junior) habla del principio de i sonornía, conforme al cual (dar a las partes tratamiento isonómico) significa tratar igual mente a los iguales y desigualmente a los desi guales, y en la exacta medida de sus desigualdades.



I



6



Conrelación alproceso civil, talprincipio de igualdad significaque los litigantes deben recibirun tratarniento idéntico destacándose por la doctrina que (elconsumidor) es laparte niás débilyvulnerable de las relaciones de consulno, por lo que es preciso dotarlo de mecanismos compensadores como el de la inversión de 1a carga de la prueba. Laigualdaddelaspartesno es,necesariamente, unaigualdad aritmética. Lo que este principio demanda no es una igualdad numérica, sino una razonable igualdad deposibilidades en el ejercicio de la accióny de 1a defensa.



l4



Carrio, Cenaro R., Don Quijote en el Palacio r)e Justicia.lL 1989-8, pág. I l3l.



l5 Citado en Morello, ob. cit.,pág.452.



ló N.ty (Junior), Nelson, Principios doprocesso civil na Constituciio Federal. Tribunais, San Pablo, 1992,pá9.40, N" 8.



Revista dos
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Las pequeñas desigr.raldades requeridas por r.recesidades técnicas del proceso, no quebrantan ei principio.



r7



En suma: El principio que propicia evitar la desi gualdad entre I as parles en elproceso porrazón de sexo, raza,



religión, idioma



condición social, política o económica, afectando, naturalmente, el desamolloy elresultado del proceso "dentro de la orientación publicista del proceso, propicia desterrar 1a desigualdad que en la práctica procesal en muchos casos se constitLtye en un elemento detenninante del desarrollo y resultado del proceso a1 mor-nento de ladecisión final. Esteprincipio preconizaelrechazo de fallos que sean el resultado de la influencia del poderoso econórnicamente o del influyente politicamente.Ningún elemento queno seael derechodeservirparainclinar lajusticiaen favordeuno u otro litigante. o



El Código Procesal Civil titula este principio como el de social ización del



proceso y preconiza que eljuez debe evitar que la desigualdad entre las personas por razones de sexo, raza, religión, idion"ra o condición social,



política o económica, af'ecte el desarrollo o resultado del proceso.



E,n



consideraciones a esa orientación. el rnisrno Códi-eo señala como un deber deljuez el hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso (Art. 5 0" inc 2CPC). Este principio, entre otros supuestos, ha dado lugar a que cuando el Estado es parte en el proceso este no debe tener nrayores privilegios ciue el litigante cornún y corriente. En virtud de este principio ha desaparecido, por apelación de ofi cio, que consagraba el ordenamiento derogado en esta materia. En otro aspecto, elCódigo ha establecido el auxiliojudicial para evitar que los gastos que ocasiona el proceso atente contra la subsistencia del ej



emplo,



1a



litigante de pocos recursos económicos (Arts.



17



9' y ss. CPC)".



Art, WL [Juez v DonEcso.J-



I



8



El Juez debe aplicar el derecho que qunque proceso, no haya sído invocado por las corresponda al partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá delpetitorionifundarsu decisión enhechos diversos de los que han sído alegados por las partes.



l7 Cf.. N.ry (Junior), ob. cit, loc. cit. r8



Carrión Lugo, Tratado de Derecln Procesal Civil. cit., Vol. I, pág. 55.
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CONCORDANCIAS: Const.arts.138,236 C. de P. C. art. III delTít. Prel. C. P. art. V L.O. P.J. arts. 5 ), I 84 CC arts. VII.48 y 50



CP Const. art.



lll



JURISPRUDENCIA:



principio de congruencia procesal, los.jur:ces se enutentran obligados, por un lado, a no dar más de lo demandado o a dar coso disfinÍa a lo peticionaclo, ni a.firndar sus decisiones jurisdiccionales en hecltos no alegados por las partes; lo que a su vez implica clue tienen la obligación de pronunciarse, respecto a los alegaciones efecÍucrdas por "Por



el



las partes ÍanÍo en sus escritos posfulaf orios como, de ser el caso, en sus



ntedios intpttgnaforios; lo que en buena cuento significo prctnunciarse respecÍo a todos los puntos controt¡ertidos clue consÍitu.t'ett la cuestión ntateria cliscusión (Cas. N" 2 338-2006-Lima, de 21 mar.2007, Sala Civil Transitoria dela Corte Suprema,AnalesJudiciales de la Corte Suprema de Justicia de la República, Año Judicial 2007, T, XCVI, 2008, p. Da). La congruencia de las senÍencias se mide por la adcatación entre la parte disposiÍiva y los términos en que las partes hctn formulodo sus peticiones, de manera tal que no puede la senlencia oforgar mas de lo qtrese hubierepedido en la dentanda ni menos de lo que httbiera admitido por el demandado, ni otorgar una cosa di/'erente que no hubiera sido pretendida. Cuando ocurre crlguna de estas circunstancias entraña una vineraciótt al principio de contradicción y, por ende, fundamental derecho de defensa, pues lcr sentencia ha de ser dictadc luego del debate y de u n a contradicc i ón y s olo e n tal es térm i nos es jus to el proces o y j us tcr la decisión que se tome". (Cas. Np 2292-2004-Santa Cruz).



DOCTRINA: "



El principio I un¡r Novn Cun ln. En virtud del princ ipio iura nov i t cur i a, losj ueces se encuentran facultados para cal ifi car autónornamente los hechos



de la causa y subsumirlos en las nonnas jurídicas que los rigen, con
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independencia de las alegaciones de las partes y del derecho por ellas invocado. Se ajusta a derecho la sentencia que resuelve de confbrm idad con las pretensiones deducidas en juicio pero por otros fundamentos, a los que llegacon los métodos del investigador, rnediante 1a interpretación de la ley"re. Suplireldereclio silenciadopor laspartes o r¡al invocado "no es solamente una atribución propia deljuez, sino queel ejercicio de esapofestad cor-rstituye para é1 urr cieber irrenunciable. Si se ha articulado la del'ensa de la prescripción, se ha de aplicar la que resulte de los hechos probados, prescindiendo del criterio de las partes".r0 Cornocorolariode loexpuesto seharesueltoque ladecisión de lacausa por razones de dereclro que las partes no han invocado o lo han hecho tardíamente, constituyetan soloelejerciciode la Iácultad desuplirelderecho y no importa arbitrariedad ni violación de la defbnsa enj uicio. Dentro de las facultades deljuezde suplirelderecho, entra 1a aplicación de una ley nueva en Iugar de la vigente al tiernpo de la interposición de la demanda. Pero le está vedado alterar las circunstancias de hecho involucradas en el proceso o introducircuestiones no debatidasrr.



c.\IrBro DE IRETENSTóx pnocesll. El principio izrra novitcunaautorizaacalificarladernanda irrterpuesta,silofueerónearrente, pero no acambiarlaporotra. Porejemplo, si se ha demandado desalojo por falta de pago de alquileres, no se puede convertir la pretensión procesal propuestaen unaquevale parael desalojoporel vencimiento de plazo si éste es elrnarcojurídico dentro del cualel inqr.rilino ejercita laopción de defensa.



No pe¡urlrE



EL



Siel actor reclarra el bien a título de arrendadorno puede eljuez mandar a entregárselo atítulo de dueño. Si se demandó eldesalojo en virtud de ncr tener el demandado uso ni la ocupación del bien, no procede hacer lugar al desalojo por el uso discontinuo.



le



Calanran


l0 A.rñu Anzorena, Arluro, El ¡trincipio presc' ripc



i



ótt. LL, 70-870.



2l Cfr. Acuña Anzorena, ob. cit., loc. cit.
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La sentencia no puede apartarse de los ténninos de



1a



relaci ón procesal.



Es que ella procura la actuación de la ley respecto del caso que ha sido



sometido



a 1a



decisiónjudicial y no sobre cualquier otra cuestión abstracta o



concreta.



Lacongruenciaesunareacciónentre dosténlinos, unode loscualeses la sentenciay, más concretamente, su fallo o parte dispositiva, y otro el objeto procesal en sentido riguroso.r: En suma, este principio, consagrado por el Código Procesal Civil, "preconiza que eljuezdebe aplicarel derecho que corresponda al proceso aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido errónearnente. Sin embargo, no puede irrnás allá delpetitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes . [....]. Esto supone que elJuez, comotal, es elconocedordel derecho y que laspartesnonecesariar-nente deben ser conocedores del derecho, sino de los hechos. La fundan-rentaciór-r jurídica de 1a pretensión procesal puede ser errada o simplernente no estar fundamentada adecuadalrente en materiaj urídica. Es en este supuesto en que el.jr-rez debe aplicar el derecho que corresponda a 1a controversia. Es tarea fundamental delj uez la de detemrinar la nonlaj urídica sustantir



a



aplicable al



caso o adecuarla para resolr,er el confl icto. D-' otro lado. elj uez no puede



debe irmás allá de lo pedido por las pañes en litieio,



r.li



n



i



nrenos debe firndar



su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las paftes. Por ejemplo, no puede el j uez sostener vál idarnente que lo que propone el



demandante en laresolución del contrato de compra-venta, rrenos declarar (alresolver) laresolución, si deltexto de la demanda y de su fundamentación se trata realmente de una dernanda sobre recisión del mismo contrato. El debate procesal debe naturalmente referirse a 1a rescición del contrato de compraventa. Menos puede elj uez declarar en su sentencia la resol ución del contrato aduciendo que en el proceso se han acreditado los supuestos para



declarar la resolución, no obstante que la demanda se refiere a una de rescisión del contrato. Si esto se produjera, inequívocamente se estaría contraviniendo elprincipio iura novit curia" y contra elprincipioprocesal de lacongruencia.2s



22 r3



Cuurp. Derecho Procesal,vol, I, pág.517.



Carrión Lugo, Tratar)o



cle



Derecho Procesal Civit. cit., vol. I, pág. 55 y 56.
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Art. Wil. [Pnwcteto DE GRATUTDAD EN EL ACCESI A LA JUSTtctA.J- El acceso al servicio de justicia es gratuito, sin perjuicio del pago de costos, costas y multqs establecidos en este Código y disposiciones administrativas del Poder Judícial. (*) CONCORDANCIAS: Const. art. 139, inc. l6 C de P.C. arts. 179,187. 410 y 420 LOPJ arts.24y295 C de PP art. II, delTit. Prel.



JURISPRUDENCIA: "Es un principio de la Adntinisfración de Justicia la graruidad de esta así como la defensa de las personas de escasos recursos y para todos aquellos caso en que lo ley señale, confornte lo precepttia la Constitución Política del Estado en el artíutlo 139 inc. l6) exonerando de todos los gastos delproceso al que solicite aurílio judicial, y deben ser asumido por el Colegio de Abogados ol cual pertenece el curador procesal." (Exp. N' 2 00 5-09 2 9 - 1 3 -2 7 0 L -l M - FA-0 1)



DOCTRINA: Siguiendo las enseñanzas de Couture, este principio contiene un beneficio que tiene rargambre constitucional y se basa en la necesidad de garantizar la tlefensa en juicio y mantener la igualdad de las partes en el proceso. Ello supone laposibilidaddecomparecerante el órganojudicial en procura dej usticia, la que se vería frustrada si no se pudiera demarrdar por no gozar de los medios indispensables para hacer frente a los gastos que son propios de laactividadjurisdiccional. Poreso, bienha señalado Couture que merced a este principio se asegura la prestación de justicia a los pobres y a los ricos sin distinción24.



(*)Artículo 14



modificado por el art. 2'de la Ley 26846 (27/7/1997).



Couture, Eduardo , Estutlios cle derecho pr


ll4.



 Tiruto Pnr:u¡ttlun



Anr. VIII



50



Este principio tiene una verdadera función cautelar al remover el obstáculo dañoso que significa la condición de infbrioridad econór¡ica de su titular, mediante una efectiva observancia del principio de igualdad de las partes en el proceso25. No obstante a ladirectivacontenidaen lanomracomentada: "Lajusticia civil. concebida como un servicio público en nuestropaís, no es ni ha sido realmente gratuita. Este servicio público, en muchos casos, ineludiblemente tienen queutilizar eljusticiable para que seresuelva su conflicto o se dilucide su incertidumbre. Es que en la realidad se presentan situaciones en las que el



ciudadano se ubica en un estado de necesidad de la tutela jurisdiccional efbctiva. Es verdad que el Art. VII I del Título Preliminar del Código Procesal Civil literalmente prevé que elacceso a lajusticiaciviles gratuito;empero, en la práctica, el ligitante desde la propia presentación de la demanda incurre en una serie de gastos que se traducen en el pago de tasasjudiciales, en la presentación de cédulas de notificación, etc. El Código regula el auxilio judicial (Arts. 179" y ss CPC) con el propósito de proteger -aplicar-rdo el principio en comento- a las personas en litigio de escasos recursos econón1icos".26



Art, IX. IPnrxartos



Las normas procesoles contenidas eneste Código son de carácterimperativo, salvo regulación permisiva en contrarío, Las formalidades previstas en este Código son imperativas. Sin embargo, el Juez adecuará su exigencia al logro de los fínes del proceso. Cuando no se señqle una formalidad específíca para la realización de un acto procesal, este se reputará válido cualquiera sea la empleada. DE rtxcuLAoóN v' oe FoR.\t.iLtDAD.J'



CONCORDANCIAS: CPC arts. I 19, 122, I 25, I 28, L.O.P'J. art. 184. Inc.4 CPC.



17 1,



17



2.202,326, 407, 424



art.lll



15



Coutur., ob., cit., loc. cit.



26



Carrión Lugo,Tratado tle derecho procesol civil, cit., vol. I, págs. 49 y 50.
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IURISPRUDENCIA: "Las normas procesales [....] son de carácter imperativo



y



por ende



de obligatorio cumplitniento de conformidad con el principio de .formalidad establecido con el artículo IX del Título Prelintinar del Código Procesal Civil, siendo algunos de estas reglas de conducta que atañen, uno veces al juez y otras a las partes; las cuales en algunos casos tienen carácter imperativo, de tal manera que todos los actores en el proceso deben sonrcterse a ellas, mientras que enforma excepcional en otros cosos, sea que sefaculta al juez o porqlte la norma no trasciende lafinalidad del proceso se puede adecuar o exintir su rumplimiento, sin incurrir en sanciónderutlidad" (Cas. Ne 1103-2002- La Libertad, Lima, 20 oct. 2003 en: Jurisprudencia procesal civil, Normas Legales, setiembre, 2004, Trujillo, T. II I, pp. 397-400).



DOCTRINA: Lanorma imperativaen laparte teórica es aquellacuyo contenido es de ineludible currrplirniento. En este sentido, norrnas imperativas son las que imponen obligaciones o deberes;asignan atribuciones a funcionarios que deben sercuniplidas forzosamente o imponen sanciones. La clasifi cacióndencrmas irnperativas ydispositivas es clarayexcluyente.



permitiendo una aplicación más precisa de los conceptos al caso de orden público. De esta manera, el orden público estaría confonnado por el conj unto de disposiciones imperativas existentes dentro del sistemaj urídico y de los principios subyacentesatalesnonnas susceptibles de serobtenidos mediante ciertos procedimientos de interpretación. Enbase al principio de imperatividad de las norrnasprocesales. ".... Se sostiene que las normas procesales son de orden público y, por tanto, de obl igatorio cumpl imiento. ¿Qué debemos entender por orden público? En principio, se defi ne el derecho público como el conjunto de normas reguladoras del ordenjurídico relativo al Estado en sí, en sus relaciones con los particulares y con los otros Estados, donde predomina el interés genérico. En tanto que el derecho privado rige los actos de los particulares cumplidos en su propio



nombrepara satisfacer intereses individuales. Si laactividadjurisdiccionales una actividad públ ica a cargo del Estado, las normas procesales que regulan esa actividad no solo son de derecho público sino también son de carácter



 Anr. IX v X imperativo,



es



Tirurc Pnruutx,qn
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decir, denaturalezaobligatoria. Notendránestacaracterística,



por excepción, si la propia norma determina su no obligatoriedad. Por ejemplo,las reglas relativas aldesistimiento delproceso o de lapretensión no son imperativas. Es que estas reglas, no obstante ser de derecho público, no son de carácter obligatorio en el sentido de que el litigante, si lo cree conveniente,puede formularsu desistir¡iento. La leyno lo obliga. Setrata de disposiciones pennisivas"2T. El principio de formalidad procesal. El Código prevé que las fonnalidades previstas por él son imperativas, obligatorias. "No obstante esta previsión categórica, el código autorizaaljuzgador adecuar su exigencia al logro de los



fines del proceso. Si, porejemplo, en un proceso se ha actuado la declaración departe sin elpreviojuramento o laprornesade decirlaverdad que exige la ley, el j uez puede darle a la declaración el valor que a su criterio corresponda si



lamismavaacontribuira la rnejordecisión del Iitigioy aobtenercon ella



lapazsocial como fin supremo y abstracto del proceso. Aquí, indudablemente, es inrportante la ponderación y la objetividad con que debe actuar eljuez.



EICódigo, asimismo, ha establecido que si el ordenamiento procesal de un acto procesal, este se reputará válido cualquiera sea la empleada (Art. IX, tercer párrafo, T.P. CPC)".28



civil no señalara una formalidad específica para la realización



Art.



X, IP ru N c t p t o



D E



Do



BL



E t N srA NC t A. J -



El



pro



ce so tí e n e d o s ín



salvo disposíción legal distinta. CONCORDANCIAS: Const. art. 139 inc. 6 y 233, inc. l8 LOPJ. art. II



CPC.arts.31,365y385



27



l8



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. I, pág. 57. Carrión Lugo, ob. cit., loc. cit., pág. 58.



stancia s,
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Anr.



X



JURISPRUDENCIA: "El fundamento de la doble instancia se encuentra ligado a lcr falibilidad humana y a la idea de r.tn posible error en la resolución judicial; de allí que este principio constittrye una garantía para los ciudadanos, ya que la decisión jtdicial cuyo error se denuncia y es llevada ante un colegiado especializado, a fin de ser analizada nuevamente." (Cas. Ne 3353-2000-lca, El Peruano, A1-04-2002, p. B44B).



DOCTRINA: DosLr lNsraNcn. Nuestro proceso estáorganizado sobre la base de la doble instancia.



"Otro principio de la función jurisdiccional es el de la pluralidad de instancias en el sentido de que los procesos deben desarrollarse por lo menos de dos instancias (Arts. 139'inc. 6, Const). LaLey Orgánica del Poder Judicialseñala que 1o resuelto en segunda instancia constituye cosajuzgada (fut. I l "LOPJ),1o que importaadmitirque dicha leyestablece que las causas deben conocerse y resolverse solo en dos instancias. Una sola instancia podríadarlugaradecisiones arbitrarias de losjueces. Tres instancias importa, enmuchoscasos, dilatarinnecesariamente losprocesos. El recurso denulidad previsto porelderogado código de Procedimientos civiles, enrigor, constituía unasegundaapelación. En la actualidad, la Casaciónno dalugaraunatercera instancia".2e



29



Carrión Lugo, Trataclo



cle derecho



procesal civil,cit., vol.



l. pág.46.



 sEcctóru pntMERA Ju



RrsDrcclótt, Acc¡ór.l Y COMPETENCIA 1. JURrsDIccrór.¡ Y



AccroN



TITULO I



luRrsDrccrórrr v ecclón¡ Art, 7. ¡ÓnoeNos y ALCANCES DE LA IITESTAD JURtsDtcctoNAL ctrut.J' La potestad jurisdiccional del Estado en materia cívil, la ejerce el Poder Judícial con exclusividad. La función jurisdiccional es indelegable y su ámbito abarca todo el territorio de la República. CONCORDANCIAS: Const. arts. 138, 139, inc.l C. PC. art. I y 5, Tit. prel. arts. 54,126



C.NA art. VII y LOPJ art. I



135



JURISPRUDENCIA: "Lafunción jurisdiccional debe entenderse como aquelfin printario del Estado consistente en dirimir los con/lictos interindividuales. En efecto, ante el impedimento de hacerse justicia por pr;opia ntano (salvo
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en los casos de legítima defensa o de derecho de retención), es el Estado



el encargado de re,solver las controversias legales que surgen entre los hombres. En dicho contexto, el justiciable tiene lafacultad de recuruir ante el órgano jurisdiccional del Estado para ejecutar una acción, a lo que corresponde como coruelato la jurisdicción, que es, además, un poder-deber." (Exp. N" 0023-2003-Al ) Los recurrentes no deben de confundir el triple rol que ejerce el Tribunal Constitucional; es decir, actúa como Supremo Intérprete de la



Constitución, en las acciones de inconstitucionalidad que resuelve; como órgano dirimente de los con/lictos de competencia y como magistrados comunes en los procesos constitucionales; por ende no pueden pretender superponer las decisiones del Tribunal Constitucional, en su rol de magistrados comunes, a las decisiones de los demás magistrados. (Cas. N' 33BB-2007-Lima, Salo Civil Transitoria de la C orte Suprema, E I P eruano, 2 / 1 2 /2 0 0 B, pp. 2 3 5 5 9 - 2 3 5 60). DOCTRINA: "En principio, la función jurisdiccional en el Perú es ejercida, como lo señalalaLeyOrgánicadel PoderJudicial en su anículo l, exclusivamentepor el PoderJudicial, cuyos integrantes son necesariamente abogados, salvo los casos de los Jueces dePaz no Letrados. Este principio, no obstante, es infringido cuando se permite que el Tribunal Constitucional, que no forma partedel PoderJudicial, ejerzafunciónjurisdiccionalen accionesdegarantía.



Launidadylaexclusividaddel ejercicio de lafunciónjurisdiccional porel PoderJudicial esuno de susprincipios básicos. No existenipuedeestablecerse



-dicelaCartaMagnaensuartículo 139, inc. l-jurisdicciónalgunaindependiente con excepción de lamilitary la arbitral".30



Turua



DE Los DERECHos. ACCIóN, pngrpxslóN



y orvl¡.No¿,.



"A1



margen de estas posibilidades de composición privada de los litigios y conflictos, cada individuo físico o persona moral es titular de facultades jurídicas que deben ser amparadas por la justicia. De ahí que cuando se considere afectado en sus derechos, tenga 1a potestad de dirigirse al órgano



30



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., Vol. l, pág. 14.



 t I
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Anr. l"



Juntsotccto¡t r AcctoN



del Estado encargado de administrarla y asegurarla, para que lo tutele. Esta



facultad, que Ur-ra



es



1a



es también un derecho, se denomina acción. teoría que trate de explicar Ianaturalezajurídicade la acción (elqué



acción) debepartirde labasenecesaria de que cualquier súbdito tiene a que el órganoj uri sdiccional competente considere su pretensión



derecho



expuesta con arreglo a las fbrmas dadas por la ley procesal. Este derecho es laporción mínin-ra indiscutible de todo este f-enómeno: el derecho a laprestación de lajurisdicción".rI Así entendida, la acción no puede confundirse con el derecho sustancial



nicon lapretensión o lademanda. Entendida laaccióncomo el poderjurídico de un sujeto para acudir ante los jueces en reclamo de amparo de su pretensión, ellasedistinguenetamentedel derecho sustancial,pudiendo fbltar este aunque se ejercite aquella. El derecho de acudir a los tribunales, ya sea en forma concreta o abstracta, frente al particular o frente al Estado, no es un derecho de naturaleza procesal, sino un supuesto del proceso. que permanece fuera de él y que no puede, por 1o tanto, funcionar como llave explicativa de las cuestiones de orden procesal estricto.rr "Se trata en definitiva, de un puro poder político o constitucional, manifestación regladay específica delderecho depeticionara las autoridades.sl Lapretensión, en cambio, constituye el objeto delproceso contencioso y puede definirse como el acto en cuya virtud se reclarna ante un órgano j udicial y frente a una persona distinta, la resolución de un conflicto susc itado entreestay el autorde la reclamación."34 "No se trata de un derecho, sino de un acto; algo que se hace, no que se tiene; una declaración de voluntad en la cual se expone lo que el sujeto quiere. Es una declaración petitoria mediante la cual su autor expresará que loreclamado coincide con lo establecido en elordenarnientojurídico, sin necesidad de que la coincidencia exista o no, o, incluso, se crea o no en ella, haytantas pretensiones fundadas y sinceras como pretensiones infundadas o insinceras.



3l



Cortrr".



32



Guusp, Derecfut procesal,



33



Couture, Fundamentos, pág. 72.



3a



Eduardo L, Fundamentos del derecho procesal



l,



pág. 217.



Grusp, Derecho procesal,pág.225.



civil,



pág.7



I



.
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En este orden de ideas, así delineados los conceptos de acción y pretensión, 1a derranda constituye un tnero acto de iniciación procesal, que generalmentecontiene lapretensión, pero qlrenoporello deben confundirse".35 Eriseña Guasp, resumiendo lo hasta aquí expuesto, que la acción es el poder -concedido por el Estado- de acudir a los tribunales dejusticiapara obtenertutelajurisdiccional yplantearpretensionesprocesales. Pretensión es el acto porelcual elparticularreclamade un órganojurisdiccional, frente a otro sujeto distinto, cualquierbien de la vida, planteando paraello, mediante un acto específico: demanda que ha de generar el correspondiente proceso, el cualtendrá como objeto aquella pretensión.r6 Desde el punto de vista procesal sostiene Clariá Olmedo que la jurisdicciófl "se muestra como la actividad legalmente regulada de los tribunales judiciales para acfuor el dereclto positivo en los casos concretos que se les presenten".37



Díazladefine así'. "Laftutciónjurisdiccional es el poder deber del Estado pacífico ntoderno, emanado de su soberanía, para dirintir, mediante organismos adecuados, los conflictos de inÍereses que se sttsciten entre los parf iarlares y entre estos )'el Estado, con la.finalidad de proteger el orden .f urídico " .3t Falta añadir que el órgano jurisdiccional no interviene sino en los conflictos qLre se le someten, ya que carece de iniciativa y no puede pronunciarse en abstracto: "No pueden, pues, los jueces de la Corte y demás inferiores hacer declaraciones generales ni contestar consultas sobre el sentido y validez de las leyes; sufacultad para explicarlas o interpretarlas se ejerce solo aplicándolas a las cuestiones que se suscitan o se traen ante ellos por las partes para asegltrar el ejercicio de los derechos o el cumplintiento de las obligaciones ".3e



Art, 2. IELonucrc r ttc',tNcos.J- Por el derecho de acción todo suieto, en ejercício de su derecho a la tutela iurisdiccional efectiva y en 35 Palacio, Derechoproce.sal, l, pág.384. 36 Grurp, Derecho procesal, l, pág.216. 37



Clariá Olrnedo, Jorge A, Jurisdicción, J. A. Doctrina,1975 -314. 38 Diar, Instituciones. I l. pág. 56,l. 39



Palacio, Derecho procesal,



l. pág.332.
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Anr. 2"



forma directa o a través de representante legal o apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional pidiendo la solución a un conflicto de intereses intersubietívo o a. una incertidumbre jurídica. Por ser titular del derecho a la tutela iurisdiccional efectiva, el emplazado en un proceso civil tiene derecho de contradiccíón. CONCORDANCIAS: C PC. arts. 1,57 58, 63,68 y 422



LOPJ art.7 C.NA arts. ll, IV y V LDA art.67



JURISPRUDENCIA: "El derecho de defensa es tmo de las garantías constitttcionales de la administración de justicia, a Írqvés del arul se efectiviza el derecho de contradicción; en el proceso civil se urntple con tal.foculÍod cuando se



ha dado a las partes lo oporftmidad de ser oída, opotter de.fensa y producir pruebas" (Cas. N" 14B7'2000- Piura El Peruano,30/1/2001, 68oe).



lajusticiaforma parte delnúcleo irreductible del derecho a la tulelaj udicial efectiva y que garantíza c¡ue un partíctr lar tenga la posibilidad, leal y efectiva de acudir ctl Juez cotito tercero imparcial e independiente con el objeto de encargarle la deterntinación de sus derechos y obligaciones, no obstante como derecho.fundantental puedetambiénserválidamente lintitado a condición que no se obstaulice, impida o disuada irrazonablemente el acceso del particular aun tribunal de justicia. Dicho derecho se restringe en ntateria de acceso a la justicia con el estoblecintiento de plazos mas o menos extensos transcurrido, el cual, no es posible obtener una decisión sobre el fondo del Tribunctl competente, los mismos que bajo los alcances del principio pro aclione deben ser interpretados de manere restrictiva y no así extensiva; es decir. el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la justicia exige que se opte en caso de duda por la existencia de dos disposiciones o de una disposición con dos formas posibles de ser contprendidas por aquella disposición o normo que de mejor fornta optimice el ejercicio de tal derechofundamental. Bajo este marco debe resaltarse qtte toda limitación "El derecho de acceso



a



 ARr. 2u v 3"



JtntsotcctoN, Acctox



t Co¡ttre¡ct.t



que impida al justiciable someterse a la protección de sus derechos e intereses legítintos alconocimienfo de la justicia debe sientpre interpretarse y resolverse bajo los alcances del principio de pro actíone que tiende a permitir la mejor opfimización de su ejercicio". (Cas. N" 351-200S-lca) DOCTRINA: "El Código Procesal Civil, como vemos, perfectamente conceptúa lo que es 1a acción procesal civil, conto un medio de poneren rnovimiento al órgano jurisdiccional en este caso, en materia civil, para hacer valer una pretensión procesal y con 1a aspiración de que ella será entendida por el indicado órgano. Esto significa que toda acción se plantea para hacer valer una pretensión procesal, que a su vez se sustenta en un derecho material. No es posible plantear una acción por plantear, si no es para hacer valer una pretensión procesal, por más que esta, en la decisión final, sea desestimada porque elderecho sustantivo invocadano ha sido probado."40



Art. 3. [Recuutcto,^'t



DE Los DERECHI; oe rcctó¡,t y coNTRADtcctoN.J- Los



derechos de acción y contradicción en materia procesal civil no admiten limitación ni restricción para su ejercicio, sin perjuicio de los requisítos procesales previstos en este Código. CONCORDANCIAS: C PC.



arts.l. IX, delTit. pre1.2,4,309,456,700,701.109.718,722,7



54,7



55,756.799,810 y



8n LOPJ art.7'



JURISPRUDENCIA: "Los derechos de acción y contradicción en materia procesal civil no admiten lintitación ni restricción para str ejercicio, Sin embargo, al haberse rechazado el pedido del demandado de suspender el proceso por



la existencia de un proceso penal que podría influir en la resolución (a causa, es obvio que no se ha permitido en este proceso el libre ejercicio de su defensa" (Cas. N' 1354.99.Lima).



a0



Carrión Lugo, Tratado



cle clerecho



Procesal Civil, cit.vol. I, pág. 68.
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Anr. 3"



"El derecho de contradicción es un derecho específico qtte deriva del derecho genérico o la tulela jurisdiccionaly que corresponde a Íoda persona Ete ha sido emplazada o demandada en un proceso: se ejerce en el proceso enforma concreÍay de manera autónoma por quien ha sido entplazado con la demanda, a través de tres modalidades disfintas: medio de defensa de fondo, medio de deJbnsa de fornta y deJbnsas previas. El dentandado no esfá obligado ct hacer eJ'ectivct su derecho de contradicción (pues su ejercicio -a través de anlquiera de las moclalidade.s señaladas- constittrye solo unafacultad que reconoce la ley paro repeler o defenderse de la acción interpuesta en su conlra), en ut.vo caso debe sujetarse a los consecuencias de su inacciónprocesaly, parÍicularntente, someterse o las presunciones respecto de su conclttcta que establece lct ley ..." (Cas, N" 2552-06-Piura, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, El Peruano, 2 / 1 0 /2 0 0 7, pp. 2 0 7 B 1 -2 0 7 B2 ).



DOCTRINA: El poder de acción nada tiene que hacer con el concepto de pretensión,



construidacorr.roun terÍiunt entreelderechosustancial,hechov¿rlerenjuicio, y el proceso civil. La afinnación enjuicio de una detemrinada situación de cual la non-na vincularía determinadas consecuencias. el pretender cornoactividadasertoriaen elproceso, no adquiere autonomíajurídica. sincr se vincula precisamente el ej erc icio de un poder procesal, la acción de l a cual constituye elelemento. La capacidad genérica de valerse de1 servicio público



hecho



a la



lajusticia se especifica, en un poder (de acción) dirigido a hacervaler en juicio un derecho;poderque se ejercita, antetodo, con lapresentación de la de



demanda, en la cual



se



perf i la una valoración acerca de la existencia o el modo



de ser de un derecho, puesta corrro base "de una pretensión" y, por consiguiente, de lapetición detLrtelajurisdiccionalque el sujeto fbrmula al juez. Lospresupuestos delpoderde acción. Laacción, comopoderproccsal, cuyo ejercicio es idóneo paradarinicio a un proceso. capazde conducira una providencia de mérito (sobre la tutela requerida) está subordinada a la existencia de deterrninados requisitos. Er-r efecto, elj uez pued e "juzgar " esto es, decidir en cuanto al fondo de la delnanda solo si existen algunos presupuestos que serefieren respectivarnente: a) a laregular institución del ,



proceso concreto, y b) a la existencia de los elementos constitutivos del poder



 Anr, 3"



v 4u



.JuntsotcctóN. AcctóN



r
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comprobarantetodo losprinreros (sub a), indicados comúnmente como presupuestos procesales, en Sentido estricto, y después pasara examinar si existen los segundos que podrían ser definidos (usando unavieja locución. asumida aquí en un significado diferente) como "condiciones " de la acción. La existencia de ambas categorías de requisitos para que tenga un poder de acción, idóneo para hacer concreto el deber del jurez de pronunciarse en cuanto al fondo de la demanda, se difetencia, por consiglriente, de irquelrequisito delaexistenciadelderechohecho valerque es requerido por quien contempla en la acción un poder, o un derecho, tarnbién procesal, pero cuya existencia está subordinada precisamente a la constatación, por parte deljuez, del derecho af-trmado.ar de acción. Lógicarnente, eljuezdebe



Art. 4. [CoNsecuoNCtAS DEL ElERClcto TRREGIJLAR, DEL DERECnI DE AcctÓN ctrrt.J- Concluido un proceso por resolución que desestima la demanda, si el demandado considera que el eiercicio del derecho



de acción fue iruegular o arbitrario, puede demandar el resarcimiento por los daños y periuicios que haya sufrido, sín perjuício del pago por el lítigante malicioso de las costas, costos y multas establecidos en el proceso terminado. CONCORDANCIAS: c PC. arts.410,419,129y 423 LOPJ art"8y9 LGS art.149 CC art.ll,Tit.Prel. JURISPRUDENCIA: "Se considera que la recurrente no achtó en el eiercício regttlar de su derecho, ya que se puede inferir que la Fundación tenío cottocitnienf o de clrc Erien octpaba el bien previo al lanzant iento era la del demandante y no Monterrey Sociedad anónima, tal conto alegó en el momento de



solicitar la desocttpación; sin embargo. pese a ello no pltso en conocimiento de el juzgado tal outrrencia, pennitiendo inicio de la 4r Carnelutti, Francisco, SisÍeno



z).



de derecho procesal



clvil, Buenos Aires, UTEHA, I 9'14, pág.
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diligencia de lanzamienfo, con lo que se encuentra acreditada unct o condtr cta pas i bl e de res po ns ab íl ídad c iv il " (C as.N 3 2 5 9, 2 0 0 1. Lima). "Cuando la conducta del responsable 'se enarcntra dentro del supuesto contenido en el artículo 4 del Código Adjetivo ICPC] se traÍa del e.iercicio irregular de un derecho de acciótt civil por lo tanto, nos encontramos en el presente caso detttro del ámbito de la responsabiliclac{ civil extracontracfual, siendo de aplicación al caso de autos el plazo prescriptorio contenido en el Artículo 200I inc. 4 del Código Susf antivo (sobre el plazo prescriptorio, entre otras. de la acción indenttti:atoria por respotlsab ilic{ad extracon trocÍual". (Cas. N' 499 -2 0 04- Lima, Sala



Civil Permanente Corte Suprema



de



Justicia, El Peruano 04/1/2006,



pp.1 5280-1 52B1).



DOCTRINA: En la sociedad humana se producen con lrecr¡encia conflictos de intereses que el derecho está llamado a cotltponer o arreglar a fin de restablecer



1a



paz por medio de



la



jr-rsticia.al



En tanto que las necesidades del hombre son



li



rnitadas y los bienes aptos



para satisf-acerlas, sobre los que recaen los intereses, sou litlitados, couro relativa a la noción de interés y de bien, expresa Carnelutti, aparece la de



confl icto de intereses.al Este conflicto calificado porlapretensión de uno de los interesados



ypor



laresistencia del otro se denoniina litigio. La instituciónj urídica que tiene conto



finalidad componer o arreglar y prevenir los litigios y resolver cualquier incertidumbre que pueda causarlos, es elproceso, aunque se dan procesos sin litigio (urisdicción voluntaria) ylitigio sin proceso (aneglo otransacción).aa Algunos tratadistas consideran dos posturas conceptuales básicas en tomo alanoción de proceso:unade orientación rnaterial y otra de orientaciór-r formal. Mientras la prirnera parte de la vida socio-humalta, en la que se 4lCarnelutti.Francisco, "sisfentadeDercchoProcesctl".TraducciónespañoladcNicetoAlcalir - Za¡tora Castillo y Santiago Sentis Me lendo. Uteha, Argentina, B uenos A ires, phg. I 6.



r'r Carnelutti, ob. cit., loc. cit. 14



Carnelutri, ob. cit., loc. cit.



 Anr. 4"



Juntsotcctów. AcctóN y Courarsuct,t
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originan roces y colisiones, que deben nonxarse por el derecho en defensa de lapaz, que sufriría si no se diera regulación al cor-rflicto y de la justicia que asimismo sufriría si se le dieraunaregulación arbitraria, la segunda considera el proceso colno un medio que tiene por objeto la puesta en práctica del derecho. No se justifica considerar separadamente tales posiciones. El proceso reconoce una base social constituida por conflictos humanos intersubj etivos que exigen solución mediante la actuación del derecho.as



45



Jui,r.



Guasp. Dereclto Procesctl



Civil. Instituto



cle



Estudios Políticos, Madrid, I 962, pág.



I3



 CoupneNa.t.
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Dtspostctowes



GEA,ERALEs



Anr. 5"



TITULO II



2. COMPETENCIA CAPÍTULO I 2.1. DrsposrcroNES GENERaLES



Art. 5. fCouenotclt Crrrrt.J-Corresponde a los órganos jurisdíccionales civiles el conocimiento de todo aquello que no esté atribuido por la ley a otros órganos jurisdiccionales. CONCORDANCIAS: Const. arts. 62,81,97.99,100, 106, 13 I, 138, inc.2;143 cPC arts. 151,162,219,370,427,446 y 519 C.NA arts. 133 y 135



LOPJ arts.33,40,46,57 y



LGS



65



art.143



JURISPRUDENCIA: "Por el principio de especialidod de la norma, la existencia de una normo específica para un caso concreto, es suficienf e por sí misma para desplazar a toda norma que tantbién exija su aplicación, sientpre que esto última tenga un alcance generol. En atención al inciso 4 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el juzgado especializado es competente para conocer de los asuntos civiles contra el Estado. Ella desplaza a aquella que se ha aplicado para amparar la excepción de incompetencia ". (Exp. N' 9 52-2 002)



DOCTRINA: Porcompetencia se entiende la disputao lacontienda. También puede signihcarse la idoneidad o aptitud y este último es el concepto que para los efectos procesales nos interesa.



La competencia es pues la medida en que un órgano jurisdiccional participa dentro de las funciones del Estado.a6



46



Carrión Lugo.Tratado de derecho procesal civil. ciL vol. l, pág. 96.



 Anr. 6"



Juntsotcctói't. AcctóN v Covrtrs'¡ct¿
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PeñaHerreradice que lacompetenciaes 1a facultad quetiene eljuez para administrarjusticia dentro de los límites de sujurisdicción.47 Por su parte, Alsina señala que es la aptitud del juez para ejercer su jurisdicción en un caso determinado. Siguiendo al maestro Alsina, hay algunosprincipios que informan lo



relativo



a



la competencia; a saber:



l.-



Las normas de la competencia son de orden público; por tanto prevalecen sobre lavoluntaddelaspartesydebeninterpretarserestrictivamente. 2.- Las normas de la competencia constituyen solemnidades sustanciales



atodos los procesos e instancias, y su violación u omisiónproducen lanulidad del proceso y de la sentencia ejecutoriada. 3 .-



La competencia es prorrogable en los casos permitidos por la Ley.



La competencia, tiene su origen y fundamento en la necesidad de distribuir el trabajo entre los numerosos órganos que componen el Poder Judicial.a8



"En resumen podemos señalar que 1a jurisdicción es la facultad de administrarjusticia, en tanto que la competencia es la capacidad o aptirud de ejercer esa función jurisdiccional en determinados confl ictos. Los j ueces ejercen su jurisdicción en la medida de su competencia. Entre estos dos conceptos existe entonces una diferencia sustancial; pues laj urisdicción es la potestadde administrarjusticiay la competencia fija los límites dentro de los cuales el juez ejerce dicha facultad".4e



Art,6. [Pnmaruo DE LEGALTDAD E rRRENUNC:ABTL:DAD DE LA coMpErmut.]La competencia solo puede ser establecida por la ley. La competencia civílno puederenunciarse ni modificqrse, salvo en aquellos casos expresamente previstos en la ley o en los c onv eni o s intern a cio n al e s r e sp e ctiv o s.



a7



Cfr. Grurp, laime, Derecho Procesal Civil,Madrid,lnstituto de Estudios Políticos, 1962, pág. l5ysiguientes.



a8 ae



Altina,Tratadoteóricoprácticodederechoprocesalcivilycomercial,cit.,t.ll,pág.512. Carrión Lugo,Tratado



de derecho



procesal civil,cit. vol. l,pág.95.



 Co»tpnreNcu. Dtspostctoues
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cE,\EnALES



Anr.



7"



CONCORDANCIAS: Const. 139 inc.3 cPC arrs. 370.421 y 432,841.849 y 850 C.NA art. 135 LOPJ art.21



JURISPRUDENCIA: "La contpetencia es una institución procesal cuyo objeto es hacer más efectivayfuncional la administración de justicia, surgiendo a partir de la necesidad de un Estado de distribuir el poder jurisdiccional entre los distintos jueces con los que cuentay por la evidente imposibilidad de concentrar en uno solo o en un grupo de ellos tan importante fttnción ptiblica". (Exp. N' 444-2 00 5)



DOCTRINA: ur-clrBr LI D.{D D E LA co}t pETENCtn. " Las norrnas procesales que regulan la competencia son de orden público y, por consiguiente, de estricto cumplimiento. De confonnidad con el principio de legalidad, la competencia solo puede ser establecida por la ley (Art. 6o, primer párrafo, CPC). Este principio, en laactualidad. no solono seobserva, sinosecontraviene. Porello esqueellegislador, siguiendoelprincipiode irrenunciabilidadde lacompetenci4 ha establecido que la competencia civil no puede ser objeto de renuncia ni modificarse por los titulares de la decisión judicial, salvo en aquellos casos expresamenteprevistosen laleyoen losconvenios intemacionalesrespectivos" I RRex



(Art. 6" CPC).so



Art, 7. fiNottoototLtDAD DE LA coMpEreNut.J' Ningún Juez civil puede delegar en otro la competencia que la ley le atribuye. Sin embargo, puede comísionar a otro la realización de actuaciones judiciales fuera de su ámbito de competencia territorial. CONCORDANCIAS: Const. art. 139 inc.



CPC s0



3



arts. 5, 6, 10, 127,162,219,y 731



Carrión Lugo, Tratado de derecln procesal civil, cif. vol. l, pág. 96.



 Juntsotcctóv, Acctó¡'t v Co¡tporeNcu



ART. 7"



68



C.NA art. 135 LOPJ arts.156y



163



JURISPRUDENCIA: "La competencia se determina por la siluación de hecho exisÍente al momento de la ¡nf erposición de la detnanda o solicitudy no podrá ser



ntodificada por los cambios de ltecho o de derecho que ocurran posteriormenfe, salvo que la Ley disponga expresamente lo contrario". (EXP. Ne 1279.2003) " La contpetencia que debió ser declarada por el Colegiado nruo qu e tener en cons ideración la s itua ci ón ex is t ente previa a la i nt erpos i c i ó n de la demanda. La situación de hecho existente al ntotnento de interponerse la dentanda se encuentra referida a lo acordado en los últimos actos -furídicos: es decir, a lo convenido en el confrato de garantía hipotecaria de cuyo tenor se aprecia tm sometit?tiento de las partes a los jueces y Íribunales de Linta; de manerct que, al ltaberse tomado en utenta unct situación de hecho inexistente al momento de interponerse la demanda, se ha contravenido el artíatlo 8" del Código Procesal Civil, por lo que la denuncio debe ser amparada" (Cas, No 1543-2001-Lima, Lima,22 mar. 2002. Diálogo con la Jurisprudencia, Año B, N" 48, Lima,2002, pp.293-294). DOCTRINA:



y



pRoRRoGABILIDAD DE LA coMpETENCtA . "La competenciano es delegable, es la ley quien le otorgaesa capacidad alórgano jurisdiccional y consecuentemente solo ella puede desplazarlahacia otroj uez oTribunal;garantizan esa indelegabilidadtodas las leyes procesales delpaís. No debe confundirse la delegación de la competencia con las funciones de mera comisión que los órganos aptos confieren a otros auxiliares, ya que el juezotribunal comisionado no obra en ese caso por imperiopropio, sino por orden de su superior."sr



Dn¡-¿cecróN



5l



Baños Humb erlo: " Funciones de ntera contisión de losjueces tle Paz de la Provincia de Buenos



Aires", noto



en La Ley,



t.27, pág. 16l.
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C ou p oroNc t rt.



D tst,ostctoN os c EN ERA LES



ARr. 7"



INuplacallBILIDAD DE LA coNInETENCIA. "Ningun juez civilpuede delegar en otro la competencia que la ley le atribuye. Esto se deriva de aquel principio constitucional quepreconiza que lafunciónjurisdiccional es indelegable. Sin embargo, puede eljuez. comisionaraotro larealización de determinadas actuacionesjudiciales fuera del árnbito territorial de su competencia (Art. 7' CPC). En estos casos eljuezcominsionistanopierde su potestad de dirimir la causa, lo que ocurre es qLre, porrazones de distancia yporautorización de la ley, puede encomendar a otrojuez la ejecución de determinadas diligencias como puede serlanotificación con lademanda aunapersonao lapráctica de una inspecciónj udicial, etc".52 CoupnrrNcrA pRoprA y DELEGADA. Tiene competenciapropia losjueces que conocen de lascausas enejercicio de las facultades que les confieren las leyes. Es delegada, en cambio, cuando conocen por encargo de otrosjueces. La primera, también llamada originaria o retenida, es ampiia en tanto que la segunda, tiene solamente laextensión que eldelegante hubiese hjado.5r Sin embareo, eljuez requerido no actúa como delegado del oficiante, sino en ejerciciode su propiacompetencia.lirnitadaalcurnplimiento de ladiligencia comisionada.s*



DE 1.1 coMPETENCt,t.]- La competencia se determina por la situación de hecho existente al momento de la interposición de la demanda o solicitud y no podrá ser modificada por los cambios de hecho o de derecho que ocurran posterior-



Art, B. [Dnenutit',tcto,\'



mente, salvo que la ley disponga expresamente lo contrarlo. CONCORDANCIAS: CPC arts. 9,10, 14,15, 16,27,97,98,438y435. C.NA art.135 LOPJ art.2



s2



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l,pág.96.



s3



D' Alessio - YáñezAlvarez, Código



5a



Palacio, Derecho Procesal,l, pág. 203.



de Procedimientos,



l,



pág. 35.



 Anr. 8"



Juntsotcctóu, AcctóN y Coypore¡'tct,t
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JURISPRUDENCIA: "Los presupu¿stos procesales son los requisitos esenciales para



la



existencia de una relación jurídica procesal válida, odmitiéndose pacíficantente como presupuestos procesales la competencia, la capacidad procesaly los requisitos de la demanda. La competenciaeslaaptitud que



tiene un determinado órgano jurisdiccional para pronLtnciarse sobre algtin asunto sometido a su conocimiento, aptitud que solo nace de la Ley. Ello guarda correlativa correspondencia con uno de los aspectos del derecho al debido proceso; esto es, el derecho al juez natural y a que este sea contpeÍente, independiente e imparcial. En tal sentido, la competencia por razón de la materia Eteda determinada enfunción a la naturalezo de lapretensiónypor las disposiciones legales Ete laregulan, siendo de conocimiento de los Juzgados Civiles todo aquello que no esté atribuido a otros órganos jurisdiccionales, en codormidad con lo establecido por los artículos cinco y nueve del Código Procesal Civil". (Ex. N" 50-2007)



DOCTRINA: DorrR¡vuxlcróx oo l-r coMpETENCrA. FUNDAMEfiro. "La detenninación de lacornpetencia del órganojurisdiccional debe hacerse de conformidad con lasnormas legales atributivas de ella que se encuentren vigentes en el momento en que se promueve la demanda o cuando quedatrabada la litis. Síguese de allí que la acción debe ej ercitarse ante el j uez que corresponda en el momento depromoverla, porque las leyes de competenciatienen efectoretroactivo con relación al rnomento en que el vínculo sustancial hanacido".ss "La competencia es regulada de diversa manera, recurriendo a varios criterios en las distintas legislaciones de acuerdo a laorganizaciónjudicial correspondiente. En otras palabras, hayjueces competentes en determinados asuntos y no son competentes en otros. Como lo señalamos precedentemente, lacompetencia es elelemento para distribuir los asuntosjusticiables entre los distintos jueces, por lo cual se recuffe a una serie de criterios.



5s



D' Alessio -YáñezAlvarez, Código de Procedimientos Civiles,pág.35.



 C ovt,trttvcte. D tst'ostc toN ts
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G EN



Anr. 9"



ERA LES



La competencia se determina por la situación de hecho existente al momento de la interposición de la dernanda o solicitud y no podrá ser modifi cadapor los cambios de hecho o de derecho que ocurran posteriormente, salvo que la ley disponga expresamente lo contrario. (Art. 8" CPC). Este artículohaceref-erenciaala interposiciónde la"solicihrd" enalusión inequivoca a los procedimientos no contenciosos, que como lo hemos indicado no constituyen proceso.56



Art.9. [CournoNctA poR l4.4rERtA.J- La COmpetencía por razón de la matería se determína por la naturaleza de la pretensión y por las disposiciones legales que lq regulan. CONCORDANCIAS: CPC arts. 19, 20,2 1,22,23, 33,3 4, CPP art.21



5



1



9, 532, 5 41,



5 60, 1 49, 45 0



C.NA art.l35 LOPJ arts.28 y 7l



JURISPRUDENCIA:



"La contpefencia por razón de la materia, se determina por la nahtraleza de la preterts ión y por las disposiciones legales que la regulan (según lo establece el artículo 9o del Código Procesal Civil), es decir, implica identificar la relación jurídica de donde deriva el conflicto (de ordencivil,familiar,laboral, contercial, administrativo, etc), y establecer lo natnraleza de la pretensión que de ella deriva, de acuerdo a sus especiales características " (Cas. N " 2 8L L-2 00 6-Moquegua, Sala Civil Permanente de la Corte Suprema,2 oct. 2006, en: El Peruano, Lima, 5 ene.2007, p. 18311). DOCTRINA: Debe tenerse presente que la competencia debe analizarse según la pretensión principal deducida, sin detenerse en las posibilidades de viabilidad de las otras cuestiones eventuales.



56



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l, págs.96 y



97



.



 Anr. 9"
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Laaplicación del criterio objetivo orienta la distribución enhejueces de distinta especialiclud, considerando aspectos cualitativos -competencia ratione m at eri ae - o aspectos cuantitativos. La competenciapormateria se detenninapor lanaturaleza intrínseca del acto o hecho con relevanciajurídica que se encuentra en la base del proceso.5T



Lacompetenciaporrazón de la materia



se



determinaporlan aturareza



de la pretensión procesal y por las disposiciones legales sustantivos que



regulan (Art. 9 cPC). Es decir, setoma en consideración lanaturaleza del derecho subj etivo, hecho valer con la demanda, que constituye la pretensión, y la normatividad aplicable al caso concreto. si bien, en materia civil, fundamentalmente se aplica al código Civil, para dirimir la controversia, ello no excluye la aplicación de las normas contenidas en otros cuerpos legales orgánicos o en otras disposicions legales. La especialización de losjueces tiene que ver esencialmente con la competen ciapor razón de la materia.



El legislador ha establecido cor¡o una regla que tiene que ver con ra competenciaporrazón de 1a materia cuando señala que coresponde a los órganosjurisdiccionales civiles el conocimiento de todo aquello que no esté atribuido de modo específico por la ley a otros órganosjurisdiccionales (Art. 5" cPC). Esto significa que si se presentara una pretensión procesal que, por sunaturaleza, no fuese de competencia dealgún JuezLaboral, A_rrario, penal o deFamilia, el asuntotiene que serde conocimiento deljuezcivil. Losjueces civiles conocen, pues, todos los asuntosqueno son de competenciaexclusiva de los otros j ueces especial izados. como corolario debemos anotar que la necesidad de funcionarios (ueces) especializados, con versación en determinadas cuestionespara las cuales la ley exigepreparación adecuada, es laverdader arazón de este tipo de competencia. Estojustificaigualmenteque determinadosjueces conocen de una categoria de litigios civiles que la ley no les enconiienda a otros. Así, un JuezdePazLetradono tiene competenciapara conocerde una demanda de divorcio por causal, que es de competencia de unjuez en lo civil. Aquí constatamos claramente que la ley le ha atribuido una competenciaporrazón de la materia sobre determinado asunto al juezenlo cir,.il. Esto nos lleva a señalar que podemos hablar de la competenciaporrazón de la materiano solo s7



Dia., Instituciones, II, pág. 534.



 I



Co¡t,ET:'NCt,t, Dlsroslclo»ts 0Eh,IMLts



Anr.



10"



tratándose dejueces en lo civil, penales, laborales, etc., sino también entre los propiosjueces que conocen,porejernplo, solo de asuntos civiles".s8



Art, 70. ICounnoxcrA poR cu,tnrit.]- La competencia por razón de la cuantía se determina de acuerdo al valor económico del petitorio conforme a las siguíentes reglas: 7. D e acuerdo a I o exp re s a do en la demand a, sin a dmítir o p o sici ón al demandado, salvo disposición legal en contrario; y 2. Si de la demanda o sus anexos oparece que la cuantía es distinta a la indicada por el demandante, el Juez, de oficio, efectuará la corrección que correspond, y, de ser el caso, se inhibirá de su conocimiento y la remitirá al Juez competente. CONCORDANCIAS: CPC arts. I l, 1 2, I 3.32, 5 1 .297,



424 inc. 8, 48 8. 696, 750.



C.NA art. 135



LPJarts.2y6 JURISPRUDENCIA:



"El monto para el pogo de aranceles judiciales se encuentra directamentevinculado con la utantía del petitorio, siendo que alversar el objeto de la pretensión en una nulidad de acto jurídico y de su as¡ento registral, la misma resulfa inapreciable en dinero por ser cuantía indeterminada, toda vez que no cabe valorizar numéricamente la nulidad de un qcto, pues se trata de una pretensión dedarativa ,,(Cas. N" 3 145-2 00 0- Lima, El Peruano, 2 /2 /2 002, p. BaZ 5). "Se determinará la competencia por razón de la cuantía por el valor económico de la pretensión a través de la suma de todos los extremos que contenga la demanda, en la forma en que hayan sido liquidados por el demandante, señalando que el valor contprende solo la deuda principal de cada extremo, no así los intereses, costa, costos ni conceptos que se devenguen en elfuturo" (Cas. N" 073-2003-Arequipa).



58



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, págs. 97 y 98



 a



Anr. 10"



'7/



Juntsotcctóu. Acctó,v v Co¡tpr,rtuct,t



DOCTRINA: La competencia por razón de cuantía. El valor econórnico del pleito determina en muchas legislaciones la competencia, el procedimiento para el trámite del juicio y el régimen de las apelaciones. La base única para establecerese valores lademanda, por serel acto que daorigen a larelación jurídica procesal. En el curso del proceso puede variar el valor de 1a cosa dernandada, sin que se altere la cornpetencia ni el procedir-niento, ni la apelabilidad, aun cuando en la sentencia defrnitiva se tenga en cuenta esa mutación.



"Otro de los criterios que seharecogido para f,rjarlacompetencia de los jueces es el de 1a cuantía de las pretensiones procesales que se plantean con la demanda. Se torna en consideración 1a cuantía, por un lado, para determinar el juez que debe conocer de la demanda y, por otro, para establecer el procedimiento conforme alcual se debe substanciarel asunto. Es así que, por ejemplo, conforme a nuestro ordenamiento



procesal, porla cuantía, tratándose deireclamo delpago



cie



jurídico



surnas de dinero,



losjueces civiles conocen desde la estimación patrimonialde 50 unidades de referencia procesal (U RP) para arriba, debiendo tramitar en la vía del proceso



conocimiento cuando la estimación patrimonial del petitorio sea rnayor de 1000 URP( Arf.475",inc.2 CPC)yen lavíadelproceso abreviado cuando la estimación patrimonial del petitorio sea mayor de 1 00 URP hasta 1 000 URP (Art. 486o, inc. 7, CPC). Los Jueces dePazletrados conocerán los asuntos cuando la estimación patrirnonial sea inferior a 500 y superior a 100 de



URP (Art.488'CPC). Tratándose de accidentes de tránsito, si la pretensión procesal excede de 100 URP, conoce el Juez en lo Civil y si no supera ese monto es de conocimiento de los Jueces dePaz Letrado (5'DM del CPC). En el proceso sumarísimo, los asuntos de desalojo cuando la renta mensuales mayora 5 URP, es de conocimiento de losjueces civilesy si la renta mensual no excede ese monto es de conocimiento del Juez dePaz



Letrado (Art.547" CPC). En el proceso único de ejecución, cuando la pretensión procesal es mayor de 50 URP es de conocimiento del juez en lo civil y si su monto no excede de esa suma es de conocimiento del JuezdePazletrado (Art. 696"



cPC).



 Courat'tn-ct,t. Dtspostcto¡tts
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En el procedimiento no contencioso si



G ENt R/t t.Es



Anr. I I"



estir¡ación patrimonial excede de 50 URP es de conocimiento deljuez en lo civil y sino excede esa suma es de conocirniento del Juez de Paz Letrado (Aft. 750" CPC). 1a



Elproceso sumarísimo, cuando lapretensión procesal no excede de 10 URP,



es de



conocimiento del JuezdePazno Letrado.5e



Art, 77, ICÁtcuto oo tt cumrit.J- Para calcular la cuantía, se suma elvalor del ctbjeto principal de la pretensión,losfrutos, intereses y gastos, daños y perjuicios, y otros conceptos devengados al tiempo de la interposición de Ia demanda, pero no los futuros. Si una demanda comprende varias pretensiones,la cuantía se determina por la sume del valor de todas, .§Í se trata de pretensiones subordinadas o alternativas, solo se atenderá a la de mayor valor. .Sí son varios los demandados, la cuantía se determina por el valor total de lo demandado. CONCORDANCIAS: CPC arts.10, 12,



1,1



y 83



C.NA art. 135 LPJ art. 6



JURISPRUDENCIA:



"El artículo



I



I



del Código Adjetivo



(CPC



), para calctilar la



cuantía, se sLtma elvalor del objeto principal de lapretensión, losfrufos, intereses y gastos, daño,s y perjuicios, y otros conceptos devengados al tiempo de la inferposición de la demanda, pero no losfrutos. Asimisnto, si una demanda comprende varias pretens iones, la utantía se deterntina por la suma del valor de todas. Si se trata de pretensiones subordinadas o alternativas, solo se atenderá a la de mayor valor. Si son varios los demandados, la cuantía se determino por valor total de lo demandado". (Cas. N" 3453-2002Cono Norte, Sala Civil Permanente Corte Suprema de Justicia, El Peruano, 2 - 1 1 -2 0 04, pp. 1 2 7 9 0 - 1 2 7 9 1).



59



Carrión Lugo. Tratado



cle derecho



procesal civil,cit., vol. I, págs. I 07 y I 08



 I



I
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JuntsotcctóN. AcctoN
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"La cuantía se determina por el valor el objeto principal de la pretens ión al tiempo de interposición de la demanda, al haber precisado la intpugnante cllte la cttantía de la demanda del proceso asciende a la suma de US$. 120,000.00 dólares americanos, dicho monto debió ponerse en consideración a efectos del pago del arancel judicial correspondiente. ya que siendo la pretensión de la litis mayor a ntil Unidades de Referencia procesal, correspondía el pago del arancel por el ntonto de S/. 130.50 de rutevo soly no de S/. 87.00 nuevos soles". (Exp. Ne 206-2000) DOCTRINA: Determinación de la cuantía de la demanda. Para calcular la cuantía del asunto el código señala algunas reglas claras e importantes. I)



En efecto, para calcular la cuantía, se sumael valorde objetoprincipal



de la pretensión, los frutos, intereses y gastos, daños y perjuicios, y otros



conceptos devengados altiernpo de la interposición de la demanda, pero no los futuros (Art. I loprimerpárrafo, CPC) 2) Si la demanda comprende varias pretensiones procesales. la cuantía



por la suma del valor de todas. Si se trata de pretensiones subordinadas o alternativas, solo se atenderá a la de mayor valor (Art. I I " , segúndo párrafo, CPC) se determina



3) Si son varios los den'randados, la cuantía se determina por el valor total de lo demandado (Art. 1lo, tercerpárrafo,CPC).ó0



Art, 72, ICueurh EN LAS zRETENSIc.NES soBRE tNuueorc.J- En las pretensiones relativos a derechos reales sobre ínmueble,la cuantía se determina en base al valor del inmueble vigente a la fecha de interposicion de la demanda. Sin embargo, el Juez determinará la cuantía de lo que aparece en la demanda y su eventual anexo, §i esúos no ofrecen elementos para su estimación,no se aplicará el criterio de la cuantíay será competente el Juez Cívil. 60



Carrión Lugo, Trataclo de derecho procesal civil, cit., vol. l, pág.



.l07
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GENERALL.s



13"



CONCORDANCIAS: CPCarts.10,1l,14 C.NA art.l35



JURISPRUDENCIA: "El p:'ccepto especiol referido sobre cuantía en las pretensiones sobre inmuebles, es plenamente aplicable para cuantificar el monto del petitorio y, o su vez, paro determinor el valor de las tasas judiciales a que estánobligadas las partes a satisfacer en elejercicio de sus derechos, cargas y obligaciones procesales, de acuerdo a lo dispuesto en forma específica por la norma adtninisÍrativa". (Cas. N" 3127-99-Lima).



DOCTRINA: Cálculo de lacuantíatratándose de pretensiones sobre inmuebles. En las pretensiones relativas a derechos reales sobre inmuebles la cuantía se determina sobre la base del valor del inrlueble vigente a la fecha de la interposición de la demanda. Sin embargo, el Juez determinará la cuantía de lo que aparece en la demanda y su eventual anexo. Si estos no ofiecen elernentos para su estirnación, no se aplicará el criterio de la cuantía y será competente el j uez civi l.u I



ArL 73, [Cosres, Cosros v Mun,t poR EXCESo tN t,s cu,1, ri.t.]- Sí como consecuencía de una manifiesta alteración de la cuantía se declara fundado un cuestíonamiento de la competencia, el demandante pagarú las costas, costos y una multa no menor de unq ni mayor de cinco Unidades de Referencia Procesal. CONCORDANCIAS: CPC arts. IV del Tít. Prel; arts. 10,12y 212.



DOCTRINA: Cuando secalcule en exceso lacuantíay como consecuenciade ello se declara fundado un cuestionamiento de lacompetencia, eljuez sancionaráal



Ól Carrión Lugo,Trcttaclo



cle



derecho procesct!



civil,cit., vol. I, pág.



108.
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demandante corl el pago de una multa no menor de una ni mayor de cinco



Unidades de Referencia Procesal, más el pago de las costas que le corespondiere.



Art.74. [Rrcul.s GENERALES DE LA coMpnoNclr.J- Cuando se demanda a uno personq natural, es competente el Juez del lugar de su domícílio, salvo disposicíón legal en contrario. demandado domícilia en v ario s lug ares puede ser demandado en cualquiera de ellos. Si el demandado carece de domicilio o este es desconocido, es competente el Juez del lug ar donde se encuentre o el del domicilio del demandante, a elección de este últinto. Si el demandado domícilia en el extranjero, es competente el Juez del lugar del último domícilio que tuvo en el país. Si el



otra causa análoga no pudiera determinarse la competencia por razón de grado, es Si por la naturaleza de la pretensión u



competente el Juez Civil. CONCORDANCIAS: CPC arts.24,2 5y 26,34,523



C.NA art.135 LPi arts.2.3y4 JURISPRUDENCIA: "La competencia se determina por la sihtación de hecho existente al momento de la interposición de la demanda o solicitud, y que cuando se emplaza a una persona natural es competente el juez del lugar de stt donticilioy si se tratase de dos o más demandados lo será el del donticilio de cualquiera de ellos, siendo ello así, al haber tomado en cuenta las instancias de mérito una situación de hecho inexistente al momento de



demanda, se ha configurodo la contravención denunciada, debiendo decretarse la nulidad de la recurrida; puesto que le demandafue incoada ante el juez del donticilio de los demandados, dos de los cuales no parecen haber cuestionado su competencia, produciéndose su prórroga tácita". (Cas. No 333e, 2004-Loreto). interponerse



la
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GENER/LES



Anr. 14"



DOCTRINA: La competencia por razónde territorio. "Este tipo de conrpetencia tienen en consideración elterritorio donde se ejerce la funciónjurisdiccional o donde se encuentra el dolnicilio de lapersona demandada, o donde está ubicada la cosa o donde se ha producido un hecho o un evento. La competencia por razón de territorio se refiere al ámbito territorial donde va aajercersu funciónjurisdiccionaleltitularde ladecisión. Laatribución alos jueces para el conocimiento de determinados litigios de una circunscripción territorial es la razólt de ser de este tipo de cotnpetencia. El código recoge los dos criterios que la doctrina ha establecido para fijar lacompetenciaporrazóndeterritorio. Desde elpunto de vista sub-ietivo" para fijar 1a competencia, tiene en consideración el litigante y. desde el punto de vista obj etivo, tiene en cuenta el organismoj urisdiccional. En este últinio caso, verbi gratia, las Salas Civiles de la Corte Suprema (Salas de Casación) tienen competencia en toda la República, las Salas Civiles de las Cortes Superiorestienen competencia en elárlbito territorial que la ley Ie ha asignado a los Distritos Judiciales, etc. En carnbio, con el criterio subjetivo, la competencia se hja, porejemplo, teniéndose en consideración el domicilio deldemandante o el domicilio del den'randado. La competencia por razón de territorio no es tan rígida conro la cornpetencia por razón de rnateria; pues en aquella, un Juez, clue no es competente territorialmente para conocer un I itigio, puede rnuy bien conocer y resolver la controversia si media el sometimiento tácito o expreso de las



partes en contienda. Por ello, en doctrina, se califica a la cornpetencia tenitorial comorelativa, entanto quea las otras competencias como absolutas y de ineludible observancia. Reglas generales.'Nuestro código precisauna serie de reglas generales para frjar la competenciaterritorialtratándose de personas naturales. Así tenemos:



Cuando se demanda a unapersonanaturales competente el-juezde domicilio, salvo disposición legal en contrario (Art. 14o, primerpárrafo, cPC). 2. Si el demandado domicilia en varios lugares puede ser demandado en cualquierade ellos (Art. I 4', segundo párrafo, CPC) 3. Si el demandado carece de dornicilio o este es desconocido, es competente el juez del lugar donde se encuentre el demandado o el del 1.



su



 Anr. l5o v 16"



J



untsotcctów. Acctón-



domicilio del demandante,



a



t'



Cot¡tpsreNcu



elección de esteútlirno (Art.



14o,



tercerpámafo,



cPC). 4. Si eldemandado domiciliaen el extranjero, es competente elJuezdel



lugardelúltirnodomicilioquetuvoenelpaís(Arl.14o,tercerpárrafo,CPC).62



75. [Acu»rur.,tctoN stJBJErtr,t etstrt.l- Siendo dos o más los demandados, es competente el Juez del lugar del domicilío de cualquiera de ellos.



Art,



CONCORDANCIAS: CPC arts. 8, 14, 17, 18 y 85 CC art.33



C.NA art.135 DOCTRINA: Regla para el caso de acumulación subjetiva pasiva. Cuando son dos o nrás los demandados. es cornpetente eljuezdel lugardeldomicilio de cualquierade ellos.



Art. 76. [Acuttut,tctó,t' ;L'BLntt.t DE pRETE.\-slo,res./- Cuando por razón de conexión se demanden varias pretensiones contra varios demandados, será competente elJuez del domicilio de cualquiera de ellos. CONCORDANCIAS: cPC arrs. 8, 14,



11



,84 y 89



CC art.33.36,31.39y



4l



C.NA art. 135



DOCTRINA: se



Regla para los casos en que por la conexión de las pretensiones emplaza a varios demandados. Cuando por razón de la conexión se



demandan variaspretensiones procesales dirigidas contravarios detnandados,



6l



Carrión Lugo, Trcttado cle clerecho proccsctl civil, cit., vol. I, págs. 99 a



l0l.
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Anr. 17"



Juezcompetenteparaconocerde lademandael del domicilio decualquiera de ellos. es



Art. 7 7. I P s nsoNe s J u n i ot ct s. J - Sí s e demanda a una p ersona j urídica, es competente el Juez del domicilio en donde tiene su sede principal, salvo dísposicíón legal en contrario. En caso de contar con sucursales, agencias, establecímientos o representantes debidamente autorizados en otros lugares, puede ser demandada, a eleccíón del demandante, ante el Juez del domicilío de la sede principal o el de cuolquiera de dichos domicilíos en donde ocuruió el hecho que motiva la demanda o donde sería ejecutable la pretensión reclamada. CONCORDANCIAS: CPC arts. 6, 8, y 18 LGS arrs. 5,1\1,137,143y 403 CC art.82, 101 y 1 13



JURISPRUDENCIA: "El artículo 17 del Código Procesel Civil establece que cuando se demanda a una persona jurídica, es competente el juez del domicilio en donde tiene su sede principal solvó disposición legal diferente. En caso de contar con sucursales, agencias, establecimientos o representantes debidantente autorizados en otros lugares, puede ser demandada, a elección del dentandante, ante el juez del domicilio de la sede principal o el de cuolquiera de dichos domicilios en donde ocurrió el hecho que motiva la demanda o donde sería ejecutable la pretensión reclamada". (l N H. N' 1. 5-2 0 03 -Lima-Cusco)



DOCTRINA: Regla para los casos de personas jurídicas regulares demandadas. "Si se demanda a unapersonaj urídica debidamente constituida e inscrita, es juez competente el del lugaren que la demandadatiene su sedeprincipal, salvo disposición legal en contrario". "Por consiguiente, no



es



competente para conocer de la demanda un



 Anr. I8o
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Juez que no sea de la sede principal de la entidad, si no hay disposición distinta".6l "En el supuesto de que las personasjurídicas tuvieran sucursal, agencias, establecimientos orepresentantes debidarnente autorizados en otros lugares - debe entenderse fuera de la ciudad donde está la sede principal- ellas pueden serdemandadas, aeleccióndel demandante, anteel Juezdel dornicilio



de la sede principal o ante el Juez de cualquiera de dichos domicilios (sucursales, agencias, establecimientos o representantes) donde ocurrió el hecho que motiva la den-randa o donde sería ejecutable la pretensión reclamada.6a



Art. 78, [PonsoNt



Luaiotc,t tnnocuttn.J- Tratándose de demandas



contra asociaciones, fundaciones, comités y sociedades no ínscrítas o de cualquier otra entidad cuya constitución, inscripción o funcionamíento sea irregulor, es competente el Juez del lugar en donde realizan la actividad que motiva la demanda o solicitud. Se aplica lo misma regla en caso de demandarse directamente a su representente, admínistrador, director u otro sujeto por actos realizados en nombre de la persona iurídica. CONCORDANCIAS: CPC arts. 6,8, y 18 LGS arts.5, 117,137,139,143y 403



cc arts. 124,128y



131



LGS arts.423 y siguientes



DOCTRINA:



Regla para los casos de las personas jurídicas irregulares demandadas. "Si se demanda a asociaciones, fundaciones, comités y sociedadesno inscritas o acualquierotraentidad cuyaconstitución, inscripción o funcionamiento sea irregular, es juez competente el del lugar en donde



63



l0l. vol. l, págs. l0l y



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., ob. cit., vol. I, pág.



64Carrión



Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., ob. cit.,



102.
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demanda". Como se advierte se refiere a Sociedades, asociaciones y otros, cualquier tipo de organización.



realizanlaactividad que motiva



1a



Igual regla es aplicable cuando la demanda es planteada directamente contra el representante, el administrador, el director o contra cualquier otra personanatural que hayarealizado los actos ennombre de lapersonajurídica irregular.ó5Aquí se trata del adrninistrador o conductor del ente.



Art.



materia sucesoria, es competente el Juez del lugar en donde el causante tuvo su último domicilio en el país. Esta competencia es improrrogable. 79. [SucesroNos.J- En



CONCORDANCIAS: CPC arts. 5, 6 CC arts. 33, 663,2057, 2 1 00 y 2 1 0 1



JURISPRUDENCIA:



"La disposición contenida en el artículo 19 del Código Procesal Civil, en el sentido de que en ntateria sucesoria el juez competente es el del hgar donde tuvo su tiltimo donticilio el de cujus " debe ser interpretada de manera restrictiva, por fraÍarse de una excepción a la regla general que señala la prorrogabilidad de la competencia territorial". (Exp. N" 211-es). DOCTRINA: Reglas para los casos relativos a sucesiones. Las sucesiones no pueden ser parte en los procesos. En materia sucesoria como por ej ernplo tratándose de la comprobación del testamento ológrafo, de la sucesión intestada, etc., es juez competente el del lugar en donde el causante haya tenido su último domicilio en elpaís. El numeral agrega que esta competencia es improrrogable. Esto significa que el único y exclusivojuezpara conocerde los asuntosrelacionados con la sucesión es eljuezdel último domicilio que hayatenido el causanteen elpaís, nopudiendo atribuirse estapotestad a otros jueces ni expresani tácitamente.66 65



66



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit.., vol. l, págs. I 0 I y I 02. Carrión Lugo,Tratado



r)e tlerecho



procesal civil, cit., vol. I, pág. 102.
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Art. 20. [ExrnorucróN.J- Tratándose de bienes inscritos,



es



competente el Juez del lugar en donde el derecho de propiedad se encuentra inscrito. Si la expropiaciónversa sobre bienes no inscritos, es competente el del lugar donde el bien está situado, aplícándose, en su cqso, lo dispuesto en el artículo 24, inciso 7. CONCORDANCTAS: CPCarts.9y24 CC art.928



DOCTRINA: La expropiación consiste en el procedimiento que permite al Estado y también a algunas empresas privadas de interés general, obtener en su favor por sentencia y previa declaración de utilidad pública 1a transferencia de la



propiedad de los inmuebles previamente designados en una resolución de cesibilidad, y la torna de posesión de dichos inmuebles luego de pagarse una indemnizaciónjustipreciada. "Tratándose de la expropiación de bienes inscritos es j uez colnpetente el del lugar en donde el derecho de propiedad se encuentra inscrito (Art. 2 0o, primerpárrafo, CPC). Tratándose de la expropiación de bienes no inscritos es



juez competente el del lugar donde el bien está situado, siendo



aplicación, en



su caso, la



previsión contenida en el numeral 24o, inciso



1,



de



del



Código".67



Art. 27. fiNc*tcroto.J- En materia de patria potestad, tutela y curatela, se trate o no de asuntos contenciosos, es competente el juez del lugar donde se encuentra el incapaz. Para instituir las curatelas de bienes a que se refieren los artículos 597 al 600 del Código Civil, es competente el juez del lugar donde se encuentren todos o la mayor parte de los bienes, observándose, en su caso, la regla establecida en el artículo 47 del Código CivíL.



67



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



l,



pág. 102
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GENERALES



Anr.2l"



Para las curatelas especíales a que se refiere el artículo 606 del Código Civil se observará lo dispuesto en el artículo 23 de este Código. CONCORDANCIAS: CPC arts. 23 inc. 1 y 3;24 CC arts.43, 44,45,4'7 ,597 a 600, 606 y 607 c.NA arts. 14 a80,98 y 135



JURISPRUDENCIA: "La patria potestad es una institución reguladora de la relación paterno filial, no pudiendo ser objeto de convenio o renuncia por los padres. Se admite la suspensión o privación de la misma, solo por ntandato legal y con carácter de sanción. No debe coffindirse con la tenencia ni con la representación legal del hijo. Corresponde aljuezfijar, en caso de separación convencional, el régimen de la patria potestod y acoger en la sentencia la propuesta del convenio, siempre que asegure odecuadamente los deberes inherentes a la patria pofestad". (Exo. N'L547-97)



DOCTRINA:



Regla tratándose de asuntos relacionados con incapaces. Tratándose de asuntos relacionados a 1a patria potestad, a la tutela y a la curatela, que seref,rere a los asuntos contenciosos o no contenciosos, dice el código, es j uez competente el del lugar donde se encuentra el incapaz (Art. o, 2 I primer párrafo, CPC). Está última previ sión como se ve es totalmente vaga. Entodo caso lanormadebeinterpretarseen el sentidode que serefiere al domicilio del incapaz o al lugar donde se halle. Empero Ia ref'erida disposición haperdido vigor en virtud de que los asuntos relativos a lapatria potestad y ala tutela son de competencia de los Jueces de familia y la competenc ia por r azón de territori o está regul ado por el artícu I o I 3 5 " del Código de losniñosyadolescentes. Laanotadareglatendrávigencia sólo en los lugares donde no hay.Tuez de familia. Tratándose de la curatela de bienes



a



que se refiere los artículos 597oal



600" del Código Civil es juez competente el del lugar donde se encuentran todos o la mayor parte de los bienes observándose, en su caso, la regla



 Anr. 23"
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contenida en el numeral 47' delmi srno código sustantivo (Art. 2 1 o, segundo



párrafo, CPC). Tratándose de las curatela de bienes especiales a que se refiere el artículo 606" del Código civi l, es j uez competente el del lugar del domicilio de lapersona que lo promueve o en cuyo interés sepromueve (Art.21o, tercer párrafo,CPC).68



Art.22. (DEROGADO)(*) Art.23, IPnoceso



proceso no contencioso es competente el Juez del lugar del domicilio de la persona que lo promueve o en cuyo interés se promueve, salvo disposición legal o pacto en contrario. No coNrENCtoso.J- En el



CONCORDANCIAS: CPC arts. 8,9,749,750 C.NA art.135 LGS arts. ll7y 137



IURISPRUDENCIA: "De acuerdo al artículo 297 del Código Procesal Civil, en materia de prueba anticípada es competente, adentás de lo dispuesto por el



artículo 33 del mismo cuerpo legal, el juez que por razón a cuantíay territorio deberá conocer elfuturo proceso: es con esa norma específica que debe definirse la competencia al juez, para este tipo de procesos; oplicándose las demás reglas generales de competencia de modo complementado y no exclttyente de la norma especial; regla contenida en el artículo 23 del Código Adjetivo es aplicable para los procesos no contenciosos, mas no así para la prueba anticipada." (Exp.N'343-98) DOCTRINA:



Pnocn»rurrNTo No coNTENcroso. Llamado también actos de jurisdicción voluntaria, son aquellos que tienen por finalidad integrar, constituir



68 (*



)



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, págs. 102 y 103.



Artículo derogado por la I " DF. Del D.Leg. N" 845 del 2 I Set. 1996 (Ley de reestructuración Patrimonial).
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GENERALES



Anr. 24"



o dar eficacia a ciertos estados o relaciones jurídicas privadas frente a la sociedad. Esto es, no se trata de un conflicto entre partes porque el dernandado normalmente no se encuentra individualizado. Laresolución que pone fin a estos procedimientos se dicta en favor de1 que lo promueve (peticionario)



pero no en contra de un demandado. Para hacer gráfica esta característica daremos un ejemplo: si en la partida de nacimiento de una persona ha consignado erróneamente el nombre y apellido de la misma o fecha de nacimiento, podrá el interesado solicitar la



rectificación



de tal documento, mediante el



procedimiento no contencioso.6e



Regla tratándose de procedimientos no contenciosos. En los procedimientos no contenciosos es competente eljuez del dor¡icilio de la personaque lopromueve o que en suinterés sepromueve, salvo disposición legal o pacto en contrario.To



Art.24. [Cournn'rctA FACULrArur,t.J- Además del Juez del domicilío del demandado, también es competente, a elección del demandante: 7. El Juez del lugar en que se encuentre el bien o bienes tratándose de pretensiones sobre derechos reales. Igual regla rige en los procesos de retracto, título supletorio, prescripción adquisitiva y rectificación o detimitacíón de áreas o linderos, expropiación, de saloj o e interdicto s. Sí la demanda v ersa sobre v ario s inmuebles situado s en div ersos lug ares será comp etente eI Juez de cualquiera de ellos; Z. El Juez del último domicilio conyugol, tratándose de nulidad



del matrimonio, régímen patrimonial del matrimonio,



separación de cuerpos, divorcio y patria potestad; 3. El Juez del domicilio del demandante en las pretensiones alimenticias;



69



Cfr. Alrina, Tratado teórico práctico, cif.
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Carrión Lugo,Tratado de de"echo procesal civil, cit., vol' I, pág. 103'
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4. El Juez del lugar señalado para el cumplimiento de la obligación; 5. El Juez del lugar en donde ocurrió el daño, tratándose de pretensiones indemnizatorias por responsqbilidad extracontractual; 6. El Juez del lugar en que se realizó o debió realizarse el hecho g enerador de la oblig a ció n, tratándo se de pre s taciones deriv adas de la gestíón de negocios, enriquecimíento índebido, promesa unilateral o pago indebido; y 7. El Juez del lugar donde se desempeña la administración de bienes comunes o ajenos altiempo de interponerse las demandas de rendición, de aprobación o de desaprobación de cuentas o informes de gestión. CONCORDANCIAS: CPC arts. 8,12,202,27 4,295,327 ,332,348y 4t8, 480 y 486, inc.2y 4;51t y 546 CC 33,36 y 40



JURISPRUDENCIA:



"El tema de la compeÍencia jurisdiccional en tnaterio de derecho internacional privado debe distinguirse la competenciafaailtativa y la competencia exclusiva: en la printera la materia de la acción iniciada puede ser conocida a elección del demandante, por un tribunol perueno, o por un tribunal extranjero, sltpuesto este tiltimo en el que sé deberá solicitar el reconocimiento de la sentencia extranjera en el país; en cambio, en la segunda,la materia sobre la queversa la acción solamente puede ser conocida por un Tribunal Peruano, y no se admite el reconocimiento de la sentencia extranjera que se emita, conforme al art. 2104 del Código Civil". (Cas. N" 1609-2007, Lima) "[SolamenteJ cuando se demanda como pretensión accesoria la indemnización por daños y perjuicios, resulta aplicable la competencia facultativa de la pretensión principal de cumplimiento de la obligación o contrato. [EnJ sentido contrario, cuando se demanda como únicapretensión



[dichal indemnización [...J ,o resulta aplicable [aquellal competencia
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2365-99-Lima, Sala Civil de la Corte Suprema. Lima, 23 mayo 2000, El Peruano, lB a9os.2000, p. 5983).



[



...J ". (Cas. N"



DOCTRINA: Antecedentes. Siguiendo al pensamiento de CameluttiT r, la cornpetencia territorial, ha sido llamada por la doctrina antigua cornpetencia de fuero. Se señalaba, entre otros, el fuero general y los fueros especiales. Fuero general es el del domicilio de una persona en 1a que puede ser demandada en toda clase de procesos; los fueros especiales constituían la excepción. También existen el ilamado fuero personal y el fuero real, si se considera el domicilio de las personas o la situación de las cosas; el fuero legal y el convencional, establecido porla ley o señalado por laspartesrespectivamente. ylos fueros exclusivos yconcurrentes (electiva o subsidiariamente). Las actuales legislaciones no han depurado los principios de tal doctrina y sus nonxas carecen de unidad. Elmismo Carnelutti sostiene que se puede poner orden atal "embrollo" teniendo en cuenta que la competencia teritorial de los órganosjudiciales se funda en tres razones: presencia de las partes (fuero personal) presencia de bien contenidas (fuero real) y presencia de los instrumentos del proceso (fu ero instrumental).7:



Competencia facultativa. La regla general, tratándose de la competenci apor razónde territorio, es j uez competente el del domicil io del demandado. Sin embargo el código prevé los jueces alternativos, cuando dice que además del juez del domicilio del demandado, también son competentes, a elección del demandante, los siguientesjueces: 1) El de I lugar en que se encuentre el bien o bienes tratándose de pretensiones sobre derechos reales. Igual regla rige en los procesos de retracto,título supletorio,prescripción adquisitivayrectificación odelimitación de áreas o linderos, expropiación, desaloj o e interdictos. Si 1a demanda versa sobre varios inmuebles situados en diversos lugares, serácompetente eljuez del lugar donde está ubicado cualquiera de esos bienes (A*.24', inc. I , cPC). 7l 72



carnelutti, Francisco, sistema Carnelutti, SisÍema



cle



cle derecho



dereclto procesal



procesal civil. Buenos Aires, Uthea, lg44,t. u



civil,t.ll.



 Anr. 25"



Juntsotcctóu. AcctóN v CouptreNct.t
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2)El juezde último domicilio conyugal, tratándose



de nulidad del matrimonio, régimen patrimonial del matrimonio, separación de cuerpos, divorcio y patria potestad (Art. 24' inc. 2, CPC). Esta norma hay que o concordar con 1a previsión contenida en el primer párrafo del artículo 2 1 del código, tratándose de la curatela de mayores de edad.



domicilio del demandante en las pretensiones alimenticias (Art.24', inc.3, CPC). 4) Eljuezdel lugarseñaladoparael cumplirniento de laobligación (Art. 24" inc.4, CPC). 5) El juezdel lugar en donde ocurrió el daño, tratándose de pretensiones indernnizatoriasporresponsabilidad extracontractual (Art.24oinc. 5, CPC). 3) Eljuez del



6) El juez del lugar en que se realizó o debió realizarse el hecho generador de la obligación, tratándose de prestaciones derivadas de 1a gestión de negocios, enriquecimiento indebido, promesa unilateral y pago indebido (Art.24", inc.6, CPC). 7) Eljuez del lugar donde se desempeña la administración de bienes comunes o ajenos altiempo de interponerse las demandas de rendicion, de aprobación o de desaprobación de cuentas o informes de gestión (Art.24', inc.7, CPC).?3



Art. 25, IPnónnoc,t



coNVENCtoNAL DE LA :IMzETENCIA rERRtroRtAL.J'Las



partes pueden convenír por escrito someterse a la competencia territorial de un Juez distinto al que corresponde, salvo que la ley la declare improrrogable. CONCORDANCIAS: CC arts. 168,1351y1352 CPC arts. 5,8, 14 y 15 LPCA art.8



IURISPRUDENCIA: "DenÍro de los elementos que determinan la competencia del juez, unos son renunciables por las partes y otros no; los elementos de naturaleza o materia, monto de la causa y grado, constituyen leyes de 73



Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. I, págs. l03y 104.
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GEi'EttaLES



Anr. 25"



orden ptiblico que no son renunciables (competencia absolttta) y contra los cuales no vale la voluntad de las partes; en cambio la territorialidad, o sea la división de la competencia por razón de territorio, se ha establecido poruna razón práctica enbeneficio de los propios litiganf es, y por eso estos ptreden renunciar a este beneficio, constittryendo esto la prórroga de la competencia (competencia relativa)". (Cas. N" 1901-



2005-Lima, de 28 mar. 2006, Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, Anales Judiciales de la Corte Suprema de Justicia de la República, Año Judicial2006, T. XCV, 2007, p. 208) DOCTRINA: CompsrgxctA ABSOLUTA y RELATIvA' PRoRRoGABILIDAD B IMPRoRRoGABrLrDeo. SegúnD'AlessioyYañezAlvarez: "Es menesterprecisarlos conceptos de competencia absoluta y relativa y prorrogabilidad e improrrogabilidad, que se vinculan y complementan entre sí. Así, a la competencia detenninada por la materia y el grado (criterios objetivo y funcional), se la denomina absoluta,sus disposiciones son de orden público y por 1o tanto no pueden ser derogadas por la voluntad de las partes.



Encambio, lacompetenciaterritorial-al igual queen algunos supuestos, la que atiende a la calidad de las personas, su nacionalidad o vecindadobedeceprimordialmenteal interésexclusivo delos litigantes,es, porlotanto, relativa y puede serrenunciada en forrna expresa o implícita por aquellos a favorde quienes fue establecida. Tratándose entonces de reglas de competenciarelativa.las partes tienen la facultad de someter el conocimiento de un proceso a un juez que, por aplicación estricta de las disposiciones generales que determinan la competencia, carecería de ella".7a



Prórroga



de competencia. "Es el mecanismo procesal porel cual se



hace competente aun Juezque, porrazón de territorio, no es competente para



conocerde algún asunto. Mediante laprórroga sehace competente aunjuez



7a



Cf.. D'Al.rsio-Yañez Alvarez,ob. cit., pág.20



 Anr. 26"



Junts»tct'to,y, Accto¡t y Co.uptrt¡ct,t



92



relativamente incompetente. El Código prevé los dos casos como se puede producir la prórroga de la cornpetencia; convencional o tácitamente" . En el caso d e laprórro ga de Ia competenc ia convencional : "Las paftes pueden convenirporescrito someteres a lacornpetenciaterritorial de unjuez distinto al que corresponde, salvo que la ley declare improrrogable, como ocurre tratándose de asuntos vinculados a sucesiones".Ts



Art. 26. [Pnonnoct rictrt DE LA coMpETENC:A rennrrontetJ- Se produce la prórroga tácíta de la competencia pqra el dernandonte por el hecho de interponer la demanda y parq el demandado por comparecer al proceso sin hacer reservo o dejar transcurrir el plazo sin cuestionc.r la competencra. CONCORDANCIAS: CPC arts. 5,7,8,14y 25 LPCA art.8 Cód. Der. Int. Priv. arts. 3 18, 320 y 322



JURISPRUDENCIA:



"La alegación de incontpetettcia del juez es infitndoda, pues la recurrente no dedujo excepción o contienda de competencia 1'por el contrario contestó la dentanda, sometiéndose a la competencia del juez de Juliaca. La competencia es prorrogoble por convenio de parte o tácitamente como autoriza el artículo 26 del Código Procesal Civil, lo que se ha producido en el presente caso, por lo que ha precluido la oporÍunidad para deducir ruilidad por esa causal ". (Cas. N'3499-2 008Puno [L3 nov. 2008], sala Civil Permanente de la Corte Suprema, en: www. pj.qob.pe)



DOCTRINA: prórroga tácita de la competencia territorial para el demandante por el hecho de interponer la demanda y para el demandado por Se produce la



75



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I.
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comparecer alproceso sin hacerreserva cuestionar la competencia del j uez. 76



o



GtiNtanALES



Anr. 27"



por dejartranscurrir elplazo sin



Art" 27. [CounorouctA DEL osrtoo.J- Es Juez competente el del lugar donde tenga su sede la oficina o repartíción del Gobíerno centrar, Regional, Departamental, Local o ente de derecho público que hubiera dado lugar al acto o hecho contra el que se reclama. cuando el conflicto de intereses tuviera su orig en en una reración jurídíca de derecho privado, se aplican las reglas generales de la competencia. Las mismas reglas se aplican cuando la demanda se interpone contra órgano constitucional autónomo o contra funcionario público quehubieraactuado enuso desus atribuciones o ejercicio de sus funciones. CONCORDANCIAS: CPC arts. 5.7.8,14,50 y 64



IURISPRUDENCIA: "También se ha considerado a las inrpugnaciones adtninistrafivas (laboral y pensionaría) prontovidas tanto por el adminisfrado como por el Estado, como un mismo proceso; a efectos de sotneterlas a una misma regla de competencia, a partir del propósiÍo común que identifica a todas ellas: control de legalidad de los actos y resoluciones de la Administración Pública" .(Cas. Prev. Ns 078-2002-Lima) "Encontrándose la Dirección de la Unidad de Servicios Educativos N" 26 de Provincia de Barranca del departamento de Limay la Dirección Departamental de Educación de Lima, a la que pertenece, representados por el Ministerio de Educación del Gobierno Central como ente rector, por no tener tal es or ganis m o s p ers o ner ía pr opia in d iv i du al iz ada, r e s u lta competente eljuez especializado enlo civil de la capital. El incumplimiento en el pago motivado principalmente por la rescisión de un contrato irregular no da lugar al pago de indemnización alguna" (Exp. N.83276



Carrión Lugo, Tratado de clerecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I 05.



 Anr. 27" y 28"



Jt ntsotcctóN, AcctóN r



Cr,t¡tt,tre¡uct¡



95-Segunda Sala, Lima,24 nov.1995. Ledesma Narváez, Marianella, Ejecutorias, Cultural Cuzco, Lima, L996,'t. IIl, pp. L18-122). DOCTRINA:



La competencia territorial tratándose del Estado



como



demandado. Cuando el conflicto de intereses tuviera su origen en una relación jurídica de derecho público es juez competente el del iu,gar donde tiene su sede la oficina o repartición del gobiemo Central, Regional, Departarnental, Local o ente de derecho público que hubiera dado lugar al acto o hecho contra el que se reclama. Cuando el conflicto de intereses tuviera su origen en una relación jurídica de derecho privado se aplican las reglas generales de lacompetencia porrazón detemitorio. Cuando la demanda se interpone contra órgano constitucional autónomo o contra funcionario público que hubiera actuado en uso de sus atribuciones o en ejercicio de sus funciones se aplican las reglas anotadas en los dos párrafos anteriores.TT



Art,2B.



competencia queda sujeta a las disposiciones de la Constitución, de funcional la Ley Orgánica del Poder Judicial y de este Código. [DETER]tttNACto,\'DE L,i coltpETE.\ct..t Ft;.\'cto.\'.41.J-La



CONCORDANCIAS; Const. arts. l38y 237 LOPJ arts. 25,3 1,408, 547 y 7 50



CPC arts.3l y35 LPJ art.4



JURISPRUDENCIA: "La competencia por razón de función es indelegable e improrrogabl e". [Exp. N" BZ 5-2 0 02 -Huaura) DOCTRINA: La competencia funcional



por razón de grado. Esta competencia tiene que ver con laj erarquía de los organismos j uri sdiccional es. Conforme o



anuestro ordenarnientojurídico existen Juzgados Civiles (prirnera instancia),



77



Carrión Lugo, Traraclo cle dereclrc procesal civil, cit., vol. I, pág. 105.
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GENERALES



Anr. 29"



Salas Civiles o Mixtas de las Cortes Superiores (segunda instancia) y Salas



Civiles de laCorte Suprema(Salas deCasación), cuyosorganismos ejercen su función dentro del maroo de las otras competencias. Asimismo, en nuestro ordenamiento contamos con los Juzgados de Pazy los Juzgados de Paz Letrados, que también ejercen su respectiva competencia en materia civi l. El código señalaque lacompetencia funcional queda sujetas a Iadisposiciones de laConstrtución, de la LeyOrgánicadel PoderJudicial ydel propio código (Art.28" CPC). Sipor la naturaleza de lapretensión u otra causa análoga no pudiera detenninarse 1a competen ciaporrazón de grado el asunto -dice el código- es de competencia deljuez en lo civil (Art. l4o, tercer párrafb, cPC).78.



Art. 29. [C,tsos DE zREzENCIóN.J- Previene el Juez que emplaza en primer lugar al demandado. En caso de pluralidad de demandados en el mismo o en diferentes procesos, prevlene el órgano jurisdiccional que efectuó el primer emplazamiento. CONCORDANCIAS: CPC arts. 15, l6 y 30 CPP art. 26



LSC art.8



LOPJ arts. 1y2



JURISPRUDENCIA: "Dado que el presente cuaderno de apelación debió ser elevado a la Segunda Sala Civil de'Lima, por haber prevenido en el presente caso la Sala de Procesos Ejecutivos y Cautelares, de conformidod - con lo dispues fo en I as res o luc io nes adnt inis trativas N" 2 9 I - 2 0 0 3 - P - C SJLI-PJ y N" 202-2001-P-CSJLI-PJ, se concluye que la Sala Civil con Subespecialidad Comercial no resulta competente, sino la Segundo Sala Civil de Lima: por cuyas rqzones, y en atención a los Principios de Celeridad y Econontía Procesal; debe ser remitida a la sala antes mencionada". (Exp. N e 1484-2 00 5)



78



Carrión Lugo, Trarado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I 08.



 Anr. 29'



Juntsotcc:tó¡t, AcctóN y Coypert¡tct,t



DOCTRINA: Competencia acumulativa. La competencia acumulativa solo existe 1a interposición de la dernanda y se convierte en competenciaexclusivaporlaprevención; que consiste en que aquel de los variosjueces competentes, adquiere competenciaexclusivaeliminando alos demás, por el hecho de haber notificado al demandado antes que los otros. La regla está establecida en el art. 29" al referirse a que la jurisdicción preventiva, la adquiere el j uez que ha conocido de la causa antes que otros j ueces también con-rpetentes. hasta el ntomento de



Reglas sobre Ia prevención



EICódigo Procesal Civilseñala otras reglas sobre laprevención: a) juez que emplaza en primer lugar al demandado (Art. 29o, primera parte, CPC). b) En caso de pluralidad de demandados en el misrno o en diferentes procesos previene el órganojurisdiccional que efbctuó elprimer Previene



el



emplazamiento (Ar129", segunda parte, CPC). Esta últrma regla tiene que ver con 1a acumulación de procesos, en la que se ,ronsidera que ha prevenido el juez que haya dictado laprimeraresolución admitiendo atrámite la demanda. Previene que haya dictado el primer ernplazarniento )'que la resolución correspondiente haya sido notificada r,álidamente al emplazado.;')



Art. 30, [Errcros DE LA pREVENctóx.J- La prevención convíerte en exclusiva la competencia del Juez en aquellos casos en los que por disposición de la ley son vqrios los Jueces que podrían conocer el mismo qsunto. CONCORDANCIAS: CPC arts. 6,29,31,638. LOPJ art.2



JURISPRUDENCIA: "La competencia es una instituciónprocesal ct.tyo objetivo es hacer mas efectivayfuncional la administración dejusticia, surgiendo a partir de la necesidad de un Estado de distribuir el poder jtrisdiccional entre



79



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. l, pág. I I l.
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q7



Anr.30" y 3l"



los distintos jueces con los que arcnta: Dentro de las disposiciones que hacen objetivo el ejercicio de la referidafacultad por parte del Estado, se encuentt"a la prevención, entendida como la "Anticipación que en el conocintiento deunacausa tomaunjuez con relación a otros contpetentes también". (Exp. N" 239-2005)



DOCTRINA: La prevención.



refiere a la competencia optativa, esto es, que el demandante puede optar entre varios j ueces para interponer la demanda. Se



Se distinguen dos clases de competencia; por razón del número de jueces hábiles para conocerun asunto deten¡inado, cuando solo hay unj uez competente; se trata de competencia exclusiva, tal es el caso del cobro de una suma de dinero o del otorgarniento de escriturapública;y sihay varios jueces



competentes para conocer de un mismo asunto, de tal llanera que el demandante puede optar por cualquiera de ellos. el actor tiene la facultad de interpor-rerlaacciónobien anteeljuezdel domiciIio del demanadado o ante eljuezaque serefiere cada uno de los incisos de este dispositivo.



Enprimerainstancia la prevención solo es procedente por razón de territorio. En segunda instancia prevíene el órgano jurisdiccional que conoce primero el proceso. Este conocimíento se tiene efectuado por la realización de la primera notificación.



ArL 37.



IPnEL'E.\cto.\' DE L./; co.\tpETElctA FU,\ctoi'At.]-



CONCORDANCIAS: CPC arts. X,28



a 30



CPP art. 26inc.2



JURISPRUDENCIA: "En el caso de la prevención de la competenciafuncional regulada en el ortícttlo Íreintiuno (sic) del Código Procesal Civil, esta se aplica cuando encontrándose en trámite ttn procso judicial existen ntás de dos



órganos juri.sdiccionales de segunda insfancia en aptitud legal de conocervía apelación, las incidenciqs que se produzcan en el proceso,



 Anr.



3l'



Juntsotcctoy, AcctóN y CottporeNctt



previniendo aquel que conoce primero dicho proceso". (Cas. Ne 4252 0 02 - Lamb ay eque, El P eru ano, 3 0 - 09 - 2 0 0 3, p. L 09 04) DOCTRINA:



La prevención de la competencia funcional. En rnateria procesal constituye unprincipio en virtud del cual ejercejurisdicción preventiva eljuez que conoce de una causa con anticipación a otros que pudieron haber conocido de ella.



Laprevención no tiene lugarentrejueces de distintajerarquíay entre jueces de distinto fuero. Algunos estudiosos sostienen, equivocadanrente, que hay prevención cuando habiendo el demandante acudido a un j uez que conforme a las reglas de la cornpetencia por razón de territorio no era apto para conocer la demanda, el demandado no cuestiona la competencia del juez y,por ejemplo, contesta la dernanda, sometiéndose tácitamente a la competencia deljuez. Aquí lo que se ha producido es Ia prórroga de la competencia y no hay prevención de ella por el hecho de haber admitido a trárnite la demanda. En prirnera instancia la prevención solo es procedente porrazón de territorio (Art. 3 1o, primer párrafb, CPC). La Corte Suprerna de Justicia ntediante la circular N" I 9-E de I 5 de noviembre d e 197 4,ha ordenado que se aplique el principio de prevención en lasCortes Superiores, detal modoque la SalaCivil (poranalogía,las otras salas) que conoce de la primera apelación que se produce en el proceso sea competen para conocer de las posteriores apelaciones dentro del mismo proceso, tanto el principal como en los incidentes, aunque estas impugnaciones se interpongan en el tumo correspondiente a otras Salas. Esta medidaprocesal, por lo menos en teoría, garantiza que los asuntos que setraten conunidad de criterio y con rlenoresfuerzo, precisamente por



cuanto al haber prevenido deben conocer de todos los asuntos controversia dentro del proceso.



o



puntos en



El Código Procesal Civil establece que en segunda instasncia (Salas Civiles de las Cortes Superiores) previene el órganojurisdiccional que haya



conocido primero el proceso, o sea, que haya conocido en la primera apelación producida en el proceso.
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GDNER,TLES



Anr. 32"



Este conocimiento se tiene efectuado por la realización de la primera



notificación (Art. 3 lo, segundopárrafo, CPC).80



Art. 32, [PaorexstoNls DE GARANrlt. rccesontAs t' coMpLeueNrtnus.J- Es competente parq conocer lapretensión de garantía, así como de la pretensión accesoria, complementaria o derivada de otra planteada anteriormente, el Juez de la pretensión principal, aunque consideradas individualmente no alconcen o excedan el límite de la cuantía establecidq pqrq la competencia del Juez o de su competencia territorial. CONCORDANCIAS: CPC arts. 6, i 0, CPP art.20



1 1



, 12y 29



JURISPRUDENCIA:



"A que la Sala Civil Perntanente de este Suprento Tribunal hct prevenido en el conocintienlo de la preserlte catrso ntedianÍe la resolución que obra ett copict verti/icado a -fojas cualrocientos sesenticinco, de fecha diecisiete de ttovientbre cleldos ntilcuatro: tornando en e-rclusiva su competencia de con/'ormidad con lo dispuesto en elartículo treintiuno de I C odigo P roces ol C iv i 1. " (Cas. 43 1 2 -2 0 0 6- Piura) "Si las partes han ucordado sonteter a la jurisdicción arbitral las controversias c¡ue pudieran surgir,' se encuentra reservoda tinica y exclusivamente a la contpetencia y decisiónde los árbitros. No procede amparar la acfuación de medios probatorios en prueba anticipada, bajo la pretensión genérica que se va a interponer proceso ejecutivo, el acudir a la vía jurisdiccional resulta intprocedente por la competencia pactada por las partes". ( Exp.N'36249-98) DOCTRINA: La competencia por razón de conexión entre los procesos. "Este



80



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l, págs. I 09 y I I 0



 Anr. 33"



JuntsotcctóN. AcctóN



t'



Co¡tpora¡¡ct,t



t00



criterio para establecer 1a competencia se produce en determinados casos, como por ejemplo en las tercerías de propiedad o en la acumulación de procesos. ¿Qué juez es competente para conocer unatercería de propiedad? Eljuez que conoce del proceso en el que el bien materia de la tercería está afectado por la med ida cautelar o por la ej ecución.¿Qué j uez es competente para conocer de los procesos a acumularse?. Eljuezque debeconocerde losprocesos aamcumularse es el quehaya dictado elprimeremplazamiento (Art.90o, segundo pánafo, CPC). En estos casos, para fijar la competencia, se toma en consideración la conexidad que existe entre las pretensiones procesales, donde está de porrnedio la economía procesal y la unidad de criterio con que deben resolverse los asuntos conexos".sl



Elcódigo señala, en el ar1ículo que comentamos otro caso en lo que se evidencia la competencia por razón de conexión entre Ias pretensiones procesales.



ArL 33. [Mtotoe cAUTELAR t' pRL.iEB.4 txnctr,tot.]- Es competente para dictar medída cqutelar antes de la iniciación del proceso y parq la actuación de la prueba anticipada, eI Juez competente por razón de grado pqra conocer la demanda próxima a interponerse. CONCORDANCIAS: CPC arts. 8,224,297 ,608,609 y 6l



1



CC art.2 LGS art. 147.



DOCTRINA: Es competente para dictar una medida cautelar antes de la iniciación del



proceso eljuezcompetenteporrazón de grado paraconocerde lademanda



próxima a interponerse. Asimisrno, es competente para conocer de la actuación de una prueba anticipada (Diligencia preparatoria de pruebas) el



8l Carrión Lugo, Tratado



cle derecho



procesal civil, cit., vol. l, pág. I I 0.



 Ct¡upt'rt¡vctrt. CuasrtoN,t»ttuNTo DE t.,1 cotvtPETE^'(tA



l0l



Juezcompetente porrazón de grado para conocerde a



1a



Anr. 34"



dernandapróxima



interponerse.Er



Art. 34. [Pnocosos DE EJECUCTóru.J- Los procesos de eiecución se someten a las reglas generales sobre competencia, salvo disposición distinta de este código. CONCORDANCIAS: CPC arts. 14,688, 696y7



DOCTRINA: PnocEsos u¡ B.rocucló¡l En los procesos de ejecución: proceso ejecutivo, proceso de ejecución de resolucioncs judiciales y proceso de ejecr-rción de garantías,las reglas de competencia aplicables son Ias reglas generales, salvo disposición distinta.



Asítenemos que: demanda a una persona natural, es competente eijuez del donricilio, salvo disposicrón legalen contrario.



Cuando lLrgarde su



se



Si el demandado



domicilia en r arios lugares, puede ser demandado en



cualquiera de ellos.



Si el demandado carece de domicilio o este es desconocido. es competente eljuez del lugar donde se encuentre o el del dornicilio del demandante, a elección de este último. demandado dom icili a en el extranj ero, lugardel último domicilio quetuvo en el país. S



i el



es



colrtpetente



el



j uez del



Si por la naturaleza de la pretensión u otra causa análoga no pudiera determinarse la competencia porrazón de grado, es competente el Juez Civil.



CAPÍTULO II



2.2. CuesroNAMrENTo



82



DE LA CoMpETENCIA



Carrión Lugo, Tratado de clerecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I I l.



 Anr.



JuntsotcctóN, Acctó¡v v Couptreucu



35"



t02



ArL 35. fiucouroroNCtA.J- La íncompetencia por rozón de materia,



cuantía, grado, turno y tercitorio, esta última cuando es improrrogable, se declarará de oficio, en cualquier estado y grado delproceso, sinperjuicio de que pueda serinvocada como excepción.(*) CONCORDANCIAS: CPC art.



6



y l0 inc.



2



CPP arts. 5,6,8, 10,26,28,36,37, I 7 I y 450



LOPJarts.40inc.4:61



JURISPRUDENCIA: "El artículo 35 del Código Procesal Civil, establece effiticamente que la incompetencia por razón de la materia se declara de oficio en cualquier estadoy grado del proceso, en consecuencia dentro del marco



constitucional descrito, el vicio por incompetencia resulta de tal trascendencia que el órgano jurisdiccionalal advertir su existencia no debe realízar nltevas actuaciones procesales, sino cumplir inmediatamente el mandato legal. sin que sea ttecesario esperor un estado procesal especifico o un grado particular para deciarar la nulidad". (Caso N" 1579-04) DOCTRINA: CursuoNlMrENTo DE LA coMpETENCrr. Se debe precisar que la competencia por razón de la materia, por razón de laj erarquia o grado, son de carácter absoluto, en atención a que se fundan en una división de fu nciones quetienenrelación conel ordenpúblico. En cambio lacompetenciaporrazón de territorio es de carácter relativo, en atención a que se ha establecido en función del interés de las partes. Por ello es que la competencia territorial puede serrenunciable por laspartes, en tanto que las demas competenciasno admiten su renuncia. Algo más, tratándose de las competencias absolutas, la



(*)



Texto según art. I de la Ley 28544 (P . 16-08-05); Revista Normas Legales, junio 2005.



 Cout,trgvct,t.
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Cuesuot''t,tuteNTo DE LA cotttPETENCtA



Anr.35"



incompetencia puede ser declarada de oficio; en cambio la competencia relativa solopuede serreclamadaporlas partes en litigio.8s ConrpEroNcrA FUNCIoNAu La competencia funcional corresponde organismosjudiciales de diversos grados.



a



los



En forma indirecta. esta competencia constituye un aspecto de la objetiva, que determina la fbrrnación de diferentes tipos detribunales pero se basaprincipalmente en ladistribución de las instancias entre varios tribunales a cada uno de los cuales con esponde una función. A cada grado pertenece una actividad y los interesados pueden renovar mediante recursos, ante los grados de orden superior, sus demandas. Cada grado se halla, pues, legah¡ente facultado para conocer de una clase de recursos.so En otros casos, los grados superiores tienen una competencia originaria o



propia sobre cuestiones que no han conocido los inf-eriores.



La organización de los grados en la forma citada



nace



de la posibilidad humana de incurrir en error y de la necesidad social de enmendarlo. Los tribunales de segunda instancia están llamados a estudiar con mayor selenidad y más alto criterio los asuntos que conocen y deben



corregir, en lo posible, las causas del error o de la arbitrariedad. La jerarquización de losjuecesno signilicanecesariamentejerarquizaciónde la administración dejusticia. Muchos procesos terminan en primera instancia y la intervención de los tribunales superiores, en los casos en que son requeridos,



no tiene por objeto dar mayor validez a lo resuelto por otros jueces, sino cumplir ciertas garantías del proceso . " Se trata, en una palabra, de una distinta competencia por razón de actividad que ejercen los jtreces, y no de una graduación de estos pot' slt importancia. Por eso, dentro de su esfera, en el ejercicio de la competencia diremos tanta categoría tiene un juez de primera instancia como el de apelación".



83



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I I 2.



84



Alzamora. Valdez, Mario, D erecho procesal civil,Teoría General del proceso,Lima,Ediciones Peruanas, 1966, pág. l0l.



 Anr.



35"



Juntsotcctótv, AcctóN y Couperouctt



En rnateria de competencia funcional en el orden



104



civil, la legislación



peruana establece.'l género de asuntos se deben conocer losjueces de primera instancio.las Cortes Superiores y la Corte Suprema. Las disposiciones sobre competencia funcional son de carácterpúblico. Portal razón,las partes no pueden faltarlas o vulnerarlas ni aun mediando acuerdo entre ellas. Los tribunales que carezcan de competencia funcional, están en la obligación de inhibirse, y los interesados, en su caso, pueden formular los recursos pertinentes.85



MeoIos



PARA IIACER EFECTIVAS LAS REGLAS QUE, DETERMINAN LA



coMpETENCre. Nuestra



ley franquea dos medios para dar eficacia a las



nonnas sobre cornpetencia: la excepción



se llarna impropiarnente declinatoria dejurisdicciónenvezdedecirdeincompetenciaylacontiendadecornpetencia.



La primera se plantea por la persona indebidamente emplazada por un juez, ante este mismo juez que considera incompetente, para que decline



seguir interviniendo en la causa y así es esencialmente declinatoria. Esta excepción es por naturaleza una excepción dilatoria, o sea que interponerse debe antes de contestar la demanda. aunque procede también como perentoria, planteándose al momento de absolver ese trámite. Su estudio corresponde a la parte relativa a las excepciones. La segunda es una acción inhibitoria porque por medio de el la la persona



indebidamente demandada ante un juezalque estima no le corresponde el conocimiento de la causa, se presenta alj uez que considera competente para que se decida por un tercero, aun contra la voluntad del juez que lo ha emplazado y de quien corresponde el conocirniento del asunto planteado. Ambos medios se excluyen, esto es, que el que emplea uno de ellos no puede usar el otro sirnultánea ni sucesivamente.so



Cuestiones de



la intervención cle un juez



incompetente. La



incompetencia de unjuezporrazónde la materia,porrazónde la cuantía y por razón de territorio (en este último caso cuando la ley lo declara improrrogagle), puede ser cuestionada por la parte litigante solo en vía de 85



8ó



Alza,roru, ob. cit. pág. 102. Perla Velaochaga, Ernesto, Juicio ordinario, pág.I I 4



 Coupargt;ct,t. CuesnoN,lttttNTo
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DE L.,t



c-oivptrr:i,cr,1 Anr. 36"



excepción. deduciendo la excepción de incompetencia. Estas incompentencias pueden ser declaradas de oficio por eljuez en cualquier estado y grado del



proceso (Art. 35". primer párrafo, CPC). La competencia de los jueces de Paz Letrados y de Paz solo se cuestiona en vía de excepción (Art. 3 5" , cuarto párrafo, CPC). Al declarar su incompetencia, el juez declarará asimismo la nulidad de lo actuado y la conclusión del proceso (Art. 35', segundo párrafo, CPC). No



es



precedente la ercepción para cuestionar la cornpetencia f uncional.



Empero, podrá ser declarada de oficio o a petición de parte hasta antes de expedirse el auto de saneam iento procesal (Art. 3 5'. tercer párrafb, C PC ). 8?



Art.



3 6. lE recros oe LA tNcol4p ErENaa.l-



el Juez declarará asimismo



Al declarar su incompetencia,



la nulidad de lo actuado y la



conclusión del proceso, con excepción de lo dispuesto en el incíso 6) del srtículo 451. f) CONCORDANCIAS: CPC arts. 35,31,41, 171 y45



LPTart.



I



T



LOPJ arts.33, inc.2;40. incs. 2 y.1



IURISPRUDENCIA:



"Si bien los juzgados



y la Sala Laboral



hon declorodo



lct



improcedencia de la dentanda de ejecución de resolución judicial, por considerarse que no sotl competentes para conocer de la ejerucíón de una sentencio dictada en un proceso de amparo, por cuanto conforme al ortículo 714" del Crídigo Procesal Civil, los tífulos de e.jecución judicial se ejecutarán ante el juez de la demanda, dicha negativa de los juzgados laborales nos lleva ante un conflicto de compefencia que debe ser dilucidado por la Sala Suprema a fin de intpedir la afectación del derecho a I a tutel a j ur is d iccion al efectiva". (Exp. 0 1 - 2 1 3 9 0 -9 4 6, I I S C S,



87



(')



Carrión Lugo, Trataclo de derecho procesal civil, cit., vol. I, págs. I I 2 y I I 3. Artículo nrodificado por el ar1ículo I de la Ley N'28544 del 161612005.



 Juntsotcctów. AcctóN y Coupereuctl



Anr. 36"



106



Lima, Ledesma Narváez, Marianella, Jurisprudencia actual. Lima, 2005. T.6, P.358) DOCTRINA: DE coMpETENCrA. El conflicto de competencia es la j disputa de dos ueces respecto del conocimiento de un mismo asunto. El



CoNnlrcros



positivo cuando arnbos jueces se disputan el conocirniento y negativo, cuando ambos se niegan aconocerdelmismo asunto. conflicto



es



CoNrrn,Non postrrvA y CoNTTENDA NEGATIvI. Decr.rNnroRIA E rNHrBrroRrA. El artículo 3 7o rige la contienda positivay el 36o 1a contienda negativa. Ocurre 1a primera cuando más de unj uezpretende ser competente y lanegativacuandotodos los llamados ainterveniren el procesoniegan su competencia.E8 El conocimiento simultáneo desemboca, necesariamente, en una contienda positiva.



La contienda aflrrnativa puede proponerse por declinatoria o por inhibitoria. Se sigue la vía de 1a declinatoria cuando el demandado se presenta anteeljuezque intervieneen elprocesoy lepide que declare su incompetencia. Se promueve Ia inhibitoria cuando el der¡andado se presenta ante el j uez que cree competente, pidiendo que declare tal cornpetencia y remita oficio y exhorto inhibitorio al juezque está conociendo en la causa a fin de que se abstenga de continuar interv'iniendo en su sustanciación. que se suscite una cuestión de competencia deben concurrir los siguientes requisitos:



Reeursrros



DE ADrvrsrBrLrDAD. Para



a) Proceso en trámite. Es decir, que no haya concluido por sentencia, o por alguno de los modos anómalos de terminación del proceso, v. gr.,



caducidad de la instancia, desistimiento, etcétera. En tal sentido, se ha entendido que es extemporáneo el planteo de la cuestión de competencia por inhibitoria real izado cuando el juez exhortado recién tomó conocimiento una vez que se había dictado sentencia.



b) Competencia excluyente. La petición de competencia de un juez debe excluir la competencia de otro. 88



Colombo, Código Procesal,



l,



pág. 72.
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E
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t



rttv, c



t. t



Anr. 36"



c) No encontrarse preclusa. La cuestión no debe haberprecluido para las partes.



d) vías incon-rpatibles. Elegida una vía. inhibitoria o declinatoria, no podrá en lo sucesivo usarse de la otra



e) Restricción de Ias vías admisibles. El código limita la vía de la inhibitoria solanente respecto de las cuestiones de competencia.



Fundamentación. El ordenado planteamiento de una contienda de competencia requiere una suflciente deten'ninación de los hechos sobre los queversa lacuestión y lacalificación legal que, en principio, puedaatribuírseles. L,qs cuEsrloNES DE coMpETENCTA y su RAZoNABrLrn,r». Las normas



querigen lascuestiones de competenciatienden atutelar lagarantíad e juez natural, de modo talque no pueden considerarse violatorios de ella a aquellos



actos procesales razonables y opol-tunos, en la medida en que no estén desviados desu objetopropio, sino inspirados en una eficazadministración



dejusticia. Por eso, frente a una cuestión de competencia, debe adoptarse un criterio que compatibilice la necesidad de su distribución de acuerdo con las norrnas que la regulan y la necesidad de efectuar una efectiva prestación de justicia.El alargamiento innecesario de las cuestiones de competencia puede significaruna efectiva denegación dejusticia, que va en detrimento de 1a garantía constitucional de la defensa enjuicio.



Cuestionamiento de la competencia de tm jtrcz por razón de territorio. " La incompetencia de un Juez por razón de territorio solo puede ser cuestionada por el demandado mediante la excepción de incompetencia



lainterposiciónde lainhibitoria, ello cuando no sehayaproducido laprórrogade lacompetencia. Elegidaunavíano podráutilizarse la otra". o mediante



"Resumiendo, debemos señalarque existen dos mediospara cuestionar la intervención de un juez que se considera incompetente: mediante la interposición por el dernandado de la inhibitoria deljuez que haya admitido atrámite la demanday mediante la excepción de incompetencia que se plantea ante eljuez que conoce la demanda".8e 89



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I I 3



 Anr. 37"



J untsotcc'to¡"t.



Acctó,'- v Covpert.¡'ct¡



108



Art. 37. ICuxnoN,tMtENro EXCLUStvo.J - La competencia de los iueces de Paz Letrados y de Paz solo se cuestiona mediante excepción. CONCORDANCIAS: cPC arts.25.26.36,38



41



,416y



451



DOCTRINA: hemos afi mado: "La incompetencia de unj uezporrazón de territorio solo puede sercuestionadaporel demandado mediante la excepción de incompetencia o mediante la interposición de la inhibitoria, ello cuando no se haya producido la prórroga de 1a competencia. Elegida una vía no podrá Como ya



1o



utilizarse otra"eo



Eljusticiablepide se declare laincompetenciadeljuez. para lo cual debe correlativamente af-trrnar 1a coupetencia de otro rnagistrado. Ello no obsta a que eljuez deba de o hcio declinar su propia competencia, cuando se trata de incornpetencia absoluta.



Unavezflmre laresolución que declare procedente la declinatoria "se remitirá la causa al j uez tenido por competente".



Art. 3 B, I C oi't n e ot D E c o.\ p ET t' c J - L a inc om p e te n ci a territo ri al relativa puede ser invocada, excluyentemente, como excepción o como contienda. La contienda de competenciq se interpone ante elJuez que el demandado considere competente, dentro de los cínco días de emplazado y ofreciendo los medíos probatorios pertinentes. EI Juez rechazará de plano la contienda propuesta extem' poráneamente o cuando es manifiestamente improcedente o temeraria. Cuando la temeridad consista en la creación artificiosa de una competencia territorial,la parte responsable será condenada al pago del monto máximo de la multa prevísta por el artículo 46, y elJuez, de oficio o a pedído de parte, ofíciará al Ministerio Público, de ser el caso. n-



90



t



E



r.e.



Carrión Lugo, Tratado cle clerecho procesal civil, cit.' vol. l, pág. I 13.



 Co¡tpere¡'tct,t. Cuesrto¡t,t meNTo
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DD 1.4 colrpETriNC't.t



Anr.



38"



Sí el Juez admite la contienda oficiará al Juez de la demanda, pidiéndole que se inhiba de conocerla y solicitando, además, la remisión del expedíente. Con el oficio le anexa copia certíficada del escrito de contienda, de sus anexos, de la resolución admisoria y de cualquier otra actuación producida. Adicionalmente al oficio, el Juez de la contienda dará aviso inmediato porfaxu otro medio idóneo.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. II y X dcl Título Prel.; 37,38. 40 y 4l CPP art.



4l



JURISPRUDENCIA: "Conto compensación a la no apreciabilidad de oJicio de la contpefencia terriforial salvo atando sea imprr.trrogable, el dentandodo tíene dos medios concuruenfes t,ercluvenles para ltacervalet'lctegla del forum re. 1) a través de la excepción de incompetertcía (cleclinaÍoria), o. 2) a través de la contienda de contpeÍencia itthibitot"ia". (Exp. N" 7782oos)



DOCTRINA:



I¡ursrroRr,{.



A



diferencia de la declinatoria (o excepción



de



incompetencia), tratándose de la inhibitoria, se la deduce ante un juez que se considere competente. Requiere petición de parle siendo ajena su aplicación oficiosa, porque su propia naturaleza no lo pemrite. Esta institución



-magtw las críticas que se le han



eJ'ectuado



por



prestigiosos procesalis¡aser- tiende a evitar que alguien sea der¡randado injustificadamente ante un magistrado distante de su domicilio con los consiguientes; inconvenientes para una adecuada def-ensa en jr-ricio de los derechose:.



No se puede plantear ninguna cuestión de competencia una vez que se ha consentido la intervención delmagistrado actuante.



(*) Artículo nrodificado por el Art. I de la Ley N" 28544 del Lur.uno, Jurisdicción y contpefencia, pig.23.



9l



92



Podetti, Trutado cle la competencla, pág. 308.



161612005



 Anr. 38" v 39u



Juntsotcctó¡¡,



Acctol r Co¡tersNct,t
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Conflicf o de competenciu positivo. "E1 código establece eltrárnite de inhibitoria, el que da lugar al llamado conf'licto de competenciapositivo. En ef'ecto, el demandado puede acudir ante elj uez que considera competente para conocer de I a demanda solicitando que promueva la inhibitoria del juez que conoce del proceso, dentro del plazo de 5 días de emplazado con la demanda, más elténnino de la distancia, en su caso, ofreciendo los medios probatorios pertinentes. Elj uez puede rechazar de plano el pcá ido si se ha lbnnulado extemporáneamente o cuando es manif-restamente improcedente o temeraria".e3



Art. 3 9. I R ec o N oc I ¡vÍ t E N ro D E N c o M p n ew c t,t. J - Si re cib ido el ofi cio y su s enexos, el Juez de la demanda considera que es competente el Juez de la contienda,le remitirá el expediente para que conozca del proceso. Esta decisión es ínimpugnable.(*) t



CONCORDANCIAS: CPC arts.37y 38 LOPJ arts.33 inc.2; CPP art.15



i5



inc. 8;



-10



inc.2 y 3:,10. inc..l



JURISPRUDENCIA: "Como compensoción a la no apreciabilidad de o.ficio de lo conrpetencia territorial salvo cuando sea improruogable, el demandado tiene dos medios concurrentes y excluyentes para hacer valer la regla del forum rer. l) a través de la excepción de incompelertcia (declinatoria), o, 2) a través de la contienda de competencia (inhibitoria)". (Exp. N" 778-2005) DOCTRINA: inhibitoria elJuez que se considera competente juez que conoce elproceso, solicitándole que se inhibay 1e remitaelexpediente. En casoque se admita la



debe oficiar al



93



Carrión LuEo, Tratodo tle derecho procesal civil, cit., vol. l, pág. I 4. 1



(*) Artículo nrodiflcado por el Art. I de la Ley N" 28544 del



161612005.
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An'r.40"



"E,l demandado, en efecto, puede acudir al juez (a sLr juez) qr,re lo considera cornpetente paraconoceruna demanda pidiendo que solicite al juez que está conociendo del asunto se inhiba. Diclio juez, si se considera cmpetente, ofi ciará al juez que conoce el proceso solicitándole que se inhiba



ylerernitaelexpediente. Clon elof,rcio leenviacopiacertificadadelescrito del litigante que solicitó se promueva lainhibitoria, de sus anexos, de laresolución que expida y de cLralquierotra actuaciór-r producida. Adicionalmente al ohcio, eljuezpodrádaraviso inrnediato alotrojuezporf-acsímiloficial, télex u otro medio".ea



Art. 40, [CoNrucro DE coMpErENcu.J- Si el Juez de Ia demanda se considera competente suspenderá el proceso y remitirá todo lo actuado, ínclusive el príncipal, al superíor que deba dirimir la competencia, oficiando al Juez de la contienda. (*) CONCORDANCIAS: CPC arts. 37,31,39 42 y 3 l8



CPParts.24,25y 40



DOCTRINA: Recibido eloficioporeljuez que conoce de lademanda, éste con.lur-lioará aldemandante de la interposición de 1a inhibitoria y dispondrá la suspensión del proceso. Eldemandante puede contradecir Ia inhibitoria y ofrecer medios probatorios dentro de tercero día de notif icado. Si eljuezse inhibe se rernite elproceso aljuez solicitante para que asuma el conocirniento del mismo.



Si eljuezque recibe el oficio, porel que sepromueve 1a inhibición se considera competente, remitirá todo lo actuado, inclusive el principal, el organismo superior que deba dirimir la cornpetencia, comunicando al j uez solicitante.es



'-



9.¡



^ Carriórr Lugo, Tt'utado de



tle



recho procesal



civil, cit., vol. I, pág. I l4



(*) Anículo nrodillcado por el Art. I de Ia Ley N" 28544 del 95



161612005.



Carrión Lugo, Tratado de tlerecho ¡trocesctl civil, cit., vol. I, pág. I 14.



 t I



Anr.4l"



JuntsotcctoN, AcctóN,- Colu,ns¡tct,t



Art.47. [RrsotucróN



DE LA coNTENDA ANIE EL supERIoR.J-



1t2



La contienda



distrito judicial la dirime la Sala Civil de la Corte Superior correspondiente, En los demás cesos,la dirime la Sala Civil de la Corte Suprema. Elsuperior dirimírála contienda dentro de cinco días derecíbído los actuados, sin dar trúmite y sin conceder el ínforme oral. El auto que resuelve la contienda ordena la remisión del e-pediente alJuez declarado competente, con conocimiento del otro Juez.(*) de competencía entre Jueces Civiles del mismo



CONCORDANCIAS: CPC arts.36,3l,43y 45 CPP art. 40



LOPJ art.33, inc 2



IURISPRUDENCIA; "El presente caso, se trafa de un conflicto -o cuestiórt o contiendade competencia que tiene lugar cuando los órganos jurisdiccionales de igual grado pretenden conocer o están venÍilando un ntisttto proceso, o ambos se declaran incontpeterlÍes, por lo que existe incontpelertcia si dicho órgano jurisdiccional excede su competencia e invade la de otro juez; (...) que la contienda negativa de contpetencia se configttra entre el CuartoJuzgado Especializado en lo Contencioso Adntinistrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima y el Cuadrugésimo Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Jttsticia del mismo Distrito Judicial; no obstante este tiltinto, ntediante Resolución del I I de agosto del 2008, dispone rentilir en consulta los autos a la Sala Civil de la Corte Suprema a fin que dirima la competencia; con lo demás que contiene; sin haber considerado la aplicación supletoria al caso de autos de la primera parte del artíulo 4l del Código Procesal Civil, por tratarse de un conflicto negativo de competencia por razón de la maleria entre Jueces de distinto especialidad y del tnismo Distrito Judicial de Lima".(Ejec. N" 103-2008, Sala Civil Suprema Permanente, 29/1/ 2008)



(*)



Artículo rnodif icado por el Art. I de la Ley N' 28544 del 161612005.
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Anr.42"



CuosnoN,tutg,¡,tro DE LA coMpETENCtA



DOCTRINA: El organismo superior dirimirá la competencia sin trámite alguno dentro



de cinco días de recibido los actuados pertinentes. En estos casos es improcedente el pedido de infonne oral. Al dirimir el confl icto de cotnpetencia ordenará laremisión del expediente al juez que considere competente, con oficio que debe cursar al otro juez.eó



tt



cturotta.J - La medida cautelar otorgada por el luez de la demanda, antes de recibir el ofício del Juez de la contienda, conserva su eficacia aunque se suspenda el



Art,42, ICousmacróN



ot,



EFtcACtA



proceso. Suspendido el proceso, no se otorgarán medidas cautelares. (*) CONCORDANCIAS: CPC arts. I,Til. Prel. 36,37, 40, 45,3 18



DOCTRINA: Durante latramitación de la inhibitoria el proceso principal



se



suspende.



Sin embargo, cualquierade los dosjuecespuede dictarmedidas cautelares, sia su criterio la omisión pudieraprovocarperjuicio irreparable para las partes o terceros.



Recibido el expediente por eljuez declarado competente, el proceso continuará su trámite volviendo a computarse los plazos para contestar la demanda o para ejecutar los medios de defensa correspondientes, según 1a clase de proceso de que se trate.eT



ArL 4 3. I C o Nn N u t c r ó¡'t o et p noc eso n n m u en. J - Re cib ido el exp e di ente, elJuez competente continuará el trámite del proceso volviendo a conceder el plazo para contestar la demanda.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. 8,36,37,41 y 309



e6



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I I 5.



(*)



Artículo modificado por el Art. I de la Ley N" 28544 del 161612005.



e7



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I I 5.
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LOPJ arts.33 inc. 2 y 150



DOCTRINA:



"Los conflictos de competencia positivos son resueltos si ellos se producen entreJueces Civiles del mismo distrito Judicial porla SalaCivil de laCorte Superiorcorrespondiente En los demás casos losdirime la SalaCivil de la Corte Suprema".es



Art. 44 . [CoNvtrtotcróN DE LA MEDTDA :AUTELAR.J- A pedido de parte, y siempre que la competenciafuera decididaofavor delJuez de la contienda, este deberá efectuar, como Juez de primer grado, un reexamen de lo s presupuesto s de la medida cautelar preexistente. Elpedido dereexamen es procedente cuandono sehaapelado la medida o cusndo la parte se ha desistido de dicho recurso.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts.36,37 y 43



DOCTRINA: Caso en el que es inadmisible el conflicto de competencia positivo.Es inadmisible el conflicto de competencia positivo entre órganos jurisdiccionales de diferente nivel jerárquico. Será, en todo caso, el órgano superior quien frje su propia competencia, ya sea de oficio, a solicitud del



inferior



o a pedido de parte.ee



ArL 45. [Cosrts r cosros.J- Si el incidente se resuelve a favor del Juez de la contienda, las costas y costos debe pagarlas el demandante. Si se dirime afavor delJuez de la demanda, serán pagados por quien promovió Io contienda.(*)



e8



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. 1 16.



ee



Canión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l, págs. 1 l6 y l17.



(*)



Artículo modificado por el Art.1 de la Ley No 28544 del 161612005.



(*) Artículo modificado por el Art.1 de la Ley N'28544 del 16/612005.
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DE LA coMpENrENCtA



Anf. 45, y 46o



CONCORDANCIAS: CPC arts. 37, 47, 410, 411 y 412



DOCTRINA: Las costas, los costos y las multas tratándose de los conflictos de competencia,Si el confl icto se dirime en favordeljuez requirente, tratándose del conflicto de competenciapositivio, las costas y costos deben pagarlas el demandante. S i se dirime en favor del j uez requerido, las costas y I os costos son pagados por el demandado que promovió la inhibitoria. r00



ArL 46 .[Mun,ts.J- La parte que, con mala fe, promueve una



contienda s erá condenada por el órg ano jurisdiccional dirimente a una multa no menor de cinco ni mayor de quince unidades de referen cia pro ce s al. (*) CONCORDANCIAS:



CPC arts.IV, Tít. Prel;8,38,421y 422



DOCTRINA: multa a laparte que al promover una contienda actua con mala fe. La multa es impuestaporel órganojurisdiccional dirimente y estamultano será menorde cinco ni mayorde quince unidades de referencia procesal (Ley28544). Se sanciona con una



CAPITULO III 2.3. CouperENCrA



TNTERNACToNAL



ArL 47, [CoueereNat o¿t Jusz rmutNo.J- Es competente el Juez



peruano para conocer los procesos en los casos señalados en el Título II del Libro X del Código Civil.



r00



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I I 6 No 28544 del 16/612005.



(*) Artículo modificado por el Art.l de la Ley



.



 Anr. 47"



JuntsotcctóN, AcctóN y Couptro¡'tcu



iló



CONCORDANCIAS: CPC arts.2057 a12067



CPC arts.5y6y8 LOPJ arts.4y5



JURISPRUDENCIA: "En el Derecho Internacional Privado, los obligaciones contractuales se rigen por la ley expresamente elegida por las partes y, en su defecto, por la ley del lugor de su cumplimiento. Si deben cumplirse en países distintos, se rigen por la ley de la obligación principal, tal como se manifiesta en los contratos celebrados entre las partes." (Exp. N" 486s-eB) DOCTRINA:



ConpBrn,xcrA DEL JUEZ pERUANo rRATÁNDosE DE Los AsuNTos Lrrrcrosos A euE sE REFTERE r¡, rÍrulo u DEL LrBRo x orl cóorco crvll. El Código Procesal Civil establece que es competente el Juez peruano para conocer los procesos en los casos señalados en el Título II del Libro X del Código Civil (Art. 41'CPC). Por lo visto, apartándose del criterio que por consenso está reconocido que las normas procesales deben ubicarse en su Código respectivo, el ordenamiento procesal civilnacional nos remite al Código Civil en materiade competenciay esteúltimo cuerpo legal, apartándose de la técnica procesal establecida, utiliza como equivalentes de la palabra "demanda", que es el instituto mediante el cual se promueve un proceso, los términos acción, proceso, litigio. Debe usarse la palabra demanda, como instituto procesal, para evitar confusiones conceptuales. Empero, para evitar términos anotados como equivalentes.El Libro X del citado código, que regula el Derecho lnternacional Privado, legisla deficientemente el instituto de la competencia, por lo que con bastante frecuencia se presentan problemas para su determinación. En estos tiempos en queel tráfico comercial cadavezmás se intensifica, enque las actividades financierasyeconómicas sevienen globalizando,porloque losconflictos de orden intemacional en materiajurídicano solo van en aumento, sino cadavez la cacofonía usamos algunos de los



complejos, es imperativotenerreglasprecisas en materiade jurisdicción y de competencia. se hacen más



Lo que nos interesa ahora es el estudio de la competencia deljuez



 Anr. 47"



CouraroNct,4. CoupgrtNct,,t INrsnxtctoxtt
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peruano en materia de asuntos civiles regulado por el Derecho Internaci on al



Privadoperuano. Claro que para su examen debemos referirnos necesariamente a la competenciade los tribunales extranjeros en dicha materia. Para elefecto , se debe entender que el asunto litigioso de naturalezacivtl es de Derecho Intemacional Privadocuando éltienealgún elemento extranjero derelevancia jurídica, como cuando por ej emplo el matrimonio se haya real izado en Ch i le, el esposo es peruano y la cónyuge chilena, los cónyuges han tenido su último domicilio estable enEstados Unidos deAméricay el esposohaplanteado su demanda de divorcio en Lima en razón que su esposa transitoriamente reside en la capital peruana. ¿Qué Juez será competente válidamente para conocer de la demanda



de divorcio? ¿Será cornpetente el juez peruano? ¿Si el juez peruano es competente, aplicarála ley sustantivaperuanao la ley delú1timo dornicilio permanente?



En el caso propuesto los elementos extranjeros con relación al demandante peruano son los siguientes: la cónyuge es chilenay el último domicilio conyugal seubicaen los Estados Unidos de América. Cuando se presenta algún asuntojusticiable de Derecho Intemacional Privado lo primero que debe hacer el juez peruano es determinar si él es competente o no para conocer de la demanda interpuesta. En otras palabras, para asumir el conocimiento de la demanda, debe



previamente declararse competente.



Esto es lo que en doctrina se llama determinar la "competencia intemacional directa". Una vez establecido que el juez peruano es competente para conocer de una determinada demanda, debe precisar el derecho obj etivo aplicable al caso, si es el nacional o el extranjero, produciéndose en este caso 1o que constituye un confl icto de Leyes". 0l I



La doctrina reconoce la carencia de reglas internacionales para determinarlacompetenciajudicial intemacional. Es interesanteanotarlo que



r0r



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l,págs.



l24y



125.
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dice Adolfo Miaja de la Muelar02 sobre los principios rectores de la competenciaj udicial intemacional cuando escribe:



"Por nuestra parte, en congn¡encia con la exposición hecha sobre la estructura de la norma de confl icto, nos parecen esenciales en el terreno de lacompetenciajudicialintemacionallosquesiguen: l)Principiodeexclusividad. CadaEstado delimita soberanamente los supuestos de competenciade sus propios tribunales, sin que sus tribunales



se encuentren ligados por las noffnas extranj eras en la materia. 2) Principio de unilateralidad. En virtud del cual ningún tribunal puede declarar competentes a los órganosjudiciales de otro Estado. 3) Principio de posibilidad de intemacionalización de las reglas estatales de competencia, sostenible en el orden doctrinal como medio para facilitarlaconclusióndeconvenios sobre lamateria. En lapráctica,casitodos los sistemas procesales se apartan de este principio por la tendencia a



ensancharel ámbito de la jurisdicción del propio Estado. 4) Principio de efectividad, que aconseja al legisladorno conferircompetencia a sus propios tribunales en los casos en que la sentencia que dictasen resultara de imposible ejecución. 5) Principio de autonomía de la voluntad, que deje margen a las partes para someterse expresa o tácitamente a tribunales incompetentes en el aspecto territorial".



r02Miu¡udelaMuela,



Adolfo,DerecholnternacionalPrivado,Atlas, Ir4adrid, 1987,t. II(parte Especial), p 70 l, cit. en Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civ¡l, cit., vol. l,pág.126.



 SECCION SEGUNDA



SUJETOS DEL PROCESO l.



ORGANISMOS JURISD! EL JUEZ



rÍrulo r



óncervos luDrcrArEs y sus cepÍrulo IUZGADOS



Y



AUXTLTAREs



r



CORTES



ArL 48. [Fru,trroto,]- Las funciones del Juez y de sus auxiliares son de Derecho Público. Realizan una labor de conjunto destinada a h a c er efe ctiv a I a finalid ad de I p ro c e s o. El in cu m plimiento d e su s deberes es sancionado por la ley. CONCORDANCIAS: Const. art.II,III, IV, V, VII C.PC. art. 136 LOPJ art. 4, 5, 16,20o, 184 y 263



IURISPRUDENCIA: "Por el Principio



de



Inmediación contenido en el Art. 50 del C.p.C.



 SuLeros oet
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eljuez que reqliza la audienciadepruebas es elquedebe.sentenciar". (Cas. 3 2 2 4- 0 0 - Lamb ay e c¡ue. Diálog o con la J urisprudencia, T. 3 5, p. 3 0 6) "Que, la tesis cle la doctrina demayor aceptación sobre lanaturaleza jurídica del proceso, concibe a este como una relaciónjurídica procesal, en la que los sujetos de la misma son el actor, el demandado y el juez. Entendiéndose el juez natural que como director del proceso, es el sujeto pr inc ip al de dicha r el ación ". (Exp. 2 7 0 -T - 9 7 - Lim a,SCISs. P, 7/ 6 /9 B) DOCTRINA: Eljuez es el funcionario público que ejerce larepresentación del Estado dentro del proceso, que debe imponer su decisión, como lo expresa Clüovenda,"independientementedelaJusticiaintrínsecayelconsentimiento de las



partes". En su calidad de representante de ese interés social, el juez interviene en



el proceso como suj eto de la relación procesal y su función consiste, no en gobernarlo desde fuera, sino en realizartodos los actos necesarios para que



cumplasufinalidad.



r03



Desde lamencionadaperspectiva cabe defuriraljuezcomo el funcionario público que, actuando individualmente o en colegio con otros de la misma jerarquía, tiene como función primordial la de dirimir conflictos jurídicos suscitados entre partes (proceso contencioso) y, en algunas hipótesis, la de constituir. integrar o acordar eficacia a relaciones de derecho privado (proceso no contencioso). Eljuez, yaseaen formaunipersonal comoen formacolegiada, esel que ejerce lafunciónjurisdiccional, esto es,resuelve lascontroversiasdederecho o dilucida las incertidumbresjurídicas que se le proponen. La función de administrarjusticia, en efecto, se ejerce porpersonas naturales o fisicas, a quienes el Estado les confiere lopotestad delresolverlos conflictos que se le someten para su decisión. Cabe aclararque si bien la funciónjurisdiccional en rigor es desarrollada por personas naturales; empero, el Estado, para el cumplimiento de su aludida función, ha estructurado los denominados organismosjurisdiccionales (los Juzgados y los Tribunales), conformado por



r03



Cfr. Chiovenda, Giuseppe, Instituciones de derecho procesal civil, Madrid, Editorial Revista del Derecho Privado, 1948,pág.178 y siguientes.
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Ónc¡¡vos JuotctALES y sus Auxttunts. Juzotoos y



conrls Anr. 48,,



un solojuez oporvariosjueces colegiados. Porello es que lapersona deljuez



adquiere una importancia tal que a él se le confía la tutela del honor, de la libertad, de la vida, de 1a propiedad de los ciudadanos, razón por la cual se le exige una serie de requisitos especiales para su nombramiento, se le rodea un sinnúmero de garantías para su ejercicio funcional y, evenfualmente, se le impone sanciones cuando incurre en inconducta funcional. Laautonomíay la independencia como garantías de administración dejusticia se ha establecido en función de la persona del juez. El juez natural es aquel que ha sido nombrado de acuerdo con la Constitución Política del Estado y las leyes pertinentes y que se le asigna un determinado cargo en función de su nombramiento, con el carácterdepermanente, demodo que Iosusuarios de la administración dejusticiatengan conocimiento pleno de quienes son sus jueces con antelación



al



planteamiento de alguna demanday que el demandado



conozca en igual forma al juez ante quien ha sido emplazado. Concluimos reiterando que eljuezes el sujeto central yprincipal del proceso civil dentro del sistemaprocesal que nos rige.r0a



Los.ruscos y LA DTRECCTóx oEr, pRocESo. Una de las facultades del juez es ser el director del proceso, en oposición a la formación jurídica individualista que mostró siempre al proceso civil como el supuesto de maxima aplicación de principio dispositivo. Esaideade que laspartes son las dueñas de la iniciativaprocesal, que disponen del derecho material y que solo a ellas incumbe el impulso y la aportación de los hechos y las pruebas, arranca de la concepción liberalindividualistayllevaalaformuladelaneutralidaddeljuez, unmeroespectador que tiene el compromiso de pronunciarun veredicto al finalizar la contiendar 05 Es útil aclarar que esa neutralidad no es la imparcialidad, pues esta es de tal manera inherente a la funciónjurisdiccional que seríaabsurdo concebirunj uez que carezca de esa cual idad. El principio de neutralidad del juez signifi ca que no interviene cle manera activa en la marcha del proceso: la conducción de la instancia, la investigación de las pruebas, la iniciativa de las medidas de instrucción, dependen de los litigantes.r06 Esta fórmula carece hoy del valor l0a



to5 106



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., Vol. Díu.; Instituciones, l, pág. 235.



I



Perrot,Roger-Couture,EduardoJ,Elprincipiodeneutralidaddeljuezenlosderechosfroncés de Derecho Procesal ", año 1 955, lo y 2o parte, pág. 213.



y uruguayo, " Revista



 Anr. 48' categórico que alguna vez
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pretendió asignar, ya que parte del presupuesto



fundamental de una igualdad absoluta de las partes en el proceso, situación inalcanzable y superada "por el retroceso progresivo del individualismo



jurídico". Frente a ese juez espectador, ya desde fines del siglo pasado y comienzos de este, principalmente entre los autores austríacos y alemanes, se auspicia laintervención activadeljuezen elprocesoyen el esclarecimiento de laverdad de los hechos controvertidos.r0T Estacorriente doctrinal coincide en el tiempo con el desarrollo científico del derecho procesal, cuando este deja el mero análisis procedimental para



procurar una fundamentación dogmática de sus postulados. De la consideración de la jurisdicción como una función pública, se deriva la necesidad de dar al juez todos los poderes necesarios para que pueda cooperaractivamente en la satisfacción del interés público, que también en el proceso civil está enjuego; bastareconocer el carácterpúblico de 1a función jurisdiccional para considerar como técnicamente inadecuado a los fines de lajusticia un sistema en el cual asiste como espectador impasible, y acaso impotente, como si fuera un árbitro de un campo de deportes que se limita a señalar los puntos y a controlar la observancia de las reglas de juego, en una luchaque compromete, porel contrario, directamente lamás celosay lamás altaresponsabilidad del Estado. 08 I



fórmula de la autoridad del juez, que aumenta sus poderes con referencia a la conducción y dirección del proceso, en la formación del material de cognición y en lavigilancia de laconducta de los Se arriba así a la



justiciablesr@. Perono setratasimplemente deaumentarlegislativamentelos poderes del juez, sino de concebir al juez como autoridad; tampoco de



sustituir la actividad del litigante por la autoridad deljuez, sino de desplazar el centro de gravedad del proceso sin que se resienta el poder de disposición (del derecho material) de los particulares, que incluye el poder de iniciación del procesorr0 Bien dice Chiovenda que un sistema así, con la singular



107



Chiovenda, Giuseppe, Ensayos de derecho procesal civil ll.,pág.



108 Redenti, Enrico, Derecho Procesal Civil, roe ob. cit., pág.210. I



t0



Chiorenda, Díaz, Instituciones I . pág. 241 .



il



,pág.



191.



l42y



55.
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coRrES Anr. 49"



trascendencia que trae aparejada en cuanto a las formas procesales, no se puede llevara laprácticasino enunpaís dondedeun lado elpueblo tengadel juez un elevado concepto, y del otro eljuez presente elevadas garantías de cultura e insospechabilidad I I I



Art. 49. fÓncauos JTJDTI:ALES ou ot Ánu awr.]- La justicia civíl es ejercida por los Jueces de Paz, de Paz Letrados, Civiles, de las Cortes Superiores y de la Corte Suprema. CONCORDANCIAS: Const. art. 138 C. PC. arts. 5 y 48



LOPJ arts.26,30,40y 49 C.NA art.136.



DOCTRINA: izacióny las funciones del PoderJudicial han sido normadas porlas Constituciones y porel "ReglamentoProvisionalparael Régimen de losTribunales de Justicia de los departamentos libres interín se establece el código permanente del Estado" expedido el 10 de abril de 1822, el" Reglamento Organico de los Tribunales y Juzgados del Estado Nor-Peruano" de l0 de diciembre de En el Peru, después de proc lamada la independenci a, I a organ



I 83 6; el "Reglamento de Juzgado y Tribunales de la República" que empezó



regir desde el 1 o de enero de I 846; el Reglamento de Tribunales vigente desde ello de agosto de 1854 por mandato del decreto supremo de 20 de mayo de ese año, hasta el 28 dejulio de l912en que emp ezó aregirlanueva Ley Orgánica del Poder Judicial de conformidad con la ley No I 5 1 0. Esta ley ha sido remplazadaporel D.L. 14605 de 25 dejulio de 1963. LaConstitución se refiere, a lapotestad de administrarjusticia. Son órganos de la funciónjurisdiccional autónoma en el ejercicio de sus funciones, la Corte Suprema, las Cortes Superiores, los Juzgados Civiles, Penales y especiales, los Juzgados de Paz . a



En el campo de lajusticia civil, la Corte Suprema conoce los recursos de nulidad y de casación, dirime contiendas de competencia, conoce de



rrr



Chiorenda, ob. cit., pág. 146.
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procesos deresponsabilidad civil, resuelve sobre las sentencias elevadas en



consulta sobre aplicación inconstitucionalde la ley dentro de un proceso. Corresponde a las Cortes Superiores conocer las apelaciones de las resoluciones de primera instancia y arbitrales, contiendas de competencia, procesos de responsabilidad civi I y demandas de legitimaciónjudicial. Los jueces de prirnera instancia conocen en esta los asuntos que les



señalalaleyyen segundayúltimainstancialos que seoriginan ante losjueces depaz. Los de esta clase si son letrados intervienen en asuntos civiles de mínimacuantía.



divididos LaCorte Suprema comprendetres salas de 5 magistrados (vocales) cada una y las superiores están integradas por salas, en número variable, de 3 magistrados. Las Cortes Suprema y Superiores son tribunales colegiados



en salas.



2. DEBERES. FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DEL JUEZ CAPÍTULO II DEBERES, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ]UECES EN EL PROCESO



Art. 50.



[Dooonos.J- Son deberes de los jueces en el proceso:



Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas convenientes para impedir su paralizacióny procurar 7.



la economía procesal; 2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, empleando las facultades que este código les otorga; 3. Díctar las resoluciones y realizar los actos procesales en las fechas previstas y en el orden que ingresan al despacho, salvo prelación legal u otra causa justiftcada; 4. Decidir el conflicto de intereses o incertidumbre jurídica, incluso en los casos de vacío o defecto de la ley, situación en la cual aplicarán los principios generales del derecho,la doctrina y la jurisprudencia;
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Anr. 50"



Sancionar al Abogado o a la parte que actúe en el proceso con dolo o fraude; 6. Fundamentar los autos y las sentencias, bajo sanción de nulidad, respetando los principios de jerarquía de las normas y el de congruencio. El Juez que inicia la audiencía de pruebas concluirá el proceso, salvo que fuera promovido o separado. El Juez sustituto continuará el proceso, pero puede ordenar, en resolucíón debidamente motivada, que se repitan las audiencias, si lo considera indisp ens able. 5.



CONCORDANCIAS: Const. art. 138 C. PC. arts. 5 y 48



LOPJ arts.26,30,40y 49



C.NAart.l36.



JURISPRUDENCIA: "De acuerdo al principio de congruencia previsto en el artículo 50 inciso 6" del Código Procesal Civil, la decisión del juez debe ajustarse a las cuestiones planteadas por las partes. Por ello, si en la etapa postulatoria no se solicita el pago de una pensión alimenticia, la odjudicación de inmueble o el pago de indentnización por daños en un proceso de divorcio, el órgano jurisdiccional no puede prorutnciase de oficio sobra tales extremos". fCaso N" 2255-2003-lca)



DOCTRINA: DEBERESDE LOSruECES CTVILES EN ELPROCESO. Son debeTes de los jueces en el proceso civil los siguientes:



"Dirigir



el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas convenientes para impedir su paral ización y procurar la economía procesal



(Art. 50', inc.



CPC). Si los Jueces tienen estos deberes mal se ha hecho en establecer de modo genérico el abandono del proceso en el código. Hay uncontrasentido. Esto es lo que sedenominaunaantinomia. Elabandono del proceso sejustificaen losprocesos que solo se impulsan a instanciade parte. I,
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Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, empleando las facultades que el código les otorga (Art. 50', inc.2, CPC). Este deber concuerda con el principio procesal contenido en el artlculo VI del Título Preliminar del Código denominado principio de socialización del proceso.



Dictar las resoluciones y realizar los actos procesales en las fechas previstas y en el orden que ingresan al despacho, salvo prelación legal u otra causajustificada (Art. 50, inc. 3, CPC), como en el caso de los juicios de alimentosyen las acciones deamparo, enlosque laleyprevé laprelación en la decisión frente a otras causas".



"Decidir



conflicto



incertidumbrejurídica, incluso, en los casos de vacío o defecto de la ley, situación en lacualaplicarán los principios el



de intereses o



generales del derecho, la doctrinay lajurisprudencia(Art. 50o, inc. 4, CPC). Esta previsión hay que concordar con el principio contenido en el segundo



párrafo del artículo III delTítulo Preliminardel Código Procesal Civil en estudio. Aquívale lapenahaceralgunoscomentarios importantes. Es que los jueces no pueden dej ar de administrarjusticia por defecto o defi ciencia de la ley. En tales casos, deben aplicar los principios generales del derecho y,



preferentemente,los que inspiran el derecho peruano (Art. VIII, T. P. CC). Algo más, el "Juezque se niega a administrarjusticia o que eludejuzgarbajo pretexto de defecto o deficiencia de la ley... " incurre en el delito de denegación yretardo dejusticiaprevisto y penado por el Código PenaI vi gente (Art. 422"



CP). Es más, conforrne a la Ley Orgánica del Poder Judicial las Salas Especializadas de la Corte Suprema ordenarán lapublicación trimestral de las ejecutorias que fijenprincipiosjurisprudenciales quehandeserdeobligatorio cumplimiento en todas las instanciasjudiciales, los que serán invocados por los jueces en sus decisiones judiciales como precedente de obligatorio cumplimiento (Art. 22" LoP J).Esta última norma en la realidad práctica no se cumple. En cuanto a los principios generales del derecho, a los que debe acudir el Juez en caso de defecto o de deficiencia de la ley, la doctrina es discrepante; empero, en el caso práctico, nos inclinamos por señalarque los Jueces, en caso de deficiencia de laley, deberían decidirel caso concreto de acuerdo con lareglaque el mismojuez establecería si fuese legislador; pero debi endo inspirarse para el I o en la doctrina y en la j uri sprudenci a análoga consagrada, así como en la analogía como mecanismo de integración del derecho, si fueseposible. En conclusión, podríamos precisarque la estimación
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de losprincipios generales del derecho en su máxima amplitud y los



Anr. 50"



principios



que inspiran el derecho peruano en particular quedan enmarcadas como una



cuestión de la competencia de los jueces. Finalmente, debemos agregar que la Constitución del Estado consagra como una de las garantías de la



administración dejusticia laobligación de los Magistrados de no dejarde administrarjusticiaporvacío o deficienciade la ley,pues, ental caso, deben aplicar los principios generales del derecho y el derecho consuetudinario (Art. 139, inc.8, Const). El derecho consuetudinario o del derivado de la costumbre es un elemento que los Jueces deben tener en cuenta cuando encuentran vacíos en la legislación. En el capítulo relativo a la argumentación judicial y la motivación de las relaciones judiciales tratamos con alguna amplitud sobre estos temas. Sancionar al abogado o a la parte que actúe en el proceso con dolo o fraude (Art.50", inc. 5, CPC).



Fundamentar los autos y las sentencias, bajo sanción de nulidad, respetando los principios de jerarquía de las normas y de congruencia (Art. 50o, inc. 6, CPC). Esta previsión concuerda plenamente con una de las garantías de la administración dej usti cia establecida por la carta magna de 1993, queexige aljuezlamotivación escritade las resoluciones entodas las instancias, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan (Art. I 39o, inc. 5, Const.). La indicada norma del Código Procesal Civil tiene congruencia también con los principios constitucionales que prevén, porun lado, que la Constitucf ónprevalece sobre toda otra norma legal, la ley sobre toda otra norma de inferior categoría, y así sucesivamente de acuerdo asujerarquíajurídica, yporotro lado, que en caso deincompatibilidadentreunanorrnaconstitucionalyunaleyordinaria, eljuez prefrere laprimera; igualmente, prefi ere la norma legal sobre toda otranorma subalterna (Art. 138" Const.). Sobre la motivación de las resoluciones judiciales igualmente tratamos en el capítulo relativo a la argumentación judicial. Porúltimo, el Código Procesal Civil establece como un deberprocesal que eljuezque inicialaaudienciadepruebas concluiráelproceso, salvo que fuera promovido o separado. El juez sustituto continuará el proceso, pero puede ordenar (no dice



debe, como sostienen algunos estudiosos), en resolución debidamente
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motivada, que serepitan las audiencias si lo consideraindispensable (Art. 50o, último párrafo, CPC). I rl



Art. 57. [Ftcumtors GeNÉnrcts.]- Los Jueces están facultados para: 7. Adaptar la demanda a la vía procedimental que considere apropíada, síempre que sea factible su adaptación; Ordenar los actos procesales necesarios al esclarecimiento de los hechos controvertidos, respetando el derecho de defensa de las partes; 3. Ordenar en cualquier instancia la comparecenciapersonal de las partes, a fin de interrogarlas sobre los hechos discutídos. Las partes podrán concurrir con sus abogados; 4. Rechazar líminarmente el pedído que reitere otro propuesto por cualquier litigante y por la mísma razón o cuando a pesar de fundarse en razón distinta, este pudo ser alegado al promoverse el anterior; 5. Ordenar, sí lo estíman procedente, a pedido de parte y a costa del vencido, la publicación de Ia parte resolutiva de la decisión final en un medío de comunicación por él designado, si con ello se puede contribuír a reparar el agravio derívado de la publicidad que se le hubiere dado al proceso; 6. Ejercer lalibertad de expresión prevista en el artículo 2, inciso 4., de la Constitución Política del Perú, con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicíal; y 7. Ejercer las demás atribuciones que establecen este código y la Ley Orgánica del Poder Judicial. 2.



CONCORDANCIAS: Const. art. 2inc.4y 16 l0 inc.2;48,5 0,52,53,109,194,232,276,281,486y 427 LOPJ arts. 184, 185 y 243 C.NA art.l37 C. PC. arts.



CP arts. I0,48, 50,52, 109,232,27 6,281y 426



I



r2



Carrión Lugo, Tratado de dereclrc procesal civil, cit., vol.



l,



págs. 47 a 49
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JURISPRUDENCIA:



"Ante la inminencia de un perjuicio irreparable, puede el juez dictor medidas destinadas a reponer un estado de hecho o de derecho cuya alteración vaya a ser o es el sustento de la demanda, medida que es excepcional y que solo se concederá cuando no resulte aplicable otra prevista en la Ley (M.C.90-2003-Lima). "Para la procedencia de la acción de responsabilidad civil de los jueces deberápresentarse necesariamente el doño o perjuicio, la existencia de una conducta dolosa de parte del juez que resuelve que es el elemento subjetivo y la presencia del perjudicado con la lesión de su interés



jurídicamente protegido en el ejercicio iruegular de la función jurisdiccional" (Ej. 39-98-Lima. Revista Peruana de Jurisprudencia. T. 3. p. 247). "Que el juez que inicia la audiencia de pruebas concluirá el proceso, salvo que haya sido promovido o separado". (Exp.1-159-Cono NorteLima. SCSs. P. 30/12/97).



DOCTRINA: Elproceso persigue, como último fin,lacomposición de la litis. Es posible llegaratal fin, no solo mediante lasentencia, sinoporelentendimiento de las partes.



Laposición deljuez es privilegiadapara llenartal y objetivo. Representa en el proceso el interés social que es de mayorjerarquía que los intereses en litisydebehaceruso de laaltaautoridad moral de que sehalla investido.



la



En losprocesos en que los afectos o desafectosjueganpapel importante, es un medio eficaz.



conciliación



Facultades genéricas de los jueces en los procesos. Entre las facultades de orden genérico de los jueces civiles podemos señalar las siguientes.



Disponer la observancia de la vía procedimental que el juez considere idónea. Tiene la facultad de adaptar la demanda a la vía procedimental que considere apropiad4 siempre que



sea



factible su adaptación
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(Art. 51, inc. l, CPC). Esta disposición concuerda con las prevtstones contenidas en los nutnerales4lJ ,487 y 549 del código, las que autorizanal juez ordenar el uso de determinada vía procedirnental en sustitución al propuesto por el demandante mediante resolución motivada



e



inirnpugnable.



Disponer la ctctuación de medios probatorios. Puede ordenar los actos procesales necesarios al esclarecimiento de los hechos controvertidos,



respetando el derecho de defensa de las partes (Art. 5lo, inc. 2,CPC). Dentro de esta facultad puede el juzgador disponer la actuación de n-redios probatorios de oficio cuando porejemplo se trate de derechos indisponibles o presuma dolo o fraude procesales (Art. 190o, inc. 2,CPC),o cuando los rnedios probatorios ofiecidos por las partes sean insuficientes para formar convicción, en cuyo caso eljuez, en decisión rnotivada e inimpugnable, puede ordenar la actuación de los medios probatorios adicionales que considere convenientes (Art. 1 93' CPC). Esta tarea requiere de mucho cuidado deljuez, de modo que no aparczcacomo sustituto de laparte litigante.



Disponer la comparecencia de los partes.Puede ordenar en cualquier instancia la comparecenciapersonalde 1as partes a fin de interrogarlas sobre los hechos discutidos. Las partes podrán concurrir con sus abogados (Art. 51", inc. 3, CPC). De esta facultad muy pocos jueces hacen uso. Rechazar pedidos reiteralivos. Puede recliazar liminannente el pedido que reitere otro propuesto por cualquier litigante y por la misma razón o



cuando a pesar de fundarse en razón distinta, este pudo ser alegado al promoverse el anterior (Art. 5 1o, inc. 4, CPC). Disponer lapublicación de resoluciones judiciales. Puede ordenar, si lo estima procedente, apedido de parte y a costa del vencido, lapublicación delaparteresolutivade la decisión final en un medio de comunicación porél designado, si con el lo se puede contribuir a reparar el agravio derivado de la publicidad que se le hubiere dado al proceso (Art. 5 1o, inc. 5, CPC). Ej ercer la libertad de expresión.Puede, en efecto, ejercer la libertad
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de expresión prevista en el artículo 2, inciso 4, de la



FACULTADES



Anr.52'



Constitución del Estado



de 1 993, con sujeción a lo establecido en laLey Orgánica del Poderjudicial



(Art. 5lo, inc. 6, CPC). jueces. Pueden ejercer las demás atribuciones que establecen el código y la Ley Orgánica del Poder Judicial (Art.51o, inc.7, CPC). En efecto, en los dos cuerpos legales anotados encontramos una serie de f-acultades específicas que los jueces



Ejercicio de otras facultades que tienen



los



deben observar, distintas alas antes señaladas, como el deberde saneamiento



del proceso, el deber de rechazar demandas cuyo derecho subj etivo haya caducado, etc.r I3



Art. 52. IF,tcutr,toes DtsctpL:NARtAs ott Lurz.J- A fin de conservar una conducta procesal correspondíente a la importancia y respeto de la actívidad judicial,los jueces deben: 1. Ordenar que se suprima la frase o palabra expresada o redactada en términos ofensivos o vejatorios; 2. Expulsar de las actuaciones a quienes alteren su desarrollo. Si se trata de una de las partes, se le ímpondrá además los apercíbímientos que hubieran sido aplicables de no haber asistido a la actuación; y 3. Aplicar las sanciones disciplinarías que este códígo y otros normes estqblezcan. CONCORDANCIAS: Const. arts. 50, 51,53, 109,y232



C.P.art.452 LOPJ arts. 2,4,5,8,9 inc.5; 135, l84inc. l2; 1 85, inc. 3 y5



C.NAart.l38



JURISPRUDENCIA: "La imposición de multa a las partes afin de que cumpla con algún mandato es solo unafacultad qtte tiene el juez, mas no una obligación, por lo que no se advierte contravención o artículo cincuentitrés [sicJ



I



l3 Carrión Lugo, Tratodo de derecho procesal civil, cit., vol. I,



págs. 49 a 5



l.
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citado [del CPC.]". (Cas. Ne 3094-2001--lca, El Peruano,02-02-2002,



p.8s30) "Los jueces disponen defacultades



disciplinarias y coercitivas que



al r es peto y cumpl im iento de s us deci s iones j ur is d icc io nal es, sin que ello represente una omenaza a los derechosfirndamentales de los co a dyuv an



justiciables. En ese sentido, una orden de captura en el territorio nacional constihrye una medida compulsiva legalmente establecida a favor de los jueces ennuestra legislación. " (Ex. No 3964-2005-PHC/f C) DOCTRINA: Este artículo determina Ias facultades disciplinarias que el juezeiercita en el curso del proceso para mantener el orden y decoro.



Apreciación judicial. Debe distinguirse entre el derecho de los litigantes a criticarlas decisionesjudiciales que consideren inj tstas-derecho que siempre han de osegurar los jueces con toda la amplitud requerida por la necesidad de la defensa-, y la transposición del límite que marca el resguardode ladignidad de los magistrados. De allíque aquel derecho debe ser ejercido con prudencia y con respeto, sin menoscabar el decoro de los jueces y de las partes intervinientes. Laideadehabilidado astuciano es incompatiblecon la defensade los derechos. La experiencia enseña hasta qué punto los litigantes suelen aprovechar los errores u omisiones del adversario para obtener ventajas procesales; pero esa práctica, que no es en sí misma censurable, no debe admitirse ni convalidarse cuando tiende o malograr sus fines.



a



obstaculizar la marcha del proceso



La apreciación de los hechos, escritos o palabras susceptibles de originar sanciones, queda librada al prudente criteriojudicial y a los recursos correspondientes y si bien aquellas facultades han de usarse con suma prudencia -especialmente para no coartar el derecho de defensa-, deben ejercitarse en todos los casos en que se incurra en las faltas previstas, para mantener el decoro y buen orden de los procesos, así como la dignidad y autoridad de la justicia; lo que constituye, antes que nada, un deber de los jueces.



Facultades disciplinarias de los jueces. Con el fin de conservar denfrodelaactividadjudicial,elrespetoylaconductaprocesalcorrespondiente a la importancia de esa actividad, el Código ha señalado las siguientes
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facultades disciplinarias que losjueces civiles debenutilizaren el desarrollo de los procesos civiles.



Facultudes de disponer se testenfras¿s. Ordena qlre se suprima la frase o palabra expresada o redactada en términos ofensivos o vejatorios



(Art.52", inc. I, CPC) Facultad de obtener el orden y uperciálr. Expulsar de las actuaciones j udiciales a quienes alteren su desarrollo. Si se trata de una de las partes, se le impondrá además los apercibimientos que hubieran sido aplicables de no haber asistidio a la actuación, haciéndolas efectivas se entiende (Art. 52o, inc. 2, CPC). Empero, no encontramos un apercibimiento aplicable en el caso propuesto en examenrelativo adeterminadas pruebas.



Fucultad de sancionar disciplinariomente, " Aplicar las sanciones disciplinarias que este Código y otras norrnas establezcan (Art. 52" ,inc. 3, CPC) a los sujetos que intervienen en elproceso".rra



ArL 53, [Ftcutr,tnts



Lurz.]-En atención al fin promovído y buscado en el artículo 52, el juez puede: 7. Imponer multa compulsiva y progresiva destinada a que la parte o quien corresponda, cumpla sus mandatos con arreglo al contenido de su decisión. La multa es establecida discrecionalmente por el juez dentro de los límites que fija este código, pudiendo reajustarla o dejarla sin efecto si considera que la desobediencia ha tenido o tiene justificación; y 2. Disponer la detención hasta por veinticuatro horas de quien resiste su mandato sin justificación, produciendo agravio a la parte o a la majestad del servicio de justicia. En atención a la importancia y urgencia de su mandato, el Juez decidirá la aplicación sucesiva, individual o conjunta de las sanciones reguladas en este artículo, rra



coERctru/.4s DEL



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. III, págs.



5l y



52.



 Anr.
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Las sanciones se aplicarán sin periuicio del cumplimiento del mandato. CONCORDANCIAS: C.P.C. arts. 50,51,52,232y 502 Const. arts. 38 inc. 2y art.l39



LOPJ arts. 2,4,8,9y 185,inc. C.NAarts.137y 18i



3



y 5yart. 186



JURISPRUDENCIA:



ittez están orientadas a que las partes conserven una conducta procesal de respeto a la actividad judicial, pero no para exigir el pago de obligaciones. Los honorarios fijados a los perilos, no es otra cosa que la contraprestación al servicio "Las facultades coercitivas del



de emitir un peritaje. Ante el supuesto del no pogo, importa una deuda dineraria que no puede dar lugar a una sanción".(Exp. ne 97-56804 -4, del 2S/B/99, en Ledesma t. 5, Lima,2002,



N



arvaez, Maríanella, Jurisprudencia actual,



p.314)



DOCTRINA: Con el propósito de que las facultades disciplinarias que tienen los juecesno constituyan letramuerta, el legisladorha establecido las siguientes facultades coercitivas, que los jueces las puede usar con el propósito de conservaruna conductaprocesal correcta y el respeto a la actividadjudicial.



F scultad de imp one r multa. lmponer multa compulsiva y progresiva destinada a que la parte o a quien corresponda cumpla sus mandatos con arreglo al contenido de su desición. La multa debe ser establecida por el j uez discrecionalmentedentro deloslímitesquefijaelcódigo,pudiendoreajustarla o dejarla sin efecto si considera que la desobediencia ha tenido o tiene jwtificación. Facultad de ordenar detención. Disponer la detención hastapor24 horas de quien resiste su mandato sin justificación alguna, produciendo agravio a laparte o a lamajestad de lajusticiarepresentadaporlosjueces. En atención a la importancia y urgencia del mandato, el juez decidirá la
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aplicación sucesiva, individual o conjunta de las sanciones anotadas. Las sanciones se aplicarán sin perjuicio del cumplin-riento delmandato.r r5



3. AUXILIARES JURISDICCIONALES Y AUXILIO JUDICIAL CAPÍTULO III AUXILIARES JURISDICCIONALES Y ÓRGANOS DE AUXILIO IUDICIAL



Art, 54. [Auxru,taos DE LA JURrsDtcctoN crrrrt.J- Son auxiliares de la jurisdiccíón civíl: los Secretarios de Sala, los Relatores, los Secretarios de Juzgado,los Ofíciales Auxiliares de Justicia y los Órganos de Auxilio Judícial. CONCORDANCIAS: c.P.c. arts. 48, 55. 56, 133, LOPJ arts.249al283



135 y 3 I 5



C.P. arts. 396y 423



DOCTRINA: GeNrruqu nnnps. Concebidos los órganosj udiciales. como un conj unto o agregado de personas que concuren alcumplimiento integralde la función



judicial, los secretarios son los funcionarios que, contando con título universitario (de abogado, escribano o procuradorconforme a las exigencias de las distintas leyes orgánicas vigentes), encabezan alpersonal auxiliar de dichos órganos. Sin perjuicio de su subordinaciónjerárquica aljuez oj ueces que integran I a categoríaj uzgadora del órgano, y baj o cuyo control actúan los secretarios son, por un lado, los jefes directos e inmediatos del personal auxiliar subalterno y Ies corresponde, por otro lado, la ejecución de parte de las funciones ordenatorias del proceso (v. gr. dictado de cierto tipo de resoluciones), la actividad específrcamente referida a la formación material y a la custodia de los expedientes judiciales (actos de documentación) y la



rr5 Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. III, págs. 52 y 53
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suscripción de algunos actos de transmisión (mandamiento y ciertas cédulas



yoficios). En lapráctica, sin embargo, debidoparticularmente a lacomplejidady al volumen de lastareas quepesan sobre los órganosjudiciales,los secretarios desempeñan funciones que exceden el estricto marco de las precedentemente



descritas para incursionar, de hecho, a través de proyecto de sentencias definitivaseinterlocutorias,enunterrenoquelasleyesconfianexclusivamente a la actividad de los jueces. Es obvio, por lo demás, que esa práctica se encuentra favorecida por el sistema escrito que consagra la inmensa mayoría de los ordenamientos procesales vigentes. La institución de los auxiliares de



justiciarealizaunatareade gran trascendencia en el proceso, hastatal punto que algunos autoresr r6 han considerado su quehacer como un aspecto de la jurisdicción que comprendería: ladecisión a cargo deljuezy ladocumentación encomendada al auxiliar. En sentido amplio, se comprende baj o la denominación de auxiliares de justiciaa los funcionarios que asistentanto a losjueces como a losmiembros deMinisterioFiscal en el ejercicio de sus funciones yorganizan el proceso, y a los segundos profesionales, cuya misión es el patrimonio de los litigantes a efecto de hacer valer sus derechos ante los tribunales. Algunos autores denominan a los primeros, auxiliares de los magistrados y a los profesionales, auxiliares dejusticia. Dentro de esa misma actitud, Chiovenda señala que "bajo el nombre genérico de personas auxiliares agrupamos a aquellas personas ajenas al tribunal y a laspartes que realizan en el proceso operaciones determinadas, requeridasporlaspartes oporlos órganos del tribunal alos fines del proceso ynecesariosparaseguirel desenvolvimiento de lafunciónjurisdiccional"rrT. Dentro de esta denominación quedan comprendidos, según el maestro italiano,institucionescomoelMinisterioFiscal,el correo,lafuerzapública,los testigos, los peritos, los árbitros conciliadores, etc. I I 8



f



l6J.un



Vicente, Procedure Civile. Quatorziéme edition. Dalloz parís, 1970,pág. 192.



ll7 Chiouenda Instituciones, cit., tomo II, pág. ll8 Chiovenda, ob. cit., loc. cit,



93.
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Los auxiliares de justicia en forma restringida, a los funcionarios dependientes de los tribunales quetienen comomisión organizar elproceso y cumplir las demás actividades que les señala la ley. Quedan al margen de esta denominación los profesionales correspondientes y los funcionarios que prestan auxilio a lajusticia de medio profesional pero que no se hallan adscritos a los tribunales. Lafunción de los auxiliares dejusticiaofrece las siguientes características generales : legalidad, sentido técnico y procesalidad. Pese a que el auxiliar dej usticia se halla sometido di sciplinariamente al juez, en el ejercicio de sus funciones depende solo de la ley en cuyo sentido goza de la misma autonomía que aquel. El desempeño de sus atribuciones legales exige conocimientosjurídicos, por cuy a razón I a actividad del auxi I iar es técnica y no empírica. Finalmente, mierrtraseljuezdeclarael derecho, el quehacerdel auxiliar atañe ala apl icación de las norm as procesal es. I e I



Los auxiliares jurisdiccionales. "En los procesos civiles también tienen intervención los llamados -tantoporel CódigoProcesal Civil comopor laLey Organica del PoderJudicial- auxiliaresjurisdiccionales. Los auxiliares de lajurisdicción civil están integrado por los Secretarios y Relatores de las SalasJurisdiccionales,porlos Secretarias del Juzgado,los OficialesAuxiliares deJusticiay los Órganos de Auxilio Judicial (Arts. 54'CPC; Arts.249oy ss. LOPJ). Los deberes, la obligaciones y las responsabilidades que tienen estos auxiliares en las actuacionesy diligenciasjudiciales están determinadospor la Ley Orgánica del PoderJudicial y en las norrnas procesales respectivas (Arts. 5 6" CPC). Cabe agregar que algunas de las normas relacionadas a dichos auxiliares han quedado temporalmente suspendidas y que en tanto no sean derogadas o modificadas por una disposición de igual rango seguirán vigentes



después que quede sin efecto la suspensión.r20



ll9 Alrarnoru Yaldez,



Mario. Derecho Procesal Civil. Teoría general Imprenta del Colegio Militar Leoncio Prado, 1996,pág.226.
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



l,



del



pág. 197.



proceso, Lima,
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Enumeración. He aquí una minucios,a enumeración de la carrera auxiliarjurisdiccional, que comprende los siguientes grados: l.- Secretarios y Relatores de Salas de la Corte Suprema; 2.- Secretarios y Relatores de Salas de las Cortes Superiores; 3.- Secretarios deJuzgados Especializados o Mixtos y de PazLetrados; Y,



4.- Oficiales Auxiliares de Justicia.



(art.249,L0PJ).



Los Auxiliares Jurisdiccionales no comprendidos en 1a carrerajudicial, al cabo de quince años de ejercicio ininterrumpido en el cargo, de los cuales cuando menos diez deben serposteriores a lavigenciade esta ley, y que hayan



sido debidamente evaluados, tienen los beneficios adicionales que corresponden al nivel más alto de 1a carrera auxiliarjurisdiccional y están sometidos alasmismas incon-rpatibilidadesyprohibiciones. (art.255, LOPI) Termina el cargo de auxiliarjurisdiccional, por las siguientes causas: 1



.- Por



muerte;



2.- Por cesantía



o



jubi lación;



3.- Por renuncia desde que es aceptada; 4.- Por destitución dictada en el correspondiente procedimiento; 5.- Por la separación de cargo; 6.- Por incurrir en incompatibilidad; y, 7.- Por inhabilitación fisica o mental comprobada.



Sscnernntos DE sALA. Las Salas de la Corte Suprema y de las Cortes Superiores, tienen su respectivo Secretario de Sala. (art, 2 57, LOP])



Los Secretarios de Sala son nombrados previo concurso por el Consejo Ejecutivo del Distrito Judicial correspondiente. NoNrsn,AN.{rENTo.



(art.25B,LOPI) OsLrcacroNes. Son obligaciones de los Secretarios de Sala: 1 . Atender en su oficina dentro del horario establecido; 2. Recibirmediante Mesa de Partes, los expedientes que los Magistrados o Salas envíen en grado o en consulta y los escritos o recursos que entreguen los interesados;



3. Consignar al margen de las notas de remisión y de los escritos y recursos, cuando sean de término o lo pida el interesado, baj o su firma o la del empleado que los recibe, la fecha y hora que llegan a la Mesa de Partes
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y anotar en la correspondiente libreta, los procesos y copias que sean entregados; 4. Entregar diariamente a la Sala los expedientes que están al despacho; 5. Refrendarlas resoluciones el



mismo día que se expidan y autorizar las actas de comparendos, poderes y declaraciones en el acto en que se lleven a cabo, después de obtener las finnas de las personas que intervengan en dichas diligencias; 6. Recibir la Relatoría, bajo cargo, el despacho de cada día para la prosecución de su trámite;



Devolver inmediatarnente a los Juzgados y Cortes Superiores de su procedencia, los expedientes resueltos, después que estén vencidos los ténninos de ley, sin retardo alguno, bajo responsabilidad; 8. Vigilarque secumplan en el menortiempoposible,laspeticiones y devoluciones de expedientes en trámite para mejorresolver; 9. Infonnardiariamente al Presidente de la Sala sobre los procesos en que hayan vencido los términos, para que sean resueltos; 10. Gualdar secreto de lo que ocurra en la Sala; I l. Facilitar a los interesados y a sus abogados, en la Oficina de la Secretaría, elestudio de los expredientes; 12. Cuidar que se notifiquen las resoluciones en los ténninos y formas de ley; y 13. Ejercer las demás atribuciones que señala 1a ley. (art. Z 59 ,L0pD. 7.



Rnuron. Las Salas de la Corte Suprema y de las Cortes Superiores tienen surespectivo Relator Letrado. (art, 2 67, LOP]). Los relatores son nombrados por el consejo Ejecutivo del Distrito Judicial correspondiente, previo concurso. (art. 2 62, L0P l). D¡srnos.



Son obligaciones de los Relatores: L Concurrir a las Cortes antes de que comience el despacho; 2. Guardar secreto de lo que ocuffe en la Sala; 3



.



No dar razón del despacho antes de que las resoluciones hayan sido



autorizadas; 4. Recibir, bajo constancia, los procesos que deben ser tramitados o resueltos durante las horas de despacho, dando cuenta a la Sala el mismo día;
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sucaso,lasnulidades y omisiones que adviertan en los autos y las insuficiencias de los poderes; 5. Hacerpresente ala Salay al Vocal ponente en



6. Hacerpresente a la Sala, antes de empezar



laaudiencia, side autos



resulta que alguno de los Vocales está impedido; 7. Hacer relación verbal de las causas en el acto de su vista; 8.



Escribir las resoluciones que expide la Sala;



9. Cuidar que no quede ninguna resolución sin ser firmada por los Magistrados. elmismo díaque se dictan;



10. Cuidar que la nominación de los Vocales, al margen de las resoluciones, corresponda exactamente a los miembros de la Sala que las hayandictado, bajoresponsabilidadque se les exclusayquehace efectiva la misma Sala aplicando la medida disciplinaria que corresponda; 1



I . Devolver los expedientes a la Secretaría, el mismo día en que son



despachados bajo cargo firmado en el libro respectivo; 12.



Registraren los libros respectivos, con elvisto bueno del Presidente



distribución de las causas entre los ponentes y su devolución, así como los votos en caso de discordia;



de la Sala, las



Llevarun registro en que se anota diariamente, con elvisto bueno del Vocal menos antiguo de la Sala, las partidas relativas a los autos y sentencias que se dicten, extractando la parte resolutiva e indicando los 13.



nombresde los litigantesobjeto de lacausay losnombres



cle los



Magistrados;



I 4. Comunicardepalabra a los Magistrados llamados a dirimirdiscordia, por el que se les llama y poner en autos la constancia respectiva; decreto el 1



5.



Presentar semanalmente al Presidente de la Sala una razón de las



causas quehayan quedado al voto, con indicación de la fechaen que se vieron;



16. Concurrir a las audiencias e inforrrres orales y leer las piezas del



proceso que el Presidente ordene;



lT.Llevar un libro en que



hora señalados para las audiencias o informes orales, con indicación del nombre de las partes, su situación procesal, del Fiscal que debe actuar, si fuera el caso, y de los defensores designados, así como el Juzgado del que procede la causa; y, se anote el día y



18. Las demás que coffespondan conforme a la ley y al reglamento.



(art.263, L)PI).
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En losjuzgadoshay cuatro áreas básicas de actividadprocesal:



l.



Mesa de partes;



2.Preparación del despacho y diligencias en el local delJuzgado. 3.



Diligencias fueradel local del Juzgado;y,



4.



Notifi caciones. (art.



2 64, LO



Pl )



ElConsejo Ejecutivo del PoderJudicial, regula laorganización de las SecretaríasdeJuzgado, determinasunúmero, frjasus obligacionesespecíficas yreglamentasu funcionamiento, priorizando laatención de las áreasbásicas de actividad procesal mencionadas. Los Secretarios de Juzgado, son nombrados mediante concurso, por el Consej o Ej ecutivo Distrital correspond iente. ( a r t. 2 6 5, L O P D. Dpsones o¡L sECRETARTo. Son obligaciones y atribuciones genéricas de los Secretarios de Juzgados: 1.



Actuarúnicamenteen suJuzgadoyresidiren lalocalidad donde aquel



fi.rnciona; 2. a



Cumplirestrictamente



el horario establecido y



atenderpersonalmente



abogados y litigantes;



3. Guardar secreto en todos los asuntos a su cargo, hasta cuando se hayan traducido en actos procesales concretos; 4.



Vigilar



5.



Darcuentaaljuezde los recursos y escritos amás tardardentro del



coloque al margen de los escritos y recursos, el día y hora enque sereciben, firmando laconstanciarespectivacuandono existe control automático de recepción; se



día siguiente de surecepción, bajo responsabilidad.



Autorizar las diligencias y las resoluciones que coffespondan según laleyyelreglamento; 6.



Actuarpersonalmente en las diligencias aque estén obligados, salvo en los casos en que por disposición de la ley o mandato del juez pueda comisionarse a los oficiales auxiliares dejusticia u otro personal de auxilio 7.



judicial; Vigilarque senotifique laresolución al día siguiente de su expedición, salvo el caso de sentencia en que la notificación se debe hacer dentro de dos día de dictada; 8.
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9. Ernitir las razones e informes que ordene su superior;



Facilitar el conocimiento de los expedientes a las partes y a sus abogados, y a las personas que tienen interés legítirno acreditado, con las 10.



respectivas seguridades.



a



En el caso de expedientes archivados, pueden facilitar el conocimiento cualquierpersona, debidamente identificada, que los solicite por escrito;



1 I . Vigilar la conservación de los expedientes y los documentos que giran a su cargo, siendo responsables por su pérdida, mutilaciones o alteraciones, sinperjuicio de las responsabilidades del personal auxiliar; 12. Llevar los libros o tarjetas de control que establece el Consejo Ej ecutivo Distrital, debidamente ordenados y actualizados ;



13. Expedir copias certificadas, previa orden j 1



udicial;



4. Remitir los expedientes lenecidos, después de cinco años, al archivo



delJuzgado; 1



5.



Admitir,



en casos excepcionales, consignaciones en dinero



efectivo



o cheque certificado a cargo del Banco de la Nación. con autorización especial del juez, que contiene al mismo tiempo, la orden para que el secretario formalice elernpoce a la entidad autorizada, elprimerdíaúti1; 16. Cuidar que la foliación de los expedientes se haga por orden sucesivo depresentación de los escritos y documentos, y que las resoluciones se enumeren en orden correlativo; 17. Guardar los archivos que por orden



judicial reciban de otros



Secretarios; 18. Atender con el apoyo de los oficiales auxiliarles de justicia del Juzgado, el despacho de los decretos de mero trámite y redactar las resoluciones dispuestas por el juez.



Confeccionartrimestralmente la relación de los procesos en estado de pronunciar sentencia, colocando la tabla de causas cerca de la puefta de la sala de actuaciones del Juzgado; I 9.



20. En los Juzgados Penales, confeccionar semanalmente una relación indicación de su estado y si hay o no reo



de las instrucciones en trámite, con en cárcel. Dicha



relación



actuaciones del Juzgado;



se



coloca también cerca de la puerta de la sala de
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21. Confeccionartrimestralmente larelación de las causas falladas y pendientes, con las referencias que sirven para distinguirlas, a fin de que



oportunamente sean elevadas por el juezalConsejo Ejecutivo Distrital.



22.Compl\ar los datos necesarios para la formación de 1a estadística judicial en lo querespecta alJuzgado, con indicación delnúmero de causas ingresadas, falladasypendientes;de las sentencias quehayan sido conflnnadas,



revocadas o declaradas insubsistentes por



1a



Corte Superior y de aquellas en



las que laCorte Suprernainterviene confbnne a la 1ey, consignando el sentido de las resoluciones¡



23. Cuidarque los subaltemosde su dependenciacunrplan puntualmente las obl i gaciones de su cargo, dando cuenta al juez de las faltas u om i siones en



que incurran en las actuaciones, y de su comportarniento en general, afrn de que aquel imponga, en cadacaso.



1a



rnedida disciplinariaque corresponda;



Y,



24. Cumplir las demás obligaciones que impone la leyy el reglamento.



(art.266, L0Pl). Irnpe,orupxro. No pueden ser secretarios de Juzgado quienes tienen parentesco con eljuez o con otro secretario, o con los oficiales auxiliares de justicia, en los grados que indican el artículo 1980 de esta Ley (art.268,



LoPl). RepnrpI-l,zo. Por impedimento de un secretario de Juzgado en un proceso determinado, es reemplazado por el que corresponda, o en su defecto porel designado por el juez (art. 269 ). Las Secretarías y Relatorías de Sala, así como las Secretaría de Juzgado,tienen elnúmero de oficiales auxiliares dejusticia, que determinael Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Los nombra e1 Consejo Ejecutivo Distrital respectivo, previo concurso (art. 27 L, L0Pl).



Art.55. [ÓaceNos DE Ar.]xtLto Luotcut.J- Son órganos de auxilio judicial: el perito, el depositario, el íntententor, el martillero público, el curador procesal,la policía y los otros órganos que determine la ley. CONCORDANCIAS:
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C.P.C. arts. 54, 56,263,315, 4 1 0 y 6 I 0



LOPJ arts.213al283. C.NAart.161



JURISPRUDENCIA:



"La defensa que debe ejercer el curador procesal respecto de su representado ausente, no se ha de agotar ni concluir con el aci: procesal de contestación a la demanda. La representación que ejerce ha de extenderse hasta la conclusión del proceso en su etapa de cognición. El proceso ejecutivo se encuentralimnitadopor la Ley Procesal, atendiendo a la brevedad de los plazos . el reducido número de actuaciones judiciales y las restricciones que establece la ley par la contradicción a la acción, no obstante ello, la representación que ejerce el curador procesal cuenta con las mismas responsabilidades que si se tratare de un proceso más lato y con mayor actividad jurisdiccional" (Exp. Ne 709-2001). La suscripción de la tninutas de contpra/venta como abogado no demuestra que conocía del perjuicio que cousaba, pues es lógico que en stt condición de letrado e interesado, persiga que el negocio jur'ídico se celebre con las formalidades de le¡', razón por la cual no se puede considerar que el adquiriente estuvo en razonable situoción de conocer el perjuicio que irrogaba al autor (Cas. 3510-00-Lima. Diálogo con la Jurisprudencia. T. 36, p.294).



DOCTRINA:



"En



los prooesos, como se ha indicado, tienen ingerencia los denominados Organos de Auxilio Judicial que colaborancon los distintos organismosjurisdiccionales en elejercicio de sus



Los Óncnxos



DE



AUxrLIo JUDICTAL.



fi.urciones.



Estos órganos están conformados por los peritos en las distintas materias que requieren conocimientos especiales de naturaleza cientifrca, tecnológica, artísticauotraanáloga, así comoel depositario, el interventor, el martillero público, el curador procesal, la policía y los otros órganos que determine la ley, (Art. 5 5'CPC).
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ÓnctNos JuotctALES y



sus



Auxttt,tnes. Auxttt¡nes JURrDtccctoNALES



Anr,



56o



LaLey Orgánica del Poder Judicial señala que son también Organos de AuxilioJudicialelcuerpomédicoforense,elcuerpodetraduccióneintérpretes, ademásde losprecisadosporel Código Procesal Civil (Arts. 28 I LOPJ)".



Art,



5 6.



ID



EB ER



ES



y



RESpo N sA B t Lt DA D ES D E



Los



A



r2l



ux t Lt A RES J u R t s D tcc rcru ms.J -



y responsabilidades de los auxiliares de la jurisdicción civil se rigen por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las nornnas respectivas. Los órganos de auxilio judicial se rigen por las leyes y demás Lo s deberes



disp o si cion e s p ertinente s. CONCORDANCIAS: C.P.C. arts. 1,54,y 55 LOPJ arts. 259,263 y 266y 27 8.



JURISPRUDENCIA: "La parte civil que se constituyó en el proceso penal, respecto de



solo uno de los hechos investigados, tiene interés para obrar por su propio derecho y en representación de sus menores hijos en este proceso". (Exp, N' 1430-95, 3a Sah, Ejecutoria de 7 agos. 1995, Le de sma N a rv á e z, M a



ria nell a, Ej ecutori



as,



Cultural



Cuz co, I im a, 1 9 9 5,



T.ll,pp.280-28L).



DOCTRINA: Funcroxrs. Es dificil establecerun fundamento lógico para clasificar la diversidaddeactosquerealizan los auxiliares dejusticiadentro del proceso. Tales actos son tan variados como: autenticaciones, certificaciones, documentación, conservación y custodia, cómputo deplazos, comunicación, ejecución, regulación de costas, actos administrativos, etc. En términos generales pueden considerarse como funciones de los auxiliares de justicia las siguientes: dación de cuenta, documentación,



I2



|



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. I 98.
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comunicación, custodia de autos, ej ecuciones, tasación de costas, cómputo de plazos y recaudación. La función de dar cuenta acarrea la obligación de exponer ante el juzgador laspeticiones de laspartes ysus fundamentos legales. Setratadeuna actividad esencialmente técnica que reviste dos formas: material cuando se refieren a los hechos y formal si se trata del derecho. La función documental comprende la formacióndel proceso, laredacción



expedición de copias e informes, y la autenticación de los actos juez. que sin firma del secretario carecen de validez. del La comunicación atañe alarealizacíón de todas las notificaciones



de actas, la



judiciales que corresponde a los auxiliares. La obligación de conservar los autos impone laexigenciade mantenerlos en el oficio del auxiliar y no entregarles, sino en los casos que señala la ley. El auxiliarej erce además offas atribuciones : tasación de costas procesales;



cómputo de los plazos, embargos, lanzamientos, recaudación de determinados depósitosjudiciales, etc. r22



t22 Cfr. Según las normas: LOPJ arts. 259,263,266,2'78 y arts. 1,54 y 55, CPL
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3. PARTE EN EL PROCESO.



colvl



so



TÍTULO II COMPARECENCIA AL PROCESO



CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES



Art, 57. [C*,tcto,to zARA sER zARTE MATERTAL EN uN pRocESo.J- Toda persona natural o jurídica, los órganos constitucionales autónomos y la sociedad conyugal,la sucesión indivisa y otras formas



de



patrimonio autónomo, pueden ser pqrte material en



un proceso, CONCORDANCIAS: C.P.C. arts.5 y 59y 65. CC arts. 1,3, 42 al 46, I 40 y 292



JURISPRUDENCIA: "Que la parte en el proceso es aquel que pide tutela jurisdiccional y pretende la actuación de una norma legal a un hecho determinado y aquel respecto del cual se formula esa pretensión. los que quedan



individualizados en la demanda". (Exp.9B3-9B-Lima,.SCSs. P. 18/11/ e8) DOCTRINA:



Coxcnpru.quzlcróx. Parte



es quien pretende



y frente a quien



se



pretende; o quien reclama y frente a quien se reclama la satisfacción de una pretensiónr23. Es así que la idea de parte se relaciona más con la pluralidad



123



Grurp, Derecho proce.sal, III, pág.



8
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de suj etos que se enfrentan en un I itigio, en cuanto el uno invoca una relación jurídica que obliga al otro. En estos casos los sujetosjurídicos son dos y cada uno de ellos es elemento de unaparejar2a. De ahí la denominación de parte. Uno,primus, que demandayotro, dos,secundus,que es demandado, con lo que queda la denominación de tercero, tertius, para todos los sujetos



extraños al litigior2s Cabe señalar que entre el concepto de suj eto procesal y de parte existe una relación de género a especie. En el proceso civil existen tres sujetos:



demandante, demandado y juez; pero solo dos partes: demandante y demandado. De ahí que si bien laparte es sujeto del proceso, no todo sujeto es parte: tal el caso deljuezr26. Parte representauna calidad, no unapersona ypuede estar integrada por varias personas. Es decir, puede haber más de un suj eto que pretende y



más de un sujeto contra el cual se pretende. Lo primero da lugar a la legitimación plural activa y lo segundo a la legitimación plural pasiva. r27 El concepto de parte comprende en su generalidad a todo el que se presente ante un j uez para formular una preten sión j urídi ca ej erc itable en justicia. Es parte el que inicia una demanda contenciosa, el que pide una medidacautelar, el que iniciauna sucesión invocando sucalidad de heredero o su carácter de sucesoruniversal. El término parte, violentando su sentido, alcanza también al heredero único presentado en unproceso sucesorio. Quienes mantienen lapureza de la denominación, reservan para aquellos que no dirigen su pretensión contra



alguien la denominación de peticionarios.



Art 58, [CepACtDAD zARA coMpARECER EN uN pRocESo.J- Tienen capacidad pqra comparecer por sí a un proceso o parq conferir representación designando apoderado judicial, las personas quepueden disponer de los derechos que en



r24



Carnelutti, Sistema, /, pág. 33, N" 12. Podetti, J. Ramiro, Trotado de la tercería, pág.452. r26 Fenochietto-Arazi, Código procesal, I pág.170 §.1. r27 Mi.h"li, Curso de Derecho procesal,l. pág. 198. r25



éI



sehacenvaler, así
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como aquellas a quienes la ley se lo faculte. Las demás deben comparecer por medio de representante legal. También pueden comparecer en un proceso, representando a otras personas, las que ejercen por sí sus derechos. Pue de continuar un pro ce s o quien durante su trans curs o cambía de nombre, sin perjuicio de la causa que motivó tal hecho. CONCORDANCIAS: C.C. arts. 2 ,3 ,43,146y l66y 591 CPC. arts. 2,62,68y 70 CPC. arts. 10 C.NA arrs. I,II. V. I y 65 LPJ art.50



JURISPRUDENCIA: "Los poderes que otorgan las sociedades. cualquiera sea stt objeto.



no requieren del otorgamienfo de escritura pública. basta la copia cert ifi cada no t ar i al donde c o ns ta el acu erdo ; y p ar a s u efi ca c i a pro c es a I no requiere estor inscrito". (Cas. L346-98-Lima (25-9-98). Revista Peruana de Jurisprudencia. T. 8. p. 2BS). DOCTRINA: C¡,prcrneo pRocESAL pARA sER pARTE pRocEsAL. No todas las personas que, como tales, tienen capacidadjurídicapara serpartes sehallan dotadas de capacidad procesal, o sea de la aptitud necesaria pararealizar, por sí mismas, actos procesales válidos. Este tipo de capacidad supone, por lo tanto, la aptitud legal de ej ercer los derechos y de cumplir los deberes y cargas inherentes a la calidad de parte, de manera que vienen areeditar, en elmarco del proceso, los principios que el derecho privado consagra en materia de capacidad de obrar o de hecho.



Las personas que carecen de toda aptitud para actuarpor sí mismas



y



válidamente enunproceso debenhacerlo en su lugarlos representantes.



Lrs prRros. Normalmente en el proceso civil hay dos partes: la parte demandante y la parte demandada, que pueden ser personas naturales, personasjurídicas, patrimonios autónomos, etc. Cadaparte, porotro lado,
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puede estar constituida por una o más personas, dando lugar a la figura procesal del litisconsorcio. Laideadeparte excluye ladeterceros. podemos conceptuar que es parte aquel que, en su propio nombre o en cuyo nombre sepide,invocalatutelajurisdiccionaldealgúnderechosubjetivo,promoviendo laach¡ación de lavoluntad de la ley contenidaen el derecho objetivo; también es parte aquel contra quien se formula el pedido. De lo anotado es posible establecerunaperfecta distinción entre el que pide latutelajurisdiccional y aquel en favor de quien se pide la tutela. Algo más, en el derecho sustantivo se hace también una distinción entre la parte acreedora (en términos abstractos y genéricos) y la parte deudora (también en los mismos términos), diferente, lógicamente, de lo queocurre enel aspectoprocesal, es decir, en larelación procesal. Normalmente el acreedoren larelación material coincide con la posición que adopta quien es parte demandante y el deudor con la que adopta



laposición dequien es parte demandadaen larelaciónprocesal. porello la importanciadedeterminarlaspartesenlarelaciónjurídicamaterial y,luego, laspartes en elproceso correspondiente, parapoderexphcarlapresencia de la relaciónjurídica procesal que nuestro ordenamiento procesal civil exige como condición para la validez y eficacia del proceso como instrumento jurisdiccional. Empero, debemos señalarque el concepto departe se utiliza con más frecuencia en el ámbito procesal, de modo que parte en el proceso es quienreclamay contra quien se reclama la satisfacción de unapretensión procesal. Los terceros incorporados al proceso suelen considerarse como parte en el proceso, dependiendo de la nafiiralezadel interés con que se incorporanaé1. Los estudiosos han construido teorías para explicar el concepto de parte. Las teorías más importantes son la procesal ista y 1a materialista. Conforme a lateoríaprocesalista, en unaconcepción simple, parte es aquel que en calidad de demandante o de demandado interviene o ha intervenido en unproceso. Parte, enunaconcepción más profunda, es toda persona, natural ojurídica, quereclamaanombrepropio o anombre de un tercero,latutelajurisdiccional de unapretensiónprocesal y aquellapersona, natural o jurídica, contra quien se dirige el reclamo para satisfacer la pretensión procesal propuesta. Para la concepción de parte en el proceso, según esta teoría, no tiene significación alguna si el demandante es el titular o poseedor del derecho reclamado y si el demandado es el verdaderamente obligado a satisfacer la pretensión. Lo importante es laposición que asume
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el sujeto dentro del proceso. El hecho de que se declare, en un caso dado, la falta de legitimidad para obrar activa o pasiva, ese hecho no le quita la calidad de parte a quienes han tenido la calidad de actor o de demandado, respectivamente. El autor de esta obra es partidario de estatesis. De acuerdo alateoríamaterialista, el proceso sirve para hacer valer derechos materiales y, por tanto, solo pueden ser parte en el proceso los sujetos de larelación material. Sin embargo, hay casos en los que se desestima la demandapor la inexistencia de larelación material. Conforme a esta teoría, en este último caso, se concluiría que no existieron partes y, por tanto, que no hubo proceso. Lo que constituye un absurdo. Cabe precisar que la determinación de quién es parte dentro de un proceso no es una simple elucubración teórica, sino que es útil y necesaria, como cuando por ejemplo se tiene que precisar si un sujeto es parte en el



proceso o es un tercero; cuando se tiene que señalar, para efectos de determinar lac;osajuzgada, si un sujeto tuvo laposición departe en un proceso anterior o no; etc. La concepción de parte la da su posición dentro de un proceso y no en larelación material, que es objeto de lacontroversia. Este enfoque explica incluso la independencia que hay entre 1os conceptos de acción procesal, pretensión procesal y relación procesal, frente a 1a relación material. r28 Juan Morales Godor2e sobre el tema que ahora tratamos -las partes en el proceso- escribe:



"El concepto de parte no es exclusivo del proceso; estápresente en otras ramas del derechoy, aun en el lenguaje común, como biennos lo recuerda Satta.Enefecto,lossujetosqueintervienenenelconkatosuelendenominárseles partes contratantes y, en un sentido más general, se suele denominar partes a los integrantes de la relación jurídico-sustancial, la misma que puede



provenirdeunarelaciónjurídicacontractual comotambién extracontractual. La expresión parte, implica la presencia de un todo, por lo tanto, a una unidad que, en el campo del derecho sustancial puede serel contrato y, en elárea



r28 129



CarriónLugo,Tratadodederechoprocesalcivil, cit.,vol. I,págs. 198a201. Morales Godo, Juan, "Apuntes sobre la noción de parte en el proceso civil", en Revista de III, Lima, 1999, pá9. 195.
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procesaleselproceso. Conviene señalar, entonces,ladiferenciadel concepto de partes del proceso con los otros conceptos de parte. La idea de parte implica un devenir, se es parte porque existe una unidad hacia la cual se converge, esta idea no es ajena al proceso que también implica la idea de devenir. Sin embargo, adiferenciade los otros campos del sentido común, en el proceso, lanorma que se pretendehacervalerno es obra de laspartes;no son ellas que las crean o las imponen, ni siquiera en los aspectos formales, porque ya existen. No oculre lo mismo con un contrato, donde la relación



jurídica



creación de las partes, generando ellas sus propias normas sin más limitaciones que el orden público y las buenas costumbres (Art. V, Título es



Preliminar del Código Civil)".



Capacidad de ser parte en el proceso. La capacidad de ser parte en elproceso implicaenprincipioaptitr,rddesertitulardelos derechosmateriales o sustantivos en controversia o, mej or, aptitud para afirmar en un proceso que se tiene la calidad de titular de tales derechos. También se dice que quien es parteenrurproceso esquientiene la le'gitimatio adcausara, demodo que, por emplo, un menor de edad, un enfermo mental, etc., pueden ser perfectamente parte en un proceso. Lo importante es que el hecho de ser parte en un proceso importapretender sertitulardeun derecho en conflicto amparado porla ley, pues, recién en la sentencia se determinará si en efecto quien hizo la referida ej



afirmación



es



realmente el titular del derecho alegado



o no.



¡



30



ArL 5 9. I E L ESrA Do c o M o r t nr aJ - Cu an do el E stadoy sus d.ep endenci a s, o las empresas públicasy privadas conparticipación económica determinante de a quél interuíenen en un pro ce so civil, cualquiera sea la califtcación o ubicación procesal que se les asigne' se



someterán al Poder Judicial sin más privilegios que los expresamente señalados en este código. CONCORDANCIAS: Const. art. 57 CPC. arts.27, 57 y 59



CCart.16



r30



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l,pág. 201.
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CPC. art. 56y97



LPJ art.50



JURISPRUDENCIA:



"El Estado como parte en un proceso civil se somete al Poder Judicial sin más privilegios que señala la Ley; en ese sentido, al interponer el Recurso de Casación debe estar fundamentado y circunscribirse estrictamente a las causales contenidas en el artículo 3 8 6" del C ódi go P roc es al C iv il, c on I a claridad y prec is ión puntualiz ada en el inciso 2 del artículo 388" del mismo cuerpo legal. La omisión de ello da lugar a la declaración de improcedencia del recurso". (Cas. N'1.7494-Cajamarca, Limo, 28 nov. 1994. B)LÍVAR ARTEAGA, Flora A. y ARIAS LAZARTE, Carlos, La casación civil,1994-1995, Gaceta Jurídica, Lima,7996, pp.83-BS) DOCTRINA: El Estado y sus dependencias también pueden ser parte en el proceso civil, ya sea como demandantes o como demandados. El ordenamiento procesal civil señala que cuando el Estado y sus dependencias o las empresas públicas y privadas con participación económica determinante de aquel,



interviniente en unproceso civil, cualquiera sea la calificación



o



ubicación



procesal que se le asigne, se someterán al PoderJudicial sin más privilegios que los expresamente señalados en el Código Procesal Civil (Art. 591 CPC). De lo contrario seviolaríael principio de socialización delproceso (Art. VI,



T.P. CPC).r3r



ArL 60. [Susnruaóu nnocostt.]- En el casoprevisto en elinciso 4. del artículo 7279 del Código Civily enlos demás quelaley permita, una persona puede iniciar un proceso o coadyuvar la defensa del ya iniciado cuando tenga interés en su resultado, sin necesidad de acreditar derecho propio o interés directo en la matería discutida.



r3l Carrión Lugo,Tratado



de derecho procesal



civil, cit., vol. l,pág. 202.
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CONCORDANCIAS: Const. arts. IV, 199, 1219 CPC. arts.lV,91,l5l CPC arts.lY,97,157 LOPJ art. 228,irc.6



JURISPRUDENCIA:



"Resulta legítimo compeler al vendedor para que otorgue la respectiva escriturapública conforme señala el artículo l4l 2 del Código Civil. Si se ha verificado que la primigenia vendedora tampoco ha otorgado la respectiva escrituro pública de compraventa a su comprador, corresponde al demandante compelerlo judicialmente para que otorgue dicha formalidad, conforme a la focultad que concede el inciso 4 del artículo I2I9 del Código Civil, tanto más si no existe obligaciónpactada pendiente a cargo del demandante ni del vendedor a este". (Exp. N" 79002) DOCTRINA: SucpsróN v susrrrucróN DE pARTES. coNcErtorr2. La reacción procesal puede sufrir durante la tramitación del proceso un cambio en los suj etos, sea respecto del juez, searespecto de las partes. El cambio de lapersona del juez



tienelugargeneralmenteporvacanciadelcargo,producidaporfallecimiento, renuncia, remoción o ascenso del titular, pero desde el punto de vista de la relación procesal solo tiene importancia en cuanto permite a las partes hacer uso en ciertos casos del derecho y recusar al nuevojuez con causajustificada. El cambio de partes, por el contrario, produce efectos más importantes, porque supone la trasmisión de las facultades y deberes procesales que esa posiciónsignifica. El cambio de sujetos en larelaciónjurídica substancial puedetenerlugar



antes de la iniciación del proceso y, en tal caso, va implícita la facultad de constituirse en parte formal, porque, uno de los modos de transmisión de la



r32



Citur de los autores del Código Procesal Civil,Lima, Ediciones Jurídicas, t.l,pág.209 y siguientes, doctores Carlos A. Hernández Lozano y Vasquéz Campos, José.
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precisamente latransmisión del derecho. Pero cuando latransmisión se produce pendiente el proceso, el sustituto no siempre puede asumir el carácter de pafte, porque para ello se requieren determinadas condiciones. acción



es



Hay que comenzarpor distinguir entre sucesión y substitución de partes, conceptos aún no hjados con claridad por la doctrina, no obstante ser distintos por su naturaleza y contenido. Para algunos hay sucesión en todos los casos en queexistaunatransmisión de derecho substancial y, siendoasí, también será sucesor el adquirente de la cosa litigiosa a título singular. Para otros se incluyen en el concepto de substitución la intervención adhesiva, la substitución procesal y otras figuras del proceso. Sin embargo, 1a distinción no parece dificil si se arranca de un concepto fundamental en la sucesión hay continuación de la personalidad del causante, en la sustitución solo hay un cambio de lapersonalidaddel titulardel derecho. Así,la sucesión seproduce en caso de fallecimiento de laparte, y la substitución en caso de enajenación de lacosa litigiosa.



SusrrrucróN pRocESAL. Normalmente, las posiciones de actor y demandado en elproceso corresponden a lostitulares de larelaciónjurídica substancial, que actúan sea personalmente o por medio de representantes convencionales o legales, ya que está dentro del orden regular de las cosas que cada uno defienda su propio derecho en su propio interés. Pero ocurre aveces que en lugar del titular comparece al proceso un tercero en la litis que actúa en interés propio, pero defendiendo un derecho ajeno. Este tercero se



constituye enparte en el proceso, vale decir, es sujeto de larelación procesal, prescindiendode lavoluntaddeltitulardelarelaciónjurídicasubstancialy, en algunos casos, aun contra lavoluntad del mismo.r33 Ello creasituacionesprocesales que se explicanmediante ladoctrinade la sustitución procesal, nombre este creado por Chiovenda y que se ha convertido ya en una expresión corriente en la doctrina y en la legislación. Expresa, en efecto, la idea fundamental que consiste en la separación del derecho como pretensión jurídica y su todos los casos en que exista una transmisión de derecho substancial y, siendo así, también sería sucesor el



Irl



Carnelutti, Sistema,N' 142.
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adquirente de la cosa litigiosa a título singular. Para otros se incluyen en el concepto de substitución 1a intervención adhesiva, la substitución procesal y otras figuras del proceso.



SusrrruclóN y REpRESoNrecróN pRocESALES. A fin de diferenciar debidarnente la sustitución de larepresentación si



guientes circunstancias



es



pertinente puntualizar las



:



1) Mientras el sustituto reclama la protección judicial en nombre e interés prop ios -aunque en virtud de un derecho u obligación conectqdos q una relación jurídica ajena-, el representante actúa en nombre de un tercero -el representado-y carece de todo interés personal en relación con el objeto del proceso; 2) Laexistencia derepresentacióntomainadmisible laactuaciónprocesal



simultanea del representante y del representado, de manera que el representado puede, en cualquier momento del proceso, d esplazarlaactuación del repre-



sentanteyobraratítulopersonal. Porel contrarioningún irnpedimento legal se opone a la actuación procesal conj unta del sustituto y del sustituido, careciendo el primero de facultades para oponerse a la intervención del segundo; 3) La representación puede originarse tanto en la voluntad del representado (representación voluntaria) cuando en 1a ley (representación necesaria), en tanto que la sustitución solo puede derivarde una disposición legal quehabilite al sustituto para interponer lapretensión o paraoponerse a ella; 4) Mi entras en la



h



ipótes



i



s



de sustituc ión I a cosa



jtzgada emergente de



la sentenciaafectaal sustituto y al sustituido, en larepresentación aquellasolo



alcanza ah



ep re



sen



ClnacrnRrs



tad o.



DB LA



susurucróN pRocESAL. En virtud de que el



sustituto, adiferenciadelrepresentante, esparte(principal o accesoria, según los casos), tienetodas las facultades, deberesyresponsabilidades inherentes



aesacalidad, con lasalvedadde que le estávedadalarealización de aquellos actosque importen, sinperjuicio de lostratamientosparticulares contenidos en las leyes sustanciales, una disposición de los derechos del sustituido (v. gr.



declaración de parte, allanamiento, transaccíón, desistimiento del derecho, etc). Tampoco puede ser citado para realizar actos cuya eficacia depende de
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su cumplimiento personal por parte del sustituido, como sería, v. gr., el



reconocimiento



de



finnas.



No obstante la legitimación autónomay originariaque reviste el sustituto procesal, el demandado puede oponer a su pretensión las mismas defensas



que cabrían contra la pretensión del sustituido, desde que ambas tienen sustancialmente el mismo contenido. A la inversa, cuando el sustituto interviene como sujeto pasivo del proceso está facultado para plantear las mismas defensas que hubiesen correspondido al sustituido . La sentencia pronunciada frente al sustituto produce, en principio, eficacia de cosa juzgada también en relación con el sustituido, aun en la hipótesis de que este no haya sido parte en el proceso.



Art. 67. ICuntoonit raocos.tt.J- El curador procesal es un abogado nombrado por el Juez a pedído de ínteresado, que interviene en el proceso en los siguientes casos: 1. Cuando no sea posible emplazar váIidamente al demandado poi ser indeterminarlo, incierto o con domicilio o residencia ignorados, según lo dispuesto por el artículo 435; 2, Cuando no se pueda establecer o se suspenda la relación procesal por incapacidad de la parte o de su representante leg al; 3. Cuando exista falta, aus encia o impedimento del representante del incapaz, según lo dispuesto por el artículo 66; o 4, Cuando no comparece el sucesor procesal, en los casos que así corresponda, según lo dispuesto por el artículo 708. Concluye la actuación del curador procesal si la parte o su representante leg al comp arecen al hab er adquirido o recuperado su capacidad procesal. CONCORDANCIAS: Const. arts. I , Tit. Prel; arts. 66, 108 y 435 cc arts. 45, 46, 419, 527, 564 y 603 LOPJ art.228,inc.6



JURISPRUDENCIA: "El curador que ha ejercido la representación legal enjuicio, tiene
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derecho a lafijación de sus honorarios por sus trabajos en el mismo o por la naturaleza de las cuestiones suscitadas o trabajos que fuere



necesario realizar o por tratarse de su defensa y representación. l. La curatela termina por la muerte, remoción o excusación aceptoda por el juez de la curatela o por la muerte del incapaz, o por haber recobrado su capacidad. 2. El recurrente denuncia la contravención de las normas que garantizan el derecho al debido proceso e infracción de lasformas esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales, entre ellos la omisión de notificación al Curador Procesal, así como el incumplimiento parcial del demandante. al no subsanar el mandato que declara la inadmisibilidad de la demanda. Respecto de este último argumento, la Sala Suprema. determina que no se puede ventilar en casación vicios procesales no denunciados oportunamente por el recurrente. En cuanto a la omisión del Curador Procesal. considera que se ha incurrido en causal de nulidad al recortárseles su derecho de defensa consagrado en el inciso 14 del Art. 139 de la Constitución. Por tanÍo. insubsistente lo actuado rutla la resolución impugnada". (Cos. 807-00lca. Jurisprudencia Procesal Civil. Ed. Normas Legoles, T, IIL p. 6a).



DOCTRINA: CoNcopro. (Del latín czz rator,término derivado de curare.. cuidador) conceptualmente es lapersonaencargadadel cuidado de lapersonaybienes del incapaz sometido a la curatela o de la administración de los bienes del menorpúber. Es una institución nacida en elDerecho Romano.



NrruRnr.¡zA



DEL cARGo. Es una



función personal, en razón de su



propia natur alezay delaconftanzaque su designación supone, no puede ser delegado su ej ercicio, a excepción de que deba de valerse de un tercero, por causa del lugar donde deba cumplirse, porrequerirse conocimientos técnicos especiales o que por otras causas análogas sea indispensable.



Laidoneidadesexigibleyapreciadaporeljuez, denhodelos límites que laleyimpone.
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El curador como representante legal del representado, gestiona por sí en lo que se refiere a su persona y bienes, en todos los actos de la vida civil y procede siempre solo. El curadortieneamplia facultadpara estarenjuicio, puede en general contestar cuantas acciones sea menester para conservar, mejorar y aumentar el patrimonio del sometido a curatela. El cargo de curador, por la nattxaleza de sus funciones, implica el desempeño personal del mismo y los honorarios, a solaretribución a que tiene derecho, sin distingo respecto a los cuidados y trabajos realizados en benef,rcio de los bienes o de la persona sometida a curatela. r3a DEL cuRADon.



Art. 62, [Suetororuoo,tD



DE LA REzRESENTACIóN crwu]- En todo lo no previsto en esteTítulo, se aplicarán supletoriamente lc.s normas sobre representación y mandato contenidas en el Código Civí\.



CONCORDANCIAS: Const. arts. 145 al167 y 1790 y siguientes. CPC arts. IV y 2 LGS arts 12y 14.



DOCTRINA: Las normas a que se refiere el artículo son: art. 147 a 167 sobre representación contenidas en el libro de actojurídico y los arts. 1 806 a I 809 sobre mandato con representación contenidas en el libro de fuentes de las obligaciones del Código Civil.



4. LA REPRESENTACION EN EL PROCESO CAPÍTULO II REPRESENTACIÓN PROCESAL



ArL 63. [Nscsstolo DE LA REpRtsmrucñN rnocostt J- Las personas naturoles que no tienen el libre ejercicio de sus derechos,



I34



Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit.,vol. I, pág. 6l
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s



160



según disp ong an las ley es



pertinentes. CONCORDANCIAS: Const. arts. 45,47,55 inc. 5;423,inc. 6;448 inc.2y 101'527,533,592y 603



JURISPRUDENCIA: "Como los padres tienen la representación legal de sus menores hijas, ellos son los que tendrán que representarlos en este proceso (de ineficacia de anticipo de legítima), más aún cuando no tienen interés opuesto a ellos; (...) si bien en el petitorio de la demqnda no se ha mencionado expresamente a las menores hijas como demandadas, ello no implicaquela defensa de sus padres no las comprenda" (Caso N"2562000-Santa ).



DOCTRINA:



La representación en el proceso. En términos genéricos,



la



representación importa la concesión de facultades para Ia celebración de negocios jurídicos en nombre de otra persona y que sus efectos son vinculantes para el representado. La representación se ha establecido para satisfacernecesidadeshumanas. Sino existieraeste instituto laactividad del hombre se reduciría; el patrimonio de los incapaces, por ejemplo, no sería pasible denegociosjurídicos. Mediante larepresentación se suple la falta de capacidad de ejercicio de los derechos civiles de las personas. Nuestro ordenamientocivilestablece queel actojurídicopuede serrealizado mediante representante y que la facultad de representación la otorga el propio interesado o la confiere la ley (Art. 145" CC). En el ordenprocesal, todapersona, naturalojurídica, o entes singulares



como los patrimonios autónomos, tienen derecho para intervenir en el proceso para defender sus intereses en controversia. Pero hay casos en los cuales el titular del derecho en litigio en el proceso no tiene capacidad procesal (no ha cumplido, por ejemplo, los I 8 años de edad la persona natural) . En estos supuestos terceras personas señaladas por la ley son las que intervienen



en nombre y representación de los incapaces. Estamos aquí frente a la denominada representación legal. En cambio, hay supuestos en los cuales la
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persona titular de un derecho en controversiaen el proceso, no obstantetener capacidad procesal, por múltiples razones, puede ponerse en la situación de no poder intervenirpersonahnente en el proceso, caso en elcualperfbctamente



puede delegar en terceras personas su representación, de modo que estas intervengan en representación del litigante. En estos casos estamos frente a la denominada representaciónvoluntar,¿a. Finalmente,haytambién supuestosen los cuales eljuezesquiendesignaalrepresentante, como elcasode ladesignación



delcuradorprocesal;enestecasoestanrosfientealadenominada



judicial



o



representación



representaciónjttdiciaria,autorizada, naturalmente, por la ley.



Para la válida intervención de los representantes en el proceso, éstos



debenacreditarfehacientementesu calidad detales; pues, de lo contrario, el j uez debe rechazar su participación o, en su caso, la parte contraria tendrá perfectamente lafacultaddecuestionarlaintervencióndeltercero que invocauna representación. Elpadredelhijornenordeedaddernandante, queejerce la patria potestad, pore.jemplo, acreditará surepresentación en el proceso presentando



lapartidadenacirniento del menor;elrepresentante de una sociedad comercial podráacreditarsupersoneríacon lapresentación de suestatuto. Tratándosede la representación voluntaria, quien se apersona al proceso en nombre de alguna de laspartes, acreditará supersonería presentando



elpoderconferido



en



lafon¡a



señaladapor la le1'. por ejernplo, la escritura pública que contenga el poder



confbrido. Finalniente. tratándose de 1a representación judicial, para el nornbramiento del representante deben cumpl irse determinados requisitos y trámites que el ordenamiento procesal determina; solo así tendrá válida representación.



r35



La representación legal en el Código Procesal Civil.ElCódigo trata de larepresentación legal en el título relativo a larepresentación procesal. La representación legal en los procesos se ha establecidotambién para cubriruna necesidad, pues, de lo contrario, por ej emplo, los incapaces no tendrían la posibilidad dr: que sus derechos sean defendidos en los casos que fuesen violados o desconocidos porterceras personas. Es que los intereses de todas las personas tienen que estar tutelados por el derecho. Por ello es que la ley también, en detenninados supuestos, impone la obligación de representar.



|
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I, pág. 212.
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Elordenamientoprocesal civilseñala que las personas naturales que no tienen el libre ejercicio de sus derechos civiles comparecen al proceso representadas según dispongan las leyes pertinentes (Art. 63' CPC). Tratándose de personas naturales, el Códrgo Civil determina que son representantes de los menores de edad los padres que ejercen la patria potestad (Art. 4 I 9'



designado



enjuicio



C



C) y si no estuvieran suj etos a la patri



a



potestad el tutor



(Art. 502'CC); el curador de bienes del incapaz representa



a este



(Art. 603" CC).
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ArL 64. [Renne,ssur,tctóN pRocESAL DE LA pERSzNA Juniotc,t.]- Las personas jurídicas están representadas en el proceso de acuerdo a lo que dispongan la Constitución, la ley o el respectívo estatuto. CONCORDANCIAS: Const.arts.2y13 CPC arts. 52y 67 CC arts. 16y 79 LGS arts. 12, 14, 188, 287 ,396



y 429



JURISPRUDENCIA:



"Conforme el artículo 14" de la Ley General de Sociedades No 26887, que establecen que las personas jurídicas son represenfadas en el proceso, de acuerdo con lo que dispongon su escritura de constitución o estattrto, y que el nombramiento de slts representantes y otorgamiento de poderes surtan efecto desde su aceptación expresa o desde que los designados desempeñen lafunción". (Cas. Ne 3L-2004-Cono Norte de Lima, Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, El Peruano,04 ene. 2006,p.15260) DOCTRINA: El ejercicio irregular del derecho nació como una institución jurídica correspondiente al reconocimiento extensivo de la libertad y quepennite al juez calificar de no lícitas las conductas que al no estar expresamente impedidas, no son ilícitas perotampoco se confonnan a 1a adecuadamarcha r36



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l, págs. 212 y 213.



 I 163



Co¡tp,tnecoNct¡ AL pRocESo. DtspctstctoltEs GENERALES



Anr, 64"



de la sociedad, de ahí que el Código Procesal Civil le da la posibilidad al demandado de demandar, resarcimiento por los daños y perj uicios que haya



sufrido porel ejercicio irregulardel derecho de acción civil, además de pago por el litigante malicioso de las costas costos y multas establecidas en el proceso terminado. Para hacer valer este derecho el proceso deberá hacer concluido por resolución que desestima la demanda.



Las personas jurídicas necesitan valerse de personas fisicas para disfrutar de su capacidad de ejercicio. Estas personas son designadas librernente y son obligatoriamente las personas que desempeñan ciertos cargos dentro de entidades; porrazón de su cargo son los representantes de ellas. Confonne al art. l6 de la L.G.S. la sociedad será representada por una o más personas. según lo establece el contrato social. Larepresentación debe ser inscrita en el Registro. r37 Representación de las personas jurídicas. Las personas jurídicas están representadas en el proceso de acuerdo a lo que dispongan la Constitución, la ley y el respectivo estatuto (Art.642CPC). Las personas jurídicas, en su concepción genérica, pueden ser de derecho público y de derecho privado. Las primeras, a su vez, pueden ser de carácter externo, como 1a Cruz Roj a Intemacional, laOrganización de Estados Americanos, los Estados extranjeros, etc.;y de carácter interno, cotno elpropio Estado peruano, las Universidades nacionales delpaís,las Municipalidades, etc. Las segundas, las personasjurídicas de derecho privado, están constituidas por las asociaciones, las fundaciones, los comités, las comunidades campesinas ynativas, reguladasporel Código Civil, ylas sociedades de caráctercivil y comercial, reguladas por la Ley General de Sociedades. Estas personas jurídicas tienen capacidad de serparte en el proceso, pero como no tienen capacidad procesal -capacidad para ejercitar sus derechos en el proceso-, portratarse de personas ideales, pueden hacerlo através de sus representantes legales (personasnaturales o fisicas) señaladospor laconstitución, por laley de su creación, porsurespectivo estatuto o porsu documento de constitución.
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Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit.,vol. I, págs. 2lg y 219.
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Naturalmente, tratándose de personas jurídicas de derecho externo, su representación está determinada por su s propios ordenan-rientos j urídicos. Tratándose depersonasjurídicas de derecho interno, estas sonrepresentadas en el proceso de acuerdo a lo que dispongan la carta magna, la ley y el respectivo estatuto. i8 I



Tratándose del Estado, los procuradores generales de la República tienen suplenarepresentación enjuicio y ejercitan su defensa entodos los procesos yprocedirnientos en los que actúe como demandantey demandado (Art. 2'del Decreto LeyNo 17 531 ,que crea elCor-rsejo de Defensa Judicial del Estado). Excepcionalmente el Poder Ejecutivo podrá encomendar la defensa del Estado, en calidad de Procurador General de la República ad hoc, a letrado distinto del Procurador General titular correspondiente (Art. 3" Decreto LeyN'17537). Hay que precisar que los Procuradores Generales de la República, además de tener la representación plena del Estado en los juicios civiles, ejercen su defensa, lo que significa que en su calidad de abogados patrocir-ran alEstado en la defensa de sus intereses y derechos. Son



portanto, su representante legal y su abogado. La interrogante que surge es lasiguiente: ¿ElProcuradorGeneralde 1a Repúb1ica esurá autorizado para conferir representación voluntaria (poder) para representar al Estado? El mencionado Decreto Ley señala que los Procuradores Generales de la República Titulares y Procuradores Adj untos, en su caso, podrán conferir poder enjuicio por acta o delegar su representación por sin'rple escrito en favor de abogados auxiliares (Art. I 8o Decreto Ley N' 17 531). En efecto, los Procuradores Generales de la Repúblicapueden delegar larepresentación del Estado no solo en favor de abogados auxiliares, sino también en favor de los denominados Procuradores Adjuntos (Art. 16o, segundo párrafo, Decreto LeyNo 1 7537). Mediante Resolución Administrativa del titular del pliego del Poder Judicial (Secretario Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial)N'496-98-SE-TP-CME-PJ de 1 I de diciernbre de 1998, publicado en eldiario oficial El Peruano el 15 de diciembre de 1998, se establece textualmenteensuartículo únicolo siguiente: "Ladelegaciónderepresentación en juicio conferida por los Procuradores Generales de la República o Procuradores Adjuntos, en su caso, se rige por 1o establecido en el artículo a la vez,



r38



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. l, pág. 213 y 214.
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ll537 , ampliatorias, modificatorias y conexas,



incluyendo los Decretos Supremos N"s. 019-82-JUS de 9 de agosto de 1982y 015-90-JUS de 21 de setiembre de 1990; en consecuencia, los Procuradores encargados de la defensa de los intereses del Estado podrán conferirpoderenjuicio poracta o delegarsurepresentación por sirnple escrito judicial a favor de los abogados auxiliares". 3e I



La Ley N' 2 61 89 ,promulgad a el72 de rnayo de 1997 , establece clue eladministrador, representante legal opresidente delconsejo directivo, según corresponda, de las personasjurídicas reguladas en la Sección Segunda del



Libro I del Código Civil gozan de las facultades generales y especiales de representación procesal señaladas en los artículos 74u y 7 5o del Código Procesal Civilporel solo mérito de sunombramiento inscrito en elregistro correspondiente, salvo disposición estatutariaen contrario, para cuyo efecto basta presentar al proceso copia notariahnente certificada del documento donde consta el nombramiento inscrito. También debemos anotar que la Ley General de Sociedades señala que



el nombrarniento de administradores, de liquidadores o de cualquier representante de 1a sociedad, así como el otorgamiento de poderes surten efecto desde su aceptación expresa o desde que las referidas personas desempeñan la función o ej ercen tales poderes ; además, el gerente general o los administradores de 1a sociedad. según sea el caso, gozan de las facultades generales y especiales de representación procesal señalado en el código de la materia (en este caso el Código Procesai Civil), por el solo mérito de su nombramiento, salvo estipulación en contrario delestatuto (Art. 14' LGS). En este caso, para acreditarlarepresentación, bastarápresentar el documento que pruebe e1 nombramiento. ao I



Art. 65, fRwnesmrtcñN patrimonio



pnocxnL DEL pArRruoNto ruróuouo.l- Existe autónomo cuando dos o más personqs tienen un
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Carrión Lugo, Tratado de dcrecho procesal civil, cit.,



l, pág. 215. vol. l, pág. 216.
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derecho o interés común respecto de un bien, sin constituir una persona jurídica.



La sociedad conyugal y otros patrimonios autónomos son representados por cualquiera de sus partícipet si son demandantes, Si son demandados, la representación recae en la totalidad de los que lo conforman, siendo de aplícación, en este caso, el artículo 93. Sise desconociera auno o más delosíntegrantes delpatrimonio autónomo, se estará a lo dispuesto en el artículo 435, El que compqrece como demandado y oculta que el derecho discutido pertenece a un patrimonio autónomo del que forma parte, se Ie ímpondrá una multa no menor de diez ni mayor de cincuenta unidades de referencia procesal, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 4.(*) CONCORDANCIAS: CPC. arts. 93y 435



CC arts.292,294y 972



JURISPRUDENCIA:



"Las sucesiones configuran patrimonios autónomos desde que todos los causahabientes tienen un interés común, sin constituir una persona jurídica". (Exp. 2016-94-Lima, ZSC§, Alberto Hinostroza M; Jurisprudencia Civil, T. IL p, 9B). DOCTRINA: "Tratándosedepatrimonios uutónomos,"es decir, cuando dos o más personastienenun derecho o interés común respecto de unbien, sin constituir una personajurídica (una copropiedad, una sucesión), la representación corresponde a cualquiera de sus partícipes si es demandante y si es demandado larepresentación corresponde a latotalidad de los que conforman, siendo de



(*)Restituyen



vigenciadeesteartícuto según la L ey26827 (P.29116197)derogando



delD. Leg.86l.



las



modificaciones
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aplicación, en este caso, el artículo 93'del Código Procesal Civil. Este precepto señala que cuando la decisión a recaer en el proceso afecta de manerauniforme atodos los litisconsortes, solo será expedida válidamente si todos cornparecen o sonemplazados, según setrate de litisconsorcio activo o pasivo, respectivamente, salvo disposición legal en contrario (Art. 65' CPC, restituido y modificado por Ia Ley N' 26827 de 29 de junio de 1997).Larepresentación de la socidad conyugal es ej ercida conjuntamente porlos cónyuges, sin perjr"ricio de lo dispuesto porel Código ProcesalCivil (Art.292" CC); la sociedad conyugal es representada en proceso por cualquiera de los cónyuges



si es



demandante y si es demandada la representación



recae en los dos consortes. Si se desconociera



a



uno o más de los integrantes



del patrimonio autónomo se estará a lo dispuesto por el artículo 435" del Código Procesal Civil. El que comparece como demandado y oculta que el derecho discutido pertenece a un patrirnonio autónomo del que forma parte, se le impodrá una multa no menor de 10 ni mayor de 50 Unidades de Referencia Procesal, sin perjuic io de 1o dispuesto por el artícul o 4o de la Ley N" 26827, que dice: "La representación procesal de un Patrimonio de Afectación corresponde a quien se encuentre facultado para ejercer la titularidad o su administración de conformidad con io establecido en la ley o en el acto constitutivo de dicho patrimonio". Es pertinente señalar que el artículo 3o de esta última ley, en relación al patrimono autónomo, prevé lo siguiente: "Precísase que todareferencia alpatrimonio autónomo contenia en



el Decreto Legislativo N" 861, Ley de Mercado de Valores; Decreto Legislativo n" 862, Ley de Fondos de Inversión y sus Sociedades Administrativas y LeyN'26702,LeyGeneral de SistemaFinanciero y del Sistema de Seguros yOrgánicade la Superintendenciade Bancay Seguros, se



entenderáal Patrirnonio de Afectación.



Iar



Art. 66. [Fent, AUSENCTA o TMzEDTMENTI DEL REzRESENTANTE DEL mcnrez.]- En caso de falta, ausencia o impedimento del representante del incapaz, se aplican las siguientes reglas: 7. Cuando el incapaz relativo no tenga representante legal o este estuviera ausente y surja la necesidad de comparecer en un rar



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



l,



págs. 216 y 217.
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proceso, lo expondrá así al juez parq que le desígne curador procesal o confirme al designado por é1, si lo considera idóneo. 2. Cuando la demanda se dirija contra un incapaz que carece de representante o este se halle ausente, el juez le nombrarú un curador procesal o confirmará el propuesto por el incapaz relativo, si lo considera idóneo. 3. El juez nombrará curador procesal para el incapaz que pretenda demandar o su representante legal, o que sea



demandado por este, o confirmará el propuesto por el relativamente íncapaz, sí fuere idóneo.



4. Tambíén se procederá al nombramiento de curador procesal cuando elJuez advierta la aparición de un conflicto de intereses



entre el incapaz y su representante legal o confírmará el



propuesto por el incapaz relativo. CONCORDANCIAS: 2l, 50, 55, 61 y 63



CPC. arts.



CC arts. 43,



4



4, 45, 46 y 603



JURISPRUDENCIA: "La incapacidad de quienes no estan en pleno ejercicio de sus derechos civiles se suple mediante los representantes legales.



El obligado a reconocer es el representante de la personajurídica emplazada, mas no el cttrador procesal, quien solo asume la defensa de esta última por mandato de la ley, mas no la sustittrye" (Exp. N" L632002). DOCTRINA; La capacidad procesal es la aptitud para iniciar y seguir un proceso en nombre propio, como representante de otro o para conferir representación



procesal. Derivan de la capacidad procesal los siguientes derechos: a) comparecerante eljuez directamente; b) comparecer en nombre de otro; y el hacerse representar voluntariamente. Las indicadas facultades coffesponden a quien es"ejercenpor sí sus derechos civiles" y faltan en los que dependen de otras personas en el
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ejercicio de tales derechos. Gozande capacidad procesal, según nuestro ordenamiento legal, quienes ejercen por sísus derechos civiles, esto es, los mayores de 18 años que tienen pler-ra capacidad negocial o de ejercicio y pueden obligarse por



sí m ismos. procesal es la negación de la negocial o de ejercicio, no La incapacidad es susceptible de lnodifi caciones. Constituye una restricción completa.



Tendrán capacidad para estar en juicio, prescribe ese dispositivo, las personas quetengan el libre ejercicio de los derechos que en él sehagan valer. Las personas que no tengan el libre ejercicio de sus derechos, agrega, no podrán estarenjuicio, sino representadas, asistidas o autorizadas según las normas que regulen



su capaci dad.



La capacidad procesal constituye un presupuesto procesai (Prozessvoral§sefznugezl), esto es, requisito previo para que eljuicio pueda prosperar y el órgano jurisdiccional pueda conocer del fondo mismo del asunto.



Algunas legislaciones facultan al tribunal p ararechazar de oficio las demandas que carezcan de presupr.restos procesales o" requis itos previos" . Otras, atribuyen la vigilancia de los presupuestos a las partes, confiriéndoles lapotestad de interponer excepción dilatoria. Los actos realizados por incapaces dentro del proceso, carecen de validezlegal.



Como la capacidad procesal constituye un presupuesto o requisito previo, en caso de representación legal, esta debe ser comprobada en el escrito de demanda para evitar que se obj ete la falta de tal presupuesto que, en los sistemas que reconocen al tribunal la facultad de exaniinarlo de oficio, daría lugar a que su presentación fuera rechazada. Para conocer quiénes carecen de capacidad procesal absoluta o relativamente, se debe recurrir al derecho sustantivoporqueaquellacoincide con lacapacidad de ejercicio con la salvedad indicada antes.



ra2



El artículo 432 del Código Civil



señala que son absolutamente



incapaces:



142



Hernández Lozano - Vásquez Campo, Tratado de derecho procesal civll, cit., Vol. I,



y



223.



p



ágs.222
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Los menores dedieciséis años, salvoparaaquellosactos determinados



por la ley. Los que por cualquiercausa



encuentrenprivados de discemimiento. - Los sordomudos, los ciegosordos y los ciegomudos que no pueden expresar su voluntad de manera indubitable. -



se



El artículo 44' del mismo Código menciona como relativamente incapaces: - Los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años de edad. - Los retardados mentales. - Los que adolecen de



deterioro mentalque les irnpide expresar su libre



voluntad.



pródigos. - Los que incurren enmalagestión. - Los ebrios habituaies. -Lostoxicómanos - Los que sufrenpenaque lleva anexala interdicción civil. - Los



Art, 67. IReenxtvrectó.t ot pcnso\'.4s Ltnlotc.ts E\TR{\JER.;s. J- Las personas jurídícas extranjerat sus sucursales, agencias o establecimíentos, que realicen activídad en el Perú, están suj etas a las mismas exigencias de representación que la ley señala para las personas jurídicas nacíonales, salvo convenio internacional o dísposíción legal en contrario. CONCORDANCIAS: CPCart.64



CCa¡.79 CP. Const. art.40



DOCTRINA:



Las personas jurídicas extranjeras, sus sucursales, agencias o establecimientos, que realicen actividad en el Peru, están sujetas a las mismas exigencias de representación que la ley señala para las personasjurídicas nacionales, salvo convenio intemacional o disposición legal en contrario (Art. 67"CPC). Estaspersonasjuridicasy sus dependencias, si ejercitan actividades
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en nuestro país, tienen que suj etarse a las reglas nacionales sobre personas jurídicasperuanasespecialmentelasreferidas alarepresentación. Enmateria



comercial es frecuente la celebración entre los Estados, entre ellos el Perú, de convenios internacionales, en los cuales se pueden establecernorrnas que regulen laactividad de esaspersonas extranjeras ennuestropaís, normas que tendrán preferencia frente a I as naci onales.' a3



CAPITULO III APODERADO JUDICIAL



Art. 68. IDESTGNACtoN DE ApoDERADo JUDtc:AL.J- Quien tiene capacidad para comparecerpor sí al procesoy disponer de losderechos que en él se díscuten, puede nombrar uno o más apoderados..§i son varios,lo serón indistintamente y cada uno de ellos asume la responsabilidad por los actos procesales que reqlíce, No esválidaladesignación o actuación de apoderados conjuntos, salvo para los actos de allanamiento, transacción o desístimiento. CONCORDANCIAS: CPC. arrs.20. 51,58,70y 436



cc



arts. I 45. 1 47, 155



y



167



CP Const. art.7



LPTart.l0 JURISPRUDENCIA: válida la designación o actuación de apoderados conjuntos, salvo para los actos de allanamiento, transacción o desisfimiento; disposición que, en armonía conlo establecido por artículo sesentiocho, primer pánafo, de que : " Quien tiene capacidad para comparecer por sí al proceso y disponer de los derechos que en el se discttten, puede nombrar uno o más apoderados "; nos lleva a interpreÍar que la prohibición de designación de apoderados conjuntos es aplicable cuando "No



ra3



es



Carrión Lugo, Trataclo de derecho procesal civil, cit., vol. I, cit. vol. l, pág.216.
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existiendo ntas de un dentandonte o dentandado, se nombran distintos apoderados por cada uno o gnpo de dentandantes o dentandados Erc seformen, pese a constituir, no obstante la pluralidad una misma parte, ya sea activa o pasiva; entendiéndose que lo que busca la norma es mantener Ltn orden para la correcta sustanciación del proceso". (Cas. No 3350-2006-Moquegua) DOCTRINA: La representación convencional en el Código Procesal Civil. La representación convencional, en ténninos genéri cos, emerge de la voluntad de aquel que quiere ser representado en la celebración de actosjurídicos, confiriendo al efecto el poder correspondiente, en el que se frjarán los actos para los cuales se confrere la representación y sus alcances. El actoj urídico, como está regulado por el Código Civil, puede ser realizado mediante representante, salvo disposición contrariade laley; la facultadderepresentación la otorga el interesado o la confiere la ley



(Art. 145'CC). Puede conferirse



representación auna solapersona o avarias. Si son varios los representantes. dice el Código Civil, se presume que lo son indistintamente, salvo que



expresamente se establezca que actuarán conjunta o sucesir ar¡tente o que estén específicamente designadosparapracticaractos diferentes (Art. 147o



CC). En el orden procesal, quien tiene capacidad para comparecer por sí mismo alproceso y disponer de los derechos que en él se discuten puede



nombrar uno



o más representantes voluntarios,



llamados también representantes convencionales o apoderarlos. Si son varios, lo serán indistintamente y cada uno de ellos asume su responsabilidad por los actos procesales querealice. No es válida la designación o actuación de apoderados conjuntos, salvo para los actos de allanamiento, transacción o desistirniento (Art. 68" CPC)r44



Elpoderprocesal, que interesatratar en estaparte, es la facultad de representación que una persona concede a otra dentro de un procesojudicial. Otra cosa es el instrumento donde consta el otorgamiento de esa facultad. El



laa



Carrión Lugo,Tratadodederechoprocesalcivil,cit, Vol. l,págs,216a219.
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poder nonnalmente se confiere por escrito, pudiendo otorgarse mediante escriturapública, rnedianteactaanteeljuezyporescrito dirigido aé1. Cuando aludimos al poderprocesal, o sirnplernente alpoder, nos estamos refiriendo a la facultad que tiene el apoderado que representa a su poderdante para actuar en elproceso en nombre de este. Cabe aclarar que el tratamiento del poder, que consideramos una institución netarnente procesal, es diferente del tratarniento del mandato, que es unainstitución eminenternente de orden civil. En este entendido, cuando el Código Civilmenciona o utiliza lapalabrapoderhay que comprenderque se está refiriendo al instituto que en doctrina se conoce como poder de representación. Cuando se hace alusión al poder de representación nos estamos refiriendo a la f-acultad que tiene el representante para negociar, celebrar y ejecutar actos jurídicos de orden material en nombre del representado. Luis DtezPicazora5 ' sobre elpoder de representación, anota losiguiente:



"En nuestro ordenamiento jurídico y en nuestra práctica forense 1a expresión poder, referida a la representación, se ernplea en varios sentidos, que, aunqueno dejan de serpróximos entre sí, cor-rviene distinguirnítidamente. En primer lugar, en ocasiones con la expresión poder se designa el documento en el cual consta, en el cual se ha plasmado o mediante el cual se acredita la representación que se ha conferido. Otras veces, sin embargo, con la expresión poderse alude al acto o negocio jurídico por medio del cual se otorga la representación, y ello con independencia de que tal negocio jurídico se encuentre o no frjado documentalmente. Se comprende en seguida que, en este último sentido, el poder es un prius respecto del primero, puesto que antes habrá de celebrarse el negocio jurídico de otorgamiento de la representación y después habrá de plasmarse documentalmente. Por último, con laexpresiónpoderse designa aquella situaciónjurídicaen virtud de lacual el representante influye con sus actos -o está facultado para influir con sus actos- en 1a esferajurídica del representado. Nonrialmente, en este últirno sentido, setratarádeunaconsecuenciadel fenómeno antes aludido. En virtud del negocio jurídico de otorgamiento de la representación se coloca al



I4s Di"z- Picazo,Luis, La representación en el derecho privado, Civitas, Madrid, 1979, pág. 125, Tratcrdo de Derecho Procesal Civil, cit. Vol. I, pág. 219.
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representante en una situación que 1e faculta para actuar en nombre, por cuenta o con influencia en la esferaj urídica aj ena" . La significación que se 1e da



a



la institución del poder como el documento



que contiene larepresentación conferidano es correctaenrigor. En doctrina y en algunas legislaciones se utiliza la expresión apoderamiento, con la que se



poderderepresentación y, eventualmente, el documento a través del cual se plasma o se hace constar. designa el acto de concesión de



ur-r



expresión poder de representación designa estrictamente la situaciónjurídicade que es investido o en que es colocado elrepresentante y que le pennite o le fbculta para actuar en 1a esferaj urídica aj ena. Esta últim a concepción resulta más adecuada. Para otros



1a



En nuestra prácticaprocesal se utilizan como equivalentes los términos poderdante-apoderado, representado-representante, mandante-lnandatario.



No obstante, existen estudiosos quesostienen -con



1o que estamos de



acuerdo- que las palabras mandante-rnandatario, Que aluden almandato, son del campo civi l,y que I as palabras representado-representante y poderdanteapoderado son propios del área procesal.



No obstante, en el área civil esfrecuente el uso de las palabras representado y representante en atención



a que es



posible el mandato con



representación.rab ¿Qué tipo de personas directanrente puede conferir poder? Quien tiene



capacidad procesal, es decir, quientiene capacidadpara comparecerporsí mismo al proceso y disponer de los derechos que en él se discuten, puede



nombrar uno o más apoderados para que intervengan en él en su nombre y representación.



Porconsiguiente, solo las personas naturales están en aptitud de conferir poder en forma directa y personal. Tema diferente es que la persona natural puede conferir poder en nombre y representación de otras personas, naturales ojurídicas, que son parte en el proceso, premunido naturalmente de las facultades pertinentes.



I



a7



la6Carrión Lugo,Tratado de derecho procesol civil, cit, Vol. l,pág.220. la7



Carrión Lugo, Trataclo de clerecho procesal civíl,cit, Vol. I, pág.220.
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Art. 69. [Arooeruoos DE LAS ENTTDADES



Anr. 69"



DE DERECHI puBLtco.J-



El Estado y las demás entídades de derecho público, incluyendo los órg anos



constitucionales autónomos, pueden designar apoderados judicial e s esp eciales p ara lo s pro ce s o s en que s e an p orte, siempre que lo estímen conveniente por razón de especialidad, importancia del asunto discutído, distancia o círcunstancias análogas, conforme a la legíslación pertinente. CONCORDANCIAS: CPC. arts. 2,57,58,59,68 ,70y 7 6 CC arts. l 6,ll,78 y 79 y 155 CP Const. art.7



JURISPRUDENCIA: "Se viola el derecho de defensa si a quien se demanda carece de representación como elpresenfe caso el agente maríf into no intervino en el proceso" (Cas. 1268-97-Callao, Revista Peruana de Jurisprudencia, 7. L, P.206).



DOCTRINA: El Estado,



las entidades de derecho público y los órganos constitucionales



autónornos, tarnbién pueden hacerse representar por apoderados j udiciales especiales, y los harán siempre que lo estimen conveniente en los siguientes CASOS:



)



Porrazón de laespecialidad. delasunto discutido. ii) Por la distancia o circunstancias. a8



i) Por la importancia



r



Art.



70. fRogwxros DEL ApoDER,eoo.J- La persona designada como apoderado, debe tener cqpacidqd para comparecer por sí en un proceso.



r48



Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., vol. I, pág. 238.



 Anr. 70" y 71"
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CONCORDANCIAS: CPC. art 58



CCarf.42



DOCTRINA:



Aprrrun rARA sER ApoDERADo. La regla general es qile pueden ser apoderados las personas que gozan del ejercicio de sus derechos civiles. Debenotarse quehaypersonas quepueden compareceranLc



el



juezy



que, sin emb argo,no gozan de sus derechos civiles, quetienen una legitimación



procesal restringida; estas no pueden ser apoderados, tales los casos de Ia madre rnenor de edad, de los lnenores de 14 años, etc. Se requiere, pues, la capacidad plena por haber alcanzado los 1 8 años de edad.



Requísitos psra ser apoderado. La persona designada como apoderado debe tener capacidad procesal, es decir, capacidad para comparecer e intervenir por sí mismo en el proceso. Por consiguiente, las personas naturales son las únicas que pueder-r ser nourbradas apoderados (Art. 70" CPC).r4e



poder se presume aceptado por su ejercício, salvo lo dispuesto en el artículo 73.



Art.



77. [AcoertctoN



DEL poDER.J-



El



CONCORDANCIAS: CPC. arts. 72y 73



DOCTRINA: El poderno requiere de una aceptación expresa; el simple apersonamiento



esunaaceptacióntacitay suficiente. Pero como todareglatiene una excepción, en este caso, está dada cuando se trata de un poder otorgado en el extranj ero; en este caso, la presunción no procede; por lo tanto. el poder debe ser aceptado expresamente por el apoderado. La aceptación deberá constar en el escrito en que se apersona como apoderado. en su ejercicio



'"



149



^ Carrión Lugo,Tratado dederecho procesal civil, cit, Vol. f ,pág.220.
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72"



Art. 72, [Cusos DE poDER ATENDTENDI LA FzRMALTDAD EMzLEADA.]- El poder para litigar se puede otorgar solo por escritura pública o or acta onte el J uez del proceso, salvo dispo sición leg al diferente. Para su eficacia procesal, el poder no requiere estar inscrito en los Registros Público s.



p



CONCORDANCIAS: CPC. arts. 7 4y



75



CCarts.l56,280



JURISPRUDENCIA: "El artículo 72" del CPC, distingue las clases de poder atendiendo laformalidad empleada, estqbleciendo que solo pueden ser otorgados por escritura pública o por acta ante el juez, solvo disposición legal diferente, no requiriéndose la inscripción registral para su eficacia procesal. Es evidente que la salvedad a que hace referencia la normo procesal antes citada, deja abierfa la posibilidad de la existencia de otras formalidades establecidas por la ley para el otorgamiento del poder pora litigar" (Cas. N' 1856-98-La Libertad, de 2 5 nov. 1,998. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema. El Peruano [Sentencias en casociónl, Lima, Año V, N" 273, Lima,13 ene. L993, p.2afi). a



DOCTRINA: Formas como



puede conferir poder. El Código Procesal Civil habla de clases de poder atendiendo a la formal idad empleada para conferir el poder. El código, de modo genérico, señala que el poderpara litigar (para intervenir en el proceso) se puede otorgar solo por escriturapública o por acta ante eljuez delproceso, salvo disposición legal diferente. se



Para su eficacia procesal el poder conferido mediante escritura pública



(Art. 72" CPC)r50. No obstante lo anotado, debemos consignar que el CódigoProcesal



no requiere estar inscrito en los Registros Públicos



Civil prevé otra forma singularpara conferirrepresentación en los procesos, cuando dice que en el primer escritoque se presente al proceso el interesado f50



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit, Vol. l, pág.221 .
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o su representante pueden
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otorgar o delegar al abogado que lo autorice las a que se refiere el artículo 74" de dicho código, en cuyo supuesto no se requiere observar las formalidades del numeral 12" del mismo cuerpo legal, pero sí que se designe el domicilio personal del representado y la declaración de este de estar instruido de la representación o delegación que otorgay de sus alcances (Art. 80" CPC). Este es el denominado poderporescrito dirigido aljuezotorgado a favordel abogado defensor. Esta forma de conferirpoder solo se limita a las facultades generales derepresentación yno a las especiales reguladas por el artículo 75o del Código Procesal Civil,puespara esteúltimo caso serequiereobservarlas formalidades previstas por el artículo 72' del indicado ordenamiento procesal civil. Estas facultadesgeneralessepueden conferiral abogadodefensor no solo en el primer escrito que presente el litigante, sino tarnbién puede otorgarse en los escritos posteriores,cuando se presentan casos que lo justifican, como cuando hay cambio de abogado, cuando este fallece, etc. En este punto cabe la siguiente interrogante: ¿Habrá incongruencia entre la dispo- sicióncontenidaenel artículo 80 delCódigo ProcesalCivilyelnurneral 290 delaLey Orgánica del PoderJudicial? La primera norrna señala la forma como se puede conferir representación general al abogado dentro del proceso civil, en tanto que la segunda, que ha sido modificada mediante 1a Ley N" 26624 de20 de junio de 1996, establece que en los procesos, sin necesidad de la intervención de su cliente, el abogado puede presentar, suscribiry ofrecertodo tipo de escritos, con excepción de aquellos para los que serequierepoderespecial con arreglo a leyy que el abogadonorequiere de poder especial para interponer medios impugnatorios en representación de su cliente. Pareciera que esta última disposición hubiera derogado implícitamente el artículo 80 del Código Procesal Civil; sin embargo, si se tiene en cuenta que la Ley N'2 6624,1o queha modificado es un artículo de la Ley Orgánica del Poder Judicial y que la décirna disposición final del mencionado ordenamientoprocesal civil prevé que las normas del CódigoProcesal Civil se aplican preferentemente respecto de las de la Ley Orgánica del Poder Judicial, llegamos a la conclusión de que el artículo 80 del código anotado siguevigente ytiene 1ógicamente aplicación preferente respecto al artículo 290o delaLey Orgánicadel PoderJudicial. En todo caso, estaúltimanorrna serádeaplicaciónenotrosprocesosdistintosdelproceso civil. Porconsiguiente, el abogado, si no tiene poder general conferido conforme a las reglas del facultades generales de representación



 CoMp,sneceNctA At, pRocESo- A pot¡gntoo J uotct,tt



179



Anr.



72"



CódigoProcesal Civil (porescriturapública,poractaante eljuezoporescrito dirigido a este) no podrá interponer válidamente, por ejemplo, recursos impugnatorios enunproceso civil. El abogado que ostentapoderconferido conforme al artículo 80 del Código Procesal Civil está facultado para



interponer recursos impugnatorios en nombre de su representado, no requiriendo paratal efecto de facultades especiales, pues el numeral 75 del mismo cuerpo procesal no señala que para impugnarresoluciones se requiera de facultades expresas o especiales. Cabe precisar que conforme al artículo 1 1'de la Ley Orgánica del Poder Judicial la interposición de un medio de impugnación constituye un acto voluntario deljusticiable. En todo caso surge la siguiente interrogante: ¿El Abogado que no tengapoder conferido baj o las tres formas anotadas podrá válidamente impugnar resoluciones j udiciales invocando el artículo 290" de la Ley Orgánica del Poder Judicial? Consideramos que en los procesos civiles no está facultado para impugnar. La sentencia en casación signada como Cas. No 1056, Limar5r, trata sobre estos tipos de poderes, estableciendo que el otorgamiento de poder al amparo del artículo 80 del Código Procesal Civil confi ere facultades generales para interveniren elproceso y autorizaválidamente interponerel recurso de apelación.



No obstante, 1o regulado porel Código Procesal Civil (Art. l2'CPC), LeyN" 26789, ha establecido una formalidadpara conferirrepresentación procesal de las personasjurídicasreguladas en la Sección Segundadel Libro I del Código Civil, cuando dice que el administrador, representante legal o presidente del consejo directivo, según corresponda, gozan de las facultades generales y especiales de representación procesal señaladas por los artículos 7 4y 7 5 del Código Procesal Civil, por el solo mérito de su nombramiento inscrito en el registro coffespondiente, salvo disposición estatutaria en contrario, debiendo al efecto -he aquí la formalidad- presentarse copia notarialmente certificada del documento donde consta el nombramiento inscrito, que puede constar en actas de sus organismos de gobiemo. En estos casos, como se ve, no se requiere del otorgamiento del poder por escritura pública, sino normalmente debe presentarse copia del acta de nombramiento delrepresentante debidamente inscrito en los RegistrosPúblicos. rs2 Ia



lsl Vid. r52



el texto de esta casación, en el Apéndice de Jurisprudencia de este Capítulo



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit, Vol. I, págs. 222 y 223.
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SuLeros
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Hayque aclarar, sin embargo, que la indicadanorma(laLeyN"26789) solo serefierealaspersonasjurídicasreguladasporel CódigoCivil yno alas personas jurídicas (sociedades comerciales) reguladas por la Ley General de Sociedades, pues tratándose de estas últimas no se requiere de la inscripción en losRegistros Públicos; señalaestaúltimanormaque el gerente general o losadrninistradores de la sociedad, según seael caso, gozan de las facultades generales y especiales de representación procesal señaladas por el Código Procesal Civil (debemos entenderasí en el presente comentario) porel solo mérito de su nombramiento, salvo estipulación en contrario del estatuto (Art. 14'LGS). Enel ordenpráctico, empero, es recomendable lapresentacióndel nombramiento correspondiente con su inscripción en los Registros Públicos. Tratándose de las sociedades irregulares, que son aquellas que no se han constituido e inscrito conforme a la Ley de Sociedades o de la situación de hecho que resulta que dos o más personas actúen de manera manifiesta en sociedad sinhaberla constituido e inscrito, larepresentación corresponde a los designados en el pacto social o en el estatuto o en los acuerdos entre los socios. Sepresume que los socios y administradores de la sociedad irregular, actuando individualmente, están facultados p ararealizar actos de carácter



urgente y asolicitarmedidasjudiciales cautelares (Art, 429" LGS).



|53



Art.73. [Pooen oroRGADo EN EL EXrRANrEao.J'El poder otorgado en el extranjero, debidamente traducido de ser el co.so, debe ser aceptado expresamente por el apoderado en el escrito en que se apersona como tal CONCORDANCIAS: CPC. arts. 71y72 CT art.23



JURISPRUDENCIA: " Se ha inobservado que la documentación presentada que provenga del extranjero, como lo es el poder de representatividad, debe cumplir paro su validez previamente con la solemnidad del caso como es su visado por la autoridad consular peruana en Santiago de Chile al haber



|



53carrión



Lugo, Tratado de de re c ho p ro c e s a I c iv il,cit, Vol.



l,



pág. 224.
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Anr,73"



sido expedido dicho documento por autoridad extranjera, no siendo procedente lograr su eficacia con una mera legalización notarial" (Cas. N" 2384-2005 Tacna). DOCTRINA: Como complemento del estudio del tema de la formalidad en el otorgamiento del poder debemos referir que nuestro ordenamiento procesal civil exige su aceptación para el ejercicio de la representación. Por tanto debemos admitirque la aceptación del poderconstituye también una formalidad para el ejercicio de las f-acultades conferidas en é1. Esta aceptación puede ser tácita, como cuando el apoderado ejerce dehecho larepresentación haciendo uso del poder conferido o expresa, cuando el apoderado explícitamente acepta el ejercicio de larepresentaciónpresentando un escrito en ese sentido. El Código Procesal Civil (Art. 71" CPC) prevé que el poder se presume aceptado porsu ejercicio (se entiende que el poderha sido conferido en el país); si el poderha sido otorgado en el extranjero -debidamente traducido, de ser el caso-, debe ser aceptado expresamente por el apoderado en el escrito en que se apersona como tal (Art. 73" CPC). rs4



ArL 7 4. I F ec u LrA D ES G E N E n,u x. J - La repr e s e nrorfón ¡ u dicial confiere



al representante las atribucíones y potestades generales que corresponden al representado, salvo aquellas para las que la ley exige facultades expresas. La representación se entiende otorgada para todo el proceso, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costos y costos, legitimando al representante para su intervención en el proceso y realización de todos los actos del mismo, salvo aquellos que requieran la intervención personal y directa del representado, CONCORDANCIAS: CPC. arts. 63, 64, 68,7 0,7 1 y 7 5 cc arts. l55y 1632



CC arts.155y1632 LOPJ art.290



t5a



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit, Vol.



l, pág.224.



 Anr.



74"



LGS arts.l4y LTV art.41
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182



188



JURISPRUDENCIA: "Si bien es cierto que el Art. 290 de la L.O.P.J. autoriza al Abogado o presentar, suscribir y ofrecer todo tipo de escritos en el proceso, sin necesidad de la intervención de su cliente, es claro que talfacultad legal no comprende los casos en que se requiere poder especial con arreglo a ley". (Exp. 772 -9 5- Lima. IVSCS,Alberto Hinostroza M.,Jurisprudencia Civil, T.ll. p.92)



DOCTRINA: Eltemade



las facultades generales estáreguladoporel numeralT4" del Código Procesal Civil. En primer término, hay que señalar que cuando un litigante otorga facultades generales confiere al representante las atribuciones suficientes para intervenir y desarrollar actos procesales en su nombre, excepto en los supuestos en los cuales la ley exige 1a presencia personal del litigante en su actuación o el ordenamiento procesal requiere de facultades



especiales para su intervención.



La representación general se entiende otorgada para todo el proceso, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costas y costos. Esta representación, como está regulado en nuestro ordenamiento procesal



civil,



legitimaalrepresentanteparainterveniren el proceso yrealizartodos los actos del mismo, con la limitación -ya lo hemos anotado- de los casos en los cuales el CódigoProcesal Civil exige laintervenciónpersonalydirectadel litigante (Art. 74'CPC) o exige ostentar facultades especiales. El código establece también que a laaudienciadepruebas deberán concurrirpersonalmente las partes,losterceros legitimados y el representante del Ministerio Público, en su caso; que solo si se prueba un hecho grave o justifrcado que impida su presencia, el juez autori zará aunaparte a actuar mediante representante (Art. 203" CPC). Por otro lado, dicho ordenamiento, para determinados actos específicos,prevé que debenconferirseexpresamente facultadesespeciales.r5s



r55



Carrión Ltgo, Tratarlo de derecho procesal civil, cit, Vol. l, pág. 225 .
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El Código Procesal Civil estatuye que larepresentaciónj udicial confrere



alrepresentante las atribuciones ypotestades generales que corresponden al representado, salvo aquellas para las que la ley exige facultades expresas (Art. 74" CPC) o especiales. Se confiere facultades generales, por ejemplo: para presentar escritos señalando nuevo domicilio procesal ; para presentar medios probatorios fuera de la demanda; para proponer oposiciones: para absolvertraslados queno serefierana lacontestación de lademandao de la reconvención; para tachar documentos; para solicitar medidas cautelares, etc. Es posible, finalmente, en cualquiera de las formas que hemos señalado, conferir las facultades generalesyespeciales derepresentación. Is"



Art.75. [F,tcutraoes esreatrcs.J- Se requiere el otorgamiento de facultades especiales p ara realizar todo s los acto s de disposicíón de derechos sustantivosy para demondar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, desistirse del proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar, transigír, someter a arbitraj e las preten sione s controv ertidas en el proceso, sustituir o delegar lq representación procesal y para los demás actos que exprese la ley, El otorgamiento de facultades especiales se rige por el principio de literalidad. No se presume la existencio de facultades especiales no conferidas explícitamente. CONCORDANCIAS: CPC. arts.68,7 CC arts. 156,167 y280 LGS arts.14y 188,287,403y 416 LOPJ art.290



JURISPRUDENCIA: "Las facultades especiales, tales como allanarse, desistirse de la



pretensión, conciliar, entregar contracautelas reales o personales y



I



5ó



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal c ivil,cit, Vol. l, pág. 226.



 Anr. 75'
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transigir, implican en esencia, supuestos que pueden involucrar, comprometery disnoner del patrimonio del representado; sin embargo, si se indicó que el poder que se otorgaba no facultaba para el reconocimiento o constitución de obligaciones, se concluye que al apoderodo se le otorgaron facultades para disponer de los derechos sustanciales de la representada a través de la transaccióny de los demás actos de connotación procesql indicados, solo prohibiéndosele reconocer o constituir obligaciones mediante otros actos no previstos taxativamente, por lo que no habiendo límite alguno para realizar la transacción, el juzgador hizo bien en homologarla". (Cas. N'2735-2005-Lima) DOCTRINA: Como se ha indicado, para determinados actos procesales específi cos, el código exige que elrepresentante ostente facultades especiales. requiere del otorgamiento de facultades especiales, dice el Código Procesal Civil, pararealizar todos los actos de disposición de derechos sustantivos -se entiende controvertidos- y para demandar, reconvenir, Se



contestardemandasyreconvenciones,



desistirse del procesoyde lapretensión,



allanarsealapretensión, conciliar,transigir, someteraarbitraje laspretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar larepresentación procesaly para los demás actos que exprese la ley (Art. 75" CPC).



En este tipo de representación rige el principio de literalidad, en el sentido que las facultades especiales tienenqueconferirse de modoexpreso



eindubitable. Por ello, el Código Procesal Civil dice que no se presume 1a existencia de facultades especiales no conferidas explícitamente (Art. 75" CPC). r 5i



El ordenamiento procesal civil establece que para poder disponer derechos sustantivos que se debaten dentro del proceso serequiere depoder



especial, esto es, debe el apoderado ostentar facultades expresas con esa finalidad (Art. 75" CPC). Por ejemplo, si dentro de un proceso se estuviera discutiendo el mejor derecho a la propiedad sobre determinado bien, el apoderado, para enaj enar ese pretendido derecho, debe estar premunido de



157



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit, Vol. l,pág.?26
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Couptnect¡,tctA AL pRocESo. Apooe,n,qoo Juotct,tt



poder explícito para ejercitar ese acto. En ese sentido, en el supuesto anotado, debe interpretarse laaludidaprevisión del Código Procesal Civil. Igual ocurre si en un proceso se estuviera debatiendo la resolución del contrato de compraventa de un inmueble por falta de pago del preiio por parte del comprador. Enestos casos lo quepodríatransferirse son derechos expectaticios sobre un bien, derechos materiales que se discuten en el proceso, pues si se desestima la demanda respectiva, el comprador de esos derechos asume las consecuencias correspondientes. Lo que interesa es remarcar que para la enajenación respectiva se requiere de poder especial y noessuficienteelpodergeneral. Soloasípodratambiénproducirseválidamente la sucesión procesal.



I



58



El Código, igualmente, exigepoderespecialparademandaryreconvenir



(Art. 75" CPC). La demanda constituye uno de los actos



procesales fundamentales con la que el proponente no solo acciona para hacer valer su derecho alatutelajurisdiccional efectiva, sinotambién plantea supretensión



procesal, con cuya admisión a trámite se va a generar el proceso y consecuentemente una relaciónj urídico-procesal entre actor y demandado.



Igualmente, tratándose de la reconvención -en rigor, lo que se regula en nuestro ordenamiento jurídico-procesal bajo esa denominación es la contrademanda-, se señalaque eldemandadotambién acude al organismo jurisdiccional ante el cual ha sido emplazado con la demanda haciendo igualmente uso de su derecho a latutelajurisdiccional y proponiendo supropia pretensión procesal. La trascendencia de dichos actos ha conducido a nuestro legisladoraestatuirrigurosamente sobre el poderespecial, exigiendo que el apoderado que proponga una demanda o una reconvención esté premunido de un poder especial que confiera esas facultades. Es más, consideramos conveniente la anotada exigenciapor las consecuencias que genera el proceso y que debe afectar necesariamente al poderdante o representado, en vista que la materia en controversia objeto de la decisión judicial, que en su oportunidad estaráprotegido porlacosajuzgada, impedirá volver areplantearla en otro proceso.



I



58



Carrión Lugo, Trotado de derecho procesal c ivil,cit, Vol.



l,



pág. 227



.
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requiere de poderespecial para contestardemandas y reconvenciones



(Art. 75" CPC). La contestación de la demanda constituye un acto procesal trascendente del demandado, con la que el emplazado puede admitir el derechoreclamado, negarlo o contradecirlo. Como existe laposibilidad de afectar el derecho del demandante, es conveniente que el apoderado ostente poder específico para tales efectos. Igual explicación cabe tratándose de la contestación de la reconvención. 5e I



Las excepciones que puede hacer valer el demandado son medios de defensa que se hacen valer contra la demanda propuesta por el actor. El



Código Procesal Civil no señala de modo expreso que para deducir excepciones se requiere de poder especial, por lo que llegamos a la conclusión que para deducir válidamente esos medios de defensa, como también ocuffe con las defensas previas, basta ostentar poder general. Igualmente, basta tenerpoder general para absolver válidamente el traslado que se confiere de las excepciones o las defensas previas deducidas. En cuanto al desistimiento del proceso y de lapretensiónel código exige



(Art 7 5" CPC). Nuestro ordenamiento procesal civil prevé eldesistimiento del proceso. elcualda lugara 1a conclusión del mismo sin afectar lapretensión procesal propuesta (Art. 343'CPC), lo que significa que el derechomaterial sustento de lapretensiónquedaincólur¡e. Prevéelcódigo, asimismo, eldesistimiento de lapretensiónprocesal, cuyaaprobaciónproduce los efectos deunademanda infundada con la autoridad de la cosajuzgada. Si bien, en el primer caso, el derecho material sustento de la pretensión procesal queda vigente, empero, con el desistimiento del proceso queda sin efecto el trámite que se ha seguido, con las consecuencias que podrían afectar los derechos del demandante. Por ejernplo: los gastos en que se ha incurrido en el proceso en que se haya desistido son asumidos por él; el transcurso del tiempo podría afectar su derecho material, pues si lo quisiera hacer valer nuevamente generando un nuevo proceso puede encontrarse con que su pretensiónhayaprescrito, etc. En el segundo caso, como sehaanotado,los efectos del desistimiento de la pretensión son fatales para el titular del derecho de poder especial



r59



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit, Vol. l,pág.228.
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en debate. En ambos casos, por las razones anotadas,



resultajustificable que el código exija de poder especial para que el apoderado pueda realizar válidamente los mencionados actos de desistimiento.r60 Para allanarse a lapretensiónprocesal se requiere igualmente de poder especial (Art. 75'CPC). El Código Procesal Civil regula el allanamiento y el



reconocimiento a la demanda, de modo que en e1 primer caso el emplazado acepta la pretensión procesal dirigida contra él y en el segundo caso no solo acepta la pretensión, sino también admite la veracidad de los hechos expuestos en la demanda y los fundamentos jurídicos de esta (Art. 330' CPC). ElJuezdeclararaimprocedenteelallanamiento,ordenandolamntinuación



delproceso, cuando el apoderado del demandado carecierade facultades para allanarse a la demanda en nombre del emplazado (Art . 332o,inc.2, CPC), esto es, cuando carecierade facultadespecial pararealizardicho acto. Declarado el allanamiento, si es procedente, elJuez debe expedir sentencia; se entiende, amparando lapretensiónprocesal planteada. Dada esa trascendencia procesal resulta razonable que el representante ostente poder especial.



Para celebrar conciliación sobre las pretensiones procesales en controversia se requiere también de facultades especiales (Art. 75" CPC). La conciliación es una forma como termina el proceso sin que sea necesaria la expedición de la sentencia, siempre que se trate de derechos disponibles. La conciliación importaportanto un acuerdo e implicadisposición de derechos en conflicto, cuya consecuencia necesariamente afecta a la parte litigante. Ese hecho naturalmente justifica que el apoderado para conciliar válidamente debe tener poder especial. Para transigir en un proceso sobre las pretensiones procesales en confl icto se requiere de facultades especiales (Art. 75" CPC). La transacción, que importa la resolución de un conflicto por los propios contendientes, presupone concesión recíproca de derechos dentro de un proceso y debe versar sobre derechos patrimoniales que no afecten el orden público o las buenas costumbres. Latransacción es una forma como puede terminar el proceso, sin que seanecesarialaexpedición de lasentencia. Si latransacción importa disponer o conceder derechos patrimoniales dentro de un proceso, es



160



razonable que el apoderado ostente facultades específicas paratales actos.



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit, Vol. l, págs. 229 y 232.
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SuLeros PRI:ESALES



a



arbitraj



e de



pretensiones procesales en debate dentro



de un proceso requiere que el apoderado esté atribuido de facultades explícitas p aratalefecto (Art. 75'CPC).



Elarbitraje se concibe como unaalternativade solución de conflictos ajenoal sometimiento de lacontroversiaaladecisióndelpoderjurisdiccional. Para someter un conflicto a la decisión arbitral el legislador ha visto por conveniente que el apoderado ostente de facultades especiales, lo queresulta razonable si se tiene en consideración los derechos que pueden serobjeto de arbitraj e, normalmente de orden patrimonial. Un asunto materia de la controversia dentro de un proceso puede ser llevado a arbitraj e si las partes en conflicto se ponen de acuerdo, y si esa decisión debe ser asumida por el apoderado, este debe tener poder especial para tal propósito. En los procesos es factible sustituir o delegar la representación procesal.



Lasustituciónimplicael cesedelarepresentaciónsinposibilidadporpartedel apoderado de reasumir la representación que ostentaba; en tanto que la delegación implicael cese de larepresentaciónpero con la facultadporparte del delegante para revocal y reasumir la representación. La actuación del apoderado sustituto o delegado (no del sustituido ni del delegante) obliga a laparterepresentadadentro de los límites de las facultades conferidas. La formalidadpara conferirsustitución o delegación es 1a misma para otorgar poder (Art. 77' CPC).Para sustituir o delegar la representación procesal el apoderado requiere ostentar poder especial (Art. 75'CPC). La naturaleza de 1a sustitución y de la delegación de la representación procesal justifica que el Código exija de poder especial. Más adelante 6I tratamos con más amplitud estos institutos procesales. I



El Código Procesal Civil estatuye finalmente que se requiere de facultades especiales "para los demás casos que exprese la ley" (Art. 75'CPC). Esta es



unaformade legislarparaprevenirotros supuestos que en el futuro seregule sin que sea necesario ampliar el texto del citado artículo 7 5. Empero, hay un caso en el cual se requiere de facultades especiales, no obstante no estar regulado expresamente por el artículo últimamente mencionado. Se trata del



l6l Infra, p.233.



 t-
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caso regulado pornuestro ordenamiento procesal civil cuando prevé que el emplazamiento con la demandapuede entenderse con el apoderado siempre que este tenga facultad para ello y el demandado no se hallara en el ámbito de competencia territorial del juzgado (Art. 436" CPC). En efecto, una persona puede conferir poder especial autorizando a su apoderado para ser emplazado con demandas dirigidas contra é1, que es diferente de la facultad especial que se puede conferirpara contestar la demanda,justifi cándose ello por las necesidades que pueden tener las personas de conferir ese tipo de facultades. Si se tiene en cuenta los efectos que produce el emplazamiento



válido con la demanda (Art. 438" CPC) el demandado debe conferir facultades especiales a su apoderado para que pueda ser notificado vál idamente con la demanda dirigida contra el poderdante de este.



Discrepamos con algunos estudiosos que sostienen que se requiere de poder especial para que un apoderado pueda intervenir en representación de su poderdante en la audiencia de pruebas. Para que un apoderado pueda



intervenir en la audiencia de pruebas en nombre y representación de supoderdante lo que requiere es autorización del juez, siempreque se produzcan hechos graves ojustificables que impidansu presencia personal (Art. 203, segundo párrafo, CPC), así tenga el apoderado poder especial paradichos efectos. Es que laintervención personal de laparte litigante en la audienciadepruebas es fundamental paraprocurar llegara laverdad real de los hechosyporque el principio de inmediación así lo determina.r62



Art. 7 6. [Aroorntoo couúu.J - Cuando diversas personas constituyan una sola parte, actuarán conjuntamente. Si no lo hicieran, el luez les exígirá la actuación común o el nombramiento de apoderado común en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de designarlo por ellos. La resolucíón que contiene el nombramiento es título que acredita la personería del apoderado común, el que necesariamente será uno de los abogados.



r62



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit, Vol. 1, pág.232.
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La negativa de una persona a la designación de apoderado común o a continuar síendo representado por é1, es mérito suficiente para que litigue por separado. La revocación del poder o renuncia del apoderado común, no surte efecto mientras no se designe uno nuevo y este se apersone al proceso, CONCORDANCIAS: CPC. arts.58 y 72 CC arts. l49y 152 LPT art.



I3



JURISPRUDENCIA: "Si bien es cierto que constituye requisito del recurso de apelación el pago del aranceljudicial correspondiente y cuando concurrenvarias



personas como demandantes o demandados debepagarse el arancelpor cada titular de la acción; sin embargo, si varias personas que forman una sola parte actúen conjuntamente, solo deben presentar una tasa judicial. por lo que el haber arutlado el concesorio de la apelación por falta de pago del arancel judiciol. Se ha wilnerado el derecho de las jttsticiables al derecho, al debido proceso, a la tutela jurisdiccional y a la doble ins tancia". (C as. 3 2 9 2 - 0 1 - La Lib ertad. -J urispru den ci al Pro cesal Civil, T. 2, Normas Legales. 2003. p.222)



DOCTRINA: Apoderado común. Hay procesos en los cuales una o ambas partes eslán confonnadas porvarias personas, como cuando se trata de copropietarios



demandantes o demandados. Aquí tenemos lapresencia del institutoprocesal del litisconsorcio, el que supone que en la situación de parte hay más de unapersona. En estos supuestos esas personas tienen que actuar en el proceso en formaconjunta(porejemplo,presentandoenconjuntoelescritodecontestación de la demanda) o mediante apoderado común.
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Para este efecto todos tienen la obligación procesal de suscribir el escrito correspondiente o denombrarun apoderado común. Si no lo hicieran. eljuezles debeexigirlaactuación en común oel nombramiento de apoderado común en el plazo de I 0 días, bajo apercibimiento de designarlo por ellos. La resolución que contiene el nombramiento es título sufi ciente para acreditar la personería del apoderado común que representa a los litigantes que conforman una de las partes, el que necesariamente tiene que ser uno de los abogados (Art.7 6" ,primer y segundo párrafos, CPC). ' u:



Nuestro ordenamiento procesal civil prevé que la negativa de una persona a la designación de apoderado común o a continuar siendo representadapor é1, es mérito suf,rciente para litigar por separado (Art. 76', tercer pánafo, CPC). Si se tiene en consideración que la designación de apoderado común se ha establecido para evitar la complicación deltrámite del proceso si se permite que cada persona actúe separadamente -no obstante la comunidad de intereses- para autorizara una persona litigar por separado eljuez debe evaluar cuidadosamente las razones que se expongan al formular el petitorio, pues de lo contrario se estaría dando cabida a la dilación maliciosa de1 proceso por parte del litigante inescrupuloso. La revocación que se hiciera del poder conferido a una persona o la renuncia que formulara el apoderado común designado no surte su efecto mientras no se designe uno nuevo y este se apersone al proceso (Art. 76', cuarto párrafo, CPC). En tanto no se proceda a la designación del nuevo apoderado común, el proceso tiene que paralizarse necesariamente. Este es



uncasoenel cual el juezpuedehacerusode las facultadesde impulso oficial del proceso que el código le autoriza para de ese modo propiciar que el proceso cumpla con su finalidad, debiendo depender naturalmente de la naturaleza de la materia en controversia.r6a



Art, 77. [SusrtruaóN y ouec,tctóN DEL poDER.J- El apoderqdo puede sustituir sus facultades o delegarlas, siempre que se encuentre expresamente autorizado p ara ello,
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit. vol.
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol. I, pág. 233.



l, pág.232.
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La sustitución implica el cese de la representación sin posibilidad de reasumirla; la delegaciónfaculta al delegante para revocarla



y reasumir la representación. La actuación del apoderado sustituto o delegado obliga a la porte representada dentro de los límites de las facultades conferidas.



formalidad para la sustitución o la delegación es la misma que la empleada parq el otorgamiento del poder.



La



CONCORDANCIAS: CPC. arts.58, 68y 7 6 CC arts.157y 159



JURISPRUDENCIA: "Si bien es cierto solo el interesado -entiéndase quien desee ser representado- puede otorgar poder, no es menos cierto que el representante que cuente con lasfacultades especiales de representación establecidas en el artículo 7 5 del Código Procesal Civil puede, en uso de estas, delegar el poder de representación, sin qtre ello importe una revocación de dicho poder ofacultad, toda vez que para su procedencia debe ser el propio representado quien confiera nuevo poder a persona distinta para el mismo acto, lo que no ha sucedido en el caso de outos"(Exp.N" 1L3-2005 ). DOCTRINA: Sustitucióny delegación del poder. Sustitución y sucesión procesal. Sustitución, entérminos genéricos, significaacciónde sustitución; es decir, poner a una persona o a una cosa en lugar de otra; en tanto que sucesión significa acción o efecto de suceder y tiene una connotación semej ante a la anterior, que podríamos sintetizar en el hecho de que unapersona o cosa entra en lugar de otra o le sigue a esta.r65



165



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol. l, pág.233.
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Conforme al Código Procesal Civil el apoderado puede sustituir sus facultades o delegarlas, siempre que se encuentre expresamente autorizado para ello (Art. I 7',primer párrafo, CPC). Enprimertérmino, en relación a la sustitución del poderdebemos indicar que en los procesos civiles es posible que demandante o el demandado confieran a su apoderado (al representante convencional) la facultad de nombrarun nuevo apoderado que lo sustituya en la actuación procesal, de modo que este nuevo representante voluntario actúe en nombre y representación de la parte litigante que ha otorgado ia representación originaria. Esta facultad tiene que conferirse en fonna expresa, 1o que significa que el poderdante debe otorgar poder especial para tales efectos. Es que cuando se produce la sustitución del poder cesa la representación que ostentaba el primer apoderado y desaparece la posibilidad de reasumir la representación (Art. 77o, segundo párrafo, CPC). Puede, entonces, el primer apoderado, nombrar a su sustituto para que siga interviniendo en el proceso en nombre no de é1, sino del poderdante titular del derecho en debate, actividad que procesalmente recibe Ia denominación de sustitución del poder, la que puede ejecutarse mediante acta ante eljuez o por escriturapública (Art. 77o, último párrafo, CPC). La actuación del apoderado sustituto en el proceso obliga a la parte representada dentro de los 1ímites de las facultades conferidas (Art.77o, tercerpárrafo, CPC). Esposible queun litigante confieraasuapoderado lafacultadde delegar en otra persona la representación para que actúe en el proceso en su nombre yrepresentación, casoen el cual, conformeal CódigoProcesal Civil, elpoder correspondiente debe ser expreso. Esto significa que la parte litigante debe conferir poder especial para tales efectos. 66 I



La diferencia que seha establecido entre la sustitución delpodery la delegación del poder es que en el primer caso el apoderado sustituido cesa enel encargo de larepresentación sinposibilidad dereasumirla, en tanto que



en la delegación de poder el delegante tiene la facultad de revocar la delegación y reasumir la representación del litigante (Art. 77o, segundo



r6ó



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol.
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párrafo, CPC). En la sustitución como en ladelegación depoderunapersona que está investida de determinadas facultades de representación conferidas por cualquiera de las partes en litigio da a otrapersona esas facultades para actuar en elproceso, siempre en representaoión del litigante, y lo que los



diferencia es que en la sustitución no hay posibilidad de revocatoria para reasumir la representación y en la delegación sí hay esa posibilidad. La actuación del apoderado delegado (como el sustituto) obliga a la parte representada dentro de los límites de las facultades conferidas (Art.77', tercer párrafo, CPC). La formalidad para conferir facultades de delegación depoder, dice el código, es lamisma que se empleaparael otorgamiento del poder (Art.77', cuarto párrafo, CPC); empero, como lo hemos anotado, esas facultades tienen que otorgarse mediante la formalidad señaladapor el numeral T5odenuestro ordenamiento procesal civil.'67 La sustitución del poderes diferente de la sustituciónprocesal. En un litigio, normalmente, las posiciones de demandante y de demandado (relación procesal) corresponden a los titulares de la relación jurídica substancial (relación material), que actúan ya sea en forma personal o mediante representantes legales ovoluntarios. Sin ernbargo, hay supuestos en los cuales en lugardeltitulardel derecho comparece al proceso en curso un tercero, que actua en interés propio, pero defendiendo el derecho deltitularen debate. Ese tercero se constituye en parte dentro del proceso; es decir, en sujeto de la relación procesal, cuya intervención puede ser consentida por el titular del derecho material o puede producirse contra su voluntad. Unos ejemplos nos van a clarificar la exposición anterior. De acuerdo a nuesho Código Civil, promovido eljuicio de evicción, queda el adquirente obligado a solicitar, dentro del plazopara contestarlademanda, que esta (la demanda) se notifi que al transferente que él designe (Art. 1 498" CC). Si el transferente sale a juicio ocupará el lugar del adquirente como demandado hasta la conclusión del proceso, pudiendo el adquirente, previa solicitud, coadyuvar en la defensa (Art. I 499' CC). Debemos entender por evicción el abandono que obligatoriamentetiene quehacerde lacosael adquirente de la misma, en todo o en parte, en virtud de una sentencia judicial dictada a instancia de quien resulta ser su legítimo dueño. El saneamiento constituye el
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol. l, pág.235
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efecto de la evicción, que importa obligar al que hizola enajenación de devolveral adquirente elprecio de la cosaperdida, indemnizarlos gastos del contrato, los del proceso de saneamiento y los frutos, cuya restitución se le hubiere impuesto. El saneamientoporevicciónpresupone que lacosaque se havendido es ajena. En elejemplo anotado el adquirente quedaobligado a solicitarque se le emplace con la demanda al transferente delbien, quien al salir a juicio ocupará el lugar del adquirente que ha sido demandado por saneamientoporevicción.,\híperfectamenteadvertimoslasustituciónprocesal, que se sustenta en que al defender el derecho del titular estará defendiendo también su propio interés. Otro caso es el regulado también por el inciso 4 y del artículo 1219" del Código Civil cuando establece que es efecto de las obl i gaciones autorizar al acreedor para ej ercer los derechos del deudor, sea en vía de acción o para asumir su defensa, con excepción de los que sean inherentes a la persona o cuando lo prohíba la ley. El acreedor, para el ejercicio de los derechos mencionados endicho inciso, nonecesitarecabar previamente autorizaciónjudicial, pero deberáhacercitara su deudoren el juicio quepromueva. En este supuesto, el acreedor, anteun deudornegligente insolvente, tiene la facultad de plantear las demandas destinadas a lograr que reingrese materialmente en elpatrimonio de su deudor lo quejurídicamente e



le corresponde, naturalmente, en el entendido de que en esa forma la acreencia del demandante será satisfecha como consecuencia del éxito que logre en el proceso. Aquí tambi én se confrgura la sustituci ón procesal, donde el acreedor se sustituye al deudor generando un proceso o interviniendo en



elpromovido. En estosdos ejemplos, como sehaindicado, no senecesitaque seproduzcael otorgamiento depoderes o segenere la sustitución depoderes. Entodo caso, la ley confi ere tales facultades a determinadas personas que ella mismaseñala.r68



Art. 78. [Cxe DE LA REpRosourtaóN Luorcur.]- La representación judicialterminaporlas mismas razones que cqusan el cese dela representación o del mandato. Sin embargo,la ejecución de un acto procesal por el representado, no supone la revocación del poder, salvo declaración explícita en tal sentido. ¡6E



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol.



l,



págs.236



y 237.
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CONCORDANCIAS: CCarts. 149, 151, 152,154,155,157,159y 1081 CPC. arts. 63,68y79



DOCTRINA:



Cosrcróx



DEL MANDATo.



El cese de la representación importa la



terminación de la personería en el proceso del apoderado, para ella no es automática ni total.



r6e



No es automática, pues no se extingue mientras no se exteriorice y justifique 1a conclusión del mandato en el expediente. No estotal, dado que larenuncia del apoderado no implicaeximirlo de ciertas responsabilidades: continuar las gestiones hasta que venzaelplazo señaladoparael comparendo del poderdante; ni negarle el derecho acobrar honorarios y gastos por su labor.r70



procesal La representaciónjudicial (hay que entender que se refiere a la representación voluntaria), dice nuestro Código adjetivo, termina por las mismas razones que causan el cese de la representación o del mandato (Art. 78" CPC), que está estatuido pornuestro Código sustantivo. El ordenamientoprocesal civil, en efecto,nosremite a las reglas del cese de la representación o del mandato regulados por el Código Civil (Arts. l45o y ss., y 1801" CC). A modo de ejemplo anotamos los siguientes supuestos que pueden dar lugar al cese de la representación voluntaria en los procesos: la revocatoria por parte del representado del poderconferido; larenuncia formulada porel representante del poderque se lehaconferido;lamuerte, interdicción o inhabilitacióndelrepresentado o del Cese de la representación



apoderado; etc.rTr Cabe anotarque laejecución de un acto procesal porel representado no importa ni supone la revocatoria del poder conferido, salvo que el



r6e



Podetti, Tratado de los actos procesales, pág. 67.



r70



Fenochieito - Arazi, Código Procesal, I pág.214,



1.



l7r Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol' l, pág. 253.
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representado expresamente lo decida, normalmente, mediante escrito presentado al }uez o por acta ante él (Art. 78' CPC.¡



trz



Art,



79. [Erncros DEL :ESE DE LA REpRESENr,tcróu.J- En todo caso de finalización de representación que tenga su origen en la decisión del representado capaz de actuar por sí mismo, cualquiera que fuera la causal de cese, este solo surtirá efectos desde que la



parte comparece al proceso por sí o por medio de nuevo



apoderado, conindependencia delafecha oforma en que el cese le haya sido comunicado al anterior. Cuando el cese de la representación judicial tenga su origen en decisión del opoderado, cualquiera que fuera la razón, surte efecto cinco días después de notíficado personalmente el representado u otro cualquiera de sus apoderados, bajo apercibimíento de continuar el proceso en rebeldía. En caso de muerte o declaración de ausencia, incapacidad sobrevenída del representante o del apoderado, remoción o cese



de nombramiento del representante legal de un incapaz y circunstancias análogo.s, se suspenderá el proceso por un plazo máximo de treinta días, mientras se designa representante o curador procesal, CONCORDANCIAS: CPC. arts. 1 7, 1 8,55,6 1, inc. 3; 66, 78, 3 1 8, 3 20 y 458 CC arts. 49, I 49, l5l, 152, l54y 155



LGSart.l4



JURISPRUDENCIA: "El cese de la representación solo surtirá efectos desde que la parte comparece en el proceso por sí o por medio del nuevo apoderado, con independencia de lafecha oforma en que el cese haya sido comunicado al anterior. Si de autos no aparece que la representada haya comparecido por sí misma, la representaciónjudicial subsiste, situación que revela la
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Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit. vol. l,pág.254.
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validez de los actos procesales prácticos en nombre de aquella". (Exp. N" 67958-97)



DOCTRINA: En todo caso de finalización de la representación que se origine en la



decisióndelrepresentado, cualquieraque fueralacausal decese(verbigratia, mediante larevocatoriadel poder), la cesación solo surtirá efectos desde que



la parte litigante comparece al proceso por sí o por medio de nuevo apoderado, con independenciade lafechao de laforrnaenque el cese lehaya sido comunicado al anteriorapoderado (Art. 79o, primerpárrafo, CPC). Así



debe interpretarse la norma en atención a que solo la parte que tiene 73 capacidad procesal puede conferir representación convencional. Cuando el cese de la representación procesal se origina en la decisión del apoderado, cualquiera que fuera la razón -por ejemplo, la renuncia a ejercer el poder conferido- surte efecto cinco días después de haber sido I



notificadopersonalmente el representadou offo cualquiera de sus apoderados, cuando el litigante hubieranombrado varios apoderados, baj o apercibimiento decontinuarelproceso en surebeldía(fut. 79o, segundopárrafo, CPC). Este es un caso especial en el cual el código prevé la posibilidad de que el juez ordene la continuación del proceso en rebeldía de la parte litigante cuando este no nombra a su nuevo apoderado, en vista de la renuncia que hubiera formulado el anterior apoderado. El CódigoProcesal Civil señala, conrelaciónal cesede larepresentación, que el proceso se suspenderá por un plazo máximo de 3 0 días, mientras se



designa representante o curador (Art . 7 9o, tercer párr afo,CPC). Los casos que señala el código son los siguientes: en caso de muerte o de declaración de ausencia, incapacidad sobrevenida del representante o del apoderado o cese denombramiento del representante legal deun incapazy circunstancias análogas. Así debe interpretarse la norma. No podemos descartar que el representado sufra también de alguna de las



nombrado, remoción



eventualidades anotadas.



r73



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol. l, pág. 254.
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Nadie, por ej emplo, puede seguir siendo apoderado de un demandante fallecido, deun curador de incapaz demandante cuyo nombramiento haya cesado.lTa



CAPÍTULO IV REPRESENTACIÓN JUDICIAL POR ABOGADO, PROCURACIÓN OFICIOSA Y REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES DIFUSOS



Art, 80, [RoenesnNr,tctoN JuDtctAL poR ABoGAoo.J- En el primer escrito que presenten al proceso, el interesado o su representante, pueden otorgar o delegar al Abogado que lo autorice las facultade s g enerales de representación a que se reft ere el artículo 74. En estos casos no se requíere observar las formalidades del artículo 72, pero sí que se desígne el domicilio personal del representado y su declaración de estar instruido de la representación o delegación que otorga y de sus alcances. CONCORDANCIAS: LOPJ arts.290 y 291 CPC. arts. 58,72 y74 CC art.33. LPT art. 11



JURISPRUDENCIA: "Es válida la resolución que tiene por contestada la demanda, al no encontrase impedido el letrado para efectuarlo en representación de su patrocinado. No se ha causado perjuicio alguno al demandante con el acto procesal viciado, ni tampoco ha dejado de realizar alguna defensa como consecuencia del supuesto vicio. Al no encontrarse la nulidad ploteada sancionada por causal prevista s e resuelve declarar infundada la nulidad" (Exp.N" 8133-2010 )
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol.



l, pág.255.



 Anr. 80'



SuLeros DEL PRocESo



200



DOCTRINA: Fuxo¡.nmNro. La promoción y sustanciación del proceso requieren por parte de quien las ejercite, ciertas calidades y disposiciones que no todos eslán en condiciones de poseer. Ello significa que no podrá actuarefrcazmente



quienno está dotado deunaciertacultura, principalmentejurídica. Además, es dificil en el propio litigante lamoderación deconductaque la contienda judicial exige, así como la ponderación del proceso. Esos



inconvenientes se evitan mediante elpatrocinio letrado,que asesora a la parte una persona distinta, dotada de la moralidad. cultura y equilibrio necesarios para el provechoso desenvolvimiento de lapretensión. 75 |



El patrocinio letrado obligatorio que impone lanormaen estudiotiende



al adecuado asesoramiento



jurídico del cliente por parte del abogado y a



asegurar el buen orden de la sustanciación de los procesos mediante la intervención del profesional - técnico. I 76 Dados los diversos fines enunciados, la exigencia del patrocinio letrado no hace distinción de si la parte actúa por derecho propio o por apoderado. FuNcróN orL ABoGADo. Es primordialmente un defensor del litigante auxiliar del j uez, con quien colabora a fin de facilitarle larecta administración dejusticia, permitiéndole un conoóimiento que desempeña la función de



litigio. Esto debe entenderse, según nuestro criterio, mediante el acopio porcada letrado de parte de los mejores argumentos y más eficaces probanzas para que eljuez disponga con amplitud de cuanto favorezca los dos puntos de vista en litigiorTT acabado del tema en



Sehaentendido que el ejercicio de laprofesión de abogado que, con título habilitante, ofrece sus servicios para accedera los estradosjudiciales, supone lapreparación adecuadapara hacerse cargo del problemajurídico que se le plantea. La misión del letrado no solo consiste en preparar los escritos que necesariamente deben contar con s'u patrocinio, desentendiéndose de todo lo demás, sino en el ejercicio pleno de la dirección del juicio y en el



r7s 176



'"



Carnelutti, Sistema,ll, pág. 145, No 178. Colo.bo, C.J.,Código Procesal,l. pág. 150. D' Alessio - YáñezAlvarez, Código de Procedimientos,l ,pág. l17.
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cabal curnplimiento de las obligaciones que ello comporta. En otro aspecto, no debe limitarse a consignar en los escritos judiciales los hechos que le indican sus clientes, sino que es su obligación examinarsuverosimilitr:d, como



asimismo apreciar laviabilidad



de un



incidente antes de articularlo.



NaruRlr,rza ¡uRi»rcn. La relaciónjurídica entre profesional y cliente es de naturalezacontractual. Está superada la doctrina según la cual configura locación de serviciosrTs, pero aún se siguen dos corrientes diversas en la doctrina. Para una de ellas constituye un contrato atípico al cual no se le pueden aplicar automáticamente ninguna de las figuras clásicas (mandato, locación de servicios o de obra) lo que permite prever soluciones ajustadas a cada caso, aun cuando sea útil la aplicación analógica de las reglas del mandato y de la locación de obra lTe.Parala otra, da lugar, según los casos, aun contrato de locación de servicios. de locación de obra, demandato oaun de trabaj o r80, o bien constituye un contrato atípico por contener elementos



impropios de los contratos típicos o nominados. Pero también, en general, se considera que tanto respecto de los trabajosjudiciales como extrajudiciales, es útilla aplicación analógica de Ias reglas del mandato y la locación de obra. Se ha considerado que la vinculación entre abogado y cliente es una relación de confianza y no puede exigirse a este que continúe baj o el pahocinio de unapersona en quien ya no confia . RospoxstuLIDAD DEL ABoGADo. Para ello debe tenerse en cuenta si además ejercita la representación de su cliente. En ese caso, le es aplicable todo lo expuesto respecto de la responsabilidad de los apoderados o procuradores r8r .



r78



Salvat, Raymundo M., Tratado de Derecho Civil Argentino. Fuentes de las obligaciones. Contratos, ll I. n" I 769; Bielsa, La abogacía, JA.,46-2, secc. Doctrina. t19 Deveali, Mario L., Naturaleza de los relaciones entre losprofesionales y sus clientes,DT,35-



713. r80



Rezzónico, LuisM, Estudios de los contratos en nuestro Derecho civil,3" ed., II, pág. 63036s.



rsrAcuñaAnzorena,



Responsabilidaddeprocuradoryelabogado.en"Estudios',,pág.216.
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Pero aun cuando actúe como letrado patrocinante, igualmente es responsable por el acierto en la exposición de los hechos y del derecho, si al respecto incurre en errores inexcusablesrs2, o por la caducidad de la instancia, pues tiene la dirección profesional de todas las situaciones y no puede admitirse en ningún caso, que el abogado a cargo de un asunto lo olvide, omitiendo recabar informes sobre su marcha que le permitan subsanar o evitar efforeS u omisiones; como tampoco que con intervalos regulares no tome 83, salvo que laparte interesada conocimiento personal y directo del procesor corriese con la tarea de vigilar la marcha del expediente y presentar los escritos.



En general, se ha dicho que al servicio de su eminente función, el abogado debe poner de suparte toda su cienciay experiencia, de manera que



ejercicioprofesional le impone y acausade ello ocasiona un daño a su cliente, debe indemnizarlo Especialmente infringe esos deberes cuando no cumple los actos procesales apropiados como, por ejemplo, si deja de comparecer a una si infringe los deberes que el



audiencia o dej a vencer un término ; si actua negl i gentemente, sin estudio de



profesional; o si incurre en cualquier clase de culpa, como en los Supuestos de impericia o negligencia, olvido de las precauciones que laprudencia ordinaria prescribe o de lasreglas admitidas portodos como ciertas. La culpa consiste en haber ocasionado daños a su cliente por su actuación, su dirección o sus consejos, en virtud de no haber sabido lo que un profesional de su categoría ha debido



la causa, articulando defensas impropias y aun violando la ética



o podido saber.



Ahora bien, la admisión de la demanda de responsabilidad por la actuación del abogado requiere prueba de la existencia del daño invocado, el cual puede consistir en lapérdida de la chance de obteneruna sentencia favorable; pero no hay lugar a indemnización si laprobabilidad de lograrla era remota. Fuera de la responsabilidad contractual respecto del cliente, el abogado puede incurrirtambién en responsabilidad extracontractual por los daños que su actuación ocasione aterceros, como si



r82



I83



trabaun embargo sobre un bien que



Palacio, Derecho Procesal,III, p. 170; Colombo, LA., Culpa Podetti, Tratado de los actos procesales, pág.90.



Aquiliana,l.pá9.326.
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no pertenece a la persona contra la cual se ha decretado la medida. También



responsable por la falsedad de la f,rrma de su patrocinado, ya que tiene la obligación de investigar si ella le pertenece antes de suscribir y presentar el escrito ante el tribunal. La materialidad de la falsificación de la firma del cliente en un escrito presentado en procesoresultadesdorosapara quien lapractica, pormás que el fin perseguido haya sido noble. La ética debe ser resguardada no sólo en elámbito de larelaciónabogado-cliente sinorespecto de laotraparte enjuicio ydeltribunal. Como forma de hacerefectivo uno de los aspectos de su responsabilidad civil, el abogado puede ser condenado a pagar al patrocinado las costas causadas por su culpa o negligencia, cuando estas fueren declaradas es



judicialmente.rsa



La representación judicial en el Código Procesal Civil. Aquí



se



trata de casos en los cuales compete al juzgador la designación de lapersona a quien, en determinadas situaciones, corresponde la representación de otra. Es obvio, como 1o hemos indicado precedentemente, que en tales supuestos



la autoridadj udicial opera en base a una norma legal previamente dada. El juzgador es pues quien elige al representante, lo que naturalmente le impone



responsabilidad en el nombramiento. Este tipo derepresentación la acogemos



simplementeparadistinguirlos casos en los cuales



es



eljuezquien designaal



representante, cuyafacultadestafijadaporlapropialey.Nuestroordenamiento



procesal civil prevé varios supuestos en los cuales el juez debe nombrar a un representante para intervenir en el proceso en nombre y representación de



determinadas personas. He aquí algunos casos que señala nuestro código adjetivors5:



a) Cuando el incapaz relativo no tenga representante legal o este estuviera ausente o sufra la necesidad de comparecer en un proceso, lo expondrá así aljuez para que le designe curador procesal o confirme al designado por é1, si lo considera idóneo (Art. 66', inc. 1, CPC). á) Cuando la demanda se dirija contra un incapaz que carece de representante o este se halle ausente, eljuez le nombraráun curadorprocesal r8a



r8s



Cfr. Hernán dezLozano - Vázquez Campos, Código Procesal Civil, cit. vol. Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit. vol. l,pág.255.



I pág.254.
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confinnaráel propuestoporel incapazrelativo,si lo considera idóneo (Art. 2,CPC). c) El jueznombrará curador procesal para el incapaz que pretenda demandar a su representante legal o que sea demandado por éste, o confirmará el propuesto por el relativamente inc apaz,sifuera idóneo (Art. 66o, inc. 3, CPC). d) T ambiénse procederá al nombramiento de curador procesal cuando el j uez advierta la aparición de un conflicto de intereses entre el incapaz y su representante legal o confirmará el propuesto por elincapazrelativo (Art. 66o,



o



66o, inc.



inc.4, CPC)'86



ArL



puede comparecer en nombre de persona de quien no se tiene representación judicial, siempre que concurran los siguientes requisitos: 7. Que la persona por quien se comparece se encuentre impedida de hacerlo por sí misma, estuvíera ausente del país, tengq rozones de fundado temor o amenaza, se trate de una situacíón de emergencia o de ínminente peligro o cualquier otra causa análogay desconociera la existencia de representante con poder suficiente. Z. Que cuando la parte contraría lo pida, el procurador preste garantía sufíciente a criterio del Juez de que su gestíón será ratificada por el procurado; dentro de los dos meses siguientes de comparecer este. Sí no se produce la ratifícación, se declarará concluido el proceso y se podrá condenar al procurador al pago de daños y perjuicios, así como a las costas y costos, siempre que, a criterio del Juez, la interv enció n ofíci o s a h ay a sido manifie stamente injustíficada o temeraria. Se presume con carácter ab soluto la ratificación de la procuración 87. [Pnocun.tcró¡'t Onctost.J- Se



cuando el interesado comparece por sí o debidamente representado y no rechaza expresamente la actuación del procurador.



r86



Es



inválida la ratificación parcial



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit. vol.



l,



o condicíonal. La



págs.255 y 256.
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ratift cación tiene efecto s retro actívo s a la fecha d e comp are cencia del procurador, sin perjuicio del derecho de terceros. CONCORDANCIAS: VI Tit. Prel.; arts.49, 559 y 560 cP const arts. 39 ,40 y 4l CC arts.



DOCTRINA: Intervención oficiosa en los procesos. Nuestro ordenamientojurídico procesal civil regulalafiguraprocesal de laprocuración oficiosa, permitiendo la comparecencia al proceso en nombre de personas que no tienen representaciónjudicial siempre que concurran determinados supuestos facticos,



como el caso de un ausente del país (Art. 8l'CPC). El Código hace referencia a la carencia de la representaciónj udicial, pero hay que entender que se trata de la carencia en ri gor de la representación legal, convencional yjudicial.r8T r88



procuración. en una de sus acepciones, es la diligencia y el cuidado en eltrato de asuntos o negocios, especialmente ajenos. Significa también, conforme a dicho Diccionario, representación, mandato o comisión. Ramírez Grondatse ,en su Diccionario Jurídico, señala que procurador es el que representa a otro en juicio, sea letrado o no letrado. El procurador representa. La palabra ofi c ios o signifi ca actitud sol ícita. Importa I a inj erencia de una persona en un oficio o negocio que no le compete. RaulChanamé Orbete1 ,ensuDiccionario Jurídico Moderno, anota que procuración oficiosa es cuando cualquier persona, sinnecesidad depoder, puedepromoverdemandaanombre de otra que esté ausente o impedida de hacerlo, con el fin de evitar que pueda sufrir algúnperjuicio. De acuerdo al Diccionario de Guill ermo Cabanellas



El Código Civil peruano regula eI caso en que una persona que, careciendo de facultades de representación y sin estar obligado, asume



r87 188



Carrión Lugo. Tratado de derecho procesal civil, cit. vol.



l,



pág. 256.



Cabanellas Torres, Guiller mo, Diccionario jurídico elemental, Cultural Cuzco, Lir¡a, I 989.



l89RamírezGronda,



Juan D.,D iccionarioJurídico, 5' ed., Editorial Claridad, Buenos Aires, l96l le0ChanaméOrbe,Raúl,DiccionarioJurídicoModerno,Editorial SanMarcos,LiIrra, 1995.
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conscientemente la gestión de losnegocios o laadministración de los bienes de otro que lo ignora. En este supuesto, el que asume la gestión, debe



desempeñarla en provecho del dueño de los bienes (Art. 1950"CC). Dicha gestión puede tener por obj eto evitar algún perjuicio inminente al propietario del bien, aunque la gestión no tenga un provecho (Art. 1952'CC). juez apreciará las circunstancias que induj eron al gestor a encargarse amplitud de su responsabilidad, establecer el monto de los gastos que deban- reembolsársele y fijar la indemnización por los daños y perj uicios que hubiera sufrido en el desempeño de la gestión (Art. I 95 3' El



de la gestión para frj ar la



CC). En el ordenprocesal, unapersona, porejemplo, puede válidamente apersonarse a un proceso seguido contra otra - supongamos que esta no tuvierarepresentación conferida conpoder suficiente a favordetercero y que



sehallarafuera del país- para defender sus intereses en el proceso. El código, en determinados casos, concede legitimidad para intervenir en el litigio en representación de quien no tiene ningún tipo de representante. En estos supuestos el Juez debe examinarcuidadosamente la legitimidad para obrar del



continuación esos supuestos : 1a iniciativa proviene del procurador. Se puede comparecer al proceso en nombre de persona de quien no se tiene representación siempre que conculran los siguientes supuestos fácticos: que lapersonaporquien se comparece se encuentra impedida dehacerlopor sí misma, estuviera ausente del país, tenga razones fundadas de temor o amenaza,setrate deuna situación de emergenciao de inminente peligro o cualquier otra causa análoga, a condición de que se desconozca de la existencia de representante con poder suficiente, tratándose, se supone, de personas naturales capaces (Art.8l", inc. l, CPC). En este caso el procurador ofi cioso válidamente puede plantearuna demanda en nombre del procurado. El Código Procesal Civil prevé que el proceso se promueve solo a iniciativa de parte y que no requiere invocar interés y legitimidad para obrar, entre otros, el procurador oficioso (Art. IV T.P. del CPC). b) Supuesto en el que la iniciativa proviene de la parte contraria del procurado. También se puede comparecer al proceso en nombre de persona de quien no se tiene representación alguna cuando la parte contraria del procurado lo pida, caso en el cual el procuradoroficiosoprestarágarantía suficiente a criterio del juezde que sugestión seráratificadaporel procurado



tercero. Señalemos



a



a) Supuesto en el que
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(representado) dentro de los dos meses siguientes a la comparecencia de éste. Si no se produce la ratificación se declarará concluido el proceso y se podrá condenar al procurador al pago de daños y perjuicios, así como a las costas y costos, siempre que, a criterio deljuez, la intervención oficiosa haya sido manifiestamente injustificada o temeraria. Se presume con carácter absoluto laratifi cación de laprocuración cuando el interesado comparece por sí o debidamente representado yno rechaza expresamente la actuación del procurador. Es inválida la ratificación parcial o condicional. La ratificación tiene efectos retroactivos a la fecha de la comparecencia del procurador, sin perjuicio del derecho de terceros (Art. 81o, inc. 2,CPC). La intervención del procurador oficioso no requiere de designación alguna porparte del juez. Solo es necesaria su admisión si el compareciente cumple con los requisitos anotados. El procurador ofi cioso no necesariamente debe ser abogado. En nuestra prácticaj udicial no hemos adverlido un solo caso en elcual se haya producido este tipo de intervención. Su posibilidad sí



estáregulado porel ordenamientojurídico nacional.



rer



Art. 82. [PtrnouNro DE :NTERESES otrusos.]- Interés dífuso es aquel cuya titularidad corresponde a un conjunto indeterminado de personas, respecto de bienes de inestimable valor patrímonial, tales como el medio ambiente o el patrimonío cultural o histórico o del consumidor. Pueden promover o intervenir en este proceso, el Mínisterio Público, los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales, las Comunidades Campesinas y/o las Comunidades N ativas en cuya jurisdicción se produj o el daño ambiental o al patrimonío cultural y las asociaciones o instituciones sinfines de lucro que según la ley y criterio del Juez, este último por resolución debidamente motivada, estén legitimadas para ello. Las Rondas Campesinas que acrediten personeríajurídica, tíenen el mismo derecho que las Comunidades Campesinas o las Comunidades Nativas en los lugares donde estas no existan o no se hayan apersonado a juicio. rer



Carrión Lugo,Tratadodederechoprocesalcivil,cit. vol. l,págs.256a259.
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promueven procesos relacionados con la defensa del medio ambíente o de bienes o valores culturales, sin la intervención de los Gobíernos Locales indicados en el páruafo anterior, el Juez deberá incorporarlos en calidad de litísconsortes necesarios, aplicándonse lo dispuesto en los artículos 93 a 95. En estos casos, una síntesis de la demanda será publícada en el Diario Oficial El Peruano o en otro que publique los ayisos judiciales del correspondiente distrito judicial. Son aplicables a Si se



los procesos sobre intereses difusos, las normas sobre acumulación subjetíva de pretensiones en lo que sea pertinente. En caso que la sentencia no ampare la demanda, será elevada en consulta a la Corte Superior. Lq sentencía defínítíva que declarefundadala demanda, será obligatoria además para quienes no hayan particípado del proceso. La indemnización que se establezca en la sentencia, deberá ser entregada a las Municipalidades Distrital o Provincial que hubieran intervenido en el proceso, a fin de que la emplee en la reparación del daño ocasionado o la conservación del medío ambiente de su circunscrípción.(*) CONCORDANCIAS: CC arts. VI y IX CPC arts. 2,58,72,7 4,86,93 a95 LOPJ arts. 290, 291



LGA art.35 LPTart. 1l LG. Ambiente art.41 y ss.; 143



IURISPRUDENCIA " [EnJ cuanto a la indemnizaciónpor daño ambiental, debe señalarse que lanorma del artículo 82o del Código Procesal Civil es claray señala quienes puedenpromover acciónpara el patrocinio de intereses difusos,



y su titularidad corresponde precisamente a dicho grupo no determinado o al Ministerio Público u ONG debidamente autorizadas" (Cas. N" 2927-



(*) Artículo reformado por el Art. lo de la ley N" 21752 de



810612002.
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2006-Cajamarce, Sala Civil Permanente de la Corte Suprema,lg oct. 2006, en: El Perueno, Lima,S ene.2007, p. 1$7a). DOCTRINA: INrsnÉs



DrFUSo. oo¡'lNlcróN. Nuestra ley procesal define al interés difuso como aquel cuya titularidad corresponde a un conjunto indeterminado de personas, respecto de bienes de inestimable valorpatrimonial, tales como la defensa del medio ambierrte, de bienes o valores culturales o históricos o



delconsumidor. Sujeto activo.'En los casos de interés difuso pueden sersujetos activos o interveniren el proceso: a) El MinisterioPúblico; y b) Las asociaciones o instituciones sin fines de lucro que según ley o criterio deljuez estén legitimados para ella.



Trúmite: Es característica de estos procesos publicaruna síntesis de la demanda en el diario oficial E1 Peruano y en otro de mayor circulación del distritoj udicia I correspondi ente.



Regulación.' Son aplicables a este proceso las normas sobre acumulación subj etiva de pretensiones en lo que



es



pertinente.



Consulfa: Cuando la sentencia no sea recurrida será elevada consulta



a la



C unrp I i mie nt o d e I u



se



tú e n ci a : La sentencia será obl i gatoria adernás



para quienes no hayan participado delproceso.re2



Ie2



en



Corte Superior.



Cfi. tlernández Lozano -YázquezCampos, Código procesal Civil, cit, vol.



t
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Trtulenps ABSTRACTATVIENTE CoNSIDERADoS DE Los INTERESES DIFUSOSI9]



También pueden ser parte rnaterial en el proceso civil los titulares abstractamente considerados de los intereses difusos; es decir, un conjunto indetenninado de personas titulares de determinados derechos, tales como el derecho alaprotección de sumedio ambiente donde domicilian, elderecho aque sus recursos naturales sean protegidos, el derecho a latranquilidad y al desarrollo integral de sus componentes, el derecho atenerun adecuado servicio de transporle público, el derecho a que sean protegidos sus bienes culturales ehistóricos dondeviven, el derecho



a



que sus integrantes consuman



bienes en condiciones adecuadas a su salud, etc. (El arlículo 68'de la Constitución establece que el Estado esta obligado apromover la conseryación



ladiversidadbiológicay de las áreas naturales protegidas) . Tales derechos naturalmente protegen bienes que por su naturaleza son de inestimable valor patrimonial, a los que el Código Procesal Civil denornina intereses difusos. Interés difuso, dice el código, es aquel cuya titularidad corresponde a un conjunto indeterminado de personas respecto de bienes de inesti mable valor económico,tales colno el medio ambiente o elpatrimonio culturalo histórico o del consumidor (A¡¡. 82" CPC). Los intereses difusos son denominados también intereses transpersonales, colectivos, comunes, sociales, públicos, etc., correspondientes aun conjunto indeterminado de personas. E1 Código de los Niños y Adolescentes prevé que corresponde al Fiscal de Farnilia promoverlaacción civil o administrativapara laprotección de los intereses difusos o los colectivos de los niños establecidos en dicho código (Art. 144", inc. e, CoNA). Laleyqueregulael proceso contencioso administrativoprevé que cuando la actuación irnpugnable de 1a administración pública vulnere o amenace un interés difuso, tendrán legitimidad para iniciar el proceso contencioso administrativo el representante delMinisterio Público (que en estos casos actúacomo parte), el DefensordelPueblo y cualquierpersona natural o jurídica (Art. l2'de la Ley N" 27 584). ¿Qué debemos entenderporinterés difuso? ¿Interés difuso será igual a derecho subjetivo? Entendemos que hay derechos subjetivos que corresponden a una colectividad de personas naturales, derivados del de



re3



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit. vol. l,pág.202.
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derecho objetivo (del derechonormativo material). Este último derecho, por ej emplo. determina que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente



equilibrado y adecuado al desarrollo de suvida (Art.2o,inc.22, Const.). El Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales señala que toda persona tiene el derecho irrenunciable a gozar de un ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida y, asimismo, a la preservación del paisaj e y la naturaleza. Todos tienen el deber de conservar dicho ambiente. Es obligación del Estado mantener 1a calidad de vida de las personas en un nivel compatible con 1a dignidad humana. Le corresponde prevenir y controlar la contaminación ambiental y cualquier proceso de deterioro o depredación de los recursos naturales que pueda interferir en el normal desarrollo de toda forma de vida y de la sociedad. Las personas están obligadas a contribuir y colaborar inexcusablemente con estos propósitos (Art. I, T. P., CMA). Sobre la base de este derecho objetivo toda persona que se sienta afectada en su derecho subjetivo (derecho individual de gozar de un ar¡biente equilibrado y adecuado para el desarrollo de su vida , personal), tendrá expedita la facultad de acudir al Estado en busca de la tu tela jurisdiccionalelectivaendefensadesuderechoafectado. ElmencionadoCódigo delMedioAmbienteylosRecursosNaturales,respecto aestadefensa, establece quetodapersonatienederecho aexigirunaacciónrápidayefectivaante lajusticia en defensadelmedio ambienteyde losrecursosnaturalesyculturales,



pudier-rdo



interponeracciones (demandas) aun en los casos en queno se afecte el interés económico del demandante o denunciante;el interés moralautoriza laacción (interponer demandas) aun cuando no se refiera directamente al agente o a su



familia(Ar1.III, T. R, CMA). Porellosedicequeel derecho subjetivo confiere lafacultaddedefenderlo. Eltitulardeunderechosubjetivopuedeserunconjunto de personas naturales or ganizado (com o un sindi cato, una asoci aci ón, una institución, etc.) o un conjunto de personas no organizado (como los componentes y residentes en una ciudad, en un barrio, en una avenida, etc.), cuya característica fundamental está dada por la imprecisión de sus componentes. Entendemos que cuando el Código Procesal Civil habla de interés difuso serefiereal derecho subjetivopertenecienteaunacolectividad de personas imprecisa que se hace valer en un proceso, en atención a que comprendemos como interés todo beneficio, utilidad, sea de orden material o moral, que el ejercicio de un derechorepresentaparaunapersona. Porello es queel código señalaque latitularidadde ese interés o derecho corresponde
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un conj unto indetenninado de personas respecto dc bienes de inestimable



valorpatrimonial, tal corno ocurre con



la defensa del medio ambiente. Por



tanto concebimos que hay derechos subjetivos quepertenecen aunapersona individualmente considerada, a una colectividad de personas organizada o a



unacolectividaddepersonasno organizada, dispersa, irnprecisa. Los intereses difusos se refieren al derecho subjetivo abstracto correspondiente a una colectividad de personas naturales no organizadas. Los intereses difusos son pues aquellos cuya titularidad corresponde a un conjunto indetenninado de personas sin personería relativa a bienes jurídicos de inestilnable valor pafirnonial,losquepuedenteneruncontenidopatrimonial,nopafimonialomixto. Elconjuntoindeterminadodepersonasrealmenteestitulardelderechosubjetivo abstracto y no debe concebirse como ia sumatoria de los derechos subj etivos individuales de sus componentes. Cuando ese derecho subjetivo abstracto es violado nace lar-recesidad de defenderlo, debuscarque el poderjurisdiccional tutele el derecho quebrantado. Paraej ercitarese derecho a latutelajurisdiccional, portratarse de personas indetenlinadas, no organizadas, la ley ha establecido quién o quiénes tienen la legitirnidad para obrar en defensa de esos intereses difusos, naturalmente en representación de sus titulares. Por ello es que los legitimadosparaobraren estoscasos deben invocarlegítimo interés paraobrar y no es necesario que aleguen ser titulares del derecho violado cuya tutela reclaman. El procesalistaJuan MoNTERo AnocArea, sobre el tema quenos ocupa,



escribe: "Los intereses difusos, por el contrario, se caracterizan porque



corresponden



a una serie de personas que están absolutamente



indeterminadas, no existiendo entre el las vínculoj urídico alguno, de rnodo que laafectación atodas ellas derivasolo derazones dehecho contingentes, como serposibles consumidores deun mismoproducto, viviren el mismo lugar, ser destinatarios de una campaña de publicidad, etc. Tiene que quedar claro así que el interés difuso no es el que puede centrarse en una categoríaoprofesión. El interés difuso supone queno esposible identificar a las personas físicas irnplicadas y que no existe un ente, sea o no persona jurídica, que pueda afirmar que agrupa a todas esas personas físicas".



reaMonteroAroca,Juan, "LalegitimaciónenelCódigoProcesalCivildelPerú",enlusetPraxis,



N'24. Lima. 1994, pág.22.
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difusos los siguientes: a)desde el punto de vista de sus titulares, son indetemrinados, impreci sos; á/ desde elpunto de vista del objeto delderecho subj etivo abstracto o del interés difuso es ir-rdivisible, inescindible, inÍiaccionable; c) desde el punto de vista de la naturaleza del conflicto que puede generar su violación este puede ser de naturaleza nraterial o inmaterial. nacional o internacional. Se señalan corno características de los intereses



Con relación



a



la comparecencia al proceso señalamos que el patrocit-lio



de los intereses difusos es unafbrmade



compareceraljuicio de determinados



sujetos procesales, es por ello que su tratamiento está dentro de la sección relativa a I os suj etos del proceso del ordenamiento procesal civi l. Dentro de este ordenamiento, en su Título Preliminar, se consigna el principio de iniciativa de parte para promover un proceso, estableciendo que el proceso se promueve solo a iniciativa de parte, la que invocará interés y legitirnidad paraobrar, norequiriendo invocarlos elrepreseniantedelMinisterio Público,



el procurador oficioso ni quien defiende intereses difusos (Art. IV, T. P.,



CPC). Esta norma, al establecer los anotados casos de excepción, indudablemente hamodifi cado el artículo VI del Título Preliminar del Código



Civilque señala, que para ejercitaro contestarunaacción (unademanda) necesario tener legítirno interés económico o rnoral. Non'nalmente quien tiene legitimidad para obrar;



es



es



decir, parareclamar



porelderecho violado, incumplido o desconocido, es eltitulardel rnismo; sin embargo, tratándose de derechos subjetivos difusos o intereses difusos. el Código Procesal Civil se aparta de la anotadaregla, autorizando promover 1a defensa de los intereses difusos, generando un proceso o interviniendo en é1, al representante del Ministerio Públicoy a 1as asociaciones o instituciones sin fines de lucro que según la ley o acriterio deljuez(estaúltirnaporresolución debidamente motivada) estén legitirrados para ello. Empero, consideramos que para la admisión de una demanda sobre intereses difusos, acorde con elprincipio consagrado en el Título Preliminar



del Código Procesal Civil, basta la invocación genérica del interés y la legitimidad para obrar en representación de terceros indeterminados por parte del representante del Ministerio Público, de la asociación o institución sin fines de lucro, invocaciónque los legitimaparaproponerunademanda, no requiriendo la invocación de latitularidad del derecho cuyatutela se solicita al organismoj uri sdiccional. Comentando lalegitimación de las asociaciones o instituciones sinfines
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de lucro a las que se refrere el artículo 82" del Código Procesal



Montero Aroca



'"Si



I
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Civil, Juan



ota:



quiere que la defensa jurisdiccional del medio ambiente sea posible en cuanto sea adecuada; es decir, guardando proporción entre medios y fines. la única solución lógica consiste en conceder legitimación a personas jurídicas que asuman como objetivo social propio la defensa de intereses genéricos de grupos indeterminados de personas". se



¿Qué tipo de representación ejercen los legitimados para interponeruna demanda en defensa de intereses difusos? La sentencia que se emita no los



va afectar



a



los legitimados para obrar, sino a los titulares imprecisos de esos



intereses. Por ello el Código Procesal Civil establece que la sentencia definitiva que declare fundada la demanda será obligatoria además para quienes no hayan participado del proceso (Art, 82", sexto párrafo, CPC, modificado por la Ley N'27752 del 8 de junio de2002). Los autorizados para interponer la demanda lo hacen invocando una representación. Esa representación es legal porque el ordenamientojurídico es el que lo establece, No es judicial porque el juez simplemente se concreta a calificar si Ia asociación o institución, sin fines de lucro, está autorizado o no según la ley o el criterio del propio juezparademandar. La demanda deberá contener pretensiones procesales que dependan de



lanaturalezadel interés materiade lamisma, consistentes, porejernplo, en la paralización del o de los actos dañosos que afectan los intereses difusos, en el pago de una indemnización ya sea en dinero o en especie. Los medios probatorios que se ofrezcan deben ser pertinentes a la naturaleza de los intereses difusos materia de la demanda. La sentencia respectiva deberá pronunciarse sobre todas las pretensiones procesales propuestas. Admitida atrámite lademandamedianteel autoadmisorioconespondiente, además de notificarse con dicha resolución al o a los demandados, el juez debe ordenarlapublicación de la síntesis de lademanda en el diario ofi cial El Peruano o enotroquepublique los avisosjudiciales del correspondiente distritojudicial (Art.82',quintopárrafo, CPC). Sonaplicables alosprocesosrelacionadoscon los intereses difusos las normas sobre acumulación subj etiva de pretensiones en lo que sea pertinente (Art. 82o, quinto p árrafo,CPC) ¡e5Montero Aroca,"LalegitimaciónenelCódigoProcesalCivildelPerú",cit.,pág.23.
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En caso que la sentencia no ampare la demanda, será elevada en consulta a la Corte Superior (Art. 82", sexto párrafo, CPC), cuya decisión, según el caso, puede ser objeto del recurso de casación.re6



5. LA ACUMULACION PROCESAL CAPITULO V ACUMULACIÓN



DE zRETENSIzNES y rnnsoN,ts.]- En un proceso pueden haber más de una pretensión o más de dos personas. La



Art. 83, [Prun,tu»,to



primera es una acumulación objetiva y la segunda una



acumul ación subj etiv a. La acumulación objetiva y la subjetiva pueden ser originarias o sucesivas, según se propongan en la demanda o después de iniciado el proceso, respectivamente. CONCORDANCIAS: CC arts. VI, IX,49,559 y 560 CPC arts. l, V, 58, 86,93 a 95,



1



13 y



408



CP Const. art.40



C.NA arts.144y 180 LGAmbiente, arts.4l y



ss



y



143.



JURISPRUDENCIA:



"La acumltlación es aquella institución procesal que estudia las reglas sobre lapluralidad de pretensiones y/o personas enunproceso. La acumulación de pretensiones puede ser subordinada, alternativa y accesoria; que, Ltn actor en este tipo de acumulación debe satisfacer además del presupuesto de la conexidad, los requisitos señalados en el artículo ochenta y cinco del Código Procesal Civil, entre ellos, que las pretensiones no seqn contrarias entre sí, salvo que sean propuestas de manera subordinado o alternativa" (Cas. N'2042-2002-La Libertad,



le6 Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal civil, cit. Vol. l, pág. 208
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Sala de Derecho Constitucionaly Social Permanente, El Peruano,3l_/ 01/2005. Víctor T.icona Postigo, El Derecho al Debido Proceso en el Proceso Civil, Grijley,2009, pp. 56L-562).



DOCTRINA: Pnoceso y Lrrls. Si observamos, dice Carnelutti,lo que ocume delante del juez o, en general, ante el tribunal, verernos, ante todo, dos personas que litigan entre sí:una de ellas exige latutela de un interés y la otra lo niega. Esto quiere decirque la litis estápresente en el proceso, como la enfermedad está presente en la curación. El proceso cor-rsiste, antes que nada, en el acto de llevarel litigioanteelestradojudicial, sinperjuiciodedesarollarloulteriormente. Así se explica- dice el Maestro Camelutti- el estrecho contacto entre las dos nociones de proceso y de litis, y la facilidad con que se las confunde habitualmente. Para diferenciarlas, es necesario tener en cuenta que el proceso no es el litigio, aunque lo reproduzca o 1o represente ante eljuez u órganoj udicial. El litigio no es el proceso, pero está en el proceso y debe estar en el proceso a fin de que este sirva para componerlo. Por tal causa, entre procesoy litis existe lamisma relación que entre continente ycontenidoreT. Todo proceso supone, por consiguiente, una /irrs cuya composición constituye su objeto;y así es, en efecto, conto clproceso se presenta alprimer análisis. Elproceso simple. en cuanto a su contenido resulta por eso el tipo común u ordinario, pero 1a complejidad de las relacionesj urídicas hace que, aveces, entre losmismos sujetos surjan varias litis de diversanatural eza.Y, porotraparte, ocurretarnbién, frecuentemente que unamisma litispresenta derivaciones susceptibles de originar procesos separados pero cuya composiciónintegral solo esposiblemediante launiónde losmismos. Setrata entonces de sabersi enunprocesopueden coexistirvarias litisycómopueden reunirse varios procesos cuando sea necesario para la composición de una mismalitisres.



Pnoceso ACUMULATTvo. coNcEpro. El proceso contencioso puede hallarse constituido por una pluralidad de obj eto ; es decir, por más de una r97



re8



Carnelutti, Instituciones, pág.362.



Alsina, Tratado,ob. cit., pág. 535.
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pretensión. En tal caso, se da elproceso acumulativo o por acumulación, que puede definirse como acluel que sirve para la satisf-acción de dos o más pretensionesree.



JusrrprcacróN. Sujustifi cación -según carnelutti- r'eside en dos tipos de fundarnentos: Lulo responde a Iarazónde economía de tiernpo, actividad ygastosque signiticaeltratamiento conjunto de dos o rnáspretensiones quc, de otro modo, podrían dar lugar a difbrer-rtes procesos. El otro, tiene por finalidad la necesidad de evitar la posibilidad del dictado de sentencias contradictorias que pueden surgir con la sustanciación de pretensiones conexas en procesos distir-rtos. En el primer caso, se obtiene una ventaja desde el punto de vista de la economía; en el segundo, de la justicia o certeza.2oo



conce pro DE LA ACUMUT-¡,cróN. Siguiendo elpensarniento del maestro Alsinanadairnpidequeun nrismoproceso seautilizadopara más deuna litis. siempre que ellas reúnan detern-rinadas condiciones; por el contrario, un elementalprincipio de econornía procesal lo aconseja, pues no hay razónpara que, pudiendo evitarlo, se obli-sue a los sujetos ainiciarpara cada una de ellas un proceso separado. Espor lo que se perniite alactordeducirconjuntarnente todas las acciones que tenga contra su demandado, en cuyo caso se dice qr-re la acumulación es objetiva y que el demandado pueda a su vez promover en el mismo proceso las acciones que tenga contra el actor, lo cual toma el nornbre de r econvenció¡r. Por lamisma circunstancia pueden varios sujetos, vinculados porla litis, actuarcomo actores o demandados en un soloproceso, con sujeción, desde luego, a ciertos principios, diciéndose entonces que la autmulación es subjetiva. En realidad en estos supuestos existen tantas litis como cuestiones seplanteen, pero la circunstancia de que larelación procesal seairnicay de que en su forma exteriorse presenteporeso como una unidad, l-race que generalmente se prescinda de ese aspecto. Las condiciones en que tanto laacurnulación objetivacomo subjetivapueden tenerlugar, constituyen la doctrina de la acumulación de acciones.



ree 200



Carnelutti, Instituciones, pág. 387. Carnelutti, lnstituciones, pág. 387.
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Por el contrario, puede una misma litis dar lugar
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a



varios procesos que,



peligro la cornposición formal de aquella, por la posibilidad de soluciones contradictorias y, hasta en ciertos casos, impediría la composición cuando ella debe ser materia de un pronunciamiento único. No altera la circunstancia de que esos procesos hayan sido iniciadosporunamismaopordistintaspersonas. Las condiciones en que esos procesos deben acumularse y los efectos que ello produce, forman la doctrina de la acumulación de autos20r . de seguirse separadamente, pondrían en



Lr ncuuulnctóN



on pRErENSIoNps. La acumulación de pretensiones



dentro de un mismo proceso, puede tener lugar bajo dos modalidades: la originaria y la sucesiva, según que, respectivamente, las pretensiones se propongan conjuntamente desde el comienzo del proceso o durante su transcurso se agreguen a la pretensión originaria otrau otras.202 P¡-uReI-I»no



DE PERSONAS LITICANTES Y DE PRETENSIONES PROCESALES.



Lanormacomentada serefiere pretensiones procesales, que



se



a



"Lapluralidad depersonas litigantes y de



presentan con frecuencia en los litigios. En los



procesos no sietnpre hay un demandante



y un demandado y una sola



pretensión procesal. En muchos procesos, que muy bien puede calificarse de normal, se advierte la intervención de más de dos personas y la presencia de más deunapretensiónprocesal. Es que larealidadsocial es complejay, por ende, los conflictos que se suscitan entre sus miembros tarnbién son complej os,



lapluralidad de personas y depretensiones en los procesos. Es así como se presenta la figura de la acumulación procesal. dando lugarnaturalmente



a



Los principios quej ustifican la acumulación, y en esto hay consenso, son:



evitarpronunciamientosjurisdiccionales contradictorios yb) laeconomía procesal, quepermite el ahorro de tiempo, de gastosy de esfuerzos". a)



"siguiendo laregulación contenida en el Código Procesal Civil, señalada específicamente en el numeral 83o, encontramos distintas formas de acumulación, con características propias y con la hjación de diferentes requisitos para suprocedencia. Genéricamente hay dos tipos de acumulación



20r



Alsina, Tratado, ob. cit. pág. 537.



202



Alsina, Tratado, ob. cit. págs. 537 y siguientes.



 2t9



Co



v p l a ec e¡u. c t.4 A L p Roc



Anr. 84"



ESo. A c u ¡vt u t,lc t ó u



procesal: la otrjetivay 1a subjetiva. No se descaña la acumulación procesal objetiva-subjetiva, cuando en un proceso, por ejemplo, hay más de una persona en la calidad de demandantes y rnás de una pretensión procesal propuesta. La acumulación obj etiva se da cuando en un proceso se proponen más deunapretensión procesal, ya seaporlaparte demandante como por laparte demandada. Es decir, en el proceso hay en debate rnás de una pretensión procesal.2o3



"La acumulación subjetiva se presenta, cuando en un proceso dado 1a parte demandante está integrada por dos o más personas, por dos o más actores (acurnulación subjetiva activa), o laparte demandadaestá integrada pordos o máspersonas, pordos o más emplazados (acumulación subjetiva pasiva) o que tanto laparte actora como laparte emplazada están confon¡adas



por dos o más personas, por dos o más demandantes y por dos o más demandados (acumulación subj etiva mixta) ".



"Tanto la acumulación obj etiva corno 1a acumulación subj etiva, por la oportunidad en el tiempo en que se proponen las pretensiones procesales y por la oportunidad en el tiempo en que las personas se incorporan al proceso, respectivamente, se subclasifican en: a) acumulación objetiva originariay acumulación objetiva sucesiva, y b) acumulación subjetiva originaria y acurnulación subj etiva sucesiva. "ze



Art.B4, [CoNrxroto.J- Hay conexidad cuando se presentqn elementos comunes entre distintas pretensiones elementos afines en ellas.



o,



por lo menos,



CONCORDANCIAS: CPC arts. I 6, 83,86, 87, 88, 89,92, 445y 519 CPP arts. 20 y 2l



LPAarts.l16y 149.
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit, Vol. I, pág. 259.



20a



Carrión Lugo, Trotado de derecho procesal civil,cit, Vol. l, págs. 259 y 260
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JURISPRUDENCIA: "El reutrrente orgumenta, inexistencict de nulidad absoluta, pues la acción de ruiidad absoluta de doutmentos se ha incoado por parf e del representanle de la sucesión y clue con relación a la parte detnandada se ha interpuesÍo la acción contra el contprador, quien es soltero.



Del análisis, se aprecia que adearctdamente la senÍencia de vista, determinct cpe debe incorporar al proceso o la parte: yendedora o sus sucesores, integrando de esta ntanera la relación procesal: acto procesal que es correcto. Pues c¡ttien interpone lct demanda no es la adntinistradora judicial de lo sucesión, sino la apoderada de la coheredera, es decir, de la córya¡gs supérstile, representacíón que debió hacer conocer la dentanda a todos los herederos, afin de que se ratifiquen expresamente en la misnta, incluida la propia poderdante; además, el contprador originario ha transJbrido la propiedad a terceros, por lo que respecÍo a la parte adcytiriente, en su calidad de contpradores del dentondado, corresponde emplazarlos e integrorlos a la relación procesal, pues estas transferencias se han producido en feclru anterior ct la clentundo, debiendo ser emplazados en calidad de litisconsorfes necesarios. Que, siendo así, no se ha conJigttraclo lo cattsal in procedenclo denunciada. al haber s ido em i t i da con aruegl o a lev. " (C as. 2 2 2 9 - 0 1 -J unín. J urisp rudencia Procesal Civil, Ed. Normas Legales, T. lll, p. 55.) DOCTRINA: por ambos elementos alavez. Surgiráporel título, v. gr. si el legatario deunasuma de dinero, derranda a todos los herederos deudores. Por el objeto si todas las víctimas de un hecho ilícito demanda al responsable por los daños y CoN oxr o¡,o. La conexidad puede surgir por el título, por el obj eto o



perjuicioszo5.



Laconexidad esuno de losrequisitos indispensables en laacumulación pretensiones y esta se da cuando: 1 ) sepresentan elementos comunes entre de las distintas pretensiones; 2) por lo menos existen elementos afines a ellas.



20s



Venni, Litisconsorcio e intervención de ferceros,../1, Doctrina, 1964-241.
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La doctrina suele distinguir dos tipos de acumulación subj etiva: lapropia o



sirnpley la impropia



o



anómala.



Los autores italianos, por lo general, sostienen que laprimera supone la existenciade un vínculo cle conexión materialentre las distintas preterrsiones la cual puede derivar del título o causa (t,. gr.. la pretensrón dirigida contra varios deudores de una obligación divisible, solidaria o indivisible). o del objeto (v. gr., reivindicaciórr deducida contra varios poseedores de distintas partes de r.rn rnismo inmueble). La segunda, en cambio, se funda en la existencia de un vínculo de mera afinidad entre las diversas pretensiones y se origir-raríatodavez que la causa dependiese, total o parciahnerrte, de laresolución de idénticas cuestiones. Según Alsina, la acumulación propiasebasaen la existencia de una sola relación jurídica sustancial con pluralidad de sujetos (v. gr: obligaciones solidarias, mancomunadas o indivisibles, o cuando nredia copropiedad, coposesión, etcétera). Por el contrario, la i rrpropia supone la ex istencia de variasrelacionesjurídicascon elernentos comunesadistintos sujetos, pudiendo



referirse



a 1a causa o al



objeto de 1a pretensiónr06.



Por otra pañe, siendo el fundanrento principal de la acumulación subjetiva evitar eldictado de pronuncialnientos contradrctorios, no cuadra limitar la f acultad de peticionar dicha acun-rulación solo al derlandado, por lo que se debe reconocer también al actor. La acumulación impropia supone, la existencia de varias relaciones jurídicas substanciales con elenlentos comunes a los distintos sujetos, de donde deriva una conexidad jurídica entre las diversas demandas. La comunidad puede referirse a la causa de la pretensión (que cornprende el hecho que la origina o el título que la constata) o bien al objeto de la rnisma (una prestación o solo una cuestión de derecho). En estos casos como en la acurnulación propia, la relación procesal es una sola, no obstante haber pluralidad de relaciones substancial es, y larazón por la cual se admite la acumulación el peligro de sentencias contradictorias si las acciones se trarnitaran separadamente: de tal lnanera que constituye una facultad del



206Alsina, Tratuclo, pág. 549
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actor, aunque también el demandado puede pedir la acumulaciÓn sl se 207 deduj eran en distintos procesos.



Art. B 5, I R ae u s tros D E LA AC u M u LAC t ó N o aL on r,t. J Se pue d en acumular pretensíones en un proceso siempre que estas: 1. Sean de competencía del mismo Juez; Z. No seqn contrarias entre sí, salvo que sean propu¿stas en forma subordínada o alternativa; y 3, Sean tramitables en una misma vía procedimental, Se exceptúan de estos requisitos los casos expresamente establecidos en este código y por ley. (*) -



CONCORDANCIAS: CPC arts. 5,83, 87, 88, LGS art.146



9



0,9 l, 421, 483, 590 y 602.



LPJarts. 12y 13.



JURISPRUDENCIA: "Los arfículos 85 t'86 del Codigo Procesal Civil importen conto exigencias para la acumulación subjetiva que las pretensiortes sean competenciadel mismojuez, no seatt contrarias enÍre síy sean trantitadas en una misma vía procedimental, adentás que esas provengan de un mismo título, se refieran al mismo objeto y exista conexidad entre ellas". (Cas. N " 1- 54 6- 2 0 0 5 - Lima)



DOCTRINA: AcunumcróN os¡BrlvA,. La acumulación



obj etiva supone la presencia



de dos o más pretensiones procesales dentro de un proceso. Estamos fre nte ala acumul ac ión o bj etiv a onginaia cuando la pluralidad



depretensiones espropuestacon lademanda. Puede,porejemplo,plantearse en ellatres pretensionesprocesales: laresolución del contrato decompraventa



207



Alsina, Tratado, pág. 549 y siguientes.



(') Artículo reformado



por el artículo 2 de la Ley



N'



2982



I



del



281



l2l20l l.
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de un inmueble, la entrega del bien y la indemnización por los daños y perjuicios que alega el actor ha sufrido. Estamos frente a la acumulación obj etiva sucesiva cuando la pluralidad de pretensiones se presenta después



de iniciado el proceso, como cuando se reconviene proponiendo una pretensión procesal o cuando seproduce laacumulación deprocesos. Así, por ejemplo, en un proceso donde 1a demanda contiene como pretensión procesai ra resolución del contrato de compraventa de un inmueble, el demandado reconviene para que el actor le entregue el bien relativo a dicha compraventa. En cuanto a la acumulación de procesos, supongamos qLle en un proceso se estuviera ventilando 1a resolución del contrato de cornpraventa de un inmueble y en otro proceso, que se acumula al anterior, se estuviera debatiendo el cumplimiento de la entrega delbien derivado de 1a anotada compraventa. En estos casos se advierte claramente la presencia de la acumulación objetiva sucesiva.208



Art. 86. fReguntros DE LA Acu^tLlLActo,\, sLtBJET:yA DE pRETEi,stoNts.J- Esta acumulación es procedente siempre que las pretensiones provengan de un mismo título, se refieran o un mismo objeto, exista conexidad entre ellasy, ademús, se cumplanlos requisitos del artículo 85. Se presenta cuando en un proceso se qcumulan varias



pretensiones de varios demandantes o contra varios demandados. CONCORDANCIAS: cPC arrs. 16,82a185, 89,92



LPTart.13 LPCA art.6.



JURISPRUDENCIA: "Cuando el artíuilo 86o del Código Procesal Civil establece los reqttisitos para laprocedencia de la acuntulación subjetiva depretensiones, se entiende que su cumplimiento debe circunscribirse al análisis de las



208



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit, Vol.



l,



pág.261



.
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pretensiones que son planfeadas en los petilorios de cada una de las acciones promovidas, ntas no respecfo del conjunto de prefensiones planeadas vía denrundav reconvención a la vez, para lo ataltinícantettf e basta veríficar el reErisito de conexidad que existe en el articttlo 445" del Código [Procesal CivilJ". (Cas. N" LBB-2002-Limo, Sala Civil Transitoria, 1 6jul. 2 002, en: Jurisprudencia Comercial N ormas Leg ales, 2003,7.1.pp.2 56-2 63) DOCTRINA: Pnrnclpros c ENERALES. Ordinariamente 1a relaciónprocesal se desarrol la con la presencia de dos sujetos. que actúan uno colrlo actor y otro col-no demandado, pero es frecuente que varias personas se reúnan para litigar



contra un deudor común o que el actor deduzca su acción contra varios demandados y aun es posible que varios actores litiguen conjuntamente contra varios demandados. Llámese acLu¡ttlación subj etiva de acciones, esta figuradelproceso en que la relaciónprocesal se desenvuelve con lapresencia de varios sujetos; la que puede asurnir tres fort¡as distintas: acutntrlación activa(pluralidad de actores), acumulación pasir a (pluralidad de denrandados), acunlulación mixta (pluraiidad de actores v detllandados.:" pNro. El fundar-nento de Ia acumulación subj etiva es doble : 1 ") Responde a un principio de economía procesal en cuanto varias demandas unidas en un solo procedimiento exigen una actividad mucho menor que si fueran examinadas y decididas en procesos separados. 2') Tiende a evitar el escándalojurídico que resultaría de sentencias contradictorias, substituyendo las decisiones separadas dejueces difbrentes, porunasola decisión de unjuez único. Pero estas razones no siempre tienen la misma importancia para FuNo.¡,r\a



detenninar



la



acumulación.



2 |



o



Casos EN euE pRocEDE. a) La doctrina distingue tres clases de acumulación subj etiva: propia, improp i a y necesaria. Cada una requisitos específicos y responde aun principio diferente.
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Alsina, Tratado, t. l, pág. 544. Alsina. Tratado, t. I, pág. 544 y siguientes.



de ellas



tiene
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b) Ordinariamente, lo que permite a varias personas unir sus demandas como actoras o promoverlas conjuntamente contra varias personas es la existenciadeunarelaciónjurídicasubstancialconpluralidaddesujetos. Así, en las obligaciones divisibles, el áctoro los actorespuedenunirsus demandas contra los distintos deudores, pdrque ellas no son sino parles integrantes de un solo derecho en las obligaciones solidarias el acreedorpuede dirigir su acción contra todos o contra cada uno de los obligados y en la misma forma puede proceder cuando la acumulación sea indivisible. Esto constituye la acumulación subjetiva propia (activa, pasiva o mixta), llamada también simple, la cual constituye una facultad del actor; de tal manera que si las demandas se promoviesen por separado no podría el demandado exigir su acumulación, pues caCa acreedortiene el derecho a exigirde cada deudorsu parte en el crédito. Por eso la acumulación no significa que, en este caso, la decisión deba sernecesariamente lamismaparatodos, ya que por cuestiones de hecho una demanda puede ser admitida y otra r echazada. Más aún, como la acumulación es facultativa, podría incluso darse casos de sentencias contradictorias si las acciones fuesen promovidas separadamente; es decir, que el único fundamento de la acumulación subj etiva propia es la economía procesa. Por otra parte, ella no presenta en Ia práctica ninguna dificultad, debido a que su procedencia depende de lo que dispongan las normas que regulan larelaciónjurídica substancia. Peroténgasepresenteque laacumulación subjetiva propia no procede cuando importa una violación de las reglas de



competencia.2rr



Art.87. [AcuuuttctóN osLEruru onrctN,tnu.J- La acumulación objetiva originaria puede ser subordinada, alternativa o qccesoria. Es sub ordinada cuando la pretensíón que da suj eta a la ev entualidad de que la propuesta como principal sea desestimada; es alternativa cuando el demandado elige cuál de las pretensiones va a cumpliry es accesariq, cuando habiendovarias pretensiones, al declararse fundada la principal, se ampqran también las demás.
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Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit. vol.
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pretensión alternqtíva a ejecutarse,



lo hará el demandante. .§i no se demandan pretensiones accesorías, solo pueden acumularse estas hasta antes del saneamiento procesal. Cuando



la accesoriedad está expresamente prevísta por la ley, se consideran tácitamente íntegradas a la demanda.(*). CONCORDANCIAS: CPC arts. 83, 85. 483, 590, 602, 606.



JURISPRUDENCIA: "Que la norma procesal, establece claramente que la acumulación



objetiva originaria como en el caso, puede ser accesoria, cuando habiendo varías pretensiones, al declararse fundada la principal, se amporan también las demás, obviamente si la pretensión ha sido probada". (Cxp. 2 11-94-La Libertad, SCSs. P. 01/5/98) DOCTRINA:



Acumulación objetivo originaria. Profundizando aún más la mencionadasub-clasificaciónconrelaciónalaacumulacionobjetivaoriginaria, en nuestro ordenamiento procesal civil encontramos una segunda subclasif,rcación, bajo cuyas reglas se pueden (el código no dice que se deben) plantear determinadas pretensiones procesales. En efecto, la acurnulación objetivaoriginariapuede serasuvez:s ubordinada, alternativay accesoria.ztz a) A a



cu



m u Ia c i ó n



o



bj et iv a



o



rig



i n a r i a s ub o r di n a d s.



Estamos frente



una acumulación obj etiva originaria subordinada cuando las pretensiones



procesales propuestas en la demanda guardan una relación, si se quiere, de



dependencia, de modo que una pretensión es principal y la otra es subordinada a aquella, en el sentido de que si prospera la principal simplemente eljuezno se pronunciasobre la subordinaday si no fueraasí el juez tiene que pronunciarse sobre la pretensión procesal propuesta



(* ) Artículo reformado por la Unica Disposición Modificatoria del Decreto Legislativo N" I 070 del28/0612008. 212



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol.



l,



págs. 261 -265.
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subordinadamente. (Art. 87" CPC). Por ejemplo: si como pretensión procesal



principal se propone la resolución del contrato de compraventa de un inmueble por falta de pago del saldo de precio a cargo del comprador, así como la entrega del bien (en el supuesto que el vendedorhubiera requerido notarialmente al comprador el cumplimiento de la prestación a su cargo y este no haya cumplido con su obligación en el plazo señalado por el numeral I 429. del Código Civil), ysubordinadamente seproponeel pago de ladiferenciade precio que adeuda el comprador. En el supuesto que eljuez amparara la pretensión principal, yano se pronunciará sobre lapretensión subordinada. En caso contrario, si eljuezdesampara lapretensiónprocesal principal, recién eljuezanalizará y sepronunciará sobre lapretensión subordinada. Elartículo 1372' del Código Civil prevé que la resolución puede invocarse judicial y extrajudicialmente. En este supuesto el juez no puede ni debe pronunciarse amparando las dos pretensiones procesales planteadas, aun en el caso de haberse acreditado sus fundamentos. Cabe anotar que cuando se plantea una demanda que contenga una pretensión principal y otra subordinada, las mismas deben ser claramente propuestas; e1 actor debe precisar que una de las pretensiones la propone como principal y la otra la plantea como subordinada, pues de lo contrario el juez está autorizado para declarar improcedente la demanda basado en una



indebida acumulación de pretensiones (Art. 427o,inc.7, CPC). b) Acumuloción objetiva originaria alternutiya. Estamos frente a una acumulación obj etiva originaria alternativa cuando se proponen en la



demandados pretensiones procesales que eljuezpuede ampararlas (las dos en conjunto) en la sentencia, confiriendo el ordenamiento procesal civil al demandado el derecho de elegir lapretensión amparadaque desea cumplir. Esta alternatividad se ha establecido en función del demandado y para la ejecución de la sentencia. En este supuesto, recién en ejecución de sentencia, el demandado está auto rizado paraelegir la pretensión procesal amparada por el juez que quiera cumplir. Claro está que si el demandado no elige o renuncia a elegir, es el propio demandante el que señala la pretensión que debe cumplir el vencido en el proceso (Art. 87" CPC). En el mismo ejemplo anotado precedentemente, si el actor ha demandado la resolución del



contrato de compraventa por falta de pago con entrega del bien y alternativamente (no subordinadamente) el pago del saldo del precio, eljuez
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puede muy bien, si las pruebas aportadas alproceso lo ameritan, amparar las dos pretensiones. En ejecución de sentencia el demandado elegirá si cumplecon laentregadel inmueblecomo consecuenciade laresolución del contrato o si cumple con pagar el saldo de precio adeudado. c) Acurnulación objetiva



originaria accesoria. Estamos frente a



una acumulación objetiva originaria accesoria cuando en una demanda se



propone unapretensión procesal principal y otras accesorias



a ella, de modo que si el juez ampara la principal necesariamente tendrá que acoger las accesorias (Art. 87" CPC), salvo que no se hayan probado sus fundamentos



de hecho y de derecho. En el mismo ejemplo anotado, puede el actor demandar la resolución del contrato de compraventa del inmueble por la falta de pago de una parte del precio (pretensión principal) y accesoriamente puede proponer la devolución del bien y el pago de una suma de dinero por concepto de indemnizaciónpactado en el contrato. Sise arnpara lapretensión procesal principal necesariamente tendrá que ampararse las pretensiones accesorias. La suerte de la pretensión principal detern"rina 1a suerte de 1as pretensiones accesorias. Las pretensiones procesales accesorias pueden proponerse hasta el día de la audiencia de conciliación (Art. 87o, cuarto párrafo, CPC). Cuando 1a accesoriedad está expresamente prevista por la ley, se consideran tácitamente integradas a la demanda (Art. 87o, quinto párrafo, CPC). En este sentido, por ejemplo, el artículo 1985'del Código Civilprevéunaaccesoriedad legal,quenorequiere serpropuestaexpresamente, por tratarse de una norma imperativa; es el caso del pago de los intereses cuando setratade laresponsabilidad extracontractual, sobre el cual el juez obligatoriamente debe pronunciarse aun cuando no se haya demandado expresamente. Esa es nuestra posición. Tratándose de pretensiones que tienen que ver con la separación de cuerpos y de divorcio por causales el Código Procesal Civil prevé una acumulación originariay accesoria de pretensiones estableciendo que pueden acumularsealapretensiónprincipalde separación odedivorcio laspretensiones sobre alimentos, tenencia y cuidado de los hij os, suspensión o privación de lapatria potestad, separación de bienes gananciales y las demás relativas a derechos u obligaciones de los cónyuges o de estos con sus hijos, o de la sociedad conyugal, que directamente deban resultar afectadas como consecuencia de la pretensión principal (Art. 483o, primer párrafo, CPC). Este tipo de acumulación supone que no existe proceso fenecido sobre
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separación por causales o divorcio. En este caso de acumulación no son de aplicaciónlasreglasreferidasalacompetenciadel.iuezyalavíaprocedimental como requisitos de la acumulación objetiva (Art. 483", segundo párrafo, CPC). Es posible la acumulación de pretensiones accesorias que tuvieran decisión. ejecutoriada (decisión firme) a condición de que soliciten sr-r



variación (Art. 483", tercer párrafo, CPC). d) Acumulución objetiva originaria de pretensiones autónomas, En la casuística procesal, y la doctrina lo admite, encontramos este tipo de acurnulación de pretensiones procesales que no se subsumen dentro de la clasificación anotada (subordinada, alternativa y accesoria), en la que



perfectamente pueden ampararse unas y desestimarse otras, portener cada una supuestos de hecho propios y amparo legal diferente, sin suj eción de una pretensión con otra. Hay autores que designan a este tipo de acumulación como acumulación objetiva originaria de pretensiones autónomas. Un ejemplo es el siguiente: una persona puede proponer en una misma demanda dirigida contraun mismo demandado las siguientes pretensiones consistentes cada una de ellas en la entrega de sumas de dinero: a) el pago del irnporte de un mutuo hipotecario;b) el pago del irnporte de una letra de cambio y c) elpago de un préstamo quirografario. Surnadas las tres pretensiones se llega almonto señalado pornuestro ordenamiento procesal civil paratramitarse en la vía del proceso de conocirniento y de competencia deljuez en lo civil. Dichas pretensionesno tienen conexión alguna queno sea que el acreedory el deudor en cada una de ellas son los mismos, por 1o que no es posible plantearlas subordinada,altemativa o accesoriamente.



Se



trata de pretensiones autónomas



con supuestos de hecho diferentes y con amparo legal distinto. Sin embargo, este tipo de acumulación de pretensiones es viable proponerse, pues tiene



sustento en el principio de economía procesal y en el segundo párrafo del numeral I I"del Código Procesal Civil. Eljuezperfectamentepuede amparar unapretensiónydesestimarlasotras, dependiendodeloselementosprobatorios aportados al proceso2r3.



2r3



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. l, pág. 265
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pre senta en los siguíente s



casos: 7. Cuando el demandante amplía su demanda agregando una o más pretensiones; 2. Cuando el demandado reconviene; y 3. Cuando de oftcío o a petición de parte, se reúnen dos o más



procesos en uno, a fin de que una sola sentencia evite pr o nunciami ento s j uri s di c cio n al e s o pu e s to s. CONCORDANCIAS: CPC arts.23, 85,90,484, 503



LPT.art.14.



IURISPRUDENCIA: "Para inlerponer la acción de petición de herencia no es requisito esencial haber sido declarado heredero, sino que dicha acción, puede ser ejercida por aquel que no habiendo sido se considera con derecho sobre el acervo hereditario. Para ello deberá acumular a su acción de petición de herencia la de declaratoria de herederos" (Ejecutoria del 17/11/98. Diálogo con la Jurisprudencia, t. L1, p. L94).



DOCTRINA:



Acuvrul,rclóx on¡BrrvA



DE pRETENsToNES.



Consiste en la reunión en pretensiones que el actortenga contra unamisma demanda, de las distintas el demandado con la finalidad de que sean sustanciadas y decididas en un mismoproceso. Toda vez que la institución en examen responde exclusivamente a razones de economía procesal, la admisibilidad de esta clase de acumulación no se halla supeditada al requisito de que medie entre tales pretensiones conexidad por la causa o por el objeto2ra.



Rnqutsrros. Se da como consecuencia: a) de tener el actor varias acciones (pretensiones) derivadas de dos o más relaciones jurídicas. Por 2ra



Alrinu, Tratado, 2^ ed.,l, pág. 535.
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ejemplo, unapersonaharealizadounaobraparaotray además lehaprestado dinero2rs; b) 1a concurrencia de acciones (pretensiones) que se produce cuando laviolación de unarelaciónjurídicadalugara diferentes accionespara obtener una sola pretensión jurídica o diversas pretensiones jurídicas.



Ejemplo de loprimero, es cuando sepersigue lanulidaddeun actojurídico por error o por falta de discernimiento; de 1o segundo, cuando para la protección de un mismo derecho se acuerdan acciones distintas. Tal la de nulidad de matrimonio o en caso de no prosperar, la de divorcio por culpa del otro cón),uge.''u Habiendo hijos menores, generalmente se acumula al proceso de divorcio el detenenciadefinitivade aquellos. Puedetambiénacumularseel de suspensión o pérdida de la patria potestad. Para ello la cuestión debe necesariamente plantearse en 1a demanda o reconvención y, nunca, como resultado de laprueba, en el alegato. En los procesos de desalojo suelen concurrirdistintas causales que lo autorizan. Puedepedirse el desalojoportransferencia indebida y fundado en la falta de pago de los alquileres. O en dicha falta de pago y en la calidad de inquilinopudiente. La acumulación de pretensiones tiene lugar en las acciones de petición de herencia, cuando además el peticionante tiene que constituir o hacer reconocer su e'stado de familia o impugnaruntestamento.



Todos estos supuestos dan lugar a la acumulación objetiva de pretensiones.



Lasucesiva, asuvez,puede serporinserción oporreunión. Laprimera tiene lugar cuando una nueva pretensión se incorpora dentro de un proceso entrámite, parala satisfacción de otra. La segunda, ocurre cuando, existiendo diversas pretensiones que



se



han presentado en otros procesos, estos se unen



en uno solo.2l7



Art,89. [Acuuut,tctóN sus¡ütr,4 DE PRETENSIzNES oRtGtNAnus r sucrut't.]' Lo acumulación subj etiv a de pretensiones orig inaria s e pr e s enta 2rs Alrinu, Tratado ,2aed.,l, pág. 535. 2r6 Alrinu, Tratado ,2aed.,l, pág. 534. 2r7 Guasp, Derecho procesal,l,pág.244;Palacio,



Derecho procesal,l, pág.444.
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cuando la demanda es interpuesta por varias personqs o es dirigida contra varias personas La acumulación subjetiva de pretensiones sucesiva se presenta en los siguientes casos: 7. Cuando un tercero legitimado íncorpora al proceso otra u otras pretensiones; o 2. Cuando dos o más pretensiones íntentadas en dos o más procesos autónomos, se reúnen en un proceso único. En este último coso, atendiendo a la conexidad y a la eventual diferencia de trámite de los procesos acumulados, el Juez puede disponer su desacumulación en el trámite, reservándose el derecho de expedir una sola sentencia. CONCORDANCIAS: CPC arts. 15, 16, 83, 84,86,91 y 203



LGS.art.2l9.



IURISPRUDENCIA: La acumulación del proceso



institución creada en beneficio del justiciable evitándole seguir varios juicios, con la consiguiente economía, a favor de la administración de justicia, para evitar la posibilidad que se expidan resoluciones contradictorias e implicantes" (Cas. N" 2673-2002-Santa, El Peruano,23 mayo 2003, p.13981). "



es una



DOCTRINA: Acumulsción subjetivu La acumulación subjetiva supone lapresencia de más de dos personas dentro de un proceso ya sea como demandantes, como demandados o como demandantes y demandados. El litisconsorcio, en realidad, implicaunaacumulación subjetiva por lapresencia de más deuna persona en la calidad de demandantes o en la de demandados, o en ambas calidades.



Acumulación subjetiva originario. Habrá acumulación subjetiva originaria cuando la demanda es interpuesta por dos o más personas o es dirigida contra dos o más personas o cuando una demanda de dos o más personas es dirigida contra dos o más personas (Art. 89", primer párrafo, a)
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89"



decir, cuando en lapropia demanda intervienen unapluralidad de



sujetos como demandantes o ella



es



dirigidacontra unapluralidad de sujetos



como demandados o cuandounapluralidad de sujetos cotxo demandantes dirigen 1a demar-rda contra una pluralidad de sujetos como demandados. b



) Acumu lación s ubj etivu s ucesivu. Estamos



subjetivasucesivacuando lapluralidadde sujetos



se



li"ente auna acumulación



preseltta con posterioridad



a la admisión y notificación con la dernanda; es decir, cuando en pleno



desarrollo del proceso se incorporan otras personas. Esta forma de acumulación regula los supuestos de incorporación de un tercero al proceso, la de la acumulación de pretensiones propuestas en procesos distintos para ser decididos en una sola sentencia. Este tipo de acumulación es realn'rente complejo. Se presenta la acumulación subjetiva sucesiva cuando un tercero legitimado incorpora al proceso otra u otras pretensiones procesales (Art. 89o, inc. I . CPC). Otro caso en que se presenta este tipo de acumulación es cuando dos o máspretensiones intentadas en dos o más procesos autónomos se reúnen en un proceso único (Art. 89o, inc. 2,CPC). Estos casos suponen la incorporación de otros suj etos procesalesrrE.



Art.90. [Rtgtnros y rn.ivtrt DE LA AcuMULActoN ;TJCES:L/A ot enocxos.lLa acumulación sucesiva de procesos debe pedirse antes que uno de ellos sea sentenciado. El pedido impide la expedición de sentencía hasta que se resuelva en definitiva la acumulación. La acumulación sucesíva de procesos se solícíta ante cualquiera de los jueces, anexándose copia certificada de la demanda y de su contestación, si la hubiera. Si el pedido es fundado, se acumularán ante el que realizó el primer emplazomiento. De la solicitud de acumulación se confiere traslado por tres días. Con la contestación o sin ella, el Juez resolverá atendiendo al mérito de los medios probatorios acompañados al pedido. La decisión es apelable sin efecto suspensivo. Esta acumulación será declarada de oficio cuando los procesos se tramitan ante un mismo Juzgado,



2r8



Carrión Lugo, Trarado de derecho Procesal civil, cit.,vol. I, págs. 266 y 267 .
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CONCORDANCIAS: CPC arts. 88, 1 88, 368,312.483 y 503 y 545. LGS. art.219.



JURISPRUDENCIA: unainstitución creada en beneficio del justiciable evitándole seguir varios juicios, con las consiguiente economía, también afavor de la administración de justicia, para evitar la posibilidad que se expidan resoluciones contradictorias o implicantes, y en pro del ahoruo del trabajo procesalyjurisdiccional "(Cas' N" 36492002-lca, Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la C orte Suprema, El P eruano, 3 - 5 - 2 0 0 5, pp. 1 3 9 B 1 - L 3 9 B 2 ). "



La acumulacióndeprocesos



es



DOCTRINA: Acumulación objetivu sucesiva. Tratándose de la acumulación de procesos, el Código Procesal Civil señala algunas reglas importantes2re : a) La acumulación de procesos solo puede pedirse (se supone un pedido viable) antes que ellos hayan sido sentenciados, petición que impide la expedición de la sentencia hasta que se resuelva en definitiva la acumulación solicitada (Art. 90o, primerpárrafo, CPC). b) La acumulación de procesos se solicita ante cualquiera de losjueces, debiendo adjuntarse copiacertificadade lademandayde su contestación, si la hubiera. Si el pedido es declarado fundado el nuevo proceso se acumula al proceso en el que se h ayarealizado el primer emplazamiento (Art. 90", se-



gundopánafo, CPC), entendiéndoseque serefiere al proceso, donde sehaya producido la primera notificación válida con la demanda, que es la forma como seproduce formalmente el emplazamiento. No serefiere a lasimple presentación de la demanda, ni a la fecha en que se haya dictado el auto admisorio de la instancia. c) De la solicitud de acumulación se confiere traslado a la parte contraria



por el plazo de 3 días; con su contestación o sin ella el juez resolverá atendiendo al mérito de losmedios probatorios acompañados alpedido de



2re



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, págs. 265.
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acumulación (Art.90o, tercerpánafo,cPC), en elque debe analizarse la conexidad entre las pretensionesprocesales materia de cadaproceso y lavía procedimental en que se sustancian; la decisión es apelable sin efecto suspensivo (Art. 90", tercerpárrafo, CPC). d) La acumulación será declarada de oficio cuando los procesos se tramitan ante un mismo Juzgado (Art. 90", cuarto párrafo, CpC) , no descartándose laposibilidadde que los interesados lo soliciten. Más adelante nos referiremos a la desacumulación de procesos que regula nuestro ordenamiento procesal civi l. 220



Art. 97. [DostcuuutacroN.J- Cuando el Juez considere que la acumulación afecte el Principio de Economía procesal, por razón detiempo,gasto o esfuerzo humano, puede separar los procesos, los que deberán seguirse independientemente, onte sus jueces originales. CONCORDANCIAS: CPC arts. V. Tit. Prel. 50 inc.



1, 83, 89



LPT art.l3



LGS art.219



JURISPRUDENCIA: "Lanaturaleza de aquellos procesos (llamados en doctrina procesctl complejos) en los que se advierte la presencia de más de una pretensión (acumulación objetiva) o más de dos personas (acumulación subjeÍiva) en un proceso"(Exp. 1079-9?-Puno, SCSs. P. 31/01/99). "La acumulación de procesos es una institución creada en beneficio deljusticiable evitando seguir varios procesos, sobre varias pretens iones y contra vanos demandantes o demandados , además evita la pos ib ilidad de que se expidan resoluciones contradictorias o implicantes. y tratándose de bienes y derechos accesorios reclamados contra la misma sucesión, procede la acumulación subjetiva y objetiva". (Cas. 108-97- Lima. Revista Peruana de Jurisprudencia, t. I, p. 215)



220



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil. cit., vol.



l, págs.266
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DOCTRINA Desac umulación de procesos. La fi guraprocesal de la desacumulación



por el Código Procesal Civil. Este ordenamiento, porun lado, señalaque cuando sehubieran acumulado enunproceso único dos o más procesos autónomos, atendiendo a la conexidad y a 1a eventual diferencia de trámite de los procesos acumulados, el j uez puede disponer su desacumulación en el trámite, lo que significa que no se trata de una desacumulación absoluta, reservándose el derecho de expedir una sola de procesos está regulada



sentencia



(Art. 89", último párrafo, CPC). En otro numeral el Código



establece que cuando eljuez considere que la acumulación afecta el



principio



economíaprocesal, porrazón detiempo, gasto o esfuerzo humano, puede separar los procesos, los que deberán seguirse independientemente ante sus jueces originales (Art. 91" CPC), entendiéndose, por su texto, que en este último caso ladesacumulación es absoluta, pues eljuezde laacumulaciónno se reserva el derecho de sentenciarlas causas acurnuladas, como en el caso de



anterior.22r



6. EL LIT¡SCONSORCIO CAPÍTULO VI LITISCONSORCIO



rtsro.J- Hay litisconsorcio cuando personas litig an enforma conjunta como demandantes dos o más o demandados, porque tienen una misma pretensíón, sus pretensiones son conexas o porque la sentencia a expedirse respecto de una pudiera afectar a la otra. CONCORDANCIAS:



Art,92.



ILrnscor'rsoRcto ACT:vo r



CPC arts. 16,83,84,94,9 5, 461, 496, 587



.



LTVart. i I LGS art.



221



V



Carrión Lugo,Tratado de derecho Procesal civil,cit., vol. l,pág.267
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JURISPRUDENCIA:



"[ElJ vocablo litisconsorcio, que efimológicamente proviene de



litis-litigio, conflicto-, con -conjunto- y sors -suerte-, intplica "la situación jurídica en que se hallan diversas personas que acttian en juicio conjtrntamente, como actores o demandados [ ..." [Enrique Véscovi, Tcoría general del procesoJ". (Cas. Ne 2906-2006-Arequipa, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 1-7 abr. 2007, en:



www.pj.gob.pe)



DOCTRINA: Cuando hablamos de la acumulación subjetivanecesariamente tenemos quereferimos a los institutosprocesales del litisconsorcio y de la interr¿ención de terceros. Al tratar de la intervención de terceros hay que ocuparse necesariamente de las distintas modalidades de participación de terceros, dentro de ellas, de la intervención litisconsorcial. "Habrá litisconsorcio, cuando en el proceso exista más de una persona defendiendo en forma conjunta(ya seacomo demandantes o como demandados) algunapretensión procesal que a todos ellos les interesa o que su pretensión se deriva de un mismotítulo,teniendoentreelloslógicamentealgúntipodevinculación. como seríael caso de copropietarios demandantes o de copropietarios demandados" Si se discutiera en el proceso el derecho de copropiedad que supuestamente tuvieran tres personas, todas ellas como co-propietarias tendrán e1 mismo interés de que la sentencia les sea favorable. Lo que interesa en este caso es que varias personas litigan en fonna conjuntaporque existe entre ellos algún interés común, algúnderecho común, algunapretensión común que se deriva



deunmismotítulo. Cuandohablamos de la f,rguradel litisconsorcio estamos aludiendo a la presencia de varios sujetos procesales, ya como demandantes o como demandados, que se hallan vinculados por una determinada posición que emerge de los intereses comunes que los une, quienes requieren del órgano j urisdiccional una tutela uni forme.222



?22



Carrión Lugo, Tr atado de der ec ho Pro cesal



c



iv



i



l,c it., vol. l, pág. 268.
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Cuando se habla de la acumulación subjetiva de pretensiones, implícitarnente hemos



de



referimos al litis consorcio.



Empero, cabe anotar que, no obstante la presencia de más de dos sujetos procesales y de una pluralidad de pretensiones, estamos frente aun procesoúnico,enel quenotiene cabidadecisiones contradictoriasporel interés común de los sujetos.223 La doctrina ha elaborado una variada clasificación de modalidades de litisconsorcio, una de las cuales ha sido recogida por nuestro ordenamiento procesalcivil. En efecto, seregulaenel Código ProcesalCivillas figuras del I itis cons orcio neces ario y del I itis cons orc io facultativo o voluntario.z2o Para el profesor de la UBA Palacio.' "Litisconsorcio o estado lifisconsorcr¿l, es la situación que seproduce cuando pormediarcotitularidad activa o pasiva con respecto auna pretensión única, o un vínculo de conexión entre distintas pretensiones, el proceso se desarrolla con la participación (efectiva o posible) de más de una persona en 1a misma posición de parte.225 El litisconsorcio se origina en alguna de estas situaciones: acumulación subjetiva de pretensiones, intervención de terceros, integración de la litis, sustitución y sucesión procesales cuando son más de uno de ios derecho habientes o en la acumulación de procesos. Guarda, por lo tanto, con todas ellas, unarelación de causa a efecto. Existe litisconsorcio cuando, por mediar cotitularidad activa o pasiva respectodeunapretensión única oun vínculo deconexión (causaluobjetivocausal) entre distintas pretensiones, el proceso se desarrolla con laparticipación (efectiva posible) de más de una persona de una misma posición de parte226.



CI-nsBs. Según Palacio se suelen dar distintas clasificaciones de litisconsorcio:



a) Por el momento de su formación: originario (cuando aparece inicialmente en la etapa de constitución del proceso), o sucesivo (con posterioridad). 2ll 224



Carrión Lugo, Trataclo cle derecho Procesal clvil, cit., vol t, pá9.268



Carrión Lugo, Tratado de rJerecho Procesal civil, cit., vol. t, pás.269. Palacio, Derecho Procesal, IIl, pág. 203, N'254. 226 Palacio, Derecho Procesal, tll, pág.203 y ss. 225
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o



b) Por su carácter: principal (cuando la pluralidad de partes se da respecto del proceso principal); o incidental (cuando solamente existe con relación auna cuestión accesoria dentro del proceso principal). c) Por su constitución: ordinario (los casos ya mencionados) o derivado



(el que proviene de la acumulación de procesos). No constituye requisito del litisconsorcio, que los diversos suj etos que figuran en ia rnisma posición de parte actora o demandada se encuentren



aliados frente a su contradictor o contradictores, ni que aparezcan unidos en su actuación procesal.227



1os



litisconsortes



Recles coMUNEs A ToDo rrpo DE LrrrscoNsonclo. Cualquiera sea sunaturaleza, ellitisconsorcio implicaque cadauno de los sujetos activos o pasivos que lo integran gozan de autonomía de gestión dentro de un proceso único. De ese principio básico derivan diversas reglas que les son comunes y que se vinculan, primordialmente, con la facultad de recusar con o sin expresión de causa, aresponsabilidad por los gastos del proceso, el córnputo de los plazos, latransgresión de los deberes procesales, la admisibilidad de ciertas pruebas y 1a caducidad de la instancia.



cada uno de los litisconsortes tiene la facultad de recusar al órgar-ro de causa, pero si se trata de esta última modal idad de la recusación dicha fac ultad únicamente puede ser ej erci da por uno sol o de los actores o de los demandados, salvo naturalmente, que hayan unificado lapersonería. 1.



judicial con o sin expresión



2. El pago de las costas debe distribuirse entre los litisconsortes salvo



que, en virtud de lanaturalezadela obligación controvertidaen elproceso, corresponda la condena solidaria. En el caso de que el interés de cada uno de los litisconsortes represente en el proceso ofrezca considerables diferencias, puede eljuez distribuir el



pago de las costas en proporción



a ese



interés.



Asimismo, el beneficiode litigarsin gastos solopuedeconcederseal litisconsorte o litisconsortes que reúnan y acrediten los requisitos a los que la ley condiciona su otorgamiento. 3.



227



Palacio, Derecho Procesal,



fll,



pág. 203
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4. Salvo en la hipótesis de que los litisconsortes hayan unificado la



personería, los plazos que no revisten carácter común se computan individualmente en relacióncon cadauno de ellos (v. gr.: plazosparaoponer excepciones, contestar I a demanda, interponer recursos, etc.). 5.



A los efectos de la caducidad de la instancia los actos de impulso



efectuados poruno de los litisconsorles benefician a los restantes y preceptos provinciales concordantes ya que el proceso es siempre irnico e : rd ivisible. 6. Cadauno de los litisconsortes debe serconsiderado sujeto autónomo



serindividualmente sancionados por infracción al deber de respeto al órgano judicial o en hipótesis de inconducta procesal (genérica o específi ca). de deberes procesales, de manera que puede



7. En cuanto a la prueba de confesión, si bien resultaría excluida entre



litisconsortes que actúan en lamismaposición de p arte enrazónde no revestir el carácter de litigantes contrarios, aquellas sería admisible en el caso de que los Iitisconsortes sustentaran derechos distintos, ya que el litisconsorcio no



implica necesariamente una alianza de intereses y se configura incluso en 1a hipótesis de que los distintos sujetos que lo inte-eran asumanrecíprocamente actitudes encontradas o contradictori as. 8. Por lo que concieme a la prueba testimonial, pareciera que los litisconsortes, en tanto asumen la calidad de partes, no podrían ser llamados a declarar como testigos, ya que es inherente a esta última calidad la extraneidad del citado respecto de la controversia de que se trate. Sin embargo, en virtud de la cornplejidad fáctica que puede involucrar el litisconsorcio, es admisible que un litisconsorte, a fin de acreditar un hecho propio, ofrezca como testigo a una de las personas que intervienen en su misma posición de parte actora o demandada, pues ental caso se configuraría, aunque parcialmente, la referida nota de extraneidad.22s



Art.



93. [LtnscoNsoRcto NECESAnT.J- Cuando la decisión a recaer en



manera uniforme a todos los litisconsortes, solo será expedida válidomente si todos comparecen o son emplazados, según se trate de litisconsorcío activo o pasivo, respectívamente, salvo disposición legal en contrario. el proceso afecta de
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Palacio, Derecho Procesal,



llt,



pág.261.
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93,, y 94,,



CONCORDANCIAS: CPC afis. 65,83,92,97,98, I 08, 344,446.



LTVart.16 LGSCart.V



DOCTRINA: En el litisconsorcio necesario su fundamento lo hallamos en la relación de derecho material, en la que la ley no solo permite la intervención de los



litisconsortes, sino queexige laintervencióndetodos los litisconsortesdentro



del proceso. Por ello nuestro código Procesal civil prevé que cuando la decisión a recaer en el proceso afecta de manera uniforme a todos los litisconsortes, solo será expedida válidamente si todos comparecen o son emplazados, según setrate de litisconsorcio activo o pasivo, respectivamente, salvo disposición legal en contrario (Art. 93'CPC).22e



Art, 9 4. IL t rt sco N So RC o FA C u LrAr t ro.J - Lo s litis co n s o rte s facultativ o s serán consíderados como litigantes independientes. Los actos de cada uno de ellos no favorecen ni perjudicon q los demás, sin que por ello se afecte la unidad del proceso. t



CONCORDANCIAS: CPC arts. 83,92y 587 CPC. art.54



JURISPRUDENCIA: "El litisconsorcio facultativo o llamado también voluntario se presenta cuando una personq que tiene interés propio y particular interviene en el proceso ya seo como demandante o como demandado, proponiendo sus pretensiones procesoles; sin embargo, dichas pretensiones no obligan al litisconsorte voluntorio a intervenir en el proceso, aunque pueden ser afectados con la decisión del Juez,,. (Cas. N" 241B-2006-Callao).



22e



Carrión Lugo, Tratado de d¿:recho Procesal civil,cit., vol.



l, pág.269.
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DOCTRINA: "En el litisconsorcio facultativo o voluntario varias personas pueden demandar o la demandapuede dirigirse contravarias personas, pero no por



imposición de la ley, sino que depende de las pretensiones procesales, que a su vez se sustentan en un mismo título (por ej emplo un contrato) o se basen en lamismamotivación (conjunto de circunstanciasyhechos que fundamentan las pretensiones procesales). Nuestro ordenamiento procesal civil prevé que los litisconsortes facultativos serán considerados como litigantes independientes



y que los actos de cada uno de ellos no favorecen ni perjudican



a



los demás,



sin que por ello se afecte la unidad del proceso (Art. 94'CPC). Bien se dice que ellitisconsorcio voluntario o facultativo envigor no es litisconsorcio, por



no existir entre sus componentes una comunidad de intereses. Sólo por tradición se habla de litisconsorcio voluntario. En esta modalidad de litisconsorcio no hay esa comunidad de suertes. Lo que existe es una pluralidad de partes que se aprovechan por así decirlo de un mismo proceso para hacer valer sus propios interesesrr.230



Lapresencia del litisconsorcio voluntario o facultativo depende de la voluntad de los demandantes, que pueden demandar separadamente, pero "



prefieren hacerlo en forma conjunta contra una o varias personas' La vinculación de los litisconsortes voluntarios puedehallarse en la causa, en el objeto o en el título que sustenta las pretensiones".23r En doctrina igualmente se habla del litisconsorcio impropiamente necesario o cuasinecesario, que no es regulado específicamente por dicho cuerpo procesal. Hay que precisar que en nuestto ordenamiento se regula el litisconsorcio en función a sunaturalezajurídica(Arts. 92'a196" del CPC) y en función a la incorporación del litisconsorte baj o la figura de intervención de terceros (Art. 98' CPC).



Otra clasificación a la que nuestro ordenamiento procesal alude explícitamenteesaquellaquerefiereal litisconsorcioactivo, cuandodos ornás personas están unidas o vinculadas para ej ercitar un derecho común frente al



230 23



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. l, pág.269.



I Carrión Lugo, Tratado



de derecho Procesal



civil,cit., vol. l,



pág. 27 0.
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demandado; el litisconsorcio pasivo cuando dos o más personas asumen una posiciónuniformefrenteal demandante;el litisconsorcio mixto cuandovarias personas asumen laposición de actores y de emplazados. Es pertinente anotar lo que Adolfo A. Rivas232, profesor de Derecho Procesal de la universidad de Buenos Aires, escribe sobre las clases de litisconsorcio, interesante con relación a nuestro ordenamiento jurídico procesal. Dicho autor señala: "Es, diríamos, universal,laclasificación de los litisconsorcios en activos, pasivos y mixtos, según donde se encuentreubicadalapluralidad de sujetos.



Encoincidenciaconesecriterio,camelutti



losclasifieaensimplesyrecíprocos,



segúnunapluralidad de actores se enfrentaráconuno solo o varios demandados contraun actor, o bienen la segundacategoría, seenfrentasen más de un actor con más de un demandado. otra división, ya clásica en la doctrina, la divide en



originarios y sucesiyos. Nosotros tomamos esas categorías y le damos originarios y sobrevinientes. En los primeros, 1a pluralidad se



el nombre de



produce en la etapa constitutiva con la demanda o con 1a contestación, según así resulta del Art. 88'del código Procesal Civily Comercial de laNación



[argentina]. En los segundos,lapluralidad seproducealallegarsealjuicioya iniciado diversos sujetos, mediante el fenómeno de 1a intervención de terceros ensusdistintasmodalidades:reconvenciónconexalitisconsorcial,acumulación



deprocesosyterceríasdedominioodemejorderecho. [...][El]litisconsorcio puede serde extensión a bsoluta o de extensiónparcial, según la comunidad depostulación alcance atodos los aspectos dellitigio o aalguna de sus facetas respectivamente. A suvez, el litisconsorcio de extensión parcial puede sercon comunidad relativa o con contradicción; en el primercaso laextensiónparcial se encontrará liberada de toda relación de confrontación. Por ejemplo, el caso del asegurador que ingresa al pleito coincidiendo plenamente con las postulaciones del asegurado hasta la concurrencia del seguro, pero sin participar en el litigio en cuanto a lo que exceda a dicho ámbito. cambia la cuestión si un litisconsorte muestra con otro coincidencias y a la vez contradicciones en otros aspectos; por ej emplo, el mismo asegurador que
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RIVAS, Adolfo A., "El litisconsorcio,,,en Revista peruana de Derecho procesal, I, Lima, 997, pág. I I 5.



 Anr.94"



SuLtros DEL PRocESo



postulacon igual sentido en lo referente a los montos y rubros por lo que cubre al asegurado, pero discrepa con éste en cuanto pudiera pretender que el primero le debe responder por el total de lo que se le reclama".23l Jairo Parra Quijanos3a, en su libro Lo intervención de terceros en el proceso civil, escribe sobre el litisconsorcio y su clasificación. Dada la manera didáctica como trata el indi cado autor este tema y por la cita que hace de algunos autores que se ocupan del instituto, considero importantetranscribir in extenso pámafos de stl comentario.



LITISCONSORCIO A. SIGNIFICACIÓN ETIMOLÓGICA. Esta palabra traduce o denota la presencia de varias personas en el proceso, unidas en detenninada situación. Se podría afirmarque todas las legislaciones y doctrinas adrniten la existencia de varias personas en la situación de demandante o demandado, o en ambas calidades.



B.CLASIFICACIÓN DE LITISCONSORCIO.



AtCNdiCNdO



A SU



fuente u origen, el litisconsorcio es :



a. voluntario. facultativo b. necesario



o



útil; y



El litisconsorciopuede sernecesario o voluntario, atendiendo a la fuente de donde proviene; si proviene de 1a libre y espontánea voluntad de quienes como personas lo integran, tiene lugar el litisconsorcio voluntario; si lo que



existe es un acarga(onus) para que se integre, nacida esta, o de la relación material porno serposible dividirlaen cuanto a su resoluciónporel número de personas que la integran, o de la ley, existe entonces el litisconsorcio necesario.
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C.



LITISCONSORCIO VOLUNTARIO



o. Noción. Hay que decir que solarnente, para no romper la tradición, hahablado aquí de litisconsorcio voluntario;ya que ladenominación no corresponde al contenido; este ténnino significa cornunidad de suertes, y en estantodalidadde litisconsorcio no hay esa comunidad de suertes; Io que existe es una pluralidad de partes que aprovecha. por asídecirlo, un rnismo procedimiento. Lo anteriorsignifi ca, entonces, que no hayunaparte integrada porvariaspersonas, sino tantas partescomo personas; cadapersonaes una parte, pero unida por el procedirniento que se ha de seguir. El Código de Procedimiento Civi I colombiano acoge este criterio cuando sostiene en el aft . 50: "Salvo disposición en contrario, los litisconsortes facultativos serán se



considerados en sus relaciones con la contrapafie, como litigantes separados". Ya he dicho anteriormente que su fomación depende de la voluntad de los demandantes en integrarse para demandarconjuntamente. o bien cuando



el único o varios demandantes demandan a varias personas en el mismo proceso. Esos varios demandantes podían haber demandado separadamente. pero prefieren hacerlo conjuntarnente, o los demandantes podían demandar separadamente, pero prefieren hacerlo en el mismo proceso.



b. Clasificoción del litisconsorcio voluntario. l. Litisconsorcio voluntario propio.Eneste litisconsorcio,los litisconsortes están vinculados porlacausa, porel objeto oporeltítulo de ias pretensiones. Estamodalidad de litisconsorcio está consagrada en el art. 82 del Código de Procedimiento Civil colombiano, cuando sostiene: "También podrán acumularse en una dernandapretensiones de varios demandantes o contra varios demandados, siempre queprovengan de lamismacausao versen sobre el mismo objeto...". 2. Litisconsorcio volunf ario impropio. En el evento estudiado en el punto anterior, las leyes de cada país están previendo la posibilidad de que existauna conexión entre laspretensiones de los litisconsortes por lacausa, objeto, título o expresiones equivalentes; en cambio, en este caso solo se



podría hablar de afinidad, y está prevista en el art. 82' del Código de Procedimiento Civil colombiano, cuando sostiene: "... o sehallen entre sí en relación de dependencia o deban servirse de las mismas pruebas... ". c, Efectos procesales del litiscottsorcio voluntario.



l.



En cuan-



 I
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formalmente únicay omnicomprensiva,



en el sentido de quc en ella se estudian todas las pretensiones incoadas por los distintos litisconsortes, lo mismo que las excepciones que haya que resolver. Lo anterior no significa, de ninguna manera, que la sentencia sea idéntica para los distintos litisconsortes; ya que en principio puede ser distinta, no solO en cuanto a las sumas que determine enprocesos de condenacon este



distinta en susresultados;ya que puede serinhibitoria para unos y de fondo o mérito para otros ; puede establecer condena en favor tipo



de prestación, sino



de los litisconsortes o, al contrario, absolver a la contraparte de las pretensiones incoadas por alguno o algunos de ellos. Lo que se persigue con laactividadprobatoria, mirada lasentencia, esproducirunaconvicciónúnica (unidad) y la emisión como consecuencia de unaprovidenciaúnicaparatodas las partes (Ugo Rocco) . 2. En cuonto a los sctos de disposición del derecho en litígio. Como la comunidad o af,rnidad de intereses, según sea el litisconsorcio, propio o impropio, no resta autonomía, según sostiene Ramiro Podetti, a los litisconsortes, porello es perfectamente viable que se produzcapor alguno el desistimiento, latransacción o el allanamiento. 3. En cuanto a las pruebas aporladas ol proceso. Es importante en este tema distinguir claramente si se trata de hechos comunes a todos o que se relacionen solo con uno o algunos de los litisconsortes. En el primer caso, eljuezdebe valorar, como 1o sostiene Lino Enrique Palacio, conjuntamente las diligenciasprobatorias producidas porcada listisconsorte, pues no cabe concebirque el convenimientojudicial acerca de laverdad de un hecho común se produzca solo respecto de uno o algunos de los litisconsortes. Por lo tanto, si un solo litisconsorte prueba un hecho común en el proceso, este debe ser apreciado como si hubiera sidoprobado portodosy cadauno de ellos;por ejemplo, unhecho impeditivo, extintivo, constitutivo. Un ejemplotomado de RamiroPodetti,permiteexplicarestepresupuesto: "lmaginemosunlitisconsorte voluntario propio



en una relación sustancial común : un contrato. La prueba del



contrato, básicapara el resultado del pleito, es unaprueba común, en un doble sentido. Todos y cualquiera de los litisconsoftes pueden y tienen interés en



producirlapruebade la existencia o inexistenciadel contrato". Y laprueba de la existencia del contrato (su agregación al proceso y reconocimiento, por ejemplo) vale respecto de todos, aun cuando no lo hayan ofrecido ni producido. No sería posible declarar que el contrato existe respecto de uno
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y que no existe respecto de otro, pero debe distinguirse la prueba, del reconocimiento. Si frente a un contrato negado por los litisconsortes, uno de ellos loreconoceluego,porejemplo, enuninterrogatorio, esereconocimiento carece de eficacia respecto de los otros. En un accidente de tránsito, en virtud del cual se lesionan varias personas, hay que probar el accidente, hecho común, pero la prueba de las lesiones debe ser individual, lo mismo que el monto de los per juicios (claro que hay que tener en cuenta las facultades oficiosas deljuez).



Todo lo anterior, con la observación de que en virtud del principio de la comunidad de la prueba, esta debe ser apreciada si hace patentes hechos comunes atodos los que intervienen en el proceso, sin que importe mucho la iniciativa de la persona que obtuvo su práctica o que la aporte al proceso (debo observarque el mismo comentario es válido cuando, apesarde serun hecho individual, aparece probado por la iniciativa de otro litisconsorte). En cuanto a la confesión, es importante teneren cuenta que solo afecta al litisconsorte que la realiza (son partes separadas), y respecto de los demás litisconsortes se tendrá como testimonio o declaración de tercero. 4. En materiu de recursos y nulidodes. Se podría afirmar, en principio, que los recursos interpuestos por uno de los litisconsortes no benefician a los restantes. Sostiene Ramiro Podetti: "El recursoexisterespecto decadalitisconsorte. Así, sielproceso es fallado en contrade los litisconsortes y alguno de estos no apela, aunque la sentencia definitiva sea revocatoria, carecería de efectos en favorde quienesno laobjetaron. A la inversa, si los litisconsortes obtienen sentenciafavorableenprimera instancia, alvencido le basta apelar, para que la instancia se abra y tenga efectos en contra de todos los litisconsortes". Pero como uno de los litisconsortes voluntarios es considerado en sus relaciones con lacontraparte como litigante separado, es posible que el vencido pueda reducir su recurso excluyendo de él a uno o algunos de los vencedores. 5. En msteria de costus y expensas. Se pueden presentar las siguienteshipótesis:a) Quetriunfen los litisconsortesvoluntariostotalmente; en este evento será para aquellos la condena favorable en costas, b) eue algunos de los litisconsortes resulten triunfantes;



a



ellos favorecerá la condena



en costas y aquellos cuyas pretensiones no han sido acogidas serán condenados a pagar costas, c) Cada parte deberá pagar los gastos y honorarios quese causen en laprácticade diligencias ypruebas que solicite
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y contribuir al pago de los que sean comunes, Esto significa que, si se acoge



mi tesis de que los litisconsortes son partes separadas yunidas solamente por el procedimiento, cadauno de ellospagará sus costas sin que haya solidaridad y, además, que los gastos quedemanden laspruebas solicitadas porcadauno de ellos serán pagados por el



solicitante; respecto de las pruebas comunes,



el gasto se distribuiráaprorcataentre todos.



6. ¿Puede un liÍisconsorte volunturio llamsr a declaración de u otro? Según el planteamiento que hemos hecho anteriormente, de



tercero



que cada litisconsorte es considerado en sus relaciones con



contraparte como litigante separado, yque habrátantaspartes como litisconsortes, nos parece que es innegable que un litisconsorte puede llamar a su colitigante a declarar, ya que parcialmente es extraño a la relación debatida entre su cotitulary laotraparte (claro queteniendo en cuenta las reglas de lacrítica deltestimonio). 1a



D. LITISCONSORCIO NECESARIO a. Noción. El art. 83'del Código de Procedimiento Civil colombiano



sostiene: "Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales por su naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse portodas o dirigirse contratodas". Sepuede sostenerque el criterio



es



universal; sehabla de laimposibilidad



de escindir, romper larelación material, pararesolver separadamente las pretensiones de cada uno de los litisconsortes necesarios.



El litisconsorcio



es



impuesto por lanaturaleza de larelación material; es



unaimposiciónde larelaciónmaterial convigenciaen larelaciónprocesal,no para la existencia del proceso, sino para que se pueda, como en el caso de Colombia, dictar sentencia de mérito o de lbndo, y ¿por qué no?, como sostienelalegislaciónargentina, "sentenciaútil". LaCorte SupremadeJusticia de Colombiahadicho: "Como es sabido, lafiguraprocesal del litisconsorcio necesario surge cuando la relación de derecho sustancial sobre la cual ha de pronunciarse eljuez, está integrada porunapluralidad de sujetos, bien sean activos opasivos, en formatalqueno es susceptible deescindirse entantas relaciones aisladas como sujetos activos o pasivos individualmente conside-
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como una, única e indivisible frente al conjuntodetalessujetos. Entalhipótesis,porconsiguiente,unpronunciamiento deljuez con alcances referidos a latotalidad de 1a relación no puede proceder con laintervenciónúnica de alguno o algunos de los ligadosporaquella, sino necesariamente con la de todos. Solo estando presente en el respectivo proceso latotalidadde los sujetosactivosypasivos de larelación sustancial, quedadebidae integralmente constituidadesde el punto de vista subjetivo la



rados existan, sino que



se presenta



relación jurídico-procesal y, por lo mismo, solo cuando las cosas son así podrá el juez hacer el pronunciamiento de fondo demandado. En caso contrario, deberá limitarse a proferir f-allo inhibitorio".



b. Origen o fuente del litisconsorcio necesario. Se puede sostener que lafuente del litisconsorcionecesarioes larelación material objeto de 1a controversia; es decir, que su origen hay que buscarlo fuera de la relación



procesal, en la relación material, pero observando que esa influencia de 1a relaciónmaterial no espara lavalidezde larelación procesal, sino otracosa muy distinta'.paraque la sentencia pueda ser de fondo o de mérito. Otras veces lafuentedellitisconsorcio necesario es laley;estaordenaen detenninados



casos su integración.



c. Clasi/icación del litisconsorcio necesario. Atendiendo a fuente, este puede ser: litisconsorcio propiamente necesario



e



su



impropiamente



necesario. 1. Litisconcorcio propiumente necesario. Aquí existe este tipo de



litisconsorcio cuando la ley expresamente ordena integrarlo; se puede, utilizando las expresiones de Jaime Guasp, sostener que se trata de "una carga" establecida en la ley. 2. Litisconsorcio impropiomente necesario. La necesidad de que se integre este tipo de litisconsorcio no viene establecida como catga directamente por la ley, sino que la exigencia surge en el proceso por la relación materialque es objeto de este; larelación material es única, pero con titularidad en varias personas, y el tratamiento que se le dé solo puede ser eficaz si están todos presentes



o



por lo menos citados



a é1.



d. Efectos procesales del litisconsorcio necesario. I.En cuanto u la sentenci¿. En el listts consorcio necesario existe una pretensión o varias
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de la cual son titulares varias personas que cotren la misma suerte; de tal manera que la sentencia debe ser única e idéntica para todos.



2. En cuanto ol procedimiento. como existe un solo proceso, los términos para interponerrecursos y corrertraslados son comunes o existen simultáneamente paratodos los litisconsortes,unavezsurtidalanotificacióna todos ellos. El traslado de la demandaes separado cuando nohayaun apoderado común (sea que voluntariamente 1o escojan laspersonas que integran laparte o



quelalegislacióndelpaísrespectivoexijalaunidaddelapoderamientojudicial). 3. En cuanto a los actos que impliquen disposición der derecho en



litigio. como todos los litisconsortes necesarios integran la parte, los



impliquendisposicióndel derecho enlitigiodebenprovenirdetodos ellosparaque elacto sea eftcaz.Laconfesión,latransacción, el desistimiento, solo tendrán ehcacia si emanan de todos; sin embargo, con respecto a la confesión que haga uno de ellos o varios, pero no todos, se tiene como testimonio fi ente a Ios otros, perono tiene valorde confesión ni siquiera frente a quien larealizó. 4. En cuanto a lss nulidades. Enmateria de nulidades, por falta de capacidad o representación o citación, lo mismo que con las recusaciones, rige elprincipiodeque el saneamiento de lanulidad o delvicio engeneralsolo lo puede hacer la persona a quien se le causa perj uicio con el acto acusado. Las demáspuede alegarlas cualquiera, pero deben sersaneadas o ratificadas por todos. 5. En materia de excepciones. Las excepciones propuestas por uno o algunos de los litisconsortes necesarios, sea que se funden en hechos comunes o individuales, favorecen a los demás. 6. En materia de recursas. Los recursos interpuestos por cuarquiera de Ios litisconsortes favorecen o perjudican a los demás. 7. En cuonto o costas o expensas. cuando hay condena contra ros litisconsortes, sin que nada se diga, se entiende que las pagarán por partes iguales, salvo que se diga otra cosa. actos que



e. Integración de la litis. Primero: Se ha sostenido que, a diferencia de lo que sucede en el litisconsorcio voluntario, en el necesario existe una pretensión única con varios sujetos legitimados para que sea interpuestapor



ellos o que lo sea contra ellos; no contra unos, sino necesariamente contra todos.
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Segundo: Lo anteriorhace surgir lanecesidad de obtener la citación de todos los litisconsortes necesarios, para que eljuezpuedaresolverde mérito o de fondo.



Tercero: El art. 83'del Código de Procedimiento Civil colombiano establece que en el supuesto de no demandarse a todos o demandar todos los litisconsortes necesarios, "eljuez, en el auto que admite la denranda, ordenará la citación de quienes f-altenpara integrar el contradictorio, la que se hará en la forma y con el término de comparecencia dispuesto para el demandado". Es entonces, una obligación deljuez, emanada de las medidas de saneamiento que debetomarafin de evitarunasentencia inhibitoria.



Cuarto:La ley prevé la forma en que las partes pueden solicitar la integración de la litis así el demandante, una vez admitida 1a demanda sin habersenotificado



al



demandado



o



dernandados, puede reformarla incluyendo



a los litisconsortes que falten. Si ya está trabada la relaciónjurídica procesal, puede reformar la demanda dentro del límite señalado en el art. 892 del Código de Procedimiento Civil colombiano. En general, puede sol icitar aljuez que ordene la 


El demandado, dentro del término que tiene para contestar Ia demanda, puede denunciar como falta de legitirnación en la causa, en calidad de excepción previa, la consagrada en el art.9Jo, nurneral 7, del C. de P.C. colombiano: "No comprender ia deniandaatodas las personas que constituyen el litisconsorcio necesario"; si llega a prosperar la excepción, el art. 99" del Código de Procedimiento Civilcolombiano establece: "... cuando faltare la integración del litisconsorcio necesario, dispondrá las citaciones que sean del caso en la fbrma prevista en el art. 87o.. . "



Quinto:El art. 83" del C. de P.C. colombiano sostiene: "Cuando por cualquiercausano sehayaordenado tal citación al admitirse lademanda, el juez la decretará posterionnente, de ofi cio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan". limita lafacultad depetición de las partes, pero de ningunamanera la facultad oficiosadeljuez, detal manera que este nopuedeserun límiteparaél insalvable. Pues bien, el artículotrascrito



Pero se podrá decir que esto es retrotraer el proceso. Si se tiene en
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cuenta lafinalidad que este debe cumplir, o sea,lade resolverlaspretensiones,



encontrará lajustificación an-riplanteamiento. De allí que se puedadecir, sin temor aequivocación, que si eljue zalir adictar sentencia comprueba que se



ha omitido citar a alguno de los litisconsortes, debe disponer la integración del



litisconsorcio, porque de 1o contrario habría lugara sentencia inhibitoria, con lo cual se comprobaría que eljuez se dio cuenta de que estaba mal integrado el litisconsorcio yno quiso, con el criterio moderno, emplearsuspoderes.



f



Suspensión delproc¿sa. Se ha visto que, según el art. 83odel C. de P.c., inc. 3, ocurre la suspensión del proceso mientras no se cita a las partes (litisconsortes) omitidas. Estadisposicióntienesufundamentoenlanecesidad de dar a esas partes la posibilidad de ejercer las facultades procesales que ejercieron o tuvieron oporfunidad de ejercerlas partes prirnitivas, porque de lo contrario se afectaría el derecho de defensa de quienes, pese a no haber sido inicialmente citados, pueden ser alcanzados por los efectos de la sentenciadefinitiva que se producirá en elproceso. Esteténnino de suspensión delproceso, mientras no se hace la citación y, además durante eltermino que tiene la parte citada para que comparezca, permite al j uez ordenar la citación del litisconsorte, como ya se ha indicado,uti I izando cualquiera de las formas de hacer notifi caciones.2r5



Art,95. [FtcuLrADES DELJIJEZ RESzECTI DEL LtrtscoNsoRCto NECESARto.J- En caso de lítisconsorcio necesario, el Juez puede integrar la relación procesal emplazando a una persona, si de la demanda o de la contestación aparece evidente que la decisión a recaer en el proceso le va a afectar. Si carece de la ínformación necesaria, devolverá la demanda y requerirá al demandante los datos para el emplazamiento al litisconsorte. Si el defecto se denuncia o el Juez lo advierte después de notificada la demanda, suspenderá la tramitación del proceso hasta que se establezca correctamente la relacíón procesal.



23sCarrión



Lugo,Tratado de derecho Procesal civil,cit., vol. l,págs.27O a280.
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CONCORDANCTAS: CPC arts. II, Tít. Prel. I 02, 1 03 y I 55.



JURISPRUDENCIA: "Que fuera del supuesto de infegración procesal el acceso a un proceso iniciado debe atender a finalidades razonables y. estar íntimamente vinculado al derecho a la tutela iurisdiccional por ello



cuando eljuez niega ese acceso, necesariamente debe hacerlofundado en una causa legal aplicada razonablentente de tal manera que no I es ione e s e d er ec h o fund ant ental ". (Exp. 9 B 3 - 9 B - Li ma. SCSs, P. 1 B / L 1 / eB)



DOCTRINA: Litisconsorcio necesario236. Estamos frente a un litisconsorcio necesario cuando laparte demandante o 1a parte demandada está confonnada pormás de unapersonatitulares de larelación sustantiva y que todos ellos tienen un interés común; esto es, una sola pretensión procesal que les interesa



eljuez. El Código Procesal Civil señala que cuando la decisión a recaer en el proceso afecta de manera uniforme a todos los sea tutelada por



litisconsortes solo será expedida r'álidamente sitodos comparecen o son emplazados según se trate de litisconsorcio activo o pasivo (Art. 93'CPC). El litisconsorcio necesario importa la exi stencia de una vinculación de dos o más personas con relación al derecho material sustento de la pretensión procesal, cuyo planteamiento ha originado el proceso y es objeto de este. La ausencia de alguna de las personas que tienen un derecho común dará lugar a que la decisiónjudicial no tenga la efi cacia legal correspondiente. No habrá incluso, en este caso, una relación jurídica procesal vá1ida. En concreto, la ausenciadeun litisconsortenecesario enunproceso invalida ladecisiónfinal que se tome por el juez. El ordenamiento procesal civil estatuye que tratándose del litisconsorte necesario el juez puede integrar la relación procesal emplazando a una persona, si de la demanda o de 1a contestación



236



Carrión Lugo, Tratado de d¿:recho Procesal civil, cit., vol. I, pág.



28 I



.
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a recaer en elproceso le va a afectar (Art. primerpárrafo, CPC). Agrega el ordenamiento señalado que si el juez carece de la infonr-ración necesaria devolverá 1a demanda y requerirá al demandante los datos para el emplazarniento del litisconsorte (Art. 95", segundo párrafo, CPC). Este podría ser el caso de la intervención de un tercero provocada por eljuzgador. Si el def-ecto se denuncia o eljuez 1o advierte después de notificada 1a demanda, agrega nuestro ordenamiento, suspenderá latramitación del proceso hasta que se establezca correctamente larelaciónprocesal (Art. 95o, tercerpárrafo, CPC), incorporando naturalmente al litisconsorte necesario. Paraclarificar la explicación anotamos el siguiente ej ernplo: si una persona compradora demanda 1a rescisión de un contrato de compraventa de un inmueble, aduciendo que se le ha vendido un bien ajeno -es decir, un bien que no es del vendedor sino de un tercero-, en este caso tiene que emplazarse con la demanda no solo al vendedor, sino tarnbién al tercero. No habrá una relación j urídico-procesal válida de no estar presente en el proceso todos los integrantes de la relación sustantir.a.



aparece evidente que la decisión 95o,



Cuando las Salas Civiles de la Corte Suprerna declaraban inadnlisible



un recurso de casación porque cada uno de los cón1'uges no habían presentado latasajudicial correspondiente, en procesos en los cuales se había demandado aunasociedadconyugal, queel Código Procesai Civil 1o califica como un patrimonio autónorno. irnpl icaba que dichos organi srnosj udic iales consideraban a dicho patrimonio autónomo como un caso litisconsorcial. A nuestro criterio, tratándose de unpatrirnonio autónomo, basta lapresentación de una sola tasa judicial. Una cosa es señalar quiénes representan a un patrimonio autónomo, dentro de ellos a una sociedad conyugal, y otra considerar a la sociedad conyugal como un ente patrimonial autónomo, sin constituir una personajurídica, con persone ría s u i gener is .



Cuando el Código Procesal Civil establece que si un patrimonio autónomo es demandado,larepresentaciónrecae en latotalidad de los que lo conforman (Art. 65'CPC), siendo de aplicación, en este caso, el artículo 93o del mismo ordenamiento procesal; entendemos que no se está califi cando adichopatrimonio comouncaso litisconsorcial, sino simplemente quesetrata de unaremisión, para su aplicación, a algunas reglas relativas a la institución de litisconsorcio necesario cuando dichos patrimonios son demandados. Por ello es que cuando un patrimonio autónomo es demandante puede
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serrepresentado por cualquiera de sus partícipes, no siendo, en este caso, de aplicación las reglas relativas al litisconsorcio necesario.rsT



ArL 9 6. [Auot ENC tA Coupto¡,tturenr,e.J - Si al momento de la integración ya se ha realizado lq audiencia de pruebas y alguno de los incorporados ofreciera medios probatoríos, el Juez fijará el día y la hora pora una audiencía complementaria de pruebas que debe realizarse dentro de un plazo que no excederá de veinte días. CONCORDANCIAS: CPC arts. II, Tit. Prel. ; 188,202,203,206



LOPJart.l85



DOCTRINA: Si al momento de la integración de la relación procesal, en el caso del



litisconsorcio necesario, ya se hubiera realizado 1a audiencia de pruebas y alguno de los incorporados ofreciera medios probatorios, ei j uez frjará el día y la horapara una audiencia complementaria de pruebas, que debe realizarse dentro de un plazo que no excederá de 20 días (Art. 96'CPC). Esto significa que la incorporación del litisconsorcio necesario puede producirse incluso conposterioridad a la audiencia de pruebas, entendemos hastaantes que el juez expida la sentencia correspondiente.238



El procesalista Víctor Fairén Guillen, sobre el instituto que ahora tratamos, dice que:



"El litisconsorte necesario es el que exige 1a intervención en un proceso -único- desde su comienzo, de todos los litisconsortes v aparece en Ios cas


231



Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal civil, cit., vol. l, págs. 28 1 a 283.



238



Carrión Lugo, Trafado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, pág. 283.
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Iegitimacirin esté integrada (activa o pasiva) por todas dichas personas, pero no separadamentc, sino unidos".2l')



A continuación transcribimos un ejemplo ilustrativo que nos da el profesorJuan Monroy Galvez cuando dice: "Un cónyuge dernanda Ia nulidad de un contrato de compravent2r sobre un bien social o común, clado clue ha sido vendido por su cónyuge sin su inten'ención. Sin embargo, la clemanda la drrige únicamente contra el cornprador, dejando fuera de It relación procesal a su cónyuge. La demand¿r n'o refleja ia relación sustantivx; asi, siendo el conflicto de interescs la nulidad de trn acto juddico, forman pirrte de la relación sustantiva -relacid>n de conflicto- cluien pide la nulidad v Ios c¡ue participaron con su declaraci


en el acto juríclico. I)ado c¡ue el cirnvuge vendedor no ha sido demat-rdado, resulta evidentc quc la relación procesal es deiectuosa, faltir dernanciar a un litisc«¡nsorte necesario".2{"



Litisconsorcio cuasinecesorio o impropiamente necesario. En este caso se está dentro de una situación híbrida entre el litisconsorcio necesario



litisconsorcio facultativo. En situaciones norrales. todos los que tienen relación e interés con la materia en controversia deben inten'enir nece$nantente en el proceso, pues de lo contrario larelación procesal, por un lado. no tendrá validez y, por otro, la decisión que se em ita no tendrá eticaciajurídica. S in embargo, hay supuestos fácticos en los que, no obstante que la naturaleza de lapretensión procesal no perrnite sino una declaraciónjudicialunitaria que comprende atodos los quetienen relación con ella,no supone quetodos los interesados tengan que intervenir en el proceso. Un ejemplo sobre esta nodalidad de litisconsorcio lo tenemos regulado p or el Código Civil cuando dice que el acreedor puede dirigirse contra cualquiera de los deudores solidarios o contra todos ellos simultáneamente. Las reclamaciones entabladas contra uno, no serán obstáculo pera las que posteriormente se dirijan contra los demás deudores solidarios mientras no resulte p agada y el



239



Fuirén Grillen, Víctor, Do ctrina general del derecho procesal, Bosch, Barcelona, I 990, pág. 302, citado por Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit. vol. l,pá1s.283 a294



240



Mon.oy Galvez, Juan, "Pa¡tes, acumulación, litisconsorcio, intervención de terceros y sucesiónprocesal enelCódigoProcesal Civit",enlusetVeritas, AñolV,N'6,Lima, 1993, pá9.49.



 257



Coup,tnecaNctt AL pRocESo. LlrtscoNsoRclo



Anr.96"



la deuda por completo (Art. I 1 86" CC). La sentencia pronunciada en el juicio seguido entre el acreedoryuno de los deudores solidarios no surte efecto contra los demás codeudores. Sin embargo, los otros deudores pueden oponerla al acreedor, se supone en eI proceso que se instaure contra los no emplazados en el primer litigio, salvo que se fundamente en relaciones personales del deudor que litigó anteriormente (Art. I 193"



CC). Lo que interesa señalar, en este caso, es que no obstante la naturaleza de la obligación que vincula a los deudores solidarios, para que en el proceso se produzca una relación jurídica válida, no es imperativo emplazar atodos los deudores. La relación procesal producida con el o los deudores solidarios emplazados es válida. Lo que no oculre en el caso del litisconsorcio necesario, en el que la no intervención de uno de los litisconsortes invalida la relación jurídico procesal; el código incluso



autorizaaljuez a emplazarlo.Lapregunta que nos formulamos sobre este punto es la siguiente: ¿El litisconsorte cuasinecesario estará facultado para solicitar su intervención en el proceso en el que no ha sido emplazado? Consideramos que bajo el amparo del numeral 98" del Código Procesal Civil puede válidamente solicitaraljuez su incorporación al litigio si setiene en cuenta su vinculación indiscutible con lapretensión procesalmateria de la controversia. VíctorFairén Guillen:{1 , sobre el litisconsorcio impropiamente necesario, escribe lo siguiente:



"Varias personas se hallan, ante un determinado evento jurídico, en situación igual de calidad, de tal modo que, teniendo todas ellas legitimación para pretender o ser pretendidas, algunas lo hacen y otras no; pero sin embargo, 1a resolución que recaiga en un proceso, les va afectar a todas, por ser única la relación que existe entre el evento y ella, y modificado este, se modifi ca esta relación unitaria derivada de la citada identidad de calidad".



Roland Arazi, profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Belgrano, escribe sobre el litisconsorcio cuasinecesario lo siguiente: "Son los casos más difíciles de resolver, participan del lirisconsorcio voluntario porque el proceso puede constituirse válidamente sin la



2ar Fairen Guillen, Yíctor,



Doctina general del derecho procesal, pág.306.
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presencia de todos los ütisconsortes. Sin embargo, una vez formado el litisconsorcio, ia suerte de las partes se encuentra estrechamente ligada porque se reclama el cumplimiento de una misma y única obligación. E jemplos de este tipo de litisconsorcio son las obügaciones solidarias y las indivisibles; con relación a estas últimas, el art. 686" dei Código Civil argentino dispone qr-re cualquiera de Ios acrcedores originarios, o los 


íntegro de ia obügación indir.isible. Situación similar ocurre con las obligaciones soüdarias. Es posible que los acreedores demanden solos o en coniunto, a uno o más deudores; el liúsconsorcio participa entonces de Ia naturaleza de facultatir.o, pero los problernas que suscitan no tienen igual solución en que este sino que, en general, se rigen por Ias normas dei litisconsorcio necesario".ra2



Encarnación Dávila Milán2a3 en su iibro Litisconsorcio necesarioconcepto y tratamiento procesal, sobre el litisconsorcio cuasinecesario, escribelo siguiente:



LITISCONSORCIO CUASINECESARIO Dentro



de la ciasihcación a que nos eslamos ¡efiriendo, que atiende



a la necesidad de la presencia de los r-arios suietos en el proceso. Se ha



creado por la doctrina una figura intermedia entre el necesario v el voluntario, al que parte de la doctrina le llama ütisconsorcio cuasinecesario, mientras algún autor le da el nombre de impropiamente necesario; Ia existencizr de esta figura la basa ia doctrina que Ia admite en "los casos en que varias personas se hallan ante un determinado evento jurídico, en situación de igualdad de calidad, de tal modo clue teniendo legitimación con referencia al asunto cada una de ellas, sin embalgo la resolución que los tribunales puedan adoptar, les afectará a todos Por ser única la relación que existe entre ellos y el evento, y mo


242



Arazi, Roland. "Litisconsorcio e íntervención de terceros" , en Revista Peruana de Derecho Procesal, Il, Lima, 1998, pág.3t9. 2a3 Dávila Milán, Encarnación, Litisconcorcio necesorio. Concepto y ttatamiento procesal,



Bosch, Barcelona, 1997, pág. 29 y ss.
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modi{ica esta relación por la naturaleza de la relación iurídica en Ia que se hallan interesados varios su)etos, puede ser indispensable que ia reforma que el l-itisconsorcio será cuasi-necesaric-r por ser única la relacirin uno de iurídica y afectarle a todas las pattes Ia resolución, al estar cada Io que relación, por a dicha resPecto con legitimados Ios interesados litisconsorcicl dentro del cfeemos se podría encuadrar teóricamente necesario tticta rensa,pefo se diferencia del último litisconsorcio en que no viene impuesto por ley, y en que los que se hailan en esta situación de



igualdad de calidad, no han de demandar



o ser demandados



coniunramente, ni la n^fúruleza de Ia relación jurídica obliga a figurar en el proceso al conjunto de sujetos activos o Pasivos interesados en ella. Un supuesto típico de esta figura que Propugnan los creadores de Ia misma. sería el caso de las obligaciones solidarias, en el que no es necesario que todos Ios acreedores demanden coniuntamente ni que demanden a todos Ios demandados en un mismo Proceso' exPresado en el art. 1.144" C.c., al ordenar que: "El acreedor puede dirigirse contra cuaiquiera de Ios deudores soüdarios o contfa todos ellos coniuntamente. Las reclamaciones entabladas contra uno, no serán obstáculo para las que postefiormente se dirijan contfa los demás, mientras no resulte cobrada



Ia deuda por completo".



Y el art, 1'.1'11'" C.c.:



"Cada uno de los



acreedores soüdarios puede hacer lo que sea útil a los demás, pero no Io que les sea perjudicial. Las acciones eiercitadas conrra cualquiera de los deudores solidarios, perjudicarán a todos estos".



Otro supuesto



sería



el de los



Procesos de impugnación



cle



acuerdos sociaies de las sociedades anónimas, de los arts. 115" a122" de la LSA, ya que la ley no impone que todos los accionistas legitimados demanden, pero Ia resolución que recaiga les afectará a todos, por ellrl el art. 1.22" dice que: "La sentencia que estime Ia acción de impugnación producirá efectos frente a todos los accionistas". Por su parte, el att. 117" n. 3 del mismo cuefPo legal ordena que: "Las acciones de impugnación deberán dirigirse contra la sociedad" y sigue diciendo el mismo artículo, t'Los accionistas que hubieren votado a favor del ahora en el n. 4 que:



acuerdo impugnado podrán intervenir a su costa en el proceso Para mantener su validez". Otro supuesto de litisconsorcio cuasinecesafio sería el de los arts. 1.084" y 1.085", en este caso del C.c. Así el art. 1.084" establece clue: "Hecha la partición, Ios acreedores podrán exigir el pago de sus deudas por entero de cualquiera de los herederos que no hubiere aceptado la herencia a beneficio de inventario"; y el art. 1.085" dice que: "EI coheredero que hubiese pagado más de lo que corresponde a su
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participación en la herencia, podrá reclamar de los demás su parte proporcional". Por lo expuesto, vemos que esre tipo de litisconsorcio como se drjo, se da cuando dos o más personas, a pesar de que Ia resolución jurídica les afecta por igual, se puede entablar un proceso único y excluir a aiguno de los tirulares; si bien en ese proceso intervienen todos o algunos de los legitimados, se da el supuesto del llamado litisconsorcio cuasinecesario.



Antes habíamos mencionado como aigún autor Ie llama impropiamente necesario, yla razón está en que este ripo de ritisconsorcio puede referirse no ya a la necesidad procesal o materiar de que varios intervengan procesaimente unidos, sino a la exigencia procesar de clue si varias partes acuden efectivamente a un proceso, entonces deben actuar



unidas y no separadamente. Sobre este punto rambién opinaba Chiovenda diciendo clue: ,'hay demandas que pueden ser propuesras por uno solo cle los varios que tendrían derecho a proponedas, pero si'arios enrre estos las proponen, las demandas han de ser decididas ), rerminadas al mismo tiempcr y



uniformemente; esto ocurre cuando



un derecho de



impugnación



corresponde a varias personas, cada una puede obrar por cuenra propi;r, v. gr., cada socio puede reclamar conrra el balance de la sociedad, pero si obran varios el proceso es necesariamenre único". La relación jurícJrca en lidgio, dada su natoraleza, no permite sino una declaración uniraria, extensiva a todos los incluidos en ella, no supone por fuerza que todos



tengan que acudir activa o pasivamente al proceso, Io que sucede si sólo



alguno de ellos aparece como demandanre



o demandado siendo



ras



acciones de todos idénticas, Ia sentencia que se dicte abarca a Ia vez, a ros demás litisconsortes. Así, Ias acciones de impugnación de los acuerdos de Ia junta general de la S.A. 


demandando a la sociedad. Creemos que este tipo de ütisconsorcio conocido comúnmente con el nombre de cuasi-necesario, no provoca tanto un nuevo upo de litisconsorcio, cuanto una especiaüdad de intervención. Por ello, parte de Ia doctrina no comparte la existencia de esta discutible figura de Iitisconsorcio cuasi-necesario, creación un tanto artificial y cuyo concepto lleva a la posibilidad de una intervención en el proceso de personas interesadas, vinculadas a algunas de las partes actuantes en el proceso, por la relación jurídica que se discute y acerca de la cual están legitimados y acuden al proceso a defender su propio
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derecho. Estaríamos en estos casos ante una intervención adhesiva litisconsorciai, "introducción en un proceso pendiente entre dos o más partes, de un tercero que alega un derecho propio discutido en el proces


incluso para haber incoado un proceso bien como actor o demandadcr originario. Los supuestos vistos como de lidsconsorcio creemos que podrían considerarse como hipótesis claras de intervención litisconsorcial, como se puede desprender del 1,144" C.C.,ya que en él puede faltar ^rt. el litisconsorcio, caso de dirigirse Ia demanda conrra uno solo de los deudores solidarios y la sentencia tendrá el mismo contenido, estén todos los deudores solidarios o uno solo; lo mismo podríamos decir del supuesto del art. 1.084" C.c., de los herede«rs a quien los acreedores podrán exigir el pago de la deuda a cualquiera de ellos, etc. En todos estos supuestos, se constata el carácter meramente facultativo de la intervención de los sujetos no demandados. Por todo ello, consideramos



a esta



figura superflua, ya que los casos y razones que



pueden fundamentarla, se encuadran perfectamente dentro de



Ia



intervención adhesiva liusconsorcial. Sobre ei litisconsorcio cuasinecesarioJairo Parra Quif ano2{anos da una noción general, que a continuación transcribimos algunos de sus pártafos.



LITIS CONSORCIO CUASINECESARIO a. Noción general Entre el litisconsorcio necesario, cuyos caracteres y efectos



se



analizaron en los números precedentes, y el lidsconsorcio facultadvo, Ia doctrina suele admitir Ia exisrencia de un tipo intermedio, no del todo nítido en cuanto a su configuración jurídic a,y al cual se ha dado en llamar li ti s c on so rcio cuasi nece s ario.



Este tipo 


244



Parra Quijano,



La intervención de terceros en el proceso civil, cit., pág.290.
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existiendo varias personas eventualmente legitimadas para intentar una determinad¡ pretensión, o para oponerse a ella, Ia sentencia es susceptible de afectar ri todos por i.gual, aun en el supuesto de que no hayan participado o no hayan sido citadas al correspondiente proceso. No se exige, por tanto, como ocurre en el supuesto de litisconsorcio necesario, que todas esas personas demanden o sean demandadas en forma conjunta".



b. Ejenplos de lifisconsorcio



cuasinecesaio



Es el caso de ias obligaciones solidarias de 


c. Interuención /itisconsorcial cilasinecesaia



Como se ha dicho, el litisconsorcio cuasinecesrio se presenta cuando existe una relación material regulada por Ia ley, que atribuye a varios sujetos legitimidad para intervenir en determinados eventos que se refieren a esa relación. Es decir, que existe una relación material clue



para determinados eventos la ley regula y al regularla en ese evento les da legitimidad a varios sujetos (a todos o a uno).



Los supuestos de esta intervención son Ios siguientes: 1.Debe existir, como se estableció, una relación material regulada por la ley, para que en un evento determinado, existan varios sujetos legitimados. 2. La sentencia que se refiere al evento regulado por Ia ley, referido a la relación material, debe afectar al te¡cero y por ello hallarse este legitimado para intervenir.
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3. Puede voluntariamente concurrir y no se requiere que sea citado.



por



cuanto su presencie no es necesaria en el proceso; sin su citacicin y sin su presencia en general, se puede y debe dictar sentencia de fondo. 4. Inten,iene en ei proceso en el estado en 


Litisconsorcio facultativo. Estamos frente al litisconsorcio facultativo o voluntario o coadyuvante o adhesivo cuandounapersonaquetiene interés propio y particular interviene en el proceso ya sea como demandante o como demandado, proponiendo, lógicamente su pretensión procesal en base a elementos fácticos propios y bajo ei amparo de una disposición sustantiva. El juez, al resolverla causa, tiene que pronunciarse sobre todas las pretensiones procesalespropuestas, incluyendo las planteadas por el litisconsorte fácultativo. Niel códigoProcesal Civil, nilapropi anatttralezadel derechoen controversia, obligan al litisconsortevoluntario interuenirenelproceso, pue;lo quehace es permitir que este participe en él proponiendo sus pretensiones. Hay que remarcar que si bien los litisconsortes facultativos no forman parte de la relación sustantiva originariao principal, empero suspretensiones deben tener alguna vinculación con ella, ya quepueden serafectadas porla resolución que emita el juez. Se trata de casos en los que las personas no están intrínsicamente unidas en larelación sustantivaprincipal. Suno intervenciónen elprocesono lo invalida ni lo afecta. Voluntariamente pueden apersonarse al proceso. Claro está que el juez tiene que calificar el interés y la graduación correspondiente de la persona que quiere intervenir como litisconsorte facultativo frente alarelación sustantivaoriginariaque dio lugaral proceso o el tipo derelación que rnantiene con algunade las partes en el proceso en que quiere intervenir como litisconsorte facultativo. La persona que alegue simplemente tener la calidad de litisconsorte facultativo, sin mayor probanza, no puede ser admitida dentro del proceso. emplo que clarifi que esta explicación es el siguiente : supongamos que Juan Mi guel (el prestam ista) ha celebrado un mutuo con Alfredo y Víctor RaúI, como garantía del mutuo, ha hipotecado su inmueble en favor de Juan Un



ej



Miguel. Si Alfredo (el prestatario) demandara la nulidad del mutuo, perfectamente Víctor Raúl podría intervenir en el proceso para contribuir en
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demostrar la nulidad alegada por Alfredo. Víctor Raúl es el litisconsorte facultativo. Su inten ención, sin embargo, no es indispensable. Si se anula el mutuo,lahipotecaquedarásinefectoaldesaparecerelcréditoque garantizaba. El artículo 97" del Código Procesal Civil regula la intervención litisconsorcial coadyuvante o facultativa. Como corolario de lo expuesto podemos señalarque el litisconsorcio



facultativo



o



voluntario en realidadno espropiamenteun litisconsorcio por



cuanto enélno encontramos enrigorlo que caracteriza aeste instituto que es la comunidad de intereses, de suertes y de actuación procesal.



Los ejemplos de casos prácticos son muy útiles para captar mejor el sentidodel institutoprocesal. En eseordenHugoAlsina2a5 escribelosiguiente:



[La]... Intervención adhesiva (conservatoria o coadyuvante) [...es aquella] que tiene por objeto ayudar a una de las partes en el proceso, para lo cual bastajustificarun interés legítimo,porejemplo, elvendedorqueviene a secundar la acción del deudor para prevenir su negligencia o mala fe; el legatario queconcurre al pleito entre el heredero legítimo y el testamentario sobre nulidad del testamento; el fiador que interviene en eljuicio entre acreedory el deudor sobre la existencia o validez de la obligación principal "



[...]". Jairo ParraQuijano2a6, comentando elCódigo de Procedimiento



Civil



de Colombia, sobre la intervención adhesiva, expone una serie de conceptos



interesantes, queen estapartetranscribimos enlospánafos que consideramos



importantes.



INTERVENCIÓN ADHESIVA (coADYUVANTE) PRESUPUESTOS DE I-AINTERyENCIÓNADHESWA. de la intervención adhesiva son los siguientes:



I-os presupuesros



A. Que el proceso esté pendiente. El art. 52" del Código de Procedimiento Civil colombiano establece: "La intervención anterior a Ia notificación del



245



Alsina, Hugo, Tratado teórico práctico de Derecho procesal civily comercial, Ediar, Buenos T.l, pág. 591.



Aires, 1963,



Parra Quijano, La intervención de terceros en el proceso



civil, cit., págs.



I



56 y ss.
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demandado, se resolverá luego de efectuada esta...". El Código de Procedimiento Ctvil c


1a



B. Que el interviniente no esté actuando en el proceso como Partc o intervenga en otra calidad. Ninguna de las partes puede ser coadyuvante de sí misma y, por 1o tanto, no puede cambiar la calidad clue tiene en e1 proceso. Si interviene como demandante, demandado o interviniente principal, no puede convertirse en parte adhcsiva. C. Que el inten'iniente tenga un interés personal en e1 éxito de la pretensión o de la defensa de una de 1as partes principales.



¿QUÉ CLASE DE INTERÉS DEBE TENER EL INTERVINIENTE ADHESM?. Con base en ei Cridigo de Procedimiento Civil colombiano, Ia relación material origina el interés para intervenir, pero ese interés en la legirimación debe estar jurídicamente tutelado; con esto no afirmo que en todo caso sea jurídico, sino que en general esté iurídicamente rutelado, para citar el concepto de Carnelutti. El interés tutelado puede ser patrimonial, moral o farniliar, pero observese bien, siempre y cuando tenga como base una relación sustancial. Veamos estos ejemplos (el primero de la doctrina soviéuca): "Cuando se presentase una demanda relativa a la reclamación de alimentos paru la manutención de hijos y se comprobase que al demandado ya se Ie reclaman aümentos paralamanutención de hilos (del primer matrimonio),la madre de estos se puede incorporar atr proceso en calidad de tercera persona al lado del demandado. En este caso, el intetés jurídicamente tutelado de la tercera persona consiste en que ia resolución del tribunal acerca de la satisfacción de la demanda puede ac^rte t la disminución de la cuantía de alimentos que se reclaman para la manutención de los hifos del primer matrimonio. En Ia doctrina colombiana podría tomarse una relación de crédito, que no podrá satisfacerse si el coadyuvante pierde el proceso".



CONDICIONES DE INTERÉS DEL INTERVINIENTE



ADHESM.



Según



el art. 52" del Código de Procedimiento Civil
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colombiano se tiene: "Quien tenga con una de las partes determinada relación sustancial...", hay que afumar que Ia relacicin material debe existir, y no Ia simplc posibil,idad de que exista; de donde se puede concluir 


oúo que riene el coad¡l,ante, por cuanto no existe Ia relación material que implique este fin



de que en este se dicte un falio que siñ'a de doctrina a



rnterés).



D. El interés no debe ser solamente subietivo. Si el interés pudiera



ser



solamenre strbietivo quedaría abierta la posibilidad para que, con cualquier interés, se pudiera inten'enir; por ejemplo, un interés académico. El interés debe estar jurídicamente tutelado y lo está cuando el legislador consagra el derecho a intervenir de quien tiene una rela.ción sustancial existente enre éi y la parte principal. E. No puede ser un interés simplemente formal. No podría aspirarse solo a que se dictara la sentencia en ei proceso en que se tiene el deseo de



intervenir; 1o importante es ia relación sustancial que se tiene con la parte; este interés, por Io tanto, ha de ser real y no meramente formal o especulativo.



EFECTOS PROCESALES DE LA INTERVENCIÓN DEL COADYUVANTE. A. Elinterviniente ingresa en elproceso unavez que su solicitud es aceptada por ei iuez.



Al admitir la intervención por medio
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de auto, faculta al hasta entonces tercero para que se comPorte como Parte dentro del área del proceso. El interviniente conservará su calidad de parte



hasta tanto le sea revocada por medio de auto. Si, como se ha dichrr anteriormente, en la solicitud de intervención se inrcrpone un rccurs(), se entenderá que en el auto que admita Ia intervenci(rn se estudiará la posibilidad de cc¡ncedet el recurso como oPortunnmcntc intcrPucst(). B. EI coadyuvante es parte en el procesr¡ de condición secunclaril t.r accesoria. Según lo he sostenido antes, es indudablemente Llna Parte, Pero con menos legitimidad que la parte principai. Sin embargo, tiene legitimacir'rn permanente hasta la terminación del proceso, sea en forma normal rr anormal; salvo algunas iimitaciones, el c


D. No puede modificar ni ampliar Ia "ütiscontestación" o "el objeto del litigio". Elinterviniente adhesivo no enriquece la relación iurídica procesal, no la amplía, como sucede con Ia inten'ención ad excladendttz, sino que al contrario, hace suya, por así decirlo, prohíia la pretensión que Ya sc encuentra en el caudal jurisdiccional o la posición del demandado, según sea el caso; por tai rtzón, este no puede reformar la demanda, aun en eI supuesto de que estuviera en tiempo para hacerlo, si coadyuva al demandado no puede proponer demanda de reconvención, no se Ie permite ProP()ner compensación con base en un crédito suyo, ya que la relación material 


E. No puede coady'uvada.



actuar en el proceso en contraclicción con la parte



El art. 52" del C. de P, C. colombiano estal¡lece: "lll



coady,uvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la patte clue ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no impiic¡ucn



disposición del derecho en litigio".



En resumen, Ia parter coadyuvante no puede entrar en contradiccirin con Ia parte que coady,uva y, como el derecho en litigio no Ie pertenece, no puede disponer de este, como se estudiará específicamente más adelante.



F. No puede interponer recursos que el coadyrvante no desacuerdo con este. E sta que



es



desee c¡ en



una explicación específica que perfectamente



se había podido incluir en Ia explicación de la letra E, pero que se le da entidad p^r^ vna mayor claridad, se halla prevista en el Código de
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Procedimiento Civil colombiano,como ya se diio, en el art. 52" cuand


En mr concepto, todo se resuelve teniendo una posición clara sobre Ia caüdad de parte del interwiniente adhesivo; si ello es así, este puede intetponer todos los recursos que sean permitidos intetponer a la parte principal cuando esta, por negligencia o por cualquier otra causa, no lo haya interpuesto o Io haya hecho en forma improcedente. Según eI Código de Procedimiento Civil colombiano, si la parte principal no interpone un recurso manifestando expresamente su deseo de no interponerlo o



sencillamente aceptando la providencia que pudiera ser obieto de irnpugnación, aun estando dentro del término para interponedo, es ineftca,z el del recurso interpuesto por el coad),uvante. Si, como sucede en ei Código de Procedimiento Civil colombiano, se exige



uoa prueba clue justifique el interés para intervenir, no estoy de acuerdo en



que el criterio de Ia parte principal prevalezca en la interposición de recursos. Es suficiente para que alguien se comporte como coadvuvante, que esté apovando la pretensión de una de las partes; es decir, que no involucre una pretensión propia y que como es obvio no soücite sentencia en su favor; pero en toda la actuación debía tener exactamente rodos los clerechos de la parte principal, excepto, como es apenas lógrco, el de disponer del derecho en üugio que no ie pertenece; podría, sin embargo, en forma autónoma )'aun contra el querer de la parte principal, interponer los recursos correspondientes, suieto al pago de las costas del recurso falhdo. Si lo anterior no es cierto, prácticamente la figura de la intervención no se justifica, "a1'udar" podría hacerlo en forma extraprocesal y sin necesidad de hacer gastos para concurrir a un proceso para evítar el fraude que se pueda presentar entre las partes; pero a Ia luz del código colombiano, no puede hacer nada, incluso como ya tuve oportunidad de decir, ni siquiera oponerse a que se acepte el allanamiento y ningún otro acto de disposición; si bien no debe disponer del derecho en litigio, como ha demostrado tener un interés, debía existir la posibiJidad de que opusiera a los actos de



disposición.



EI art. 52 del C. de P. C. colombiano debe ser reformado para que en el inciso 2 se diiera: "el coadyr:vante podrá efectuar los actos procesales permitidos a Ia parte que ayuda, en cuanto no impliquen disposición del derecho en litigio", para deiar abierta la posibilidad que he planteado.
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G. No puede ser testigo ni perito. Anteriormente he dichr¡ que en Alemanta



el interviniente adhesivo o coady'uvante no es considerado parte y como consecuencia puede ser testigo y perito. En Colombia, POr tencr la calidad de parte, así sea accesoria, no puede ser testigo ni perito, ya que esto atentaria contra la irrrparcialidad y desinterés necesarios para la eficacia de Ia prueba. 1".rcde disponer de su intervención en el proceso. El intervinientc adhesivo se vincula voluntariamente al proceso; la presencia de esta Parte no es necesariay forz.ada; por tanto, puede desistir en cualcluier lrromento de la intervención que viene haciendo en ei proceso y con respecto a esta puede ser condenado p^g r las costas.



H.



^



I. La sentencia 1o vincula. Existen algunos efectos de la sentcncia con respecto a la interwención adhesiva; en este punto acoio el criterio del profesor Hernando Devis Echandia, según el cual indudablemente el interviniente no puede desconocer Ia sentencia que se dictó en el proceso en que intervino y no podrá, en un nue\¡o proceso, discutir este fallo.



J. Goza «le autonomía en cuanto a capacidad o representaci


EI apoderado o mandatario judrcial de la parte principal puede ser el apoderado de la parte coadvuvante; incluso si la parte principal tienc lir calidad de abogado v viene acruando en nombre propio, podrá ser el apoderado de Ia parte coad¡:vante.



I(. La competencia del juez que conoce del proceso queda configurada con la intervención del coaciyuvante, ya que no introduce un nuevo litigio cr pretensión en el proceso ya formado.



L. Debe sufrir la condena en costas y soportar las expensas, como



1


sostiene el profesor Devis, y P^r^ el evento de que el recurso haya sido conjunto con el coadyuvado, deben dividirse las costas por partes iguales, como ocurre en el iitisconsorcio y en la interve nctóo arl exc/udendantla'-
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Carrión Lugo. Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, págs. 283 a299.
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7. INTERVENC¡ÓN DE TERCEROS. EXTROMISIÓN SUCESIÓN PROCESAL CAPÍTULO VII INTERVENCIÓN DE TERCEROS, EXTROMISIÓN Y SUCESIÓN PROCESAL



Art.97, [INrcnveNcñN coADyuvANrr.J- Quien tenga con una de las partes una relación jurídica sustancíal, a la que no deban extenderse los efectos de la sentencia que resuelvq las pretensiones controvertidas en el proceso, pero que pueda ser afectada desfovorablemente si dicha parte es vencida, puede intervenir en el proceso como coadyuvante de ella. E sta interv en ci ón p u e d e a d miti r s e in c lu s o du r ante el tr ámite en segunda instancia. El coadyuvante puede realizar los actos procesales que no estén en oposición a la parte que ayuday no impliquen disposición det derecho discutido. CONCORDANCIAS: CC art.VI,Tit.Prel. CPC arts. l, 83, 101 LGS art.141 LOPJ arts. 93 y 101



DOCTRINA: La lxrrnv¡xc¡óx DE TERCERos. La intervención de terceros importa una acumulación subjetiva sucesiva, pues con posterioridad a lanotificación con la demanda al emplazado se incorporan al proceso otros suj eto. De por rnedio está el interés y la legitimidad de los terceros para pretender incorporarse voluntariamente al proceso o para ser incorporados a é1, ya sea de oficio, por el juzgador, o a petición de parte. Esto significa que cualquiertercero no puede incorporarse al proceso. Pordepronto debemos precisarqueladenunciacivilconstituyeunmecanismoprocesalparaincorporar aterceros al pleito. Se sostiene que la decisión que se emitaen un proceso solo debe afectar
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los que hayan intervenido en él: al actor y al demandado. Empero, no obstante que en un proceso intervienen el actor y el demandado -quienes reciben la denominación de litigantes originarios, otros los llarnan partes originarias-, haysituaciones, circunstanciasy justificacionesporlas cuales se a



hace imperativo el ingreso de terceros en el proceso.2a8 Atilio C. Go ruÁlez, Juezv profesor de Derecho Procesal en



la



Universidad



de Buenos Aires, escribe lo siguiente:



"La intervención de los terceros en el proceso es uno de los temas más preocupantes de Ia doctrina; pues, Por Principio, el prt>cesrl comprencle a las dos partes entre los que habitualmente tramita - el actor v el demandado- y únicamente a ellos aprovechan o periudican los iírnites subjetivos de la cosa juzgada clue la sentencia defrnitiva es sr,rsceptible de adquirir. No obstante io cual, las relaciones jurídicas suelen scr de tal compleiidad -máxime en la actualidad, tau vecina clel segund


proceso en el crral no han inten'enido -por lo menos inicialmente- v cuva sentencia e's susceprible, no obstante Ia expresada circunstlncia, de generarles un periuicio. Allí nace, precisamente' la necesidad de regulrrr el instituto de la inten'ención de terccros en el proccso



civi|r'Ie



Concepto processl de fercero y de tercero legitimado. Se llama tercero en el campo procesal a todo aquel que no es parte en el proceso, es decir, atodo aquel ajeno absolutamente a larelaciónjurídico-procesal que se produce en é1. Unapersonapuede sercalificadacomotercero conrelación a un proceso dado; sin embargo, puede tener vinculación con la relación material, con el derecho sustantivo, caso en el cual se le califica como parte material. Claro está que, como en larelación procesalhayterceros totalmente extraños a ella, en larelación sustantiva existen también terceros totalmente aj enos a ella. Tercero, en términos absolutos, será aquel aj eno totalmente a ambasrelaciones. Quiennotienevinculación algunacor-r larelación material
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, págs. 299 a 301 Cfr. González Atilio, C. ob. cit., loc. cit.
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siempre tendrá la condición de tercero en atención a que no tendrá la legitimidad o el interés legítimo para tener participación en el proceso correspondiente. Para explicar el concepto de tercero, los estudiosos han construido teorías partiendo de la pregunta: ¿Tercero es la person aajenaala relación



material que es objeto del proceso o es lapersonaajenaa larelaciónjurídica que se traba entre las partes en el proceso? Los doctrinarios, fundamentalmente,



han elaborado dos teorías. una, Ia materialista, que se sustenta en la afirmación de que el tercero es aquel aj eno totalmente a la relación jurídico material, que constituye el objeto de la controversia. En tanto la otra, la procesalista, se sustenta en la afirmación de que eltercero, quien no es parte en el proceso y no ha intervenido en é1, puede y debe necesariamente intervenir o participar en el proceso o puede eventualmente intervenir en él por decisión voluntaria propia. No obstante, lo importante es que el ordenamientoprocesalpermitalainjerenciadetercerosquetienen legitimidad para obrar, en su acepción lata, paraproponer sus pretensiones a fin de ser atendidas dentro del proceso. El interés del proceso, en su acepción genérica, es elque lo legitimapara interveniren elproceso, incorporándose voluntaria o provocadamente



por las pañes o por el propio juez. un tercero que se considera facultado para intervenir en un j uicio dado debe estar necesariamente vinculado a la materia en controversia, ya sea por un interés directo o indirecto, propio o ajeno, concurrente o excluyente, respecto al interés de las partes en litigio. En otras palabras, quien quiere intervenirenun procesodebetenery acreditar legitimidad o interés legítimo para participar en é1, debe probar un interés propio o aj eno, pero actual. Si se admite la intervención de un tercero en el proceso, por cuanto elj uez ha encontrado que tiene legitimidad para participar en é1, ese tercero recibe la denominación de tercero legitimado. La invocación que hacen los terceros sobre el grado de interés que aducen tener con relación al derecho material en debate (intervención voluntaria), así como el interés que esgrimen las partes para solicitar al j uez -incluyéndose lapropia decisión de este sobre elresultado que pueda tener el procesoprincipal- la incorporación de untercero al proceso (intervención provocada), hadado lugara los distintostipos deterceros legitimados que se dan en losjuicios. A manera de ej emplo, consignamos a continuación algunos supuestos de hecho que revelan los distintos tipos de interés que se invocan
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para la incorporación de terceros al proceso, los que se hallan previstos como



tales ennuestro ordenamiento procesal civil.250



invocar no un derecho propio, con el propósito de lograruna decisiónjudicial sobre é1, sino el interés que tiene en la suerte que corra lapretensiónprocesal de unade las partes en litigio. Así, por ejemplo, el acreedor del demarrdado, su deudor, tendrá interés en que este no sea vencido en el proceso coffespondiente, porque de suceder ello podría originar que su crédito nunca sea pagado. Para este efecto, el Código Procesal Civil autoriza al fercero para interven en él coadyuvando en la defensa de su deudor (Art. 97" CPC;z:t Tipos de intervención de terceros. Hay distintos tipos de intervención deterceros, como lotratamos acontinuación. Pero antes señalamos algunas clasificaciones que se han formulado en doctrina sobre la intervención de " Un tercero puede



terceros.252



Una clasificación de la intervención de terceros toma en cuenta el origen pedido del de ingreso. Puede originarse en la voluntad de las personas, en el sentido que untercero voluntariamente pide y logra intervenir en un proceso



dado, recibiendo este tipo de participación el nombre de intervención voluntaria. Puedeoriginarsetambiénen lainiciativadeljuzgadoroenelpedido de alguna de las partes, quienes formulan la solicitud para el llamamiento correspondiente esta



a efectos de que un tercero ingrese al proceso, recibiendo participación la denominación de intervención provocada o forzada.



En la intervención voluntaria el tercero puede, por un lado, pretender ayudar a alguna de las partes en el desarrollo del proceso, planteado los pedidos y los recursos que coadyuven a su mej or delensa y, por otro lado,



pretender del'ender su propio derecho con relación a las pretensiones procesales que son materia del debate en el proceso principal, en cuyo caso puede haber concordancia con las pretensiones de una de las partes (intervención litisconsorcial) o simplemente para incorporar al proceso una pretensión contraria alade los contrincantes (intervención del tercerista).
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol.
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Carrión Lugo,Tratado de derecho Procesal civil. cit., vol. I, pág. 303.
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, págs. 304 a322.
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pág.302.
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Otra clasificación toma en consideración el tipo de interés del tercero



respecto a la pretensión procesal materia del debate judicial principal, es decir, tomaen cuenta elgrado de interés de quien quiere ingresaral proceso voluntariamente sobre elderecho sustantivo que sustenta lapretensión. Esta clasificación no se refiere a losterceros que forzadamente son incorporados al proceso; no obstante que estos pueden tener interés respecto a la pretensión procesal materia del litigio. Es así como en doctrinaencontramos la siguiente clasificación: a) la intervención principal y b) la intervención accesoria.



La intervenciónprincipal, a suvez, se subclasificaen: i) intervención excluyenteprincipal,previstaporel artículo 99'del CódigoProcesal Civil,e intervención excluyente de propiedad o de derecho preferente, previ sta por el numeral I 00" del citado cuerpo procesal e ii) intervención litisconsorcial, previstaporel artículo 98'del Código Procesal Civil. La intervención accesoria se da cuando un tercero que, sin alegar derecho propio en relación a la pretensión procesal materia de debate en el proceso principal, ayuda a alguna de las partes con el interés de que el litigante a quien coadyuva no sea vencido en el proceso y de ese modo no se perjudique, basado en que con este tiene una relación jurídica sustancial, supuesto que está legislado en el artículo 97'del mencionado ordenamiento procesal. Es interesante el pensamiento de Ana María Arrarte Arisnabarreta, profesora de Derecho Procesal en la Universidad de Lima, cuando trata



específicamente de las clases de intervención deterceros: "Las diversas formas de intervención de terceros estarán determinadas por la legitimidad del interés jurídico que sea invocado, es decir,



mientras más cercano esté de la relación material involucrada en el proceso, ias facultades de las 


estricto, dos de ellas (la intervención coadyuvante y la ütisconsorcial) formarán parte del sub-género de los üúsconsorcios facultativos o cuasinecesarios -al haber descartado la posibilidad que un tercero sea parte en el proceso, hemos excluido taml¡ién que un tercero pueda ser considerado litisconsorte necesario-, mientras que las modalidades de terceros excluyentes (sea principal, de derecho preferente o de propiedad)
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pertenecerán al género que será simplemente la acumulación subjetiva sucesiva, en la medida que estaremos frente a supuestos donde se pretende evitar la multiplicidad de procesos respecto a temas vinculados".253



Aquí vamos a tratar en principio de los dos tipos de intervención de terceros que tienen en cuenta el pedido para su incorporación. Al estudiarlos necesariamente nos ocuparemos de los otros tipos de intervención quepara su clasificacióntoma en cuenta el interés del tercero para su incorporación. A) Intervención voluntaria de un tercero. La intervención de un tercero puede servoluntaria o espontánea cuando el interviniente solicita su ingreso al proceso. Dentro de la intervención voluntaria, siguiendo el orden regulado



por el Código Procesal Civil, señalamos los siguientes sub-tipos



:



a) Intervención coadyuvonte de un tercero, La intervención de un tercero en el proceso es coadyuvante cuando su participación tiene por objeto ayudaraunade laspartes, colaborarconél enel litigio, sin incorporar pretensión alguna al proceso. El Código Procesal Civil establece que quien tenga con una de las partes una relaciónjurídica sustancial, a la que no deban extenderse los efectos de la sentencia que resuelva las pretensiones controvertidas en el proceso, pero que pueda ser afectada desfavorablemente si dicha parte es vencida, puede intervenir en el proceso como coadyuvante de ella (fut. 97" CPC). Veamos un ejemplo: Es el caso en que unaacreedora (Carmen Julia) interviene en el proceso para colaborar con el demandado (Juan Miguel), quien es su deudor, a fin de que este no pierda el litigio que le ha instaurado la actora (María Elena), su otra acreedora, procurando evitar con su ayuda el remate de la casa del demandado (Juan Miguel), en atención a que este bien es el único patrimonio que haría posible la satisfacción de su crédito como tercera (es decir, Carmen Julia). Puede la tercera invocar como justificaciónpara ingresar al proceso que el demandado (Juan Miguel) no se está defendiendo adecuadamente y que el bien discutido en el proceso principal es el único de propiedad del demandado, deudortanto de laactora (María Elena) como de latercera (Carmen Julia).
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Arrarte Arisnabarreta, Ana María, "Sobre el litisconsorcio y la interyención de terceros y su tratamiento en el Código Procesal Ciyil Peruano", en Revista Peruana de Derecho Procesal, I, Lima, 1997, pá9. 129.
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El CódigoProcesal Civil regula en otranormalaposibilidadde queun tercero coadyuve en la defensa del demandado en el proceso ya iniciado cuando tenga interés en el resultado, sin necesidad de acreditar derecho propio o interés directo en 1a materia discutida (Art. 60'CPC). El Código Civilprevé que es efecto de las obligaciones, entre otros, autorizaralacreedor ejercer los derechos del deudor, sea en vía de acción o para asumir su defensa, con excepción de los que sean inherentes a la persona o cuando lo prohíba la ley. El acreedor para el ej ercicio de los derechos mencionados en este inciso (lo señalarnos al final de este párrafo) no necesita recabar previamente autorización judicial, pero debe hacer citar a su deudor en el juicio quepromueva (Art. l2l9o,inc. 4, CC). Las normas anotadas regulan



los casos típicos de sustitución procesal, de la cual hemos tratado precedentemente2sa. En este caso el tercero tiene que acreditar de algún



modo el interés sobre el resultado del proceso, pues solo ese interés 1o legitimará para participar en el j uicio como colaborador procesal. No tiene necesidad de probar algún derecho propio o interés directo en 1a materia discutida en el principal. La intervención del tercero coadyuvante puede admitirse incluso durante



el trámite en segunda instancia (Art. 97', segundo párrafo, CPC), entendiéndose que como el trámite en 1a segunda instancia no termina normalmente con la sentencia que se emita en ese nivel, el tercero adherente estaen aptitudprocesal de interponerelrecurso de casación correspondiente, pues el código hace referencia al trámite y no a la sentencia de segunda instancia. El tercero colaborador en la defensa puede realizar los actos procesales que no estén en oposición a la parte que ayuda y no impliquen disposición del derecho discutido (Art.9l', tercer párrafo, CPC), no pudiendo celebrar, por ej emplo, una transacción. La intervención coadyuvante es calificada como accesoria en atención a que ellano importa la inclusión al proceso de unapretensión procesal propia del tercero, sino que su tarea se concreta a defender el derecho que sustenta la pretensión de la parte a quien coadyuva o ayuda en la defensa. Esta intervención servirá asimismo para evitar que el actor y el demandado acudan al fraude procesal para burlar el derecho del tercero.



2sa



vid.



Supra, págs. 233 y ss.
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Víctor Fairén Guillén 255 anota sobre la intervención adhesiva (llamada también coadyuvante o accesoria) que: "E s Ia participación o entrada de un tercero en un pr()ceso pendiente



entre otros dos, no alegando un derecho propio independiente del de las partes primitives, sino en nombre propio y por un interés suyo, pero por un derecho de la parte con la cual coadyuva en su victoria, por tener un interés jurídico que se beneficia con este resultado



favorable". Ugo Rocco2s6 transcribe los fundamentos de una resolución en casación y anota lo siguiente que interesa al tema que en esta parte del libro tratamos: "N{ediante Ia inten'ención adherente, el tercero aspira, en efecto, únicamente a aLiarse con una de las parte s en litigio, a fin de ayudada a hacer valer sus derechos contra la otra, v así hacer valer un interés propio, y no un derecho propio, por cuanto Ia victoria o Ia derrota



de Ia parte ayudada impüca correiativamente una ventaja



o



una



desventaja tales que repercuten en una relación jurí


es



suj eto ei inten'iniente". El profesor nacional Juan Monroy Gálvez2s7, sobre la intervención coadyuvante, señala que :



"Dent¡o de 1os diferentes grados de interés o involucramiento que un inten'inicnte puede tener con la relación jurídica sustantiva que conecta



a



las partes en un



proceso,laintervención



coad¡-uvante es la más lejana". Agrega que a este institutcr " Suele llamársele también intervención conservat-iva, accesoria o adhesiva, siendo esta última la denominación que recibe en la doctrina y legislación italianas". Es pertinente añadir que anuestro



criterio el tercero coadyuvante tiene la calidad de parte sui generis en la relación procesal y no tiene la calidad de



25s



Fuirén Guillen, Doctrina general del derecho procesal,cit., pág.



3 I 6.



256



Ro."o, lJgo,Tratado de Derecho Procesal Cívil,Temis y Depalma, Bogotá y Buenos Aires. I 970, Vol. ll (Parte general), pág. I 35.



257



Monroy Gálvez, "Partes, acumulación, litísconsorcio, intervención de terceros y sucesión procesal en el Código Procesal Civil", cit., pág. 5 1.
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parte en la relación material subyacente en el proceso. Por ello el Código Procesal Civil señalaque el coadyuvantepuederealizarlos actos procesales queno estén en oposición a laparte que ayudayno impliquendisposición del derecho di scutido (Art. 97 ",tercer párrafo, CPC). La intervención coadyuvante presupone la existencia de un proceso en pleno desarrollo, pues si este no se hubiera iniciado o hubiera terminado



mediante una sentencia firme no tendría sentido que el coadyuvante pretenda



intervenir y que el tercero interviniente tenga legítimo interés en el éxito del litigante a quien ayuda. No siendo necesario, como lo hemos anotado, que pruebe algún derecho propio o interés directo en la materia discutida en el



procesoprincipal. Finalmente, como corolario, anotamos que en la práctica judicial nacional, esporádicamente se advierten procesos en los que se hace uso de este instituto. b) Intervención litisconsorcial de un tercero. La intervención de un



tercero es litisconsorcial cuando alguien que se considere titular de una relaciónjurídica substancial, a la que presumiblemente deban extenderse los efectos de una sentencia y que por tal razón estuviera legitimado para demandar o haber sido demandado en el proceso, puede intervenir como litisconsorte de una de las partes, con las mismas facultades de esta (Art. 98o, primerpárrafo, CPC). Supongamos que un copropietario es demandado con la demandaquepretende lanulidad del contrato de compraventaprecisamente del bien que ha adquirido en copropiedad; en este caso, el tercero no demandado, no solo tiene perfectamente derecho para intervenir en el proceso sobre lanulidad de contrato en calidad de litisconsorte del demandado, por ser ambos titulares en el fondo de una misma pretensión procesal (la que no prospere la demanda de nulidad), sino también necesariamente el no demandado debe incorporarse al proceso para que en él haya una válida relaciónjurídicoprocesal. En otro supuesto, pongamos que un socio demanda lanulidadde un acuerdo adoptado poruna sociedad aduciendo alguna causal y otro socio de la misma empresa tiene igualmente interés para que se anule el mismo acuerdo propuesto judicialmente por el anterior socio, pero por razones diferentes. En este caso, el segundo socio tiene perfectamente derecho para apersonarse al proceso en su calidad de litisconsorte del socio demandante, por constituir en el fondo una misma pretensión procesal
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propuesta contra la sociedad. En este supuesto ambos socios pretenden la nulidad del acuerdo. La intervención litisconsorcial es aquella en la que un tercero interviene en el proceso para defender sus propios derechos que son objeto del debate judicial, los que son similares, total o parcialmente, a los de las partes originarias del litigio. Como consecuencia de esta intervención, si en un



procesohubieraun solo demandante yun solo demandado, unade laspartes se incrementará en el número de sujetos que la conforman. Este tipo de intervención genera el denominado litisconsorcio sucesivo, porque se produce estando en trámite el proceso correspondiente. La intervención litisconsorcial importa que el tercero interviniente lleva al proceso una pretensión procesal jurídicamente conexa y paralela con 1a de las partes originarias por sustentarse en un mismo título, en una misma causaj urídica o enunamismarelaciónmaterial, de modo que e1 resultado del proceso afectará tanto a laparte originariacomo al tercero consorcial, por llamarlo así. Una de las formas como se puede identiflcaryjustificarla intervención litisconsorcial es cuando el tercero interviniente hapodido serperfectamente demandante o demandado originario, pero no lo ha sido, y logra obtener la calidad de tal



cualparteoriginariamediante laintervención litisconsorcial,llegando ala convicciónnaturalmenteque lasentenciacorrespondienteafectaralapretensión procesaltanto de laparte originariacomo ladel intervinientelitisconsorcial. o



La intervención litisconsorcial puede producirse incluso durante el trámite en segunda instancia (Art. 98", segundo pánafo, CPC). Consideramos que esta intervención puede permitirse incluso producida la sentencia de segunda instancia hasta plantear el recurso de casación, en su caso, puesto que esterecursopuede darlugaraunasentenciade mérito anivel de las Salas de Casación cuando se ampara el medio irnpugnatorio por alguna causal de



orden material, pudiendo favorecer la decisión a la parte originaria y al litisconsorte que tienen derechos comunes. Es más, el código hace referencia al trámite en segundainstancia, que incluye naturalmente al anotadorecurso. Dicho ordenamiento no dice que la intervención debe producirse hasta antes de la emisión de la sentencia de segunda instancia. En todo caso esta anotación constituye un tema de refl exión. ¿Qué relación encontramos entre el denominado litisconsorcio necesario



regulado por el numeral 93'del Código Procesal Civil y el litisconsorcio
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facultativo estatuido por el artículo 94o del mismo ordenamiento procesal y la intervención litisconsorcial que estamos tratando en este acápite, regulado porel numeral 98odcl mismo cuerpoprocesal? El litisconsorcionecesario se produciría, verbi gratia, cuando una persona demanda la nulidad de un



contrato de compraventa contra varios demandados (pongamos tres compradores que tienen la calidad de copropietarios), quienes comparecerán en la calidad de litisconsortes necesarios al proceso como cotitulares del a que la sentencia que emita el juez los por afectaráatodos igual. Lo que el código señala en su artículo 93'es que para que sea válida la decisión que se emita en esos casos, deben ser emplazados todos los litisconsortes por tratarse, en el supuesto anotado, de un caso de litisconsorcio pasivo y necesario. Si uno de los litisconsortes no fuese emplazado y portanto no compareciese al proceso, en principio, eljuez está en la obligación de incorporarlo para integrar la relación procesal de modo válido. Si no se procediera así, la sentencia que se emita no tendrá validez. En tanto no se emplace a todos los copropietarios el juez no debe dictar sentencia. Porotro lado, complementando lo reguladoporel artículo 93odel mencionado cuerpoprocesal, el numeral98"establece que quien se consideretitularde unarelaciónjurídica sustanciala la que presumiblemente deban extenderse los efectos de una sentencia y que por tal razón estuviera legitimado para demandar o haber sido demandado en el proceso, puede intervenircomo litisconsorte deunaparte, con lasmismas facultades de esta.



derecho en controversia en atención



Ambas norrnas, como se ve, se complementan. Esta incorporación constituye pues una intervención litisconsorcial. En cambio tratándose del litisconsorcio facultativo éste puede intervenir en el proceso si lo decide así, pues su no participación en el proceso no impide que se produzca una relación jurídico-procesalválidayeljueznotendráningúnobstaculoparapronunciarse sobre la materia en controversia. Un ejemplo es el caso siguiente:



Alfredo



celebraun mutuo con Juan Miguel, interviniendo VíctorRaúl como garante anticrético en favor de Alfredo. Supongamos que Juan Miguel demanda la nulidad del mutuo. En el proceso correspondiente VíctorRaúl puede o no intervenir. Si sedeclaralanulidad,lógicamenteladecisiónfavoreceráno solo aJuanMiguel sinotambiénaVíctorRaúI. Porelloel litisconsorte facultativo,



si interviene en el proceso, debe ser considerado como un litigante independiente, y los actos que desarrollen cadauno de ellos -el demandante originario Juan Miguel y el litisconsorte facultativo Víctor Raúl- no los
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favorece ni los perjudica, sin que por ese motivo se afecte la unidad del proceso. c) Intervención excluyenfe



principal. Laintervención excluyente



principal se presenta cuando alguien pretenda su incorporación al proceso a fin dehacervalerdentro de él supropiapretensión procesal, que se supone opuesto a las pretensiones de las partes en el proceso (Art. 99o, primer párrafo, CPC). En los estrados judiciales nacionales se presentan con frecuenciacasos como elsiguiente: supongamos que dos personas, dentro de un proceso, discuten el mejor derecho de propiedad sobre un inmueble; un tercero, enplenotrámite del litigio, solicita incorporarse alproceso alegando igualmente tenermejorderecho de propiedad sobre el mismo bien; formulada la pretensión mediante una demanda en forma, eljuez determina que ella constituye una pretensión procesal excluyente respecto a las planteadas por las partes en el proceso. En este caso el juez debe calificar los medios probatorios presentados por el tercero para determinar si realmente tiene o noel interés que legitime su intervención en elproceso en sucalidaddetercero excluyente principal. Este es un supuesto en que un tercero se incorpora al proceso invocando un derecho propio y excluyente al derecho de las partes enlitigio. La interl'ención excluyente principal solo será admisible antes de 1a expedición de la sentencia de primera instancia (Art. 99', segundo párrafo, CPC). El tercero excluyente principal actuará como una parte más en el proceso (Art. 99", tercer párrafo, CPC), dando lugar a un caso sui generis en el cual habrá hes partes intervinientes en el proceso con sendas pretensiones



procesales. Si el tercero excluyente principal ofrecierapruebas, su admisión



ytramitación



se sujetaránalas reglaspropias delproceso en que interviene con lasmismasfacultadesquetienen laspartesoriginariasdel mismo (Art.99',



tercerpárrafo, CPC). La intervención del tercero excluyeme principal no suspende el proceso sino la expedición de la sentencia (Art. 99o, cuarto párrafo, CPC), en la cual el juez tiene que pronunciarse sobre todas las pretensiones procesales en debate.



Jairo Parra Quijano258, sobre la intervención excluyente principal,



258



Pu..u Quijano, La intervención de terceros en el proceso



civil, cit.,págs.



95 y ss.
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escribe lo siguiente, que lo consideramos ilustrativo paranuestro comentario



sobre este tema puntual. Transcribimos los párrafos que consideramos importantes.



INTERVENCION PRINCIPAL (INTERVENCION EXCLUYENTE PRINCIP,A"L) NOCIÓN GENERAI. La intervención



(excluyente) principal se produce por causa de una demanda interpuesta por un tercero, el cuai pretende total o parcialmente el objeto, Ia cosa, el derecho litigioso de un proceso contra los dos.



La intervención principal tiene por objeto hacer valer, frente al demandado o al actor, un derecho propio del que interviene, e incompatible con la pretensión del actor en el proceso iura itrius que competitoris).



(ad



infringendum



DE LA INTER\IENCION PRINCIPAL



PRESUPUESTOS



Pimero. El inten iniente



clebe tener ia calidad procesal de te¡cero.



Víctor Fai¡én Guillén sosdene: "Es preciso que Ia persona



clue quiere



intervenir tenga Ia calidad procesal de tercero con referencia ai proceso que pende ya. Todo lo anterior nos permite sostener que el inten iniente debe ser tercero y no debe tener legitimidad para ser litisconsorte, porque si llega a teneda deberá intervenir con tal caüdad, pero nunca como intervinienre principal".



Segundo. Debe pretender total o parciaimente la cosa o el derecho que es obieto del proceso. Es decir, que concurra lo que Chiovenda denomina Ia incompatibilidad. La pretensión que el tercero involucra al proceso debe ser "repugnante" e incompatible con las de las partes originales. Toda Ia doctrina sostiene que "cosa" comprende también el derecho sobre Ia "cosa". De acuerdo con lo dicho anteriormente, se recalca la necesidad de que el tercero involucra al proceso una pretensión que sea incompatible con la de las partes originales, por pretender para en cuestión en el respecúvo proccso.



En Ia doctrina



se sostiene que el



sí Ia cosa



o el derecho



interviniente futuro debe afirmar:
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- Que él mismo es el sujcto del derecho pretendido por elprinu.r pelilor, o bien que ie correspon


demandar; Io cual ocurre, en cuanto al primer caso en los litigir>s judiciaies sobre propiedad, derechos hereditarios, de posesión, hipoteca, de patentes y, en el segundo, en cuanto al deudor soliilaclo, cuando el administrador ha demandado sobre una prestación que no correspctnde a la masa.



-



Si el tercero cluiere perseguir o pretender p


que se entiende que fue afirmado por eI actor, como suieto legitimadrr para pretenderlo; en realidad el tercero debe involucrar una pretensión más fuerte que la del primitivo actor y drrigirse contra el demandado, ya que si el primitivo actor no hubiese demandado, este tercero o



interviniente principal hubiera tenido la necesidad de demandar.



Se



requiere que los derech


puecle suceder que sean distintos, pero no incompatibles, como sucede en el caso de ia inten,ención del acreedor hipotecario en rin proceso donde se discute Ia propiedad. En realidad, los derechos pretendidos son distintos pcro no incompadbles. Tercero. Que exista un proceso pendiente: se entiende clue si el terccrt> pretende involucrat su pretensión al "caudal" )urisdiccional va formaclo, lo lógico es que este exista; por k> tanto, que se hava trabado la relación iurídica procesal v no exista scntencix ejecutoriada dentr


Cuarto, EI procedimiento para el litigio que plantea el interviniente debe ser el mismo del proceso en curso. 1a pretensirin que se involucre como incompatible con Ia de las partes originales debe tener señalado un procedimiento similar al que se viene siguiendo o no; la respuesta generaimente ha sido que debe seguir el mismr-r procedimiento que se viene adelantando (en el sentido de que sea el



La doctrina en general se ha preguntado si se requiere que



Iegalmente establecido en la ley); sin embargo, la misma ley puede crear excepciones, y en ese caso se seguiría el procedimiento que legalmente estableciera laley pan la pretensión originaria; es decir, la involucratla por el demandante contra el demandado original. Me incl-ino por la tesis que sostiene que Ia pretensión del tercero debe tener establecidcr



en ia ley un trámite igual al que se viene siguiendo. El profesor Hernando Devis Echandía sostiene que si la pretensión del tetcer
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No es que realmente sea rmposible, ya que, como 1o he dicho anteriormente, la misma ley puede establecer la excepción, pero mientras no la establezcalaintervención no sería viable.



Quinto. Ei juez o magistrado que conoce dei proceso debe ser competente para Ia demanda de1 interviniente. Quiero sol¡re punto deiarme lievar de la mano de Fairén Guillén:



este



"La intervención principal, según cierta doctrina de origen antiguo, produce un caso de acumulación subjetiva de pretensiones por razones de conexión material. Y para conseguir una de ias ventajas que le «lan finalidad, esto es, 1a de evitar rliversos procesos separados, su



característica debe estribar en producir, en dar Iugar a la aparición de un nue\¡o fuero, de un fuero común, a una competencia combinada como la denomina Iiohler, y exclusiva (pues Ia competencia combinada excluye a la prorrogada). Si el tercerc¡ que pretende intervenir hubiera demandado por separado, hubiera debido ir a hacedo a los fueros generales o especiales normales; pero actuando por medio de una interuención principal se evita esta diseminación de comperencia, puesto que debe hacerlo en el fuero anre el cual se está desarrc¡llando el primer proceso". AI reflexionar con detenimiento sobre lo anterior, se puede llegar a conclusioncs muv importentes: a)



EI fuero clue Ie pudiera corresponder



a Ia



principal, corresponde al del lugar donde se



pretensión del inten-iniente uamira el proceso en que



se



pretende inten'enir.



b) Es decir, que si para Ia pretensión de intervención existían varios t-uetos, es el actor en el proceso inicial quien ha determinado el lugar clonde se resolverá sc¡bre la intervención.



c) Si existe prórroga de Ia competencia, ella también existe para el interviniente principai.



d) No se puede presentar problema en cuanto se refiere al factor objetivo de la competencia, ya que el tercero pretende en todo o en parte la cosa o el asunto cuestionado, y nunca podrá pretender más, Io que evita el surgimiento de nuevas pretensiones.



e) La competencia funcional sí puede traer problemas: 1) Si considera que la intervención da lugar a un nuevo proceso,



se es



indudable que debe ser presentada Ia demanda de intervención ante el juez de primera instancia y en ese evento se podrá solicitar la parabzacióo del proceso inicial hasta cuando el recién iniciado alcance
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la etapa en que se l-ralla el primero. 2) Si se consiciera que Ia interwención



solo amplía el proceso originai, considero que debe intervenirse en la primera instancia y c()mo consecuencia debe presentarse la demanda de intervención ante este juez. Sin embargo, es importante tener en cueflta que hav legislaciones que admiten clue inten'enge cn la segunda instancia, claro que tomando el proceso en el estado en que se halla; en este caso debe presentarse la demanda ante este juez. Sobre este punto se hablará más adelante.



Sexúo. La intenención debe ocurrir en Ia primera instancia.



EFECTOS PROCESALES DE LA INTERVENCION PRINCIPAL. A) Elinterwiniente



es parte pnncipal. Segúnlaconcepción de la legiumación en la causa, que he expuesto, el terccro al afirmarse titular total o parcial de la cosa o el derechi¡ clue es objeto del proceso,



en todo caso explicando los supuestos fácticos cuando se trata de derecho, dene la legitimación en ia causa como parte principal, por cuanto la lev ha tutelado en esa forma el interés que Ia puede asistir. Recuérdese mi concepción de la legitimación en la causa. Se puede clecir que por esencia debe ser parte principal, por cuanto si así no fuera se estaría frente a cualquier otra figura, pero no a Ia intervención principal.



B) Las partes originales (que también son principales) pasan a



ser



liusconsortes pasivos. Son litisconsortes simples, o necesarios (o cuasinecesarios), o recíprocos. Pata mí existe un üdsconsorcio cuasinecesario, sobre todo si se mira a los demandados (partes originales), como Io sosriene Víctc¡r Fairén Guillén.



C) El tercero debe asumir la calidad de demandante. d) Intervención excluyente de propiedad o de derecho preferente. El CódigoProcesal Civil establecequepuede interveniren un proceso quien pretende se le reconozca su derecho en oposición al de los litigantes como



consecuencia de alguna medida cautelar ejecutada sobre un bien de su propiedado sobreel cual tuvieraunmejorderecho que eltitularde lamedida cautelar (Art. I 00"primerpánafo, CPC). Para laviabilidad de la intervención del tercero, en este caso, se supone la existencia de una medida cautelar



dictada dentro de un proceso, incompatible con el derecho de propiedad o de algún otro derecho de un tercero (tercerista) respecto al bien gravado; en
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este caso, el tercero puede intervenir en el proceso con el propósito de obtener una declaración judicial sobre laprelación de su derecho. Es verdad que en este caso tiene que formarse un cuademo especial para su sustanciación



porrazones de orden en sutramitación, pero ellono le restaa laparticipación del tercero la calidad con que 1o hace: como titular de la intervención excluyente de propiedad. En este caso el tercero interviene en vía de acción, teniendo como demandados a las partes en el proceso en que se dictó la medidacautelar.



Otro caso, regulado por el ordenamiento procesal civil, se presenta cuando un tercero pretende que del resultado del remate de un bien, en ej ecución de sentencia naturalmente, su crédito sea cubierto con preferencia al del demandante (Art. 100', segundo párrafo, CPC), caso en el cual tiene vital importancia elrango que tienen 1os créditos establecido por 1a ley. Este es el caso de laintervención excluyeme depreferenciao de igualdad de crédito. Las tercerías excluyentes de propiedad o de derecho preferente



kamitan, no como los otros tipos de intervención voluntaria, sino conforme alasreglas contenidas en los artículos 533"y siguientes delCódigo Procesal Civil, pues así lo dispone dicho ordenamiento (Art. 100o, tercer párrafo, se



cPC). Tratándose de la tercería excluyente de propiedad, la demanda correspondiente puede interponerse en cualquier momentoantes de que se inicie e\ remate de\bien (Art. 534" CP C); no obstante, somos de\ cri\erio que la tercería puede proponerse hasta antes que se produzca el remate, que es el acto decisivoparalaventadel bien. Lademandadeterceríadebereunirlos requisitos señaladosporelnumeral 424'del CódigoProcesal Civil; dentro de ellos debe presentar la prueba que acredite elpretendido derecho, consistente en documento público o privado de fecha cierta, así como prestar garantía suficiente acriterio deljuezpararesponderpor los daños yperjuicios que la terceríapudiera irrogar (Art. 53 5'CPC). En caso de no satisfacerse conestas exigencias el juez debe declarar inadmisible la demanda. Admitida atrámite latercería depropiedad se suspenderá el proceso si estuvieraen laetapade ejecución, aunque esté ejecutoriada laresolución que ordenalaventade los bienes, salvo que estén sujetos adeterioro, comrpción o desaparición o que su conservación resulte excesivamente onerosa. En
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estos últimos casos el producto de la venta queda afectado al resultado de la



tercería (Art.



53



6o,



primer párrafo, CPC).



El terceristapuede obtenerla suspensión de lamedida cautelaro de la



ejecución del bien afectado si la garantía otorgada es suficiente a criterio del juezpara responder de los daños y perjuicios en caso que el tercerista no pruebe que los bienes son de su propiedad (Art. 536o, segundo párrafo, CPC) y se desestime su demanda de tercería. El Código Procesal Civil regula un caso especial cuando establece que el perj udicado por una medida cautelar dictada en proceso en que este no es



parte en eljuicio puede pedir su suspensión sin interponertercería si anexa a su solicitud título de prop iedad registrado. Del pedido se core traslado a las partes en el procesoprincipal ycon su contestación o sin ellaeljuezresuelve la solicitud. Si ordena la suspensión de la medida cautelar



1a resolución es irrecurrible, pues queda ejecutoriada en una sola instancia. S i no ordena la suspensión el interesado puede interponer su demanda de tercería con las formalidades anotadas (Art. 539"CPC).



Tratándose de la tercería preferente de crédito la demanda debe proponerse antes que se realice el pago al acreedor, que normalmente demandante en el proceso principal (Art. 534" CPC).



es el



En cuanto a los requisitos de la demanda sobre tercería preferente de crédito, son de observancia las reglas contenidas en el artículo 535" del



CódigoProcesal Civil, de los cualeshemostratado al ref'erimos a latercería excluyente de propiedad. Si no se cumplen rigurosamente con los requisitos que señala dicho numeral eljuez debe declarar inadmisible ladernanda.



Admitida la demanda sobre tercería



de derecho preferente de



crédito definitiva sobre la preferencia, salvo que el tercerista otorgue garantía suficiente a criterio del juezpararesponderpor el capital, intereses, costas, costos y multas. se suspende el pago al acreedor hasta que se decida en



El tercerista puede intervenir en las actuaciones relacionadas con el remate del bien (Art. 537" CPC). Finalmente, el Código Procesal Civil establece unanoffna especial para el caso que se probara la connivencia entre tercerista y demandado (un proceso fraudulento), señalando que se impondrá a ambos y a sus abogados, paraque respondan solidariamente, unamultano menorde 5 nimayorde 20 Unidades de ReferenciaProcesal, más la indemnización de daños yperjuicios,
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eljuez remitirá al Ministerio Público copia



certif,rcada de los actuados pertinentes para el ejercicio de la acción penal correspondiente. Iguales sanciones se le impondrá al litigante que haya solicitado y logrado maliciosamente la ej ecución de unamedidacautelar (Art.



538'CPC), produciéndose en este último caso igualmente un proceso fraudulento. El fraude procesal que cause daño a terceros está vedado por nuestro ordenami ento procesal.25e



Art.



[IrtronrouctóN ttrtscoNSoRCrAt.J - Quien se considere titular de una relación jurídica sustancial a la que presumiblemente deban 9 B.



extenderse los efectos de una sentencia, y que por tal razón estuvierq legitimado para demandar o haber sido demandado en el proceso, puede intervenir como lítisconsorte de una parte, con las mismos facultades de esta. Esta intervención puede ocurrir íncluso durante el trámite en segunda instancia. CONCORDANCIAS: CC arts. VI, y VII, Tit. Prel. CPC arts. 92y 93,94 y 101 LTV art.16



JURISPRUDENCIA: "La intervención litisconsorcial es aquella que seproduce mediante un proceso pendiente entre dos o más panes, de



la introducción en



tercero que alega un derecho propio, discutido ya en el proceso y defendido por alguna de las partes en litigio, con la cual es cotitular de la relación jurídica discutida en este, por lo que la sentencia a dictarse



tendrá una eficacia directa sobre aquel, ocasionándole un perjuicio inmediato. Esta intervención es proponible por quien tenga una legitimación igual, q una de las partes principales y por ello quien
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ot



.. Anr.



98,, y 99,,



hubiera tenido la posibilidad de iniciar un proceso, mas no lo hahecho" (Exp. N" 1250-2002).



DOCTRINA: Unterceropuede invocar, con el propósito departiciparen el proceso, un derecho propio vinculado al que es materia del debatejudicial o que es similar, entodo o enparte, alpretendido derecho de laspartes en el proceso, como sería el caso en que el dernandado y el tercero fuesen copropietarios del inmueble materiadeljuicio denulidaddel título, caso enel cual el derecho invocado por el tercero al proponer su pretensión procesal resulta ser el mismo que el deldemandado y, portanto, legitimado para participar en el proceso, dando lugara la intervención litisconsorcial del mismo (Art. 98" cPC;zoo



Art, 9 9. II Nrmr nt c ñ N txc L u y E Nr E p t N u e,t t. J - Qui en preten da, en to d o o en parte, ser declarado titular del derecho discutído, puede intervenir formulando su exigencia contra demandante y demandado, Esta intervención solo será admisible antes de la expedición de sentencia en primera instancía. El excluyente actuará como una parte más en el proceso. Si ofreciera prueba, esta se sujetará al trámite propio del proceso en que comp arece, otorg ándo s e símilares facultades prob atorias a las partes. La intervención del excluyente no suspende el proceso, pero sí la expedición de la sentencia. R



CONCORDANCIAS: CC arts. VI,Tít. Prel. CPC arts. I,Tit. Prel. 100,



l0l



JURISPRUDENCIA: "Si se solicita la intervención excluyente principal y ella no se resuelve con la sola presentación, sino que se posterga su dilucidación 260



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil. cit., vol. I, pág. 303.
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hasta la sentencia, ello afecta el derecho de los apersonados durante el proceso. Al respecto el artículo 9 del CPC previene que lo expedición de la sentencia queda suspendida hasta que se resuelva el petitorio, para que



jurídico-procesal se recomponga con los favorecidos, o en contrario, se pueda apelar de ella". (Ex. N" 1558-97) en caso se ompare la relación



DOCTRINA: Un tercero, para intervenir en un proceso sobre declaración de propietario, propone una pretensión sustentada en un derecho incompatible con los del actory demandado, aspirando aquejudicialmente se declare que él tiene mej or derecho de propiedad sobre el inmueble materia del proceso principal, acerca del cual igualmente las partes originarias en litigio pretenden tenermejor derecho de dominio. 26r



Art



700. [INronvoNaóN exctuyENTE DE pRoptEDADo DE DERECHo pREFEaexrr-JPuede intervenir en un proceso quien pretende se le reconozca su



derecho en oposición a los litigantes, como consecuencia de alguna medida cautelar ejecutada sobre un bíen de su propiedad o sobre el cual tuviera un mejor derecho que el títular de la medida cautelar. También puede intervenir en un proceso quien pretenda se le reconozca derecho preferente respecto de lo obtenido en la ejecución forzada. Las intervenciones descritas en este artículo se tramitarán de acuerdo a lo dispuesto en el Sub-capítulo 5, Capítulo II, Título II, SECCION QUINTA de este Código. CONCORDANCIAS: CPC arts.486, incs,5;536aI 539 CC art. VI, Tít. Prel.
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Anr. 100"



DOCTRINA: Un tercero, con el propósito de tener participación en el proceso, invocando un derecho propio, independiente y oponible al que pretenden las partes en litigio, puede plantear una pretensión procesal con el carácter de autónoma y proponible como una pretensión principal. Un tercero, por ej emplo, solicita intervenir en el proceso pretendiendo se le recono zcatener derecho preferente, solicitando al efecto que su crédito sea cubierto con el



producto de la ejecución forzada antes que elcrédito del demandante. En estecaso el tercero no pretende se excluya o se anule el derecho del demandante, sino simplemente, respetando el derecho del actororiginario, solicita que su derecho sea reconocido como preferente al del acci ona nte262 .



Art. 707, [Rogutaros y rnÁutrs couú¡v DE LAS tNrERVENCroNts.J- Los terceros deben invocar interés legítimo, La solicitud tendrá la formalidad prevísta para la demando, en lo que fuera aplicable, debiendo acomp añarse lo s me dio s p rob atorio s corresp ondientes. El juez declarará la procedencia o denegará de plano el pedido de íntervención, Enelprimer caso, dará curso alaspeticiones der tercero legítimado. solo es apelable la resolución que deniega la intervención. Los íntervinientes se incorporan al proceso en el estado en que este se halle al momento de su intervención. CONCORDANCIAS: cPC arts.IV, Tir. prel. 97,99,107 ,131,364,124y 125 CC arts. VI, Tít. Prel.



IURISPRUDENCIA: "Quefuera del supuesto de la integración procesal, el acceso a un proceso entablado, debe atender a finalidodes razonables, y estar íntimamente vinculado al derecho, a lo tutela jurisdiccional; por ello, cuando el juez niega ese acceso,necesariamente debe hacerlofundado en una causa legal aplicada razonoblemente de tal manera que no



262CarriónLugo,Tratado



de derecho



procesal civil,cit.,vol. l, pág.302-303.
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e der echo fundam ental



".



(Exp.9



B 3 - 9 B - Lim



a,



SCSs.



P.



1



I/ L1/



eB)



DOCTRINA: Requisitos y trdmile fratándose de la intervención voluntaria. Lo que aquí anotamos son los requisitos y las reglas de orden genérico relativo a la intervención voluntaria, pues los requisitos y las reglas específicas 1os hemos señalado al tratar cada caso de intervención voluntaria. Los terceros que pretenden ingresar al proceso deben invocar interés legítimo y se apersonarán al proceso presentando su solicitud con las formalidades previstas para la demanda en 1o que le fuere aplicable, debiendo de modo esencial acompañar los medios probatorios que acrediten el interés que legitima su intervención (Art. 1 0 1o, primer párrafo, CPC¡ zu:



Eljuez declarará la procedencia o denegará de plano el pedido de intervención del tercero. En el primer caso dará curso a las peticiones del tercero, que al ser incorporado ai proceso recibe la calidad de tercero legitimado. Los intervinientes se incorporan alproceso en elestado en que o, este se halle al momento de su intervención (Art. l0l segundo párrafo, CPC), regla esta que debe aplicarse en los casos que no exista norrna específrca en sentido diferente. Solo es apelable la resolución que deniega la intervención (Art. 101o, segundo párrafo, CPC). La resolución que declara procedente la intervención del tercero no es impugnable en atención a que conforme al código sólo es apelable laresolución que deniega la intervención, la que debe concederse sin efecto suspensivo. Empero, en el supuesto que indebidamente se lehubiera dado injerencia en el proceso auntercero que carece de legitimidad, se recurrirá a la figura procesal de la extromisi ón para separarlo de é1.264



Art.702.



[DrNuNcr,t ctvrt.]- El demandado que considere que



otra



persona, además de él o en su lugar, tiene alguna obligación o



responsabilidad en el derecho díscutido, debe denunciarlo



261



Carrión Lugo,



264



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. l, pág. 323.
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indícando su nombre y domicilio, inícío del proceso.



a



Anr. 102"



fín de que se le notifique del



CONCORDANCIAS: CPC arts. I, Tít. Prel.95, 102, 103,104, 105, 155 y 587 CC arts. 1998y 1499.



IURISPRUDENCIA: "De acuerdo con el artículo 1987 del Código Civil, la acción indemnizatoria puede ser dirigida contra el asegurador por el daño, quien responderá solidariamente con el responsable directo de este; debe entenderse que el asegurador solo responde hasta el monto de la póliza;por lo que en el presente caso, silarecurridahubiera interpretado sistemáticamente dicho dispositivo legal, se hubiera determinado que la Compañía de Seguros se encuentra obligada al pago solidario de la indemnización hasta donde utbra la póliza de seguro".(Cas. N" 33472001-Lima) DOCTRINA: Un tercero, a quien se le pretende incorporar al proceso, puede ser considerado porel demandado -además de él o en su lugar- como obligado oresponsable en elderecho discutido y, portanto, en lapretensiónprocesal materia del litigio. En este caso, que tiene que ver con la intervención provocada en el proceso, es el demandado el que invoca esa situación para incorporar al tercero al proceso formulando la denuncia civil respectiva, indudablemente esgrimiendo un interés personal y proponiendo unapretensión



autónoma dirigida contra el tercero (Art. I 02" CPC). Una vez incorporado este, naturalmente asume la calidad de tercero legitimado.26s



Intervención provocada de un tercero. La intervención de un tercero provocadauobligatoria cuando alguna de las partes solicita o elpropiojuez dispone su incorporación al proceso. La intervención del tercero en este caso noprovienede suvoluntad, sinoque seveimpelidoparaintervenirenel litigio es



265



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, págs. 303 y 304
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como consecuencia de un llamamiento formulado por eljuez, ya sea de oficio



oapeticióndealgunadelaspartesmedianteladenunciacivilcorrespondiente.2ffi La denunciaci vil, como una forma de llamamiento



de terceros al



pleito,



desdeuna visión genérica, constituye una forma depropiciaruna intervención



obligada de un tercero en el proceso. Es un mecanismo procesal mediante el cual una de las partes en el litigio solicita la incorporación de un tercero al



proceso, además de é1 o en su lugar, por tener alguna obligación o responsabilidad en el derecho discutido, para lo cual debe denunciarlo indicando sunombrey domicilio a frn de que, si el Juezconsideraprocedente, sea emplazado con las formalidades establecidas para la notificación con la demanda (Art. 102'CPC). La denuncia civil constituye un mecanismo de intromisión de un tercero en el proceso. No obstante que el código, por su redacción, solo autorizaríaal demandadoparaformularladenunciacivil (Art. 1 02" CPC), consideramos que la denuncia civil puede ser formuladatambién por el actor cuando sea demandado reconvencionalmente.26T El Código Procesal Civil establece sustentos específicos en base a los cuales se debe formularla denuncia civil correspondiente:puede invocarse el



aseguramiento de una pretensión futura y puede esgrimirse el llamamiento posesorio. Hay que anotarque el llamamiento del tercero que hace eljuezen caso de fraude o colusión procesal es un llamam ienfo sui generis, que no se encuadra en rigor en la norma contenida en el artículo I 02o de dicho código, yaque tiene como sustento la conductafraudulenta de las partes y tiene como propósito dar la oportunidad al tercero para defender su derecho discutido en el proceso fraudulento o que pueda ser afectado. Cabe, sin embargo, señalarque losjueces deben admitir, al amparo del artículo 1 02" del código adjetivo, otros supuestos de hecho que invocan las partes al formular la denuncia civil respectiva por contener dicha norna la regla genérica del instituto enestudio, comopodríaserel caso en queun demandado formule la denuncia civil respectiva para que un tercero asuma con él la calidad de delnandados frente a una pretensión procesal en que ambos tengan



266



Carrión Lugo, Tratodo de derecho Procesal civil. cit., vol. l, pág. 323.



267Carrión



Lugo,Tratado de derecho Procesal civil,cit., vol. l,pág.323.
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Anr. 103'



responsabilidad compartida (tratándose, por ejemplo, de las obligaciones solidarias), sin necesidad de esperar el resultado del proceso principal, de modo que en la misma sentencia se condene a los dos demandados en favor del actor. Enrigor, no setrataríadelllamamiento aun litisconsortenecesario, porcuanto el Código Civil facultaal acreedorreclamarel cumplimiento de la obligación a cualquiera de los deudores solidarios y no necesariamente a todos. Entodocaso,ladenunciacivil serviraparaconocery, consecuentemente, emplazar aT litisconsorte necesario, que se supone no conocía el actor.2ó8



Art. 703. [TnÁurro y EFECros DE LA DENUNa+.J- Si el Juez consídera procedente la denuncia, emplazará al denunciado con las formalidades establecidas parq la notificación de la demanda, diéndole un pl az o no m qy o r d e die z días p ar a que interv eng a en el proceso, el cual quedará suspendido desde que se admite la denuncia hasta que se emplaza al denuncíado. Una vez emplazado, el denunciado será considerado como litisconsorte del denunciante y tendrá las mismas facultades que este. La sentencía resolv er á, cuando fuera pertinente, s obre la relación sustancial entre el denunciante y el denunciado. c on ce



CONCORDANCIAS: CPC arts.



5



0,



92,93,



9



5, 102, 104, 1 05, | 5 5, 424, 587



IURISPRUDENCIA: "Resulta necesario, a efecto de establecer adecuadamente una relación jurídica procesal válida y poder emitir un pronunciamiento válido sobre el fondo de la controversia, resolver la denuncia civil formulada, determinando si el [...J demandado tiene o no alguna obligación o responsabilidad en el derecho discutido, o si la mencionada o b I igac



ión o r espo ns ab il ida d deb ía s er c ompart ida c on I a [



...



J denunc iada.



J dicha omisión resulta uno clara transgresión al principio de la observación del debido proceso, [...J principio cuyo estricto cumplimiento



[



...
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Carrión Lugo,Tratado de derecho Procesal ciyil. cit., vol. l,pág.324.
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por esta suprema sala y que se materializa en el hecho de no haberse emitido pronunciamiento respecto de un pedido expreso de una de las partes en conflicto" (Cas. N' 1805-2000-Ayacucho, en: Hinostroza Minguez, Alberto, Comentarios al Código Procesal Civil, T.l, cit., p.30L). debe ser velado



DOCTRINA: Si eljuez considera procedente la denuncia civil emplazaáal denunciado con las formalidades establecidas para la notificación con la demanda, concediéndole un plazo no mayor de 10 días para que intervenga en el proceso, el cual quedará suspendido desde que se admite la denuncia hasta que se emplaza al denunciado.



Una vez emplazado, este será considerado litisconsorte del denunciante ytendrá las mismas facultades que este. La sentenciaresolverá, cuando fuere



pertinente, sobre larelación sustancial entre el denunciante y el denunciado (Art. 103" CPC¡.zor El uruguayo Enrique Véscovi270 escribe, en la exposición de motivos del



Código General del Proceso uruguayo, sobre la denuncia de terceros. A continuacióntanscribimosalgrurospárrafosquelosconsideramosinteresantes.



DENUNCIA DE TERCEROS (Exposición de Motivos del Código General del Proceso uruguayo) "Art.5).-Denunciade terceros.-E/demandado,



er unproceso en elque considere que



otrapersona, además o en /ugar de í1, tiene alguna ob/igación o reEonsabilidad en la cuestión contrvuertida, deberá denunciar/o indicando su



nombrel domicilio,



de qae se les noticie el pleito, ba,/o responsabilidad de los danos



a los efectos



1 pefuicios qae



core spo n di ere n por su o m i si ó n".



269



Ca..ión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit.,vol. I, págs. 324 a337. 270 Vescori, Enrique, Exposición de motivos det Código General del Proceso uruguayo, Editorial Abaco, Montevideo, 1990, págs 198 y ss.
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El instituto de la laudatio o nominado autoris. Generaüdades.Elinstiruto regulado en este artículo es el que, fuera de algunas discrepancils, se 1o denomina iaudatio o norninatio autoris, que nos viene del derecho romano y cuyo origen está en la norma del derecho intermedio, que dispone una carga para el clemandado com() poseedor clue realmente detiene la cosa en noml¡re ajeno; de nombrat a este tercer(> indicandt> sus datos con el fin de que ei actor pueda dirigir correctamente la demanda si es que Io hizo erróneamente. En puridad, se trata de un deber de colaboración con laJusticia clue obliga a cluien sabe por conocimiento propio que la demanda está erróneamente dirigida contra él a indicar el verdadero responsable, en virtud de Ia situación sustantiva que se ha planteado en el proceso. x, pues Se trata, sin duda, de un caso diferente al regulado en ei art. 51" en este cas


2. Diversas posiciones de la doctrinaylalegislación.- Este instituto no ha sido recogido por todas las legislaciones, y en Ias que aParece ha siclcr regulado de diversa manera. Así, está en el Código itaüano y el adelantado Código del Brasil Io regula soiamente para el caso del detentad


o sustituye Ia demanda. Palacio, en Argentina, donde tampoco se regula eI institut


* Art.5l.lntervenciónnecesariaporcitación.Eldemandado,enelplazoparacontestarysin perjuicio de hacerlo, podrá solicitar el emplazamiento de un tercero en garantía o de aquel respecto al cual considera que la controversia es común o a quien la sentencia pueda afectar. El emplazado no podrá objetar la procedencia de su emplazamiento y deberá comparecer, tendrá los mismos derechos, deberes y cargas que el demandado.



 a
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Devis Echandía, desde Colombia, donde sí se regula el instituto refiriéndolo a Ia legislación sustancial (art. 54"), recalca en esre instituto la colaboración con el p^t^ que este decida si continúa el pleito con el denunciado.



^cton



En general,la legislación comparada se ciñe al caso del pleito que tiene por objeto una cosa (mueble o inmueble), en el cual al que se demanda no es a quien (o no solo a él) detenta la cosa por sí, sino a nombre de otro o



El Código de Brasil se refiere en un segundo artículo a la pretensión de perjuicios conrra una cosa intentada por su propietario (o utular de un derecho sobre esa cosa) contra quien quien posee en nombre ajeno.



es el autor de los perjuicios pero practicó el acto por orden cumplimiento de instrucciones de un tercero (art. 63").



o



en



3. La denuncia del tercero en el Código General del Proceso.- La normativa de nuestra Iey es más amplia, pues comprende no solo los casos en que se trata de una cosa como objeto del proceso, sino también



otros casos pues habla de cuando existiera una "obligación



o responsabilidad en la cuesrión controvertida" con lo que el espectro de los casos es mayor.



Naturalmente que dichos casos son aquellos en los cuales el derecho de fondo establece ia responsabiiidad aiena (a quien es demandado) o cierras normas procesales disponen expresamente dicha denuncia I'la consecuente



notifi cación del tercero.



Así



se da el caso regulado por el Art. 681" del Cód. Civil, que establece Ia carga del mero tenedor que es demandado por reivindi.cación de



denunciar el nombre de aquel por quien posee, verdadero destinatario de la pretensión reivindicatoría so pena de sufrir las consecuencias previstas en el art. ó83" del mismo cuerpo de leyes. También corresponde recordar aquí que las leyes de arrendamientos y desalojos, urbanas y rurales, disponen que el arrendatario desalojado tiene la carga de denunciar los nombres y domicilios de sus arrendatarios, para



que sean debidamente citados a juicio por el juzgado, so pena de responsabilidad (art. 47",Ley 14.219 de arrendamientos urbanos y art. 40", Ley 14.384 de arrendamientos rurales). La amplitud de la fórmula uúltzada por nuestro código, siguiendo al "modelo" para Iberoamérica, permite comprender otros casos, En especial funciona como una fórmula residual de la hipótesis del art. 51",



que regula el llamamiento de terceros, permitiendo incluir los casos allá no contemplados. Inclusive, como vimos al comentar ese artículo tan
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complejo, hay ciertas opiniones 


se



resuelvan por esta situación (la de un simple conocimient



dela litis). Hay quienes sostienen, como vimos ai tratar ei art. 51", que cluien pretende desplazar su responsabilidad hacia un tercero en cas() de accidentes de



tránsito (como entienden en esa posición restingida que no cabría su citación), debería apllcar este artículo. Lo que no resuka muy exphcable por no ser una hipótesis de daños y periuicios el omiúr Ia denuncia pues no produciría esta consecuencia. El tema está especialmente relacionado con ei de cosa juzgada, puesro que habrá que considerar, entre orros tantos aspectos de esta temática del llamado o denuncia de terceros, la cuestión del eventual efecto de la sentencia respecto de estos, que trataremos de comentar el 2rit. 21.8,, (especialmente su num. 3). Puesto que resulta fundamental saber si ese tercero, en especial si no es llamado «¡ citado, puede ser o no alcanz¡do por la cclsa juzgada. 4. Denuncia del tercero pretendiente.- Se trata, en este caso de una hipótesis diversa que conrempla la doctrina para el caso del rercero que pretende ser propietario de la cosa reclamada o titular de la deuda exigida, en cuvo caso se reg,-rla su "denuncia" o "llamamiento", según lc¡s autores. Con un criterio amplio podrá entenderse que entra en esta figura, en especiai en las hipótesis en las cuales se da también una diferente Iegitimación a la pretendida por el actor, aunque en este caso se refiere a la situación activa y no a la pasiva. Como el efecto procesal que veremos enseguida, no opera ninguna transformación en las partes originale s del pleito, no habrá inconvenienre en admitir esta forma especial de denuncia como comprendida en la figura procesal regulada por este artículo. No cabe duda de que el tema es opinable. 5. Régimen procesal de la denuncia del tercero.- Corresponde ahora el estudio del procedimiento en caso de la denuncia del tercero, el cual es,



en cierto modo, diferente al del art. 51". EI que puede hacer Ia denuncia o debe realtzarla, en su caso, es siempre el demandado y no el actor. Y también resuka una carga procesal de la que se podrá sufrir, eventualmente, de no cump]ir con ella sus consecuencias: daños y perjuicios.
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La oportunidadpara reabzaiz parece ser la del plazo para contestar por aplicación de Io dispuesto por el art. 51", dado que hay un paralel,ismo en ambas situaciones, así corno por lo que sur€le clel art. 133", ord.6 x.



Este tetcero tiene facultad de comparecer o no y no tiene plazo para hacerlo. Esto es !lue, como su entrada en el iuicio es facuitativa y por ellc> no se Ie rcal:za un emplazamiento ni puede ser declarado rebelde como el citado en garantía, Ia clue puede hacer en cualquier momento. Reiteramos, porque no es un demandado sino un tercero y está sometido al régimen de este; esto es, que podrá comparecer en cualcluier momento, dentro dc ciertos límites, deberá tomar la causa en el estado en que se encuentre sin haceda retrogradar, etc., tarnbién como tercero estará sometido a los presupuestos de las tercerías y deber justificar. erltre otrxs cosas, su interés y legitimación. No es el cas


previsto en los arts. 51" r' 52" * en primer término r'luego por el de las tercerías.



EI colombiano Jairo Parra Quijano2t'8 escribe puntualmente sobre la denuncia de la lius en la doctrina italiana y aiemana. A continuación transcribimos algunos párrafos clue consideramos importantes pata nuestro comentario.



*



Art.



(.)



1 33.



Excepciones previas. El demandado puede plantear como excepciones previas:



.6) El emplazamiento de terceros en los casos en que, según la ley, corresponde su llamamiento (...) * Art. 52. Oposición al llamamiento de terceros. La contraparte podrá oponerse a la citación de un tercero y el tribunal resolverá la procedencia de la misma por sentencia interlocutoria, que solo será apelable cuando rechaza la intervención.



'ut



Quijano, La intervención de rerceros en el proceso civil, cit., pp.246 y ss., 257 y



:Lrm
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DENUNCIA DE I-A LITIS EN LA DOCTRINA ITAIIANA Y ALEMANA ''DENUNCIA DE I.A LITIS'' (Llamamiento en la causa o denuncia de la ütis en Italia) Para apreciar la doctrina itaüana, debe hacerse una trascripción de las normas vigentes dentro de estos temas en la legislación v d


"El comprador que ha reconocido



espontáneamente e1 derecho



de1



tercero, pierde el derecho a Ia gatantía, si no pruella que no existían razones suficientes para impedir Ia evicción".



Tesis de Pieto Calamandrei: Se



puede 


en el derecho procesal, es indudablemente la llamada en garantía de Picro Calamandrei. Este autor, basado en Ia legislación italiana vigente, sosticne en esencia esto: "Cuando una persona se encuentra en causa por un obictr-r acerca del cual un tercero está obligado, por derecho sustancial. a prestade



garaoút, puede comportarse, en relación a ese tercero garantizador, clc dos rnaneras diferentes: puede ümitarse a llamarlo en causa (cfr. e n cuanto a Ia garanúa proveniente de venta, art. 1485", C.C.) *, al sokr obieto de informarlo de la pendencia de Ia causa principal o puede llarnarlo cn garantía, proponiendo contra é1, al mismo tiempo que lo llama a la causa principal, la demanda de garantia, es decir, de regreso (art.32)" Para este autor, entonces, ia denuncia cle la ütis es algo menos ciue el



llamamiento en garantía, ya que en este caso se contienc en sí la proposicrón de una nueva demanda del garantizado contra el garante (causa de garunúa).



En la primera hip


Art. I



485o del Código Civil italiano. "El comprador demandado por un tercero que pretende tener derecho sobre la cosa vendida, debe llamar en causa al vendedor. Cuando no lo haga y sea condenado por sentencia basada en autoridad de cosajuzgada, pierde el derecho a la



garantía, si el vendedor prueba que existian razones suficientes para hacer rechazar la demanda".



 a
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quiere puede "asumir Ia causa" en lugar del garantizado (el art. 108" del Código de Procedimiento Civil italiano) x. La importancia aquí de denunciar el pleito, según este autor, consisre en



clue informado del proceso, el denunciado no puede alegar con posterioridad que "había razones suficientes para hacer que se rechazara Ia demanda" (véase el ya trascriro art. 1485" del Código Civil italiano). En la segunda hipótesis, eI garantizado en lugar de limitarse a esa simple /iti¡ denantiatio, puede proponer conrra el garante el verdadero y propio Ilamamiento en garantía; este tiene un doble efecto: por una parte, sirve para poner al garante en condiciones de intervenir como parte en ia causa principal, como se ha indicado, pero sirue para proponer una demanda eventual (nueva demanda es llamada por Calamandrei) , mediante la cual el garanttzado, para la hipótesis de que en la causa principal haya de salir



vencido frente a su adversario, pide clue el garante sea condenado a indemnizarlo de esa derrota. Así, en virtud del llamamiento en garanúa, se encuentran reunidas ante el mismo juez (art. 32") dos causas: Ia principai, entre las partes principales, donde puede ocurrir que el llamado en garantía también tome parte en Ia forma anredicha, v la garantía entre el garantizado actor v el garanrizado demandado. Para este autor, "garantía es la defensa en juicio dirigrda a rechazar una demanda de un tercero o a sostener una demanda contra un tercero r.al resarcimiento de ios daños derivados de la no efectuada o no lograda defensa de una persona denominada garante, está obligado a presentar por ley o por contrato, a otra persona llamada garantizado". A su vez, el autor mencionado define la llamada en garantía como la insútución procesal en virtud de la cual. quien es parte de una causa pendiente respecto de un objeto por el cual un rercero le debe g r^ntí^ (causa de molestia), llama a la causa a este tercero para permirirle prestar espontáneamente la defensa; o si consintiendo en prestada, pierde la causa, pide al mismo iuez 


daño derivado de la no prestada



o no



lograda defensa (acción de



regreso).



*



Art. 108'delCódigodeProcedimientoCivii "sielgarantecompareceyaceptaasumirlacausa en lugar del garantizado, este puede pedir, cuando las otras partes no se opongan, la propia extromisión. Esta se dispone por eljuez por medio de ordenanza; pero la sentencia de fondo



pronunciada en el juicio, despliega sus efectos también con quien ha sido objeto de extromisión".
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La anterior tesis de calamandrei puede ser expücada cr¡n Ia siguiente gráfica:



Denuncia del pleito Proceso de A contra B B denuncia el pleito a C Si B pierde el bien, tendrá que iniciar un proceso separado para que se conclene a C a indemnizarle por Ia no prestada o no lograda defensa. ¿Cuál es enronces Ia importancia de haber denunciado el pleito? Según lo sostenido en el arr. 1485" del Código Civil itaüano, en el nuevo pleito el garante no podrá probar que "existían razones suficientes para hacer rechazar la demanda". E,n cambio, respecto al llamamiento en garantía:



A



demanda a B B Ilama en garantía a C



Si B es condenado, C puede ser condenado también a pagar



la



indemnización en el mismo proceso en favor de B (esto es lo que sostienc el Art. 32 del Código de Procedimiento Civil italiano). Criterio de Chiovenda:



Como sucede en la concepción de Piero Calamandrei ya explicada, Giuseppe chiovenda disdngue entre la denuncia del pleito y el llamamienro en garanúa. así: "Cuando a la llamada del tercero contra el cual la parte



de que procede la ciración riene una acción de regresr> se añaclc la proposición in euentutt de esra acción en la misma litis, se tiene la llamada en garantíarr. Esra teoría es de origen germánico, si bien la r¡oderna ley



alemana no Ia reconoce. "La acción de regreso se prepone condicionalmente: de este modo, en Ia hipótesis de que el clue hace la llamada sucumba frente a su contrario, el llamado no solo se encclntra¡í¿r (como enla sinple litis denantiatio) en la imposibiüdad de desconocer su responsabilidad, que tiene por presupuesto esra derrora, habiendo esta en condiciones de defenderse, sino es que, al mismo tiempo, condenadc¡ a responder de las consecuencias de tal derrota".



Lo anterior significa entonces que para ios dos autores citados, inclusive para las normas de derecho positivo citadas, la diferencia enrre la denuncia del pleito y el llamamiento en garantía estriba sobre todo en que simplemente se noticia, se informa la exisrencia del proceso, con el ob jet.



de que en proceso posterior para cobrar las indemnizaciones si el denunciante pierde el bien, el denunciado no pueda alegar y probar que existían razones suficientes para hacer rcchazar la demanda.



En cambio, en el llamamiento en garanúa



se



informa de la existencia



clel
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proceso para que en é1, en cas


posterior. Luis Nfattirolo sostiene: "Por lo que, en otras palabras, dir.--ros que Ia Ilamada en garantía supone simple y necesariamente un obligado, e impiica la idea de ia demanda eventual de condena del garante, Ia llamada, en cambio, solo para la i.ntervenci


DENUNCIA CIVIL (Litisdenunciante en el derecho alemán) Las normas del Código de Procedimiento Civil alemán disponen



1o



siguiente respecto al tema de la lius denunciario. 72: "Toda parte de un proceso !lue, en el caso de resolr-ersc este en perjuicio de ella, crea que puede ejercitar una acción de garar-rtía o de reperición contra un tercero, o que actúe cuidando del derecho de un tercero, puede denunciar judicialmente al terce¡o ia pendencia de la causa, hasta el momento de la resolución firme de la misma. "Ei tetcero puede, a su vez, denunciar l¿r causa a otra persona". 73:"La denuncia del litigio se hará por medio de r:scrito nodficado al tercero, en el cual se indicará el motivo de la denuncia y e1 esta


De este escrito



se pasará una copia a la parte contraria".



74: "Si el tercero entra en la causa con el litisdenunciante, su relación con respecto a las partes se regirá por los preceptos reguladores de la



intervención adhesiva. Si el tercero se niega a intervenir o no hace ninguna manifestación, Ia causa seguirá su curso sin é1. En todos los casos enunciados en este parágrafo se apücarán contra el tercero los preceptos del 68, pero en vez de atenderse al tiempo de la intervención, se tendrá en cuenta aquel en que fuera posible la intervención por efecto de la denuncia". 6B: "EI interviniente adhesivo, para Ios efectos de su relación con Ia parte
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principal, no será oído con la afirmación de que la causa, tal como le ha sido presenta da al juez,ha sido resuelta con error; solo será oído si afirma que Ia parte principal ha llevado mal la causa cuando por el estado de la misma al tiempo de su entrada en ella o por las manifestaciones y actos de la parte principal, haya estado impedido de eiercitar medios de ataque y de defensa, o cuando la parte principal intencionadamente o por negligencia grave, no haya hecho uso de medios de ataque y de defensa que él no conocía". Según Leo Rosemberg "la liti¡ denuntiatio es la comunicación formal a un tercero de una controversia pendiente por una de las partes". James Goldschmidt dice: "Cuando una parte ütigante estima que, en el caso de sucumbir en el proceso, tiene derecho a ejercitar una acción de g r^nti^ (verbigracia, el comprador vencido, contra el vendedor), puede denunciar al tercero, hasta el momento del fallo del negocio, la pendencia de la causa, por medio de escrito".



Adolfo Schónke sostiene: "La lidsdenunciación es la comunicación formal de una causa dirigida por una de las partes de Ia misma a un tercero. Con ella no se eietcita una verdadera acción procesal, según ha declarado el Tribunal Supremo".



De la trascripción de las normas del Código de Procedimiento Civil alemán v de las citas de las definiciones anteriores, se pueden sacar las siguientes conciusiones:



Pintera:Paralos alemanes ,la litit denantiatiopuede ser utilizada para hacer viable Ia intervención litisconsorcial, Ia intervención principal y además par.a la figura de la " laadatio nlainatil aactoi¡" . Segunda: Para el tema que interesa, en Alemania, la denuncia del pleito es una simple comunicación; no está prevista la posibilidad de condenar en el misnro proceso al llamado. Tercera: Si el denunciado decide intervenir en el proceso, se le recibirá como interviniente adhesivo. Caarta: Si el receptor de la denuncia no se adhiriese al denunciante del litigio, la causa proseguirá sin tenerlo en cuenta. Pero la sentencia, a pesar de eso y aun cuando el receptor de Ia denuncia se adhiera al adversario del denunciante del litigio, tendrá el mismo efecto para un futuro proceso entre él y el denunciante del litigio que si se hubiese adherido a este último; solo que también aquí decide el tiempo en que fue posible la adhesión a consecuencia de la denuncia del litigio pa:m la excepción de gestación procesal defectuosa.



 Anr.I03'



SuLeros DEL PRocESo



306



painta: En la iegislación alemana la citación tiene por objeto que



Ia



sentencia que se dicte en ese proceso afecte al llamado o receptor de la denuncia. Si el llamado comparece será considerado como coadyuvante del llamante. Si la citación es demorada, cuando realmente el llamado en nada puede colaborar, en el nuevo proceso que se inicia por parte del llamante contra el llamado, este puede argumentar que se le ilamó tarde y es entonces cuando se estudiará ia procedencia y Ia forma de la denuncia. Las consecuencias anteriores quedan claras con la siguiente cita de Adolfo Schonke: "Los efectos de ia Litis denunciación consisten en que entre el litisdenunciante y el tercero se producen todas las consecuencias de la intervención adhesiva, prescindiendo de que el tercero entre en Ia causa o no. Mas siempre para la alegación sobre la defectuosa gestión del proceso (exceptio ma/e gesti processas) se habrá de tener en cuenta no el



momento en que entró en el proceso, sino el momento en que



a



consecuencia de Ia litisdenunciación le fue posible". Más adelante > i "Si el tercero no interviene se prosigue el juicio sin ^greg tenedo en cuenta. En ei juicio en que se realiza Ia iitisdenunciación no puede examinarse si existen los recluisitos de Ia Lirisdenunciación; este examen solamente puede ,v debe efectuarse en el posible proceso entre el litisdenunciante y el ü¡isdenunciado".



En el derecho alemán existe la simple denuncia de la üds r si el denunciado quiere intervenir io hace como coadrurante. E,n e1 proceso donde -.e hace el llamado no se estudia la viabihdad, sino s


Art. 704. [AsrcunturcNro DE zRETENSIóN FUTURA.J- La parte que considere tener derecho para exigir de un tercero una indemnización por el daño o periuicio que pudiera causarle el resultado de un proceso o derecho a repetir contra dicho tercero lo que debiera pqgqr en ejecución de sentencia, puede solicitar el emplazqmíento del tercero con el objeto de que en el mísmo proceso se resuelva además la pretensión que tuviera contrq é1.



27t



Citudo en: Tratado de derecho procesal civil,cit., Vol. L
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trámitey efectos previstos en el



CONCORDANCIAS: CPC arts.l02,105 CC arts. 1262,1261 ,1268,1287 y 1889



DOCTRINA: Llamamiento en garantía o aseguramiento de pretensión futura. Nuestro ordenamiento procesal civil regula el instituto con el nombre de aseguramiento de pretensión futura, el que en doctrina recibe también el nombre de llamamiento engarantía. El Código Procesal Civil prevé que la parte que considere tener derecho para exigirdeun tercero una indemnización por el daño o perjuicio que pudiera causarle el resultado de un proceso, o considere tener derecho a repetir contra dicho tercero lo que debiera pagar en ejecución de sentencia, puede solicitarel emplazamiento al tercero con el objeto de que en el mismo proceso se resuelva además la pretensión que tuviera contra él (Art. 1 04, primer párrafo, CPC¡.2'z Este institutoprocesal constituye unaespecie de denunciacivil previsto



para aquellos casos en los cuales las partes -demandante o demandadoconsideran estar facultados para exigir de un tercero el cumplimiento de alguna prestación como consecuencia de la decisión que en su contra se produzca en el proceso. Para aclarar esta concepción vamos a señalar algunosejemplos: I



) Supongamos que VíctorRaúI, que ha adquirido deAlfredo mediante



un contrato de compraventa lapropiedad de un inmueble, es demandado por



JuanMiguelparaprivarlodesudominioalegandotenerunderechopreferencial; en este supuesto Víctor Raúl tiene la facultad de solicitar al j uez que empl ace a suvendedorAlfredo paraque intervengatambién en elproceso, ya que si se ampara la demandaplanteadaporJuan Miguel, debe declararse que Víctor Raúl carece del derecho depropiedad ostentado, ordenándosele entregarel bien, condenándose en la misma sentencia, a Alfredo -tercero llamado al



272



CarriónLugo,Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, págs. 337 a345.
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proceso- aqueno solo devuelvael importepagadoporVíctorRaúl como importe del bien, sino también para que pague el irnporte de los daños y perjuicios generados por la venta de un bien ajeno. 2) Supongamos otro caso en que María Julia demanda a María Elena, laavalista deVíctorRaúI, el pago del importe deuna leh'ade cambio. En dicho supuesto María Elenapuede solicitarque la demanda se entiendatarnbién con Víctor RaúI, el aceptante de la misma, a fin de que, si la sentencia le obliga a MaríaElena aefectuarel pago de laobligación a favorde Cannen Julia, Víctor RaúI, el tercero llamado al proceso, cumpla con devolverle a lademandada MaríaElena lo queestatengaque abonaraCamenJulia, decisión que debe estar contenida también en la misma sentencia. 3) Otro supuesto sería cuando al demandado Jaime, no obstante ser casado, se le reclama el pago de una deuda contraída por la sociedad conyugal conformada por dicho demandado y Dora, supuesto en el cual Jaime tiene el deber de denunciar su estado



civil y proporcionar los datos



exactos para proceder a la notihcación de todos los representantes del patrimonioautónomoconstituidoporlasociedadconyugal.Lasentenciafrnal, si se acreditan los fundamentos de hecho, obligará a 1a sociedad conyugal al pago de la suma de dinero reclamada y no solo a Jaime. En este caso, que a



nuestro criterio tiene amparo en el artículo I 04'del Código Procesal Civil y, en todo caso, en la norma genérica prevista por el artículo 102" de dicho



cuerpo procesal, el demandado tiene que formular la denuncia civil correspondiente. Sin embargo, esta obligación procesal no descarta la posibilidad que el demandado, con el propósito dehacerineficaz ladecisión judicial, deje de formular la denuncia, supuesto en el cual la conducta del demandado se aleja de laprobidad, debiendo serpasible de alguna sanción de orden civil, como elpago deunamulta. 4) Otro caso sería cuando el propietario de un vehículo, Abel, es demandado por Otto sobre indemnización por daños y perjuicios causados como consecuencia de un atropello vehicular, supuesto en el cual Abel puede



solicitar el emplazamiento del conductor del mismo, Roger, que nunca ha estado bajo su dependencia,paraque en el mismo proceso se resuelva, además de lapretensión de Otto, la que corresponde al demandado Abel contra el tercero Roger, que sería el importe de la indemnización que f,rj e el juez.
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5) A criterio nuestro, es viable también, aplicando la mencionadanorma procesal, en el caso que Alfredo y Otto fueran los demandados por Juan Miguel, elprimero como fiadory elsegundo como deudorprincipal, que Alfredo soliciteque, en lasentenciañnal, eljuezcondene a sucodemandado Otto al pago del importe de la obligación satisfecha (por Alfredo) a favor del demandante en vía de repetición.



Estos ejemplos, naturalmente, no agotan todos los supuestos que puedan encuadrarse en la norma que regula el llar-nado aseguramiento de pretensión futura. En todo caso debe recurrirse a la interpretación extensiva de la norma para hacer viable otros supuestos análogos a los descritos. En los mencionados casos cualquiera de las partes, según laposición que ocupen en el proceso (por ej emplo como demandado o como demandado reconvencional), pueden pedir el emplazamiento del tercero, planteando realmenteunapretensión procesal contodas las formalidades que señalael



ordenamiento procesal civil, para que eljuez, en el mismo proceso, decida sobre dicha pretensión. El amparo o no de la pretensión planteada contra el tercero estará subordinadaa la suerte de lapretensión originariapropuesta contra laparte que solicitala incorporación del tercero alproceso, cualquiera que sea el sentido de la decisión, porque supongamos que prospere la pretensión del demandante, ello no necesariamente conducirá a que la pretensión del demandado propuesta contra el tercero prospere, ya que esta dependerá que sus fundamentos se acrediten en el proceso, especiahnente la conexidad que sustente la subordinación entre lapretensión del dernandado contra el tercero respecto a la pretensión originaria, que en los ejemplos anotados claramente se advierte. Asimismo, si no prospera la pretensión del



demandante, la pretensión del demandado contra el tercero tampoco prosperará. Por tanto, la pretensión propuesta por el demandado contra el tercero mediante el aseguramiento de pretensión futura no tiene el carácter de autónomo. Oha cosa es que el demandado acuda al trámite del aseguramiento de pretensión futura en el mismo proceso o recurra a una demanda en forma



originando unnuevoproceso después que culmine el anterior, en cuyos casos la suerte de la pretensión formulada contra el tercero en el mismo proceso o la nueva pretensión propuesta en el nuevo juicio dependerá también de la suerte que haya corrido la pretensión primigenia y de las pruebas que se aporten al proceso en ambos casos. Hay una especie de subordinación entre
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la pretensión propuesta por el demandado contra el tercero respecto de la



pretensión primiger-r



ia



del demandante.



El pensamiento de Piero Calamandrei



273,



nos permite diferenciar entre poner en conocimiento de un tercero de la existencia de un proceso, que puede originarse en una demanda dirigida a é1, respecto a proponer en un proceso dado el emplazamiento conunapretensiónprocesal aun tercero, de modo que esa pretensión (de garantía) cobre vida en el supuesto de que el denunciantecivil seadesfavorecidocon lasentencia. Elreferidoautorescribe



losiguiente:



"Cuando unapersona se encuentra en causaporun objeto acerca del cual un tercero está obligado, por derecho sustancial, a prestarle g arantia, puede comportarse, en relación a ese tercer o garantizador de dos maneras diferentes : puede limitarse



a



II



amarl o en causa al solo obj eto de informarlo de



lapendenciade la causaprincipal o puede llamarlo en garantía, proponiendo contra é1, al mismo tiempo que lo llama a la causa principal, la demanda de garantía, es decir, de regreso". Para EnriqueVéscovi27a el llamamiento engarantía importaque "unade las partes, normalmente el reo, pide la citación (y emplazamiento) de un



tercero para que concurra a defenderlo y eventualmente sea condenado", como ocurre en el supuesto relativo a la evicción porsaneamiento a quenos hemos referido al tratarde la sustitución procesal. El instituto que estudiamos, en el fondo, no solo importauna denuncia civil para lograr la consecuente incorporación del tercero al proceso, sino



tambiénpropende a garantizarlapretensión del demandado que va a surgir precisamente como consecuencia del resultado negativo del proceso; es decir, cuando el demandado es vencido en el litigio (porejemplo: en el caso que se leprive al demandado de supropiedad; en el caso queal demandado se le mande pagar,como avalista, el importe de la letra de cambio; etc.), consiguiendo queelpropiojuezampare lapretensiónprocesal del demandado frente al tercero incorporado. Aquí, en efecto, se ve claramente la vigencia,



2T3calamandreiPiero,lnstitucionesdeDerechoProcesalcivilEJEA,BuenosAires, 345. 274



Véscovi, Enrique, Teoría general delproceso,Temis, Bogotá,1984,pág.206.



1962,pág.
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como sustento del instituto, de los principios de economíaprocesal y de la congruencia de las decisiones judiciales que no permite sentencias contradictorias. La práctica judicial nos demuestra la conveniencia del instituto en estudio regulado en el Código Procesal Civil, pues antes de su entrada en vigor, el demandado, paraproponerjudicialmente supretensión contra el tercero, tenía que esperar la culminación del proceso originario, lo que atentaba contra el principio de economía procesal y no en pocos casos contra el principio que no permite decisiones judiciales contradictorias. Para que el tercero llamado al proceso responda por la pretensión propuesta por el solicitante, este debe hacer uso de la denuncia civil de aseguramiento de pretensión futura o llamamiento en garantía. Con este tipo de denunciano sepersigue que el denunciado reemplace a laparte denunciante,



sino se busca que el tercero responda en favor del demandado de las consecuencias del proceso originario en que sea vencido. El llamamiento para efectos del aseguramiento de pretensión futura debe



sujetarsealhámiteyefectosprevistosenelartículo 103"delcódigoenestudio (Art. 104", segundopárrafo, CPC). Sobre el llamamiento en garantíahaescrito elprocesalistacolombiano Jairo Parra Quijano275. A continuación transcribimos algunos párrafos



importantes:



LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y DENUNCIA DEL PLEITO 1.



NOCIÓN GENERAL.



Se puede sostener 


garanaa es de origen germánico; sin embargo, se podrá observar en el estudio de derecho comparado que se hace al final de esta obra, que



Ia Ordenanza Procesal alemana del 30 de enero de 1817, no ha consagrado la figura mencionada, cuestión que solo llegó a ser clara cuando Piero Calamandrei escribió en 1903. L.a chiaruata irgaran{a.En el derecho itaüano existía, además de esta, la simple denuncia, en Alemania solamente se había consagrado la simpie denuncia.
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ParraQuijano, La intervención de terceros en el proceso civil, cit., págs.



l9l



y



ss.
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Hay simple denuncia cuando la parte, que en caso de ser vencida en un proceso tiene acción reversiva contra un tercero, solicita que se Ie comuniclr-re a este la pendencia del proceso, para facilitade que comparezc^ y le a¡rde a evitar así la excepción de negligente defensa en el proceso que posteriormente podrá iniciar contra el llamado en caso de que pierda; en cambio, hay liamamiento en garanúa cuando el llamamiento del tercero contra el que Ia parte que Ilama tiene una acción de regresión, esta añade eventualmente la resolución de la tesponsabilidad e indemnizaciones en favor del denuncianre y en contra del denunciado para que sea resuelta en el mismo proceso. Así las cosas, en mi opinión, Ia diferencia entre Ia figura de la denuncia del pleito y el llamamiento en garanúa no estriba en el conrenido del derecho material; es decir, que la una se puede emplear para garantías reales y la otra paru garunúas simplemente personales. La diferencia es eminentemente procesal si, además de comunicar el pleito a un tercero, este resulta vinculado como parte y puede ser condenado, en el evento de que el llamante pierda el proceso ocurre el llamamiento



en garantia; si, en cambio, Io que se persigue es simplemente noticiar a un tercero de Ia existencia de1 proceso para que avude al llamante en el triunfo, sin que eventualmente se proponga en el mismo proceso



la condena del denunciado, aparece sin lugar a dudas la simple denuncia del pleito.



II. EL LI.AMAMIENTO EN GARAN:rÍE Y I.A ECONOMÍA PROCESAL. Es indudable que con el llamamiento en garantía se desarrolla mejor el principio de la economía procesal, porque el juez que conoce de la causa es quien está en meiores condiciones de ¡esolver sobre la responsabilidad del llamado frente al llamante, así se evitarán sentencias contradictorias.



En tal sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia colombiana, Sala de Casación Civil, Bogotá,5 de setiembre de 1978, en el proceso seguido por Alfredo Santos Ylllanizar contra la Sociedad Petroquímica Colombiana S.A. A continuación se transcribe la referida decisión jurisprudencial:



Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia colombiana. "Llamamiento en garantía y su semeianza con la acumulación de pretensiones sucesivas. 1) A modo y semejanza de la acumulación de pretensiones sucesivas, el llamamiento en garantía o mejor la pretensión a él inherente, está



 ,
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condicionada al resultado de Ia sentencia, pues cr>bra fverza v virtualidad soio cuando una de las partes tenga derecho legal o contracrual de exigir de un tercero Ia indemnización del periuicio que llegare a sufrir, el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer" (Art. 57" del C. de P. C.). "Estas locuciones condicionales que se han subrayado, aunadas al presupuesto de pender del resultado del pleito, implican que sobre el llamamiento en garantía no procede decisión autónoma o independiente, sino condicionada al tesultado de un proceso que dé lugar a fallo que en últimas decrete ia inclemnización de un pe{uicio sufrido por quien efectúa el llamamiento o que a este le quepa condena que implique un pago que le deba ser reembolsado total o



parcialmente". "Si tales indemnizaciones o reembolsos dependen ineludiblemente del 'resultado de la sentencia', como reza el código, es evidente que si el fallo no contiene declaración o condena alguna en contra de quien efectúa el llamamicnto. es innecesario que cxisra pronunciamicnto. obviamente desestimatorio por sustracción de materia, en relación con el llamado a garaottzar". "De ahí que, por estar expresamente sometido el llamamiento en gannúa a 1o dispuesto en los arts. 55" y 56" del C. de P. C., en virtud del apartado final del le sea aplicable el último incisc¡



^rt.5J",ibídem,



dei art. 56", que dispone que en la sentencia se resolverá cuando fuere



pertinente, sobre la relación sustancial entre denunciante (o convocante)



y denunciado (o convocado), sin que por tanto sea pcrtinenre ese pronunciamiento en caso de no ser acogidas las súplicas de Ia pretensión principal [...] ".



III.¿CUÁNDO SE LLAMA EN GARANTÍA, SE EJERCE UNAACCIÓN¡ . Si se interpreta el derecho de contradicción con un criterio dinámico, en virtud de este el demandado puede denunciar el pleito, llamar en garantía e incluir eventualmente una pretensión contra ese tercero en el proceso ya formado. Pero la posición frente al tercero, que es ajeno al proceso y contra el cual se involucra una pretensión que soportará en el evento que ei que llama pierda el proceso, sí impüca innegablemente el ejercicio de la acción. Con la gráfica se aclara la cuestión. A demanda a B Hay simple denuncia cuando
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B llama a C La relación existe entre A y B. B ejerce su derecho de contradicción llamando a C para que le ayrrde o lo defienda. Llamamiento en garantía A demanda a B



B



llama a C



IV. JUSTIFICACIÓN SOCIOLÓGICA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. El llamamiento en g rantí^ disminuye la incertidumbre de quien sabe que, en caso de perder el proceso, se condenará también a quien le dio cualquier tipo de garufltía que permitiría una acción de regresión. La simple denuncia, al contrario, no solamente atenta contra el



principio de la economía procesal, sino que además, crcala angustia de quien perdió el proceso.rrc



Art. 705. [Luueure xro poslsoRrl.]- Quien teniendo un bien en nombre de otro, es demandado como poseedor de é1, debe expresarlo en



la contestación a la demqndo, precisando el domicilio del poseedor, bajo apercibimiento de ser condenado en el mismo proceso a pagar una indemnización por los daños y periuicios que su silencio cause al demandqnte, además de la multa prevista en el artículo 65. Para el emplazamiento alposeedor designado se seguirá el trámite descrito en el artículo 703. Si el citado comparecey reconoce que es el poseedor, reemplazará al demandado, quien quedará fuera del proceso. En este caso, el Juez emplazarú con la demanda al poseedor. Si el citado no comparece o, haciéndolo, niega su calidad de poseedor, el proceso continuorá con el demandado, pero la sentencia surtirá efecto respecto de este y del poseedor por él designado.
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Jairo Casatillo citado por Carrión Lu go,Tratado de derecho Procesal



345.



civil,cit.,vol.



I, pág.
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Lo normado eneste artículo es aplicable a quienfue demandado



como tenedor de un bien, cuando la tenencia radica en otra persona. CONCORDANCIAS: CPC arts. IV, Tít. Prel.65, 102, 103,587, 588.



LOPJarts.4y5.



JURISPRUDENCIA: "El segundo párrafo del artículo ciento cinco del Código Procesal Civil [...J establece respecto del llamamiento posesorio que, si el citado comparece y reconoce que es poseedor, reemplazará al demandado, quien quedaráfuera del proceso y en este caso, eljuez emplazará con la demanda al pos eedor ; [... J no o bs tante I o dispues to expr es am ent e por I a norma I e ga l, y pese a que el señor [...J ha comparecidoformalmente al proceso, el juez



de la causa ha omitido expedir la resolución pertinente, decidiendo o no sobre su incorporación al proceso en reemplazo de los codemandados, pese alatrascendenciaqueesteactoprocesalrevisteparaefectos delcumplimiento de la decisiónfinal ; s itua:ión que [.....J ha originado s e expido s entencia [...J sin que [...J se haya establecido debidamente la relación jurídica procesal, lo que afecta la validez de la sentencia recurrida y vulnera el derecho del recurrente al debido proceso". (Cas. N'622-02-Arequipa, El Peruano, 02 -0 1 -2 0 03, pp. 9 7 63 -9 7 64)



DOCTRINA: Llamamiento posesorio.277" Conun ejemplo iniciamos su estudio. Supongamos que Federico dirige una demanda de desalojo contra Luis, que



no es la persona que verdaderamente está en posesión del bien cuya restitución reclama, siendo simplemente un tenedor del inmueble en nombre de otro. En este caso Luis, al contestar la demanda, debe expresar su verdadera situación, indicando el nombre y domicilio real del verdadero
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CarriónLugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit.,vol. l, págs. 346 a350.
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poseedor. Esto importa una denuncia civil especial que dará lugar a que el proceso se suspendahastael momento del emplazamiento dedenunciado. Aquí sepuedenpresentardos situaciones: Uno, si el denunciado comparece y reconoce su condición de poseedor, será empl azado con la demanda con las formalidades señaladas por el numeral 1 03 " del Código Procesal Civil y r eemplazar áal demandado ori ginario, qui en será apartado de I proceso. Dos, si por el contrario el denunciado no comparece al proceso o, haciéndolo, niega serposeedor; el proceso seguirá su curso contra ambos, esto es, contra el demandado originario y contra el denunciado en su condic ión de litisconsorte, a quien necesariamente, aunque no lo diga el código, se le debe notificar con la demanda con las formalidades que señala el artículo 103" de dicho ordenamiento, caso en el cual la sentencia, si ampara la demanda, afectará a los dos, si las pruebas lo ameritan. El Código Procesal Civil regula el llamamiento posesorio señalando que quien teniendo (no poseyendo) un bien en nombre de otro es demandado como poseedor de é1. En este caso el emplazado debe expresarlo en la



contestación de la demanda, precisando el domicilio del verdadero poseedor. Si no precisara el domicilio, será conminado a hacerlo baj o apercibimiento de sercondenado enel mismoproceso apagaruna indemnizaciónporlos daños



ypeijuiciosque su silencio cause al demandante, además de lamultaprevista en el artículo 65"del código (Art. 1 05", primer párrafo, CPC). Es que dicho apercibimiento, en alguna forma, morigera la conducta del litigante inescrupuloso que intencionalmente pueda omitircon efectuarlas precisiones anotadas: señalar que no es poseedor sino tenedor, que el verdadero poseedorestercerapersonae indicando el domicilioreal de este. Encaso que esaomisión seprodujera, al demandado se le impondráunamultano menor de 1 0 ni mayor de 5 0 unidades de referencia procesal, además de obligarlo al pago de los daños y perjuicios que su omisión cause al actor. Para el emplazamie¡to al poseedor designado se seguirá los trámites



señaladosporelnumeral I 03"del mencionado ordenamientoprocesal civil, de los que hemos tratado precedentemente (Art. 105o, primerpárrafo, CPC).



elposeedorreemplazaráal demandado, quien quedará fu era del proceso, debiendo el j u ez emplazar con la demanda al poseedor (Art. 105", segundo párrafo, CPC). Si el citado compareceyreconoce que es



Si el citado no comparece o, haciéndolo, niega su calidad de poseedor,
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el proceso seguirá con el demandado, pero la sentencia surlirá efecto respecto de este y del poseedor por él designado (Art. I 05 o, tercer párrafo, cPC). Lo normado en este artículo -dice el código en exámenes aplicable a quien fue demandado como tenedor de un bien (no como poseedor), cuando la tenencia radica realmente en otra persona (Art. 105', cuarto párrafo, CPC). Esta regla supone un caso inverso al señalado precedentemente, donde el poseedor es demandado atribuyéndosele la calidad de tenedor del bien. En este supuesto el demandado debe señalar que él es el verdadero poseedor del bien y denunciar la persona que realmente ocupa o tiene el predio. Esta figuraprocesal del llamamiento posesorio tiene relación con la legitimidadparaobrardel demandado, que constituyeunade las condiciones paraun adecuado pronunciamiento sobre el fondo de 1a controversia (llamada poralgunos estudiosos condiciones de la acción), pues con ella se evitará que el proceso se siga contraunapersona que realmente no debe ser demandada, dando lugar a un proceso inútil. Por ello es viable también que el emplazado, que es demandado atribuyéndosele una condición que realmente no tiene (aducirpor ejemplo que es poseedor, sin serlo realmente), deduzca perfectamente la excepción de falta de legitimidad para obrar del demandado, la que si se ampara conducirá a la suspensión del proceso y, eventualmente, a la nulidad de lo actuado y conclusión del proceso si no corrige el error (Art. 451o, inc. 4,



cPC). La procesalista española Encarnación Dávila Milan278, al tratar del litisconsorcio necesario, ha escrito también sobre el llamamiento posesorio. A continuación transcribimos su comentario:
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Davila Mil an, Listisconsorcio necesario. Concepto y tratamiento procesal, cit.,págs. 44 y



 Anr.l05"



SuLeros DEL PRocESo



318



I-AUDATIO O NOMINATIO AUCTORIS (Llamarniento poses orio) Es otro supuesto de intervención provocada que consiste en Ia citación que



efectúa el demandado que le ha sido reciamado ia propiedad de una cosa, sobre la que disfrute determinados derechos, arrendamiento, usufructo,



etc., al propietario para que intervenga en el proceso a defender



sus



derechos.



Con respecto a este supuesto de intervención, en general la doctrina se inclina a decir que se trata de un cambio de partes, y por tanto no se produce con motivo de esta intervención un litisconsorcio, "en este supuesto lo normal es que ei demandado ponga en conocimiento del poseedor mediato, la incoación del proceso para que este, a quien interesa la defensa de la propiedad, lo asuma como parte, y el demandado sea l-iberado de la continuación del mismo". De la misma forma, Gomez Orbaneia afirma: "el poseedor inmediato demandado con una acción relativa a Ia propiedad de la cosa, puede cluedar fuera del üugro, designando a aquel de quien su posesión trae causa (poseedor mediato), con la nodficación a este de la demanda se libera de la obügación de responder de los daños v perjuicios que se produzcan en el derecho de la propiedad". También Serra trata el supuesto entre los de inten'ención üdsconsorcial provocada: "Puede ocurrir que la intervención del propietario en el proceso sea paralela al apartamiento del primiuvo demandado, en cuyo caso se da un proceso sin pluralidad de partes, un simple cambio en la persona de Ia parte demandada". Si bien esta figura no está regulada en nuestro ordenamiento positivo, sí ha



sido objeto de estudio en la corrección y actualización de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de los profesores de Derecho Procesal, en el Anteproyecto, en el art. II", que dice: "Si se promoviere un juicio en el que se reclame Ia propiedad o la posesión de una cosa que está siendo poseída por el demandado en eiercicio de un derecho o en cumplimiento de un deber, este solicitará del tribunal que sea norificada la pendencia del )uicio, con entrega de una copia de Ia demanda al propietario cuando proceda, al poseedor mediato de la cosa". En el ordenamiento alemán, viene regulado en el parágrafoT 6 de la ZPO. "La persona demandada como poseedor inmediato podrá denunciar la causa al poseedor mediato y citarle para que comparezca", si el llamado reconoce como cierta la afirmación del demandado, queda autorizado para continuar la causa en ese lugar, quedará desligado éste de la demanda. Lo mismo ia doctrina. En este supuesto de intervención, no estamos
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normalmente ante el fenómeno dei proceso con piuraiidad de partes, ya que el demandado una vez notificada la pendencia del procesr> al poseedor mediato, puede ocurrir: a) Que el llamado acuda al proceso a defender su propio derecho y el primitivo demandado se aparre de Ia causa. b) Que el llamado no acuda al proceso y, en esre caso, el demandado (poseedor inmediato) puede alegar su falta de legitimación, o conrinuar el pfoceso. c) Puede ocurrir que venga el Ilamado y el llamante quiera seguir ei proceso,



pudiendo hacedo a modo de coadyuvante. E,n ningún caso se dará un supuesto de ütisconsorcir



Art, 706. [Lr,tu,tutoNro



.21')



o coLUStóN.J- Cuando en cualquier etapa del proceso se presumafraude o colusión entre las partes, elJuez, de oficío, ordenará la citación de las personqs que pueden resultar perjudícadas, a fin de que hagan vqler sus derechos. Para tal efecto, el Juez puede suspender el proceso por un plozo no mayor a treinta días. EN cASo DE FRATJDE



CONCORDANCIAS: CPC arts. VI, Tit. Prel. CPC arts. II,IV, Tít. Prel. 50, 101,



3 18.



LOPJ arts.4y5.



JURISPRUDENCIA: "El fraude procesal constituye la causa genérica por la cual se puede impugnar una sentencia definitiva y se entiende por ella, como lo hace el profesor Jorge Peyrano, como toda conducta activa u omisiva, unilateral o concentrada, proveniente de I05 litigantes, de terceros, del juez o de sus auxiliares, que produce un apartamiento de parte del proceso o de todo el proceso, de losfines asignados; desviación que, por cualquier circunstanciay sin que medie culpa del afectado, no puede ser subsanada mediante los remedios legales instrumentados a otros efectos por el ordenamiento respectivo". (Cas. N" 1300-200L-Ancash, El Peruano, Lima, 1 abr. 2002, en JuS-Jurisprudencia, N" 3, Lima, 2007, p. 183) 279



Citudo por: Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal



civil, cit., vol. I, pág. 350.
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DOCTRINA: Un tercero puede ser incorporado al proceso por el juez en caso de fraude procesal para que aquel haga valer o defienda su derecho que puede ser afectado en el proceso fraudulento (Art. 1 06" CPC), invocando un interés supremo sustentado en que nuestro ordenamiento no permite el uso del proceso como instrumento para lograr una decisi ón fraudulenta. Este es un caso especial de intervención provocada de un tercero en el proceso. Normalmente el tercero no hace ninguna invocación sobre su derecho que puede ser afectado en el proceso ilegal sino cuando es llarnado al litigio por eljuez, porque élno solicita suintervención,recibiendo en el momento de su incorporación la cali dad del tercero legitimado. Llamamiento en caso de fraude o colusión. Nuestro ordenamiento procesal civil establece que cuando en cualquier etapa del proceso se presuma fraude o colusión entre las partes, el juez, de of,rcio, ordenará la citación de las personas que puedanresultarperjudicadas con el resultado de ese proceso, a fin de que hagan valer sus derechos, suspendiendo, para el efecto, el proceso por un plazo no mayor de 30 días (An. 106'CPC). En el supuesto anotado se advierte que el autorizado para producir el



llamamiento es el juez, pues por lógica deducimos, no podrían hacerlo los contendientes en el proceso fraudulento. El problema que se presenta es cuando el juez no tiene ningún elemento de j uicio para establecer el domicilio de los terceros que pudieran ser afectados por el proceso en curso, ya que noestaríaen condiciones,porejemplo, deordenarlanotificaciónporedictos. Esa es la dificultad que encuentran losjueces enprocesos fraudulentos, como se advierten en muchosj uicios sobre alimentos que se si guen para aparentar porel obligadootrascargasalimentarias enperjuiciodeterceros alimentistas. En el supuesto que se conociera el domicilio del tercero y se le notificara haciéndole conocer del proceso fraudulento en trámite: ¿Cuál sería la condición de ese tercero? ¿Será emplazado con la demanda? ¿Se le autorizará pedir la nulidad de todo 1o actuado aduciendo fraude y el archivamiento del proceso? ¿Intervendrá en el litigio pararechazar los fundamentos de la demanda? ¿Será un interviniente principal ya sea excluyente o litisconsorcial? Bueno, dependerá del interés que tenga el tercero sobreel derecho endebate enelproceso fraudulento,pues, porello el código permite el llamamiento alos terceros "a fin de que haganvalersus derechos". Sin embargo, el juez, debe tener cuidado en la calificación, pues puede
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tratarse deun litisconsorcionecesario, en el cual, para laexistenciaválidade



unarelaciónjurídico-procesal, debe obligatoriarnente incorporarse al proceso al litisconsorte. Es que en el proceso fraudulento sepresupone la existencia de una relaciónjurídico-procesal válida y lo que se cuestiona es la conducta procesal de los participantes como partes en él y el propósito que estos persiguen. El llamarniento que ahoranos ocupapuede producirse en cualquier estado del proceso, empero, dada la naturaleza del derecho en debate, consideramos que el llamamiento no tendría objeto si se produjera después de emitida la sentencia de primera instancia. Supongamos que en el proceso fraudulento se estuviera discutiendo el mejor derecho depropiedad sobre un inmueble, no obstante que ambos contrincantes tuvieran pleno conocimiento que untercero tiene sutítulo de propiedad contenido en una escriturapública inobjetable. Si no hay posibilidad de que el juezhaga el llamamiento correspondienteadichotercero, consideramos que lasentenciaque se emita, en todo caso, no debe afectarle, simplemente porno haberintervenido en el proceso fraudulento. Si hay posibilidad de llamarlo y si en ese momento se hubiera emitido la sentencia de primera instancia, ej ecutoriada por no haber sido impugnada, los que se hubieran coludido para seguir ese proceso alegarían 1a santidad de la cosajuzgadapara impedir la intervención del tercero. Consideramos, finalmente, que no debe impedirse elingreso al proceso deuntercero que alega fraudeprocesal, si del examen quehaga eljuzgador



encuentrasuficienteselementosdejuicioquellevenalapresunción indubitable de la naturaleza fraudulenta del proceso. En 1a práctica, con frecuencia encontramos decisiones dejueces que, con el simple argumento de que el tercero no es parte en el proceso, deniegan su participació sin ninguna motivación respecto al alegado fraude procesal.



Empero, el juzgador, en estos supuestos, debe ser cuidadoso en la califi cación del proceso.2so



Art. 707. [Enaoursrox.J - Excepcionalmente, en cualquier momento el Juez por resolución debidamente motivada, puede separar
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Carrión Lugo,Tratado de derecho Procesal civil,cit., vol. l, pág. 351.
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del proceso a un tercero legitimado, por considerar que el derecho o interés que lo legitimaba ha desaparecido o haber comprobado su inexistencia. CONCORDANCIAS: CPC arts. VI, Tít. Prel. CPC arts. IV, Tít. Prel. 101,y 587



JURISPRUDENCIA: "Lafunciónjur is dicc ional deb e entenders e como aquel fin pr imar io del Estado consistente en dirimir los conflictos interindividuales. En efecto, ante el impedimento de hacerse justicia por propia mono (salvo en los casos de legítima defensa o de derecho de retención), es el Estado el encargado de resolver las controversias legales que surgen entre los hombres. En dicho contexto, el justiciable tiene lafacultadde recurrir ante el órgano jurisdiccional del Estado para ejecutar una acción, a lo que corresponde como correlato la jurisdicción, que es, odemás, un poder-deber. " (Exp. N' 0 02 3 -2 0 03 -AI)



"Los recuruentes no deben de confundir el triple rol Ete ejerce el Tribunal Constitucional; es decir, actúo conto Suprento Intérprete de la Constitución, en las acciones de inconstitucionalidad que resuelve; como órgano dirimente de los conJlictos de competencia y como magistrados comLtnes, en los procesos constitttcionales; por ende no pueden pretender superponer los decis iones del Tribunal Constitucional, en su rol de magistrados comunes, a las decisiones de los demás magistrados" (Cas. N'33BB-2007-Lima, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, El Peruano, 2 / L 2 /2 0 0 B,pp. 2 3 5 59 - 2 3 5 60).



DOCTRINA:



Lr



nxrRo¡vusróx. Eljuez, como lo hemos estudiado precedentemente,



oficio, apetición de algunade laspartes



apetición «lel propio tercero, puedeadmitirlaintervención deesteúltimo en elproceso. Como contrapartida de esa actividad, cuyo instituto recibe la denominación de intromisión procesal, el Códigoregulael instituto de laextromisión,porel cual eljuez, de oficio o apedido departeyporresolución debidamente motivada, retira del de
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proceso auntercero legitimado que había sido admitido inicialmente como tal,



pudiendo producirse en dos supuestos: a) Cuando el Juez considera que el legítimo interés que estuvo presente cuando se admitió al tercero ha desaparecido, b) Cuando se compruebaque lacalificación dada al tercero al momento de su incorporación ha sido incorrecta (Art. 107" CPC). Eljuez, al declarar la extromisión y, consecuentemente, la separación del proceso de un tercero legitimado, debe emitir una resolución debidamente motivada, que contenga expresamente los fundamentos por los cuales consideraque el interés o derecho que legitimó laintervención del tercero ha desaparecido o lasrazones que sustentan la comprobación de su inexistencia.



Ladecisión, en este sentido, puede serdictadaporeljuez en cualquieretapa del proceso.28r



Art. 708. [Sucrsrór'r Pnoces,ttJ- Por la suceslón procesal un sujeto ocupa el lugar de otro en un proceso, al reemplazarlo como titular activo o pasivo del derecho discutido. Se presenta la su cesión pro ce sal cu an d o :



7. Follecída una persona que sea parte en el proceso,



es



reemplaz ad a p or su su c e s or, salv o disp o sición leg al en contrario ; 2. Al extíng uir s e o fu sion ars e un a p ersona j urídic a,sus sucesores en el derecho discutido comparecen y continúan el proceso; 3. El adquirente por acto entre vivos de un derecho discutido,



sucede en el proceso al enajenante. De haber oposición, el enajenante se mantiene en el proceso como litisconsorte de su sucesor; o 4. Cuando elplazo del derecho discutidovence durante el proceso y el sujeto que adquiere o recupera el derecho, sucede en el proceso al que lo perdió. En los casos de los incisos 7 y 2., la falta de comparecencia de los sucesores, determíno que continúe el proceso con un curador procesal.



28r



Carrión Lugo,Tratado de derecho Procesal civil)cit., vol. l,pág.352
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Será nula la actividad procesal que se realice después que una de



las partes perdió la titularidad del derecho discutido. Sin embargo, si transcurridos treinta días no comparece el sucesor al proceso, este proseguirá con un curador procesal, nombrado a pedido de parte. CONCORDANCIAS: CPC arts. 55,61,93,151



JURISPRUDENCIA: "En virtud de la sucesión procesal un sujelo ocupo el lugar de otro titular activo o pasivo del derecho



en un proceso reemplozándolo como



discutido presentándose tal sucesión, entre otros casos, cuandofallece una persona que sea parte en un proceso lal como lo dispone el inciso primero de la norma acotada. Asimismo, sera nula la actividad procesal que se realice después de que una de las partes perdió la titularidad del derecho discutido" (Cas. N'1252- 2003-Lima, en www.pi.gob.pe)



DOCTRINA: Lasucesiónprocesal



se



produce cuandoun sujeto ocupael lugarde otro



en un proceso al sustituirlo. Efecto de la sucesión procesal. El sujeto que ocupa el lugar del otro lo reemplaza como titular activo o pasivo del derecho



discutivo. En el artículo se enumeran los casos en los que se nombra un sucesor procesal y aquellos en los que se designa un curador procesal por faltar el sucesor éstos últimos son:



a) Cuando no comparece el sucesor en los casos en que falle una persona que sea parte en el proceso, o al extinguirse o fusionarse una persona



jurídica y; b) Cuando transcurren treinta días y no comparece el sucesor282.



282



Cfr. Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cít., vol. l, pág. 320.



 a
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CourtneceNctA AL pRocESo. Dertnes



v.....



Anr. l09"



8. DEBERES Y REQIONSABILIDADES DE LAS PARTES EN EL PROCESO CAPÍTULO VIII DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES, DE SUS ABOGADOS Y DE SUS APODERADOS EN EL PROCESO



ArL 109. [D oaonos »E LAS pARTES, ABoGADos y ApoDERADos/-.Son deberes de las pqrtes, abogados y apoderados: 1. Proceder converacidad, probidad,lealtady buenafe en todos sus acúos e intervenciones en el proceso; 2, No actuar temeraríamente en el eiercicio de sus derechos procesales; 3. Abstenerse de usar expresiones descomedidos o agravíantes en sus intervencíones; 4. Guardar el debido respeto al Juez, a las partes y a los auxiliares de justicia; 5. Concurrír ante el Juez cuando estelos citey acatar sus órdenes en las actuaciones judíciales;y 6. Prestar aIJuez su diligente colaboraciónparalas actuaciones



procesales, bajo apercíbímiento de ser sancionados por inconducta con una multa no menor de tres ni mayor de cinco unidades de referencia procesal. CONCORDANCIAS: CPC arts.IV,Tít.Preli. 8,9, 50, 51,52,53,54,58,68, 1 10y 1 12. LOPJ arts. 4, 5, 8, I 36, 1 84, I 85, 20 l, 288,292,293,297,303 y 304.



CP art.398.



JURISPRUDENCIA: "Si bien a lafecha de interposición de la apelación el abogado no estaba habilitado para el patrocinio legal incumpliéndose con laforma' lidadrequerida; sin embargo, por el principio definalidad de lasformas, aquel acto procesal es válido aun no habiéndose realizado del modo



 Anr. 109'
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apropiado para la obtención de su finalidad, además que no se ha afectado el derecho de defensa ni del principio de bilateralidad de las partes, ya que la otra parte se adhirió al recurso" (Cas. 1363-99-Líma, Normas Legales, L.287) DOCTRINA: LOS ABOGADOS. Abogado es la persona que cuenta con un título profesional otorgado poruna universidad en nuestro país o revalidado por ella



título ha sido conferido en el extranj ero, y que lo autorizaparaasesorar, asistir y defender a los litigantes, en los procesos civiles, como en otros procesos judiciales. Nuestro ordenamiento establece que el abogado, para interveniren losprocesos, requiere estarinscrito en el Colegio de Abogados correspondiente (Art. 2 85 o, inc. 3, LOPJ). Como toda persona tiene derecho a serpatrocinadaporel abogado de su libre elección, en los procesos civiles seexige queel escrito que sepresente alproceso esté autorizadoporabogado colegiado, con indicación clara de su nombre y número de registro, pues de lo contrario no se le concederá trámite (Art. 132" CPC). En relación a la demanda, el Código Procesal Civil señala que esta se presenta por escrito y contendrá, entre otros, la frrma del abogado (Art. 424o, inc. I 1, CPC). Finalmente, los abogados están facultados para intervenir en todas las audiencias y actuaciones que se produzcan en el proceso asistiendo a sus patrocinados. Es posible que los abogados intervengan en los procesos civiles, además de defensores, como apoderados, ostentando representación si el



voluntaria.2s3



Son deberes de los abogados proceder con veracidad, probidad, lealtad y buena fe en todos sus actos e intervenciones en el proceso (Art. 1 09o, inc. l, CPC); no actuar temerariamente en el ej ercicio de su patrocinio (Art. 109o, inc. 2, CPC); abstenerse deusarexpresiones descomedidas o agraviantes



en sus intervenciones



(Art. 109', inc. 3, CPC); guardarel debido respeto a dejusticia (Art. I 09', inc. 4, CPC); concurrir ante



las partes y a los auxiliares



eljuez cuando este lo cite y acatar sus órdenes en las actuacionesjudiciales



283



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, págs. 352 y 353.



 Coup,snoce/'lctA AL pRocESo. Dsoonos v.....



JZ/



(Art. 109', inc.



Anr.l10"



5, CPC); prestar al juez su diligente colaboración para las



actuaciones procesales, baj o apercibimiento de ser sancionado por inconducta



con una multa no menor de 3 ni mayor de 5 unidades de referencia procesal



(Art. 109", inc. 6, CPC). 281



ArL 770, [RzseotvstatuDAD



zATR:MzNIAL DE LAS zARTES, sus ABoGADos, sus



pgrtes, sus abogados, sus apoderados y los terceros legitimados responden por los perjuicios que causen con sus qctuaciones procesales temerarias o de mala fe. Cuando en el proceso aparezca la prueba de tal conducta, el Juez, independíentemente de las costas que correspondan, impondráunamultano menor de cinco nimayor de veinte unidades de referencia procesal. Cuando no se pueda identificar al causonte de los perjuicios,la responsabilidad será solidaria. ApoDERADos y Los TERCERI; LEGrrtMAoos.J-Las



CONCORDANCIAS: CPC arts. 5,8, 9, 288, 289,290,303,304. CPC arts.lV. Tit. Prel.;50,58,68, 109, tnc.2; 111,112,1 13, 183, 186,441,453y 538.



IURISPRUDENCIA: "Cuando se ignore el domicilio del dentandado laparte demandanÍe, en este caso, debe manifestar bajo juramento



promesa que ha agotado las gestiones destinadas a conocer el domicilio de la persona a quien se deberá notificar puesto que si la afirmación al respecto resulta falsa o se acredita que tal domicilio pudo conocerse empleando la diligencia normal se anulo lo actuado y se impone a la parte correspondiente una multa". (Exp. 2206-9S-Uma. IVSC.S. Alberto Hinostroza M. Jurisprudencia Civil. T. n. p.270) o



DOCTRINA:



Los abogados responden por los perjuicios que causen con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe (Art. 110' CPC).La



284



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, pág. 353



 Anr.
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responsabilidad mancomunada, se infiere de lanorma. Laresponsabilidad mancomunada, se i nfi ere de la norrna.



Art.



Además de lo dispue sto en el artículo 770, cuando el Juez considere que el abogado actúa 7 7 7.



IR



ESp oN sA



B rL



tD A



D



D E



Los A Boc t oosJ -



o ha actuado con temeridad o mala fe, remitirá copía de las actuaciones respectivas a la Presidencia de la Corte Superior, al Ministerio Público y al Colegio de Abogados correspondiente, para las sanciones a que pudiera haber lugar. CONCORDANCIAS: CPC arts. 8,9, I 10, 712,184,186,292,303,304 y 53 8.



LOPJ arts.184y292 LGS arts. 360 y 3 84



JURISPRUDENCIA:



pagor sus cuotas mensuales Abogados de Limay no en el Colegio se enütentro hábil a la-fecha de interponer el recurso de apelación, ello no es óbice para perjudicor a su patrocinado y declarar la nulidad del concesorio, tanto más qtte dicho hecho no es requisito de admisibilidad o improcedencia. El juez en ejecución de sentencia no puede dar valor a documento distinto del que figuró como anexo del contrato, materia de la demanda" (Exp.929-01Lima. ISC. 25/L0/01-. Ledesma Narváez, Marianella, Jurisprudencia actual. 2005. T. 6. p. 399). "Si bien el abogado no ha cumplido con de



DOCTRINA: Cuando el juez considere que el abogado actúa o ha actuado con temeridad o mala fe remitirá copia de las actuaciones respectivas a la Presidencia de la Corte Superior, al Ministerio Público y al Colegio de Abogados correspondiente, para las sanciones a que pudiera haber lugar



(Art. 11l"CPC).
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Anr.I 12"



ArL 772. [Ttumn,t» o u,tr,t ne.J- Se considera que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 7. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento jurídico de la demanda, contestación o medio impugnatorio; 2. Cuando asabíendas se aleguenhechos contrarios alarealidad; 3. Cuando se susúrae, mutile o ínutilice alguna parte del expediente; 4. Cuando se utilíce el proceso o acto procesal para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; 5. Cuando se obstruya la actuación de medios probatorios; y 6. Cuando por cualquier medio se entorpezca reiteradamente el desarrollo normal del proceso; 7. Cuando por razones ínjustíficadas las partes no asisten a la audienci a g en er and o dila cíón. (*) CONCORDANCIAS: CPC arts.III y IV, Tít. Prel.; 109, 1 10, 1 I 1,178,427 y 538.



LGS arts. 149,360y384. CPC art.53



JURISPRUDENCIA: "Existe temeridad procesal cuando por razones injustificadas, las partes no asisten a la audiencia generando una evidente dilación en el proceso. El principio de economíay celeridad procesal se afecta, además del normal desarrollo del trámite del proceso, contribuyendo además a elevar la cargo procesal del juzgado. El Artículo 110 del Código Procesal Civil otorga al juez la facultad de aplicar apremios a las partes, por sus actuaciones procesales temerarias "(Exp. Ne 682000).



DOCTRINA:



Trpos DE



TNcoNDUCTA



pRocnsll.Se instituyen dos sistemas



sancionatorios atendiendo a la circunstancia de que la conducta contraria al (*)



Inciso añadido por el Artículo 2 de laLey N' 26635 del 2316196.
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deber de lealtad, probidad y buena fe se exteriorice en forma continuada o persistente a través de las distintas etapas del proceso, consideradas en su totalidad(zz conductaprocesal genérica), o conmotivo del cumplimiento de actos procesales determinados (inconducta procesal específica)285



CoNcopro. Es una inconducta procesal genérica, la que se refiere a la conducta contraria a los deberes de lealtad, probidad y buena fe (art. I 09 inc., l),manifestada en formapersistente através de las distintas etapas del proceso286 "Sus fines son moralizadores, ya que -sin coactar el derecho de defensa- tiende a sancionar a quien formula defensas o afi rmaciones temerarias sabedor de su falta de razón; es decir, al litigante cuyo desconocimiento de la situación real no puede serle admitido, de acuerdo con las circunstancias del caso. Castiga las actitudes evidentemente obstruccionistas y dilatorias, que constituyanun abuso deliberado de las garantías que laleyhaestablecido para la defensa de los derechos litigiosos. La disposición comprende dos conceptos diferentes : temeridad y malicia. a) Temeridad. Se ha considerado que es temerario el litigante inconsiderado, imprudente, carente de fundamento, razón o motivos. Es temeridad el conocimiento que tuvo o debió tener el litigante de su falta de motivos para deducir o para resistir la pretensión; es decir, la conciencia de la sin razón de sus planteamientos y, no obstante, lo hace abusando de la jurisdicción. b) Malicia. Malicia es la inconducta procesal que se manifiesta mediante la formulación de peticiones exclusivamente destinadas a obstruir el normal desenvolvimiento del proceso o a retardar su decisión287. "Radica en los propósitos obstruccionistas y dilatorios que trasuntan la actividad procesal y las articulaciones rechazadas, en la utilización arbitraria de los actos procesales en suconjuntoyel empleo de las facultades que la leyotorgaalas partes, en contraposición con los fines del proceso, obstruyendo su curso y en violación de los deberes de lealtad, probidad y buena fe, con el obj eto de dilatarindebidamente el cumplimiento de las obligacionesy deberes cuya



28s



Cfr. Colombo, Inconducta procesal: temeridad y malicia, en RADP, 1968, N" I , pág.



28ó



Palacio, Derecho Procesal



287



Palacio,



ob. cit., pág.52.



lll,pág.



53. N" 219.



I 5.
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Anr.l 12"



existencia reconoce Ia sentencia. Temeridad y malicia son, pues, dos conceptosdistintos, ysi lamaliciarequieredolo,latemeridad seconformacon culpa grave. De ahí que ambas conductas, la dolos están sancionadas con mgll¿tt288.



a



y la gravemente culposa,



Los upcgos CoNFIGURATIVoS psrÁN soMETrDos A LA ApRECr,qcróN JUDrcrAL. Se ha sometido con acierto a la libre ponderación judicial la califi cación de la conducta temeraria y maliciosa. Pero esa facultad de libre apreciación de la conducta de las partes no es un poder arbitrario; los jueces tienen el deberdetomaren cuenta laconductaprocesal de aquella según las pruebas y las circunstancias de caso para decidir si ha habido temeridad o malafe. En general, se recomienda cautela o prudencia en la aplicación de sancionesprocesales, afinde queellasnopuedan convertirseen un elemento que impida a los interesados hacer valer adecuadamente su derecho de defensa enjuicio; de manera que, en definitiva, el criterio que presida su aplicación debe serrestrictivo. En caso de duda razonable ha de estarse por la no aplicación de sanciones, admitiendo con amplitud el ejercicio del derecho de defensa, y restringiéndolas a los casos en que resulte manifiesto el exceso endicho ejercicio o evidenteymanifiestoelpropósito obstruccionista.



S,txcloxos nE coNDUCTAs r,spocir.lcts. "La inconducta específica se configura con un acto procesal determinado, de modo que la sanción se impone como consecuencia de la violación del deberjurídico en el momento en que se presente, sin tener que esperar la sentencia definitiva,'28e.



Estas conductas son mencionadas en el artículobajo comentario. (art.



112 C.P.C.). En conclusión: "se consideraquehaexistidotemeridadomala fe en los



siguientes casos : cuando seamanifi esta la carencia de fundamentojurídico de la demanda, contestación o medio impugnatorio (Art. I l2o, inc. l, CpC); cuando



288



a



sabiendas se aleguen hechos contrarios



a la



realidad (Art. I



I 2o,



inc.



Carnelutti, Sistema,ll,pág. 129,N. 175.



2s9colombo,lnconducfaprocesal:"RevisfaArgentinadeDerechoprocesar,lg6g,N.



l.pág.21



.
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2,CPC);cuando se sustrae, rnutile o inutilice algunaparte del expediente (Art. 1 l2o, inc. 3, CPC); cuando se utilice el proceso o acto procesal para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos (Art. I 1 2', inc. 4, CPC); cuando se obstruya las actuación de medios probatorios (Art. I l2o, inc. 5. CPC); cuandoporcualquiermedio se entorpezcareiteradamente el desarrollo normal del proceso (Art. 1 12o, inc. 6, CPC)".2e0



2e0



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal c ivil, cit., vol. l, pág. 354.



 a



MtNsrento Púauco



JJJ



Anr.l 13"



9. DEL MINISTERIO PÚBLICO



rÍruro



rt



MINISTERIO PÚBLICO ArL 773. f.?rnrcuaoNesJ- ElMinisterio Público eiercelas síguientes atribucíones: 7. Como parte; 2. Como tercero con interés, cuando la ley dispone que se le cite;



!,



3. Como dictaminador. CONCORDANCIAS: CPC arts. IV, Tít. Prel.; 82, 114, 624,787 y790.



1 1



5, 1 16,



1 1 8,



205 y 48 l, 507, 508, 544, 56 l, inc. 6; 564,



CPP arts. 58 y 64 Const. Nac. 59,96, 108, 122,250,256 y 987



JURISPRUDENCIA:



"El Ministerio Ptiblico es el organismo autónomo del Estado que tiene comofunciones principoles la defensa de la legalidad, los derechos de los ciudadanos y los intereses públicos; la representación de la sociedad en juicio, para los efectos de defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés social, así como paravelar por la moral púbtica,la persecución del delito y la reparación civil" (Cas. N" 49592006-La Libertad, Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, El Peruano,



3 L - 0 1 -2 0 08, pp. 2



147 2 -2 147 3).



DOCTRINA: ELREPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. luntamente con el Poder Judicial, existe un organismo que, si bienno formaparte de é1, colabora con latareade administrarjusticia sin estar facultadoparadecidirlitigios. Ese organismo es el MinisterioPúblico, el que, dentro de unverdadero estado de



derecho, tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanosy los interesespúblicos;larepresentación de la sociedad



enjuicio para los efectos de defender



a



la familia, a los menores e incapaces



 Anr.



113"
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y el interés social; velarpor lamoral pública, lapersecución deldelito y la



reparacióncivil;velartambiénporlaprevencióndeldelito,porlaindependencia de los órganosjudicialesy larectaadministración dejusticia(Art. I "LoMp). El Ministerio Público, mediante susrepresentantes, en el ámbito siguientes atribuciones :



civil,



ej erce las



a) Como parte en el proceso (Art.1 l3o, inc. l, CPC). Al tratar de las partes en el proceso hemos explicado que elrepresentante deliviinistbrio Públ ico interviene en determinados procesos civiles como parte singular o especial, como ocurre en los procesos de divorcio, en los procesos sobre separación convencional, etc. Cuando el Ministerio Público es parte en los



citados procesos no emite dictamen (Art.48l" CPC). Esta norma ha derogado las disposiciones de la Ley orgánica del Ministerio público que autorizan



a los representantes de dicho organismo emitir dictamen previo sentencia que pone fin a la instancia en los procesos anotados.



a



la



El representante del Ministerio Público, asimismo, tiene legitimidadpara



iniciarunproceso contencioso administrativo cuando 1a actuación impugnable de la administración pública vulnere o amenace un interés difuso (Art. I 2'de la Ley N'27584). b) Como tercero con interés cusndo la ley dispone que se le cite (Art. I 13o, inc. 2,CPC).El Ministerio Público puede interveniren elproceso como tercero legitimado, cuando porejemplo en un proceso se disputan entre los padres latenenciade un menorde edad, con el propósito de defendersus derechos.



c) Como dictaminador



(Art.



113o,



inc. 3, CPC). Hay procesos



civiles, como los relativos a la divisiónyparticipación debienes en lasuniones dehecho a que se refiere el artículo 5ode laConstitución -en cuanto setienda asegurar los bienes y derechos de las partes y de los hij os comunes (Art. 96o, inc.2, LOMP)-, en los que el representante delMinisterio Público debe dictaminar. De acuerdo al numeral 21 del Decreto Ley No 17 537 (Ley de Defensa Judicial del Estado) el Ministerio Público está obligado a dictaminar entodas las instancias en los litigiosenqueel Estado seaparteysusmiembros deben remitir a los Procuradores Generales copia de sus dictámenes para a



facilitar 291



su actuación funcional.2er



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil,cit., vol. I, págs. 354 y 355.
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Anr.l14"



Art. 774. [Drcreuow.J- Cuando la ley requiera dictamen fiscal, este seráfundamentado. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 13, I 15,y I 17.



C.NA art.141 CP Const. arts. 91 y 95



JURISPRUDENCIA: "La participación procesal del Ministerio Público en los casos en que el Estado fuese parte, responde a un criterio de brindar una mejor protección a los derechos de este, en consecuencia la omisión del Dictamen del Fiscal Provincictl, no constitttye una iruegularidad que afectara al recurrente" (Cas. 381-99-Cono Norte, Normas Legales, T, 284. )



DOCTRINA: "Fundamentar el dictamen constituye otra importante obligación de los fiscales, pues debe expresar en el dictamen los fundamentos en que se apoya para admitirorechazarcadauna de las conclusiones y los fundamentos de la apreciación que haga de los dictámenes periciales ypruebatestimonial. La fundarnentación del dictamen no es un simple resumen del caso ni la exposición de argumentos generales y fórmulas legislativas. Consiste en la



expresión sintética y ordenada de los razonamientos del fiscal sobre los hechos de lacontroversia, y lavaloración que haga de ellos conreferencia a lanormacon el fin de fundamentarsudecisión. La fundamentación del dictamen es una declaración de ciencia, cuyo es preparar, mediante una acción sobre la



súbditos



2e2



a la



obediencia"2e2



Carnelutti, Sistemo,



II.



pág. 129,N" 175.



fin



inteligencia, la voluntad de los



 Anr. I15'v I16"
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Art. 775. [Puzos.J- Los representantes del Ministerio Público cumplirán Io s plazo s establ e cido s en la ley, b aj o r e sp ons abilidad. Cuando la ley no fije plazo para determinado acto, éste no será mayor que el que corresponde al Juez. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 1 3, 1 1 4, I 1 5, CPP arts. 58 y 64.



1



1



6, 507, 508. 512, 544,56



1



inc. 6; 554,624,790 y 7 59



DOCTRINA: Los representantes del Ministerio Público están obligados a observar todas las leyes que les atañen y, entre estas, las que se refieren a los plazos para expedir las resoluciones.



Art. 776. IOeonruNro,to.J-El dictamen del Ministerio Público, en los casos en que proceda, será emitido después de actuados los medios probatorios y antes que se expida sentencia. CONCORDANCIAS: CPC arts. 507, 508,5 12,544,inc.6; 564, 621,787 ,790y'7 59 CPP arts. 58 y 64



DLS art.64



JURISPRUDENCIA:



la demanda se dirige contra persono incierta,



debe solícítarse dictamen del Ministerio Público antes de pronunciar sentencia,



"Cttando



que al omitir un trámite especial se ha infringido el principio de legalidad." (Erp. 1615-94-Lima, IVSCS, Alberto Hinostroza M., Jurisprudencia Civil, T. II, p. 137).



DOCTRINA: En elprocesoyen los casos enqueprocedael MinisterioPúblicopuede



dictaminarhasta antes que se expidala sentencia. Tieneunplazo que debe cumpliry que se inicia después de actuados los medios probatorios.



 Anr.I



MtNsronto Púauco



JJ/
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Art.777. ICeus,l,tx or, ExcustctóN r Assr¿¡'lctóu.]- Los representantes del Ministerio Público deben excusarse o abstenerse de intentenir enelproceso porlas causales que afectanalos jueces. No pueden ser recusados, CONCORDANCIAS: CPC arts.510,305 y313 CPP art.50



LOMP art.19



DOCTRINA: "Los representantes del Ministerio Público deben excusarse



o



abstenerse



de interveniren elprocso porlas mismas causales que afectan a losjueces. Estos representantes no pueden serrecusados (Art. I I 7" CPC¡".:rr



Art



778. IRESpoNSABtLrDAo.J- El representante del Ministerio Público responsable civilmente cuando en el ej ercicio de sus funciones actúa con negligencía, dolo o fraude. El proceso se sujeta al trámite que corresponde al de responsabilidad civil de los jueces. es



CONCORDANCIAS: cPCarts. l l3. l 14, I 15. 1 16. 1 17.510,305 y3l3 CPPart.50 LOMP art. 14,5 l,61



DOCTRINA: El representante del Ministerio Público estambién responsable civilmente



cuando en el ej ercicio de sus fu nciones actúa con neglicenci a, dolo o fraude. El proceso se sujeta al trámite que corresponde al de la responsabilidad civil de los jueces



2e3



(Arts. 1 i 8o, 509o y ss. CPC)



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal ciyil, cit., vol. I, pág. 356.



 SECGION TERCERA



ACTIVIDAD PROCESAL 1. FORMA DE LOS ACTOS PROCESALES



TÍTULO I



FORMA DE LOS ACTOS PROCESALES CAPÍTULO I ACTOS PROCESALES DEL JUEZ



DE Los Acros PRI:ESALES.]- En las resoluciones y judiciales no se emplean abreviaturqs. Las fechas y actuaciones las cantidades se escriben con letras. Las referencias a disposiciones legales y a documentos de identidad pueden escribirse en números. Las palabras y frases equivocadas no se borrarán, sino se anularán mediante una línea que permíta su lectura. Al final del texto se hará constar la anulación. Está prohíbido interpolar o yuxtaponer palabras o frases.



Art, 779. [Fontu



CONCORDANCIAS: CPC art. 316



LOPJ art.4 CPC arts. 50 inc 3, 120, al 125, 128,



13



6, 139,



|



4l al | 45.



JURISPRUDENCIA: " [ElJ acto procesal es un acontecer que



se



produce en el mundo de
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la realidad; al modo como se manifiesta el conÍenido de dicho octo, es decir, como oparece exterionnente, se le denominafornta "(Cas N" L20496-Lima, de 6 dic. 1996, Sala Civil de la Corte Suprema. El Peruano [Sentencias en Casación], Lima,4 mayo L998, Año IV, N" 63, p. 871). DOCTRINA: IDEAS PRELIMINARES. Elproceso2ea se desarrollasobre labase deun conjunto y de una sucesión de actos. Los actos procesales son los actos jurídicos que se producen dentro del proceso. Estos actos naturalmente producen efectos dentro del proceso. No obstante, en los procesos, en ténninos genéricos, tienen injerencia loshechosjurídicos en su acepciónmás amplia, que comprenden los hechos voluntarios y los hechos involuntarios. Dentro de los hechos involuntarios tenemos los hechos propios de la naturaleza,donde para su producción no hay participación de la voluntad humana, como un terremoto, una inundación, el nacimiento de una persona natural, la muerte de un serhumano, etc., que en deteminados supuestos tienen influencia en los procesos. Los hechos jurídicos t,oluntarios, que se generan en la voluntad de las personas. en cambio, crean, modifican o extinguen relacionesj urídicas, constituyendo verdader os ac tos j ur íd i cos que, por su injerencia en los procesos, reciben la denominación de actos jurídicos procesales o simplemente actos procesales. Nuestro Código Procesal Civil, sin definir, señala que estos actos tienen por objeto la constitución, modifrcación o extinción de derechos y cargas procesales (Art. 129'CPC). Podemos establecer claramente que el acto procesal es una especie del actojurídico y este, a su vez, una especie de un hechojurídico. Para entender mej or que los actos procesales son verdaderos actosjurídicos producidos en los procesos, la teoría general de los actos procesales admite adaptaral ámbito procesal lateoría general de los actosjurídicos. En efecto, debemos precisarque entendemos porhecho todo acaecer, todo acontecimiento, todo suceso, que ocurre en el mundo. Por ejemplo, ocurren terremotos, inundaciones, el nacimiento de personas naturales, la muerte de estas, el propio transcurso del tiempo, la presentación de un



29a



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesctl civil, ait.. vol. I, págs. 363 a373.
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petitorio ante una autoridad, la compra



ART. II90



de un bien, etc. Entran en la



figura



genérica de los hechos no solo los hechos naturales, sino también los hechos querealizael hornbre en suactividadcotidiana, lo que denominamoshechos humanos.



Cuando el derecho toma en consideración los efectos de estos y otros hechos o cuando tiene en cuenta sus consecuenciasjurídicas para el que los ejecuta o los sufre, entonces nos encontramos en presencia de lo que se denomina hecho jurídico. Los hechos, como tales, son lo que son. Sin embargo, cuando esoshechos son tomados en consideración porel derecho, adquieren una connotación jurídica. Entonces, podemos conceptualizar los



hechos jurídicos. en términos genéricos, como los acaeceres, los acontecimientos,los sucesos, a lus cuales el derecho objetivo les atribuye el nacimiento, la modiftcación o la extinción de una relación jurídica. Las relaciones jurídicas se generan en los hechos y el derecho simplemente los regula. Cuando los hechos afectan al derecho estamos frente a un hecho jurídico. Surge, por consiguiente, 1a pregunta: ¿Qué son los hechos jurídicos procesales? Los hechos jurídicos procesales específicamente son aquellos acontecimientos procesales (la presentación de una demanda, la deducción deunaexcepción, laemisión deunasentencia, laapelación deunaresolución, lamuerte de una de las partes sisetrata de unapersonanatural, una inundación que hace desaparecer el bien materia del conflicto, la conciliación, la transacción, el abandono del proceso, etc.) a los cuales el ordenamiento procesal objetivo les atribuye efectos jurídicos procesales, esto es, el nacimiento, la modificación o la extinción de los llamados derechos y obligacionesprocesales (cargasprocesales, conforme al código en estudio).



Los hechos jurídicos procesales se distinguen en hechos jurídicos involuntarios o hechos naturales y en hechos jurídicos voluntarios. Estos últimos son los denominados actosjurídicos procesales o simplemente actos procesales. Los actos procesales, por tanto, importan la exteriorización de la voluntad de un sujeto del proceso que producen efectos procesales. Se señalan por la mayoría de estudiosos como actos procesales involuntariosyquetienen influenciatrascendenteenlosprocesoselnacimiento de una persona natural, la muerte de un ser humano, el transcurso del tiempo, la amnesia de un testigo, el extravío fortuito de un expediente, un terremoto,
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etc. A modo de ejemplo nos referirelnos a alguno de ellos. En cuanto al nacimiento deunapcrsonanatural, se señalaquealreciénnacido, entérminos abstractos, el derecho en general le atribuye la titularidad de todos los derechos y facultades procesales, pues, puede serparte en el proceso, aun cuando no tenga capacidad procesal. Las personas naturales que no tienen el libreejercicio de sus derechosciviles comparecenalprocesorepresentadas según dispongan las leyes pertinentes (Art. 63" cPC). En cuanto a la muerte deunade laspartes se anotaque tambiéntiene influenciaen el proceso, pues, si por ejemplo, fallece el demandado, sus sucesores a título universal lo sustituirán en la calidad de demandados, produciéndose lo que se llama la sucesión procesal mortis causa prevista en el Código Procesal Civil (Art. 108o, inc. 1, CPC). Finalmente, el tiempo o el transcurso del tiempo, que constituyeporsí mismo un hechojurídico aj eno a lavoluntad del hombre, tiene influencia en elproceso, como en los siguientes casos: a) cuando se declara laprescripción de la acción correspondiente porhabertranscurrido el tiempo señalado por la ley antes de la interposición de la demanda; b) cuando haya vencido el plazoparalacontestación de la demanda sin que el demandado la



haya producido, caso en el cual Este es declarado rebelde, etc.



Los hechosjurídicos procesales voluntarios o simplemente los actos procesales, como todo actojurídico, son aquellos producidos porelhombre como una manifestación de su voluntad, donde exi ste de por medio la libertad de actuar positiva o negativamente (acción u omisión). El proceso está conformado por todo un conj unto de actos que practican el Juez, las partes y los terceros. Tales actos son pues los actos jurídicos procesales. Para Couture2e5, con quien coinciden muchos autores, se entiende por acto procesal "el acto jurídico emanado de las partes, de los agentes de la jurisdicción y aun de los terceros ligados al proceso, susceptible de crear,



modifi car



o



extinguir efectos procesales ".



Para Giuseppe chiovenda2e': "Llámense actosjurídicos procesales los que tienen



2e5



2e6



importanciajurídica respecto de la relación procesal, o sea los



couture, Eduardo J., Fundamentos de Derecho procesal civit, 3'ed. postuma (reimpr.), Depalma, Buenos Aires, 1973, pág.201. chiovenda,Giuseppe, Principiosdederechoprocesalcivil,Reus,Madrid,



Vol, I, pág. 230.



lgzzl2s,T.ll,



 343



Fonut oe rcs Acros Pnoces.ttos . Acros Pnocx,tLES



DEL JUEZ



Anr. 119"



actos que tienen por consecuencia inmediata la constitución, conservación, desarrollo, modificación ydefinición de larelación procesal, esto es:



a) actos de parte;b) actos de los órganos jurisdiccionales".



Porsulado,



es interesante la



siguientereflexión de Enrique Véscovi?e7:



"La moderna doctrina procesalista, a di[erencia



del



procedimentaüsmo, ira tratado de formuiar una teoría general de Ios actos procesales. De esta manera, en lugar de considerar cada un


Nosotros al estudiar los actos procesalcs, en atención a clue Ia doctrina no cs uniforme taflto en su concepción como en los temas que debe comprender su análisis, su ciasificación y sus eiementos configurativos, vamos a tratarlos recogiendo los lincamientos señalados por nuestro propi


REQUISITOS PARA LA VALIDE,Z DE LOS ACTOS PROCESAIES.- EI acto jurídico procesal,



Para su validez, debe reunir determinados recluisitos o elementos, baio pena de nulidad. Entre estos requisitos debemos citar los siguientes:



DEBE SER PRODUCIDO POR AGENTE CA'PAZ. En



el



orden procesal, tratándose de Ias partes, estas deben tener capacidad procesal para producir un acto procesal válido. Supongamos clue la demanda fuese interpuesta por un incapaz absoluto, ella es nula; si Ia demanda fucse dirigida contra un incapaz y ella fuese absuelta, no por su rePresentante, sino por el mismo incapaz,esa contestación es inválida.



Aquí cabe una explicación con relación



297



a la representación, que se



Vescovi, Enrique, Teoría general del proceso, Temis, Bogotá , 1984, pág.247



.
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configura cuando una persona realiza un acto jurídico en noml¡re de otra. El rcpresentante es la person a que realiza el acto directamente (por cjcrnplo Ia persona que premunida de poder firma e interpone una demanda) v e I representado es el que realiza el acto indirectamente



(la persona en nombre de quien se ha interpuesto la demanda). Como va Io hemos estudiado precedentemenre, existe una representación legal que es la que se ef ercita por mandato de la ley, como es el caso de Ios padres y tutores respecto de los menores y los curadores en cuanto alos mayores incapaces a quienes representan.



En este caso señalamos que la representación se origina en Ia voluntad de la ley. La representación voluntaria o convencional es la ejercida por el mandatario, que surge por la libre decisión del mandante, que encomienda a otra pefsona, mandatario, intervenir en elproceso ejecutando naturalmente actos jurídicos procesales.



En



este caso se requiere normalmente de un poder y por ello en el código esta representación está regulada bajo el título de "Apoderado



judicial". En este caso admirimos que la representación se origina en la voluntad de la persona ororganre de la misma. Finalmente, existe represcntación judicial, que surge en Ia designación que hace el iuez de un represenrante de alguna de las partes, denominado curador



la



procesal, cuando



por ejemplo fallece el demandado v no



se



apersonan al proceso sus sucesores (Art. 108", inc. 1, CPC). En este último supuesto concebimos que la representación se origina en Ia voluntad del juez.



DEBE MEDIAR EL CONSENTIMIENTO. Otro requisito esencial para Ia vaüdez de un acto procesal es el consentimiento, que se manifiesta mediante una declaración de voluntad, que puede ser



expresa o tácita. Es que el acto jurídico procesal emefge anre todo como una rnanifestación de la voluntad. En el otorgamiento de un



poder por acta ante el Juez indudablemente se exterioriza una manifestación de voluntad expresa. Habrá una manifestación de voluntad tácita cuando por ejemplo el demandado recibe una sentencia en su contra, no la impugna, y que por el contrario cumple su mandato. Los actos procesales para su valtdez deben responder



a la voluntad de quien los produce. El contenido de los actos iurídicos procesales está constituido por Ia voluntad, que dependerá de su autor, y por ello hablamos de actos del juez, de los auxiliares jurisdiccionales, de las partes, de los terceros, etc. Respecto al
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contenido de las resoluciones judiciales se señala por unos que está dado por el acto voluntario del juez y por otros por el raciocinio Iógico conducente a la decisión. Este es un tema de reflexirin. Empero, podríamos admitir que ese raciocinio kigico conducente a Ia decisión que adopta elJuez es, en todo caso, la expresión de la voluntad de la ley exteriorizada por el juzgador quien, p el derecho



objetivo.



DEBE SER.IURÍDICAMENTE POSIBLE.



E,I conteniclo 


válidamente una resolución ordenandc¡ que el propi


DEBE CUMPLIR DETERMINADOS FORMALISMOS. Estos actos, para su vaüdez, del¡en reunir ios recluisitos cxrcrnos quc Ia lev exige para su eficacia; es decir, deben suietarse al fc¡rmalism


previsto por la ley. En la concepción del Código Prr¡cesal Civil el formalismo de los actos procesales es una de sus caracrerísticas esenciales, señalando que las formalidades previstas por dicho ordenamiento son imperativas; no obstante, el código contiene algunas reglas que Io ha flexibilizado. Como f
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practicados personalmente, por sus representantes o Por sus apoderaclos; los escritos cleben estar autorizados por abogado; en los escritos deben c


El Código Procesal Civil, al ocuparse de Ia actividad procesal en ia Seccirin Tercera del Libro Primero, se refiere no solo a los actos juríclicos procesales, sino también se reflere a los hechosiuríclicos procesales involuntarios, como es el caso del tiempo. En oüas secciones el código se refiere a Ios otros hechos iurídicos naturales 


En cuant«r a Ia existencia de disdntos tipos de actos procesales el círdigo implícitamente recoÍae la clasificación de ios actos iurídicos procesales teniendo en consiclcración los suietos 


FORMALIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES. Ahora tratamos con mayor detalle el requisito relativo a Ia formalidad de



los actos procesales. Una de las notas distintivas de Ios actos procesales, por regla general, es su formalidad. Los partidarios del



formalismo para destacar el valor de las formas procesales



se



apoyan en que el proceso constituye una relación eminentemente de



 , )1/
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carácter público y una garantía de seguridad, por lo clue -st>stienenel acto procesal, para su vali


costo del mismo. Ei ordenamiento proccsal, apartándose dc 1a rigiclez dei formaüsmo, tecogiendo el criterio de flexibilización, establece que cuando la ley prescril¡e formalidacl cleterminada sin sanción de nuüdad para la rca,bzación de un acto procesal, este será váüdo si habiéndose realizado de otro modo l-ra cumplido su



propósito (Art. 171", segundo pá:nafo, CPC). Aigo más,



el



ordenamiento procesal civil, en el Título Prelir¡inar, fija el principio de formaiidad cuando dice c¡ue las formalidades prcvistrs cn cstc Código son imperativas 1'. sin embargo, el juez adecuará su exigencia al logro de 1os fines del proceso; qLle cuando la ley no señala



una formaliclad específica pata la realizaci«in cle un acto procesal, este se reputará válido cualcluiera sea 1a empleada" (Art IX, segund«r y tercer párrafos, T. P., CPC).



FORMALIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES PROVENIENTES DELIUEZ. En principio debcmos preciser quc cuando hablamos del juez nos estamos refuiendo



a1


organismr.,s



jurisdiccionales en general. Los jueces emiten fundarnentahnente resoluciones, pero también intervienen en las actuaciones judicialcs, tales como en la actuacrón de pruebas (practicar una inspecciiin judicial, recibir una declaración de parte, etc.), en Ia recepci


Formalidades genérícas de los actos procesales provenientes del juez.Enlasresoluciones y actuacionesjudiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las cantidades se escriben con letras. Las referencias a disposiciones legales y a documentos de identidad pueden escribirse en
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números, como es el caso del número de una ley o del documento de identidad. Las palabras y frases equivocadas no se borran, sino se anulan, medianteuna línea quepermitasu lectura. Al final deltexto seharáconstarla anulación. Está prohibido interpolar o yuxtaponer palabras o frases



(Art.



1



19"



cPC;.:oa



Art. 720. [RtsotucroNEs.]- Los actos procesales a través de los cuales se ímpulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a este, pueden ser decretos, autos y sentencias. CONCORDANCIAS: CPC arts. II, Tít. Prel. 1 l9 a 125, 128 y 5 l0



JURISPRUDENCIA: "Una de las manifestaciones de la transgresión al principio de la congruencia lo constihtye lo que en doctrina se conoce conto extra petita, figura que tiene varias manifestaciones, siendo una de ellas cuando se otorga lo pedido pero por causo prefendí diferente a la invocada, por lo que el juez al momento de resolver debe atenerse a los hechos de la demanda y de su contestación, que hayan sido alegados y probados; por lo qtte de producirse una transgresión al principio de lo Congruencia, originar la nulidad de la resoluciónjudicial, según la base jurídico indicada en el considerando anterior" (Cas. No 2495-2007Tacna).



DOCTRINA:



Formalidades referidas especificamente a las resoluciones judiciales. La resoluciones judiciales, que son los actos procesales más irnportantes provenientes del juez, tienen determinadas formas que para ostentar validezy efrcacia tienen que cumplirse necesariamente.2ee
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil. cit., vol. l, pág. 373.
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. l, pág.



37 5.
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De las resoluciones judiciales. Los actos prpocesales a tráves de los cuales impulsa o decide al interior delproceso o se pone fin a este son los decretos, los autos y las sentencias, respectivamente (Art. 120'CPC). Aun cuando el código no señala un concepto sustancial de diferenciación de estas resoluciones, sin embargo, precisa su distinción estableciendo los



objetivos y las formalidades de cada una de ellas.



Art. 721. [Decnnos, Auros y ;ENTENC:AS.]- Medíante los decretos se ímpulsa el desarrollo delproceso, disponlendo actos procesales de simple trámite. Mediante los autos el Juez resuelve la admisíbilidad o el rechazo de la demanda o de la reconvención, el saneamiento, interrupción, conclusión y las formas de conclusión especiat del proceso; el concesorio o denegatorio de los medios impugnatorlos, la admisión, improcedencia o modifícación de medidas cauterares y las demás decisiones que requieran motívación para su pronunciamiento. Mediante la sentencia el Juez pone fin a la instancia o ar proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes o excepcionalmente, sobre la validez de ra reración procesal, CONCORDAI\CIAS: CPC arts.3l2y315 Const. art. 139, inc.



5



CPC arts. II, Títul. Prel;50, inc. c; I 19



IURISPRUDENCIA: Únicamente se declarará la improcedencia de la demanda cuando falta de legitimidad para obrar del demandanÍe aparezca de forma "



la



clarísima y rotunda del texto mismo de la demanda y de los anexos acompañadosy sinofuese así, esto es, de existir alguna duda, debe darse por presente esto condición de la acción en aplicación de los propios fovor procesan e indubio pro pretensor " (Cas. N " 1 7 60-2 00 6- Lambayeque,
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la Corte Suprema, 7 mar. 2007, en:



www.pj.gob.pe). "La Sala Superior al expedir la resolución recurt'ida ha sustentado "su decisión analizando de manera conjunta los medios probatorios,



tales como la escritura ptiblica de compraventa, así como el plano expedido por la Municipalidad Distrital, los mismos que no han sído tachados por las partes, llegando a la conclusión Ete el inmueble materia de litis no tiene solución de continuidad con el predio que ocupan las demandadas, por lo que no se ha identificado el área, materia de la pretensión, ni el derecho de propiedad sobre las construcciones efectuadas uryafábrica se solicita. Por tanto, a no guardar conexión lógica entre el petitorioy losfundamentos de la demanda, el Colegiado ha invocado el artículo I2l0 parte in fine de la ley procesal, que faculta a los Magistrados a pronltnciarse, excepcionalmente, sobre la validez de la relación jurídica procesal al advertir alguna deficiencia en la misma. En consecuencia, se llega a la conclusión que la resolución de vista ha sido expedida con arreglo a ley, por lo que no se configura la causal denunciada sobre la infracción de lasforntas esenciales para la eficocia yvalidez de los actos procesales " (Cas. 1161-01-Chincha, Lima. Revista Peruana de Jurisprudencio, Año 4. Ne L6, Trujillo,2002, pp. 2830). DOCTRINA: Mediante los decretos se impulsael desarrollo del proceso, disponiendo o, actos procesales de simple trámite (Art. I 2 I primer párrafo, CPC). Estas resoluciones en cuanto a su formasecaracterizanpor su simplicidad, por ser breves yporcarecer de motivación en su texto. Ejemplos: "a conocimiento", "a los autos", "téngase presente", etc. Mediante los autos eljuez resuelve:



la



admisibilidad y la inadmisibilidad



de la demanda o de la reconvención; la procedencia o la improcedencia de



lareconvención; el saneamiento del proceso; la intemrpción, la suspensión o la conclusión del proceso (que no sea sentencia); las formas especiales de conclusión del proceso; el concesorio o denegatorio de los medios impugnatorios; la admisión, improcedencia o modificación de las medidas cautelares y las demás decisiones que requieran motivación para su pronunciamiento (Art. 12 1 o, segundo párrafo, CPC). Estas resoluciones en la demanda o de
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formalidad se caracterizanportener dos partes, una considerativa y otra resolutiva. cuanto



a su



Mediante la sentencia eljuez pone fin al proceso en definitiva en la instancia correspondiente, pronunciándose en decisión expresa, precisa y rnotivada sobre la cuestión controvertida, declarando el derecho de las partes o, o, excepcionalmente, sobre la validez del proceso (Art. 1 2 I tercer p árrafo, CPC). Esto significaquehay laposibilidad de que en cada instancia se emita la sentencia correspondiente. Existe la posibilidad también de que la causa quede ej ecutoriada en laprimera instancia si no se ha impugnado la decisión y se ha consentido de laresolución. Por último exi ste la posibilidad de que al sentenciarse la causa se declare la nulidad del proceso si no se tiene la presenciadeunarelaciónjurídicaprocesalválida(Art.12lo,últimopárrafb, CPC). El código prevé que la resolución que declara la existencia de una relaciónjurídicaprocesalprecluyetodapeticiónreferidadirectao indirectarnente a la validez de la relación citada (Art. 446" CP C).Empero, la posibilidad de anulación del proceso se puede presentar no obstante haberse declarado en la etapa del saneamiento del proceso la existencia de una relación procesal válida. Sería el caso en que la causal se produzca después de dictado el auto de saneamiento o el caso en que hubo deficiencia por parte deljuezenla determinación del saneamiento.3m



[CoNreNtoo y suscRu,ctóu DE LAS RESoLUCtoNes.]- Las r e s o lu ci o n e s co nti en en : 7. La indicación del lugar y fecha en que se expíden; 2. Elnúmero de orden queles corresponde dentro del expediente o del cuaderno en que se expiden; 3. La mencíón sucesiva de los puntos sobre los que versa la



Art. 722



resolución con las consideraciones, en orden numérico correlativo, de los fundamentos de hecho que sustentan la



decisión y los respectivos de derecho con la cita de la normo o normas aplicables en cada punto, según el mérito de lo actuado;
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4. La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, respecto de todos los puntos controvertidos. Si el Juez denegase una peticíón por falta de algún requisito o por una cita erróneo de la norma aplicable a su criterío, deberá en forma expresa indicar el requisíto faltante y la norma correspondiente; 5. El plazo para su cumplimiento, si fuera el caso; 6. La condeno en costas y costos y, si procedíero, de multas; o la exoneración de su pago; y, 7. La suscripción del Juez y del auxilíar jurisdiccional respectivo. La resolución que no cumpliera con lo s re quisito s antes señalado s será nula, salvo los decretos que no requerirán de los signados en los Íncisos 3, 5 y 6, y los autos del expresado en el inciso 6. La sentencía exigirá en su redacción la separación de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva. En primera y segunda instanciqs así como en la Corte Suprema, los autos llevan medía firma y las sentencias ftrma completa del Juez o Jueces, sí es órgano colegiado. Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados expidan autos, solo será necesaria la conformídad y firma del número de miembros que hagan mayoría relativa. Los decretos son expedídos por los Auxiliares iurisdiccionales respectivo s y serán suscrito s con su firma completa, salvo aquellos que se expidan por el Juez dentro de las audiencias..(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. 139 inc. 6 CPC arts. lX, Tít. Prel. 40, CPP



1



1



4, 120, 121, 123, 124, 125, 128,



13



6,



1



5



5, 17 | y 406



art.288



LPT art.48 CPC art. 17



LGA arts. 50 y 120



(*) Artículo reformado por el artículo I de la Ley N" 2'7524 del 6ll0l200l
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JURISPRUDENCIA: . [La] motivación es esencial en los fallos, ya que los justiciables deben saber las razones por las cuales se ampara o desestimo una demanda, ya que a través de su aplicación efectiva se llega a una recta impartición dejusticía, evitándose con ello arbitrariedades y permitiendo a las partes ejercer adecuadomente su derecho de impugnación, planteando al superiorjerárquico las razonesjurídicas que sean capaces de poner de manifieslo los errores que puede haber comefido eljuzgador. De esa manera es posible efectuar un adeutado control interno del sistema de impartición dejusticia, logrando así el convencimiento de las partes en el proceso, respecto a la corcección y justicia de la decisión, buscando así lafinalidadabstracta del procesoy lograr lapara social en justicia" (Cas. N" 3L1-L-2006-Tacna, Sala Civil de la Corte Suprema, 1"3 oct. 2006, en: CD JuSData Jurisprudencia L).



DOCTRINA: Contenidos genéricos de lqs resoluciones. Las resoluciones genencamente deben contener



1o



siguiente30



I



:



a) La indicación del lugar y fecha en que se expiden



(Art. 122',inc.



l,cPC). b) El número de orden que les corresponde dentro del expediente cuaderno en que se expiden (Art. 122",inc.Z,CPC).



o



del



c) La mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la resolución con las consideraciones, en ordennumérico correlativo, de los fundamentos de hecho que sustentan la decisión, y los respectivos de derecho con la cita de la norma o norTnas aplicables en cada punto, según el mérito de lo actuado (Art.l22",inc. 3, CPC, modificadopor laLeyN'27 524 de6de octubre de 2001). Constituyeuno de los deberes de losjuecesenel proceso fundamentar los autos y las sentencias, bajo sanción de nulidad, respetando los principios de jerarquía de las normas y el de congruencia (Art. 50o, inc. 6, CPC). d) La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, respecto detodos lospuntos controvertidos. Si eljuezdenegaseunapeticiónporfalta



30r



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. l, págs. 374 a377.
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requisito o por una cita errónea de la norma aplicable



a su



criterio,



deberá en forrna expresa indicar el requisito faltante y la norma correspondiente



(Art. 122',inc.



4, CPC, modi fi cado por



Ley No 27 524 de6 de octubre de 200 1 ). Laresolución queomite decidiralgúnpunto controvertido esnula. En estos casos es posible su integración, como se verá más adelante. 1a



e) El plazo para su cumplimiento, si fuera el caso (Art. l22o , inc.



5,



cPC).



f)



La condena en costas y costos y, si procediera, la irnposición del pago



de multas o la exoneración de su pago



(Arf .122', inc. 6, CPC).



g) La suscripción del Ju ezy delauxiliarjurisdiccional respectivo (Art. 122",inc.7. CPC). EI auxiliarjurisdiccional refienda laresolución delJuez. Laresolución que no cumpliera con los requisitos señalados es nula (Art. l22o,noveno párrafo, CPC), salvo que se trate de decretos que no requieran de fundamentación, no señalen plazoparael cumplimiento de algún acto y que no sirvan para condenar al pago de costas y costos ni para multar. Contenidos específicos de las resoluciones. Los decretos, como



se



ha



anotado, dada su nafuraleza, no requieren, para su validez, de la fundamentación, de la f,rjación de un plazo para su cumplimiento y no contienen condena alguna de costas, costos o multas (Art. 122o, noveno párrafo, CPC). Los decretos son expedidos por los auxiliaresjurisdiccionales y serán suscritos con su firma completa. Losjueces también pueden emitir decretos dentro de las audiencias (Art. l22",ultimopárrafo, CPC). Los autos, por su parte, en su estructura, tienen dos partes: la considerativa y la resolutiva. Los autos normalmente no contienen condena alguna de costas, costos y multas (Art. 122o, noveno párrafo, CPC). Los autos, en las tres instancias, llevarán media firma de quien o quienes lo expidan y las sentencias fi nna completa deljuez ojueces, si es órgano colegiado (Art. 122', undécimo párrafo, CPC). Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados expidan autos, solo será necesaria la conformidad y frrma del número de miembros que hagan mayoría relativa (Art. 122" ,penultimo párrafo, CPC). Esto significaquepara que hayaresolución válida en un organismo civil detres miembros (SalaCivilde Corte Superior) serequiere de dos votos conformes y en un organismo de cinco miembros (Sala de Casación en lo Civil de la Corte Suprema) se requiere de tres votos conformes.
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Lanorma legal en estepunto es claray, portanto, para su interpretación no serequiere acudiral análisis de otros elementos interpretativos. Sin ernbargo, sobre la votación en el caso de autos, en las Salas de



Casación de la Corte Suprema, se han producido dos resoluciones contradictorias. El primer caso es la contenida en la resolución de 30 de diciembre de 1997 ,emitida en el trámite del recurso de casación signada como Cas. N'631-95 Lima. En efecto, con fecha 26 de diciembre de 1995, se dictó por 1a propia Sala de Casación la resolución de improcedencia del recurso por las razones que en ella se consigna. La parte desf-avorecida con laresolución solicitó lanulidad del auto porno tener laconformidad de votos



que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial, esto es, cuatro votos conformes. La Sala de Casación declaró sin lugar la nulidad solicitada basándose en que porelprincipio de especialidad en el proceso se aplican preferentemente las normas del Código Procesal Civil, siendo de observancia lo dispuesto por el artículo I 22'de este código, en el que se prevé que cuando los organismos colegiados expidan autos solo es necesaria la conformidady miembros que hagan mayoríarelativa. Debemos agregar que conformealaVigésirnoTerceraDisposición Final de laLeyOrgánicadel PoderJudiciai, las disposiciones de carácterprocesal contenidas en esta Ley (LOPJ) son de aplicación supletoria a las nonnas procesales específicas. Es más, la Décima Disposición Final del Código Procesal Civil señala que las normas del Código Procesal Civil se aplicanpreferentemente respecto a las de la Ley Orgánica delPoderJudicial. En el caso que comentamos la ley específica establece que para la emisión de autos basta la confonnidad de una mayoría relativa de votos tratándose de órganos judiciales colegiados. Además, el numeral 122" delCódigo Procesal Civilno distingue entre autos que ponen fin alproceso y aquellos que no ponen fin al litigio. Donde la ley no distingue nadie está autorizadopara distinguirrezaun adagio conocido. El segundo caso es el siguiente: Con fecha l2 de noviembre de 1998 se ha dictado sentencia en el caso signado como Cas. No 129-98,Huánuco, en firma del número



de



cuyos considerandos 5", 6o y 7 ",para amparar el recurso de casaci ón y anul ar el auto correspondiente dice " [Que] en cuanto a la contravención del artículo 1 4 1 'de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tal como señala el recurrente y lo dispone dicha norma, en las Cortes Superiores 3 votos conformes hacen



resolución tratándose de las que ponen fin a la instancia (...) [Que] la resolución impugnada solo cuenta con 2 votos conformes, pues uno de los
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miembros de la Sala Superior ha emitido voto discordante; por ello este extremo del recurso es amparable (...) [Que] debe tenerse en cuenta, asimismo, queesta Corte Supremahaestablecido que las resoluciones que ordenan la ej ecución de garantías se homologan a las sentencias y, de otro lado, debetambién entenderse que lanorrna que contiene el cuarto apartado del artículo 122' del código adj etivo está referido a los autos que no ponen fin al proceso". Estos fundamentos, frentealo expuestotratándose delprimer caso. resultan inconsistentes. Tratándose de autos debemos estar con la decisión adoptada en el primer caso; Las 2 referidas sentencias en casación se consigna en el apéndice de este volumen.



La sentencia exigirá en su redacción la separación de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva (Art. 122', décimo párrafo, CPC). Empero, conformealaprácticajudicial, solo lasentenciadeprimera instancia consigna la parte expositiva y la sentencia superior que se emite en revisión no laconsigna. Lasentencia, para suvalidez, requiere de firmacompletadel juez o de losjueces, si es órgano colegiado, que la hayan expedido (A rt. 122o,



undécimo párrafo, CPC). Para que haya decisión válida rnediante una sentenciaserequiere de cuatro votosconformes en las Salas de Casación de la Corte Supremay de tres votos conformes en las Salas Jurisdiccionales de las Cortes Superiores (Art. 141" LOPJ¡:o:



Art.



72 3. [Cost J uzc,tot.J -Una



resolución adquiere la autoridad de



juzgada cuando: 7. No proceden contra ella otros medios impugnatorios que los ya resueltos; o 2, Las partes renuncian expresqmente a interponer medios impugnatorios o dejan transcurrir los plazos sin formularlos. La cosa juzgada solo alcanza a los pqrtes y q quienes de ellas deriven sus derechos. .Sin embargo, se puede extender a los terceros cuyos derechos dependen de los de las partes o a los terceros de cuyos derechos dependen los de las partes, sí hubieran sido citados con la demanda. cosa
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La resolucíón que adquiere la autoridad de cosa juzgada es inmutable, sín perjuicio de lo dlspuesto en los qrtículos 178 y 407. CONCORDANCIAS: CPC arts. 139 inc. 2 y 13 CPC arts.92, 1 19, 120, 121,122,125,178,328,331,344,345,355 a1405,407,446,410,513 y 517



VIl, Tit. Prel. y 6 LOPJarts.4,l0y 12 CP Const art.



LGAarts.59 LPTart.23



JURISPRUDENCIA: "El principio de la cosa juzgada, se configura cuando existe un prorurnciantiento sobre el fondo del asunto que tenga el carácfer de definitivo en un proceso. En ese senfido, no debe confundirse la cosa juzgada con el principio de preclusión, por cuanto la printera está referida a la existencia de uno sentencia definitiva o un auto que produzca esos efectos, en cambio la preclusión implica, que transctrrido una etapa del proceso no se puede regresar a ofra efapa, lo cual no impide que se pueda declarar de oficio la rulidad de los actos procesales cuando se advierte la existencia de rutlidades insubsanable". (Cas. N"-



1195-2004-lca) "Estando a la norma contenida en el artículo ciento veintiÍrés del Código Procesal ya la doctrina intperante, para que una sentencia produzca los efectos de cosajuzgada debe circunscribirse dentro de dos líntites: uno objetivo y otro subjetivo. Dentro del primero se entiende que lo sentencia Cebe comprender aquellas cuestiones quefueron alegadas por las partes, objeto de debate y de expreso pronunciamiento por el órgano jurisdiccional; en ütanto al segundo, importa que el fallo determine qué personas están sometidas a los efectos de la sentencia, qué personas están prohibidas de desconocer su eficacia y cuál es la situación jurídica de los terceros que no han sido parte del proceso. Como regla general, la sentencia tiene efectos directos sobre las partes, contra los sucesores de estas, contro terceros legitimados y también



 |----------------
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contra los terceros que fueron citados con la demanda; por tanto, no pueden extenderse sus efectos hacia terceros no legitimados ni citados". (Cas. N'2322-2ü03-LIMA. Sala Civil Transitoria. El Peruano,30/09/ 2004. Víctor Ticona Postigo, Derecho al Debido Proceso en el Proceso Civil, Grij I ey, 2 0 09, pp. 2 82 -2 B 3 ) "Que conforme a la norma procesal, una resolución adqttiere la calidad de cosa juzgada cuando la parte interesada deja transcunir el plazo de impugnación sin interponer el recurso coruespondiente. Que



permite



la mejora o la posibilidad de sttbsanación no prevista



expresamente en la ley efectuada; después de vencido el plazo para la



interposición del recurso implica una violación al principio de la inmutabilidad de la cosa juzgada". (Zxp.303-96-Lambayeque. sess. P. s0-12-eB)



DOCTRINA:



juzgada. La cosa juzgada en principio es la institución destinada a proteger las resolucionesjudiciales dándoles el carácter de



La



cosa



intangibles, inmodificables y coercibles30r. Es necesario, conforme a nuestro ordenamiento, determinarqué es lo que se entiendeporcosajuzgada, yaque el código no precisa su concepto y no son pocos los cuestionamientos doctrinarios al respecto. En efecto, para comprender su esencia debemos indicar que cuando hablamos de cosajuzgada suponemos una cuestión o un asunto que haconstituido objeto deunjuicio lógico porparte de los órganos jurisdiccionales, unacuestiónacercade la cualhatenido lugarunproceso, en el que seharesuelto un conflicto mediante la aplicación de lanorma general de derecho y que precisamente porque ha constituido objeto de un juicio lógico suele llamarse cosajuzgada. En el idioma castellano la cosajuzgada significalo decidido,lo quehasidomateriade ladecisiónjudicial. Elresultado de todo ese trabajo de interpretación y aplicación del derecho a un caso concreto realizado por el Estado mediante los organismosjurisdiccionales es lo que constituye la sentencia. La sentencia es la síntesis del debatejudicial y deljuicio lógico impuesto por el ju zgador.
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Si al asunto o cuestión quehaconstituido el objeto del proceso, que ha sido resuelto con la sentencia, se le agrega el imperium característico, se tiene



llamala "autoridad de cosajuzgada" .Se debe sostenerque lafuerza obligatoriainherente a lamateriadecididacontenidaen la sentenciaes laque le da esa autoridad. Couture3oa, tratando de definir el concepto jurídico de cosajuzgada, anotaque "podemos decirque -lacosa juzgada- es laautoridad y elrcacia de una sentencia ju«licial cuando no existen contra ella medios de imp:ugnación que permitan modifi carla". La autoridad de la cosajuzgada es la calidad o el atributo de la sentencia que emana de un órganojr-rri sdiccional cuando ha adquirido carácter defi nitivo. Pero al Iado de Ia autoridad, la cosa juzgada se complementa con una medida de eficacia, que se resurle, como 1o señala el citadojurista uruguayo, en tres posibilidades: la inimpugnabilidad, la inmulabilidad y la coercibilidad delacuestiónresuella.Esinimpugnableporquelaleyimpidesucuestionamiento paraobtener Iarevisión de lo resuelto. Es inmutable porque la ley impide la modificación del asunto decidido. cambiar el sentido de la decisión. Es coercible porque existe, eventualmente,laposibilidad de laejecución forzada de lo decidido, especialmente de las sentencias de condena. lo que



se



El código prevé que la resolución que adquiere la autoridad de cosa juzgada es inrnutable, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos I 78" y 407" del mismo cuerpo legal (Art. 123o, quinto párrafo, CPC). En los supuestos a que se refieren esas normas, en rigor, no se va contra la inmutabilidad de la sentencia. En efecto, el artículo 1 78'del Código Procesal Civil prescribe que hasta dentro de seis meses de ejecutada o de haber adquirido la calidad de cosa juzgada, si no fuera ej ecutable, puede demandarse, através del proceso de conocimiento,lanulidad deuna sentencia, alegando fraude, como lo analizamos rnás adelante altratarde dicho instituto procesal. se pretende modificar lo decidido en la sentencia



En este caso, realmente no



misma materia de la nulidad de la cosaj uzgada fraudulenta, sino su nulidad, suineficacia, si sepruebanaturalmente quehamediadoun acto fraudulento. El artículo407 delmencionado código establece que antes que Iaresolución cause ejecutoria, eljuez, puede, de oficio o apedido departe, y sintrámite
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alguno, corregircualquier error material evidente que contenga. Los errores numéricos yortográ ficospueden conegirse incluso durante laejecución de la



resolución. En este caso el sentido de la sentencia, en rigor, queda inmutable e incambiable, pues solo se corrige algún errormaterial.



La cosajuzgada es el fin del proceso, concebido éste en su sentido teleológico. El proceso apunta hacia la cosajuzgada como su fin natural. S in proceso no se puede hablar de la cosa luzgada. Conforme al Código Procesal Civil unaresolución adquiere laautoridad de cosa juzgada en los siguientes casos: a) Cuando no proceden contra ella otros medios impugnatorios que los (Art. 123o, inc. I , CPC). Se trata del caso en que



ya planteados y resueltos



se hayan agotado los recursos legales previstos por el código para impugnaruna resolución. b) Cuando las partes renuncian expresamente a interponer medios impugnatorios (Art. 1 23' inc. 2, CPC), pues el código prevé la posibil idad de renunciar a interponer recurso contra las resoluciones que, pronunc iándose sobre el fondo del litigio, ponen fin al proceso (Art. 361'CPC).



c) Cuando se dej an transcurrir los pl azos s in fonnu lar I os recursos (Art. 123o, inc. 2, CPC). Aquí se produce lo que se denomina el consentimiento delaresolución. Porconsiguiente,laresolución consentidaquedaejecutoriada. Es un pleonasmo cuando se dice que la resolución ha quedado consentida y ejecutoriada. Basta con decir que la resolución ha quedado ejecutoriada mediante el agotamiento de los recursos impugnatorios, o mediante el consentimiento derivado de lano impugnación o de larenunciaa impugnar. En cuanto a los alcances de lacosajuzgadaespertinente haceralgunas disquisiciones sobre la base especialmente de laj urisprudencia de nuestros tribunales superiores, cuyas decisionesmuchas veces no sepublican, y de la opinión de algunos tratadistas. En efecto, constituye un principio de que la cosa jvgada alcanza a quieneshan sidoparteen el proceso, extendiéndose asus herederosenvirtud de la denominada sucesión mortis causa, que hace que el patrimonio, con todos sus activos y pasivos, los reciba el heredero tal cual se hallaba en vida del causante. Este mismo criterio rige tratandose de la sucesión singular; pues, verb i gratia.si alguien vende un bien gravado conuna servidumbre establecida en



virtud de una sentencia



ej



ecutoriada, esa decisión le alcanza también al
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compradordel bien. Lacosa juzgadaproducidaen un proceso, en el que sólo haintervenido elrepresentante, ella s óloalcanzaalrepresentado, sin perjuicio de laresponsabilidad quepudieraatribuirse al representantepor alguna causal señalada por la ley. Lo trascendente es que en estos casos no se trata de una identidad de las personas, sino de una identidad jurídica. Las interrogantes que siernpre han surgido están relacionadas sobre si la cosajuz gadaalcanza también a los terceros. ¿A un copropietario que no ha intervenido en el proceso le podrá alc anzarlacosajuzgada derivada de un proceso seguido contra el otro copropietario? ¿A un acreedor hipotecario le podrá alc anzar los efectos de una sentencia ejecutoriada producida en un proceso sobre reivindicación seguida por una persona contra el deudor hipotecario? La reiteradajurisprudenciahaestablecidocasiuniformementeque lacosajuzgada no afecta a los terceros que no hayan intervenido en el proceso. El código establece que la cosajuzgada solo alcanzaa las partes y a quienes de ellas deriven sus derechos. Sin embargo, dice elmismo cuerpo legal, que lacosajuzgada se puede extender a los terceros cuyos derechos dependen de las partes o a los terceros de cuyos derechos dependen los de



laspartes,sihr"rbieransidocitadosconlademanda(Art.123o,cuartopárrafo, CPC). Es importante recalcar que el ordenamiento procesal civil, siguiendo I



aj uri spruden



cian



ac i on



a



l,



co



mo



c



on d i c i ó n p ara que I a co saj u zgada



alcance



a los terceros, establece que estos deben ser citados con la demanda.30s



uÁxtuos zARA EXzED:R RESoLUCtoNts,l- En primera instancia,Ios decretos se expiden a los dos díqs de presentodo eI escrito que los motiva y los autos dentro de cinco días hábiles



Art. 724, frutzos



computados desde la fecha en que el proceso se encuentro expedito para ser resuelto, salvo disposición distinta de este código. Las sentencias se expedirán dentro del plazo máximo previsto en cadavía procedimental contados desde la notiftcación de la resolución que declara al proceso expedito para ser resuelto. En segunda instancía,los plazos se sujetarán a lo dispuesto en este código.
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Carrión Lugo, Trataclo



cle



derecho Procesal civil, cit., vol. l, pág. 382.



 Anr. 124'



Acrurto,to



PRocESAL



362



Los plazos en la Corte Suprema se sujetan a lo dispuesto en este código sobre el recurso de cqsación. El retardo en la expedicíón de las resoluciones será sancionado disciplinariamente por el superior jerárquico, sin perjuicio de las responsabilidades adicionales a las que hubiera lugar. CONCORDANCIAS: CPC arts. 312y315 Const. art. 139, inc. 5 CPC arts. II, Títul. Pret; 50, inc. c;



1



19



DOCTRINA:



Pluzos máximos pora expedir resoluciones.En este rubro constatamos la influencia del tiempo en los actos procesales provenientes de los organismosjurisdiccionales. Nuestra exposición con relación a los plazos seguirá el mismo orden en que el código los trata.106 En primera instancia, los decretos se expiden a los dos días (entendemos dentro de los dos días hábiles) de presentado el escrito que los motivan y los



autos dentro de cinco días hábiles, computados desde la fecha en que el proceso seencuentraexpeditopara serresuelto, salvo disposición distintadel código. Las sentencias se expiden dentro delplazo rnáximo previsto en cada víaprocedimental, contados desde lanotificación de laresolución que declara que la causa está expedita para ser resuelta (Art. I 24o, primer párrafo, CPC). Porejemplo, en elsupuesto de que en elproceso sehubieraproducido 1a audiencia de pruebas, antes de darla por concluida, el juez comunicará a las partes que el proceso está expedito para ser sentenciado, precisando el plazo en que lo hará (Art. 2l l" CPC). A partir de esa comunicación correrá elplazo para expedir la sentencia correspondiente, sin que sea necesaria 1a notificación. En el proceso de conocimiento el plazo máximo para expedir sentencia es de 50 días (Art. 478o, inc. 12, CPC), en el abreviado es de 25 o, días (Art.49l inc. I l, CPC) y en el sumarísimo la sentencia se expide en la audiencia única (Art. 555'cuarto párrafo, CPC).



106



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, pág. 385
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En segunda instancia, dice el código, los plazos se sujetarán a lo dispuesto en el mismo cuerpo legal (Art. 124o, segundo párrafo, CPC). Así, porejemplo, concedida la apelación de la sentencia, se elevará el expediente dentro de un plazo no mayor de 20 días, contado desde el día siguiente de notificado el concesorio del recurso (así debe entenderse el artículo). Absuelto el traslado de la apelación y de la adhesión, si se planteara esta última, el proceso queda expedito para serresuelto con la declaración del organismo



superiorental sentido, señalando díay horapara lavista de la causa (Art. 373"



cPC). En losprocesos de conocirnientoyabreviado ladesignación de lafecha



notifi ca a las partes I 0 días antes de su realización (Art. 375'CPC). En todo caso se observarán los plazos f,rjados para el recurso de apelación. En la Corte Suprema losplazos se sujetan a lo dispuesto porelcódigo sobre el recurso de casación (Art. 124', tercer párrafo, CPC). El retardo en la expedición de las resoluciones será sancionado



para la vista de la causa



se



disciplinariamente por el superior jerárquico, sin perjuicio de las responsabilidades adicionales a las que hubiera lugar (Art. 124o, cuarto párrafo, CPC). Esta previsión, realmente, es de carácter lírico, pues existen lavoluntad deljuez que atentan contra laceleridad procesal, como la abrumadora carga procesal en Lima, la complejidad de algunos conflictos, las deficientes condiciones de trabajo y, en no pocos casos, 1as maniobras dilatorias que oponen los defensores. Portanto estos plazos en factores ajenos



a



muchos casos no se cumplen



El problema es cómo superar estas



irregularidades.3oi



Art. 725. [Nuuoruuóu.J- Las resoluciones judicíales serán numeradas correlativamente en el día de su expedición, bajo responsabilidad. CONCORDANCIAS: CPC arts. IX, Tít. Prel. ; 3, 120,121,122 inc.2;136 LOPJ art. 266;inc.16



307



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil. cit., vol. l, pág. 384.



 Anr.I25"



v



126"



Acnno,to Pnoces,tt



DOCTRINA: Las resoluciones que eljuez emita dentro



de un proceso o dentro del cuaderno en que se decretan deben contener el número de orden que les corresponde (Art. l22o,inc.2, CPC). Las resolucionesjudiciales que emita



serán numeradas correlativamente en el día de su expedición, bajo responsabilidad (Art. 125'CPC). Todo con el objeto, indudable, de no pennitir que se expidan resoluciones en una fecha distinta a la que realmente le corresponda o se atente contra el orden que debe existir en el proceso.308



Art. 726. fiNoottctotrro,to.J- El Juez atenderá personalmente el Despacho Judicial, durante el horario que establece la ley. CONCORDANCTAS: Const. art. 139 CPC arts. V, Tít. Prel. ; I y 14 1 LOPJ arts. 124, 125, 1 28, 1 52 y 247



.



DOCTRINA: EIjuez atenderá personahnente el despachojudicial durante el horario



que establece la ley



(Art.



126" CPC).



El



despacho comprende



fundamentalmente la emisión de las resoluciones peft inentes en cada proceso,



proveyendo los escritos y demás petitorios que fonnulan los litigantes e impulsando el avance del proceso.roe



Art. 727. [Acrr]ACtoN ES.J- El Juez dirigirú las actuacionesy ordenará que las partes, sus apoderados y los abogados observen las disp o sicione s leg ale s. CONCORDANCIAS: Const. art. 139 inc.2 CPC arts. V, Tít. Prel. ; 50 inc. l,141,202,305,306
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. I, pág. 384.
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cif., vol. l, pág. 385.
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p¿¡. ¡¿,¡;7,ART-



127"



JURISPRUDENCIA: " Qu e in



termedia



c



ió n es el pr ínc ip io



pro



c es a



I qu e i n fo r nt a



eIp



ro c es o,



juez en la audiencia de achtación y que probatorios el juez debe encontrarse en un significa de medios estado de relación directa con las partes y recibir personalmente las pruebas. lo que se justifica por muchas razones, relacionadas con las pruebas y aun con los jttsticiables, pues la conducta de estos en el proceso pudiera constituirse en un elemento de conviccíón" (Exp. 1695-97-Lima, que propone la inf ervención delpropio



SCSs. P.



1B/L0/eB)



DOCTRINA: juez dirigirápersonalmente, se entiende, las actuacionesj udiciales y ordenará que las partes, sus apoderados y los abogados observen las disposiciones legales (Art. 121'CPC). Por ejemplo, la audiencia de pruebas será dirigida personalmente por el Juez, bajo sanción de nulidad ( Art. 202" El



cPC¡.:'o



Art. 728. [Aor'usratuoAD y pRocEotucu.J- El Juez declara la inadmisibilidad de un acto procesal cuando carece de un requisito de forma o este se cumple defectuosamente. Declara su improcedencia si la omisión o defecto es de un requísito de fondo. CONCORDANCIAS: Const. arts. V, IX, Tit. Prel. 50 inc. 119 a125,141,202y 305,426y 427 .



JURISPRUDENCIA: "No puede ampararse la iruprocedencia de la demanda si el recurrente omite adjuntar a su detnonda el instruntento que acredite haber efectuodo el requerimiento para el nombramiento de árbitro. Ello configura un supuesto de admisibilidad por cuanto está referido a una omisión de naturalezoformal, que puedey debe ser subsanada dentro de un plazo prudencial. La inadmisibilidady la iruprocedencia sonconceptos
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Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil, cit.. vol. I, pág. 385



 Anr. 128'



Acrtrto,to Paocsstt.



36ó



que se encuenfran claramente definidos en el artículo 128 del Código



Procesal Civil. El acto procesal deberá ser declarado inadmisible cuando carece de un requisito de forma o este se ha cumplido defectuosamente siempre que resulte factible de ser subsanado. a diferencia de la improcedencia, que opera cuando la omisión o defecto que se advierte en el acto procesal es de un requisito defondo y por ende, no blinda margen a la parte para que pueda superarlo"(Exp. L13B-02Lima, SCSá. Ledesma Narváez, Maríanella, Jurisprudencia actual. 2005, T. 6.p. 686.).



DOCTRINA: Declaración judicial de inadmisibilidad o de improcedencia de un acto pro ces al p ropu es to p or I as p art es. Elj uez declara la inadmi sibilidad de un acto procesal cuando este carece de un requisito de forma o el acto se cumple defectuosamente (Art. 1 28" CPC). Verbi gratia, una demanda sin la autorización del abogado debe declararse inadmisible. Eljuez declara la improcedencia de un acto procesal si la omisión o defecto es de un requisito de fondo (Art. 128'CPC). Vale decir, eljuez debe declarar improcedente lademandasi existe, porejemplo, incongruenciaentre los fundanlentos de hecho y la pretensión procesal propuesta.ir



I



CAPíTULO II ACTOS PROCESALES DE LAS PARTES



Art. 729. [CoNsrcuoNcr,ts.J- Los actos procesales de las partes tienen por objeto la constítución, modificación o extinción de los derechos y corgas procesales, CONCORDANCIAS: Const. art. 140 CPC arts. I y II Tít. Prel.



3ll Carrión Lugo, Trarado de derecho Procesal civil, cit.,vol.



I, pág. 385.
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Anr. 129"



IURISPRUDENCIA: "Que los actos procesal tienen por objefo la constitución o extinción de derechos y cargas procesales. qtre si bien es cierto se realizan acordes con la orientación publicista de la norma procesal". (Cxp.957-96-Lima. SCSs. P.



2s/04/e7).



DOCTRINA:



Formalidad en los actos procesales provenientes de las partes. Los actos procesales que producen las partes, como todo acto jurídico procesal, tienen por finalidad 1a constitución, modificación o extinción de derechos y cargas procesales (Art. 1 29" CPC). Los actos procesales de las partes esencialmente se exteriorizan mediante escritos, 1os que, para surtir los efectos señalados, deben responder a determinadas fonnalidades. Mediante los escritosnormahnente las partes formulan sus petitorios para la emisión de resoluciones o paraproducir actos de disposición como un desistimiento, un allanamiento, etc.lr2



Art. 130. [Fonue oe t escntro.]- El escrito que se presente al proceso se sujeta a las siguientes regulaciones: 7. Es escrito en máquina de escribir u otro medio técnico; 2. Se mantiene en blanco un espacio de no menos de tres centímetros en el margen izquierdo y dos en el derecho; 3. Es redactado por un solo lado y a doble espacio; 4. Cada interesado numerará coruelatívamente sus escritos; 5. Se sumillará el pedido en la parte superior derecha; 6. Si el escrito tiene anexos, estos serán ídentificados con el número del escrito seguido de una letra; 7. Se usa el idioma castellano, salvo que la ley o el Juez, a pedido de las partes, autoricen el uso del quechua o del oymara; B. La redacción será clara, breve, precisa y dirigida al Juez del proceso !, de ser el caso, se hará referencia al número de la resolución, escrito o anexo que se cite; y,



 Anr. 130"



Acnno,to Pnocx¡t,



9. Si el escrito contiene otrosíes o fórmulas similares, estos deben contener pedidos independientes del principol. CONCORDANCIAS: Const. art. 48



CPC arts.VII.Tít. Prel. 101, 131,132.133,134.135,425y 442. LOPJ arts. 15 y 288



LPTart.48 LGA arts. 50 y 120



JURISPRUDENCIA: Formulidad en los escri¡os. Excediéndose en fornialismos, que será dificil que securnplanrigurosamente en muchos lugaresdelapatria, el Código señala que el escrito que se presente al proceso se sujeta a las siguientes regulaciones3r3.



a) Debe escribirse a rnáquina u otro medio técnico (Art. 130o, inc. 1,CPC). b) Debe mantenerse en blanco un espacio de no menos de 3 centímetros en el margen izquierdo y 2 enel derecho (Art. I 30o, inc. 2, CPC). c) Debe ser redactado por un solo lado y a doble espacio (Art. I 3 0', inc.3, CPC). d) Cada interesado debe numerar correlativamente sus escritos (Art. 130o,



inc.4, CPC).



e) Debe sumillarse el pedido en la parte superior derecha del escrito 130o, inc. 5, CPC). f) Si el escrito tiene anexos, estos serán identificados con el número del escrito seguido de una letra (Art. 130o, inc. 6, CPC). g) Debe usarse el idioma castellano, salvo que la ley o el juez, a pedido



(Art.



de las partes, autoricen el uso del quechua o del aymara



(Art.



130o, inc. 7,



cPC). h) Laredacción será clara, breve, precisaydirigidaaljuez del proceso y, de serel caso, seharáreferenciaal número de laresolución, escrito o anexo que se cite



3I



3



(Art.



130o, inc. 8, CPC).



Carrión Lugo, Tratado de clerecho Procesal civi l, cit., vol.



l,



pág. 381 .
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I Si el escrito contiene otrosíes o fórmulas similares, estos deben contenerpedidos independientes del principal (Art. 1 30', inc. 9, CPC). ArL 737. [Fmrua.]- Los escritos serán firmados, debajo de Ia fecha, por la parte, tercero legitimado o abogado que lo presenta. Si la parte o tercero legítimado no sabe firmar, pondrá su huella digital, la que serú certificada por el auxilíar jurisdiccionql respectivo. CONCORDANCIAS: LOPJ arts.288y290 CPC art.IX, Tít. Prel.; 101, 130, 124y 442 LGA art.35



,URISPRUDENCIA: "Todo escrito será firmado por la parte y autorizado por el abogado colegiado" (Exp. N" L608-95, 62 Sala, Ejecutoria de 28 jun. 1995 LEDESMA NARVAEZ, Marianella, Ejecutories, Cultural Cltzco, Lima, 1 9 9 5,7.1 I, pp. D a- L 9 5). DOCTRINA: La firma tiene por finalidad que la contraria pueda atenerse a su contenido sin necesidad de compulsarlos autosparaverificarsuconformidad con el original glosado a los mismos. Los escritos serán firmados, debajo de la fecha, por la parte, tercero legitimado o abogado que lo representa. Si la parte o tercero legitimado no sabe firmar, pondrá su huella digital, la que será certificada por el auxiliar jurisdiccional respectivo (Art. 13 1'CPC).3r4



Art. 732. [DereNst ctunrt.J- El escrito debe estar autorizado por Abogado colegiado con indicación clara de su nombre y número de registro. De lo contrarío no se le concederd trámite. CONCORDANCIAS: LOPJ arts. IX, Tit. Prel.; 130, 13l, 133,135,424y 442 CPC art. 19



ll4 Carrión Lugo,



Tratado de derecho Procesal civil,cit., vol. I, pág. 388.
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LGA art.35 LOPJ art.288 inc. 10;290 LPTart.l l



JURISPRUDENCIA: "Si bien el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es inherente a toda persona, y trn deber poder del Estqdo por lo que éste no pttede exctrsarse de concederla: su materialización ntediante una dentanda debe tener un contenido mínimo de razonabilidad más aún cuando tal demanda se hallo autorizada por quien debe orientar debidamente o su patrocinado". (Exp. 2035-95-Lima. IVSCS. Alberto Hinostroza M. "Jurisprudencia Civil" T. II, p.20.)



DOCTRINA: "Elescrito debe estarautorizado por abogado colegiado, con indicación clara de su nombre y núntero de registro, pues de lo contrario no se le concederátrárnite(Art. 132 CPC). Elartículo 285" de la LOPJ (modificado porlaLeyN 21020de23 dediciembre de I 998) estableceque el abogado para patrocinar requiere tener título de tal. hallarse en ejercicio de sus derechos civiles, tener inscrito el título profesional en la Corte Superior de Justicia correspondiente y si no lo hubiera en la Corte Superior de Justicia más



cercana y estar inscrito en el Colegio de Abogados del distrito judicial correspondientey sino lo hubiere en el distritojudicial más cercano. Agrega que se dan por cumplidos con los dos últimos requisitos anotados, para patrocinar a nivel nacional, con la sola inscripción en una Corte Superior de Justiciay en un Colegio de Abogados de cualquierdistritojudicialdelpaís. Si el abogado actúa como apoderado y como patrocinante no es necesario que firme dos veces.



DE ESCRtro r ,twexo.J- Tratándose de escritos y anexos sobre los que deba recaer alguna de las resoluciones citadas en el artículo 757, quien los presente debe acompañqr tantqs copias simples de ambos como interesados deba notificarse.



Art. 733. fCoeu



El Auxiliar jurisdiccional correspondiente verificard la conformidad y legibilidad de las copias. Si no las encuentra



 I
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Acros Pnocgs,t/-¿S.....



Anr. I33"



conformes, ordenará su sustitución dentro de veinticuatro horas, bajo apercibimiento de tenerse por no presentado el escríto. Todo reclamo sobre la idoneidad de las copias será resuelto por el Juez en el día, por resolución inimpugnable. CONCORDANCIAS: LOPJ arts. 3,4, 130,1 35, 141,429



LGA art.36 CP Const. art. 86



DOCTRINA: QurÉxns DEBEN acon¡plñan cop¡As. La carga pesa sobre todos los litigantes, no solo las partes, sino también los terceros que actúan por un interés propio, ya concurran por sí o por apoderado.3r5 Si se pide en la ejecución la nulidad de una subasta, le incumbe al coniprador, cuando presenta algún escrito de los comprendidos en la enumeración legal. FrRmas op lAs coprAS. Las copias podrán ser firmadas, indistintamente, por las partes, sus apoderados o letrados que intervengan en el proceso, firma que tiene por finalidad que la contraria pueda atenerse a su contenido sin necesidad de compulsar los autosparaverificarsu conformidad con eloriginal



glosadoa los mismos.



Cop¡ts ExTGEN



Documonraclóx ecotrpañnoA coN Los ESCRrros euE su rRESENTAcIóN. Si solo se presentare copia del escrito y no de la DE LA



documentación que lo acompaña, procede hacerefectiva la sanción teniéndose



porno presentado el escrito, que se devolverá.3r6 Se exige la presentación de tantas copias firmadas como partes intervengan. Es indudable que se exigen tantas copias como paft



es



contrarias



intervengan.



Deben acompañarse tantosjuegos de lademanda como demandados haya, aunque tenga un mismo domicilio, en este último caso si pueden tener



3'5 Eirn.r, El problemo de 316



Eirn.r, El problema de



las



copias,LL., 147-1263.



las



copias,LL, 147-1272.
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intereses contrapuestos. Así, por ejemplo, en el proceso de desalojo se acompañaráuna copiaparael arrendatario y otrapara lacédula a diligenciarse con sub inquilinos u ocupantes.



Con posterioridad deben adjuntarse tantos juegos de copias como contrapartes hayan actuado por derecho propio o con distintarepresentación. Se ha irnpuesto a la parte interesada presentar tantas copias de los escritos mencionados como partes intervengan, no procediendo inte¡pretar que dicha exigencia se circunscriba a aquellas partes con interés directo en la cuestión que se suscite araiz del escrito, del que deben acompañarse, obligatoriamente, los duplicados exigidos.



LrrrscoxsoRcro. Se controvierte si también deben presentarse copias para los litisconsortes.Entendemos que cuando cada uno de ellos actúe independientemente, máxime



tienen intereses opuestos, deben acompañarse tantas copias como sean necesariasparaque cada litisconsortereciba la suya. Cuando en el litisconsorcio cada una de 1as partes representa a otra, no corresponde lapresentación de copiaspara ella. También basta la presentación si



de una sola copia, si los codemandados han actuado siernpre juntos y con el mismo patrocinio.



Copll



oe nscRrrosyANExos ysu ENTREGAAL DESTIxerrR¡o. Tratándose



de escritos y anexos sobre los que deban recaer las



resolucionesjudiciales,



conforme al artículo 157" del código (modificado por laLeyN"2l524 de6 de octubre de 2001), quien los presente debe acompañar tantas copias simples de ambos (escrito y anexo) como interesados deba notifrcarse. El



auxiliarjurisdiccionalcorrespondienteverificarálaconformidadylegibilidad de las copias. Sino las encuentra conformes, ordenará su sustitución dentro de 24 horas, bajo apercibimiento de tenerse por no presentado el escrito. Todo reclamo sobre la idoneidad de las copias será resuelto por eljuez en el díamediante resolución inimpugnable (Art. I 33'CPC).



Art. 734. IENTREGA DE coet,ts.J- En el acto de notíficarse laresolución respectiva, se hará entrega a la parte contraria de las copías a que se refiere la primera parte del artículo 733. CONCORDANCIAS:
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LOPJ arts, 3, 4, 1 30,



1



3



l,



Anr. 134"



132, 134, 135, I 57



CP Const. art. 86



LGAart.36



DOCTRINA: La copia del escrito, sirve para ser entregada conjuntamente con la notificación del proveído recaído en é1. Sirve también para que cada parte archive estas copias y así con las que debe hacer de sus propios recursos, y agregando las cédulas de notificación puede tener copia íntegra del expediente



original;pues únicamentefaltarán lasdiligenciasactuadaseneljuzgado,cuyas copias también podrán obtenerse decretamente del expediente o pormedio del secretario que lo tenga en su poder o proporcionando los elementos necesarios paraque saqueunacopiade ladiligenciaen el misrno momento en que se realiza. La obligación comprende la de presentar el número de copias necesarias para que sean entregadas a cada una de las personas a quienes debanotificarse. En el acto de notifrcarse la resolución respectiva se hará entrega a 1a parte contraria de las copias a que se refiere la prin'iera parte del artículo 133'



del Código



(Art.



134" CPC).



735, [Cott'srt»cu or nec*ctó,v.J- La parte o tercero legitimado puede exigír que el auxiliar de justicia le devuelvo uno. copia sellada del escritoy sus anexos, con indicación del día y la hora de su presentacíón.



ArL



CONCORDANCIAS: CPC arts. 54,131,133y 134



DOCTRINA:



Fux»rn¡rxto. Tienen por objeto permitir



que cada parte o abogado



tengaen supoderun expedienteparalelo, porlo menos respecto de laspiezas principales del proceso. Se alude, además, que a las razones de comodidad mutua se une la función preventiva para el supuesto de la eventual pérdida del expediente original quepodríareconstruirse con lautilización de esas copias. La parte o tercero legitimado puede exigir que el auxiliar de justicia



devuelva una copia sellada del escrito y sus anexos, con indicación del día y la hora de su presentación (Art. 135'CPC).
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2. FORMACION DEL EXPEDIENTE TÍTULO II FORMACIÓTV OET EXPEDIENTE



Art. 736. [ExrmtoNros.]- Los Auxilíares jurisdiccionales



son responsables de la formación, conservacíón y seguridad de los expedientes. Cuidarán, además, de la numeración correlativay sin ínterpolación de los folios, que las actas que contienen actuaciones judiciales sean suscriúas por el Juez y por los que intervengan en ellas, dando fe de la veracidad de su contenido y las demás responsabilidades que la ley les señala.



Lainterpolacíón enla numeracíón corcelativa sólo es procedente por resolución autoritativa del Juez y bajo su responsabilidad. CONCORDANCIAS: CPC art.56 LOPJ arts. 272y 261, inc. 3; art.266, inc. l6; arts. 169 a 174



JURISPRUDENCIA:



"El artículo 136 del Código Procesal Civil que se refiere a la formación del expediente y lafoliación del mismo, no contempla como causal de nulidadlavariación de la nunteración de lasfojas del proceso, por lo que resulta aplicable el cuarto párrafo del artículo ciento setentidós [sicJ del Código acotado, porque no hay nulidad si la subsanación del vicio no ha de influir en el sentido de la resolución o en las consecuencias del acto procesal" (Cas. N" 2686-200L-Lima, en, www.pi.gob.pe). DOCTRINA: Escruros. CoNcppro. Se denominan escritos a las presentaciones de las partes en el proceso para efectuarpeticiones procesales o sustanciales.



Los escritos judiciales son el instrumento adecuado para que los



 Fonu,qctó¡v DDL



375



DXPEDTENTE



Anr. 136"



litigantesformulen suspeticionesenfonnaordenada,encaminandoeldesarrollo del proceso hacia su meta, cual es la senten cia.3t7



Escnrros Ju»rcreles. Como consecuencia del sistema escriturario vigente, casitodalaparticipación de laspartes enelprocedimientotiene lugar rnediante la presentación de escritos donde formulan sus peticiones tendientes a impulsarlo, cumpliendo con las respectivas cargas procesales.



NrruRar-nza. Predomina el criterio de que los escritos presentados en los expedientes son instrumentos privados que adquieren fecha cierta por el



cargo.



JusrrprcrcróN »s LA IDENTTDAo. Elquepresentaun escritoparaque en sunombre se firme aruego deberájustificarsu identidad con eldocumento pertinente, ante el secretario u oficialprimero. No está obligado a acreditar su imposibilidad de f,rrmar. Para el efecto bastará la simple afirmación del interesado de que no sabe o no puede firmar, 8 sin que dichos funcionarios puedan exigir comprobación de ninguna clase.3 |



Expeorexr¡s. G E\ ERALr D.roes. S e denomina expediente a los legajos de foliatura corrida que se forman mediante la agregación cronológica de Ios escritos, documentos, actas y demás diligencias producidas por los sujetos del proceso, sus auxiliares y los terceros3re.



Art, 737,



[Cusroou DEL EXpEDrEurc.]- El expediente se conserva regularmente en la oficina del Secretario de Juzgado, o de la Secretaría de la Sala o en la Oficina del Juez. El expediente podrá ser trasladado a un lugar dístinto solo en los casos previstos por la ley o por resolución autoritativa del Juez, ftjándose el plazo



respectivo.



3r7



Ful.ón, Cócligo procesal, pág.674, N" I



3r8



Alsina, Tratado,l, pág. 734, N' 20.
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Pafacio, Derecho



procesal,ÍY,pág.



,l9.9



108.



 Anr. 137'



Acruvtoto Pnocestt.
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CONCORDANCIAS: CPC arts. 56,136, 138, 140



LOPI a*.265, inc. 1, lly 14;254,incs. 1,2,4y7.



DOCTRINA: Los auxiliares jurisdiccionales son los responsables de la formación,



conservación y seguridad de los expedientes. Cuidarán, además, de la numeración correlativay sin interpolación de los folios;que las actas que contienen actuacionesjudiciales sean suscritas por el Juez y por los que intervengan en ellas, dando fe de laveracidad de sucontenidoy de las demás responsabilidades que la ley les señala. La interpolación en lanumeración correlativa sólo es procedente porresolución autoritativa del Juez y bajo su responsabilidad El expediente se conservaregularmente en la oficinadel secretario de Juzgado o de la Secretaría de la Sala o en la oficina del Juez. El expediente podrá ser trasladado a un lugar distinto sólo en los casos previstos por la ley oporresoluciónautoritativadelJuez,frjándoseelplazorespectivo(Art.137" cPC)320.



Auros.]- Las partet sus abogados y sus apoderados pueden examinar los expedíentes judiciales en el local en que se conservan, pudíendo tomar nota de su contenido,



Art. 738. [Exeuru



DE Los



CONCORDANCIAS: CPC arts. 56, 136, 137, 139 LOPJ arts. 130,259,inc. 1 y



LPAGarts.l10,117y



ll



266,inc. I y 10,289, inc.6



160



JURISPRUDENCIA:



la afirmación del propio recurrente sobre su concurrencia al juzgado para examinar el expediente, por lo que se entiende que en esta oportunidad tomó conocimiento de la sentencia, convalidándose, así el defecto de la notificación, y que a partir de esa "Se toma en cuenta



320



Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal civil, cit., vol.



l,



pág.397



.
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DEL



EXPEDTENTE



Anr.



138" v 139"



fecha debe computarse el término para interponer impugnatorios." (Exp. 890-96-Lima,



.SCSs. P.



medios



23/04/98).



DOCTRINA: CoNsulra »E ExpEDrENros. El principio de publicidad del proceso no es absoluto, toda vez que existen restricciones en cuanto al examen de los expedientes judiciales. Las partes sus abogados y sus apoderados pueden examinar los expedientesjudiciales en el localen que se conservan, pudiendo tomarnota de su contenido (Art. 138'CPC).32r



Art. 739. [Exrcorcróx oe corms.]- Los secretarios de Sala y de Juzgado entregan copias simples de las actas de los octuaciones judiciales concluídas a los interviníentes en ellas que lo soliciten. En cualquíer instancia, a pedido de parte y previo pqgo de la tasa respectíva, el Juez ordenará de plano la expedición de copias certificadas de los folios que se precisen. La resolución que ordena la expedición de copias certificadas precisará el estado del proceso y formará parte de las copias que se entregan. En la misma resolución el Juez podrá ordenar se expidan copias certifícadas de otros folios. Concluido el proceso, cualquier persono podrá solicitar copias certificadas de folios de un expediente. El Juez puede denegar el pedido en atención a la naturaleza personalísima de la materia controvertida. CONCORDANCIAS: CPC arts. 136a 138; 140, 198, 240 y 640 LOPJ arts. 259 y 266,tnc.13



LPAarts.



32r



ll4yl24



Carrión Lugo. Tratado de derecho Procesal civil, cit., vol. l, pág.



397



.



 Anr. 139'



Acrtvto,to Pnocos,tt
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IURISPRUCENCIA:



"El Código Adjetivo regula enfre otras cosqs, que las partes pueden presentar copias certificadas de los procesos en Írámite como m ed io s pro b at o rio s, s u v alo r ac ión queda a cri ter io d eljttzgado r, m ientras no existct sentencia/irme en el proceso del que provienen dichas copias certificadas. " (Exp. 167-98-Callao, SCSs. P. 2 1/1 1/98.)



DOCTRINA: La copia del escrito. y ya no el expediente mismo sirve para ser entregada conj untamente con la notifi cación del proveído recaído en



é1. Sirve tambiénparaque cadaparte archive estas copias yasí con las que debe hacer de sus propios recursos, y agregando las cédulas denotificación puedatener



copia íntegradel expedienteoriginal, pues únicamente faltarán las diligencias actuadas en elj uzgado, cuyas copias también podrán obtener se directamente



del expediente o por medio del secretario que 1o tenga en su poder o proporcionando los elementos necesarios para que saque una copia de la diligenciaen elmismo momento en que se realiza mediante papelde calcar. Los secretarios de Sala y de Juzeado entreqarán copras sirnples de las actas de las actuacionesjudicrales concluidas a los inten'inientes en ellas que lo soliciten. En cualquier instancia. apedido de parte y previo pago de la tasa respectiva, elJuezordenará de plano la expedición de copias certificadas de los folios que seprecisen. Laresolución queordena laexpedicióndecopias certificadas precisará el estado del proceso y formará parte de las copias que se entregan. En la misma resolución el Juez podrá ordenar se expidan copias certificadas de otros folios. Concluido el proceso, cualquierpersona podrá solicitarcopias certificadas de folios de un expediente. El Juezpuede denegar elpedido enatenciónalanaturalezapersonalísimade lamateriacontrovertida (Art. 139" CPC).322



Art. 740. fRecoueosrctó¡'¡ ot



EXzEDTENTES.J-En caso de pérdida o extravío de un expediente, el Juez ordenará una investigación sumaria con conocimíento de la Oficina de Controt de la



322



Carrión Lugo, Tratado



rJe



derecl.to Procesal



civil, cit., vol. l, pág.397



.
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EXPEDTENTE



Anr. 140"



Magistratura del Porler Judicíal. De ser el caso, ordenará su recomposición de oficio o a pedido de parte, quedando estas obligadas a entregar, dentro de tercer día, copias de los escritos y resoluciones que obren en su poder. Vencido el plazo y con las copias de los actuados que tenga en su poder, el Juez las pondrá de manifiesto por un plazo de dos días,luego del cual declarará recompuesto el expediente. Si apareciera el expedíente, será agregado al rehecho. CO¡üCORDANCIAS: CPC arts. 136, 137,138y 139 LOPJ arts. 169 ,266,inc.11



LPAGArtS.l53



DOCTRINA: En caso de pérdida o extravío de un expediente, el Juez ordenará una



investigación sumaria con conocimiento de la Oficina de Control de Ia Magistratura del Poder Judicial. De ser el caso, ordenará su recomposición de oficio o a pedido de parte, quedando ésta obligada a entregar, dentro de tercer día, copia de los escritos y resoluciones que obren en su poder. Vencido el plazo y con las copias de los acfuados que tenga en su poder el Juez las pondrá de manifi estoporun plazo de2días, luego del cual declarará recompuesto el expediente. Si apareciera el expediente, será agregado al rehecho (Art. 140'CPC). Mediante la Resolución Administrativa N'03294-CE-PJ de 7 de mayo de 1994 elConsejo Ejecutivo del PoderJudicial ha dictado un Reglamento para regular el trámite de la recomposición de expedientesjudiciales, el mismo que se viene aplicando en la actualidad.rrl



123



Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal civil, cit., vol. l, págs. 397 y 398



 Anr.



l4l"



Acnvto,ro Paoces,tt
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3. EL TIEMPO EN LOS ACTOS PROCESALES TITULO III



TIEMPOS EN LOS ACTOS PROCESALES



Art. 747. [Dies r



HzRAS uÁorrcs.J- Las actuaciones judiciales se practican puntualmente en el día y hora hábil señalados, sin admitirse dilación, Son días hábiles los comprendidos entre el lunes y el viernes de cada semana, solvo los feriados. Son horas hábiles las que determina la Ley Orgánica del poder Judicial. Para las actuaciones que deban actuarse fuera del despacho judicial, son horashábiles las que están comprendidas entrelas siete y las veínte horas, salvo acuerdo dístinto del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.



CONCORDANCIAS: CPC art.126



LOPJarts. 128, 152, 211,248inc. l, asrr. 266: inc.



I



JURISPRUDENCIA:



"El certificado médico fue presentado el mismo dia en que se realizó la audiencia, además el solicitante tuvo conocimiento oportuno de la fecha y hora de la audiencia, y el art. I4 I " de la norma procesal es tablece que las actuaciones judiciales s e practican puntualmente en el día y hora hábil señalados, sin admitirse es



dilación: en consecuencia, no posible aceptar una prórroga de la audiencia" (Exp. Ne 378-2007).



DOCTRINA: EL TIEMPO EN LOS ACTOS PROCESALES. Eltiernpotienedecisiva influencia no sólo en todo el proceso, sino también en el desarrollo de los actos procesales. Es que el proceso desde el punto de vista dinámico se desarrolla dentro de un espacio detiempo.



 I



TiEnrpos pN r-os Acros PRocesalEs



381



Anr. 14l'Y 142'



Unade laspreocupacionesvitales que setiene es que los conflictos se solucionen con la celeridad razonable, pues su demora es califrcada como injusticia.



No hay acuerdo para distinguir entreplazoy término, pues algunos lo consideran como sinónimos para significar siempre un período. Empero, para nuestro comentario, adoptando el criterio recogido por el Código Procesal Civil en estudio, conviene señalarque el plazo es elespacio de tiempo dentro del cual se pueden practicar los actos procesales, en tanto que el térrnino es el punto límite delplazo. Ejemplo: eltérmino del plazo es el día 20 de enero del año en curso. Hay actos procesales que se realizan endeterminada f-echa yhora, señaladaporelluez,quenonnalmente se ubican dentro de un plazo determinado.



Las actuaciones judiciales o los actos procesales se practican puntualmente eneldíayhorahábil señalados, sin admitirse dilación. Son días hábiles los comprendidos entre el lunes y elviernes de cada semana, salvo feriados. Son horas hábiles 1as que determina 1a Ley Orgánica del Poder Judicial, la misma que ha señalado como horas hábiles las que median entre las seis y las r:e,inte horas (Aft. 12.+" LOPJ). Para las actuaciones de actos que deban actuarse fuera del despachojudiciai, son horas hábiles las que están comprendidas entre las siete y las veinte horas, salvo acuerdo distinto del Consejo Ejecutivo delPoderJudicial(Art. 141" CPC). Los actos procesales desarrollados en días yhoras inhábiles simplemente son nulos.32a



Art. 742. [Htarur,tcrou.J- De ofício o a pedido de parte, el Juez puede habilitar días y horas en aquellos casos que no pueda realizarse una actuación judicial dentro del plazo que este Código establece o cuando se trate de actuaciones urgentes cuya demora puede perjudicar a una de las partes. CONCORDANCIAS: CPC art.l26 LOPJ arts. 128,247,248,259 inc. I ;266,inc.1



324



Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal civil, cit., vol. I, pág. 395



 Anr. 143"



Acnvto,to Pnoces.,tt
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,URISPRUDENCIA: "H ab i éndos e



a la deudora, no



trab ado a m edi da c au telar s obre b ienes qu e p e rten



ec



en



procedente anular de oficio la medida y sustifuirse en su derecho, por haber ejecutado la ntedida en dia feriado y sin habilitación expresa. No constitttye causal de nulidad si no se deposítan los bienes en un almacén, pues la ley no lo señala como obligación, sino comoprioridad" (Exp. Ne 66942-98). es



DOCTRINA: Lahabililitación tiene por objeto pennitirque se practique una diligencia tendiente a evitar que se frustre un derecho o se ocasione un perj uicio. De oficio o a pedido de parte el Juez puede habilitar días y horas inhábiles en aquellos casos que no puedarealizarse una actuaciónjudicial dentro delplazo que el Código establece o cuando se trate de actuaciones urgentes cuya demora puede perjudicar a una de las partes (Art. 142'



cPC;.:,s



Lrt.743. IHeatur¿cñ,v t.vntictr,t.J- La actuación judicial iniciada en día y hora hábíles, podrá continuar hasta su conclusión en tiempo inhábil, sín necesidad de que previamente se decrete la habilitación. CONCORDANCIAS: CPC arts. 141,142y 144



LPAGarts.137y 138.



DOCTRINA:



Haurlrreclóx os oils y



La habilitación tiene por objeto permitir que se practique una diligencia tendiente a evitar que frustre un derecho o se ocasione un perjuicio.



325



HoRAS.



Carrión Lugo,Tratado de derecho Procesal civil. cit., vol. I, págs. 395 y 396.



 I Trnvpos EN r-os Actos
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Pnocgs¡.r-Es Anr. 144" y 145'



Debe solicitarse al Juez que interviene en la causa, en días y horas hábiles, sirviendo solamente para el obj eto para el cual se p ide, y va de suyo quenopuede serdecretada de oficio sino excepcionalmente. Laactuaciónjudicial iniciada en día y hora hábiles podrá continuar hasta su conclusión en tiempo irrhábil, sin necesidad de que previamente se dec lare su habilitación (Art. 143'CPC).



Art. 744. [AcruACtoN



DtFERt



ot.J - Cuando la



actuación iudicial requiera



más tiempo del previsto, podrá ser suspendida para su continuación al siguiente día hábil o cuando el Juez lo fiie. Tal decisión se hará constar en el acta. CONCORDANCIAS: CPC arts.ll, Tit. Prel. 1 19, 141, 142,143,145,146y \47 LOPJ art. 5



DOCTRINA: Diferir



udicial es suspenderla para otra día cuando no se ha tenido el tiempo necesario para realizarla. la actuación j



Laacruación 1



se



difiere:



. Para su continuación al siguiente día hábil; o



2. Cuando el juez lo frje. Esto teniendo en cuenta las circunstancias del caso.



Art. 745. [F.tne cruraJ- Incurre en falta grave el Juez que, sin justificación, no cumple con realízar la actuación judicial en la fecha señalada o dentro del plazo legal respectívo. CONCORDANCIAS: LOPJ arts.50, 141 y 192. CPC arts.



1 1



9,



14



l, 142,143, 1 44, 1 46y 147



DOCTRINA:



Los representantes del Ministerio Público cumplirán los plazos establecidos en la ley, bajo responsabilidad.



 Anr. 146'



Acnvt»,to Pnocrs,tt



Cuando la ley no



f,rj e



384



plazo para detenninado acto, éste no será mayor



que el que coresponde al Juez326.



Art. 746.



previstos en este Código son perentorios. No pueden ser prorrogados por las partes con relación a determinados actos procesales. La misma regla se aplica al plazo judicial. A falta de plazo legal, lo fija el luez. [PznmronrEDAD DEL t,ttzo.]- Los plazos



CONCORDANCIAS: CPC arts.II, V. Tít. Prel .4,141,145,147,317 a1320



LGS art.137 CP Const. art. 59.



DOCTRINA: En primera instancia, los decretos se expiden a los dos días de presentado elescrito que los rnotivay los autos dentro de cinco días hábiles computados desde 1a fecha en que el proceso se encuentra exped ito para ser resuelto, salvo disposición distinta de este Códiso. Las sentencias



se expedirán dentro deplazo máximo previsto en cada r ía procedimentalcontados desde la notificación de la resolución que declara al proceso expedito para ser resuelto. En segunda instancia, los plazos se sujetarán a lo dispuesto en este



Código. Los plazos en la Corte Suprema se sujetan a lo dispuesto en este Código sobre el recurso de casación. El retardo en la expedición de las resoluciones será sancionado disciplinariamentepor el superiorjerárquico, sin perjuicio de las responsabilidades adicionales a las que hubiera lugar. Los términos improrrogables son Ios quetienenunaduración fijae inalterable. La improrrogabilidad de los términos es para conseguir la celeridadjudicial32T. Los plazos previstos en el Código son perentorios. No pueden ser prorrogados por las partes con relación a determinados actos procesales. La mi sma regla se apl ica al plazo j udicial, es decir, al plazo fijado por el Juez. A falta del plazolegal,lo frja el Juez (Art. 146'CPC¡.:za 326



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



327



Hernandez Lozano- Vasquez Campos, Código Procesal



328



Civil, cit.vol. l, pág. 489. Civít, cit. Vol. I, pág. 490,



Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal civil. cit., vol.



l, pág.396.



 Ttt:rr¡pos eN
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los



AcTos Pnoces¡.r-¡:s



Anr. 147'



Art. 747. [Coururo.J - El plazo se cuento desde el día siguiente de notificada la resolución que lo ftja y, cuando es común, desde la última notiftcación. No se consideran para el cómputo los días inhábiles. Entre la notift cación p qra u na a ctu ació n pro cesal y su realizació n, deb en transcurrir p or lo meno s tre s días hábile s, s alvo disp o sició n distinta de este Códi¡¡o. CONCORDANCIAS: CPC arts. 141,144,145y 146



LOPJart.127 LPAGarts. 131 a 145



JURISPRUDENCIA:



"El tiempo durante el cual los trabajadores del Poder Judicial paralizaron sus labores no puede suspender la realización de todas las labores judiciales, así como la de los obogados, sino tinicamente en cuanlo atañen a la presentación de los escritos, por resttltar esta una labor adherente altrabajador judicial. Cuando determinado escrito se encuenÍra en ellérntinofinalpara su presentación, dicho término debe correr ol primer día hábil s iguiente labores" (Exp. Ne 392-2 002).



a



lafinalización de la paralización de



DOCTRINA: "Mo»os DE coMpurAn los rÉnmrxos. Ixrc¡,qcróx. a) Siendo el término el espacio de tiempo dentro de cual debe ejecutarse un acto, es necesario distinguiren éltresmomentos cuyos caracteresy consecuencias son distintos: su iniciación, transcurso y vencimiento. b) Los términosjudiciales empiezan



correr desde el emplazamiento, citación, notif,icación. La expresión, sin embargo, no es exacta, porque el términodel emplazamientocomienzaacorrerreciéndespuésde lanotificación, y lacitación serefiere aun momento determinado (citación aunaaudiencia), de modo que, en realidad, lo único que se tiene en cuenta es la fecha de la notificación. Perotampoco el término comienzael díade lanotificación, sino al día siguiente, o, para ser más exacto, a partir del instante en que terminó el día en que la notificación se hizo, o sea las 24 horas. a



 Anr. 147"



Acnvtolo



386



Pnoces.,tt



c) Si se tratase de un términ o común, comenzará



a



correr el día siguiente



laúltimanotificación: cuando en elproceso intervienenvarios litigantes, el tén¡ino sólo empieza a correr después que todos han sido notificados y a partir de la última notifi cación. al de



TnaNscunso. a) Respecto del transcurso de los ténninos, es necesario distinguir según que haya sido frjado en horas, días, sertanas o meses. b) Los térm inos fij ados en horas corren ininterrumpidan-rente desde su



iniciación,pero,



si mediaseun



díaferiado,



se



descuentan las horasdel mismo.



El cómputo de los ténninos en días se hace confonne al calendario gregoriano, pero se excluyen los días inhábiles, a menos que se trate de un ténnino convencional, en cuyo caso se le computa.



VENc¡r\.{¡pNro. a) También hay que hacer aquí el mismo distingo en cuanto a la extensión del término. Si el término es dehoras, el vencinriento se produce al tenninar la últirna de las horas frj adas, cualquiera sea el momento en que ocurra.



b) Losténninos de días seconsideran completos, yasí como comienzan a la



notifi cación, tanlbién terminan a la rnedia noche vencirniento. Los frjados en semanas vencen a la media noche



media noche del día de



del día de su



1a



del



últimoperíodo



329



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



de siete días".32e



Civil, cit. Vol. l, pág. 492.



 Ortctos y E.xuonros



387



Anr. 148"



4. OFICIOS Y EXHORTOS



TITULO ry



OFICIOS Y EXHORTOS



Art. 748. [Onuos A orRos zzDERES y A FUNCtoNARtos púBLtcos.J- A los fines del proceso, los Jueces se dirigen mediante oficio a los funcionarios públicos que no sean parte en é1. La comunicación entre Jueces se hace tambíén mediante oficios. CONCORDANCIAS: CPC arts. III, Tít. Prel. 149, 1 50, 152 y 563 LOPJ arts. I 56 y 1 85, inc. 4.



DOCTRINA: Los oficios)t los exlrcrtos. A los fines delproceso losjueces se dirigen medianteoficio a los funcionariospúblicos queno sonparteen é1. Entrejueces la comunicación igualmente se hace mediante oficio (Art. 148'CPC;::0. Mediante exhortos los jueces encomiendan a otros jueces de igual jerarquía eldesarrollo de alguna función y no puedenrealizaren el lugardonde ejercitan su funci ón j uri sd i cc i ona1.



Ejemplo: El Juez



de



Limaencomienda al JuezdeArequipaefectuarun



embargo.



Or¡cros. Se denomina oficios a las comunicaciones escritas dirigidas a los órganos judiciales, a los funcionarios de otros poderes del Estado, a particulares y a entidades privadas y suscritas -según los casos- por los jueces,secretariosoletradospatrocinantesdelaspartesopeticionarios. Las comunicaciones entre jueces nacionales, por otros del mismo carácter, se harán mediante oficio. Cabe recordar que cuando debían efectuarse trámites entrejuecespertenecientes adistintas competenciasterritoriales, correspondía hacerlo con la formalidad del exhorto.
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Carrión Lugo,Tratatlo de Derecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 385



 Anr. 149"



Ac.nno¡o Pnocx¿t



SegúnPo detfi,larazón obedecía a la circunstancia de que laencomienda no podía contener órdenes o tnandatos, toda vez que los jueces no puedett dar órdenes a su pares ni recibir las de éstos331



Frnu¡r DE Los oFrctos. Los oficios dirigidos al Presidente de la República, rninistros y secretari os del Poder Ej ecutivo y magistrados j udiciales, serán firmados por eljuez. Las comunicaciones a las paftes y a los terceros de las decisiones judiciales, coresponde a los secretarios, sir-rperjuicio de lasfacultades que se acuerdan a los letrados respecto de las cédulasy oficios.



ost oxrio om ortao.J- El ofício se remítirá por facsímil oficial u otro medio, El Secretario resp ectivo agreg ará al expediente el original del oficio y certificará la fecha de remisión. Cuando el trámite no se realice a través de facsímil, el auxiliar entregará el origínal al interesado de:iando copia de éste en el expediente, con certificación de su fecha de entrega.



Art. 749, [TnÁurre



y cERrtFtcACtóu



CONCORDANCIAS: CPC arts. 148 y 150 LOPJ art.266, inc.9:268, inc.9



DOCTRINA: RomrsróN DELoFICIo



ponrtcsinlIl. Cuando



el



oficio



es



remitidapor



facsímil el secretario agregará al expediente el original del oficio y certifrcará la fecha de



remisión.



Rr¡r,usróN DEL oFrcto poR orRo N'tEDto. En este caso, el auxiliar entregará al interesado el oficio, dejando copia de éste en el expediente, certificando la fecha de entrega.
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Exuonros



Anr. 150"



AL EXrERton.J- Los Jueces se dirigen a los funcíonarios públí.cos extranj eros y a los miembros de embai adas o consulados peruanos en el exterior, por conducto del Minísterio de Relaciones Exteríores y conforme a las disposiciones de los conveníos internacionales y de la ley.



Art. 750. fOrrcros



CONCORDANCIAS: CPC arts. l48y 149



DOCTRINA: Cuando losjueces deben dirigirse



a



los funcionarios públicos extranjeros



y a los miembros de embajados o consulados peruanos en el exterior los ofi cios deben curarse por conducto del M inisterio de Relaciones Exteriores y confonne a las disposiciones de los convenios internacionales y de 1a ley (Art. 150'CPC).



Art.



757. [Exuoaros.J- Cuando unq actuacíón iudicial debe practicorse fuera de la competencia territorial del Juez del proceso, éste encargará su cumplimiento al que corresponda, mediante exhorto. El Juez exhortado tiene atríbución para aplicar, de oficio,los apremios que permíte este Códígo. El exhorto puede ser dirigido a los cónsules del Perú, quienes tienenlasmi.smas atribuciones delJuez, salvo eluso de apremios. CONCORDANCIAS: LOPJ arts.156,158aI 163,167y 168 CPC arts. V Tít. Prel ; 7,8, 14, 1 52, 1 53, | 54,219 y 432.



DOCTRINA: Cuando una actuaciónjudicial debe practicarse fuera de 1a cornpetencia territorial del Juez del proceso, éste encomendará su ejecución al Juez que corresponda, librándose para el efecto lo que se denomina exhorto. El Juez exhortado tiene atribución para aplicar, de oficio, los aprernios que permite el Código con el propósito de cumplir con el encargo.



El exhorto también puede dirigirse



a



los Cónsules del Perú, quienes



 Anr. 152" v 153"



Acnvtoto Pnocxtt,
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tienen las mismas atribuciones del Juez, salvo el uso de apremios (Art. 15' cPC)332.



Art.752. [CoNrENtDo DEL exuonro.J- Elexhorto contieneelescrito en que se solícita,la resolución que lo ordena,las piezas necesarias para la actuación judicial y el oficio respectivo. CONCORDANCIAS: LOPJarts. I 58, I 59y CPC arts. 148,1459,i



l6l. 5 1, 1 53



y 154



DOCTRINA: Según este nurneral, el exhorto debe contener: I .- El escrito en que se



solicita;



2.- La resolución que lo ordena 3.- Laspiezasnecesariaspara la actuaciónjudicial; y 4.- El oficio respectivo. Este contenido no necesita expl icación.



Los exhortos se tramitan y devuelven a través delfacsímil oficial. Los documentos origínales se mantienen en posesión de cada Juez, formando parte del expediente en un caso y agreg ándose al archivo del Juez exhortado en el otro. Cuando el uso del facsímíl no sea posible, los originales son tramitados por correo oficíal.



Art. 153. [TnÁutro



DEL EXHoRro.J-



CONCORDANCIAS: LOPJ arts. 157,161y 167



.



CPC arts. 151,l52y 154



332



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 385.



 39t



Ortctos



r



Exuonros



Anr. 154"



DOCTRINA: Los exhortos setramitanydevuelven através de facsímile oficial. Los documentos originales se mantienen en posesión de cada Juez, formando parte del expediente en un caso y agregándose al archivo del Juez exhortado en el otro. Cuando el uso de facsírnile no sea posible, los originales son



tramitados por coffeo oficial (Art. 153'CPC;rr:.



Art. 154. fiurmroucróN oo r,ts r,tnrrs.J- Las partes o sus Abogados pueden intervenir en las actuaciones materia del exhorto, señalando para el efecto el domicílio correspondiente. CONCORDANCIAS: CPC arts. 15 i, 152, l53y 162 LOPJ arts. l62y 164



DOCTRINA: Lo establecido en este artículo sejustificapor la voluntad e interés que las parles y sus abogados tienen el proceso. La comunicación directa entre las partes litigantes es importante porque sólo en esta forma es posible el control de los actos de todas las personas que intervienen en un proceso con el fin de que éstas se arreglen a derecho.3s'



133



Carrión Ltrgo,Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 385.



334



Carrión Lugo, Tratado de clerecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 386.
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5. DE LAS NOTIFICACIONES TITUTO V



NOTIFICACIONES Art.755. IOoLno DE LA NortFtc,eaoN.J- Elacto delanotificacióntíene por obj eto poner en conocimiento de los interesados el contenido de las resoluciones judiciales. El Juez, en decisión motivada, puede ordenar que se notifique a persona ajena al proceso. Las resoluciones judiciales sólo producen efectos en virtud de notificación hecha con arreglo a lo dispuesto en este Código, salvo los casos expresamente exceptuados. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 03, 122, I 57 a 11 2, 430 y 459



CPCart.l4 LPAG arts.16, 18a27 CP Const. art. CPP art.305



l4



JURISPRUDENCIA: "La circunstancia Ete el banco dentandante haya sido sometido al régimen de intervención por resolución de la Superintendencia de Banca y Seguros, no importa la constitución de una personajurídica distinta de la demandante, por lo que la notificación con la sentencia practicado al banco demandante, sltrte sus efectos. Si el banco demandante en modo alguno haformulado observación a dicha notificación, ella cumple su



objeto, conforme el artículo I55 del Código Procesal Civil." (Exp. s17-2002).



N'



DOCTRINA: Lanotificaciónes importante desde que: a) Pormedio de lanotificación conocimiento recíproco de los actos de los jueces, de la parte contrariay de terceros dentro del procedimiento. las partes llegan al



 Anr. I55"



Nortrtc,tctoNes
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Esta es una consecuencia, como ya se ha indicado, del principio de



contradicción que rige dentro del proceso civil y desde que no existe comunicación directa entre



las partes



litigantes, sólo en esta forrna



es



posible



el control de los actos de todas las personas que intervienen en un proceso con el fin de que éstas se arreglen a derecho. Sólo así también es posible el cumplirniento de las resolucionesjudiciales que son la finalidad del proceso.



b) Porque nada de lo resuelto tiene efectos t-nientras no se haya hecho conocer a las partes, mientras no se haya notificado no corre término para hacer uso de los recursos que la ley franquea. Aun en el caso de seguirse el proceso en rebeldía se tiene al rebelde pornotificado el r-r-rismo día que se ha



expedido



la



resolución.



o) Por la particular importancia que tienen dentro del procedimiento



escrito de nuestro proceso de conocimiento. Es claro que dentro de un sistema oral o mixto donde las actuaciones del proceso se actÚtan con la concurrencia de las partes o de sus representantes y defensores, ellos conocen en el l¡ismo acto, los pedidos y las. resoluciones; pero dentro del procedimiento escrito donde unos y otras se presentan y expiden respectivamente, fuera de la presencia de las partes,lanotif-icación constituye el único rnedio de hacerconocertanto los pedimentos como las decisiones del juzgado. De aquí se deduce 1a intportancia dentro de un buen procedimiento del sistema de notil'rcaciones que se adopte y sobre todo de que se cum plan, cualquiera que sea éste, las reglas establecidas para mejor garantía de los derechos que se litigan.I5



NocloNrs y pRINCtptos



Las notifrcaciones son actos procesales de comunicación, cuyo objeto esponeren conocimiento de las cENERALEs.



partes y demás interesados las distintas resolucionesj udiciales.r36



témino proviene directamente de lavoznotificare, derivada de notus, que significa conocido, y de facere, hacer, y por ello etimológicamente El



signifi cahacer conocer.



"El conocimiento que debe comunicarse al litigante respecto



33s



Hernánclez Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



336



Palacio, Derecho procesal,Y, pág.346.



de las



Civil, cit. Vol. l, págs. 500 y



50 I '



 Anr.



155"



Acrtvto,,to Pnoces,tt
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providencias recaídas en proceso. debiera ser real y cierto, entrar en la conciencia y poderjustificarse con exactitud".3rT Sobre su curnplimiento se oponen dosteorías,la de larecepción y ladel conocimiento. La prirnera se conforma con que se cumplan los requisitos fbrmales que fija la ley para que se tenga por cumplida la notificación, independienternente delconocimiento real quehayatenido el destinatario.338 La segunda no pone su acento en el cumplimiento de las formalidades, sino en que el destinatario haya conocido realmente laprovidencia que se le debe hacer saber.lle



NorrF¡c¡,cró¡,{. El principio de contradicción requiere que no solamente las panes puedan controlar recíprocamente sus actos, sino quetambién los del juezpuedan serexarninados poraquéllas antes que se les conceda efi cacia. Una providenciaj udicial es procesalmente inexistente mientrasno se lapor-rgaen conocimiento de los interesados, y, en consecuencia, ni les beneficiani les perjudica. Sólo desde el momento de lanotificación comienzan a correr los ténl inos para interponer contra esa providencia los recursos legales a frn de que se la modifique o se ia deje sin efecto si se la estimase contraria a derecho. Con frecuencia los terceros son llantados también a intervenir en el proceso, y será entonces necesario hacerles conocer laprovidencia delj uez que haya dispuesto su colnparecencia. Lanotificación es, pues, el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes o de los FuNcróN



DE LA



terceros una resoluciónjudicial.



La notificación tiene, en el procedimiento escrito, una imporlancia extraordinaria. En el proceso oral, fuera de la citación para la audiencia, no puede hablarse propiamente de la notifi cac ión corno institución autónoma, porque así como las partes se comunican directamente, con lo cual se suprime eltraslado, ellas tomanconocimiento directo de las resoluciones deljuez en la misma audiencia. En elsistema escrito, en cambio, todaprovidenciadebe ser notificada, y aun cuando el procedirniento para el efecto se halle, en la
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Deris Echandia, Tratado, IV, págs. 488-489. Eirn.r, Notif cacionesrtctus, tác¡tas y compulsivas en el proceso civil,lL, 139-l lg7. 3le E,isner, Nol ificaciones fictas, tácitas y compulsivas en el proceso civil,LL, l3g-1197 .
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Norurtc,tctotvts



Anr.



155"



actual idad, considerablemente abreviado, constituye todavía un problema para la aceleración de los procesos.



La notiflcación como acto jurídico, está revestido de forrnalidades legales y su doculnentación constituye un instrumentopúblico, porqLle es ejecutado por un funcionario público en ejercicio de sus f-acultades. Es necesario, para el efecto. que el acto haga mención del cun-rplirniento de las formalidades inipuestasporlaley,porque esunprincipio que los instrumentos públicos debenprobarsuregularidad porsí mismos, y así como sería absurdo que hubiese que recurrir a otros rnedios para justificar que los testigos estuvieron presentes al otorgarse una escritura pública, tampoco sería admisible una prueba supletoria de que en la notifrcación se cumplieron 1as exigencias legales. Esto impone la necesidad de que la diligencia se ajuste estrictamente a los ténninos de la ley, no por simple espíritu fonnal ista, sino porque es el único medio de asegurar su eficacia, y, como consecuencia. requiere la aplicación de las sanciones correspondientes si se llegara a declarar lanulidad por orrisión de algún requisito indispensable. Dos son los sistemas fundamentales en materia de notif rcaciones: o bien el tribunal se traslada al domicilio de los litigantes o son éstos quienes van a



la sede del tribunal.sa, En el primer caso la notificación se practica en el domicilio del interesado por rnedio de una cédula que luego se agrega al expediente;en e1 segundo, se hace personalmente en la of-rcina por diligencia en los autos. Es naturalque la primera providencia que se dicte poreljuzgado



yquetieneporobjeto hacerle saberal demandado la iniciación del proceso, deba serle notificada por cédula en su domicilio; la notificación personal comienza en carnbio a funcionar cuando las partes toman conocim iento, el actoralnotificarse en el expediente y eldemandado al recibir la cédula, de la providencia que tiene por presentada la demanda y ordena su traslado al demandado. Pero lanotificación personaltiene el inconveniente de que carece de medio de compulsión que obligue al Iitigante remiso a acudir al tribunar y entonces debe recurrirse nuevamente a la notifi cación por cédula.



Tnascexn¡Nc¡e. La garanfíade defensa en juicio requiere, para su efectividad, de la vigencia normativa de un sistema que permita a las partes 340



Alrinu, ob, cit., l, p. 696.



 Anr.
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y terceros interesados, el conocimiento de las resoluciones emanadas del



kibunal.



Al ftlndamento ideológico expresado, debe añadirse latrascendencia práctica, en cuanto a la deterrninación exacta del tiempo que disponen los justiciables para expresar las peticiones a que se consideren con derecho. Según la forma que coffesponda, recaerá sobre las partes, sus letrados funcionarios intervinientes en el acto, la



o apoderados, y en algunos casos los



responsabilidad por



1a ej



ecución comecta del procedimiento de notifi cación.



Eneste sentido, debetenersepresenteque los defectos, segúnsuenvergadura, pueden acarrear la nuiidad del acto.3a 1



Classs nn NorrFrcACIoNns. Existen distintos tipos



de



notiñcaciones,



a



saber:



a) Tácita. Cuando resulta del retiro del expediente o de las copias de la parte, su apoderado o letrado.



b) Personal o por cédula. A diferencia de las dos anteriores



se



trata de



notificaciones expresas (urt. I 5 7). c) Por telegrama o carta documentada determinados actos (crt. 163). d) Por edictos. Para notificar ignore (arf.l65). e)



a



o



facsímil.



Se establece



para



personas inciertas o cuyo domicilio se



Por radiodifusión. Por este medio, cuando



es procedente la



notificación por edictos (arf. 169).



f) Por comisión o exhorto.



Paranotificaraquien domiciliafuerade la (a rt. I 6 2).



competencia territorial d el juzgado



Fonmnltnru EN LA NorIFrcACtoN coMo ACTo pRocESAL pRovENTENTES DE AUXILIAR JURISDICCIoNAL.



corresponde fundamentalmente



a



El acto de la notificación



los auxiliaresjurisdiccionales y tiene por



objetoponerenconocimientodelosinteresadosel contenidodelaresoluciones



judiciales(Art.155o,primerpárrafo,CPC).Lasresolucionesjudicialessólo



341



Coutrr., ob. cit., p. 26.
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producen efectos en virtud de la notificación hecha con arreglo a las disposiciones delCódigo, salvo los casos expresalllente exceptuados (Art. 155", segúndo párrafo. CPC). El Código señala que el Juez, mediante resoluciones motivada, puede ordenar que se notifique a persona ajena al o, proceso (Aft . 1 5 5 primer pámafo, cPC). En Di stritos Judiciales. como el de Lima, paralapráctica de lanotificación se recurre a entidades privadas, aj enas



naturalmente al Poder Judi



cial.3a2



Art. 7 56. (Derogado){.) DOCTRINA: notiflcación de lasdecisionesjudiciales: porcédula, por comisión, portelegrama, por facsirnile, poredictos, porradio difusión y por correo electrónico. Precisalnos qr.re el artículo 156" del Código Procesal Civil ha sido derogado por la Ley N'27524 de 6 de octubre del 2001. La notificación por nota que el El



ordenamiento procesal civil establece varias fbnnas



de



ordenamiento procesal civil autorizaba para determinadas resoluciones han sido suprimidapor su ilteflcacia, por la inseguridad que generabay por las dificultades que presentaba la lormalidad para



su cumplimiento.sa3



Ceouu.J'La notificqción de todas las resoluciones judiciales, en todas las ínstancias, y aun en la Corte Suprema, se realiza por cédula.(**)



Art. 757. fNortrtc,tcrolt



PoR



CONCORDANCIAS: CPC arts.60, 103, 108, 158.,162,459,587,816 y 832



JURTSPRUDENCIA:



"IS]era la notificación el acto procesalformal mediante el cual se pone en conocimiento de los interesados el contenido de las resoluciones



342



Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 389. 3 de la Ley N' 2'7 524 del 06/ I 0/200 I r43 Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit. vol. I, págs. 389 y 390. (**) Artículo modificado por el Art. 2" de Ia Ley N" 27524 de 0611012001



(*) Artículo derogado por el artículo



.
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judiciales, acto procesal que principalmenÍe se realiza mediante cédula de notiJicación -cuando se conoce el domicilio del dentandado- o mediante edictos -cuando se ignora el domicilio". (Cas. N" 1503-2008Arequipa, Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, ElPeruano, 01 dic. 2 0 0 B, pp. 2 3042 -2 3403). DOCTRINA: El numeral I 57"delCódigoProcesal Civil, queregulalanotificaciónpor cédula, ha sido n-rodificado y reordenadoporla LeyN"27524. Entodas las instancias, incluyendo en la Corte Suprema, todas lasresolucionesjudiciales, se notit'ican por cédulas (Art. I 57o CPC).344



Art. 758. [Coxre,uno y ENrREct ot r,t cÉoute.J- Laforma de la cédula se sujeta al formato que fija el Consejo Ejecutivo del Poder Judicíal. La céduladenotificacíón se escribirá enformo clara, sín emplear ab r ev i atura s, y c o nte n d r á : 7. Nombrey apellido de la persono a notificar o designación que corresponda y su domicilío, con indicación del carácter de éste; 2. Proceso aI que corresponda; 3. Juzg ado y secretaría donde se tramita y número de expediente; 4. Transcripción de la resolucíón, con indicación del folio respectivo en el expediente y fecha y número del escrito a que corresponde, de ser el caso; 5. Fecha y firma del secretario; y 6. En caso de adjuntarse copias de escritos y documentos, la cédula deberá expresqr la cantidad de hojas que se acompañan y sumaria mención de su ídentifícación. La cédula será entregada por el órgano de auxilio judicial o por el encargado de la oficina respectíva, según el casa, en el domicilio



3a4



Carrión Lugo, Trataclo



cle



Derecho procesal



civil,cit. vol. I, pág. 390.



 Nortptc..tcto¡'t r:s
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reql o legal, o el procesal señalado en autos, de lo que se deiará constoncia con el nombre, fírma e identificación del receptor. CONCORDANCIAS: CPCart.37 CPC arts. 136, 150, 160,168,424y 459.



LPAGarts.2l



JURISPRUDENCIA: "Carece de seguridad para el emplazamiento de la demanda que ésta se realice en domicilio indicado enttnacartaremitidapor ladentandada 4 años antes de iniciado el proceso, por lo que ante esta incertidumbre el juzgador debió ordenar el emplazamiento mediante edicto". (Cas.794-99Tacna. Revista Peruana de |urisprudencia, T. 3, p. 233. )



DOCTRINA: La fon¡a de la cédula de notificación se sujeta al formato que l'rja el Consejo Ej ecutivo delPoder Judicial. La cédula se escribirá en fon¡a clara, sin ernplear abreviaturas y contendrá:



y apellido a la persona a notihcar o designación que corresponday su douicilio, con indicación del carácterde éste; 2) proceso 1) Nombre



al que corresponda; 3) Juzgado y Secretaria donde se tramita y número de



erpediente;4)transcripción delaresolución, con indicacióndel folio respectivo en el expediente y fechay número del escrito a que corresponde, de ser el caso; 5) Fecha y firma del Secretario; 6) en caso de adjuntarse copias de escritos ydocumentos. la céduladeberáexpresarla cantidad de hojasque se



acompañanysumariamención de su identificación (Art. 1 58'CPC). La cédula será entregada por el órgano de auxilio judicial o por el encargado de laoficinarespectiva, según el caso, en eldomiciliorealo legal, o el procesal señalado en autos, de lo que dejará constancia con el nombre, 315 fi rma e identifi cación del receptor (Art. I 5 8o, últirno párrafo, C PC).



34s



Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. l, pág. 390.
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Art.759. [DrucruueutENrl DE LA cÉouLt.]- Las cédulas se enviarán qlq oficina de notífícaciones dentro de las veinticuatro horas de expedida la resolución, debiendo ser diligenciadas y devueltas en la forma y en los plazos que disponga el reglamento correspondiente. CONCORDANCIAS: CPC arts. 155, I 58, 161, 162,166y 459 LOPJ art.266, inc.8



JURISPRUDENCIA: "Qtre la norma adjetiva expresa que el acto de notificación tiene por objeto poner en conocintiettto de los inferesados el contenido de las resoluciones judiciales .. . las resoluciones producen efectos en virtud de notificación hecha con arreglo a las disposiciones del Código". (Exp. B 9 0 -9 6- Limo,.tCSs. P. 2 3 / 0 4/ 9 B.)



DOCTRINA: notificaciones dentro de las 2-l horas de expedida la resolución, debiendo ser diligenciadas y derueltas en lorma y en los plazos que disponga el reglamento correspondiente. (Art. 1 5 9" CPC). La cédula se enviarán



a la



oficina



de



Art. 760. [ENrnect DE LA :EDULA AL tNrERESAoo.J- Si lu notificación se hace por cédula, el funcionario o empleado encqrgqdo de practicarla entrega al interesado copia de la cédula, hacíendo constor, con su firma, el día y horq del acto. El original se agrega al expediente con nota de lo actuodo,lugar, día y hora del acto, suscrita por el notificador y el interesado, salvo que éste se negqre o no pudiere firmar, de lo cual se dejará constancia. CONCORDANCTAS: CPCarts. 155, 157,



l58y



LPAGart.2l LOPJ art.266, inc. 8



JURISPRUDENCIA:



159



 Nortrtctctouos



401



Anr.



l6I'



"Las resoluciones judiciales sólo producen efectos en virtud de la notificación hecha con arueglo al Código Procesal Civil. La entrega de la cédula al interesado debe hacerse constar con la firmadel encargado, señalando díahora del acto". (Exp. N" LL9L-95,4e



Sala, Ejecutoria de 18 jul. 1995. Ledesma Narváez, Marionella, Ejecutorias, Cultural Cuzco, Lima, L995, T. II, pp. 204-205) DOCTRINA:



Si la notificación se hace por cédula, el funcionario o empleado encargado de practicarla, entrega al interesado copia de la cédula, haciendo constar, con su firma, el diay hora del acto. El original se agrega al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y hora del acto, suscrita por el notif.rcador y el interesado, salvo que éste se negare o no pudiere firmar, de lo cual se dejará constancia (Art. 160" CPC).346



ArL 767. [ENraoct oo t¿ cÉoutA A pERSzNAS otsnnr,ts.J - Si el notificqdor no encontrara a la persona a quien va a notificar la resolución que admite la demanda,le dejará aviso para que espere el día indicado en éste con el objeto de notíficarlo. Si tampoco se le hallara en la nueva fecha, se entregará la cédula a la persona cqpaz que se encuentre en la casa, departamento u oficina, o al encargado del edificio, procediendo en la forma dispuesta en el Artículo 160. Si no pudiera entregarla,la adherirá en la puerta de acceso coruespondiente a los lugares cítados o la dejará debajo de la puerto, según sea el coso. Esta norma se aplica a la notificación de las resoluciones a que se refiere el Artículo 459. CONCORDANCIAS: cPC



3a6



ar-ts.



155,157,158, 159, 160,162y 459



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 391.
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DOCTRINA:



Exrnpcr



DE LA cÉDULA A pERSoNAS DrsrrNTAS.



No es uN ACTo



IERSoNAL. De acuerdo con el texto de la disposición, se advierte que la notificaciónporcédulano constituyeun actopersonal del destinatario. Tanto es así que se prevé, en caso de no ser encontrado, la entrega de la cédula a otra persona del domici lio (casa, departamento u ofi cina). Sin embargo, en ciertas notificaciones fundamentales dentro del proceso, se



exige el cumplimiento de otra formalidad: el aviso de ley.



En los demás casos de notificaciones a domicilio, al no hallarse la personabuscadani quienrecibalacédula, el oficialnotificadordebe fijarlasin rnás requisitos en la puerta de



1a



casa.



En caso de no encontrarse al interesado, la diligencia es válida siempre



cédula acualquiera de las personas indicadas en lanorma, lo que se deberá consignar en el documento. que se entregue



1a



Es decir, en el acta se debe expresar que, no encontrada la persona a se va anotificar, tampoco se halló a otra de Ia casa, departamento u oficina,ni alencargado deledificioyquerecién entonces se hjó la cédula en la puerta de acceso a esos lugares.ia7



quien



Entrega de las cédulas a personas distintas. El art.161 del nuevo Código Procesal Civil dispone que si el notificador no encontrará a la persona a quien va a notificar la resolución que admite la demanda, dejará aviso para que espere el día indicado en éste con el objeto de notificarlo. Si tampoco se le hallara en la nueva fecha, se entregará la cédula a la persona capazque se encuentre en lacasa, departamentouoficina, o al encargado del edificio.



El fundamento de la norma consiste en que el sisterna de vigencia no exige -a diferencia de otros regímenes- que la notificación se efectúe en forma personal exclus ivamente3as' El último párrafo del artículo antes citado, prevé que si el funcionario no



pudiere entregarlacédula,la frje en lapuerta de acceso correspondiente alos lugares citados o la deja debajo de la puerta, según sea el caso. 347 Palacio, Derecho



348



procesal;Y, pág. 375.



Palacio, ob. cit. loc. cit.
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Anr. l6l"



Lo dispuesto en el art. l6lo, también se aplicará cuando



se deba



notificarlas siguientes notificaciones: ladeclaración de rebeldía,las que citen a audiencia, la citación para sentencia, la sentencia mismay 1a que requiera su cumplimiento.



NonncacróN,a.L Esraoo. Debe cumplirse con elpropósito de llevar el conocimiento de la notihcación a la persona de un funcionario que por su jerarquíay función seresponsabilice ante el organismo anotifi carde la gestión que al respecto se realice. Se ha decidido que la no individualización de la personacon quien serealizó ladiligencia,ylanegativaafirmarlacédula, son evidencias deno haberse llenado la finalidad de la leyytrae como consecuencia lanulidad de lanotificación. Fp euo MERECEN LAS MANIFESTACToNES DEL oFICIAL Nortrlcaoon. En cuanto constituyan un hecho que dicho funcionario denuncia como cumplido por él mismo o que ha pasado en su presencia, hace plena fe acerca de la



circunstancia de haber tenido lugar, y sólo podría desvirtuarse por la respectiva redargución de fal sedad. Las afirmaciones del ofrcial notificador vertidas en 1a diligencia de notificaciónno pueden serdesvirtuadas porla solaafirmación en contrario de su destinatario, máxime cuando los actos ejecutados por aquél gozan de presunción



de



regularidad.



ladiligencia de lacédula, quetiene carácterde documentopúblico, surge que fue recibida por una persona de la casa y que el ej ecutado vive allí, no procede declarar lanulidad. Si de



Si en la cédula no constaba el piso ni el departarnento, el hecho de que el ofi cial notifi cadorno haya dej ado constancia de que lo hubiera establecido



por



su cuenta



vicia



de



nulidad



la



notifi cación.



Las atestaciones efectuadas por el notificador en ejercicio de sus funciones, llevan implícita Ia verdad que en ellas se afirma, pues en tal caso actua como oficial público. De ahí que hacen plena fe en tanto la diligencia no sea argüida de falsedad, de la existencia material de los hechos que el notificador hubiese anunciado como cumplidos por él mismo, o que han pasado en su presencia. Se ha



aclarado que las meras referencias ofrecidas por el notificador
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sobre personas indeterminadas que dijeron pertenecer a la casa donde practicó la diligencia, no hacen fe, toda vez que no afirma haberlas identificado.3ae



[Norunc,tctó¡v pon coursróN.J-La notificación a quien domicilia fuera de la competencia territorial del Juzgado, se hará por exhorto. Si la persona a notificar se halla dentro del país, el exhorto es envíado al órgano jurisdiccíonal más cercono al lugar donde se encuentra, pudiéndose usar cualquiera de los medios técnicos citados en el Artículo 763. Si se halla fuera del país, el exhorto se l:ramitará por intermedio de los órgonos jurísdiccionales del país en que reside o por el



Art. 762.



representante diplomático del Perú en este, a elección del interesado, CONCORDANCIAS: l5al 155, 157, 163, 168,219 y 433. LOPJarts.156,161,163 y 266 inc.4. CPCarts.8,



DOCTRINA: Notificación por com is ión. Lanotificación de una resoluciónjudicial quien domicilia fuera de la competencia territorial del Juzgado se hará a mediante el libramiento del exhorto. Si lapersona anotificarsehalladentro del país, el exhorto es enviado al órganojurisdicional más cercano al lugar donde se encuentra; tambien puede usarse en este caso cualquiera de los medios técnicos como el telegrarna el facsímile, el correo electrónico u otro medio idóneo. Si lapersona sehallafueradelpaís, el exhorto se libraráa los organosjurisdiccionales del país que reside o al representante diplomático del Perú en ese lugar, a elección de interesado (Art. 162'CPC¡.rso



Art, 763, [NonrrctcróN



pon



TELEGRAMA



o r¿csiutr u orRo uooto.J- En



los



Civil, cit. Vol. l, págs. 5 I I y



5 12.



34e



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



350



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civí\, cit. vol. l, pág' 39 I .



 Nonrtctctouss



405



Anr. 163"



casos del Artículo 757, salvo el traslado de la demanda o de la



reconvención, citación para absolver posiciones y la sentencia, las otras resoluciones pueden, a pedido de parte, ser notificadas, además, por telegrama, facsímil, correo electrónico u otro medio idóneo, siempre que lo s mismo s p ermitan conftrmar su recep ción. La notificación por correo electrónico sólo se realizará para la parte que lo haya solicitado. Los gastos para la realización de esta notificación quedan incluidos en la condena de costas.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. X, Tít. Prel; 1 55, 1 58, 160y l6l LOPJarts. 1 56, l6l, 163, 168y266 inc. I



DOCTRINA: Notificación por telegrarna ofacsímile o correo electrónico u otro medio Las siguientes resoluciones pueden, a pedido de parte, sernotifi cadas, además del uso de cédulas, portelegrama, facsímile, correo electronico u otro medio idóneo, siempre que los mismospermitan confirmar surecepción:



a) La que declara inadmisible o improcedente la demanda. b) La que contiene la admisión de un tercero con interés, de un sucesor procesal o de un sustituto procesal. c) La que declara fundada una excepción o una defensa previa. d) La que contiene unjuzgamiento anticipado del proceso. e) La que contiene una declaración de suspensión o conclusión del proceso.



f)



La que contiene una medida cautelar. g) Otras resoluciones que el Juez disponga motivadamente. Lanotificación por correo electrónico sólo se re alizaráparala parte que lo haya solicitado. Los gastos para la realización de estanotihcación quedan



incluidos en lacondenaen costas (Art. 1 63"CPC, modif,rcado por laLeyNo 27419 de 7 de febrero del2001).35r



(*) Artículo reformado por e[ artículo 3sr



único de la Ley N' 27419 del07l2l200l Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. l,pág.392.



.
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764.[DtLtGENC:AMrENro DE LA NortFtcActóN pon FACS|MTL, r.J orRo



El documento para la notificación por facsímil, correo electrónico u ott'o medio, contendrá los datos de la cédula. MEDro.J-



facsímil u otro medio se emitirá en doble ejemplar, uno de los cuales será entregado pqra su envío y bajo constancia al interesado por el secretario respectivo, y el otro con su firma se agregará al expediente. La fecha de la notíficacíón será la de la constancia de la entrega delfacsímil al destinatario. En el caso del correo electrónico, será, en lo posible, de la forma descrita anteriormente, dejándose constancia en el expediente del ejemplar entregado para su envío, anexándose además el correspondiente reporte técnico que acredite su envío. El



El Consej o Ej ecutiv o del P o der J u dicial p o drá di spo ner la adop



ción de un texto uniforme para la redacción de estos documentos. ( r. CONCORDANCIAS: CPCarts.l55,158,y



163



DOCTRINA: El documento para la notificación por facsímile, correo electrónico u otro medio contendrá los datos de Ia cédula. El facsímile u otro medio se emitirá en doble ejemplar, uno de los cuales será entregado para su envío y bajo constancia al interesado por el Secretario respectivo, y el otro con su firma se agregará al expediente. La fecha de la notificación será la de la constanciade la entregadel facsímile al destinatario. En caso del correo electrónico será, en lo posible, de la forma descrita



anteriormente, dej ándose constancia en el expediente del ej emplar entregado para su envío, anexándose además el correspondiente reporte técnico que acredite suenvío. El Consej o Ej ecutivo del Poder Judicial podrá disponer la adopción de un texto uniforme para la redacción de estos documentos (Art. I 64" CPC, modificado por la Ley No 27 419 de 7 de febrero de 2001).352



(*) Artículo 352



reformado por el artículo único de la Ley N" 2741 9 del 071212001 Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. l,pág.292.



.
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Anr. 165"



Art. 765. [Norurrclcñ¡v pon mrcrosJ- La notifícación por edictos procederá cuando setrate depersonasínciertas o cuyo domicilio se ignore. En este último caso, la parte debe manifestar bajo juramento o promesa que ha agotado las gestiones destínadas a conocer el domícilio de la persona a quien se deba notificar.



afirmación se prueba falsa o se acredita que pudo conocerla empleando la dilígencia normal, se anulará todo lo actuado,y el Juez condenará a la parte al pago de una multa no menor de cinco ni mayor de cincuenta Unidades de Referencia Procesal, que impondrá atendiendo a la naturaleza de la pretensión y a la cuantía del proceso. Si la



CONCORDANCIAS: CPC arts. IV, Tít. Prel; 166,167 ,168, 169, 111 ,423.435,459 y 833.



JURISPRUDENCIA:



el donticilio del



demandado procede la notificaciórt por edictos : lct parte dentandante en este caso, debe man ifestar bajo juramento haber agotado las gesliones destinadas a conocer el domicilio de la persona a quién se deberá notificar, puesto que si la afirmación al respecto resultafalsa, o se ocredita que tal domicilio pudo conocerse, entpleando la diligencio normal, se anula todo lo actuado y se impone a la parte Et


"Cuando se ignore



DOCTRINA: La notificación por edictos procederá cuando se trate de personas inciertas o cuyo domicilio se ignore. En este último caso, la parte debe manifestarbajojuramento o promesa que ha agotado las gestiones destinadas a conocer el domicilio de la persona a quien se debanotificar. Si se prueba que la afirmación hecha es falsa o se acredita que pudo



conocerlaempleando la diligencianormal, se anularátodo lo actuadoyel Juez condenará a la parte al pago de una multa no menor de 5 ni mayor de 50
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Unidades de Referencia Procesal, que impondrá atendiend o alanaturaleza de la pretensión y a la cuantía del proceso (Art. 165" CPC). Se aplicarán además las medidas señaladas por el artículo



441'del



Código, esto es, se remitirá copia de lo actuado al Ministerio Público para la



investigación del delito y al Colegio de Abogados respectivo para la investigación por falta contra la ética profesional, si uno de los dos fuese Abogado.3s3



Art. 766. [Norunctctóu rsprcut non oorcros.J- Si debe notificarse a más de diez personas que tienen un derecho común, el Juez, a pedido de parte, ordenará se las notifíque por edictos. Adicionalmente se hará la notíficación regular que corresponda a un número de litigantes que estén en proporción de uno por cada diez o fracción de diez, prefiriéndose a los que han comparecido. CONCORDANCIAS: CPC arts. 155, 165, 167,168,169,435y 459 LOPJ art.266, inc. 8.



JURISPRUDENCIA: "El demandado conoce del proceso a través de un edicto y solicita la notificación íntegra de la sentencia, por lo que el plazo para apelar se deberá computar desde el día en que el Juzgado accedió a dicha petición



y notificó la sentencia completa.". (Cas. N" 426-2007-Piura, Lima,26 jun. 2001. Revista Peruana de Jurisprudencia Año 3, N" 9, Trujillo, 2001,pp.148-149) DOCTRINA: Norrnc,lc¡óN nspocw poR EDrcros. Se realiza lanotifi cación especial por edictos cuando se debe notificar a más de diezpersonas que tienen un derechocomún. 353



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil,cit. vot. I, pág. 393.
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Esta notificación se hace En forma adicional



corresponda



a



a



a



pedido de parte.



estanotifi cación



se



hará la notifi cación regular que



un número de litigantes que estén en proporción de uno por



cada diez o fracción de diez, pref,rriéndose a los que han comparecido.



Art. 767. [PuauctcróN DE Los EDIcros.J- La publicacíón de los edíctos se hace en el diario oficíal y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citqdo, si fuera conocido o, en su defecto, del lugar del proceso. Se acredita su realización agregando al expediente el primer y el último ejemplares que contíenen la notificación. Afalta de diaríos en los lugares mencionados,la publicación se hace en la localidad más próxima que los tuviera, y el edicto se ftjará, además, en la tablílla del Juzgado y en los sitios que aseguren su mayor difusión, En atención a la cuantía del proceso, el Juez puede ordenar la prescindencia de la publicación, realizándose sólo en la tablilla del J uzg a do y en I o s lug ar e s qu e as eg uren unq may or difusión. (*) CONCORDANCIAS: l, 155, 165,



CPC art. 10, I



166, 168, 169,435, 459y 506.



LOPJa¡.127



JURISPRUDENCIA:



"La notificación por edictos no hq sido realizada conforme a lo previsto por el artículo 167 del Código Procesal Civil pues no ha sido publicadaen el Diario Oficialytampoco cumple conlaforma establecida en el artículo 168 de ese mismo cuerpo,legar puesto que los edictos no contienen prescripciones de lq cédula; por lo que et no ser notificada la s entenc ia de acu erdo a ley, s e incurr e en nul idad. " (C as. N " 1 5 2 6 - 2 0 A2 Sullana)



(*)



Por ef artículo



I



D.S N" 020-2000-PCM del 29107 12000, se precisó los diarios donde se debe



publicar de notificaciones por edictos.



 Anr. 168"



Acnuo,to Paocos,tt



410



DOCTRINA:



Lapublicación de los editos se hace en el diario oficial yen uno de los diariosde mayorcirculación del lugardel últirno domicilio delcitado, si fuera conocido, o en su defecto, del lugar del proceso. Se acredita su realización agregando al expediente el primer y el último ejernplares que contiene Ia notiicación. A falta de diarios en los lugares mencionados, la publicación se hace en la localidadmásproximaque lostuviera, y el edicto se frjará, además en la tablilla del Juzgado y en los sitios que aseguren su mayor difusión. En atencióna lacuantíadelproceso el Juezpuede ordenarlaprescidenciade la publicación ,realizándose sólo en la tablilla del Juzgado y en los lugares que aseguren una mayor difu sión. (Art. I 67" CPC).354



Art. 768. [Fonu,t



DE Los oorcros.J- Los edictos contendrán, en síntesis, las mismas prescripciones de la cédula, con transcripción sumaria de la resolución.



La publicación se hará por tres dias hábiles, salvo que este Código establezca número distinto. La resolución se tendrá por notificada el tercer día contado desde la última publicación, salvo disposición leg al en contrario. El consej



o Ej e cutiv o



der J u dici al p o d rá disp oner la de un texto uniforme para la redacción de edictos. del



Po



ad



op



ción



CONCORDANCIAS: CPC arts. 135, 158, 165,166,161,169,455, 506 y 820. LOPJ art.121



IURISPRUDENCIA: "El demandado conoce del proceso a través de un edicto y solicita la notificación íntegra de la sentencia por lo que el plazo para apelar se deberá computar desde el día en que elJuzgado accedió a dicha petición y notificó la sentencia completa". (Cas.426-0L-Piura. Revista peruana deJurisprudencia, Año 3. N'9. Trují11o,2001. pp. ruB-H9.)



354



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil,cit. vol. I, págs. 393 y 394



 Anr. 169"



NortrtctctoNos



4t1



DOCTRINA: El edicto (c itatio edictct /rs) es la publicación que conocimiento del interesado una resoluciónjudicial.



se hace



poniendo en



Debe contener las enunciaciones fundamentales de todanotificación, es decir, el nombre del destinatario cuando fuere conocido, o del causante en su



caso, o la individualización del inmueble u otro objeto del litigio si el demandado fuese desconocido; la transcripción íntegra de la providencia cuando fuese de mero trámite o la parte dispositiva si fuere la sentencia definitiva o interlocutoria con fuerza de tal; laautorización del secretario del tribunal y cualquiera otra indicación que pueda facilitar el conocimiento por parte del interesado.



Todavezque el edictotieneporftnalidadponeren conocimiento del interesado unaresoluciónjudicial, es natural que deba contener las mismas enunciaciones de las cédulas, aun cuando por la naturaleza de 1a publicación y los gastos que ocasiona, se lo haga en forma sintética, con transcripción sumaria de la resolución. La publicación se hará por tres días hábiles. La resolución se tendrá por notificadael tercer día contado desde laúltimapublicación, salvo disposición legal en contrario.355



Art. 769. [Norrncncróx ron RADToDTFUSTóN.]- En todos los casos en que este Código autoríza la publícación de edíctos, de oficío o a pedido de parte, elJuez puede ordenar que además se haganpor radiodifusión. Las transmisiones se harán por una emísora oficial o los que determine elConsejoEjecutívo de cada Corte Superíor. Elnúmero de veces que se anuncie será correspondiente con el número respecto de la notífícación por edictos. Esta notificación se acreditard agregando al expedíente declsración jurada expedida por la empresa radiodifusora, en donde constará el texto del anuncio y los días y horas en que se difundíó.



355



Cfr. He.nán dezLozano-YásquezCampos ,CódigoProcesalCivil,cit.,vol.l, págs.520y 52 l.
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La resolución se tendrá por notificada el día siguiente de la a tr ansmis i ó n r adiofó ni c a. demande esta notificación quedan incluidos en la condena en costas, úl tim



Los gastos que



CONCORDANCIAS: CPC arts. I,IX,Tít. Prel. 158, 165,166,168y Const. arts. 139 inc. 4;art.233 LOPJart.l0



506



DOCTRINA:



CoNcrro. La notificación por radiodifusión, si bien constituye un modemo sistema de comunicación social, dada su onerosidad en comparación con los otros medios denotificación, resulta ajenaa lapráctica forense de nuestros tribunales. Por ello es una novedad que contiene el Código Procesal Civil.



notificación adicional a la notificación por edictos y el Juez la ordena de oficio o a petición de parte. Es una



Procede en aquellos casos en que el Código Procesal Civil autoriza la publicación de edictos y a petición del interesado. El número detransmisiones deberá coincidircon el de las publicaciones que el Códigoprevé en cada caso con respecto a lanotificación edictal.



La notificación se tiene por cumplida al día siguiente de la última transmis ión radiofonica. Respecto de lajustificación de lanotificacióny fechade su difusión, se acredita con el certificado emanado de la emisora oficial y por la que determine lareglamentación de superintendencia, en la que constará el texto de los anuncios y los días y horas en que se difundió. Los gastos que demande esta forma de notificación integra la condena en costas.35ó



3s6



Cfr. Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal Civil,cit.,vol.l,pág.522.
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Art. 770. [NutrotD TNFUNDADA.J. Al quedar firme la resolución que declara infundada la nulidad de una notificacíón, ésta surte efecto desde la fecha en que se realizó. CONCORDANCIAS: CPC arts. 25,26,27,155,171y 172



JURISPRUDENCIA: "Cuando se infringe el principio de la legalidad en el proceso cuando las notificaciones se alejan de lo dispuesto en los artículos I70. l6l y 155 del C.P.C. " (Exp. 103-95. IVSCS. Maríanella Ledesma N., "Ejecutorias". T. L p.92)



DOCTRINA: La norma mencionada se ocupa, en particular, de la nulidad de la notificación. Illlo constituye una especie dentro del género de las nulidades procesales. sibien, bueno es señalarlo, se aplican prácticamente los mismos principios que los establecidos por los arts. 171 a 178, del Código Procesal Civil, apuntotalque algún autorha entendido que lanorma sepuede calificar comosuperflua. dispone que al quedar firme laresolución quedeclarainfundada lanulidadde unanotificación, éstasurtirá efecto desde la fecha en que se realizó. En el art. 170 del Código Procesal



Civil



se



Vrsras y rRAsLADos. coNcEpro. Como corolario de la garantía constitucional de defensaenproceso, quetiene en su fazprocesal el principio de contradicción o bilateralidad, corresponde que previo al dictado de resoluciones cuyo contenido pueda afectar los derechos de cualquiera de las partes y, eventualmente de terceros, se acuerde a los mismos la posibilidad de ser oídos. A tal principio responde la institución de las vistas y traslados. Ambos constituyen actos de transmisión, mediante los cuales el órgano judicial dispone que las partes tomen conocimiento de lo peticionado por las partes oporterceros, o lodictaminadoporelMinisterioPúblicouotros funcionarios.
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Antiguamente, traslado era lacopia



fi el que el escribano de



intervención



sacaba de los escritos que presentaban las partes para posibilitar así la de



función



recopilación y los actos de comunicación entre ellas. Posteriormente, el sistema fue evolucionando y portraslado



se



entendía



entregamaterialdel expediente al interesado paraposibilitaraquellos actos, en tanto que vista era la disposición por la cual el conocimiento debía realizarse consultando el expediente en la escribanía actuaria. 1a



La ley procesal una modificación radical en el sisterna imperante, prohibiendo la entrega del expediente a las partes litigantes, salvo casos excepcionales, reemplazando el sistema antiguo por el de la entrega de copias simples suscritas por quien hubiera presentado el escrito de que se coffe



traslado



o



vista.



adoptado, en principio, la denominación de traslado, cuando el acto de transmisiór-r se refiere a las partes; en tanto que cuando la intervención se confi ere a magistrados y fu ncionarios se denomina vi sta. Se ha



Lavistaimportael ejercicio deun derecho de controlaro devigilancia respecto del acto o petición comunicados (v, gr.,en el caso de la conferida alMinisterio Público). En cambio, el traslado supone el ejercicio del derecho de defensa estricto o propiamente dicho, toda vez que la parte no se limitará a una simple forma de conocimiento, sino que tendrá la oportunidad de oponer las defensas de que intente valerse frente a la pretensión del contradictor.35T



357



Cfr. Hernández Lozano-Vásquez Campos, Cór)igo Procesal Civil,cit.,vol. I, págs. 523 y



s24.
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6. DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES TITULO VI



NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES Art, 771. [PruNurto DE LEGALIDAD y TRASCENDENCIA DE LA Nuuono.]- La nulidad se sanciona solo por cqusa establecldq en la ley. Sin embargo, puede declararse cuando el acto procesal careciera de los requisitos índispensables parq la obtención de su finalídad. Cuando la ley prescribe formalidad determinada sin sanción de nulidad para la realización de un acto procesal, este será válido si habiéndose realizado de otro modo, ha cumplido su propósito. CONCORDANCIAS: CPC arts.III,IV,IX.35,50,68,81, t22,165,170 al 178,202.355,364,361.382,391,396, 431, 45t,454, 521,61 1,133,1 41,7 43 y 805 CT arts. 109 y 1 10 LPAG arts. 9, 10, I I y 202



JURISPRUDENCIA: "Es válida la resolucíón cpte liene por contestada la demanda, al no encontrase impedido el letrado para efectuarlo en representación de stt



patrocinado. No se ha causado perjuicio alguno al demandante con el octo procesal viciado, ni tampoco ha dejado de realizar alguna defensa como consecuencia del supuesto vicio. Al no encontrarse la ruiidad plateada sancionada por causal prevista se resuelve declarar infundada la nulidad" (Exp. N' 81- 3 3 -2 0L 0). DOCTRINA: NULIDADDE ACTOS PROCESALES. Todo actojurídico debe ser lafrel expresión de una voluntad expresada libremente, de modo que el querer, el deseo del agente, coincida exactamente con lo que éste ha manifestado, ha expresado, ha exteriorizado. Sin embargo, en los litigios, no siempre ocure así, debido a la influencia de diversos factores, que unas veces surgen del propio agente y otras de factores atribuibles a otros agentes, que vician el proceso. Para que los actos procesales tengan validezy eficaciajurídica
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tienen que estar desprovistos de vicios y effores. El acto procesal portanto seránulo si está afecto de algún vicio o de algún error. Se señala que un acto procesal estáviciado cuando ésteno constituya lamanifestacióndevoluntad del agente, cuandohaya sido practicadoporpersonaabsolutamente incapaz, cuando su finalidad es ilícita (causarun daño aterceros), cuando seaproducto deun acto fraudulento (una simulación, porejemplo), cuandono revista la



formalidad que señala la ley, etc. Como ejemplo señalamos que carece de efi cacia probatoria 1a prueba obteni da por simulación, dolo, intimidación, violencia o soborno (Art. 199'CPC).3s8 El eruor consiste en 1a falta de coordinación o coincidencia entre la representación mental que el agente hace de una persona, cosa o hecho o de la ley, no respondiendo éstaa larealidad. Citarnos los siguientes ejemplos en los que existe error: El caso en que el juez erróneamente considera que un instrumento contiene un contrato detrabajo cuando en realidadcontieneun contrato de locación de servicios o el supuesto en que elj uzgador le da un trámite que no le corresponde a un pedido fbrmulado por laparte litigante o cuando el juzgador aplica una norma retroactivamente no obstante que la Constitución lo prohíbe, etc. La i_enorancia equir,'ale indudablemente al error. Estos errores surgen de1 propio agente procesal.



Elfrattd e enel área c ivi I i mporta



en gaño, abuso de confi anza, artimaña, maniobra, normalmente en la celebración de un actoj urídico, para producir daño material y moral a un tercero. El dolo civil es concebido por unos como una especie del fraude, en tanto que otros lo conciben como equivalentes. Esta figura (el fraude) en el campo procesal significa el uso delproceso por uno de los litigantes o por ambos para causar daño a la propia contraparte o auntercero, según el caso. Lacolusión enelproceso enrealidades elfraude procesal perpetrado por ambas partes para causar un daño a terceros. La



intimidación, laviolencia y el cohecho importan conductas fraudulentas. La mayoría de los casos de nulidad, sin embargo, se refieren a la violación de las forntalidades de los actos procesales y de los trámites establecidos por el Código Procesal Civil, que por su naturaleza son violatorios del debido proceso. Es que la forma del acto procesal es el modo



3s8



Carrión Lugo, Tratado de derecl.to procesal civil,cit. vol. I, págs. 398



a 404.
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de expresión de la voluntad de quien lo ejecuta. Todos los actos procesales tienen una lbrma determinada de exteriorizarse. unas veces irnpuesta por 1a ley como condición de su existencia y otras quedan libradas al criterio de quien lorealiza. Lafonnalidadde lademanda, que seproduceenun solo acto, está fijada por la ley y no queda librada al criterio de quien la propone. La inspección judicial se refiere a un conjunto de actos, cuyarealización es indispensableparaque tengavalidez, pues comprende su ofrecinriento, su admisión, la oportunidad de actuación previa notifi cación, la intervención del Juzgadorpara llevara cakro laconstatación delhecho, etc. Laoportunidad y el lugar donde debe producirse el acto se concibe tar¡bién como fbnnalidad. pues si una sentenciaes dictadaporquien no ejercejurisdicción en un lugar donde seexpida seránula o si sehainterpuestoun recurso impugnatorio fuera del plazo señalado el organisrnoj urisdiccional debe rechazarlo. Todos estos elementos son calificados como constitutivos de lafbrmalidad queprevé el Código Procesal Civil.



Por consigu iente,primofacie, debemos señalar que lanulidad iurporta una sanción que tiende a privar de efectos a un acto procesal que contenga



un vicio, un error o en cuya ejecución no



se han observado determinadas formas señaladas por la ley. Los actos procesales afectos de algún vicio, error o de inobserr,'ancia de la fbnnalidad señaladaporlaleyqueconspiran contra su plena validez son susceptibles de ser anulados. La nulidad tiene que verse



como una sanción que prir,'a a[ acto el poder producir efectos jurídicos normales propios de un acto regular. La sanción debe establecerse rnediante una declaraciónj udicial por Juez competente. La nulidad debe originarse en unacausa existente al constituirse el acto. Porúltirno, se señala que la finalidad de las nulidades es remediar de los vicios y errores de los actos procesales o de la inobservancia de la formalidad legal. Enrelación de lasnulidadesen doctrinahayun cúmulo



de opiniones. Así habla de actos procesales inexistentes, cuando el acto carece de requisitos ind ispensables para tener existenciaj urídica, como el caso de una sentencia se



emitidaporquienhadejado de serjuez, acto que en modo algunopuede ser convalidado (nulidad absolttta). También se habla de actos procesales afectos de nulidad que producen sus efectos en tanto no sean invalidados de oficio o a petición de parte, lo que significa asimismo que pueden ser



convalidados por consentimiento o falta de irnpugnación (nulidad relativa), como ocurre en el supuesto de que no obstante que el demandado no ha sido
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debidarnente emplazado con la demanda, sin embargo, se concreta a contestarla, sin reclamar la falta de notificación. Los actos afectos de nulidad absoluta no son convalidables, en tanto que los actos afectos de nulidad relativa sí pueden convalidarse expresa o tácitamente. Estos casos se refieren a nulidades relacionadas a las formas procesales, las que no tienen otro sentido que el de garantizar el derecho de las partes en el proceso, constituyéndose lasnulidades con elpropósito de salvaguardaresas garantías. La interrogante que surge es: ¿qué ocurre cuando un acto procesal está viciado, por ejernplo, de un hecho fraudulento? En este caso no estamos fiente a un supuesto de afectación de la fonnalidad procesal sino de la afectación del fondo del acto procesal, del contenido del acto. Aquí deben regirigualmente las reglasprevistaspara lasnulidades de los actosprocesales porafectación fomal. Losrecursos de apelaciónydecasacióntienentambién por finalidad corregir vicios y effores que afectan detenninados actos procesales. Puede darse el caso también de recurrir a la vía de la acción procesal para lograr 1a nulidad de todo el proceso cuando, por ejemplo, se da el fraude procesal en la sir-ulación de un proceso. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA NITLIDAD DE LOS ACI OS PROCESALES. El régirnen de las nulidades procesales se rige poruna serie de principios que los desarrollaremos someramente; principios que naturalmente han sen'ido



paraestructurar las nonxaS reguladoras del instituto y que sirven asimismo parasuinterpretación.Respondiendoalordenqueseñalanuestroordenamiento procesalcivil, estudiamos losprincipiosde legalidad, dedeclaraciónjudicial, de trascendencia, de convalidación, de subsanación y de integración.



Principio de legalidod en la nulidud de los actos procesales. admite lanulidad deun actoprocesalsino se expresa la causa legal en que se funda. Esto importa. indudablemente, que las causales de nulidad están previstas expresamente por la ley. Este principio tiende a limitar el ej ercicio abusivo que pueda hacer el solicitante del pedido denulidadesprocesales, enmarcándolas dentro de las causales señaladaspor el ordenamiento. Lanulidad se sanciona -dice el Código Procesal Civil- sólo o, por causa establecida en la ley (Art. 1 7 1 pri mer párrafo, CPC). Empero, nuestro vigente Código no señala las causales en forma específica por las



Confonle aeste principiono



se



cuales sepuede declararlanulidad,por lo que resultaun contrasentido que
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el principio de legalidad y no obstante no señale las causales. El



derogado Código de Procedimientos Civiles sí enumeraba las motivaciones



(Art. 1085" CdePC). Sin ernbargo -agrega el citado cuerpo procesal en forma genérica- es posible declarar la nulidad de un acto procesal cuando éste carezca de los requisitos indispensables para la obtención de su finalidad (Art. 171o, primerpárrafo, CPC). En elsupuesto, porejentplo, que la inspección judicial haya sido practicado por el auxiliarj urisdiccional y no por el propio Juez. quienno sólo es elautorizadoparapracticaresadiligencia. sino que él es el que debe constatar personalmente (principio de inmediación) determinados hechos que se pretende acreditar a través de dicho medio probatorio, el acto procesal (la inspección judicial) carece de un requisito por las cuales



se



podía proponery consecuentemente declarar lanulidad



indispensableparaobtenerla finalidadde ladiligencia, cuales, personal de hechos por el Juzgador.



la constatación



En doctrina se conciben las denominadas nulidades implícitas, que



naturalmente se contraponen al principio de legalidad porno estarprevistas en el ordenamiento, pero que surgen por elpropio hecho de que el legislador no puede describir en detalle en 1a normatividad los casos que se presentan en la práctica y emergen de la propia filosofia que sustenta el ordenamiento procesal, conlo ocurre en el caso de violación del derecho de defensa, que no es necesario que se considere como unacausalde nulidad para sancionarla. El Código recoge este principio de las nulidades implícitas cuando hace referencia a formalidades sin sanción de nulidad, previendo la posibilidad de declarar la nulidad de un acto procesal, aun sin sanción establecida en la ley, cuando dicho acto se haya producido de modo diferente al señalado por el Códigoyno obstanteno cumple supropósito, conclusión éstaa laque se llega mediante interpretación contrario sensu del segundo párrafo del artículo 1 7 1 del Código en estudio. Dice el Código que cuando la ley prescribe una formalidad determinada, sin sanción denulidad, paralarealización deun acto procesal, éste seráválido sihabiéndose realizado de otro modo, ha curnplido su propósito (Art. 1 7 to, segundo párrafo, CPC).



'



Sería el caso, por ejemplo, en que se presenta un escrito con la firma ilegible delabogado, sin laimpresión de su sello quecontiene elnúmero de su registro y sin ningún otro elemento que lo identifique. Ese escrito tendrá



validezporhaber cumplido con con las formalidades de ley.



su fi nalidad, aun cuando no se haya



producido
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trascentlencia. Este principio preconiza que no hay nulidad si no hayperjuicio o daño. No basta la infracciónde la fonnalidad, que sirveparagarantizarlos derechosde laspartes, sino quedebeexistirperjuicio, de donde se deduce que la nulidad sirve para corregir o remediar ese menoscabo. Dentro de esta orierltación cabe el supuesto de que el Juez por



Principio



cle



un error le da atuta deln¿lnda untrámite rnás amplio que elque le correspoude;



en este caso no habría daño que se cause a alguna de las partes, por lo que no cabría nulidad alguna, si se tiene en cuenta adernás que la amplitud del



trámite da mayores garantías a los contendientes en el proceso. Nuestro ordenamiento procesal civil, recogiendo este principio, señala que quien formula nulidad tiene que acreditar estar peij udicado con el acto procesal viciado (Art.114' CPC). Eduardo J. Couture35e procesalista Uruguayo, dice: "No existe impugnación de nulidad, en ninguna ile sus [or:mes, si no exisre un interés lesionado que reclatne protccción. La antrlacirin p


Principio de la declaración judiciai. No habrá nulidad de un acto procesal si no ha sido declaradajudicialmeltte. Só1o el juez competente en la articulación debe declararla. Surge unapregtlnta: ¿Antes de ladeclaración judicial de nulidad de un acto éste debe surtir sus efectos pertinentes? Hay



porquienyano eS juez, en los que el acto realmellte es inexistente, supuesto en el cual la autoridad simplemente lo verificay que sudeclaraciónno hace nulo al acto inexistente. En cambiohay actosprocesales afectos de nulidad que surten sus efectos en tanto no son declaradosnulos poreljuez, casos en los cuales eS posible Su convalidación. Por eso también se habla de actos procesales afectos de causal denulidad absolutay relativa. casos, como elsupuesto en que la Sentenciaes emitida



Couture, Fz ndamentos de Derecho Procesal Civil,pág.397 citado por Carrión Lugo, Tratado de derecho Procesal Civil, cit. vol. l, pág' 404.



rse
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Principio definalidad. Confonne a este principio los actos procesales no sonnulificables si elloshan curnplido con su finalidad no obstantetener defectos de orden formal. Nuestro ordenamiento procesal civil recoge este principio cuando dice que si la ley prescribe formalidad deterrninada sin sanción de nulidad para la real ización de un acto procesal, este será váli do si habiéndose realizado de otro modo ha cumplido su propósito (Art. l7l', primer párrafo. CPC). Las formalidades previstas por el Código Procesal Civil son imperativas y. sin embargo, elj uezadecuará su exigencia al logro de



los fines delproceso; cuando el ordenamiento no señale una forlralidad específica para la realización del acto procesal, éste se reputará válido cualquiera sea la fbrma ernpleada (Art. IX, T. P., CPC). Dice el Código, recogiendo el principio, que también hay convalidación cr"rando el acto procesal, no obstantecarecerde algún requisito formal,logra lafinalidadpara la que estaba destinado (Art. 172o, segr-rndo párrafo, CPC).360



Art. 772. [Pruuctpt0s DE c0NVALtDACIóN,



o rnrtcntctóu.]' Tratándose de vicios en la notificación,la nulidad se convalida si ellítigante procede de manera que ponga de manifíesto haber tomado conocimíento oportuno del contenido de la resolución. Hay también convalídación cuando el acto procesal, no obstante carecer de algún requisito formal, logra la finalídad para la que sussexectótt



estaba destínado. Existe convalidación tácita cuanda el facultado pqra plantear la nulidad no formula su pedido en la primera oportunidad que tuviera para hacerlo. No hay nulídad si la subsqnación del vicio no ha de influir en el sentído de la resolución o en las consecuencias del acto procesal. El Juez puede integrar una resolución antes de su notífícación. Después de la notificación pero dentro del plazo que las partes dispongan para apelarla, de oficio o a pedido de parte, el Juez puede íntegrarla cuando haya omítido pronuncíamiento sobre



360



Carrión Lugo, Tratado



cle derecho



procesal civil,cit. vol. l, págs. 404 a 405.
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algún punto principal o accesorio. El plazo para recurrir la resolución inte¡yrada se computa desde la notificación de la resolución que lo integra. El Juez superior puede integrar la resolución recurrida cuando concurron los supuestos del párrafo anteríor. CONCORDANCIAS: CPC arts. IX, Tít. Prel. 170 ,171y 370 CPC art. 1 I LPAG, arrs. 19,26y 27 LOPJ arts. 6y 184



JURISPRUDENCIA:



"Enrelacióna los vicios procesales denunciados por el impugnante, en la au d ienc ia de s an eam i ento y conc



i I i ac i



ón, apare



ce



qu e efe ctivam enf e



el juez no



propuso Iaformula conciliatoria a pesar de que el apoderado de la demandada contaba con esafacultad especial, sin embargo, ese vicio nofue denunciado por ninguna de las portes en ese momento, ni tampocofue alegado pr¡r el recurrente en su recurso de opelación; en tal sentido, ha operado la convalidoción tácita a que se refiere el artíailo [172'] del Código Procesal Civil". (Cas. N'L660-2001, Amazonas, El Perudno, Lima,2 feb.2002, en: Actualidad Jurídica, T. 158,\ima,2007,



p.Bs) DOCTRINA: Principio de convulidación. Frente



a los actos



procesales afectos de



nulidadtenemos la fi gura de laconvalidación, que importa confirmarlavalidez del acto. Es que.en los procesos existen razones de seguridad y certezajurídica



de los actos, así como la cosa juzgada, que hacen que se apliquen en los



procesos la convalidación de actos afectos de nulidad, de manera que precluida una etapa del proceso no se pueda volver a una etapa anterior. La convalidación constituye realmenteun remedio, un elemento saneador,



para losactos afectos denulidad. En vez de invalidar el acto se sanea.
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La manifestación expresa o la manifestación tácrta, que importan consentim ientos, pueden ser los mecanismos de convalidación.36r



Tratándose devicios en lanotificación, ella se convalida siel litigante procede de manera que ponga de manifiesto haber tomado conocimiento oportuno del contenido de la resoluc ión (Art. | 7 2",primer párrafo, C PC), s in



formular reclamación alguna para obtener su nulidad. Es un caso de convalidación tácita, pues el Iitigante implícitamente confirma el acto. Otro supuesto en que habrá convalidación es cuando el acto procesal, no obstante carecer de algún requisito formal, logra 1a frnalidad para 1a que estaba destinado (Art. 172o, segundo párrafo, CPC), careciendo de sentido el pedido de su nulidad. En este supuesto realmente se presenta un caso de convalidaciónpero impuestaporla ley, pues, no emerge de lavoluntadtácita o explícita de laparte litigante. Otro caso de conval idación tácita que regula el ordenamiento procesal es cuando señala que seproducirá dicha figura en el supuesto que el facultado para plantear I a nulidad no fonnula su pedido en la primera oportunidad que tuviera para hacerlo (Art. 1 7 2o, ter cer párrafo, C PC). Este es un caso en que definitivamente hay una convalidación tácita. Supongamos que el demandado no haya sidc, debidamente notificado con la demanda y los anexos correspondientes y, sin embargo, procede acontestarlademanda sin solicitar la anulación del acto viciado. Con esa contestación habrá convalidado el acto nulo. Un pedido posterior de nulidad tiene que ser rech azado.



Principio de subsanación. Tiene cabida este principio cuando un acto afecto de nulidad no requiere de declaración de nulidad y sólo de una



subsanación, de una corrección. El código establece como un supuesto de convalidación cuando señala que no hay nulidad de un acto procesal afecto de algún vicio si la subsanación del mismo no ha de influir en el sentido de la resolución o en las consecuencias del acto procesal (Art. 172o, cuarto párrafo, CPC), careciendo de sentido el pedido de nulidad que se pueda formular. Por ej emplo, cuando se dicta una sentencia poniendo como año de emisión 20 1 2, no obstante haberse dictado realmente en 20 I 3, consignándose



361



Carrión Lugo, Tratado de clerecho procesal civil,cit. vol. l, págs. 405



a 408
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entonces, porerror, un año diferente. Este es un caso en que la sentencia tiene un elemento que la invalida; sin embargo, se trata de un vicio subsanable. En estos y otros casos análogos (como el error eu los nombres, en la ubicación



del inr-nueble, etc.) no hay posibilidad de solicitar y lnenos de obtener la nulidad del acto procesal, ya que ese acto puede ser objeto de subsanación. En la práctica puede subsanarse 1a anotada irregularidad dictándose una resolución que diga: "Entiéndase como fecha en que se emitió la sentencia de foj as X el día 1 0 de abril de 20 I 3 ". Este sería un supuesto de convalidación del acto procesal por subsanación.



Principio



de



integración



Los jueces tienen la obligación procesal de



resolver, por ej ernplo, al sentenciar la causa, todos los puntos en controversia, esto es, lo relativo a 1a pretensión procesal, a las pretensiones accesorias, a las tachas de testigos y documentos, etc. La sentencia que omita resolver algún extrerno de la controversia es nula. En estos casos opera el priricipio de integración procesal, que irnplica subsanar laomisión en que eljuzgadorhaya incurrido, pronunciándose sobre el punto o los puntos que omitió resolver. La



integraciónprocesalde resoluciones importa un modo de subsanación de las mismas y portanto una luanera de convalidarlas. Eljuezpuede integraruna resolución antes de su notificación ( Art.172", quinto párrafo, CPC). Es dec ir, el juzgador que haya omitido pronunciarse sobre algúnpunto de la controversia, puede subsanar su sentencia emitiendo pronunciamiento, con la fundarnentación correspondiente, de rnodo que la nueva resolución que dicte fonne parte de la sentencia originaria. No es necesario que anule su sentencia y dicte una nueva resolviendo todos los asuntos en controversia. Este es el caso en que todavía no se ha notificado a las partes con la sentencia emitida en forma incompleta. En tanto no se notifique a las partes con la resolución no se podría hablar válidamente de sentencianula.



El terna se hace interesante y requiere de una explicación cuando la sentencia incompletay portanto nulaha sido notifrcada a las partes. En estos supuestosocune que el propio Juez, de oficio o apetición departe, completa



pronunciamiento sobre el punto omitido, caso en el cual debe subsanarla dentro del plazo en que las partes pueden apelar de la resolución. En estos casos el plazo para apelar se computa a partir de la notif,rcación de la resolución que completa la sentencia (Art. lJ2o ,quinto su sentencia, emitiendo
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lVutto.'to ot, tos Acros Pnoc¡:s,ttes



Anr. 172"



párrafb, CPC). Las intenogantes que surgen son las sigtrientes: ¿,La serrtencia que ha sido subsanada t¡ediante otra resolución flrera del plazo para apelar



deellaserár-rulademodo absoluto? ¿Sinadie laobjeta, no podríasostenerse



que ha operado la convalidación? ¿Si proponen su nulidad, el Juez inexorablemente debe declararla así? Aquí debe operar las reglas de la convalidación. En todo caso, los Jueces deben teneren consideración si su nulidad traería o no beneficios para las partes. El Juez superior (por ejemplo. las Salas Civiles) puede integrar la resolución recurrida cuando concurran los supuestos de1 párrafb anterior (Art. ll2" ,último párrafo, CPC). Aquí la norma es confusa y consideramos errada, pues no precisa cuáles son esos supuestos, y si se remite al quinto párrafo del artículo I 72' del Código Procesal Civil, se estaría refi riendo só1o omisión de pronunciarniento del j uez inf-eri or. El Código Procesal C iv i l, al tratardel recurso de apelación, establece que losjueces superiores pueden integrar la resolución apelada a condición de que se refiera a la ornisión de pronunciamiento sobre algúnpunto controvertido en laparte decisoria de la resolución, pero que contenga su fundantentación en laparte considerativade ella. Son dos condiciones que no puedenprescindirse. Sieljuez inferiorno ha tratado en la parte considerativa sobre las razones y el sentido de la a la



decisión om itida en la parle decisoria, eljuez strperiorno está autorizado para integrar la resolución, dentro de ellas la sentencia. Si lo hiciera, no obstante



lafalta de fundamentación en la parte considerativa de laresolución, se estaría atentando contra elprincipio de la doble instancia (Art. X, T. P., CPC).36r



Art. 773. [Exreustów ot r,t uutroto.]-La declaración de nulidad de un acto procesel no alcanza a los anteriores ni a los posteríores que sean independientes de aquéL. La invalidación de una porte del acto procesal no ofectq a las otras que resulten independientes de ella, ni ímpide la producción de efectos para los cuales el acto es idóneo, salvo disposición expresa en contrario.
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Carrión Lugo,Tratado de clerecho procesal civil,cit. vol. I, pág.408.
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CONCORDANCIAS: CPC arts. IX, Tít. Prel. 1l



l,



11



2, I 75, 380 y 396



JURISPRUDENCIA: "El plazo para interponer lo acción de nulidad de cosa jtrzgada fraudulenta en un proceso de ejecución de garantías, debe computarse desde la fecha en que se hizo pago con el prodtrcto del remate el ejecutante". (Caso 1 365-96-La Libertad. Revista Peruana de Jurisprudencia, 7. 2, p. 296.) La nulidad es la sanción por la cual la ley priva u un acto procesal de sus efectos normales, de talmanera que si eljuez determina que auno de los demandados no se le notificó con la demanda, lo que pone en evidencia un defecto en la relación jurídica procesal, debe anular todo lo actuado y reponer la causa a lo etapa en clue se cometíó el vicio. Por ello, resulta contrario a los principios de unidad procesaly de preclusión, que se anule lo actuado solo con relación a uno de los demandados, pues esfo conduciría a qlte este pueda plantectr su propia conÍradicción, la misma que tendría que ser resuelta independienÍentente. provocando una duplicidad de etapos dentro de un ntismo proceso" (Cos. N" L09499-La Libertad).



DOCTRINA: La declaración denulidad deun acto procesal no alcanza



a



los anteriores



Asimisrno,lainvalidación independientes de ella, ni impide la producción de efectos para los cuales el acto es idóneo, salvo disposición expresaen contrario (Art. 1 73'CPC). Lacalificación de la independencia de los actos procesales es tarea fundamental de los Jueces para los efectos de determinar la extensión de la nulidad declarada. 363 nialosposterioresqueseanindependientesdeaquéI.



de una parte del acto procesal no afecta a las otras que resulten



361



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit. vol.



l, pág.412.
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I
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ot tos Acros Pnoc'ts¡tes
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Art. 774, fiNrsnes zARA pEDtR LA NUL:DAD.J-Quíen formula nulidad tíene que acreditar estar perjudicado con el qcto procesol viciado !, en su cqso, precísar la defensa que no pudo realizar como consecuencia directa del acto procesal cuestionado. Asimismo, acreditará interés propio y específico con relación a su pedido. CONCORDANCIAS: CPC arts. IV, Tít. Prel. 171 a 178 CC arts. VI, Tít. Prel.



JURISPRUDENCIA: "Este principio de trascendencia de la nulidad preconiza qtte no hay nulidad si no hay perjuicio o daño; no basta pues, la infracción de la formalidad, que sirva para garantizar los derechos de las partes, sino que debe existir perjuicio, de donde se deduce que la nulidad sirve para corregir o rentediar ese menoscabo" (Cos. Ne 5131-2007-Lima).



DOCTRINA: LEGITIMO INTERES PARA PROPONER LA NULIDA». Quienformula unanulidad tiene que acreditarestarperjudicado con el acto procesalviciado



o errado y, en su caso,precisar la defensa que no pudo realizar como consecuencia directa del acto procesal cuestionado. Asimismo, deberá acreditar interés propio y específico con relación a su pedido (Arf . 17 4" CPC). Enténninos genéncos, tratándose de resoluciones, sólo el agraviado con ella es el que se encuentra legitimado para impugnarla. Ese mismo principio rige en materia de nulidad de actos procesales. Es que laresolución j udicial es un acto procesal que puede estar afecto de nulidad . El agraviado con la resolución afecta de nulidad, por tanto, tendrá interés para reclamar



lanulidad delacto.36a



364



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 409.
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Art. 175, pt'uoutsrBtLtDAD o tMzRI:EDENCTA DEL pEDtDo oo Nuttom.l-El pedido de nulidad será declarado inadmisible o improcedente, egún corres



onda, cuando : 1. Se formule por quien ha propiciado, permitido o dado lugar



s



p



al



vicio; 2. Se sustente en causal no prevista en este código; 3. Se trate de cuestión anteriormente resuelta; o 4. La invalidez haya sido saneada, convalidada o subsanada. CONCORDANCIAS: 11 l. 172, 173, 17 4, 17 6 y 17 7



cPC arts.



JURISPRUDENCIA: "Se llega a la convicción de que la resolución impugttada no infringe el debido proceso en los términos denunciados pues si bien los demandantes solo adjunfaron a la dentanda ttna taso.iudicial también es cierto que los ntismos demandados no utestionoron oporlunomente tal deJiciencia de carácterJorntal. En efecto. al obsolt'et' el traslctclo de la deruanda no expresot'on la omisiótt, dejando consentir la resolución qtre admite a trántite la presente dentanda. Por consiguienfe. en virtud del principio de preclusión procesal ya no es posible reÍrotraer el proceso auna etapaprocesal anterior queyafue superada". (Cas. N" 50LL-2007Lima Norte).



DOCTRINA: Quien ha contribuido para que el acto



halle afecto de rrulidad no podrá solicitarsu invalidaciólt, que se sustenta en quenadie puede fi¡ndar lanulidad en su propia conducta (Art. 1 75o, inc. 1 . CPC), pues, no tendría ínteres válido para proponerlo.365 se



"Es un principioj urídico que la nulidadno puede ser invocada por quien



contribuyó a su celebración, establecido expresamente en la mayoría de los códigos procesales modernos. La parte qr-re ha dado lugar a la nulidad no



3ó5



Carrión Lugo, Trataclo de derecl'to procesal civil, cit. vol. l, pág. 409.
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Anr. 175"



podrá sostener la invalidez del acto realizado". Es necesario, no obstante, recordarque en estaregla no están comprendidas aquellas personas a quienes una disposición de fondo protege contra su propia incapacidad, corxo serían los menores. En cambio. estár incl uidas las que debían tener conoci r¡ iento de



laprohibición



en que funda su pedido de



nulidad.



La nulidad puede ser alegada por aquel a quien perjudica, pero no por aquel a quien beneficia. Sólo puede ser solicitada por quien resulte afectado



porlarnisma, sin que puedafundarse en lacircunstanciade que se omitió 1a intervención de otras personas a quierr el recurrente considera partes interesadas, puesto que su derecho de defensa no ha quedado afectado por esa omisión, lo que hace que carezca de interés para obtener la nulidad".ió('



Art. 1 7 6. [0 ro nru N t om v r nÁ ¡,t t r r.] - El p e di d o d e nuli d ad s e formul a en la primera op or tunidad qu e el p erj udi c ado tuvi er a p ara hac erlo, antes de la sentencia. Sentenciado el proceso en primera instqnciq, sólo puede ser alegada expresamente en el escrito sustentatorio del recurso de apelación. En el primer caso, el Juez resolverá previo traslado por tres días; en el segundo, la Sala CíviI resolverá oyendo a la otra parte en auto de especial pronunciamiento o al momento de absolver el grado. Las nulidades por vicios ocurridos en segunda ínstancia, seró.n formuladas en la primera oportunidad que tuviera el interesodo pqro hacerlo, debíendo la Sala resolverlas de plano u oyendo a la otra parte. Lo s J u e ce s s olo de clar arán d e ofic i o la s nuli dad e s insub s an abl e s, mediante resolución motivada, reponíendo el proceso al estado que corresponda, CONCORDANCIAS: CPC arts.If, Tít. Prel. 171,172,174,175y 177.
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Hernández Lozano- VásquezCampos, Código Procesal Civll, cit., vol. I, pág.555.
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130



PRocEsÁt,



JURISPRUDENCIA: Para que se configttre el Principio de Trascendencia de Nulidades se requiere, alegación del perjuicio suf ido, debiendo precisar con claridad cuál es elvicio que le causa agravio; acreditación del perjuicio que debe ser cierto, concyeto y real; interés jurídico que se intenta subsanar, invocando porqué se requiere subsanar el acto procesol afectado de nulidad". (Cas. 1076-00-Callao. Revista Peruana de Jurisprudencia, T. 7, p. 107) "



DOCTRINA: Los Jueces solo declararán de oficio las nulidades insubsanables, mediante resolución rnotivada, reponiendo el proceso al estado que corresponda (Art. 17 6",tercer párrafo, CPC). En efecto, la nulidad puede ser declarada de oflcio, pero debe proceder así en casos excepcionales, en supuestos en que de pormedio esté el interés público o exista una disposición expresa. Confomre al Códi go Procesal C ivi l c itarnos el si guiente ej ernpl o : el juez,alsentenciar la causa. puede declarar Ia nulidad de todo lo actuado al constataren el proceso 1a inexistenciade una relaciónjurídicoprocesalr'álida (Art. I 2 l', última pafte, CPC). Es que si no hay una relación procesal r'ál ida no hay proceso válido. Lo que interesa es que los procesos no se hallen afectos de nulidad y, en todo caso, sus vicios deben convalidarse conforme a las modalidades que señala el ordenamiento.s6T



El pedido de nulidad se fonnula en la primera oportunidad que el peijudicado tuviera para hacerlo, antes de la sentencia de primera instancia. En este caso, el Juezresolveráprevio traslado portres días (Art . 1l 6".primer párrafo, CPC). El hecho de no proponer la nulidad en la prirnera oportunidad en que el agraviado tuviera para lracerlo dará lugar a la convalidación del acto viciado (Art. 1 72u,tercer párrafo, CPC), salvo que se trate de nulidades en los que los organismosj urisdiccionales están facultados para declararlos de oficio, especiahnente cuando se trate de nulidades insubsanables o estédepor medio el interés público o exista una norma expresa. Si, por ejemplo, una
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Carrión Lugo. Trataclo de clerecho procesal civil.cit. vol.



l.



pág.409.
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Anr. 176"



sentencia ha sido expedida porquien yano esjuez, debe invalidarse de oficio, pues se trata de un acto insubsanable.



Sentenciado el proceso en primera instancia la nulidad procesal solo puede ser alegada expresamente en el escrito sustentatorio del recurso de apelación. En este caso,la Sala Civil resolverá oyendo a 1a otra parte en auto de especial pronunciamiento o al mornento de absolver elgrado (Art. 176", primerpárrafo, CPC), al sentenciar. Elrecurso de apelación, dice el Código Procesal Civil, contiene intrínsecamente el de nulidad solo en los casos que los vicios estén referidos a la formalidad de 1a resolución irnpugnada (Art. 3



82" CPC). La instancia revisora, al absolver el grado, tiene que exarninar de



primera intención si lo actuado en elproceso o un acto de modo singularestán afectos de alguna causal de nulidad o no. Si estuviera afecto tendrá que declarar la nuli dad, si no ha sido obj eto de conval idación, o si se trata de casos en los que puede declarar de oficio. En caso contrario sólo tiene que pronunciarse sobre 1a materia apelada.



Lasnulidadesporvicios o errores ocurridos en segunda instancia serán fonnuladas en I a prirnera opoffunidad que tuvi era el interesado para hacerlo, debiendo la Sala Civilresolverlas de plano u oyendo a la otra pafte (Art. I 76', segundo párrafo, CPC ). En estos casos, la Sala debe tener en consideración las reglas relativas a la convalidación y a los supuestos en que es posible la declaración de nulidad de oficio. S i declara la nulidad, tendrá que reponer 1a causa al estado que corresponda. Por ejernplo, si se vio la causa en la fecha designada para 1a vista, sin que el abogado de una de las partes haya sido notificado paratal acto, no obstante habersolicitado oportunamente para informar oralmente, si se ampara la nulidad, tendrá que frj arse nuevo día yhora para dicha vista368



Art.777. ICoxrmrDo DE LA RESILUctoN QUE DECLARALA NuLr»to.]-Laresolución que declara la nulidad ordena la renovación del acto o actos procesales afectados y las medidas efectivas para tal fin, imponiendo el pago de las costas y costos al responsable. A



368CarriónLugo,Tratadodeclerechoprocesalcivil,cit.vol.l,págs.4l0y4ll.



 Anr. 177"



Acuvto,to PRoct



sAL



pedido del agraviado,lq sentencía puede ordenar el resarcímiento por quien corresponda de los daños causados por la nulidad. CONCORDANCIAS: CPC arts.lI, Tít. Prel. 382,412,413,411 v 741. LOPJ art. 124,



inc.l.



DOCTRINA: Contenido de la Resolución que declara la nulidad. La resolución que declara la nulidad ordena la renovación del acto o actos procesales atectados y las rnedidas electivas paratal fin, irnponiendo elpago de Ias costas y costos al responsable (Art. 177" CPC)36e Como una innovación procesal el ordenamiento establece que a pedido del agraviado, en la sentencia correspondiente, se puede ordenar el resarcinliento por quien corresponda de los daños causados por la nulidad, pedido que puede formularse con un simple escrito (Art. 171" CPC). El juez tendrá que exarninar los daños causadosy laresponsabilidad del irnputado para deterr¡inarelmonto de la indemnización.r70



Art, 778. INwneD DE cosA JUZGADA FRAUDUTNT+.]- Hasta dentro de seis meses de ejecutada o de haber adquirído la calidad de cosa j uzg ada, si n o fu er e ej e cutabl e pu e d e d e man d ars e, a tr av é s d e un proceso de conocimíento la nulidad de una sentencia o la del acuerdo de las partes homologado por el Juez que pone fin al proceso, alegando que el proceso que se origina ha sido seguido confraude, o colusión, afectando el derecho a un debído proceso, cometido por unq, o por ambas partes, o por el Juez o por éste y aquellas. Puede demandar la nulidad la parte o el tercero ajeno al proceso que se considere directamente agraviado por la sentencia, de acuerdo a los principios exigidos en este Títttlo.



369carrión 370



Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit. vol. I, pág. 4l



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit. vol.



l,



l.



pág. 412
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En este proceso solo se pueden conceder medídas cautelores inscribibles. Si la decisión fuese anulada, se repondrán las cosas al estado que corresponda. Sin embargo la nulidad no afectará a terceros de buena fe y a título oneroso. Si la demanda no fuera ampqrada, el demandante pogará las costas y costos doblados y una multa no menor de veinte unidades de referencia procesal. (*) CONCORDANCIAS: CPC arts. I, IV, Tit. Prel; 123,217, LOPJ art. 135.



4 10,



420, 423 y 47



5



IURISPRUDENCIA: artículo I 7 8" del CPC señala que puede demandarse nulidad de cosa juzgada fraudulento hasta dentro de seis meses de ejecutada la sentencia respectiva. En la recurrida, se ha considerodo comofecha de inicio del cómputo de seis meses, el día de la cancelación delpago de remate efectuado; Ete al haberse ordenado el reembolso de uno suma de dinero por concepto de ntejoras; el misnto que al no ser satisfecho originó el remate y posf erior lanzamiento del actos del bien materia del proceso, es con este acto que se terminó de ejecutar la sentencia: por tanto, es a partir de la fecha del lanzamiento que debe iniciarse el cómputo legal coruespondiente." (Cas. 574-00-Lima. Revista Peruana de Jurisprudencia, Año 4. Ne L6, Trujillo, 2002, pp. 33-36) " El



DOCTRINA:



NULIDAD DE LA COSA JUZGADA FRAUDULENTA Nocroxns PRELTMTNAREs. De primera intención debemos anotar que conforme al ordenamiento procesal civil nacional la institución de la nulidad de la cosajuzgadafraudulenta está ubicada dentro del título relativo a la nulidad de los actos procesales3Tr. Conforme a dicho ordenamiento es



(*) Artículo 37r



modificado por el artículo unico de la Ley N" 271 0l del 05/5/l 999. Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit. vol. l, págs. 412 y 445.
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posible, hasta dentro del plazo de seis meses de ejecutada o de haber adquirido la calidad de cosaj uzgada si no fuere ej ecutable, demandarse, a través del proceso deconocimiento, lanulidaddeuna sentenciao del acuerdo de las partes homologado por el Juez con la sentencia, que ponen fin al proceso, alegando que ha sido obtenido a través de un proceso seguido con fraude o colusión y afectando el derecho a un debido proceso, cornetido por una o por ambas partes o por el Juez, por éste y aquéllas, autorizándose demandar lanulidad a laparte o altercero ajeno alproceso que se consideren directamente agraviadospor Ia sentencia o el acuerdo homologado (Art. I 78"



CPC, modificado por la Ley N' 27101, de 5 de mayo de 1999). Por consiguiente: ¿Podemos sostener válidamente que Ia santidad de la cosa juzgadaestáen crisis?. Bueno, al final de lapresente exposición tendremos mayores elementos dej uicio para pronunciamos sobre esta interrogante. Precisamos, de inmediato, que el tema que ahora abordamos presenta variadasdificultadesyrecibecomo institutoprocesaldiferentesdenominaciones como acción rescisoria, acción revocatoria, acción de nulidad y, como 1a nuestra, demanda de nulidad de cosajuzgada fraudulenta. El profesor español M anuel



S



ERRA DOM Ñ



GU



EZ anota:



"N{uy 


similar al de revisión de sentencias firmes previsto en ios arrículos 1796 y siguientes de Ia Ley de Enjuiciamiento Civii [española] obliga ciertamenre a establecer un pronunciamiento específico para declarar la nulidad de a
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S"rra Dominguez, Manuel, "Nulidad procesal",en Revista Peruana de Derecho procesal, II, Lirna, 1998, págs. 569-570.
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Considerar¡os, portanto, que en vista de que el ordenamiento procesal civil nacional no prevé el denominado recurso de revisión, como sí lo tenemos regulado en materia penal en el Código de Procedirnientos Penales (Arts. 361" y ss. CPP), el legislador ha considerado conveniente regular un procedimiento adecuado a los fines de invalidarunasentenciaobtenidaen un proceso mediante artificios fi'audulentos, afeclándose naturalmente el derecho a un debido proceso. El debido proceso en modo alguno puede compatibilizar conunaconductafraudulenta,unilateral, bilateralomultilateral. Laregulación por nuestro ordenamiento del instituto que tratarnos, por lo demás, era necesaria, si se tiene en cuenta que en nuestra realidadjudicial advertirnos la presencia frecuente de procesos sirnulados (fraudulentos) para perj udicar a terceros, la utilización de instrumentos falsos o la deposición de testigos falseando la verdad para obtener una decisión judicial favorable a sus oferentes, sin excluirclaro estáalgunos casos de inconductaque observan los Jueces en la conducción del proceso y en la emisión de la decisión final. No obstante que el Código Procesal Civil contiene reglas no sólo para regular la correcta conductaprocesal que deben observar los sujetos del proceso, sino también reglas para sancionar a los infractores de esa conducta. el fraude procesal en su concepción genérica es inevitable. En efecto. no hay forma de impedir Ia existencia de decisiones j udiciales en base a pruebas falsas; así como es irnposible desterrar la posibilidad de resoluciones basándose en pruebas insuficientes por obra de la parte victoriosa; en suma, es inevitable la presenciadeconductas fraudulentas de laspartes en litigio, de los auxiliares jurisdiccionales, de losqueprestanauxiliojudicial(como losperitos), de los propios Jueces, en el desarrollo de los procesos en general.



La ssNren-ctACoN LACALIDAD



DE cosA JUZGADACoMo pRESUpuESTo.-



De primera intención debemos precisar cómo se concibe la cosajuzgada



conforme a nuestro ordenamiento procesal civil. Una resolución -no necesariamente una sentencia- adquiere la autoridad de cosaj uzgada cuando noproceden contraellaotrosmedios impugnatorios que los yaresueltos (Art. I 23o, inc. I , CPC), lo que significa que una resolución adquiere la calidad de cosajuzgada cuando las partes hayan agotado contra ella los recursos impugnatoriosprevistosporelordenamiento. Tambiénunaresoluciónadquiere la autoridad de cosajuzgada cuando las partes renuncian expresamente a interponermedios impugnatorioscontraellao dejantranscurrirlosplazossin
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formularlos (Afi. 123", inc.2, CPC). El Código, en efecto" prevé que durante el proceso las partes pueden convenir larenuncia a interponerrecurso contra las resoluciones que pronunciándose sobre el fondo ponen fi n al proceso



(Art.



361" CPC). Si se produce larenuncia arecurriro simplemente se consiente



laresolución que agravia, sinplantearelrecursopertinente,laresolución adquiere 1a autoridarJ de cosajuzgada.Lacosajuzgada sólo alcanza a las partes y a quienes de ella deriven sus derechos (Art. 123o, cuarto párrafo, C PC), indicando que la redacción de este pán afo en lo demás que contiene es incomprensible. Finalmente, el Código establece que laresolución que adquiere la autoridad de cosajuzgada es inmutable, sinperjuicio de quepueda ser objeto de 1a demanda de la nulidad de cosajuzgada fraudulenta o que pueda serpasible de una aclaración o corrección (Art. 123", último párrafo, CPC). Como vemos, sin decirlo expresamente, el propio ordenamiento prevé que una resolución puede adquirir la autoridad de cosaj uzgada y, sin embargo, puede ser cuestionada mediante 1a demanda por fraude, aun en el caso que en el proceso se hayan agotado los recursos impugnatorios, se hubiera renunciado a interponerlos o se hubiera consentido de la resolución. de



fraudulenta ineludiblemente se supone que existe una sentencia emitida en el proceso anterior revestida de ese elemento que le da seguridad y estabilidad a la decisión: la autoridad de cosajuzgada. Igual explicación se tiene tratándose deun acuerdo homologado con una sentencia. Empero,laparticularidad en este caso es que el demandante de 1a nulidad considera que esa sentencia es el producto de una actividad fraudulenta, por lo que cuestiona los efectos nomales que debetenerunadecisiónjudicial válida. Esto signifrcaque no será viable 1a demanda contra una sentencia si supongamos está pendiente de resolverel recurso de casación que sehubierapropuesto contraella. ¿Será adrnisibleplantear lanulidad deuna sentencia que haadquirido la autoridad de cosajuzgada? Si nos remitimos a nuestro ordenamiento procesal civil la respuesta es simplemente afirmativa. Empero, pararesponderesta interrogante en forma adecuada hay que hacer la siguiente refl exión. El inciso 2 del artículo 139o dela Constitución,calificándolo como un principioy un derecho de la funciónj urisdiccional, establece que ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órganojurisdiccional ni interferir en el ej ercicio de sus funciones ; tampoco puede dej ar sin efecto resoluci ones que han pasado en autoridad de cosaj uzgada, ni cortarprocedimientos en trámite, Para plantear una demanda sobre nulidad de cosaj uzgada
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ni modificarsentenciasni retardarsuejecución. Esto sigtiticaque la sentencia que adquiere la calidad de cosajuzgada, que es el elemento que atribuye a la decisiónjudicial elcarácterde intangible, inmodificablee inalterable, concede



directamente a los justiciables seguridad jurídica e indirectamente a Ia sociedad estabilidad y paz social. Frente a esta previsión constitucional surgen las siguientes preguntas: ¿Cómo sejustifica que elnumerai 1 78'del CódigoProcesal Civilposibilite lanulidad de lasentenciaque haadqtrirido la calidad de cosajuzgada? ¿Esaposibilidadpuede califi carse como atetrtatori a de la santidacl de la cosa juzgada y, consecuentemente, de la seguridacl j urídica, que están garantizadas por la Constihrción del Estado?. A manera d e justifi cación debernos indicar que el numeral 1 78' del ordenatniento procesal civil presupone que la sentencia final dictada en un proceso, para tener la autoridad de cosajuzgada, debe haberse obtenido no sólo siguiendo 1as reglas que g aruntizanelderecho al debido proceso, sino también, y esto hay queremarcar, sin lacontaminación de elementos fraudulentos, pues, siellaha sidoobtenidacon lapresenciade estos elementos negativos, estaretnos fiente a una sentencia que aparentemente se ha revestido de la autoridad de cosa juzgada.La sentencia obtenida sin la presencia de vicios como los anotados que lainvalidan mantendráno sólo su calidad detal, sino que cieftan.iente será intangible, inmodificable e inalterable, es decir, tendrá 1a calidad de cosa juzgadaválida o se estará frente a una auténtica res ittdicata. La antinomia entre la norma constitucional y la nornla procesal en estudio es evidente. La inquietud es: ¿Córno romper esa antinomia? La previsión constitucional naturalmente tiene -debe tener- como sustento que la sentencia debe ser el producto de una decisión en la cual no haya ex i sti do en absoluto la presencia de ningún elemento fraudulento. [-a previsiólr procesal coadyuvacon esepropósito. Esto quiere significarque de pormedio existenvalores. Surge así lapregunta: ¿Quévalores están depormedio y cuál debeprimar? En efecto, porun lado, tenemos el valorseguridadjurídica y, por otro lado, el valor justicia. Consideramos que ambos valores son compatibles. Sin embargo, encaso detutelardichosvalores, debeprevalecer la que corresponda al valorjusticia. En todo caso, la cosajuzgada, dentro de un debido y lícitoproceso, debe asegurar laeficaciay lajusticiade la sentencia emitida. El procesalista argentino Jorge W. PEYRANO escribe, al respecto, lo siguimte:
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"Abordaremos ahora el tema de la llz'mada cosa f uzgada frauduienta. Encararcr r-ros aquí, y de manera preferente, tan espinosa problemática por consLituir la cosa Tuzgad,a fraudulenta el mayor perjuicio y la más grande afrenta que el siempre vituperable fraude procesal puede ocasionar a Ia majestad de Ia justicia. Bien puede caüficarse a la tesis de Ia inmutabiüdad y santidad, cualesquiera que fueran los vicios de que su dictado adoleciera, como mito propio de una ideología exacerbadamente individualista. En Ia eterna opción entre el valor de seguridad y el valor iusticia, debía prevalecer. a todo trance, el primero". pa pregunta que surge frente a esta anotación del profesor rioplatense, si se tiene cn cucnta que no hay posibilidad de desterrar de modo definitivo la existencia de procesos frauduientos:¿Debemos, en aras de la prevalencia del valor seguridad, permitir Ia subsistencia del fraude procesal, sin posibilitar su nuüdad? EI mismo estudioso concluye -con 1o que estamos de acuerdo- que no debe existir]: "Ni endiosamiento del valor seguridad en detrimento del valor justicia, ni



invocación indiscriminada de éste para con'n alidar atentados, también en cierta medida inicuos, contra aquéI"373 Nelson



RAMÍnpZ fnr,fÉ¡,tEZ sobre



la



antinomia legislativa que tenemos



ordenamientojurídico y sobre la contradicción que encontramos entre lacosajuzgadaque da seguridadjurídicay lajusticia que se apoya en



en nuestro



el debidoproceso, escribe lo siguiente:



"No es cierto que el instituto (el de la nulidad de la cosa iuzgada fraudulenta) agreda la santidad de Ia cosa juzgada, como Io sostiene algún sector de la doctrina. La impugnación de la sentencia se sustenta en el valor justicia, mientras que el de la cosa itzga


terceros de buena fe



y a título oneroso. Por ello, bien se pregunta



Camusso: ¿Basta que exista una sentencia para que cualquiera que sea su



contenido



y



presupuestos operen los efectos de Ia res iudicata? O,



inversamente, ¿será necesario que el decisorio contenga un plus, que la



3TsPEYRANo,Jorge



w ., "Acción de nulidad de sentenciafirme",ensu Derecho procesal civil, Ediciones Jurídicas, Lima.1995, pág.441.
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sentencia sea válida o, lo que es igual, que no haya sido dictada mediante vicios?". [A¡¡rega RAN4ÍREZJINIÉNEZ, a manera de conclusión, que] "la cosa juzgacla obtiene el carácter de inrnutable sólo en ia medida c¡ue Ia sentencia haya sido emidda dentro de un proceso serio, imparcial y clue ha respetado el principio de igualdad para las partes"s?l



He aquí una interrogante de reflexión dentro de1 rnarco legislativo nacional: ¿Podrá sostenerse válidarnente que todas las seutencias aparentemente están revestidas de la seguridad que da la cosajuzgada,en tanto no haya caducado la pretensión que perrnite su invalidación mediante la demanda de nulidad de cosaj uzgada fiaudulenta, o, si se hubiera planteado lademandarespectiva, en tantono seprodlrzca Ianuevadecisión final hrme? Es queen larealidadnacionalconstatamos queun gran número de litigantes vencidos en un proceso recurren a la demanda de nulidad de cosa j uzgada fraudulenta, no sabemos si porque realmente tienen lajustifi cación necesaria para paliar el estado de ánimo del perdedor en el anterior proceso. o para engañaral litigantevencido. Algo rnas, en lamayoría de demandas encontramos la invocación de todas las causales previstas por el artículo I 7 8" del Código Procesal Civil (cuando en su versión original establecía como causales: el dolo, el fraude, la colusión y la afectación del debido proceso), en muchos casos sin fundamentarias, por si el Juez arnpara su nueva decisión en alguna que a su criterio se haya acreditado, llegándose a situaciones donde la audacia del litigante (o de su defensor) llegaalextremo detratardeentorpecercon el auto admisorio de la demanda de nulidad la ejecución de la sentencia cuestionada cuando eran



ej



ecutables.



Debemos señalarque casi dogmáticamente



se



sostenía la concepción en



el sentido de que contra una sentencia ejecutoriada nada cabía sino el cumplimiento de su mandato. Empero, si efectuamos una somera revisión de ladoctrinapertinente, del derecho comparadoydenuestrapropialegislación, podemos observar que desde hace un considerable tiempo esta tesis era puestaya en tela dejuicio y rechazadamayoritariamente, y se propugnaba la revisión de serrtenciasjudiciales firmes dictadas contra le ley.



374



Ramírez J imenez, Nelson, " La cosa juzgadafraudulenta. Necesidad de precisiones " , en El Derecho, Revista del Colegio de Abogados de Arequipa, N" 299, Arequipa, 1999,pág. 17 .
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HugoAlsina3T5 admitíaclaramente launiformidad de la doctrina imperante cuando escribió su trata«lo en cuanto al derecho de los terceros a ra revocatoria de la cusaj uzgada fraudulenta.



Enrico Tullio



LIEBMAN



en la década der 40 escribía:



"Pero la sentencia puede ser contraria a ra ley en cuanto al contenid, y esto produce su injusticia. La nulidad invarida la sentencia como



acto final del proceso por consiguiente, puede /, ser hecha valer sólo en ei mism


de Ia declarada y puede, por consiguienre, petjuclicar injustamente al tercero cuvo derecho sea de algún modo conexo con la reración



decidida con la sentencia,'3ró



I\{ario ALZAM}RA vALDEZ3il admitía iguarmenre en casos



excepcionales de conflicto entre lajusticia y el contenido de una sentencia ejecutoriada la revisión y revocabilidad de la cosa j uzgad,a.El maestro sanmarquino escribía lo siguiente



"La cosa juzgada se



:



l-rasa



en razones de seguridad jurídica. EI



derecho busca no sólo la justicia, sino Ia seguridá, es decir, la certeza como base de ra estabilidad de ras reraciones jurídicas. pueden producirse conflictos entre ra justicia y el contenido cre una sentencia ejecutoriada que haya arcanzadocaridad de cosa iuzgadade arí que se propicie en casos excepcionales su revisión y su-revocabiridad,,



Juan C. Hitters,por su parte escribe:



375Alsina,



Hug o,Tratado feórico



Aires, 1957, T. il. pág. 597. 37óLiebman, 76. 317



práctico



de



Derechoprocesal civilycomercial,Ediar,Buenos



Enrico Tulrio, Ef caciay autoridad de ra sentencio, Ediar, Buenos Aires, r 946, pág.



Alzamorav aldez, Mario, Derecho procesal civir. Teoría der proceso ordinario,Lirna,



páe.259.



r



966,
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"Es cosa sabida que en nuestro derecho positivo [se refiere al argentino] los vicios formaies que puede contener el acto procesal deben enmendarse en la rnisma instancia, por 1a vía incidental y dentro del breve plazo 


sustancial que afectan a los actos del proceso. En estos casos el perjudicado queda facultado para pedir la retractacirin de krs mismos a través de una acción autrinoma c¡ del recurso de revisión, cr¡nforme a las condiciones que ahora veremos"sTn



"la contradicción de sentencia" que regulaba el Código de Procedimientos Civiles de 1912 como un precedente legislativo del instituto contenido en el numeral 178" del Código Procesal Civil. En efecto, el artículo 1082" del citado Código derogado regulaba 1o que constituye 1a cosajuzgadamaterial y absoluta, cuando señalaba que "las sentencias ejecutoriadas producen En el planonacional, válidamentepodemos consideraral instituto de



efectos irrevocables respecto de las personas que siguieron elj uicio y de las que deriven de ellas su derecho; de modo que no puede seguirse nuevojuicio porlamisma causa o acción, sobre lamisma cosa y objeto controvertido".



estableciendo como características, se infiere, su inmutabilidad y su coercibilidad, que son atributos de la cosajuzgada. El numeral 1083" del indicado cuerpo legal, señalaba que las sentencias emitidas en los procesos que no setramitaban en el denominadojuicio ordinario (uicios ejecutivos, sumarios, etc.) podían serobjeto de contradicción en lavía ordinaria, lo que significaba que el propio ordenamiento autorizaba volver a controvertir lo que había sido objeto dejuzgamiento en el proceso anterior. Era una forma de revisar ladecisión que había adquirido autoridad de cosa juzgada.El autor de esta obra, aplicando estas normas, ha sido ponente en innumerables decisiones sobre contradicción de sentencia, en cuya sentencia no sólo se hacía alusión a que en el proceso anterior se habían violado reglas que
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HITTERS, pág. 30.
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uan C., Revisi ón de la cosaiuzgada, Librería Editora Platense, La



P



lata, I 977,
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regulaban el debido proceso, sino que se volvían a evaluar las pruebas aportadas en eljuicio anterior, se cotejaban con las aportadas en elproceso de contradicción de sentencia, llegando incluso a decisiones no en pocos casos en sentido contrario a las anteriores. La previsión contenida en el rnencionado artículo 1083" del Código de Procedimientos Civiles regulaba pues la denominada cosaj uzgada fonnal o relativa, con 1a eventualidad de poder adquirir la calidad de cosa juzgada rnaterial o absoluta cuando caducaba la posibilidad de contradecirla o, si habiéndose planteado la demanda de contradicción, la sentencia en este último proceso era desestimatoria.



El derecho comparado, por su lado, nos demuestra que en muchas legislaciones se posibilita la revisión de sentencias ejecutoriadas írritas, estatuyendo los mecani smos correspondientes, diferenci ándose unos de otros en la rnotivación para proponer, en el órgano que resuelve, en el procedimiento que debe seguirse y en el plazo para proponer. Existen legislaciones querecurrenalpedido de nulidaddentro del mismoproceso; al recurso impugnatorio como la apelación y la casación en los que se denuncia la causal anulatoria; al recurso específico de revisión de sentencia como



ocuffe en Bolivia (Arts. 297'y ss. C. de P.C.), España (Arts. 1796" y ss. LEC), Colombia (Arts. 3 77' y ss. C. de p.C.) y Chile (Arts. 8 I 0' y ss. C. de P.C.); y a la dernanda para generar un proceso autónomo como ocurre en Brasil (Arts. 282'y ss. CPC, que laregulabajo ladenominación de acción rescisoria) y Venezuela (Arts. 327" y ss. C. de P.C., regulada bajo la denominación de recurso de invalidación). Esa corriente revisionist4 incuestionablemente, ha impulsado laregulación del instituto pornuestro Código Procesal Civil. Sin embargo, no podemos dej ar de señalar que el texto del artículo I 7 8o, no obstante la modi fi catoria establecida por I a Ley N o 27 1 0 l,es defi ciente y que se presta a una serie de cuestionamientos y difi cultades.



Consideramospertinente anotar, corno algo singular, queenlapráctica se han presentado casos, en los cuales el emplazado con la demanda de nulidad de la sentencia fraudulenta ha propuesto la excepción de cosa juzgada, alegando que con 1a nueva demanda se pretendía atentar contra una sentencia que ha adquirido la autoridad de cosaju zgada,infringiéndose un precepto constitucional. Lapreguntaque nos formulamos fue la siguiente: ¿Es admisibleono laexcepciónpropuestatratándose de lapretensiónaque alude



procesal
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la nulidad de la cosajuzgada fraudulenta? La excepción de cosajuzgada evidentemente impiderevivirunproceso fenecido en el cual sehayadebatido 1a misma materia que la propuesta en el nuevo proceso. En el caso indicado realmente no se da la triple identidad, concretamente la que se refiere a la pretensión procesal y al petitorio. La identidad de sujetos o partes, así corno el interés para obrar, pueden ser los mismos, sin embargo, el petitorio es



diferente.



En el proceso anterior puede haberse discutido, por ejerrplo, la primacía sobre el derecl-ro de propiedad, en tanto que en el segundo proceso se va a discutir el fraude procesal alegado como causal alproponer lanulidad de la sentencia. Las materias en controversiarealmente son diferentes, por lo que no puede prosperar la excepción de cosajuzgada. Es que en tal caso no se trata de revivirun proceso fenecido.



¿CoNrnr quÉ nesoluctoNEs pRocEDE LA DEMANDA



DE NtJLTDAD DE



Cosa JuzcnDA FRAUDULTNTn?. Teóricamente puede recurrirse a la demanda de nulidad de cosajuzgada fraudulenta contra cualquiertipo de sentencia, sea cual fuereel fuero que lo hubieradictado. El Código Procesal Civil natumlmente



permite este tipo de demandas contra sentencias que se pronuncian sobre el fondo de 1a controversia y que perj udican a terceros emitidas por todos los organismosjurisdiccionales competentes en materia civily contra acuerdos a que llegan laspartes en litigio, comoporejemploelarreglo conciliatorio que



se homologa con la sentencia, porque de ese modo se da también por terminado elproceso conpronunciamiento sobre el fondo de la controversia. No se establece, sin embargo, que dicha demanda por tanto sólo debe ser viable contra sentencias exclusivamente de natu raleza civ il.El numeral I 7 8' del Código Procesal Civil sólo regula la nulidad de la cosaj uzgada fraudulenta en materia civil. En materia laboral es posible la demanda sobre nulidad de la cosajuzgada fraudulenta, porgue así lo estatuye la Ley Procesal del Trabajo. En el supuesto que se presentara una demanda sobre nulidad de la cosa juzgada fraudulenta en materia penal, por dar un ej emp I o extrem o, el Juez Civil sería el competente para conocer de la demanda en observancia de 1a regla contenida en el numeral 5" del Código Procesal Civil, que dice que corresponde a los órganos jurisdiccionales civiles el conocimiento de todo aquello que no esté atribuido por la ley a otros órganosjurisdiccionales. No es posible, de otro lado, recurrir a este tipo de demandas para proponer 1a
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nulidad de sentencias que no perjudiquen legitima la interposición de la demanda.



a



terceros. Este perjuicio es el que



Jurz conrpErENrE. El propio ordenamiento procesal civil nacional señala que coresponde a los órganosjurisdiccionales civiles el



conocimiento



detodo aquelio que no esté atribuidoporla ley a otros órganosjurisdiccionales (Art. 5" CPC). Las sentencias dictadas por el fuero laboral, por consiguiente, eran cuestionadas mediante las demandas sobre nulidad de cosajuzgada



fraudulenta ante el fi.lero civil. La Ley N" 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, establece los Jueces de Trabajo son competentespara conocerde las demandas sobre nulidad de cosa juzgada fraudulenta prevista por el artículo l78"delCódigoProcesalCiviltratandosedesentenciasdenaturaleza laboral. Lo regula baj o el rubro "Nul i dad de cosaj uzgada fraudulenta laboral " (Art.2'LeyN"29497). Por lo que concluimos que lademandadenulidad de cosajuzgada fraudulenta, cualquiera sea el organismo y el fuero que haya dictado la sentencia que se pretende cuestionar, con excepción de la de carácterlaboral, es decompetenciaexclusiva de los Jueces Especializados en loCivil.
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LA DEMANDA. El estudio de las causales señaladas por el artículo 178'del Código ProcesalCivil, modificado por la LeyN'27101, motivaciones que pueden invocarse en las demandas sobre nulidad de la cosaj uzgada fraudulenta es importante, no solo porque su conocimiento permitiráun adecuado manejo del instituto tanto por los abogados como por los propios magistrados, sino también para enterarnos del propósito que ha tenido el legislador al estatuir determinados hechos como motivaciones paraplantearestetipo de demandas.



El indicado numeral señala como causales el fraude y la colusión que afecten elderecho al debidoproceso. Primafacie, podemos indicarque el artículo del Código en comentario recoge como única causal el fraude, que comprende incuestionablemente sus variantes: el unilateral, el bilateral y el multilateral;estos dosúltimos que importanunacolusión; el fraude en el que de pormedio estáel dolo;que se determinan por laconductaprocesal que observan los sujetos que participan en el acto fraudulento.



Fra ude civil yfraude procesol El Código Civil regula la fi gurajurídica del fraude civil (Arts. 1 95' al 200" CC), la que opera dentro de una relación
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obligacional o crediticia y en el ámbito del acto jurídico. El fraude civil constituyeladisrninuciónintencionaldelpatrimoniodeldeudorenperjuiciode los acreedores, enunos casos de modo unilateral del deudor (1a donación, por ejemplo) y en otros mediante concierto entre el deudor y un tercero (un contrato simulado de compraventa, porejemplo). Es que dentro del derecho de crédito sehaestimado siempre que el conjunto de bienes que constituyen el patrimonio del deudor sirve de garantía de sus obligaciones. Por eso que la ley tiene interés en tutelar el patrimonio del deudor y evitar que sea disminuido en agravio de los acreedores. El fraude civil irnporta larealización porpartede los deudores de actosjurídicosreales y legales para disponeru ocultar bienes a título oneroso o gratuito con el propósito de burlar la ley y perjudicar los derechos de sus acreedores. El Código Civil establece los mecanismos para tutelar Ios derechos de los acreedores, estatuyendo, en un caso, la acción oblicua o subrogatoria (Art. 1219", inc. 4,CC) que autoriza al acreedor a ejercer una acción civil en nombre de su deudor paraque el patrimonio de éste aumente y de ese modo se haga pago de su crédito, y en otro caso, 1a acción pauliana o revocatoria (Art. 1 95" y ss. CC), que faculta al acreedor demandar proponiendo 1a revocación respecto de los actos de transferencia de bienes de su deudor realizados con el propósito de eludir el cumplimiento de la obligación que tiene con el acreedor demandante. El fraude en términos genéricos impofta engaño, inexactitud consciente, abuso de confianza, que produce un daño generalmente de orden material. Esta figurajurídica hace uso del actoj urídico para causar daño a un tercero, el que supone, en unos casos. una decisión unilateral del deudor, y en otros. un acuerdo entre los celebrantes del acto para causar daño a un tercero. En el ámbitoprocesalel fraudetieneuna significación más o menos semejante, en el que un litigante, en unos casos unilateralmente, hace uso del proceso para causardaño a supropia contraparte o aun tercero (utilizando verbi gratia un documento falso), y en otros, se produce un acuerdo entre dos personas con el propósito de seguirun proceso simulado (un proceso fraudulento), también con elpropósito deperjudicarauntercero, recibiendo en este último caso la denominación de colusión. Estos dos casos (el fraude unilateral y el fraude concertado) se enmarcan



dentro de la figura genérica del fraude procesal, constituyendo la colusión una de sus variantes.
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A



cut't o.t t¡ P noc t,s,t



elcivily



en



t



116



elprocesalcivil, seutilizaelengaño



para causar daño a tercero. La colusión conlo causel. El Código Procesal Civil señala como causal para proponer el tipo de pretensión que ahora examinamos la colusión.



Colusión signifi ca convenio, contrato, intel igencia entre dos o más personas, hecha en fonna fraudulentay secreta, en forma engañosa, con elpropósito de perjudicar auntercero. Cuando hablamos de lafigura de \a colusión en e\ área procesalnos estamos rel'rriendononnalmente a los procesos simulados, en los que dos o rnás personas se ponen de acuerdo para seguir un proceso con apariencia de real idad, aunque su propósito es el de perj udicar a un tercero. Se da el caso cuando una persona "A", para aparentar insolvencia y evadir alguna obligación respecto a su acreedor "8", se hace demandar por otra persona "C" enbase a un crédito ficticio, haciéndose embargarsus bienes con dicho propósito. En ese caso se seguirá un proceso con apariencia de realidad, pero con un fin i1ícito. No se descarta la posibilidad en que una de las partes y el Juez se coludan para, en el proceso, perjudicar a la otra parte. En este caso, como se ha indicado, se está ej1 realidad dentro de la figura genérica del fraude y por ello cuando hay colusión se habla de proceso fraudulento. En la reciente modificatoria del numeral 178'del Código Procesal Civil (la mencronadaLey N" 27101 de 5 de mayo de 1999) se hubieraconsignando como causal sirnplemente e1fraude, que comprende el fraude unilateral como el fraude concertado (la colusión).



Loufectación del debido proceso como efecto del actofraudulento. Cabe anotar que confon¡e al texto modifi cado del artículo I 7 8" del Código Procesal Civil no es suficienteque sehayaproducido el acto fraudulento en el proceso anteriorpara la viabilidad de la demanda de nulidad, sino que la actitud fraudulenta debe afectar el derecho al debido proceso y que haya causado agravio a alguna de las contrapartes o a un tercero, según el caso. Es preciso



establecerclaramente lo siguiente: ¿Qué se entiende por derecho al debido proceso? ¿Qué concepto debernos tener del derecho al debido proceso? Anteriomrente, altratarde los principios procesales, hemos dado el concepto que se debetenersobre el debido proceso como derecho y como



principio procesal.



La Constitución peruana incorpora como un principio y como un
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derecho de la función jurisdiccional al debido proceso. Sobre el debido proceso, como hemos anotado, hay una serie de concepciones. En efecto, se concibe al proceso como un instrumento mediante elcual el poderJudicial ejerce su función jurisdiccional. Los órganos que deben conocer de los asuntos sometidos a la decisiónjudicial, dentro de ellos los civiles. deben estar preestablecidos, con sus competencias igualmente prefrjadas. El proceso tiene susreglasdeprocedimiento,las que debentarnbién estarpredetemrinadas,



cuyaregulación garantizaráun adecuado debate y larectitud de



jurisdiccionales. cuando



las decisiones



cumplen estas condiciones, además de otras, contenidas en el ordenamiento, que garantizan un jui cio transparente sobre la materia en controversia y una decisión final que se apoye en Ia correcta valoración de los hechos aportados al proceso y en la obj etiva aplicación de la ley pertinente, decimos que se ha observando en rigor el debido proceso. En caso contrario diremos que se ha violado el debido proceso. Dentro de este marco conceptual naturalmente se halla inmerso el derecho de defensa, que a nuestro modo de ver es consubstancial al del debido proceso, pues sin la presencia del derecho de defensa. no habrá un debido proceso. Por ello sostenemos que el debido proceso en el fondo es posibilidad y etbctividad del ejercicio del derecho de def-ensa en sus distintos aspectos y opornrnidades. S i-enifica que la persona que se siente afectada en su derecho debe estar facultado para acudiren busca de tutelajurisdiccional efectiva y defender la validez de su derecho violado o desconocido; que la persona dernandada debe tener derecho a ser debidamente emplazado con la demanda para darle la oportunidad de defenderse; que el demandado debe tener derecho a ser oído por el Juez, con la facultad de exponer los hechos y elderecho en defensa de laposición que asurnaal contestar la dernanda;que ambas partes deben tenerel derecho derecusaraljuzgadoren defensade la imparcialidad de quien va a decidir su causa; que arnbas partes, demandante y dernandado, deben tener derecho para ofrecer y actuar sus medios probatorios para defender sus respectivos derechos en debate en el proceso; que ambas partes deben tenerderechopara formular sus alegatos defbndiendo su posición en lacontroversia;que ambas partes deben tenerderecho a que su causa no sólo sea resueltaporunj u eznaturalsino también que la decisión sea emitidabasándose en las pruebas aportadas y a la correcta aplicación de Ia ley; que ambas partes, en defensa de sus derechos, deben tener ra facultad no sólo de impugnar las decisiones judiciales, sino tarnbién de utilizar los se
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mecanismos que confiere la ley contra los actos arbitrarios que puedan cometer los Jueces, etc. Como advertimos, el derecho de defensa tiene injerenciaentodos los aspectos delproceso y en sus distintas facetas. Porello también concebimos al debido proceso como el mecanismo jurídico que concede a las personas la posibilidad y la efectividad de hacer uso de su derecho de defensa en el sentido más amplio de la expresión y en busca de la tutelaj urisdiccional efectiva de su derecho subj etivo afectado. Cuando no se concede aun litigante laposibilidad de ejercitarsu derecho de defensaen su concepciónmás amplia se diráque sehaviolado el debidoproceso. Todas las personas, dentro de una sociedad civilizada y dentro de un verdadero estado de derecho, tienen, valga la redundancia, derecho a un debido proceso. Su viola-ción debe conducir a la anulación del proceso seguido ilícitamente.



La afectación del derecho al debido proceso, antes de 1a dación de la LeyN'27 1 01, era considerada como causal independienteparaproponer la demanda de nulidad de la cosajuzgada fraudulenta. Sobre esta afectación como causal hayuna información untanto anecdótica que vale lapena anotar: Sedice que laversión originariadel artículo I 78"del ordenamiento procesal civil, despuésdecitarcomo causaleseldolo, elfiaudeylacolusión. utilizaba la conjunción "y" seguida de 1a frase "afectando elderecho aldebido proceso", entendiéndose que el dolo, el fraude y la colusión como causales de nulidad debían de afectarrealmente dicho derecho, y que por error de una mecanógrafa



había consignado la disyunción "o" en el texto oficial, constituyendo así, sobre la base de un error, una nueva causal para plantear la demanda correspondiente:" la afectación del derecho a un debido proceso". Hoy en día hay una infinidad de procesos, en cuya demanda se ha invocado como causal simplemente la afectación del derecho al debido proceso. Basados en que dicho errorno debía subsistir, algunos procesalistas propusieron su vueltaa laversiónoriginaria, sosteniendoqueel fraudeprocesal, que involucraaldolo y a la colusión, en sí mismos son violatorios del debido proceso, y que la regulación con el texto vigente en ese entonces (antes de la dación de la Ley N" 27 I 0 I ) era redundante. Lo cierto es que con Ia dación de la Ley N" 27 I 0 1 no sólo se ha vuelto a la mencionada versión originaria, sino que se ha suprimido como causal el dolo, que constituye en el orden procesal una variante del fraude. La nueva versión del artículo I 7 8" del código adj etivo consi gna en el fondo como única causal el fraude, lo cual nos parece correcto. se
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¿Qué es lo que ha venido ocurriendo en los estrados judiciales en este



tipo de dernandas? A manera de apreciación señalamos lo siguiente: La mayoría de las demandas sobre nulidad de cosaj u zgadafraudulenta no dej an de invocar como causal la violación del derecho al debido proceso. El mayor número de demandas es planteado por los que han sido vencidos en el proceso cuya sentencia cuestionan, siendo pocas las demandas propuestas por terceros. Hay casos en que el perdedor en un proceso acude, para cuestionar la sentencia que le ha sido desfavorable, por un lado, a la nulidad de la cosajuzgadafiaudulenta y, por otro, a la vía paralela de la acción de amparo invocando como motivación: la violación del derecho del debido proceso. En un gran número de casos, con la adrnisión de la demanda sobre nulidad, los demandantes tienden a entorpecer la ejecución de ia sentencia materia de la nulidad por fraude. Finahnente debemos anotar que, no obstante que la nulidad de la cosajuzgada fraudulenta debe ser una vía procesal excepcional para cuestionar sentencias er¡itidas irregularmente (mediando el fraude como figura genérica), en nuestro medio se ha convertido en una vía procesal si se quiere común. Para evitar el abuso en el planteamiento de este tipo de demandas el citado artícu1o, modificado en su última parte, prevé que si la dernanda no fuera amparada el demandante pagará las costas y costos doblados y una multa no menorde 20 Unidades de ReferenciaProcesal(Art. 178', últimopárrafo, CPC);no señala eltope mayorque sepuede fijarcomo multa. ¿Qurervos uENEN LEGTTTMTDAD pARA »eNmxn,qR?. Tienen



legitimidad



quienes han sido parte en el proceso o el tercero ajeno al proceso que se consideren directamente agraviados porla sentencia o el acuerdo homologado (Art. 178", segundo párrafo, CPC). Un tercero legitimado igualmente está autorizado para demandar la nulidad de la sentencia. Quien no es agraviado con la sentencia o el acuerdo hornologado no tiene legitimidadpara demandar, carece de legitimidad para obraractiva. Si esta carencia es manifiesta, elJuez está facultado para declarar improcedente la demanda. Consideramos que el Ministerio Público, los Gobiemos Regionales, los Gobiernos Locales, las Comunidades Campesinas y/o las ComunidadesNativas en cuyajurisdicción se produjo el daño ambiental o al patrimonio cultural y las asociaciones o instifuciones sin fines de lucro que conforme al Código Procesal Civil están autorizados para patrocinar o defender intereses difusos (Art. 82'CPC),
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también están autorizados para prornover demandas de nulidad de cosa j uzgada l'raudulenta contra sentencias que. ader¡ás de ser el resultado de una



actividad fraudulenta, perj udican a un conj unto indeterminado de personas titulares de intereses difusos. En este último caso el Juez deberá calificar el perjuicio alegado, que es lo que legitima la interposición de la denianda correspondiente.



Quiénes deben ser demandados legítimamentc?. El ordenamiento procesal civil no precisa quiénes deben ser lo demandados tratándose de 1a nulidad de la cosajuzgadafraudulenta. Consideramos que normalmente deben ser emplazados con la demanda todos los que son imputados con la irregularidad procesal, es decir, con la causal invocada. En todo caso, si es demandante una de las partes del proceso anterior, debe ser etlplazado la contraparte, aunquenohaya sido expresarnente irnputada en lacomisión de 1a causal alegada. Si se invoca como causal 1a coltrsión de las dos partes del proceso anterior, ambos deben ser emplazados con la demanda de nulidad. Si los irnputados son todos los Jueces que han intervenido en el proceso,



todos ellos deben ser emplazados con la dernanda: no obstante, si la imputación recae también sobre los Jueces superiores. sólo deben ser emplazados éstos y no losjueces inferiores. En conclusión, todos los suj etos procesales que han intervenido en el proceso y son imputados con la causal tienen legitimidad para obrar pasiva. En el Pleno Jurisdiccior-ralrealizado en la ciudad de Piura, en 1998, hubo un grupo de Magistrados que sostuvo que I a demanda el Juez imputado, sino tarnbién de la defensa de los asuntos relacionados encargado el ProcuradorPúblico con el Poder Judicial en atención a que losjueces no tienen tiempo para defenderse y que la sentencia es dictada a nombre de la Nación. En conclusión, deben ser demandados quienes según el actorhayan intervenido en el acto fraudulento y quienes pueden ser afectados por la sentencia a



no sólo debe ser emplazado con



dictarse.



El plazo de caducidad contenido en el artículo 178'del Código Procesal Civil. El Código establece que hasta dentro de seis meses de ejecutada o de haber adquirido la calidad de cosa iuzgada si no fuera ejecutable puede demandarse lanulidad deuna sentencia o la del acuerdo de las partes hornologado por el Juez aduciendo actividad fraudulenta (Art.
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178o, primer párrafo, CPC). Del texto del artículo en estudio se llega a la



detenninación que lanulidadserefierea sentenciasejecutablesynoejecutables, clasificación quetiene en cuenta los efectos queproducen esas resoluciones. Sentencias ejecutables son las que contienen una condena (sentenciaejecutiva que manda pagaruna suma de dinero) o una declaración y condena (sentencia de indemnización que mandapagar una suma de dinero por el daño causado),



en tanto que las sentencias no ejecutables son aqurellas que no contienen ninguna condena, tales como las sentencias declarativas (resoluciones depura



declaración de cefteza: como aquella que dilucida una incertidurnbre sobre la naturaleza de un contrato o cuando se declara infi-rndada una demanda) y constitutivas (como aquellas resolucior-res que tienen como efecto constituir,



rnodificar o extinguir una relación j urídica existente previa declaración de certeza de las condiciones que según la legislación son necesarias para que se produzca el carnbio, tales como las sentencias de divorcio, que tienen como efecto cambiar el estado civil de los casados o el caso de la resolución de un contrato de conlpraventa de un inrnueble que tiene como consecuencia dejar sin ef-ecto esa compraventa y volver las cosas al estado anterior a su celebración). Estas sentencias, declarativa y constitutiva, no requieren de ejecución alguna. De otro lado, para plantear la demanda se supone ra existencia de una sentencia que ha pasado en autoridad de cosaju zgada; igualmente, para la viabilidad de lademanda, se suponeelconocimiento de la sentencia fraudulenta por elperjudicado con la decisión. Finalmente, hay que tener en consideración la persona que plantea la demanda, pues, es distinto que un tercero (totalmente ajeno al proceso) interponga la demanda respecto a quien ha sido parte en el proceso anterior. Si bien el Código no precisa de modo expreso las fechas para el cómputo del plazo, empero, de su texto se infiere que el plazo debe computarse apartirde la fechaen que queda ejecutoriada ladecisión y corre hastaseis meses deejecutadalaresolución si setratade sentencias ejecutables y hasta seis meses de ejecutoriada la resolución si se trata de sentencias no ejecutables. Tratándose de sentencias ejecutables, el plazoes amplio en atención naturalmente a la gravedad que revisten los actos fraudulentos y que con la ejecución de ladecisión podríacausarundaño irreparableal agraviado con el acto fraudulento. Sin embargo, en laprácticaforense sehanproducido dosposiciones: una que considera queparaadmitir la demandarespectiva debe ejecutarse necesariamente la sentencia, si se trata de decisiones
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ejecutables, a partir de cuya fecha debe computarse el referido plazo, esgrimiendo como sustento que las der¡andas de nulidad de la sentencia fraudulenta en la práctica son utilizadas para entorpecer la ej ecución de la sentencia que cuestionan, y otra que no exige la ejecución, sosteniendo que el plazo debe computarse desde cuando queda firme la decisión hasta seis lneses de ejecutad¿i la sentencia. Sobre este último punto, para unos debe ejecutarse totalmente la sentencia y para otros basta que comience la ejecución. Tratándose deterceros, que nohan intervenido en el proceso, que supone han conocido de 1a sentencia fraudulenta corno consecuencia de la ejecución de la decisiónjudicial o porcualqtrierotra circunstancia, nohay duda que el plazo para plantear la demanda debe computarse desde cuando esconocidalasentenciaf,audulenta. Enesteúltirnocasonohabríaimpedimento para que la nulidad la proponga inmediatamente de conocida la decisión fiaudulenta, así se haya ejecutado o no la sentencia que contenga una condena, teniéndose comoj ustifi cación que los terceros no han sido parte en elproceso lraudulento. Elplazo, en ese supuesto, debe prolongarse hasta los seis rneses de ejecutada la decisión si es ejecutable. Tratándose de sentencias no ejecutables, el plazo para que el tercero plantee su demanda debe computarse desde que tuvo conocimiento de la sentencia hasta los seis meses de dicho acto cognocitil'o. Eltexto del numeral que estudiamos, no obstante su modif,rcatoria, realmente no es feliz, pues por ello sehan dado distintas interpretaciones que hace imperativa su corrección legislativa. Si la der¡anda es propuesta fuera delplazo señalado, el Juez debe declarar la improcedencia de la demanda sobre labase de lacaducidad, cuya declaración puede producirse de oficio.



Civilrealizadoen laciudaddel Cusco, en setiembre de I 999, al tratar del plazo para interponer la demanda de En elPleno Jurisdiccional en lo



nul idad de cosaj uzgada fraudulenta de sentencias ejecutables por quien ha



sido parte en el proceso, los Magistrados intervinientes se dividieron en dos grupos: uno consideró que para admitir la demanda la decisión a cuestionar debe ej ecutarse previam ente; y otro consi deró que para admitir la demanda no es necesaria la ejecución de la sentencia, pudiendo plantearse la demanda



desde que quede ejecutoriada la decisión



judicial hasta los seis meses de



ejecutada lamisma.



Tratándose de terceros



se



estableció que la demanda de nulidad de la
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cosa juzgada puede ser interpuesta en cuanto tengan



conocitliellto de la



sentencia fraudulenta, sin tomaren consideración de si la decisiónjr-rdicial



es



ejecutable o no. Lo interesante es que en ese evento se han esgrirnido argumentos en favor de una y otra posición, sin que ios criterios clue han obtenido una mayor votación tengan el carácter de vincuiante. ENBCT


cosA JUZGADA FnAUDULrNrl. Respecto a los efectos que produciría una sentenciaque ampare ia demanda de nulidad de cosajuzgada liaudulenta el artículoen examen es confusoe impreciso. EICódigo dice que siladecisión fuese anulada se repondrán las cosas al estado que corresponda y q Lte, sitt embargo. la nulidad no afectará a los terceros de buena t-e y a título olleroso (Aft. 178', último párrafo. CPC). Genéricamente ei ordenamiento señala qi"rc las cosas se repondrán al estado que corresponda, esto es, al estado en que la sentencia cuestionada queda nula y sin efecto. La intenogante que surge es



la siguiente: ¿Qué debe ocurrir con el proceso en que se aliula



1a



senteucia?



Dependerá de Ia causal y de la participación de los sujetos en el acttr fraudulento. Si en la causal han intervenido ambas partes (colusión), dando lugar al proceso fraudulento, e{ste debe paralizarse deflnitivantente. Si en el acto fraudulento hubiera participado sólo una de las partes, el prtlccsil continuarásegún suestado, debiendo eljuezintervinienteteneren consideraciór-l la rnotivación que sirvió para anular la sentencia. Si en el acto liauciulento hubiera participado una de las partes y el juez, éste debe abstenerse de intervenir en el proceso a reiniciarse o, en todo caso, debe ser recusado; en el trárniterespectivo, el Juez iguahnente debeteneren cuenta las razones por las cuales se ha anulado la sentencia. En fin, la experiencia dernostrará el tipo de regulación que debe imponerse coil'lo consecuencia de lanulidad de cosa juzgadafraudulenta. Espertinente anotarque elnúmero de sentencias en el Distrito.ludicial de Lima que han amparado este tipo de demandas es totalmente ínfirno. Por último, no deben ser afectados los derechos adquiridos por terceros que



hayan actuado de buena



fey



a título oneroso, por ejemplo, si como



consecuencia del remate de un inmueble en un proceso fraudulento un tercero hubieraadquirido el biendebuenafe ypagado su valorestablecido, el derecho del tercerono debe afectarse. Entodo caso,los autores del proceso fraudulento deberan asumirlaresponsabilidadrespectiva frente al perjudicado.
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Es intercsante transcribir la opini


"Cor¡o



se



aprecia, s():, muchas ias variables, por lo clue se hace necesario prccisar los alcances cle la nulidad. Sin pcriuicio de elkr, estimo pcrtincntc refiexionemos sobre el efecto que debe tener la sentencia que se clicta



en el proceso de revisión de la c


1a



casación), autorizanclo



a 


cl iuez que revisa la sentencia



fraudulenta. a la vez clue la anula (activiclad rescisoria) se pronuncic sobre el fondo d,: Ia materia controvef tida (actividad re frrrmadora por adcluisición dc competcncia posiúva). Así succde en Alemania, P


adelantó opinión y tiene una convicción fonnada"



37e



Mp»ru,ts cAUTELAREs EN ESTos pRocEsos. El Código en análisis determinaque en los procesos sobre nulidad de cosajuzgada fraudulenta sólo se pueden conceder medidas cautelares inscribibles (Art. 178o. tercer párrafo, CPC). Las únicas medidas cautelares inscribibles son el embarso en



forma de inscripción (Art. 656'CPC) y la anotación de la demanda en los Registros Públicos (Art. 673" CPC). Esta última nledida es la que nonnalmente concediendo. Sobre estas medidas precautorias utilizables en el proceso que nos ocupa igualmente el Código es impreciso. Las medidas cautelares inscribibles suponen la existencia de derechos sobre bienes inscritos en los Registros Públicos correspondientes, por lo que se deduce que en relación a otros derechos relativos a bienes que no están inscritos no es posible las rnedidas precautorias inscribibles. En la práctica, frente a la realidad nacional en la que una gran minoría de bienes se hallan inscritos en los RegistrosPúblicos,los dernandantes denulidadde sentencias fraudulentas insisten en que el organisrnojudicial conceda otro tipo de medidas cautelares más efi caces paraproteger supretendido derecho, con resultados naturalmente negativos en virtud de la norrna anotada. En todo caso, para otorgar la rned ida cautelareljuez debe tenerpresente lanaturaleza del derecho que se considera afectado por el proceso fraudulento. se viene
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Ramírez



J



i



menez, "La cosa juzgadafraudulenta. Necesidad de precisiones", cit., pág.22
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7, DEL AUXILIO JUDICIAL TÍTULO



uI



AUXILIO IUDICIAL Art. 779.[Ttruutn DEL AUX:Lto.J- Se concederá auxilio judicial a las personas naturales que parq cubrír o garantizar los gastos del proceso, pongan en peligro su subslstencía y la de quienes de ellas dependan. (*) CONCORDANCIAS: CPC arts.VII. Tít. Prel. 139, inc. 16:,413.562y 614 CPP arts. VII, Tír. Prel. LOPJ ar-t.6.



IURISPRUDENCIA: "Qttien solicite auxilio judicíal debe proceder conforme lo dispone el .4rt. 181 del C.P.C. t ¡trobar su pretensión adjuntondo los medios probatorios " (Exp, 2490-Lima, ISCS, Martonella Ledesrra N. Ejecutoriat 7.1,p.111)



DOCTRINA: El auxiliojudicial es una instituciónjurídica creada para ayudar a quien no pueda cubrir o garantizar los gastos del proceso sin poner en peligro su



subsistencia y la de quienes de él dependan. Es un derecho que se concede a las personas carentes de recursos, en determinadas circunstancias, para litigaren formaabsolutamentegratuita, esto es sin abonarlos gastosnecesarios para hacer valer sus derechos3so.



(*) Artículo reformado por el Art. 38oHernández



5o de la Ley



N" 26846



de 2717



197



.



Lozano-Vásquez Carnpos, Código Procesal Civil, cit., vol. I, pág. 561.
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PRocESAL



Art.1B0. [Rogutxros oo,tuxrtto.J- El auxilio puede solicitarse antes o durante el proceso mediante la presentación en Ia dependencia judicial corresportdiente, de una solícitud enformatos aprobados por el Organo de Gobierno y Gestión del Poder Judicíal. La solicitud de auxllio judicial tiene carácter de declaración jurada y su aprobación de cumplirse con los requisitos del Artículo 779 de este Código, es automática.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts.179, 181 y 187



DOCTRINA: auxiliojudicial lapersona debe acreditar que no cuenta con los recursos necesarios para cubrir los gastos del proceso. El auxilio judicial puede solicitarse: Para solicitar el



a) antes del proceso



b) durante el transcurso del proceso.



distinguir también si se es demandante o demandado. En el primer supuesto puede pedir el auxilio alpresentar la demanda; debe hacerlo en escrito separado. En el segundo caso, puede pedir el auxilio en forma simultánea con la contestación de la demanda. El pedido de auxilio deberá Se debe



contener las pruebas del caso.



- Quien obteng a auxilio judicial pondrá en conocimiento de tal hecho al juez que deba conocer del



Art.7B7. [P noco»t utoNro.]



proceso o lo conozca, mediante la presentación de un escrito en el que incluirá la constancia de aprobación de la solicitud a la que se hace referenciq en el artículo anterior y la propuesta de



nombramiento de abogado apoderado. El Juez tomará conocimiento y dará trámite a la indicada documentación en cuaderno separado. El pedido de auxllio no suspende la tr amita



ci ó



n d el



p



rincip al. (*)



(*) Artículo reformado por el Art. 5o de la Ley No 26846 de 27 17197 . (*) Artículo modificado por el Art. 5o de la Ley No 26846 de 2717197



.
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CONCORDANCIAS: CPC arts.I, Tit. Prel. 179, 180,



l82,l8l ,562.



LOPJ art.295



JURISPRUDENCIA: "Si bien el artículct 23 de la Constitución del Esfado señala qtte nadie está obligado a prestar trabajo sin reÍribución o sin su libre consentimiento; en el caso del proceso con attxilio judicial, debe procederse confornte lo señalo el artículo 293 inciso 12 de la I'OPJy de no ser el caso, solicifar alcuradorprocesal en atención alasiÍuación económica del accionante, colabore en el proceso."(Exp. Ne 1"388-2002).



DOCTRINA: Presentada la solicitud de auxiliojudicial se confi ere traslado por tres días. Con su contestación o sin ella, el Juez resuelve. Eltrámite de la solicitr-rd



es: a) Cuaderno separado. b) Sielpedido es deldemandante y lo pide junto con 1a demandada, se tramita conjuntamente. Elpedido de auxilio durante laffamitación del proceso no suspende elprincipal. Laresolución que concede el auxilio



es



inimpuenable.



El auxilíado está exonerado de todos los gastos del proceso, El pedído de auxilio antes de la demanda suspende la prescripcíón, salvo que concediéndose, trqnscurran treinta (3 0) días de notificado sin que se interpong a la demanda. Una copia de la solicitud de auxilio judicial serd remitida por la dependencia judícial correspondiente a la Corte Superior de dicho Distrito Judicial. Periódicamente se realizará un control posterior y aleatorio de las solicitudes de auxilio iudícial presentadas en todo el país a fin de comprobar la veracidad y vigencia de la información declarada por el solicitante. Contra el resultado de este control no procede ningún medio impugnatorio. En caso de detectarse que la información proporcionada no corresponde a la realidad en todo o en parte, la dependencia



Art. 782. fErocros



DEL AUXtLto.]-
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encqrgada pondrá en conocimiento de tal hecho al Juez para que se proceda conforme al segundo párrafo delArtículo 187.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts.lV, Tít. Prel. i 79, 180, 181, 187 y 412 ,413y 562 LOPJ arts.247 y297



JURISPRUDENCIA:



"[LaJ solicitud de auxilio judicial tiene cctrácter de declaración jurada y su aprobación es autontatica; por lo que stts efectos se reÍrotraen a lafecha de la presentación del recurso." (Cas. N" 1652-99, Arequipa, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema. Lima, 05 nov. L999. El Peruano,lB dic L999, p. afi6). DOCTRINA: Concedido el auxilioj udicial lapersona benefi ciada con él está exonerada de todos los gastos del proceso, siernpre y cuando no se conceda el auxilio



parcial en donde el Juez precisa el alcance que \ia a tener el auxilio concedido.3sr



ArL 7 83.IA poDERA DO D EL A L)'t L t A Do.J - H abiendo tomado cono cimiento de la aprobación del auxilio judicial, el Juez mediante resolución, podrá acceder a la solicitud del interesado desígnando al abogado que actuqrá como su apoderado. Caso contrario el Juez nombrará qpoderqdo eligíéndolo de la lista que el Colegio de Abogados de la sede de la Corte enviará a la Presidencio de la misma. Ningún abogado está obligado a patrocínar más de tres procesos con Auxilio Judicial al año. Los honorarios del apoderado son fijados por el Juez. Son cubiertos íntegramente por el perdedor, sino fuera auxílíado. Si éste fuera el perdedor, los paga el Colegio respectivo.



(*) Artículo modil'icado por el Art. 5o de la Ley N" 26846 de27l7l1997. 38r Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., vol. l, pág. 564.
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Sí el apoderado no reside donde va a continuar el proceso, sea s eg unda ínstanci a o casq ci ó n, el órg ano j urisdíccio nal encarg a d o



le nombrará un sustítuto. Lo mismo ocurrirá si el apoderado cambia de lugar de residencia.(*) CONCORDANCIAS: cPC arts. 2, 58. 68, 288,246.298,302y



41 0



LOPJ arts.295,296.291 ,298,302 y 304



JURISPRUDENCIA:



"El otorgantiento de auxilio judicial resulta ser una facultad discrecional otribuida alJtrcz, la cual no resulta ser impugnable, menos oun en sede de cctsación". (Cas. N" L917.2004-Cajamarca, El Peruano, 30-03-2005, p.13798) DOCTRINA: El apoderado del auxiliado es designado en la misrna resolución con la que se concede el auxilio. También puede designarlo el propio beneficiado. La características delcargo con: 1.- Elcargo de apoderado es irrenunciable sinjusta causa.



2.- Eiabogado no está obligado



a



patrocinarmás de tresprocesos con



auxiliojudicial al año. 3.- Su cargo es remunerado, Se



1o



paga el perdedor si no fuera el auxi I iado.



nombrará sustituido en los siguientes casos:



1 .- Cuando el proceso continúa en segunda instancia o en casación en lugardiferente a donde él reside.



2.-Por cambio de residencia de abogado.



Art. 784. fiuemtumro,



ott trooentoo.J- El apoderado debe abstenerse si se encuentra incurso en alguno de las causales de impedimento o recusación aplicables al Juez. El



(*) Artículo



RECUSACTóv



y tssroNctóN



reformado por el Art. 5o de la Ley N" 26846 de2717l 1997.
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impedimenta o recusación del apoderado se manífestará dentro de tres días de notificado el nombramiento, acompañando los me dio s prob atorio s. El J uez re solv er á de plano, síendo su deci síón inimpugnable. CONCORDANCTAS: CPC arts. 119, l82al 187, 305, 307y



3 13 y



siguientes.



LOPJ art. 184 inc.4



DOCTRINA: El apoderado debe abstenerse si se encuentra inmerso en las siguientes causales: 1.- Haya sido parte anterionnente en éste;



2.- El o su cóny'uge o su concubino, tiene parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad por adopción con alguna de las partes o con su representante o apoderado o coll un abogado que



interviene en



e1



proceso;



3.- El o su cónyuge o concubino, tienen el car,qo de tutor o curador de



cualquiera de las partes; 4.- Harecibido élo sucónyuge o su concubino. benefrcios. dádivas de alguna de las partes, antes o después de ernpezado el proceso, aunque ellos sean de escaso



valor; o



5.- Ha conocido del proceso en otra instancia.



El irnpedido previsto en 1a segunda causa sólo se verifica cuando el abogado ya estaba ejerciendo el patrocinio de la causa. Está prohibido al abogado asumiruna defensa que provoque el impedimento del Juez. El Juez que se considera impedido remitirá el expediente a quien deba reemplazarlo. Si éste estima que los hechos expuestospor aquél no constituyen causal de impedimento, remitirá el expediente al superior en consulta, para que resuelva, sin trámite, sobre su legalidad. Aceptado el irnpedimento se enviará el expediente al Juez que deba reemplazar al impedido; en caso contrario, se devolverá al Juez que venía conociendo. En las Cortes, el Juez que se considera impedirlo informará a la respectivaSalaexpresando lacausal invocada. LaSala,resolverá, sintrámite, integrándose con el llamadoporley. Aceptadala abstención, pasael conocí-
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rniento del proceso al que corresponda. La resolución que resuelve la abstención



es



inimpugnable.



Laspartes pueden solicitar que el Juez



se



apafte del proceso cuando:



íntimo o enemigo manifiesto de cualquiera de las paftes, demostrado por hechos inequívocos ; I .- Es amigo



2.-E1o su cónyuge o su concubino o su pariente en la línea directa o en la Iínea colateral hasta el segundo grado, primero de afinidad o adoptado, tienen relaciones de crédito con alguna de las partes; salvo que se trate de persona de derecho o de servicio público; 3.- El o su cónyuge o su concubino, son donatarios, empleadores o presuntos l-rerederos de alguna de las parles;



4.- Haya intervenido en el proceso como apoderado, rlienlbro del Ministerio Pirblico, perito, testigo o defensor; 5.- Tiene interés directo o indirecto en el resultado del proceso; y 6.- Exista proceso vigente entre él o su cónyuge o su concubino con cualquiera de laspartes, siempre que no seaprornovido con posterioridad al inicio delprocesoi6:.



Art.



785. [F,tcc'trsoes DEL ApoDER,tooJ- El apoderado tiene las facultades del curador procesaly las que le conceda el auxiliado. Sin perjuicio de ello, el apoderado podrá delegar Ia representación en otro Abogado, bajo su responsabilidad. CONCORDANCIAS: CPC arts. 58,61 .68, 70,1-l ,182,184,436y 543. LOPJ arts. 284,285 y 288.



DOCTRINA: El apoderado tiene las atribuciones y potestades que corresponden al representado, salvo aquellas paraque las ley exige facultades expresas. Tiene también las facultades que le conceda el auxiliado como allanarse a la pretensión, conciliar, transigir, desistirse del proceso y demás acatos.



382



Cfr. Hernán dezLozano - Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., vol. I, págs. 566 568.



a



 I
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Art. 786,



IRtst,oNs,totLtDAD DEL ApoDER,too.J- El dolo o negligencia en el ejercicío de su función, constituyen faltq grave der apoderado contra la ética profesional. sí ocurce tal hecho, el Juez lo pondrá



en conocimiento del Colegio de Abogados, sin perjuicio de sancionarlo conunamultano menor de cinco ni mayor deveinte Unidades de Referencia Procesal, que serán compartidas por igual entre el auxiliado y el Poder Judicial. CONCORDANCIAS: CPC arts.IV,Tít.Prel. I 10, I I l, 183. 184, LOPJ arts.20l, inc.4, 303 v 307



l85y



187



DOCTRINA: Incume en falta gravé quien actúa con dolo o negligencia;en er caso del apoderado delauxiliado incume en igualfaltagrave cuanclo actúacon dolo o



negligenciaen el ejercicio desu función. Dolo. El dolo se concibe corno aquella conducta producida con prena conciencia y voluntad para causar un mal a una persona. El dolo supone la conciencia de culpabilidad del acto. a)



b)Negligencia. La negligencia omisión, un descuido, como una fálta



calificadajurídicamenre como una de aplicación o diligencia en el ejercicio es



desufunción.



c) sa,ción. cuando el apoderado incurre en falta grave el



Juez



procederá a:



l.- Poneren conocimiento del Colegio de abogados;y 2.- Aplicarunamultano menorde cinconi mayorde20URp383



Art. 787.



otr AL/xtuo DURANTE EL pRocESo,J- En cualquier estado del proceso, si cesarqn o se modificaran las circunstancias que motivaron la concesión de auxilio judicial, el auxiliado deberá informar de tal hecho al Juez, debiendo éste sin otro trámite que el conocimiento del hecho indicado declarar su finarización.



383



cfr.



[FrN



Hernández Lozano - vasquez campos, Código procesar



civir,



cit., vol. I, págs. 569.
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En caso que la dependencia judicial encargada de realizar las verificaciones sobre los pedidos de auxilio judícial informase al Juez del cese de las circunstancias que motivaron el auxilio o la



falsedad de las ntismas, éste declarará automáticamente finalízado el auxilio concedido y condenará a quien obtuvo el auxilío judícial al pago de una multa equivalente al triple de las tasas dejados de pagar, sin perjuicio de iniciarse las acciones p



enal e s c orresp ondi entes.



Adicionalmente el Juez puede declarar de oficio o a pedido de parte no auxíliada, el fin del Auxilio dentro del tercer día de vencido el plazo concedido pqra la presentación del descargo, siempre que los medios probatorios acompoñados al pedido o los documentos obrantes, acreditan la terminación del estado de hecho que motivó su concesión sin perjuicio de la aplicación de la últims parte del artículo anterior. En estos cqsos la resolución que ampara el pedido es apelable, la quelo deniega es impugnable quienlaformuló será condenado al pago de costas y costos del procedimiento y a una multa no mayor de una unidad de referencia procesal.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. 187. 179 a 182, 188, 372.412,417



.



DOCTRINA: El Juez durante el proceso, puede declarar el fin del auxilio en los siguientes casos: l.-Apedido de parte; 2.- Después de absuelto el traslado, dentro de tercer día; o 3.- En rebeldía. El Juez declara el fin del auxilio si los medios probatorios que se ofrecen



son insuficientes para probar sus fundalnentos; cuando se pide el fin del auxilio; cuando acredita la terminación del estado de hecho que motivo la concesión.



Procede la apelación cuando cuando se deniega el pedido38a



se



declara el fin de auxilio. No procede



(*) Artículo nrodificado por el Art. 5" de la Ley N" 26846 de 27 10119'l 384



.



Cfr. Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesctl Civil, cit., vol. I, págs. 570.
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1. DE LOS MEDIOS PROBATORIOS



rÍruro vut MEDIOS PROBATORIOS CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES



Art. 7 BB. IF r N,t rr o,t o. ] - Lo s medio s prob atorio s tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos controvertídos y fundamentar sus decísiones.



CONCORDANCIAS: l95y 412. LOPJarts.6yS LPt arts. 25 y 26. CT art. 85 CPC arts. 190, 191,



CP an. 412 C P. Const. art. 9 C Co art.475



LGS art.431 LPT arts.2l a29



C.NA art.167 LPCA art.21



LDA arts.41 inc. 2;43 inc.l



DOCTRINA: 1.1. I¡rlrnoDuccroN AL TEMA El proceso, como instrumento ideal mediante el cual elEstado ejerce su



funciónj urisdiccional, como lo hemos señalado precedentemente, tiene por finalidad concreta resolver los conflictos de intereses o dilucidar las incertidumbres, ambas denaturalezajurídica,haciendo efectivo losderechos sustanciales3s5. Esta finalidad se puede obtener mediante la autocomposición



385



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll, págs. 5 a 40
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de las partes (conciliación, transacción) o mediante 1a decisión que emite el juzgador (sentencia), apoyado, en este último caso, en 1a convicción que se



forma sobre la base de los hechos aportados al proceso por las partes o incorporados de ofrcio por la autoridad haciéndose uso de 1os medios probatorios. En el proceso normalmente se produce entre las partes una actividad dialéctica sobre la base de afirmaciones y negaciones (esgrimidas o formuladas por sus defensores) sobre los hechos y sobre la aplicación del derecho. Esta actividad dialéctica es 1a que genera en el Juez incertidumbre



calificación de los hechos, pues, sobre unmismo hecho, pueden las partes proponer determinadas afinnaciones contradictorias, debiendo una de ellas serciertay la otra falsa. Losjueces, en determinados casos, perciben que una de las partes miente sobre determinado hecho o, por 1o menos, no dice la verdad completa, generándose, así, una dificultad en 1a formación de su convicción. Esta dificultad se acrecienta aún más cuando la actividad de las partes es mal intencionada, cuando éstas acuden a determinados mecanismos vedados por el ordenamiento. Cuanto menos contradicción se produzca en la actividad procesal de las partes sobre los hechos en controversia el Juez tendrámenos dificultadpara formarse conviCción, aun en los casos en que, por ejemplo, el demandado no contradiga la demanda. sobre



1a



Dentro del temaque ahoranos ocupa, en principio, debemos anotarque entendemos por probar aquella actividad que desarrolla tanto el demandante



como el demandado dentro del proceso con el propósito de hacer de conocimiento del juzgador, así como de los demás sujetos del proceso, de cada uno de sus puntos de vista sobre cómo se han producido los hechos afi rmados en la demanda y en la contestación de la mistna, respectivamente.



Normalmente, en los procesos, cada una de las partes hace afirmaciones sobrehechos en que Sustentan sus pretensionesprocesales, de los cuales unos hechos resultan controvertidos o dudosos y otros no. Aquellos hechos, los controvertidos o dudosos, requieren ser esclarecidos. Las partes, para tales efectos, recurren a los medios probatorios en supropósito de demostrarle al juzgador, desde surespectivo interés en el proceso,la formay circunstancias decómo sehanproducido esoshechosycuáles son los hechos querealmente ocurrieron. Sobre labase de estos hechos, normalmente después de producida la actividad probatoria, e7 juez,luego de hacer una investigación de los



mismos, llega



a la certeza de la



forma de cómo han ocurrido los hechos en



 Anr.
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su realidad actual o, en no pocos casos, a la simple verdad



466



formal de los



hechos.



Sintetizando, podemos sostener que la actividad de probar tiene por finalidad convencer aljuzgador y a todos los sujetos del proceso sobre la verdad de los hechos controvertidos en é1, sobre cuya base estructura el derecho que emerge de los mismos. Es que todo derecho nace, se transforma y se extingue como efecto de los hechos. Augusto M. Morello. sobre los hechos, anota lo siguiente: "E,s así como queda entreabierta con meridiana claridad la respuesta 


concibe que Ia decisión de fondo constituirá una aplicación eficazmente váüda de ia ley cuando objetivamente se encuentre acertada Ia verdad de los hechos,lo que ecluivale a afirmar clue la "verdad del hecho" es uno de lc¡s fines



fundamentales con arreglo



a los cuales el proceso cir.'ii debe ser



instrumentalmente 


La actividad de probar o la actividad probatoria, por tanto, está regulado -y no debe dej ar de estarlo- por una serie de principios y de reglas jurídicasque, en conjunto, comprende las fases relativas alofrecimiento de los mecanismosprobatorios, su admisión, su acruación, llegando. finalmente. a 1a valoración de los propios medios procesales empleados para acreditar los hechos, como de los mismos hechos probados, conducentes a la formación de laconvicción del Juez. Hernando Devis Echandia38T entiendeporpruebas judiciales al "conjunto de reglas que regulan la admisión, producción, asunción



yvaloración de los diversos medios quepuedenemplearsepara llevaral Juez la convicción sobre los hechos que interesan al proceso". Recalcamos que cada uno de los litigantes, cuando desarrolla su actividad probatoria, en el fondo, lo que procura es sublim arlautilización de los medios señalados por el ordenamiento procesal para acreditar hechos. Esta actividad, en efecto, es de gran importancia en materiajurídica, pues sin ella los derechos subjetivos de las personas simplemente serían, si fuesen



386



Morello, Au gustoM., La prueba. Tendencias modernas. L ibrería Editora Platense, AbeledoPerrot,1991, pág.20.



387



Devis Echandía, Hernando, Teoría general de la prueba judicial,3" ed., Víctor Editor, Buenos Aires, 1974, T. I , pág. 15.
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negados por el obligado, en su acepción genérica, aparienciasjurídicas o derechos ineficaces. Es que todo derecho subjetivo no solo se sustenta en hechos, sino que, como se ha anotado, nace, se transforma o se extingue por efectos de los hechos. Por ello es que, en todo proceso, habrá la preocupación fundamental de acreditar los "hechos sustentatorios del derecho pretendido cuya tutela



jurisdiccional se ha solicitado. Laactividadprobatoria, en 1o substancial, constituye la fase en que se aportan al proceso los hechos ocurridos, dando lugara que eljuzgador, en su oportunidad, asumalatarea de investigación de los hechos en controversia. Laactividadprobatoriaestareafundamentalmente de laspartes en el proceso como consecuencia de que los hechos sólopueden serconocidosporellas, los que se hacen conocer al juezatravésde las afirmaciones que hacen los contendientes en la postulación del proceso y utilizando los mecanismos procesales permitidos por la ley. Un hecho afirmado -por ejemplo la celebración de un contrato y 1a forma y circunstancias de su suscripciónpuede acreditarse mediante la declaración de parte. 1a declaración de testigos o la prueba instrumental. Entanto que es eljuezelqueconoce elderecho comonorrna, no siendo de trascendencia que las paÍes omitan mencionarlo o 1o invoquen erróneamente



(Art. VII, T. P., CPC). correspondiéndole incluso a aquél Ia decisiva calificaciónjurídica de los hechos, pudiendo discreparcon lacalificación que le atribuyan las partes. Cuando ambas partes están de acuerdo sobre los hechos ocurridos, de la formacómo se hanproducido, de larealidad actual de los mismos, donde no hay necesidad de acudir a los medios probatorios paraacreditarlos, aljuezno lequedaotraaltemativaqueadmitirlos (salvo que se trate de hechos inverosímiles), caso en el cual se está en un asunto denominado de puro derecho. El juez, en tal supuesto, tiene que aplicar el derecho objetivo que colresponda. Es interesante la anotación que hace Hugo Alsina en los siguientes términos: "Todo derecho nace,



se



transforma o



se



extingue como consecuencir



de un hecho. De ahí que la primera función del juez en el proceso sea la investigación de los hechos, para luego, en Ia sentencia, deducir el



derecho que surja de ellos.



EI juez conoce el derecho, y nada importa que las partes omitan mencionado o incurran en errores con respecto a Ia ley aplicable,
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Porque a él corresponde establecer la verdadera calificación jurídica en



vir tud del principio iura nauit



cltia".388



La doctrinamás generalizadasostiene -con laque estamos de acuerdoque lateoríade laprueba es una solaen todos los camposjur'ídico-procesales,



careciendo de sentido portanto referirse a una teoría de lapruebarelativa a tal o cual proceso en especial. Por ello se habla incluso de Ios principios generalesreguladores de lapruebajudicial. Sobre estepuntoDevisEchandia escribe lo siguiente:



"La mayoría de ellos -los principios generales de la prueba judiciaitienen aplicación a toda clase de procesos, y sólo unos pocos (como



ei dispositivo o incluisitivo, el de la tarifa legal o el de Ia übre apreciación, el de Ia oralidad o el de la escrirura, el de la concenrración e inmediación) se encuentran regulados legalmente en desacuerdo, en algunos países, pero en otros de más moderna legislación ha desaparecido tal diferencia"3se El mismo autot'e., altratarde los principiosreguladores de la actividad probatoria, 1o que consideramos importante reproducir, seriala lo siguiente:



"[...]no obstante las diferencias que existen entre los procesos civilvpenaly ladistintaregulación que legislativamente suele darse aambos,la institución de la pruebajudicial conserva su unidad en lo referente a los delineam ientos yprincipios generales". Probar, o mejor, la actividadprobatoria, importa demostrar la veracidad de los hechos expuestos como sustento de la pretensión procesal. 'tJnavez



actuados los medios probatorios, acumulados los elementos de juicio acreditados en el proceso, aportado el materi al probatorio, viene la tarea del juzgador de confrontar esos materiales con las afirmaciones de hechos efectuadas por las partes en la etapa postulatoria del proceso, para luego llegaraladeterminaciónde laverdad, que en unos casospuedecoincidircon la verdad de los hechos realmente ocuridos o quedarse como verdad



388



Alsina,Hugo,TratadofeóricoprácticodeDerechoProcesalCivilyComerclal,Ediar,Buenos Aires, l96l,T. lll, pá9. 221.



38e



Devis Echandía, Teoría general de la pruebajudicial,cit., T. I, pág. 16.



3e0



Devis Echandía. Teoría general de la pruebajudicial, cit.,T. I, pág. I 14.



 I Mootos Pnoalrontos. Dtsrovctour,s



469



GENERALES



Anr.



188"



simplemente formal enrelación con las pretensiones procesales propuestas por las partes. Es que en la mayoría de casos cada una de las partes tiende aprobarlos hechos que convienen a laposición que asumen en el proceso. Como se ve, la tarea substancial dentro de la actividad probatoria es reconstruir los hechos, restablecer la forma de cómo ocurrieron en el pasado. Otracosaes laconvicción (sobre larealidadde loshechos) aque debe llegar el j uzgador sobre la base de los rnateriales probatorios aportados al proceso. Puede ocurrir incluso que estos elementos dejuicio no le produzcan convicción al Juez sobre Ia realidad de los hechos afirmados por las partes.



pertinente señalar que, si bien, como lo hernos anotado, la actividadprobatoria debe referirse a 1os hechos afirmados positivamente por las partes, empero, eso no impide que dicha actividad pueda refbrirse a Finalmente,



es



la inej ecución de una prestación (no haber pagado una deuda), donde se alega



unhechonegativo,un acto omitido; puedereferirsetambiéna 1a inexistencia deunrequisito esencialparalavalidezde unactojurídico, que estambién un hechonegativo. Si el demandante afrrmahechospositivos onegativos como sustento de su pretensión y e1 demandado niega o simplemente desconoce tales hechos, corresponde al actor probar Ia realidad y existencia de tales hechos, pues la negativa nonnalmente no requiere de probanza.



1.2. Pnn¡crPros REGULADoRES DE LA PRUEBA JUDICIAL



¿Cuáles son los principios reguladores de la pruebajudicial? Además de lasnormas legales queregulan lapruebajudicial, que comprendeno só1o el



tratamiento de la prueba como material aportado al proceso para acreditar hechos alegados por las partes, sino también la actividad probatoria en general que despliegan las partes y los demás sujetos procesales, existen principios reguladores de la prueba judicial en general. Señalamos a continuación algunos, sin pretender agotar los principios que la doctrina ha elaborado y viene elaborando sobre esta materia. Debemos precisar que estosprincipiosnosólotienenvalidezenel ámbitoprocesal civil, sinotambién en las demás áreas procesales. Asimismo, anotamos que nuestro Código Procesal Civil, sin indicarlo, recoge en su normatividad estos principios
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orientadoresyrectores de lapruebajudicial, en unos casos de modo expreso y en otros de modo i rnplícito.



El pnlNclpro DE LA NECESIDAD DE pRoBAR Los HECHos ALEGADoS poR paRrns. r,m Esteprincipiopreconiza lanecesidadde que loshechos sobre los cuales debe apoyarse la decisiónjurisdiccional tienen que estar demostrados con medios probatorios aportados al proceso por cualquiera de las partes o por el propio Juez en los casos y dentro de las condiciones que señala la ley. P arualcanzar la tutelajurisdiccional efectiva solicitada no es sufi ciente alegar hechos, sino que hay que probarlos. Es que se impone la necesidad de acreditarlos. Como las partes son las que conocen los hechos sobre los que



pretensiones, por lógica, para alcanzarlatutela solicitada, tienen que demostrarlos. El ordenamiento procesal no obliga a las partes se sustentan sus



acreditarlos, pues,



si



no lohacen, simplemente se atendrán



a las



consecuencias



que la propia ley señala, esto es, a no ser atendidos en su pedido. Este principio tiene plena observancia en otras áreas procesales, como la penal, laboral, etc. Es verdad que eljuez puede ordenar de oficio la actuación de un medio probatorio para que se acrediten algunos hechos, en atención a que el juzgador debe velarpor eltotalesclarecimiento de los hechos para emitir una decisión sustentada en el convencimiento de la realidad de los mismos. Pero en este caso el Juez debe tener mucho cuidado en no sustituirse a las partes, que son las que deben acreditar los hechos alegados.



El



pRlxclpro euE pRoHrBE AL JUEz FUNDAR sus DEcrsroNES EN coNocrMrENTos pRoprosADeurRrDos srN TNTERv¡NcróN DE LAS plnrps. El Juez, como corolario de lo dicho,nopuede apoyarsu decisión en conocimientos personales que tuviera de los hechos en controversia, pues, si estuviera facultado para hacerlo, sería Juez y testigo a la vez, lo que no se permite. Aquí



surgepueselprincipioqueprohíbealjuezfi.uldarsusdecisionesenconocimientos



privados que él pudiera tener de los hechos controvertidos. En respuesta, de algúnmodo, aesaprohibición, elCódigoProcesal Civil prevé que cuando los medios probatorios ofrecidos por las partes sean insuficientes para formar convicción, eljuez, en decisión motivada e inimpugnable, puede ordenar la actuación de los medios probatorios adicionales que considere convenientes (Art. I 94" CPC), como un mecanismo para contribuir a que en el proceso se halle el material probatorio necesario para la decisión. En el campo penal esta
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facultad del j uzgador es mayor que en el área civi I por la propia naturaleza de las materias en debate. EL pRlNcrptoeuE pRECoNrzA euE



EL MATERIAL



pRoBAToRIo ApoRTADo



AL PROCSO DEBE SER EFICAZ PARA CONVENCER AL JUEZ SOBRE LA CERTEZA DE



Los HECHos ALEGADos. Este es otro principio que algunos doctrinarios denominan principio de eficacia jurídica de las pruebas obrantes en el proceso. No hablamos de eltcacia de los medios probatorios, sino del material existente en el proceso (los hechos acreditados) y que ha sido incorporado al proceso acudiendo precisamente a los medios probatorios. Otra cosa es hablarde laeficacia de determinados medios probatorios para acreditarhechos, pues, porejernplo,para acreditarel estado de conservación actual de un inmueble serámás recomendable acudira la inspecciónjudicial por ser más eficazparaprobar el hecho que a la declaración de testigos. El Juez, almomentoderesolverlacausa,tienealfrenteelmaterialprobatorio que ha sido incorporado alproceso por laspartes, y eventualmenteporél mismo. Ese material debe ser eficaz para persuadir alluzgador sobre qué hechos controvertidos corresponden a la realidad ocurrida; sobre esa base debe decidirydeclararelderecho. Esto supone quehabráncasos en los cuales el materialprobatorio aportado es ineficazjurídicamenteparapersuadiraljuez, supuestos en los cuales desestimará la demanda.



El



pRrNcrpro



ADeursrcroN. Conforme a este principio, el Juez, al momento dejuzgary resolverel litigio, toma en consideración todo el material probatorio aportado, sin importarle quién lo haya incorporado al proceso, el DE



actor o el demandado. Es que los hechos probados incorporados al proceso pueden benehciar o perjudicar a la parte que la haya aportado. Lo que interesasonloshechosacreditadosenel litigioconfigurativosdelaspretensiones procesales en debate, a los cuales el juzgador aplicará la norma objetiva correspondiente. El Código Procesal Civil, respondiendo a este principio, señala que el Juez, al resolver el litigio, luego de valorar los medios probatorios actuados, debe expresar los medios evaluados esenciales y determinantes para sustentar su decisión (Art. 197" CPC). Hay que entender que el Juez evalúa los medios probatorios actuados que acreditan los hechos; valora la idoneidad de los medios utilizados para demostrar los hechos; califica jurídicamente los hechos; establece los hechos acreditados con tales medios
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que configuran o desvirtúan la pretensión procesal en debate; luego precisa el derecho objetivo correspondiente aplicable al caso. Es que sobre un hecho afirmado puede haber medios probatorios que lo acreditan y medios probatorios que los desvirtúan. El código no hace alusión alguna a quién h ayautilizado el medio probatorio para acreditar el



hecho. Por ejemplo, el Juez, luego de evaluar los medios probatorios producidos en el proceso, puede llegara laconclusión de que la faltadepago de la prestación reclamada no se halla suficientemente acreditada con el documento aportado con la demanda, sino con la propia declaración del demandado contenida en un escrito presentado por é1, a lo mejor en un proceso anterior al actual, no convenciéndole al Juez la declaración de testigos ofrecido por el emplazado para acreditar el pago de la suma de dinero reclamado. En este caso, perfectamente, en la sentencia, se consignaría que la obligación cuyo cumplimiento se ha reclamado se ha acreditado con la declaración de parte contenida en un escrito presentado por el demandado en un proceso anterior.



El pRrxcrpro euE pRECoNrzA euE LAS rARTES ¡io solo



DEBEN TENER



LAMISMA FACULTAD PARA USAR DE LoS IvIEDIoS PRoBATORIoS' slNo TAIVIBIEN LA MISMA OPORTUNIDAD PARA OFRECERLOS Y ACTUARLOS. EStC PTiNCiPiO SC



deriva indudablemente delprincipio genérico que regula el proceso y que preconiza la igualdad que las partes deben tener en los procesos; que las partes deben tener la misma oportunidad paraproponer sus alegaciones, para defenderse, para impugnar las resoluciones, etc. El Código Procesal Civil señala como un deberdel Juez hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, empleando las facultades que el ordenamiento procesal le otorga (Art. 50', inc. 2, CPC). Porconsiguiente, laspartestienen el derecho deusar de los medios probatorios previstos por el ordenamiento que consideren idóneos para acreditar los hechos que hayan afirmado sin ninguna limitación queno sealaque señalalapropialey, así como de las mismas oporfunidades para ofrecerlos y actuarlos.



El



pRrNcrplo



coNTRADrccroN. El medio probatorio que se ofrece debe hacerse conocera laparte contrariapara que éste tenga laoportunidad de cuestionarla, discutirla, para ofrecer medios que tiendan a acreditar lo contrario a lo que pretende demostrar el primeroferente yparatener lamisma DE
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oportunidad para participar en su actuación. Por ej emplo, la audiencia de se haya llevado a cabo con la presencia sólo del demandante, sin haberle dado la oportunidad de intervenir al demandado, no tendrá validez porcontravenirelprincipiodeconfadicciónqueorientalaactividadprobatoria. Como respuesta a este principio, verbi gratia, el Código Procesal Civil prevé que el juez ordenará la actuación del medio probatorio como prueba anticipada con citación de la persona a la cual se pretende e mplazar (Art. 287' pruebas que



cPC).



EI, pnINcIpIo DE LEALTAD, PRoBIDAD Y vERACIDAD EN MATERIA pRoBAroRrA. como consecuencia del principio procesal que preconiza la lealtad, la probidad y la veracidad que debe regir todo proceso se ha establecido elprincipio de lealtad,probidadyveracidadenmateriaprobatoria. Es que si las partes tienen la facultad de acreditar los hechos alegados en el proceso, esa facultad debe orientarse bajo elprincipio anotado, recusándose cualquieractuación donde esté de pormedio eldolo, elengaño e incluso la violencia. El ordenamiento procesal debe garantizar el debate leal, probo y yerazde las partes en litigio. El Código Procesal Civilprevé que todos los partícipes en el proceso deben adecuar su conducta a los deberes de veracidad, probidad, lealtadybuena fe; el jueztiene el deber de impediry sancionar cualquier conducta il ícita y dilatoria (Art. IV, T. R, C PC). El mismo ordenamiento procesal señala como un deber del j uez sancionar al abogado o a laparte queactúeen elproceso condolo o fraude (Art.50o, inc. 5, CPC). Dicho ordenamiento, igualmente, establece que carece de eficaciaprobatoria la prueba obtenida por sirnulación, dolo, intimidación, violencia o soborno (Art. l99"CPC). Finalmente, como aplicación del principio en comentario, anotamos que dicho Código previene que eljuez puede extraer conclusiones en contra de los intereses de las partes atendiendo a la conducta que éstas asumen en el proceso, particularmente cuando se manifiestan notoriamente en la falta de cooperación para lograr la frnalidad de los medios probatorios o con



otras actitudes de obstrucción (Art.282'CPC). La nulidad de la cosa juzgada fraudulenta, como institución regulada por el Código Procesal Civil,



constituyeindudablemente-juntoconlaplenavigenciayeficaciadelprincipio que comentamos- un mecanismo idóneo para eliminar la presencia en los procesos de elementos probatorios fraudulentos.
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Er. pnrxcrpro



DE FoRMALrDao. Este principio precon iza quela acluación probatorios se lleve a cabo cumpliéndose los requisitos que establece el ordenamiento procesal y las solemnidades que élregula. La observancia de este principio garantiza también el ej ercicio adecuado del derecho de defensa que tienen las partes en el proceso. Conforme al ordenamiento procesal civil que nos rige, el ofrecimiento, la admisión y la actuación de los medios están suj etas a reglas expresamente establecidas. Estos actos están regidos por normas relativas a 1a oportunidad en que se deben ofrecer, adrnitir y actuar, haciéndose presente en esa secuencia el principio de preclusión en materiaprobatoria. Sielmedio probatorio no se ofrece con la demanda o con la contestación de la demanda se dirá que ha precluido laoportunidadparaproponerlo. El CódigoProcesal Civil prevé que las formalidades en él son imperativas y, sin embargo, el Juez está facultado para adecuar su exigencia al logro de los fines del proceso; cuando no se señalauna formalidad específicapara larealización de un acto procesal, éste se reputará válido cualquiera sea 1a empleada (Art. IX, T. P., CPC). Asimismo. dicho ordenamiento estatuye que el def-ecto de forma en el ofrecimientoyactuación de un medio probatoriono inr,alida éste sicumple su finalidad (Art. 201' CPC). Todo esto nos explica que el principio de formalidad que recoge el Código Procesal Civil no es absolutamente



de los medios



riguroso. Er, pnrNclpro



DE



rNNIEDrrcróN



EN MATERTA



pRoBAToRrA. En efecto, el



Juez es quien debe admitir el medio probatorio; ante él debe actuarse y él



principio permite al Juez una mej or valoración de los medios probatorios actuados. Es por ello que nuestro Código Procesal Civil regulaque el Juezque inicialaaudienciadepruebas debe concluir el proceso, entendiéndose que é1 deberá sentenciar la causa (Art. 50', último párrafo, CPC). El mismo ordenamiento señala que la audiencia de pruebas serádirigidapersonalmente por el Juez,bajo sanción de nulidad ( Art.202" CPC). Sin embargo, habrá medios probatorios en los cualesel Jueznopuede fisicamente estarpresente, como enlaprácticadeuna pericia especializada, que norrralmente se practica fuera del local del juzgado. Lo que preconiza este principio es que el Juez, como director del proceso, sea el personaj e central tratándose de la actuación probatoria. debe valorarlo. La inmediación como
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pRINcTpIo DE IMPARCIALIDAD QUE DEBE TENER EL JUZCADoR EN LA ADMrstoN, ACTUACIoN y vALoRAcroN DE Los MEDros pRoBAToRtos. Esto



importante. Es que el principio de buena fe procesal con que deben actuar los sujetos delproceso comprendetambién a losjueces. Sihay algún indicio o signo de parcialidad deljuzgador debe recusársele o é1 mismo debe apartarse. El principio de imparcialidad, en todo caso, es un principio que rige en el desarrollo de todo proceso. Los órganosjudiciales se estructuran bajo el presupuesto de la imparcialidad de sus integrantes. No puede admitirse lo contrario. La imparcialidad del Juez en materiaprobatoria es relevante aún es



más en la tarea de valoración para decidir la causa. PRrNcrplo »E



pERTTNENCTA EN MATERIA



pRoBATonla. Es necesario que



los medios probatorios que se ofrezcan deben serpertinentes a lamateria en



controversia, alacuestión litigiosa. Los instrumentosprobatoriosquepretendan enos al proceso deben ser rechazados por el juez. Los medios probatorios deben tener el propósito de demostrar los hechos alegados en eljuicio. Actuados los medios probatorios, pueden encontrarse incorporados



acreditar hechos



aj



al procesohechos que nadatienen que



vercon lamateriaen controversia,lo que significa que no seha observado este principio. Estos hechosno deben tenerse en cuentaen ladecisión que emitael juzgador. Estos son los principales principios rectores en materia de 1a prueba judicial, sinque laenumeraciónhechalos agote. Ladoctrina sigue estableciendo ohos principios orientadores. En todo caso, los principios estan condicionados al sistemaprorlessldonde se ubicaun ordenamiento procesal, inquisitivo o



dispositivo,dependesieneseordenamientoprimalaoralidadolaescrituralidad, si la libre apreciación de las pruebas se le concede al juzgador o no, etc. Los principios, de otro lado, en su tarea orientadora, se complementan unos a otros. Lo que se persigue es que el material probatorio que se incorpore al proceso sea el resultado de la correcta observancia de los principios reguladores de lapruebajudicial y de las normas legales en materiaprobatoria.
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L¡, Acrryro¡.n PRouaroRra



La actividad probatoria constituye una de las fases importantes del proceso, de la cual depende la decisión futura del litigio. En su estudio tratamos desde el significado que tiene la actividad de probar hasta las denominadas cuestiones probatorias, pasando naturalmente por el análisis de los distintos tipos de medios probatorios que regula nuestro ordenamiento



procesal civil. En otras palabras, el estudio de la actividad probatoria es el estudio de lo que algunos autores denominan lateoríageneral de laprueba. poR pRoBAR?. Probares acreditar, desarrollaruna ¿Qun oNroNDEMos actividad para demostrar la verdad de una afirmación. En el orden procesal probar signiftcaacreditar o demostrar laverdadde los hechos afirmados



porlas partes. Eljuez, por su parte, tiene lamisión de apreciar, de verificar,



de confrontar, los hechos acreditados en el proceso por los litigantes utilizando naturalmente los medios probatorios que permite el ordenamiento, para llegar a la convicción personal sobre la verdad de los mismos, para determinar, a su criterio, cómo han sucedido tales hechos, para luego subsumirlos en el supuesto de hecho, en el supuesto fáctico, contenido en el derecho objetivo aplicable al caso litigioso. Para ello el juez tiene que reconstruir los hechos, examinar en forma conjunta el material probatorio aportado al proceso, averiguarcómo sucedieron las cosas,para subsumirlos dentro del supuesto fáctico de la norma sustantiva. También es pertinente hacer mención que probar como actividad procesal es totalmente diferente de los medios probatorios que se utilizan dentro del proceso precisamente para acreditar los hechos. La actividad probatoria como tal comprende, pues, todos los pasos que sigue la parte litigante con el objeto de demostrarelhecho afirmado, que inclusopuede ser de orden positivo o de orden negativo, abarcando desde su ofrecimiento hasta la culminación de la actuación correspondiente, en los casos que requiere de actuación. Cuando sostenemos que un hecho ha sido probado en el proceso mediante tales o cuales medios probatorios, significa que tales medios han sido actuados y que de su examen se ha extraído la determinación de que el hecho ha sido demostrado. Ese hecho demostrado suele confundirse con el medio probatorio actuado en el proceso, como cuando se dice: "el contrato consta en el instrumento tal". Un hecho puede ser probado con un
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documento, con ladeclaración de laspartes, etc. Ladiferenciaentre elhecho y el medio probatorio es evidente. cuando se afirma que tal o cual hecho se haprobado en el proceso, se está aludiendo al medio probatorio. Sobre el tema que tratamos, desde el punto de vista procesal, son interesantes las definiciones del profesor Devis Echandia, que a continuación lastranscribimos: "Probar es aportar al proceso, por los medios y procedimientos o las razones que produzcan eI convencimiento o Ia certeza del juez sobre los hechos". "prueba judicial (en panicular) es todo medio o razóoaporradit al proceso por aceptados en la ley, los motivos



Ios medios y procedimientos aceptados en la lev, para llevade al luez el conocimiento o la cefieza sobre los hechos". "Y se dicc clue cxiste



prueba suficiente en el prración cluc Ialey autoiza". "El resuitado cle esa acrir.idad de probar o de esas pruebas poclrá r,ariar, según que el juez deba conformarse con las razones de



orden legal que esté obLgado a decidi¡ de una apreciacicin tasada de krs medios aducidos, o que, por el contrario, pueda valorados con su pro¡rio criterio (en el pnmer caso exisrirá una fijación formai de los hechos y en el segundo una r.erificación real). Los motivos de la convicción los tomará el juez de Ia lev o de su personal apreciación, pero en ambas hipótesis existírá prueba. Igualmente, el resultado podrá ser distínto si ei iuez debe limitarse a apreciar los medios suministrados por las partes (con o sin übre criteno) y a recurrir ala carga de la prueba para supLir su farta, o, en cambio, si puede producir de oficio olros que los aclaren y que den



seguridad sobre la verdad discurida; pero en ambos casos la noción de prueba es una misma. Por eso hablamos de los medios clue la ley permite aducir y del sistema de apreciación que la ley aurorice, para



comprender así unos y otros"39l



NpcBsro.to DE pRoBAR Los HECHos y coNocrMrENTo DE Los MrsMos. como todo derecho surge, se transforma y se extingue como consecuencia de la producción de hechos, la necesidad de acreditar esos hechos resulta



3e1



Devis Echandía, Teoría general de la prueba



judicial,cit.,T.l,pág.34.
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obligatoria desde el punto de vista procesal, pues, sobre la base de esos hechos es que el juzgador estará en aptitud para declarar el derecho pretendido. No debemos dej ar de mencionar que desde el punto de vista procesal emerge la obligatoriedad de probar esos hechos acudiendo a los medios probatorios; si quien afirma un hecho como sustento de supretensión yno logra demostrarlo, simple y llanamente su demanda será desestimada. El Código Procesal Civil, en ese sentido, establece que los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir cerfezaen eljuez respecto a los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones; si no se prueban los hechos que sustentan la pretensión, la demanda será declarada infundada (Arts. 1 88' y200' CPC). Es que el juez normalmente no conoce los hechos sustentatorios de las



pretensiones procesales propuestas por las partes, pues ellos son de conocimiento de éstas. Eljuez, dice elprincipro iuranovit cttria,conoce el derecho aplicable a los hechos, no siendo trascendente que el litigante 1o invoque o 1o invoque erróneamente. Por ello también surge lanecesidad de probar los hechos alegados en el proceso. La verificación de la identidad o de lano identidad del supuesto de hecho



contenido en una nolrna con 1a afirmación de los hechos producida por las partes en el proceso y acreditados en él es, en realidad, el objeto de la actividad probatoria, sobre cuya base se va a resolver el litigio. Veamos el siguiente ejemplo: el artículo 91 1'del Código Civil prevé que - laposesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido. Enun proceso sobre desaloj o por ocupación precaria el deniandante podrá sostenerque su demandado ejerce laposesión del inmueble en forma precaria, pornotenertítulo alguno quejustifrque suposesión o que no paga



renta alguna por la posesión. Por su parte el demandado podrá estar de acuerdo en que posee el bien y, sin embargo, sostiene que tiene título, que justifica su posesión o que paga rentapor ella. El juzgador, para resolver el litigio, tendrá que verifrcar, terminada la actividad probatoria, si existe identidad o no entre el supuesto de hecho contenido en la norma anotada y los hechos afirmados y demostrados en el proceso desde la perspectiva de cada una de las partes. Si a criterio del juez existe identidad en el supucsto fáctico de la norma (que la posesión precaria es la que se ejerce sin título
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alguno o cuando el que se tenía ha fenecido) no sólo con la afirmación formulada por e I actor en su delnanda, sino también con los hechos aportados al proceso que acreditan que el demandado en electo no tiene título justificatorio de suposesión o que eltítulo que ostentabaha fenecido, tiene que declarar fundada ladernarrda. Si, por el contrario, no encuentra esa identidad, no tiene otro camino que desamparar la demanda. Por ello, cuando al estructurar una sentencia losjueces acuden a la formul a del silogismo, en la premisa mayor consignan la afi rmación contenida en la nonnajurídi ca; en 1a premisa menor consignan la situación fáctica acreditada en autos, que lógicamente los persuade sobre su veracidad; en la conclusión consignan el resultado de la aludida verif,icación, que dependerá de la existencia o no de la identidad entre el supuesto fáctico de la norma y elhecho acreditado en el proceso. Esa verificación es la que determina la aplicación del derecho objetivo, en el caso propuesto, de lanonna contenida en el artículo 91 ldel Código Civil o de la previsión que la encontramos en el artículo 200'del Código ProcesalCivil. Otro ejemplo planteado entérminos genéricos es el siguiente: Confonne artículos I 561' y 1562" (modif-rcado por la Ley N'27420 de1 l2l0l) delCódigo Civil. en elcontrato de compraventa sepuede pactarelpago del precio en annadas. Si el comprador deja de pagar3 cuotas, sucesivas o uo, el vendedor tiene derecho para optar por la resolución del contrato o exigir al deudor el inmediato pago del saldo, dándose por vencidas las cuotas que estuvieran pendientes. Las partes pueden convenirtambién que el vendedor pierde el derecho de optar por la resolución del contrato si el comprador hubiese pagado determinadaparte del precio, en cuyo caso el vendedor sólo podrá optar por exigir el pago del saldo. En estos casos se pueden producir determinados supuestos fácticos, que seconstituyen en lapremisamayor. Si en el proceso conespondiente, donde se ha planteado como pretensión procesal la resolución del contrato por falta de pago del precio convenido en armadas, no se acredita que el comprador ha dejado de pagar tres cuotas, sucesivas o no, ese supuesto se constituye en premisa menor. La conclusión a que llegará eljuzgador, porconsiguiente, será la de desestinrar la demanda. Por el contrario, en el proceso sobre resolución del contrato de compraventa por falta de pago del precio pactado a plazos, puede darse otra situación: Supongamos que se hubierapactado que la resolución del contrato no es viable si se ha pagado el 50% del precio total ; si en el proceso se acredita que a los
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el comprador ha dejado de pagar más del 50% del precio convenido en armadas, ese hecho se constituye en la premi sa m enor. En este supuesto el juzgador debe amparar la demanda, conclusión ésta distinta a la anterior. Más adelante expondremos qué hechos requieren de prob anzay qué hechos no lo requieren. Pues, por ejemplo, si las partes están de acuerdo expresa o implícitamente sobre determinados hechos, la actividadprobatoria tendiente a acreditarlos resulta carente de sentido, salvo que se trate de hechos inverosímiles o contrarios a lanaturalezade las cosas. He aquí un ejemplo: Si ambas partes admitieran que un contrato fue suscrito por una persona determinada, no obstante que esapersonarealmente fuese analfabeta, aquel hecho (la suscripción del contrato) indudablemente requiere de probanza. En estaparte de la obraconsideramos importante consignar las ideas del jurista argentino.Osvaldo Alfredo Gozaini3e2,y la remisión que hace a otros



autores, cuando en su libro "La prueba en el proceso civil peruano" trata del temarelativo a los hechos y 1aprueba, que lo transcribimos textualmente para mantener la hdelidad de su pensamiento, cuya didáctica en su exposición la concebimos como buena e ilustrativa sobre el tema que venimos desarrollando, especialmentecuando comparanuestro ordenamiento procesal civil con el argentino."+



1.4. OrnrcIMIENTo DE Los MEDIoS PRoBAToRIoS



Art.



789. [OronruNroAD.J' Los medios probstoríos deben ser



ofrecidos por las partes en los qctos postulatorios, salvo disposición distinta de este Código. CONCORDANCIAS: cPC arts. 1 84,



1



88, 286, 37



4,394, 424, 429, 440, 442, 47



8



CNAart.l67 LPTart.26



3e2



*



Gozaíni, Osvaldo Alfredo, La prueba en el proceso civil peruano, Editora Normas Legales, 1997 , páe. 145. Hacemos presente que el material que transcribimos, y los subsiguientes de análoga presentación, nos ha sido proporcionado por la Academia de la Magistratura del Poder judicial.
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JURISPRUDENCIA: "Los medios probatorios forman ttna unidad y como tal, deben ser



examinados y valorados por el Juzgador en forma conjunta, confrontando uno a uno todos los medios de prueba, a fin de concluir sobre el convencimiento que a partir de ellos seforme." (Cas.2 61--99-lca. Revista Peruana de Jurisprudencia. f. 3. p. 198). DOCTRINA: No basta emplearuno de los medios que la ley franquea, sino que es preciso que sehagauso de él oportunamente, esto es dentro de losplazos que la ley señala. Los medios probatorios deben ser ofrecidos en los actos postulatorios.



Art. 790. [PenrmtNctA E tMpRocoooNcu.J- Los medios probatorios deben referírse a los hechos y a la costumbre cuando ésta sustenta la pretensión. Los que no tengan esa finalidad, serán declarados ímprocedentes por el Juez. Son también improcedentes los medios de prueba que tiendan a establecer: 7. Hechos no controvertídos, imposibles, o que sean notorios o de pública evidencia; 2. Hechos afirmados por una de las partes y admitidos por la otra en la contestación de la demando, de la reconvención o en la audiencia de fijación de puntos controvertidos. Sin embargo, el Juez puede ordenar la actuación de medios probatorios cuando se trate de derechos indisponibles o presuma dolo o fraude procesales; 3. Los hechos que la ley presume sin admitir prueba en contrarío;



v 4. El derecho nacional, que debe ser aplicado de oficio por los Jueces. En el caso del derecho extranjero, la parte que lo invoque debe realizar actos destinados a acreditar la existencia de la norma extranjera y su sentido. La declaración de improcedencia la hará el Juez en la audiencia de fijación de puntos controvertidos. Esta decisión es apelable
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sin efecto suspensivo. El medio de pnreba será actuado por el Juez si el superíor revoca su resolución antes que se expida sentencia. En caso contrario, el superior la actuará antes de sentenciar. CONCORDANCIAS: CPC arts. VTít. Prei.;2352,2053 CPC arts. V, Tít. Prel.; 188, 191,228 ,278,283,368,394y 442 LPT arf.29



JURISPRUDENCIA: "Los medios probatorios deben ser o-frecidos por las partes en los actos postulatorios, salvo disposición distinta del código adjefivo."(Cas,



N"2B-2003-Lima). DOCTRINA:



F¡xnlroan y oBJETo



Los MEDros pRoBATotuos. Es pertinente indicar, de primera intención, que 1a finalidad de los medios probatorios es DE



diferente del objeto de los mismos.rer Conceptos genéricos sobre Iafinalidod y el objeto de los medios probotorios. La finalidad de los medios probatorios es la acreditación



judicial de I acertezadelos hechos, enffe ellos, Ios controvertidos, sobre cuya base el j uzgador va a declarar el derecho pretendido. Esa determinación se hace utilizándose, como se ha anotado, I os medios probatorios perrnitidos por el ordenamiento procesal. El conocirniento de la certidutnbre de los hechos es obtenido por el Juez haciendo una labor de reconstrucción de los mismos, confrontando al efecto unos medios con otros utilizados, contrastando las afirmaciones que hacen las partes sobre los hechos acreditados. Los



medios probatorios, dice el Código Procesal Civil, tienen por finalidad acreditar Ios hechos expuestos por las partes, producir certezaen el Juez sobre la verdad respecto de los puntos controvertidos y sobre cuya base construye su decisión (Art. 188" CPC). Todos los medios de prueba, así



3e3



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil., cit., vol.



ll,



págs. 40 y 53
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corno los sucedáneos, aunque no estén tipificados en el citado Código, son idóneos para lograr la f.rnalidad de los medios probatorios (Art. 191" CPC).



Elobjeto de los mediosprobatorios, porconsiguiente, son los hechos esgrimidos por las partes como sustento del derecho que pretenden se declare, de lapretensiónprocesal propuesta; serán, en defi nitiva, los hechos controvertidos o no. medios probatorios, en los procesos, para acreditar los hechos alegados por las partes. Los hechos que son objeto de probanza pueden ser de carácter positivo (ejemplo: que el demandado al firmar un documento ser hallaba mentalmente en su plena capacidad) o de carácter negativo (ejemplo: que eldemandado al firmareldocumento no se hallaba mentalmente en su plena capacidad). Los medios probatorios pueden tener por obj eto la existencia de un hecho o la inexistencia de un hecho. El Código Procesal Civilprevé que los medios probatorios deben referirse a los hechos y los que no tengan esa referencia deben ser declarados improcedentes por Se hace uso de los



el Juez



(Art. 190'CPC).



Los medios probatorios y los hechos. Los r¡edios probatorios constituyen mecanismos procesales que sirven para demostrar los hechos afirmados por las partes en conflicto. No existe posibilidad alguna de acreditar los hechos en los procesos si no es utilizándose los medios procesales previstos por el ordenamiento, medios que pueden estartipifi cados debidarnente o no. Sino se deuruestran los hechos alegados quedarán como simplesafirmaciones. Reiteramos que lo que se prueban son los hechos esgrimidos como sustento de una pretensión procesal, tanto en Ia demanda como en la contestación de larnisma. vinculadosalacuestióncontrovertida. Paraadmitir los medios probatorios con ese propósito el Juez debe hacer la calificación correspondiente. Sin embargo, cabe agregar, que existen supuestos en los quehayhechos quepueden serobjeto deprobanzacuando mediante ellos se pretende acreditarotros hechos (verbi gratia,cuando se pretende acreditar los indicios para conocer mediante ellos otros hechos desconocidos ¡z controvertidos). Tarnbién hay hechos que requieren de probanza para demostrar la idoneidad de un medio probatorio, como el referido a la calificación de un testigo (son los medios de prueba que se ofrecen, por ejemplo, cuando se tacha un testigo) o la relativa a la autenticidad de un
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documento. Estos últimos casos, en realidad, no tienen que ver en rigor con el sustento láctico de la pretensión procesal propuesta en la demanda, pero sí



contribuyen para su acreditación.



Espertinente, pues, analizarcuáles hechos debenprobarse y cuálesno yparatales efectos es conveniente hacer la siguiente discriminación: A) De lo expuesto se concluye que no serán objeto de probanzahechos que no hayan sido aiegados por las partes y que no tengan relación con la controversia. Los medios probatorios que pretendan acreditar esos hechos son irnpertinentes. Si hubieradudasobre lapeftinenciadel medio probatorio es recomendable que el Juez lo admita y ordene su actr¡ación. El Código Procesal Civil prevé que son improcedentes los medios probatorios que pretendan acreditarhechosno controvertidos (Art. 190o, inc. l, CPC), esto es, hechos en que las partes están de acuerdo o son evidentes o que nada tienen que ver con el litigio. B) Tampoco deben admitirse mediosprobatorios que pretendan acreditar



hechos imposiblesjurídicamente, casos en los cuales elJuez, deplano, debe rechazarlos. Porejemplo. sienun proceso dado elactor quisiera acreditar una hipoteca mediante un simple documento privado, el Juez está autorizado para rechazar el pedido en atención



a



que la hipoteca para su validez y existencia



debe constituirse por escritura pública



(Art. 1098o, CC), salvo



la excepción



frjadaporla ley. Tratándose de la donación de inmuebles, asimismo, la forma como debe acreditarse es presentando la escriturapúblicacorrespondiente (Afi. 1 625" CC); el Juez debe rechazar el uso de algún documento privado si con él se pretendiera acreditar Ia donación.



En estos casos la ley señala la forma como deben acreditarse los referidos actosjurídicos. Resultajurídicamente irnposible acreditarlos (la hipoteca,ladonación de inmuebles) si no esmediante las escrituraspúblicas correspondientes. El Código procesal Civil prevé que es improcedente el medio probatorio que tienda a acreditar hechos j urídicamente imposibles



fArt.



190o,



inc. 1, CPC).



C) Igualmente no deben admitirse medios probatorios sobre hechos que



ambas partes los reconocen como ciertos. Es el caso en que el demandado, al contestarlademanda, reconoce como ciertos los hechos afirmadosporel



demandante. El reconocimiento puede deducirse también del silencio del litigante y de larespuesta evasiva que puede dar sobre determinados hechos.
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El Código Procesal Civil establece que son improcedentes Ios medios de prueba que pretendan acreditar hechos en los cuales ambas partes están



de acuerdo, hechos afirnrados poruna de las partes y admitidos por la otra



en la contestación de la demanda o de la reconvención (Art. 190o, inc. 2, CPC). Puede producirse también concordancia entre las partes sobre los hechos en la audiencia de fij ación de puntos controvertidos. Con este último criterio. entonces, esa concordancia puede producirse en cualquier estado del proceso.



El Código establece, de otro lado, que el Juez puede ordenar la acfuación de rnedios probatorios,



así haya acuerdo entre las partes sobre



los



hechos en controversia, cuando se trate de derechos indisponibles (determinados derechos de familia, derechos sucesorios, etc.) o presuma dolo o fraude procesales (Art. 190o, inc.2, segundo párrafo, CPC). Supongamos se trate de un proceso simulado, caso en el cual el Juez puede ordenar la actuación de los medios probatorios ofrecidos o disponer la actuación de pruebas de oficio. Finalmente, el mismo Código establece que el silencio, la respuesta evasiva o la negativagenérica pueden ser apreciados por el Juez como reconocimiento de verdad de los hechos alegados (Art. 442",inc.2,CPC), supuestos en los cuales tales hechos no requieren de probanza. Este es un supuesto de sucedáneo de medios probatorios.



D) También debe rechazarse la actuación de medios probatorios respecto a hechos notorios o depública evidencia. No encontramos diferencia substancial entre hecho notorio o de pública evidencia, por lo que lo tratamos



como fiases equivalentes. Hechonotorio es aquel cuyo conocimiento forma parte de la cultura de un grupo social y en un momento determinado. Su característicaesquesetratadeunhechodedominiopúblico,esdecir,quenadie (el Juez, las partes, etc.) dentro del grupo social y en un momento dado puede ponerloenduda,pues,porelconffario,debenadmitirlocomocierto.Nadiepuede ponerenduda,porejemplo, queel Perufueafectado porel Fenómeno del Niño en 1998 o por el terrorismo en la década del 90. El Código Procesal Civil



señala que es improcedente el medio probatorio que tienda a acreditar un



hecho notorio o de pública evidencia (Art. 190o, inc.



i, CPC).



E)Aquí formulamos la siguiente interrogante: ¿Los hechos que se presumen como ciertos serán objeto de probanza? Esto es lo que algunos autores denominan la prueba por presunciones. Esta pregunta, para
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responderla, requiere de un análisis. Hay hechos que no pueden acreditarse de r¡odo directo o nr ediante una prueba directa, sino que son conocidos por medio de otros hec1,os, los que genéricarnente reciben la denominación de indicios.Indicio es todo rastro, vestigio, huella, circunstanciay en generaltodo hecho conocido que, rnediante 1a vía de la inferencia, nos lleva al conocilniento de otro hecho desconocido. El indicio y la presunción son dos conceptos independientes, pero complementarios. Un hecho, un objeto, unaconducta, seconstituyenenindiciosenlamedidaqueindican laexistenciadeunarelación a través de la cual se puede presumir la existencia de otro hecho del que es un atributo. La presunción constituye la operación mental por la cual, en aplicacióndeesarelación, se llegaal conocimientodeesehecho desconocido. No obstante que se discute si lapresunciónconstituyerealmenteunaprueba, la duda se aclara si se tienen en cuenta sus efectos procesales, pues, con ella -con 1a presunción-, se invierte la carga de la prueba. A quien invoca una presunción le bastará acreditar el o los antecedentes o los supuestos para que 1a presunción opere y al que pretende destruir sus efectos le corresponde la prueba en contrario. El mismo ordenamientojurídico, en unos casos. establece la presunción, de tal forma que, probados ciertos presupuestos, el Juez debe tener por ciertos los hechos; en otros casos, dejaaljuzgador para que haga la inferencia, de modo que, de detenninados hechos, llega por deducción al conocimiento de otros. En el primer caso estamos ante lo que se denominalapresunción I egal



y en elsegundo ante la presunción j udicial.



Laspresuncionesjudicioles,como sehaanotado, son las que el Juez indicios acreditados recurriendo a sus prripios conocimientos, asuexperienciayalasreglasde lainferencia. UnJuez puede concluir en un proceso que la venta de un inmueble efectuada por el padre afavordeuno de sushijos no esreal si, porejemplo, en elcontrato se ha consignado que el vendedor ha recibido el precio con anterioridad a su suscripción del documento, que el vendedor sigue ocupando el predio, que el comprador es de condición económica modesta, etc. Es decir, sobre la base del examen de estos hechos y circunstancias, el luez puede llegar perfectamente a la determinación de que el actoj urídico es simulado. En otras palabras, sobre la base de estos indicios puede presumir que el acto es las establece mediante el examen de los



simulado. Otro ejemplo es el siguiente: en un proceso de filiación extramatrimonial, el hecho de quehayan convivido actoraydemandado, que



 487



Mtotos Pnostrontos. Dtspostctoues



éstehayapresentado socialmente



a la



GENERALES



Anr. 190"



demandante como suesposa sin serlo,



y que laactora hayaobservado siempre unavidahonesta, pueden fi.mdadamente



conducimos adeterminarqueel emplazado laaccionante.



es el



padredelhijo concebido por



Lapresunción legalno es otracosaque elmandato legal porelcualse ordenatenerporciertoun hecho determinado siempre y cuando otro hecho indicadordelprimerohaya sido suficientementeacreditado en elproceso. Er-r estos casos hay un hecho que sirve de antecedente, un razonamiento y un hecho que se presume. En lapresunción legal el legisladorrealmentehace el razonamiento y establece la presunción, pero a condición de que se pruebe el hecho en que ella se funda. Las presunciones legales son de dos clases: la presunción iuris et de iure



y la presunc ión iur is t antu m.



En el prirner caso (en la presunción iuris et de iure) no se admite la pruebaen contrarioyeljuzgadortiene laobligaciónde aceptarporcierto el hecho presumido una vez acreditado elhecho que 1e sirve de antecedente. El Código Civilprevé que se presume. sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones (Art. 2012" CC). Cabe anotar que en este caso -denominada también presunción absoluta- el legislador se ha fundado en un dato conscientemente falso, pues no es posible ni real que toda la colectividad peruana tenga conocimiento del contenido de los registros públicos. Lo que ocurre es que el legisladoren estos casos utilizauna ficción para establecer lapresunción. Lo que ha conducido a esta previsión es que las exigencias del sistema jurídico que nos rige lo impone, puesto que de otra manera no podría justificarse el principio de obligatoriedad de la ley. La presunción absoluta es excepcional y se presenta en casos en queestá involucrado el ordenpúblico. Cabe agregarquecuando la ley señala que no se adlnite la prueba en contrario no significa -a consideración nuestra- que no se pueda aportar al proceso elementos de j uicio que tiendan a demostrar que el antecedente invocado para la presunción no existe o que ese antecedente no es el que específicamente requiere el ordenamiento legal. Esta probanza sí es posible. En el segundocaso (en lapresunción iuristantum) sí se admite laprueba en contrario. El Juez acepta por cierto el hecho presumido, acreditado que sea el antecedente y sin embargo la ley admite la prueba en contrario. Esta
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presunción recibe también el nombre de presunción relativa. Nuestro Código



Civil prevé que el poseedor es reputado (presumido) propietario mientras no se pruebe lo contrario (Art. 9 12' CC). Puede acreditarse que no obstante ser poseedordelbienno es surealpropietario. Igualmente dicho ordenamiento señala que se presume la buena fe del poseedor, salvo prueba en contrario (Art. 914" CC). En este caso es posible la prueba de la rnala fe. Nuestro Código Procesal Civil prevé que son improcedentes los medios de prueba que tiendan a establecer los hechos (se entiende en sentido contrario) que la ley presume como ciertos sin admitir prueba en contrario (Art. 190", inc.3, CPC).



F)Tampoco debe adrnitirse



el medio probatorio



ofrecido



extemporáneamente, salvo que se trate de aquellos que el ordenamiento procesal permite. El actor debe ofrecer y presentar, en su caso, los medios



probatorios con el escrito de demanda (Art. 424o, inc. 10, CPC). El demandado debe ofrecerypresentar, en su caso, los medios probatorios con su escrito de contestación de la demanda (Art.442", inc. 5, CPC). Si un medio probatorio fuese ofrecido fuera de las oportunidades anotadas, el Juez debe rechazarlas. Só1o en los procesos de conocimiento y abreviado las



partesoterceros legitimadospueden ofrecermediosprobatorios en el escrito de formulación de la apelación o en el de absolución de agravios, yúnicamente en los siguientes casos: a) cuando los medios probatorios estén referidos a la ocurrencia de hechos relevantes para el derecho o interés discutido pero acaecidos después de concluida la etapa de postulación del proceso; y b) cuando setrate de documentos expedidos con fechaposterioral inicio del proceso o que comprobadamente no se haya podido conocer y obtener con anterioridad. Es inimpugnable la resolución por la que el superior declara inadmisibles los mediosprobatorios ofrecidos. Si fueran admitidos, se frjará fechapara la audienciarespectiva, laque serádirigidaporel Juez menos antiguo si el superiores un órgano colegiado (Art. 374"CPC). Estaaudienciaes viable sólo si se trata de medios probatorios que requieren de alguna actuación.



G) Hay hechos que la ley considera ciertos, no obstante que en la realidad son falsos. Son los casos denominados fictos o ficticios. El derogado inciso 4 del artículo 885" del Código Civil de 1984 preveia que las naves y aeronaves son inmuebles . El medio probatorio que pretendiera acreditar que dichosbienes son muebles no debían admitirse, deben serrechazadosporel
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Juez. Empero, hoy en día, hay un cambio total en su tratamiento. En efecto,



con fecha 1 de marzo del 2006, se ha promulgado en el diario ohcial "El Peruano" IaLeyN"28 6J7 ,denominada Leyde laGarantíaMobiliaria (que entró en vigencia el 1 dejunio del2006), la misma que, entre otros, deroga elmencionado inciso4 del artículo 885'del Código Civily, porconsiguiente, considera, en base a la realidad, a la naves y aereonaves, como bienes muebles (Art. 4", inc. I 9, LeyNo2 867 7),susceptibles, naturalmente, deuna garantíamobiliaria.



La declaración de improceden cialahará el Juez en la audiencia de fijación de puntos controvertidos (no se refiere a los puntos donde hay acuerdo), momento en el cual ordenará la actuación de los medios probatorios pertinentes. La declaración de improcedencia de un medio probatorio es impugnable en apelación sin efecto suspensivo. El medio probatorio se actuará si el organismojudicial superior revoca la decisión, actuación que se producirá antes de expedir la sentencia y, en caso contrario, el superior la actuará antes de sentenciar (Art. 1 90' ú ltimo párrafo, CPC). Los medios probatorios y el derecho. Se ha dicho reiteradamente que es objeto de los medios probatorios los hechos controvertidosy alegadospor laspartes. La interrogante que surge ahora es la siguiente: ¿El derechopositivo será objeto de los medios probatorios? Larespuesta es negativa. Elprincipio



iura novit curia, previsto por el Código Procesal Civil (Art. VII CPC), establece que el Juez conoce el derecho y él es quien debe efectuar la verdadera calificación y aplicación del derecho objetivo a los hechos, de donde se concluye que el derecho, que ineludiblemente debe ser invocado por las partes, aun erradaffrente, no e s obj eto de pr obanza.Es que el derecho, en sistemas como el que nos rige, está frjado por la ley y él es objeto de



interpretaciónpara suaplicación al caso en litigio. Nuestro Código Procesal Civil señala que es improcedente el uso de los medios de prueba que tiendan a establecer el derecho nacional, que debe ser aplicado de oficio por los jueces (Art. 190', inc.4, CPC). Tratándose del derecho extranjero, laparteque lo invoquedeb erealizar los actos destinados aacreditarsu existenciay su sentido de aplicación (Art. 190o, inc. 4, CPC). En asuntos de Derecho Internacional Privado, por ejemplo, se presentan casos en los cuales se requiere la acreditación de normas extranjeras o, incluso, de normas supranacionales. en los cuales es
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imperativo acreditar su existenciapor quien 1o haya invocado presentando el texto correspondiente. Una intenogante que surgeconrelacióna lo anotado es lasiguiente:¿La costumbre debe ser objeto de probanza? La costumbre se concibe como reglas de conducta que se observan en las sociedades, algunas de las cuales tienenuna connotaciónjurídica. Hay supuestos en los cuales pueden invocarse como fundamento de un derecho pretendido la costumbre. En estos casos la costumbre debe serobjeto deprobanza, salvo que seapúblicoynotorio, en cuyo supuesto el Juez de oficio debe aplicarla. El Código Procesal Civil prevé que losmediosprobatoriospueden referirse a lacostumbre cuando éstahaya sido invocada como fundamento de su pretensión procesal (Art I 90" CPC). Hay que tener presente que la costumbre es calificada como fuente de derechos y, porconsiguiente, es posible su invocación como sustentojurídico de alguna pretensión procesal.



Laprueba



de los ltechos ttegativos. En



principio habrá que dilucidar



si es 1o rnismo la negativa de un hecho que un hecho negativo. S i el demandado niega los fundamentos f,icticos de la demanda. estamos fiente a la negativa de hechos, caso en el cual el demandado no está obligado procesalmente a



acreditar



su



negativa, bastando que los desconozca.



Estamos en presencia, de hechos negativos afirmados por el actor en los siguientes casos: a) Si el demandante sostiene como fundamento de su demanda que el demandado no ha cumplido con su prestación asumida, proponiendo la demanda de resolución del contrato de compraventa, b) Si una demandante, como fundamento de su demanda, sos-tiene no haber intervenido en la transferencia del inmueble de propiedad de la sociedad conyugal conforrnada por ella y su esposo, el vendedor, proponiendo como consecuencia 1a dernanda de nulidad del contrato de compraventa. En estos casos, en efecto, advertimos afirmaciones de hechos negativos.



Igual conclusión se tiene cuando un demandante esgrimiera como fundamento de su pretensión afirmaciones sobre hechos negativos vinculados, por ej emplo, a la ausencia de determinados requisitos para la validez de un actojurídico, como cuando se sostiene que el contrato sehasuscritoporerror o bajo circunstancias intimidatorias, supuestos en los cuales quien los alegue tiene que probarlos.
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Si esas af-irmaciones de hechos negativos han sido invocadas como fundamento de la demanda corespondiente, quien fonnula esas afi nnaciones está obligado procesalmente a acreditarlas.



CaRcr oe LA rRUEBA. Ésta constituye un tema importante dentro de la teoría de la prueba que atrora tratamos. Empecemos dando su concepto. Concepto. No basta afirmar los hechos sustentatorios de la pretensión, sino hay que acreditarlos si se quiere que ella sea amparada por el Juez. De ahí surgeel concepto de lacargade laprueba. La cargade laprueba irnporta



no sólo ofrecer el medio o los medios probatorios para demostrar la veracidad de los hechos alegados, sino actuarlos en observancia de las normas previstas porel ordenarnientojurídico procesal. Claro está que 1a obligación procesal de probar hechos tiene que ver con los hechos alegados, con las limitaciones anotadas respecto a determinados hechos también alegados pero que no requieren de probanza, cotlo los hechos públicos y notorios, los hechos presumidos por la ley como ciertos, los hechos admitidos como ciertos por ambas partes, etc. En conclusión, la carga de 1a prueba constituye una especie de obligación procesal de acreditarun hecho afinnado o el que señala el ordenamiento procesal tratándose de la inversión de la carga de la prueba.



Distribución



de Ia corgo de la



prueb¿. En el orden doctrinario y en



el orden legal no hay reglas específicas y claras que establezcan cómo debe



operar la distribución de



carga de probar. En otras palabras, no es posible establecer formulas absolutas que permitan señalar Ia conducta que deben seguir las partes en materia de probanza. De ahí que considerarros que el 1a



principio esencialque debe regiren esta materiaes que quien afinna uno o más hechos como sustento de su pretensión procesal tiene la carga de probarlos, en el supuesto de que haya sido negado por el demandado, pues, si hay allanamiento, no tiene la obl igación procesal de probarlos. Por ej emplo, si un demandante propone la nulidad de un acto jurídico alegando que en su constitución hubo simulación, tiene la cargaprocesal de probar la simulación acudiendo a los medios probatorios que regula el ordenamiento, pues, de lo contrario, nohabráotro camino que esperar ladesestimación de su demanda. Al demandado le corresponderá simplemente negar la demanda, salvo que éste, al contestar la demanda, alegue algún hecho con el que pretenda demostrarqueno hubo simulación sinoun acuerdo con el propio actorcomo
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fundamento de su negativa, en cuyo caso tendrá que probar ese hecho (el acuerdo). En este caso ambas partes tienen la obligación procesal de acreditar los hechos alegados como sustento de sus pretensiones: la del actor; que se ampare su demandadenulidad de actojurídicoyladel demandado. que se ampare la desestimación de la demanda reclamada al contestar la demanda. El mismo razonamiento



es



aplicable cuando el demandado reconviene



contra su demandante. Es también pertinente indicarque en estos casos tienen vigente las reglas que precedentemente hemos explicado respecto a los hechos que requieren de probanzay de los hechos que no lo requieren.



Inversión de lo carga de la prueba. Hay supuestos en los cuales la legislación atribuye la carga de laprueba a quien niega la existencia del hecho afirmadoporel demandante. Esto ocurre, porejemplo, cuando se trata de la presunción de que hernos tratado anteriormente, en la que el litigante que se beneficia de ella se libera de la carga de.la prueba. Por ej emplo, al poseedor se le presume propietario mientras no se pruebe lo contrario (Art. 9 I 2" CC). En este caso el actor no está obligado procesalmente a probar la alegación quehicieraen el sentido de serpropietario deun inmueble, pues le bastarácon acreditar que es poseedor del bien, la cual le sirt'e de sustento de la presunción. Al dernandado 1e incumbe la tarea de probarque elactorno es propietario delpredio. Lapresunción lo exonera al actorde la carga de probar lapropiedad. Otro ejemplo es el siguiente:Aquel quepordolo o culpacausa un daño a otro está obligado a indemnizarlo. La carga de la prueba corresponde al autor del daño, quien deberá acreditar que no hubo dolo o culpa en la producción del evento dañoso (Art. I 969'CC). En este caso la cargade lapruebaes de cargo del demandado aquien se le atribuye laautoría del daño y no al demandante que alegó el dolo o la culpa para reclamar la indemnización. Son casos en los cuales se invierte lacargade la prueba, correspondiendo éstano



1.5.



a



quien alegóun hecho sino asu contraparte.3ea



Los DrsuNros rlpos



DE MEDIos



Pnonaronlos



Art.



797. [Lrceuoeo.]- Todos los medios de prueba, así como sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este Código, son 3e4



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol.



ll,



pág. 55.
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ídóneos para lograr la finalidad prevísta en el artículo 7BB. Los sucedáneos de los medios probatorios complementan la obtención de la finalidad de éstos. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 88, 1 92, 193,233,234,27 5 a1283.



CNAart. 167 LPTart.26



JURISPRUDENCIA: "El Juez para la admisión de los medios probatorios tendrá en cuenta criterios como legalidad, licitud, pertinencia, utilidad, necesidad y oportunidad de la prueba y explicar su juicio negativo es decir, debe motivar en fornta razonable su decisión de no admitir el medio de prueba; de lo contrario se estaría afectado o limitando las posibilidades esenciales de defensa". (Exp.N" L009.2005)



DOCTRINA: Los nrstrxros l\rEDros pRoBAToRIos EN LA DocTRINA y EN EL coDrco cLlses. Como ya 1o hemos anotado precedentemente, los medios probatorios están constituidos por instrumentos, cosas o



pRocESAL crvrL )'sus



circunstancias mediante los cuales se acreditan en los procesos, los hechos alegados como sustento de las pretensiones procesales con la finalidad de



formarconvicción en el Juezsobre lacertidumbre de los mismosy enbasea los cuales debe emitir su decisión aplicando el derecho objetivo. Cuando se dice prueba de testigos se debe entender que lo que se está diciendo es que se va autilizar la declaración detestigos para acreditar determinados hechos, pues la declaración o manifestación de éstos es lo que utilizaparaacreditar determinados hechos. En otraspalabras, cuando se haproducido ladeclaración del testigo es cuando se podría decir que se ha acreditado tal o cual hecho; laprueba seproduce cuando se haproducido la declaración deltestigo.3e5 Los principales medios probotorios. Hay hechos que pueden ser



3e5Carrión



Lugo, Tratado de Derecho procesal civil,cit., vol. II, pág. 54



 Anr. 191'
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ubicación de un inmueble, etc. Es decir, el Juez, con el dominio de sus sentidos, e incluso con el control de las partes en litigio. puede constatar detenninados hechos. Es pertinente aclarar que la convicción a que llega el juzgadorpuede serconstatado por otras personas, pues, por ello, el Juez, al resolver una causa, no puede acudir a los conocit¡ientos personales que él puedatener de los hechos en controversia, que sería la convicción intema. El medio probatorio que se utiliza en estos casos es lo que denomiua nuestro Código Procesal Civil inspección judicial (Arts. 272' y ss. CPC). Hay hechos que perfectamente pueden ser constatados por el Juez acudiendoa sus sentidos; empero, esoshechos,parasu apreciación, requieren de conocimientos especializados en determ inada materia. Así, por ejemplo, el Juezpuede constatar, mediante lacomparación simple, que lafimadeuna persona ha sido falsifi cada; no obstante el 1o, puede acudir a los especialistas en grafotécnica para encontrar una explicación científi ca de 1a fal sifi cación imputada. En otro caso, el j uez puede constatar las def lcienci as de una construcción



inmobiliaria, pero la explicación de esa constatación se la puede dar el arquitecto. En estos casos se acude, pues, al ntedio probatorio denorninado por



nuestro código adjetivo pericia (Arts. 262"y ss. CPC). Hayhechos quehan dejado de existir, queno sehallan en laactualidad para poder apreciarlos, pero que se han frj ado en la mente de las personas que los vieron, lo experimentaron o



1o



escucharon. En estos casos acudimos



a



la



declaración verbal de esas personas. Cuando se trata de la declaración de alguna de las personas naturales que son parte en el proceso estamos frente al medio probatorio que nuestro Código denomina declaración de parte



(Arts. 213'y ss. CPC). Es pertinente, en este punto, señalar que nuestro ordenamiento procesal civil asimila como una declaración de parte las afirmaciones que pueden estar contenidas, por ej emplo, en escritos presentados en los procesos por alguna de las partes (Art.22l'CPC), no obstante no tratarse en rigor de declaración verbal rnediante un pliego de preguntas. Aquí estamos frente auna ficción.



Cuando se trata de terceros en el proceso la declaración verbal que prestan éstos en un proceso dado sobre hechos materia de la controversia
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recibe ennuestro Código ladenominación de declaración detestigos (Arts.



222" y ss. CPC).



3eó



perennizan o graban, no en la nrente de las personas, sino en las cosas, en los objetos, en los escritos. En este caso estarnos fi"ente a lo que el Código Procesal Civildenornina documentos (Art. 233, J CPC). Se puedenperennizarhechos mediante fotografi as, cintas que graban sonidos, cintas cinematográficas, videos, impresiones, etc. Cuando el documento para Hay hechos que



se



perennizarhechos utiliza la escritura se denomina instrumento. De donde la prueba docurnental resulta el género y la prueba instrumental 1a especie.



Acudiendo a losmencionados mediosprobatorios sepueden también acreditar la existencia de determinados hechos que reciben el nornbre de indicios (huellas, rastros, etc.). mediante los cuales se puede llegar al conocimiento de otros hechos queno pueden demostrarseregularmente con los mecanismos procesales anotados, extrayendo consecuencias o efectos. Aquí estamos frente a las denominadas presunciones. Estas se constituyen. a su vez, en sucedáneos de los medios probatorios.reT



Art. 192. [NIe oros pR0BAT0Rros riercos.]- Son medios de prueba típícos: 7, La declaracíón de parte; 2. La declaración de testígos; 3. Los documentos; 4. La pericia; y 5. La inspección judicíal CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 24, 1 88, | 93,213, al 232,233,252 al 27 1,27 LPT arts. 2l y 29



CT art.



2



y 27 4



125



JURISPRUDENCIA: "Resulta declarado irtfunclado el recurso de casctción interpuesÍo



396Carrión Lugo,Tratado '¡q7



"'



cle



derecho procesol cit,il,cit., vol.



Il, pág. 55.



^ Carrión Lugo, Trarado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 56.
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por el recurrente contra la sentencia de vista que declarafundada la demanda sobre prescripción adquisitiva de dominio. El Colegiado Supremo sustenta su.fallo en que las instancias de mérito han concluido la calidad de predio rtistico del inmueble sublitis luego de efectuar la



valoración de los medios probatorios: y cpte lo que pretendía el recurrente era utestionar el crédito de la valoración de estos medios como si el recursofuera una nueva ins tancia en donde se aprecian pruebas cuando lanafuraleza del citado recurso está reserveda a cuestiones de iure; por lo que siendo así las sentencias demérito han sido expedidas con arreglo al Art. 197 del Código Procesal Civil. no apreciándose en este coso la contravención de las normas que garantizan el derecho al debido proces o ". (Cas. 7 B 3 - 0 1. - Lima. J urisprudencia Procesal Civ il. Ed. N ormas Legales. T.Ill. p.94). DOCTRINA: Clases de medios probatorios. ¿Cómo se clasifican los medios probatorios?. Nuestro ordenamiento procesal civil habla de los nledios probatorios típicos y de los medios probatorios atípicos, consignando dentro de los primeros a la declaración de parte. a la declaración de tesligos, a los documentos, alapericiaya la inspecciónjudicial, yen cuanto a los se_qundos señalaque son aquellos no comprendidos dentro de los típicos y que están constituidos porauxilios técnicos o científicos que permiten lograrla finalidad de los medios probatorios (Art. 193" CPC). Pareciera, en este último caso, que el legislador se refi ere actuada rigurosamente conforme a las reglas procesales.3es



a



la pericia no



Se hablatambién de 1as pruebas preconstituidas, como los instrumentos quecontengan, verbigratia, uncontratocelebrado con fechaanterioral litigio, los que normalmente no requieren de actuación alguna para cumplir su



función, salvo que se traten de instrumentos privados. Las pruebas pos tcons titu idas estánconformadas por aquellos medios probatorios que se



actúan dentro del proceso, como la declaración de parte, la declaración de



198



Carrión Lugo, Tratado de clerecho procesal civil. cit., vol. II, págs. 56 a 6 l.
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testigos, la pericia, la inspección judicial o los documentos producidos después de la interposición de la demanda. Sehablaasimismo de laprueba directa, que serefiere aaquellosmedios probatorios que penniten la constatación de loshechos en forma directapor el juzgador, como la inspecciónjudicial ; y de laprueba indirecta que se refi ere a los medios probatorios que permitenal juzgador el conocimiento de los hechos en fonnamediata, através de terceras personas o mediante elementos



queno importan la constataciónpersonal de loshechosporel Juez, como son la declaración de testigos, la declaración de parte, los documentos, etc. Finalmente, en doctrina, encontramos la denom inada pru eb a p I ena, que se refiere a aquellos medios probatorios que de modo contundente e indubitableacreditanunhecho,comoseria lainspecciónjudicial,queimporta la constatación personal por el Juez de un hecho controvertido; y la prueba semiplena, que por sí sola no resulta convincente para acreditar un hecho, salvo que sehallecorroborada con otro medioprobatorio. Tenemos también la prueba simple, cuando se trata de un solo medio probatorio que acredita un hecho, corno seríaun documento que contenga el contrato de.arrendamiento



substancial para acreditar la relaciónjurídica sustantiva; y laprueba compuesta,



que alude a varios medios probatorios actuados para acreditar un hecho controvertido, como sería el caso en el que, para acreditar la existencia de un contrato de arrendamiento, se haya actuado la declaración de parte, los documentos que contengan el recibo de la renta mensual, la decl aración de testigos, etc. pRoBAToRrA. En



principio debemos indicar que hay medios probatorios que no requieren de actuación, en el sentido de que no necesitan de una actuación adicional para que cumplan con su función de acreditar hechos. Es el caso de los instrumentos públicos, que porhaber intervenidoun fi.rncionariopúblico en su otorgamientotienen mayor valor de convicción respecto a otros, no requiriendo, por ejemplo, de su reconocimiento por el otorgante para otorgarle esa calidad. Aunque el Código Procesal Civil no lo dice, esos instrumentos tienen dicha calidad, pues, de lo contrario, no tendría sentido haber hecho la distinción de documento público respecto del documento privado y haber previsto el trámite de autenticación mediante el reconocimiento sólo para documentos privados. En cambio hay otros medios probatorios que requieren de PRocpornnrsNTo



DE LA ACTUACToN
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determinadas actuaciones, no sólo para constituirse como ta1es, sino para señalar que con esa actuación recién se tendría una prueba der¡ostrativa de algún hecho controvertido.



Ofrecimiento de los medios probatorlos. Consignamos a continuación lasreglas fundamentalesqueprevéelordenamientoprocesalcivilrelacionados con el ofrecimiento de 1os medios de prueba. Los medios probatorios deben ser ofrecidos por las paftes en los actos postulatorios, salvo disposición distintadel Código Procesal Civil (fut. I 89"CPC). Así. dicho ordenamiento procesal dispone que las demandas deben contener los medios probatorios que quiera hacer valer el actor. (Art.424', ir-rc. 10, CPC), es decir, con la demanda elactor debe ofrecery/o presentarsus. medios probatorios. Hay medios probatorios, colno los documentos públicos, que no requieren de actuación complementariaalguna-como sería sureconocimiento paratener la eficacia que la ley les confiere, por lo que con el escrito de demanda simplemente deben presentarse. El demandado, por su lado, con su escrito de contestación de la demanda debe ofrecer los medios probatorios que quiera hacer valer (Art. 442',inc. 5, CPC). Después de interpuesta la demanda sólo pueden ser ofrecidos los medios probatorios referidos a hechos nuevos y a los mencionados por la otra parte al contestar la demanda y al reconvenir. De presentarse documentos, el Juez concederá traslado a la otra parte para que dentro de cinco días reconozca



o



niegue la autenticidad de los documentos que se le atribuyen (Art.



429'CPC). En los procesos de conocimiento y abreviados las partes o terceros legitimados pueden ofrecer medios probatorios en el escrito de formulación del recurso de apelación o en el de absolución de agravios y únicamente en los siguientes casos: a) Cuando los medios probatorios estén referidos a la ocurrencia de hechos relevantes para el derecho o interés discutido, pero acaecidos después de concluida la etapa de postulación del proceso, b) Cuando se trate de documentos expedidos con fecha posterior al inicio del proceso o que comprobadamente no sehayanpodido conocery obtenercon anterioridad. Es inimpugnable la resolución por la que el superior declara inadmisibles los medios probatorios ofrecidos. Si fueran admitidos, se frjará fecha para la audiencia respectiva, la que será dirigida por el Juez menos antiguo, si el superior es un órgano colegiado (Art. 37 4' CPC).
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Tratándose de las excepciones y de las defensas previas sólo se admitirán los rnedios probatorios que se ofrezcan en el escrito en que se propone o en el que se absuelve el traslado que se le confiere a la parte contraria. Para laexcepción de convenio arbitral únicamente seadmitecomo medio probatorio el documento que acredita su existencia (Arts. 448'y 45 5o CPC). En los procesos sumarísimos, las excepciones y defensas previas se interponen al contestarse lademanday sólo sepermiten los rnediosprobatorios de actuación inmediata (Art. 5 52' CPC), es decir, aquellos que no requieren de actuación cornplementaria.



elN" 45-T-97, Lima, con fe cha23 de setiembre de 1997. se dictó sentencia casatoria estableciendo que en los procesos sumarísimos no sonprocedentes los medios probatorios extemporáneos por mandatoexpresodel inciso4delartículo 559'delcódigoadjetivo, concordante con el numeral429' delmismo cuerpo procesal. Admisión en senÍido genérico de los medios probatorios. No obstante que el Juez declara la inadmisibilidad de un acto procesal cuando En lacausa signadacon



carece de un requisito de forma o éste se cumple defectuosamente y declara su i mprocedenci a si I a omisión o defecto es de un requi sito de fondo (Art. 1 2 8" CPC), el ordenamiento procesal civil sobre el tema de los medios probatorios,



sinningunadistinción,utilizalostérminosadmisibleyprocedente, inadmisible improcedente. Para no ahondar la confusión nosotros seguimos el criterio utilizadoporelCódigo alcomentarlasreglas correspondientes. Enprincipio, debemos precisar que los medios probatorios deben referirse a los hechos y a la costumbre cuando ésta sirva de sustento de la pretensión procesal propuesta. Los que no se refieran a tales hechos y costumbres, por ser impertinentes, deben ser declarados improcedentes por el Juez (Art. 1 90", primerpárrafo, CPC). La declaración de improcedencia la hará el Jue zenla audienciadeconciliaciónyfijacióndepuntoscontrovertidos. Estadecisiónes apelable sin efecto suspensivo. Elmedio deprueba seráactuado por elJuez si el superiorrevoca su resolución antes que se expida sentencia. En caso contrario, el superior la actuará antes de sentenciar (Art. 190", octavo párrafo, CPC). Si en laaudienciade conciliaciónno se llegaaningún acuerdo entre las partes, o que no es viable la conciliación por tratarse de derechos indisponibles, el Juez debe proceder a enumerar los puntos controvertidos, es decir, a enumerar los hechos en los que haya discrepancia entre las partes e
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(no laspretensionesprocesalesenquehayaconhaposiciónentreloslitigantes),



en



especialloshechosquevanasermateriadeprobanza,decidiendoacontinuación la admisión (por ser procedentes) de los r¡edios probatorios ofrecidos, si los hubieran. Es en esa audienciaen que elJuezordena laactuación de los medios probatorios ofrecidos referentes a las cuestionesprobatorias, dehaberlas (Art. 471'CPC). La admisión de los medios probatorios tratándose de procesos abreviadosserealizaen la audiencia de saneamiento y conciliación (Art. 493"



cPC). Tratándose de procesos sumarísimos la admisión de los medios probatorios debe producirse en la audiencia única (Arts . 554'y 5 5 5'CPC).



Actuación de los medios probatorios. Los medios probatorios normalmente se actúan en la denominada audiencia de pruebas (Arts. 202' y ss. CPC). Cuando en la audiencia de conciliación no se produce acuerdo alguno, el Juez comunicará a las partes el día y la hora para la realización de la audiencia de pruebas, que será en un plazo no mayor de 5 0 días contado desde la audiencia conciliatoria (Art



.4J lo,segundo párrafo,



CPC).3ee



Art.



793. [Mooros pRlBAroRtos nietcos.]- Los medios probatorios atípicos son aquellos no previstos en el Artículo 192 y están constituidos por auxilios técnicos o científicos que permitan lograr la finalidad de los medios probatorios. Los medios de prueba atípicos se actuarán y apreciarán por analogía con los medíos típicos y con arueglo a lo que el Juez disponga. CONCORDANCIAS: CPC arts. 188,191 ,192,197y300 LPT arts. 21y 29



JURISPRUDENCIA: "A pesar de que el juez odmite como medio



probatorio la cinta de medio, la que es visualizada en audiencia, pero no se transcribe en las actas su contenido ni las opreciaciones que se hubieren he-



3ee



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. Il, pág. 6 l.
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cho sobre él; es nula la sentencia que se fundamentq en dicho tnedio probatorio bajo el argumento que no oporta ütayores elementos.



Para que la Sala pueda valorar la chta de video ofrecida como prueba, el Juez debió transcribir la visualización de este, en el acta de audiencia ; afin de que eI co\egiado tenga conocimiento de Io visuctlizado, al sentenciar". (Exp. Ne 647-99).



DOCTRINA: Los medios probatorios atípicos son aquellos queno estan expresamente señalados en lanomraprocesal, y están constituídos por: a) auxilios técnicos; yb) auxilios científicos. Estos auxilios sirven paraconvenceraljuezde la



existencia



o



inexistencia de un dato procesal determinado.



Art. 794. [Pauroas DE lFrctl.]- Cuando los medios probatoríos ofrecido



or las p arte s s ean insufi ciente s p ara formar convicción, el Juez, en decisión motivada e inimpugnable, puede ordenar la actuación de los medios probatorios adicionales que considere conveníentes. Excepcionalmente, el Juez puede ordenar la comparecencía de un menor de edad con discernimiento a la audiencia de pruebas o a una especial, sp



CONCORDANCIAS: CPC arts. II, Tít. Prel.; 51, 188, 191,195,222,229y 238. CT art. 126



LPT



arts. 27 y 88



LOPJ arts. 5, 6, 195,23 CNA art. 174 LGA art.37



5



y 238



JURISPRUDENCIA: "La norma procesal, es terminante al permitir al Juez ordenar de oficio la actuación de medios probatorios adicionales que considere necesarios. sin esfablecer limitación alguna. medios probatorios que
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pueden servir paro complementar la actividad probatoria o para sustituirla por la itdjuntad a por las partes"(Exp, 1400-T-97-Ucayali. SCISs.



P,07/07/ett).



DOCTRINA:



Actuación de medios probatorios



cle



oficio. Cuando los medios



probatorios ofrecidos por las partes, admitidos por el Juez y actuados en la audiencia conespondiente, sean insufi cientes para formar convicción sobre la certidumbre de los hechos controvertidos, puede eljuzgador, en decisión motivada e inimpugnable, ordenar la actuación de los medios probatorios adicionales que considere convenientes (Art. 1 94'CPC).400 Aquí eljuzgador debe tener bastante cuidado en no reemplazar a laparte litigante, quien tiene la carga procesal de probar los hechos alegados como sustento de su pretensión procesal, pues de no probarse estos hechos debe desestimarse su demanda. Eljuzgador debe hacer uso de 1a anotada atribución para esclarecer alguna duda que todavía existiera sobre al gún hecho o punto controvertido. Excepcionalmente elJuezpuede ordenar la comparecencia deun menorde edad con discemimiento a la audiencia de pruebas o a una especial (Art. 1 9'1" CPC). Estaúltimareglanormalmente es aplicable en controversias sobre



derecho familiar. Joan Picó I Junoy, al señalar los límites de la iniciativa del Juez en materia probatoria, escribe: "Enfunción de la solución y de los



razonamientos expuestos, enfendemos técnico y judicialmente deseable atribuir al juzgador civil una mayor iniciativa probatoria. Sin embargo, con objeto de soslayar las objeciones que al respecto se hanformulado, creemos que la mencionada iniciativa debería ajustarse a los siguientes tres límites: Primero. La prueba practicada por el juez debe necesariamente limitarse a los hechos controvertidos o discutidos por las partes envirtud de los principios dispositivo y de aportación de parte. Segundo. P ara que pueda atr ibuirs e al órganoj ur is d iccion al la po s ib il idad depracticar los diversos medios probatorios, es menester que consten en elproceso lasfuentes deprueba sobre las cuales tendrálugar laposterior actividad probatoria (así, por ejemplo, la identidad del testigo que deberá declarar) . Tercero. Finalmente, es necesario que en el desarrollo



a00



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



ll'



pág. 67



.
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del medio probatorio propuesto por el órgano jurisdiccionalse respete. escrtrpulosamente, el principio de contradiccióny el derecho de defensa que todo litigante posee en la ejecución de la prueba"a0r. Nosotros agregamos como limitación frente a 1a facultad del Juez de di sponer de ofi cio la actuación de medios probatorios la circunstancia de que é1 debe procurar no sustituir a ninguna de las partes en la obl igación procesal que éstos tienen de acreditar los hechos alegados en la etapapostulatoria delproceso. Es muy común en nuestrosj uzgados y tribunales disponer la actuación de un medio oficio utilizando lafrase: "paramejorresolver", que expresauna fundamentaci ón yj usti ficación vaga.a02



probatorio



de



Art.795. fiNrÉnrnerr.l- ElJuez desígnará intérprete para actuarlos medios probotorios cuando la parte o el testigo no entiendan o no se expresen en castellono. La retribución del intérprete será de cargo de quien lo ofreció, sin perjuicio de lo que se resuelva oportunamente en cuanto a costas. CONCORDANCIAS: Const. art. 2 CC art. 2, inc. 19 CPC art.VI. Tít. Prel. 50. 5 l. i30. l9-1 CP arts. 37 | y 409



LOPJart.



15



DOCTRINA: Intérprete



es la



persona designada por el Juezpara actuar dichos tnedios



probatorios en castellano. El interprete es la persona encarg adaderealizat la traducción de los rnedios probatorios que no se expresen en castellano.



Art. 796. [Ceace DE LA zRUEBA.] Solvo disposición legal diferente,la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que



a0l



Pi.ó I Junoy, Joan, "La iniciativa probatoria deljuez civil y



sus



limites", en Revista Peruana



de Derecho Procesal, II, Lima, 1998, pág. 13. a02



Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. Il, pág.68.
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configuran su pretensión, o a quíen los contradice olegando nuevos hechos. CONCORDANCIAS: CC. arts. I 93, I 95, 1 330, I 33 1,1969 y 197 I CC arts. 197,200,219,424,442 y 448



LOMPart.l4 LPT art.27



JURISPRUDENCIA: "El Código Adjetivo preceptúa que la carga



de



probar corresponde



a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los contradice alegando nuevos hechos... en la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustenten su decisión." (Exp. 1555-9S-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M,



Jurisprudencia Civil, T. II, p. 112).



"Que en acepción lógica, probar es demoslrar la verdad de una proposición, pero en su acción, corr iente, expresa una operoción mental de composición. Todos los medios probatorios son valorados por elJuez enforma conjunta utilizando su aprecioción ra:onada, debiendo expresar en su resolución las valorizaciones esenciales y deterntinanÍes que sustenten su decisión. Las pnrcbas en realidad están mezcladasforntando una secltencia integral. en un todo armonioso, debiendo ser la preocupación del Juez reconstruir a base de medios probatorios los hechos que dan origen al conJlicto". (Exp.9B6-95-Lima. VSCS, Alberto Hinostroza M,'lurisprudencia Civil", T. 11, p. 218) DOCTRINA: DE LA pRUEBn.



Según Couture, la formación del material de conocimiento en el proceso constituye unacargaparalaspartesycondiciona la actuación eljuez desde que no puede en su sentencia referirse a otros hechos que a los alegados por aquéllas ^Se cundunt allegataet proba.De su actividad depende que sus pretensiones sean admitidas o rechazadas, de modo que, junto a la carga de la afirmación de 1os hechos, tienen la carga de la prueba de los mismos, cuando no fuesen reconocidos o no se trate de hechosnotorios. Así comonopuedetomarencuentahechos quenohan sido



Cnncn
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alegados por las partes, eljuez tampoco puede fundar su sentencia en hechos que no han sido probados.



Laprueba



poreso, para las partes, nada niás que una condición para la admisión de sus pretensiones, pero no constituye una obligaciónl ellas pueden no só1o omitirla sino renunciar a la que tuviesen ofrecida.aol es,



Para Alsina, si las dos pa.rtes, actor y demandado. aportan al proceso



toda lapruebayen baseaella se lograformar laconvicción deljuez, sin que resteningún hecho dudoso, no existe interés práctico en detenninara cuál de ellas correspondería la carga de la prueba. Su necesidad surge, en cambio,



cuando han quedado hechos sin prueba, porque se trata entonces de determinar qui én debía aportarla, si el que se limitó a afi rmar su existencia o el que se redujo a negarla. Esa es cuestión que eljuez la resolverá en la sentencia, pero como no es posible esperarhasta ese momento para que las partes conozcan su posición y decidan la actitud a asumir, sino que deben establecerla de antemano parano incurriren omisiones, la doctrina hatratado de concretar en algunas reglas los principios que rigen la materia.aoa



De acuerdo con el aforisnto "nemo tenetur edere contrase" nadie puede ser compelido a suministrarprueba en su contra, para beneficiar al adversario, pero este precepto tiene sus excepciones, como la obligación de absolverposiciones. la de presentar los documentos que hagan alderecho del adversario. la de exhibir los libros de comercio, etc. aos



Art. 797. [varoaeaóu or u enurct.]- Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su



apreciación razonada. sin embargo en la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión.



403 aoa 405



Coutr.e, Fun¿lantenlos, loc., cit. Alsinu, ob.cit., pág.254. couture,,so bre el precepto "nemo renerur edere contra se". Rev. Der. proc.



53.



(A). r 943, I , pág.
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CONCORDANCIAS: CPC arts. 50.122y241 CPP



art.283



LOPJ arts. l2 y 50 LPT art. 30



DOCTRINA:



ApnrcrncroN y vALoRACIoN DE Los MEDIos DE pRUEBA ACTUADoS y DE Los nECHos pRoBADos. En principio debemos indicar qlre ei Código Procesal Civil prevé que todos los medios probatorios presentados y actuados, segúrn sea el caso, son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciaci ón razonada y que, sin embargo, en la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sirvan para



el sustento de la decisión



judicial (Ar1. 1 97" CPC).



Es pertinente, empero,



anotaralgunos criteriosjurídicos relacionados con la valoración probatoria que es de incumbencia del Juez para dirirnir 1a controversia.a06 Hemando Devis Echandíato7 anota que: "Por valoración



o apreciación lapruebajudicialse entiende la operación ntental que tiene por fin conocer el mérito o valor de conv icción que pueda deducirse de su conten ido ". En efecto, 1a apreciación y valoración de los medios probatorios actuados en el proceso enfomraconjuntatieneporfinalidadveriticar. porun lado, sielactor



de



hademostrado sus alegaciones sobre hechos tbtmuladas en laetapapostulatona del proceso, y por otro lado, si el demandado ha demostrado las alegaciones hechas en la misma etapa en relaciór-r a los hechos aducidos por el actor tendientes a desvirtuarlos o las alegaciones fonnuladas sobre hechos para



contradecir la pretensión del demandante. Podemos sostener váli darnente que la apreciación y valoración de los medios probatorios constituye



1a



fase culminante de



1a



actividad probatoria.



Es elmomento también en que elJuezpuede calificarconmayorcerteza si tal



probatorio actuado tiene 1a eficaciaparaconvencerlo sobre los l-rechos alegados y si ha sido pertinente o no su actuación en el proceso. Aquí vale lapenaconsignarlaopinión irnportante deDevis Echandíacuando dice: o cual medio



406



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, págs. 70 a I 00.



407



DerisEchandía,Hernando, Teoríageneraldelapruebaiudicial,3ra.ed.,VíctorP.Zavalía Editor, Buenos Aires, 1974, T. I, pág.287.
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"En el campo específico de la prueba judicial, la actividad valorotivct adquiere una trascendencia superior, porque de ella depende la suerte del proceso en la mayaría de los casos y, por lo tanfo, que exisfa o no arntonía entre la sentencia y' la justicia. La vida, la libertad, el honor 1, la dignidod, el patrimonio v el estado civil, lafamilia y el hogar de lcts personas dependen del buen éxito o delfracaso de la prueba jttdicial, y esto, a suvez, principalmente de la apreciación correcta o incorrecf aque el Juez haga de la prueba aportada al proceso" .408 En doctrina encontramos esencialmente dos sistemas de valoración probatoria fundamentales: el de latarifa legal de las pruebas o de la prueba tasada y eI de la libre apreciación por el Juez. En el primer sistema, en realidad, la ley le atribuye un valor



a



detenninado



rnedio probatorio y el Juez no tiene otro camino que admitirlo así. En este sistema Ia actividad del Juez se hace mecánica. en donde eljuzgador se encuentra irr"rpedido de formarse un criterio personal sobre los medios de prueba y, consecuentemente, sobre 1os hechos acreditados, encontrándose eventualmente obligado a aceptar valoraciones en contra de su propio convencimiento razonado. En este sistema se resuelven las causas, en muchos de los casos, en base a una verdad formal (recordemos los efectos que se le atribuía a la confbsión ficta conlorme al derogado Código de Procedirnientos Civiles) y no en base a una verdad material de los hechos. En este sistema realmente el Juez no hace ninguna valoración de los medios probatorios actuados y su tarea se concreta a establecer los hechos que fluyen de los mediosprobatorios actuados que vienen desde la ley con un valordetenninado.



En el s¿sfe¡na de la libre apreciación de las pruebas (denominado también el de la prueba racional, el de la sana crítica, el de la apreciación razonada, el de la libre convicción, el de la convicción íntima, o sistema basado enel criterio de conciencia) eljuzgadortiene libertadparaapreciarlas pruebas actuadas de acuerdo a 1as reglas de la lógica, a las reglas de la experiencia, a su propio criterio racional de apreciación, a su observación crítica, a sus propios conocimientos psicológicos y alejado, naturalmente, de la arbitrariedad.



ao8Devis



Echandía, Hernando, Teoría general de la prueba judicial, cit., t. I , pág. 28 8.
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se
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adscribe en el sistema de la libre



apreciación de los medios probatorios, en donde el juzgador tiene la obligación procesal de motivar su decisión en base a los medios probatorios que le han dado convicción sobre los hechos en controversia. El Código prevé que todos los medios probatorios son valorados por eljuez en forma conj unta, util izando su apreciación razonada; sin embargo, en la resolución só1o serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión (Ar1. 197'CPC). Confomre al sistema recogido por nuestro CódigoProcesalCivil, eljuzgadortieneplena libertadde atribuirleal hecho demostrado, utilizando un mecanismo probatorio, el valor que su criterio racional le aconseje. Eljuez, en esa tarea. apreciar'á todos los medios probatprios actuados, los confrontará unos con otros, establecerá la congruenciaoincongruenciaentreunosyotros., hastallegaralconvencimiento de la certidumbre de los hechos lnateria de 1a controversia. Por ejernplo, si en un proceso se hubieran actuado varios medios probatorios, cotno la declaración de laparte demandada, la declaración de detenninados testigos, lapresentación de documentosprivados, etc., eljuezpuedeatribuirlernayor valor a la declaración de los testigos en relación a los demás medios probatorios actuados, tal vezpor la calidad de las personas que han prestado su declaración testimonialy por la forra explicativa de las versiones dadas; el Juez, como consecuenciade su apreciaciónyvaloración, puede considerar que los hechos acreditados con dichas testimoniales le producen mayor convicción respecto de los hechos probados con los otros elementos probatorios. El Juez, en el sistema de lapruebatasada, no tiene esa libertad para apreciar y valorar los medios probatorios actuados y los hechos demostrados con esos medios. El principio de adquisición, como se ha anotado, en lavaloración de los rnedios probatorios, presupone tener en consideración un conjunto de mediosprobatorios sinteneren cuentaelorigen de los mismos, sise incorporó alprocesopor iniciativa de las partes en litigio o pordecisión oficiosadel Juez.



La apreciación conjunta de los medios probatorios, de otro lado. importa que estos deben ser considerados como una totalidad, como un todo, de los cuales el Juez extraerá su convicción sobre la realidad de los hechos, en base a los cuales declarará el derecho reclamado. Por ello algunos autores sostienen que los medios probatorios y los hechos acreditados dentro del
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procesopertenecen aéste (alproceso)yno



a quien lo aporló, aquien gestionó incorporación al proceso. Por ello no es posible, por ejemplo, que quien incorporó al proceso algún medio probatorio, se desista de su solicitud con el propósito de sustraerlo del proceso si elmedioyaestá integrado almismo. No es adlnisible que la parte que presentó un instrumento como prueba, por entender que lo desfavorece. se desista de dicha actuación para sustraer el medio probatorio del proceso. El medio probatorio ya forma parte delproceso. Este criterio tiene operancia no sólo en los procesos que se rigen por el principio dispositivo, sinotambiénen aquellos que serigenporel principio inquisitivo, dándose, en este últin-ro caso, la posibilidad de que el Juzgador ordene su actuación de oficio, haciendo uso de la facultad que le concede elnumeral 194"delCódigo ProcesalCivil, si laparte oferente se desiste de supedido, para propiciar su incorporaci ón al proceso y contar con mayores elenlentos dejuicio para dirirnir la controversia.



su



A continuación, transcribimos la opinión del j urista argentino Jorge W. Peyrano sobre laprueba compuesta.r0e



ApRrcrectoN CoNJUNTA DE LA IRUEBA EN MATERTA cIVrL y coNTERCIAL De ordinario, "difícilmente eI juzgado valora un solo n-redir¡



de prueba, la práctica muestre que las parres, generalmente, ofrecen



1,



produccn distintos medios a fin clc conseguir formar la conviccirin iudicial". Empero sucede ciue, paraielamenre, la mentada pluralidad de medios probatorios producidos suele arrojar resultados discordantes; siendo de destacar que -para colmo de males- no solo las partes puedcn escoger (sah'o hipritesis de excepción) los mcdios de prueba que repuren



más convenientes, sino que, una vez producidos estos, los c


Tomado de la obra de Peyrano, Jorge, Derecho Procesal Civil (De acuerdo al Código Procesal Civi I peruano), Ediciones Jurídicas, Lima, I 995, págs. 3 I I -32 I . Proporcionada por la Academia de la Magistratura en los cursos dictados de actualización de Magistrados del Poderjudicial. Se incluye el texto íntegro por la referencia de autores y para no perder la ilación en el desarrollo del tema.
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ni la doctrina ni la legislacicin coetánea rnlrestre lnayor preocupaci


1



68 cle Ia lev procesal santafesina de 1962 conternpla,



y dirime, una hipótesis particular de contradicción entre



medios



probatorios", conformc ya hemos tenido ocasión de subrayado. Cierto es que 1a aluclida iey adjeuva ci"rilena tampoco constituye una guía segura para el juez perplejo, pero por lo menos tiene el r¡érito de reconocer que



existe una r.ercladera y seria problemáuca configurada por las pruebas contradictorias o "conflicto de pruebas" en la tcrminología carneluttiana.



Posiblemente, el refericlo siiencio obedezca



a la evidcnte dificultad



existente en pergeñar a priori reglas inmutables y absolutas que concedan mayor o menor eficacia probatoria a cada medio de prueba. Es clue dicha eficacia dcpcndcrá casi siempre de las circunstancias clel caso. Por ello es clue Gorphe se ocupa de recordar c()rl poca simpatía algúrr cnsavo de sistematizaci


Lo hasta acluí dicho permite identificar cuáles son



Ia,.



dos prer.nisas



necesarias para que entrc a ir-rncionar Ia "apreciación conirrr.rta de la prueba": plurahdad de pruebas r-resultas contradictorias de ias rnismas. Por ello es que acierta Col.ortsrt cuando, al describir los sistemas cie



por aportar un concepto que taml¡ién abarca el supuesto de valoraciria, se prcocupx contrariamente



a



otros autores que tan sólo hacen recaer su atención en



Ia valoración aislada de cada rnedir¡ probatorio, cluizá influidos inconscienternente por el sistcma de "prucba tasada" o previamente "tarifada". Sobre el particular, Dr:t,ls Ecu.tNoÍ.1 señala: "E,l mismo Gtxprtr, observa en otro lugar que no existe solución de continuidad entre los medios de prueba, yla crítica de uno se enlaza constantemente con Ia de otro: la confesii,¡n con la documcntal, la indicia.ría con acluéila o la testimonial, etc.,lo cual demuestra la necesaria unidad de un métodcr



de coniunto, porque los diversos medios de prueba anaüzados no constituyen, de manera alguna, cotnpartimientos estancos. Unos, y otros aparecen como elementos de un todo y será su coniunto lo que dará la prueba sintética y definitiva de los hechos. Verdad elemental que dende a esfumarse con el sistema de Ia tarifa legal, porque al hipnotizarse con Ias categorías jurídicas de forma, se ha pronunciado el encasillamiento



en el estudio separado de las pruebas.
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En,iLES



Yya clue estarrros hablando de las pruebas valoradas



a



priori por



el legislador, cot-lviene traer a cuento clue precisariente la teoría cle 1a apreciación conjunta de Ia prueba represcnta una de las vías de escapc (de origen prctoriano) concebiclas para paiiar la rigiclez del susodich


"Cierto que, con resPecto a las diversas pruebas



et.r



particular, hav



disposiciones concretas que establecen unil cierta fuerza probatoria dc algunos de ic¡s instrurnent«rs sc¡bre los clue recaen rcglas legales clue serán examinaclas más tarde al estudiar en particular cada un


valoración dc la prueba clue tales normas particulares Ie retiran. Dicha figura cs la de la llarnada apreciación con junta de



1a



prueba, reitcradarllentc



admitida por ci Tribunal Supremo, con aisladas Cesviaciones, )¡ quc consisten, en general, en impedir toda irnpugnación cle Ia cflcacia que sc haya atribuido a cualquier medic¡ de prueba, aun cle las consideradas como prueba plena, cuando se aprecia en unión de «rtros medios probatorios, por no ser lícito descomponer los diversos elementos cluc en tales casos integran Ia convicción dei juez". Pero, al t-in r al cabo.,en qué consisrc Ia apreciación conjunta o slobal de la prueba. también conocida como "totalidad hermenéuticl probatorie"? Pues cn tcncr cn cuenta que "el material probatorio l.re cle ser apreciado en su coniunto rncdiante la concordancia o discordancie que ofrezcan Ios diversos elementos de convicci


de ellas, siempre parece más razonable inclinarse p()r aceptar la c¡ue resulte concordante con la clue otros eiementos de juicio, si cxistieron, autoricen a admitir como verdadero", y ello por más que concurriera en el caso un r¡edio probatorio con gran valor de conr.icciirn. Pero antes de proseguir se impone puntualizar que por más 


 Anr. 197'



A



cn



v t o,t r-¡ P



nr¡c



x,t



t-
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la tarea probatoria- que "el redescubrimiento de esta cognición en el siglo XIX se remonta sobre toclc¡ a l-Inr;1r.. En lo qrre respecta al derecho.



1as



correspondicntes cleducciones fueron hechas especialmente



por R. I(tts'rl.ntN. N{as tarcle, en conexión con las invcstigacioncs de W. Dll.lrtly, Ia introspección cn la imprescindibilidaci ,v en el gran valor l.reurístico dc Ia consideracicin global siempte ha vuelto a dar nuevos estímulos al pensar ir-rrídico". \,-olviendo al-rora al análisis pormenorizado cle 1a figuta de dereciro probatorio en estudio, clebc ponerse de ¡esalto Io siguiente: a) el interés cn prxcticar un análisis conjunto de la prueba producida se funda tanto er-r el hecl-ro comprobado de clue raralnente una sola observación o experiencia son suficientes para llcqar a una conclusiirn cierta, como en la circunstancia de cluc habitualmente dichr¡ examen global arroja algo "nuevo" en el terreno de Ia inr.,estigación probatorie merced a ia interrclación que viene a establecer entre Ios distir-rtos meclios probatorios producidos; b) de acuerclc, con elernentales corolarios del



principio de adcluisición procesal, e1 tribunal debe "seleccionar



las



pruebas idóncas v apreciar le concordancia o cliscordar.rcia que c'tfrczc¡n en correlaci


con la precitada regla guarda ia facultad privativa de 1os jueces



cle



"elegir" las pruebas prefirienclo unas a otras, no constituyendo un deber jurisdiccional tan siquiera referirse a las reputaclas inconducentes. Siempre se ha hecho hincapié en la propensión del jttez civil a resolver en función de argumentos jurídicos y sin 1;oner may()r énfasis en el anál-isis profundo y detenido del material probatorio, e igual -pero de sentido contrario- imputación se ha formulado respecto del juez en Io criminal. Quizás Ia difusión de la "apreciación conjunta de Ia prueba" contribuva a eüminar al susodicho rnal cartel de que adolece Ia judicatura civil, hal¡ida cuenta 


 I



I
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expuesto involucra -sin duda- un sutil examen del material probatorio.



Nores



soBRE LA PRUEBA coMpuEsTealo. Encararemos el tratamiento



de un tema por cierto nada novedoso, pero que, paradóiicamente, no suele merecer mayor atención por parte de la doctrina. De ahí que nos



parczcl lícito reputar "atípico" a su examen más o menos orgánico. Para empezar se nos ocurre provechoso traer



a



cuento una antigua



pero certera descripción de la "prueba eniuicio", la de Ot-lvsl{, para quien aquella es "la averiguación 


Cierto es que lo ideal sería que el estado de incertidumbre que presupone la necesidad de probar un hecho l-itigioso controverrido pudiera ser disipado merced a la producción de una única y singular prueba, con fuerza suficiente como para despejar toda duda. Pero en la práctica tal aspiración no suele materiaüzarse, debiendo, enronces, el



tribunal conformarse con, precisamente. una prueba compuesta, "que es la que resulta de Ia cornbinación de pruebas simples imperfectas, es



decir, que combinadas aisladamente no hacen pruebas por sí solas, pero clue consideradas en conjunto ilevan a un pleno convencimiento",



afirmación que no dista mucho del crirerio susrenrado por Alsina, quien en¡iende io siguiente: "Salvo que medie confesión o prueba preconstituida, es difícil 


como suele decirse, con prueba simple, porque generalmente la prueba circunstancial se presenta en forma incompleta. De ahí que, tratándose de hechos, Ia convicción del juez sea, por lo común, el producto de diversas pruebas combinadas, es decir, de una prueba compuesra... Cuando existan varias pruebas simples no puede hablarse propiamente de prueba compuesta, porque cada una de ellas es suficiente por sí misma para acreditar la existencia de un hecho. La prueba es compuesra cuando resulta de la combinación de pruebas simples imperfectas, es decir, 


410



To,¡ado de la obra de Peyrano, Jorge W., Derecho Procesal Civil (De acuerdo al Código J urídicas, Lima, I 995, págs. 323-329. Proporcionada por



Procesal Civi I peruano). Ediciones



la Academia de la Magistratura en los cursos dictados sobre actualización para Magistrados del Poderjudicial. Se incluye el íntegro del texto para no perder la ilación del tratamiento del tema.
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Pero antes de proseguir conviene subrayar aún más los aludid


representa una vía adecuada para tener pot probado un hecho controvertido partiendo de varias pruebas imperfectas consideradas en forma aislada, Ia teoría de la valoración global de Ia prueba es un método para orgarizar las relaciones existentes entre pruebas (de igual o distinta ierarquía probatoria), cuyas resultas se contradicen entre sí. Vale decir que los lincamientos de la valoración coniunta de las pruebas



encuentran plena aplicación cuando -según el decir de C¡nNEnrrrr media un "conflicto de pruebas". Obvio es indicar 
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cosa. Posiblemente, el mencionado imperfecto deslinde sostenido por un sector de la doctrina entre prueba compuesta y apreciación global de Ia prueba, ¡azca de Ia circunstancia de que a veces se habla de prueba plena o perfecta cuando concurre una pluraüdad de pruebas cuyas



resultas totales generan la convicción del juez, en lugar del clásic«r concepto -ya verddo- de prueba perfecta, según el cual ésta no es otra que la que por sí sola produce el convencimiento del órgano iurisdiccional. En tren de precisar más todavía el perfil de la prueba compuesta, corresponde acotar que la licitud de Ia misma no involucra en modo alguno una suerte de licencia para que Ias pruebas clue forman parte del plexo de pruebas imperfectas que concurren a constituir Ia convicción judicial, puedan carecer de condiciones esenciales (v. g., el supuesto de



una confesional obtenida gracias a la violencia ejercida sobre el absolvente). AI respecto señala DurlEpIANIt: "Así como en la prueba indiciaría es posible obtener certezl- sobre Ia existencia cle un hecho por Ia concordancia de indicios, la convergencia de inferencias indiciarías y la exclusión de hipótesis contradictorias, de igual manera se puede llegar al mismo resultadc> por la concurrencia de pruebas simples imperfectas,



siempre que éstas, tomadas una a una, no carezc n de condiciones esenciales por definición, como cuando la confesión no es libre o el tesrigo es inhábil. Es decir, que debe distinguirse cuidadosamente la prueba imperfecta en mérito de que por sí no posee fuerza probatoria propia plena (caso de las paiebas imperfectas que forman parte de la prueba compuesta), de la prueba imperfecta así calificada por padecer un déficit insah,able en los recaudos legalmente exigidos para su producción. Con lo dicho queda sentado que Ia institución de derecho probatorio conocida como prueba compuesta posee ribetes clue la singularizan y le confieren una necesaria autonomía. Se inscribe así la figura que nos ocupa dentro del cuadro de modernas insútuciones del derecho probatorio tales como Ia teoría de las "pruebas leviores",la prueba de intercadencia y el valor probatorio de la conducta en juicio- que contribuyen a colocar más y más "argumentos de prueba" en manos del juez en lo civil y comercial de hogaño". Juan Luis AveNoaño vALDEZ al comentar el sistema de valoración probatoria que recoge el Código Procesal Civil peruano, escribe lo siguiente:



"Pero, eserazonamiento quetiene quehacereljuez, sea lógico deductivo o inductivo, lo hace con apoyo de la lógica y de la psicología, que como
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sabemos es el estudio de la conducta humana. Además de la lógica y la psicología, en lavaloraciónjudicial de laspruebas lasreglas delaexperiencia son fundamentales. Para defi nirlas basta una frase



:"



son reglas de la vida". En



efecto, la experiencia de un juez a lo largo de su actividad como tal es invalorable, y estojustifica -entre otras razones- la llamada carrerajudicial. En la valoración i-azonada también es esencial el apoyo de la ciencia, sobre lo cual el Código Procesal introduce un concepto novedoso al referirse a las pruebas atípicas, que más que nuevas pruebas son métodos complementarios de la pruebapericial. Finalmente, el juez debe valerse de su imaginación e intuición. Recordamos que, para Sentis Melendo, entre unjuezcon grandes conocimientos de derechoyotro conintuiciónjurídica, élpref,tereaéste".arr conforme anuestro ordenamiento sustantivo civil, hay determinados actos jurídicos que sólo pueden probarse mediante determinadas formalidades, como es el caso de lahipoteca(Afi. I 098' CC), y de la donación de inmuebles (Art. 1625" CC), que sólo pueden acreditarse mediante la escritura pública correspondiente. En base a ello podernos concluir que en determinados casos la formalidad es esencial en materia probatoria, donde elJueznotiene naturalmente esa libertad de extraeruna conclusión en base a otro medio probatorio que no sea el señalado por la ley Es pertinente señalar que,



para probar determinados hechos.



No debemos, finalmente, dej ar de señalar que el fin o propósito de los medios probatorios consiste en concederle al Juez el convencimiento sobre la certidumbre de los hechos a los que debe aplicar las normas jurídicas que losregulan. De los sistemas indicados el de lalibre apreciación de laspruebas es el que concede al j uzgador mej ores condiciones para llegar a la verdad real y material, o por lo menos acercarse a ella, para decidir el litigio. No está demás anotar que la valoración en conjunto de los medios probatorios actuados en el proceso, asimismo, concede mayores elementos dejuicio al juzgadorparaelplenoconocimientodeloshechoscontrovertidos.Finalmente, hay hechos que se pueden probar acudiendo



a



los distintos rnedios probatorios



que regula el ordenamiento procesal, y cuando el Juez, al valorar esos medios probatorios actuados en el proceso, encuentra que todos ellos en conjunto



arrAvendañoValdez,JuanLuis,"Lavaloraciónrazonadadelaprueba",enRevistaPeruana de Derecho Procesal,



II,



1998, pá9.333.
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acreditan tales hechos, estará en mej ores condiciones para decidir 1a causa sobre bases convincentes. Esto es lo que algunos autores denominan la valoración de la pru eb a co mpu es ta. Hay estudiosos que señalan que existe untercer sistemade valoración de los medios probatorios, califi cado como intermedio entre los mencionados sistemas, que denominan sistema de valoración de acuerdo a las reglas de la sana crítica. El derogado Código de Procedimientos Civiles preveía que la declaración de testigos, la pruebapericial, debía de valorarse de acuerdo a las reglas de la sana crítica. El numeral 386'del ordenamiento procesal argentino establece que: "...losjueces fbrmarán suconvicción respecto de la prueba de conformidad con lasreglas de la sanacrítica...". No obstante,para nosotros, las reglas de la sana crítica se enmarcan perfectamente dentro del



conjunto de elementos que utiliza el sistema de la libre apreciación y valoración de las pruebas para llegar a su frnalidad, por lo que concluimos que no existe ni se puede construir un sistema de valoración de los medios probatorios de acuerdo a las reglas de la sana crítica que se aparte del sistema de la libre apreciación. No encontramos un argumento contundente que pueda diferenciar la valoración de acuerdo a la sana crítica de la libre



valoración de las pruebas. Concordamos con la opinión del procesalista argentino Osvaldo Alfredo



Gozaini cuandodice: "En la torifa legal el órgano está sujeto aformulas preconcebidas,



propias de uit sistema donde el legislador todo lo puede, hasta decir cuánto vale el esfuerzo por conseguir la justicia". Agrega: "Por su lado, la prueba apreciada libremente, significa dar a la jurisdicción el rol operativo que tiene dentro del esquema republicano de gobierno. La libertad también es responsabilidad, y como tal, el único reparo que debe contarse en la valoración es la referencia directa a las pruebas. Este principio de convencerse por las verificaciones de las parles lleva a la obligación de fundamentar la convicción. Finalmente sostiene: "La sana crítica es una modalidad importante y trascendente como que la reflejan múltiples disposiciones procesales, pero no es un verdadero sistema de valoración de la prueba.at2 412



Gozaíni, Osvaldo Alfredo , La prueba en el proceso civil peruano,Normas Legales, Truj illo, 1997, pág. 196.
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ParaDevis Echandíaar3: " Sana críticay apreciación razonada o libre



apreciación razonada, significan lo mismo: libertad para apreciar las pruebas de acuerdt¡ con la lógicay las reglas de la experiencia que, según el criterio personal del juez, son aplicables al caso" . CasimiroA. Varelaara, altratarde lavaloración de lapruebaescribe lo siguiente: "Como conclusiónpuede establecerse quefrente al sistema de tarifu legal encontromos otro que se ha denominado de la sana crítica, apreciación razonada, libre convicción, convicción íntima, por los distintos autores, pero que conceptualmente significan lo mismo en las distintas expresiones, la libertad del juez para la apreciación de la prueba". A continuación, en mayorextensión, transcribimos textualmente el tema relativoala"Evaluacióndelaprueba",enlospuntosimportantes,desarrollado por Casimiro A. Varela, que nos parece interesante. Nuevamente indicamos que el material nos ha sido proporcionado por la Academia de la Magishatura del Poder Judicial peruano.



EVALUACIÓN DE I-A PRUEBA § 45. Concepto.- La evaluación de la prueba consdruye un acto de trascendental importancia dentro del proceso y de la etapa probatoria, dado que del resultado que se obtenga a través de él dependerá Ia suerte del iuicio que tanto se puede traducir en Ia condena como en la absolución del acusado en materia criminal, como en la obtención de una iusta reparación del daño sufrido o de su pérdida, e incluso de la solución o no de un conflicto familiar con las pertinentes derivaciones que de ello surgen. La evaluación que debe efectuar el fuzgado, ya que tal acto es su



misión, impüca adquirir,



a



través de las leyes lógicas del pensamiento,



una conclusión que pueda señalarse como secuencia razonada y normal de la correspondencia entre la prueba producida y los hechos motivo de análisis en el momento final de la deliberación.



413



Devis Echandía, Teoría general de la prueba judicíal,cit., T. I, pág. 99. 414Varela,Casimiro A.,Valoracióndeprueba,Astrea,Bt¡enosAires, 1990, pág.99.
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Para Couture, en Ia valoración de la prueba "ya no se trata de saber qué es en sí misma la prueba, ni sobre qué clebe recaer, ni por quién o cómo debe ser producida. Se trata de señalar, con la mayor exactitud posible, cómo gravitan y qué influencia eiercen los ejercen Ios cliversos medios de prueba, sobre la decisión que ei magistrado



debe expedir". Sentís Melendo entiende que Ia valoración encierra el probiema de medir el valor o el precio de unos elementos probatorios, y en eso consiste \a etapa final y definitiva de la prueba. § 46. Sistemas Probatorios.- Deben distinguirse los sistemas de regulación de ia prueba judicial de los concernientes a Ia evaiuación de ellas.



En el primer caso no hallamos entte la presencia de la cuestión relativa a si la iniciación, determinación del contenido y obieto e impulsión del proceso y ofrecimiento de pruebas quedan en manos de los particulares o son facultades confe¡idas al iuez.



El tema



se centra -en el segundo- en la capacidad que se Ie juez para la valoración de la prueba producida y, Por confiere al consiguiente, a las limitaciones que de ella se formulen por vía legrslauva. Si se endende a la acción como el derecho de la persona a acudir a



la iurisdicción cuando Io considere necesario, esto es, el derech


derecho, poniendo en juego Ia pretensión de hacerlo efectivo mediante el ejercicio de una conducta desplegada a través del proceso, puede aceptarse el criterio de Devis Echandía, quien señala que para ser dispositivo un proceso es suficiente que se le otorgue a las partes la facultad de disponer exclusivamente del elementrt



probatorio, y que, para ser inquisitivo, basta que se permita la investigación oficiosa de los hechos por el juez. Ello es así porque lc¡ referente a ia necesidad de demanda para iniciación del proceso.y a los límites impuestos al iuez de ajustar sus decisiones a las peticiones del actor, características que la doctrina señala como determinantes del dispositivo, hacen a cuestiones quc se delimitan con anterioridad al proceso y miran a Ia disponibilidad del derecho material que pretende el actor. Los puntos determinantes se encuentran en reaüdad fundaclos en Ia posibiüdad del iuzgador de ceñirse a los elementos probatorios aportados por las partes, o por el contrario, por la permisibilidad que



la
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se confiere de acudir a los que estime pertinentes panlaaveriguación de la ve r.dad. Ilir el proceso civil predomina, si se le considera en este aspecro, el proceso disposirivo, ya que los distintos Códigos Procesales ponen límite a la tarea instructoria del juez.



(...)



§ 48. Límites a las Facultades de los Jueces.- puede decirse que las facultades instructorias de Ios jueces reconocen tres limitaciones



en el proceso civil Iegislado en los Códigos mencionados. Ellas están dadas por la veda impuesta a aquéllos de disponer la producción de diligencias probatorias que no se refieran a los hechos controverddos en el proceso (art. 36, ioc. 2", Cód. Civil), quedando, igualmente excluido del ámbito de Ias facultades instructorias de los jueces los hechos no alegados por las partes, como los mencionados por una y admitidos por Ia otra, salvo, en este último caso, que la pretensión verse sobre derechos indisponibles. La segunda limitación se encuenrra referida a que las medidas ordenadas de oficio no suplan la negligencia en que hubiese incur¡ido



cualquiera de las partes, Io cuai importaía r-iolar el principio de igualdad que Ia lev procesal manda resperar. Por último, Ia te¡cera limlraclón



se



encuenrra referida al respeto



del derecho de defensa de las partes cuva obsen'ancia riene raíz constitucional (art. 18 Const. Nacional). Como consecuencia de ello cabe otorgarles ia pasibüdad del debido control de las medidas probatorias dispuestas de oficio. Debe ponerse de relieve que las facultades instructorias no son exigibles por las partes y dependen de la iniciativa y arbitrio judiciales.



De lo dicho surge que el proceso inquisitivo en su forma pura no existe en los Códigos citados, pues en lo esencial la disposición del elemento probatorio queda a cargo de las partes.



No ocurre así en otras clases de proceso, pues predomina el sistema inquisitivo en materia penai y en otras ramas del derecho tiende a acentuarse su vigencia. Tal es el caso del derecho laboral, administrativo y fiscal. § 49. La Doctrina y el Proceso Civil Inquisitivo.- euienes defienden la vigencia del sistema dispositivo arguyen que no deben



mediar las facultades intructorias oficiosas del juez, pues ello
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descoloraría a una de las partes en beneñcio de la otra, del¡iendo éstas manejar Ia producción de la prueba a su leal saber y entender. Si se entiende el proceso civil como una colnp()sición privada de intereses, tal posiciórr doctrinaria'estaría en Io cierto. Sin embarso, se oivida mediante ella 


sí mismo una finalidad de carácter suprainvidual, cual es la administración de justicia para conservzulapaz y tranrar la prueba producida. El tema ha sido materia de reguiación por vía de la costumbre o cle la legislativa desde tiempos muy antiguos, ya sea suietando al juez



a reglas formuladas de manera abstracta preestablecida, que señalan conclusiones



a



Ie



las que debe respetar para determinado medio



de prueba, o por el contrario, otorgándole facultades para que efectúe una valoración personal y extraiga de ella las que esrime que corresponde de acuerdo con elemento probatorio existente en la causa.
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De adoptarse una u otra alternativa se configura distintos sistemas de valoración probatoria.



Es innegable ia importancia que el tema reviste, pues él se encuentra conectado con la posibiüdad alcanzar Ia verdad real, aspiración que en mucho resulta inalcanzable no sólo en el estrecho marco de un proceso, sino en el planteo de Ia existencia vital de Ia persona humana, Pero no por ello deben def arse de lado tan sanas aspiraciones, y, para lograr su concreción, cabe echar mano de los medios adecuados que no pueden ser otros que la adopción de un buen



método d.e ra.zonamiento y la clara percepción de los Procesos psicoiógicos que envuelven la teltraña de hechos producto del aconteceÍ humano.



La pérdida de tales rumbos traerá como consecuencia una deñciente valoraci(rn de los elementos adquiridos en el proceso. Generalmente se acepta en doctrina Ia existencia de dos sistemas de valoración: el de la tarifa legal ,v el de Ia libte valoración de las pruebas. Sin embargo, y en esto se sigue a Sentjs Nfelendo, el tema merece algunas precisiones. Dice este autor que ve¡dadero sistema de valoración no hav más que uno que exige la libertad del iuez, \-a que ante Ia ausencia de ésta, no hav verdadera r.aloración, por cuanto la fiiación de los hechos sometida a pautas establecidas por el legislador nada tiene de tal. Agrega el autor que la prueba es libertad; Pero es libertad con prueba, libertad de apreciación de ia prueba; en manera alguna prescindencia de Ia prueba. La úitima afirmación viene a cuento Porque Sentís Melendo se refiere a lo sostenido por Couture, en el sentido de clue la libre



convicción debe entenderse como un modo de razonat que no



se



apoye necesariamente en la prueba que el proceso exhibe al iuez, ni en medios de información que puedan ser fiscalizados por las Partes.



Dice Couture que "dentro de ese método el magistrado adquiere el convencimiento de la verdad con la prueba de autos, fuera de la prueba de autos y aun contra Ia ptueba de autos". Con relación a tal añrmación Sentís Melendo dice que en manera alguna cabe prescindir de Ia prueba. La observación resuita exacta pues la tesis de Couture encierra un alto grado de subietividad que en modo alguno favorece la finalidad del proceso, Iograr la más iusta composición del ligio, en donde Io que cabe es el examen de la
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prueba por el iuez de acuerdo con su conciencia, pcro nunca prescindir de la reunida en autos. a) Sistema de la Tarifa Legal. EI sistema ha recibido diversas denominaciones en ia doctrina, ya que se le conoce también como de "prueba legal" o de "prueba formal". Puede decirse que desde la antigüedad, ya sea a través de Ia legislación o de ia iurisprudencia, razones de política fudicial han adoptado criterios diversos para regular la materia. En algunos casos, Ia apreciación de Ias pruebas iudiciales quedaba sometida a reglas abstractas preestableci


La denominación de tarifa legal es la que propone Devis Eclrandía, precisando Ia terminología a acloptar panla designacion de tal sistema, ya que sostiene que pruebas legales son todas las



admiudas por la lev enjuicio penal, civil o de otra naturaleza, en oposición a la prueba Libre, que implicaría dejar a ias partes en enrera libenad para escoger los medios con los cuales se pretenda ller.,ar a la convicción del juez Ia existencia de determinado hecho o suceso del proceso. La designación sería inapropiada en todo caso, por cuanto, a pesar de regularse la admisión de determinadas pruebas y no orras, con lo cual existiría una prueba legal, ésta puede ser morivo de übre apreciación judicial. La regulación de las pruebas que puede ser enunciariva r> taxativa no supone, pues, la existencia de la regulación legal del valor de convicción de los medios de prueba. También merece crítica de este autor la designación de "prueba formal" o de "reglamentación legal de Ia prueba", por cuanto Ia prueba sería formal desde el momenro en 


b) La Sana Crítica. Denominación. Couture distingue tres sistemas de valoración de la prueba: el de las pruebas legales, el de las reglas de la sana cúúca y el de Ia libre convicción. Este último debe
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entendetse, según el autor citado, como el modr¡ de razonar que no se apoya necesariamente en la prueba que el proceso exhibe aliuez,



ni en medio de información que puedan ser fiscalizados por



las



Partes. Acep tan Ia división trip arúta Alc alá Zamo ra. Véle z Maric onde y Colombo, aunque este último con variantes en el concepto sobre la iibre convicción.



La clasi.ficación enunciada recibe la critica de Devis Echandía para quien los sistemas son dos y de Sentís Melendo que considera inadmisrble Ia distinción entre sana crítica y lil¡re convicción o convicción íntima. Aparte del problema que Presenta el iuicio por iurado a que se hace referencia en el apartado C, parece que Ia opinión de Devis Echandía es la más aceptabie, pues tal como él mismo Io explica, no existe diferencia entre libre apreciación v iibre convicción. Son ideas análogas que en definitiva conceptualmente encierran fórmulas semejantes.



En efecto. la libertad del juez para valorar



1as



ptuebas tanto



aparece delineada en Ia conricción índma. como en Ia libre conr-icción, en las que se cluiere encontrar diiererrcias. Pues tanto eo una como en Ia otra campea la lil¡ertad para la apreciación de las pruebas cula



finalidad es Ia formación de conricción. Igualmente dice Devis Echandía: "sana crídca v apteciación razonada o Lbre apreciación razooada, significan lo mismo: libertad para apreciar ias pruebas de acuerdo con la lógrca y las reglas de la experiencia que, según el criterio personal de iuez, sean aplicables al caso". Éstos son términos usados en doctrina para denominar un sistema de evaluación probatoria que según se vio no admite diferencias a pesar de Ia distinta denominación. Tampoco se advierte la diferencia al hablar de libre apreciación, si.empre y cuando no se entienda esto como libertad para Ia arbitrariedad y apreciaciófl no r^zonada de las pruebas. En ambos casos debe presidir el acto valorativo la lógica, los principios naturales y la experiencia, ya que el convencimiento iudicial no va más allá del co nvencimie nto racion al n ece s ario p ara. itzgar. Por úitimo, las expresiones sana crídca o apreciación razooada, encierran el mismo significado desde el punto de vista lógico, gramatical y iurídico. Como conclusión puede establecerse que frente al sistema de
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tarifa legal encontramos otro que se ha denominado de la sana crítica, apreciación razonada, libre convicción, conviccirin íntima, por los distintos autores, pero que conceptualmente significa 1o mismo en las distintas expresiones, Ia Iibertad del iuez para la apteciación de la prueba. De todas la denc¡minaciones parece Ia más ajustada al significadcr clue encierra Ia de Ia sana crítica adoptada por la legisiacitin hispánica que en su aceptación etimológica refiere el arte de juzgar. r.....)



c) La Libre Convicción y el Juicio por Jurado.



Se ha dicho que el jurado puede entenclerse desde una doble perspecti\¡a.



Por una lado, el derecho del ciudadano a ser juzgado por sus pares. Por el otro, colno una participación ciucladana en la adrninistración de jusricia. Señaian Caballero y Hendler que esta doble concepción 


la tradición anglosajona, no ha dejado cle advertir acetca de su fundlmcnto dcmocrárico. Pero al margen de los argumentos antiiuradistas clue se han esbozado, tales como la ignorancia de Ios jurados, la posibilidad de favorecer la impunidad, su omnipotencia, la convicción de errores, la falla de arraigo en las instituciones de algunos países,lo cierto es clue en materia de apreciación probatoria el juicio por iurado no pucde constituir un tefcer sistema. Ello por cuanto por más legos e ignorantes que sean de las leves jurídicas y de las que rigen elpensamiento yios fenirmenos psicológicos los componentes del jurado, como principio, tal iuicio no les otorga Ia facultad de separarse de las reglas de Ia experiencia v de Ia sana crítica.



La posibilidad de arbitrariedad existe como en todas



las



acciones humai-las, pero si ésta se efectiviza ocurrirá una desvirtuación de Ios principios que rigen la materia probatoria y el mal desempeño



del cargo.



Tanto la violaci(ln de las reglas de la sana crítica y de la experiencia, como la consideración de hechos en virtud de
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conocimientos o en alegaciones ajenas al proceso, afectan el principio de contradicción y el derecho de defensa, por más que el iurado se le permita recurrir al Iibre convencimiento para absolve¡ o condenar. Señala Devis Echandra que "el no tener obügación de explicar los



motivos de Ia decisión, no significa que ésra carezca de lógica,



de



apreciación razooada, de crítica imparcial y serena desprovista de pasiones y parcialidades, ni que la ley autorice la arbit¡ariedad. EI legislador presume el debido cumplimiento de sus deberes por el jurado, aun cuando la falta de motivaciones hace imposible su sanción y control".



Como conclusión cabe establecer que igualmente en esta clase de |uicios rigen las reglas de la sana crítica y que el sistema en su trámite normal no se aparta de los principios que rige tal sistema probatorio.



d) Oposición al Sistema de la Sana Crítica. Las críticas que formulan al sistema y que se encuentran más relacionadas con el juicio por jurados que con loas tribunales de derecho, se basan en Ia arbitrarieclad y en la incertidumbre que él posibilitaría al no existir reglas determinadas y ciertas establecidas para la apreciación de la se



prueba.



Sin embargo, el argumento cae por su ialta de consistencia a poco que se aprecie que Ia sana críúca v las máximas de experiencia no const-ituven autorización para una valoración incontrolada v arbitraria de la prueba. A este respecto sin'en de suficiente valla la pubücidad y controversia de Ia prueba, Ia posibil-idad de un control a través de las diversas instancias iudiciales, la prohibición de tener en cuenta pruebas no sometidas al proceso o el conocimiento personal del juez y su preparación jurídica. El margen de error existe, pero también lo hay en el sistema de la ta,"ifa legal, dado que la circunstancia de que la ley fiie el valor de determinada prueba, no signifique que el fuez aplique correctamente Ia ley o que no obre con parcialidad y mala fe. Cabe señalar que Ia mayor parte de los Códigos Procesales modernos se incüna por el sistema de la sana crítica que, como lo señala Devis Echandía, en manera alguna presenfa inconvenientes,



ni



peligros que sean ajenos al de la tarifa legal y, en cambio, evita los que éste presenta. Igualmente favorable a suvigencia es la doctrina procesalista en



grado mayoritario.
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§ 51. La Apreciación de la Prueba en la Doctrina de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. Principio General. Excepciones.- Es doctrina del AIto Tribunai 


merece resPuesta negativa, pues el control de



la



casación está



destinado a examinar la correcta apücación de ia Iev y la unificación



en la inteqpretación del derecho, sin que exista Ia posibilidaci de modificar el examen de los hechos por los jueces de {¿rado. Sin embargo, el sistema puro ha merecido atenuaciones, pues se ha considerado que los vicios acaecidos en Ia etapa valorativa originan, por regla general, errores de hecho v estos vicios -referidos no a la prueba sino a su apreciación- derivan en la formación de fondo de todo l-iugio e imposibiütan Ia correcta aplicación del derecho al no corresponderse Ia norma con la real existencia de hecho.



Es por tal moúr'o, r' tal como lo sostiene Hitters, que en principio Ia casación pura controla solamente los problemas jurídic«rs, pero dada \a razóo,va apuntada, en distincuir el material fáctico dei jurídico y considerando que si los hechos se fi)an mal, por una equivocada valoración de la prueba, el derecho que a ellos se apliclue no será el que corresponda, según la voluntad abstracta de Ia lev; es posible, por tal circunstancia, aun en los sistemas ortodoxos ia revisión de la razonabilidad en la apreciación de la prueba. Tal interpretación posibilita al Tribunal Supremo la función correctora de la evaluación probatoria, que en definitiva apunta a una correcta apücación del derecho. No obstante, pues,la doctrina expuesta como principio general, la Suprema Corte ha admitido excepciones a ella, no desatendiendo en ciertos casos las cuestiones de hecho, cuando los jueces de mérit



hubieran transgredido las reglas legales que gobiernan la apreciación de Ia prueba o que en esa tarea hayan incurrido en absurdo.



También ha dicho el tribunal que por arnplios que sean los poderes de Ios iueces para establecer los hechos hay un Iímite legal:
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el de ia arbitrariedad o el absurdo.



() Vale consignar clue si por une parte, tai como se dijo anteriormente, las cuestiones cle hecho gobiernan la apücación del derech«r, con lo cual clueda saivada la mención del art. 279 del CPBA, por la otra en forma expresa e1 art. 384 dispone que los jueces deben formar la convicción con res-pecto de la prueba conforme a las reglas de la sana crítica, las clue obviamente descartan el absurdo o Ia arbitrariedad. E,n consecuencia,las reglas de la sana crítica reconocen mención legal y aunque ellas no están explicitadas, puede admitirse que su vioiaci


A este respecto la Corte tiene dicho que las reglas de la sana crítica en cuva virtud los iueces deben formar su convicción respecto de la prueba rendida, son simples preceptos cle sentido común¿ las que só1o se infringen cuando-de las violenta hasta el absurdo, 1o cual es exacto. Con base en tal interpretación. en doctri¡a que resulta mavoritaria, resuelto que no siendo las reglas mencionadas normas jundicas su vic¡lación no entra en el ámbito del arr. 2-9. impiicando ello una cuestión cle hecho. se ha



CIaro está 


Sin embargo la cuestión no parece tan sencilla, pues



a



pesat de



clue ias reglas de Ia sana crítica no son normas iurídicas, sí lo es el art.



384 del CPBA ciue las impone para formar convicción. Por kr tanto, su omisión no soltmente acarrea Ia infracción



a



los



principios de la iógica, sino que también implica Ia violación de norma legal citada, ya que al violentados



se deia de



Ia



lado Io dispuesto



en ésta.



§ 52. El Absurdo en la Apreciación de la Prueba.- Ei absurdo en la interpretación de la Corte se configura cuando la



se
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produce un desvío nororio del razonamiento del juzgador o el establecimiento de conclusiones en abierta contradicción con fehacientes constancias de la causa. Constituye un remedio último y excepcional para casos extremos debiend


Exige, por lo tanto, para su concreción, un desvío notorio de ia aplicación de las reglas que rigen el pensamiento o una grosera desinterpretación de las constancias existentes en la causa. No



se



configura elvicio en unavaloración equivocada, discutible



o poco convincente de la prueba. Asimismo resulta, en principio, ajeno al ámbito extraordinario, según criterio de la Corte, lo relativo a la elección en las pruebas computables, tarea que quecla en manos de los jueces de grado, salv


sistemattzaciónreabzadaporHitters, dos son



las hip


que podrían quedar configuradas dentro del tema en estudio.



La primera de ellas arañe a una deficiente labor intelectual desarrollada en la senrencia, con relación a los preceptos legales 


se



prescinde de pruebas esenciales.



Así, ha deciarado el Alto Tribunal que la omisión de pruebas esenciales o decisivas, alejando toda posibiüdad de arrlbar ala verdad material, constituye un típico caso de arbitrariedad. Los límites entre la arbitrariedad y el absurdo no quedan claramente deümitados en la doctrina de la Corte, llegando en ocasiones a manejar ambos vicios



como sinónimos. En Ia doctrina se ha dicho que una, Ia arbitrariedad, parte de la idea visceral de que la motivación es una garantsa constitucionar, mientras que el absurdo configura un impedimento para declarar Ia ley aplicable. Para Hitters la primera constituye la consecuencia del absurdo, mediando una relación de causa a efecto,



Arsenio oré Guardia señala que son tres los principales sistemas de
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valoración de la prueba: la prueba legal, la íntima convicción y la libre convicción. Paradicho autoren el sistemacitado en segundo lugar: " El Juez, es libre de llegar a la convicción segtin su íntimo parecer en torno a la verdad de los hechos de la cousa, valorándolos según su leal saber y entender. En virtud de este sistenta el Juez está eximido de observar reglas para la aprecicc:i(tn de las pruebas, así como de .fundamentar sus J'allos". En relación al fercer sistema de valoración de la prueba mencionado, dicho autor, escribe lo siguienfe: "Conocida también como el sislema de la sona critica racional. El Juez ya no está suieto a reglas para apreciar la prtteba; dejó de ser el aplicador autómata de la ley, para valorar las pruebas según ru propia convicción. Pero si bien la valoroción se ejerce con libertad, exige la obligación de fundantentar los fallos. Es decir, no existe nn criterio legal preestablecido, pero es fundamental la existencia de una mínima actividad probatoria, con pnrebas de cargo y con la motivación de los fallos. La afrreciación de las pruebas se realiza con criterio de conciencia, esto es, cot't liberfad e independencia [...J dentro de las exigencias objetivas. .4 diferencio del sistettta de farifa legal, con el de la libre convicción, el Juez se pronuncia sobre la prueba actrtada en el proceso cottto un todo, a posteriori, ltaciendo uso de las más antplias facultades



para ello".lt:



En conclusión, podemos afirmar que la sana crítica, 1a apreciación razonada,lalibre convicción, la convicción íntima, el criterio de conciencia, desde el punto de vista conceptual, lógico, gramatical yjurídico, significan lo mismo, en donde la libertad que tiene el Juez para apreciar las pruebas utilizando todos los elementos de juicio que la ley permite es su nota característica fundamental. En laprueba legal o tasada lavaloración del medio



probatorio está dada por la ley con anticipación a la producción del niismo en el proceso, en tanto que en el sistema opuesto lo esencial es que el medio probatorio actuado es valorada en forma libreporeljuzgador, reculriendo a suapreciaciónrazonada, a su sanacrítica, a su íntimaconvicción, asucriterio de conciencia, a sus propios conocimientos, a su experiencia, etc. Lo fundamental, en este último sistema, es que hayan medios probatorios actuados, pues éstos son los que tienen que valorarse. alsOréGuardia.Arsenio,ManualdeDerechoProcesalPenal,2oed.,Alternativas,Lima, pág.447.



1999,
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Sentís Melendoar6, en relación a la valoración probatoria, dice lo siguiente: "verdadero sistema de valoración no hay más que uno que



exige la libertad del juez, ya que ante la ausencia de ésta no hay verdadera valoración, por cuanto lafijación de los hechos sometida a pautas establecidas por el legislador nada tiene de tal [...J La prueba es libertad; pero es libertad con prueba, libertad de apreciación de la prueba; en manera alguna prescindencia de la prueba".



Art.79B. [ErtceueDE LApRUEBA EN orRo pRocESo.]- Laspruebas obtenidas válidamente en un proceso tienen eficacia en otro. para ello, deb erón constar en cop ia certificada p or el auxiliar j urisdiccional respectivo y haber sido actuadas con conocimiento de la parte contra quien se invocan. Puede prescíndirse de este último requisito por decisión motivada del Juez. CONCORDANCIAS: CPC arts. i39, 1 88, 197 y352



DOCTRINA:



EJicacia del ntedio probatorio octuada en otro proceso. Las pruebas actuadas válidamente en un proceso tienen eficacia en otro. Para ello deberán constaren copia certificada por el auxiliarjurisdiccional respectivo yhabersido actuados con conocimiento de laparte contraquien se invocan.



Puedeprescindirse de este último requisito pordecisión motivada delJuez (Art. 198" CPC).



Otra cosa es elofrecimiento de procesos terminados como medios probatorios en otrosprocesos, lo que estápermitido, a condición de que se acredite su existencia (A rt. 240o,segundo párrafo, CPC). Es improcedente el ofrecimiento de expedientesjudiciales en trámite, pues, en este caso, la parte interesada puede presentar copia certificada de éste (Art. 240o, primer párrafo, CPC¡. o'r



ar6 al7



Sentis Melendo, Santiago, Laprueba,EJEA, Buenos Aires, 1978, pág.242. Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. II, págs. 69 y 70.
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Art. 799. fiNenceca DE LA rnueot.l' Carece de eficacia probatoria la pruebq obtenida por simulación, dolo, íntimidación, violencia soborno.



o



CONCORDANCIAS: Const. art. 2 inc. l0 CC art.2, inc. 10;arts.50.



l12y



197



161,162y 164 LOPJart. 184, inc. 12 LPT art.25 CP arts.



JURISPRUDENCIA: "La vulneración de un derecho fundamental en la aportación del material probatorio al proceso o en la práctica de la prueba impide la valoración de lo prueba resultante y en otros supuestos, en que no resulta infringido ningún derecho ftmdamental, sino en los que se wlneran exclusivamente normas de rango ordinario, deberá ponderarse la trascendencia de la infracción procesal, atendiendo a los inlereses en conflicto, finalmente afirma que la solución al problenta habrá de ser adoptada a lavista de los intereses en conflicto según las circunstancias del caso concreto, en cumplimiento del principio de proporcionalidad" (Exp. N " 3 42 -2 0 0 1 - Lima)



DOCTRINA: IneJicacia de lu prueba sctuada mediante fraude en el proceso. Carece de ef,rcaciaprobatoria laprueba obtenida, actuada, por simulación, dolo, intimidación, violencia o sobomo (Art. 1 99" CPC). Naturalmente, para la declaración de la ineficacia, tiene que probarse el acto fraudulento que afecte



elmedioprobatorio. Lapregunta que surge es: ¿Laprueba obtenidacon la presencia de actos fraudulentos podrá dar cabida para plantear la demanda de la nulidad de la cosa juzgada fraudulenta?. La respuesta, como hemos señalado al tratar de dicho tema, es positiva. La prueba obtenida con inobservancia de formalidades esenciales que señalael ordenamiento para cadatipo demedio probatorio es igualmente ineftcaz,conlasalvedad que el propio ordenamiento frj a.a 8 I



ar8



Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 69.
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Art. 200. fiurnooeNzt DE LA zRETENSIóN.l- Si no se prueban los hechos que sustentan la pretensión, lq demanda será declarada infundado. CONCORDANCIAS: CPC arts. IV, Tít. Prel., 188, 196,322v 424 LOPJ arts. 27 6y 277



DOCTRINA: "Consecuencia de los principios expuestos es la de que, en ausencia de prueba por el actor, debe absolverse al demandado, así como de que debe admitirse la demanda si éste no prueba su excepción. Cuando se habla de ausencia de prueba no quiere decirse solamente que no



se



hubieran acumulado



en el proceso elementos dej uicio, sino también que éstos son insufi cientes en el concepto deljuez o que carece de la eficacia que la ley les exige".are



Bentham, fundado en que, según la estadística, la mayorparte de las dernandas prosperan porque el actor tiene razón; sostenía que en ausencia de prueba, debe condenarse ai demandado, pero esto importa invertir la carga de prueba,



olvidando que si la demandaprosperano



es



solamenteporque el



actor tenga razón,sino también porque lo ha probado. Entre losgerrnanos laprueba correspondíaa los demandados, pero no como caÍga,sino como beneficio establecido en su favor. Por otraparte, si así fuera, conociendo los actores esa facilidad que res asiste y esa dificultad que al mismo tiempo se le presenta a los demandados, de cargar en todos los casos con la prueba, se multiplicarían las demandas



infundadas, con granperjuicioparalos demandados, quienesno siempre por el hecho de encontrarse en posición de tales, carecen de razóny pueden prosperar en sus alegaciones.a2o



ale Sentis Melendo, ob. cit., t. 80, pág. 809 420 luarezEchegaray, La prueba, pág.94.
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Art.ZO7. [Drrtcro DE FIRMA.]- El defecto de forma en el ofrecimiento o actuación de un medio probatorio no inválid.a éste, si cumple su



finalidad.



CONCORDANCIAS: CPC arts.IX, Tír. Prel.; 171, I 88, LOPJ art. 181. inc. 2 y 4



JURISPRUDENCIA: "Que el principio procesal es el interprefativofrente a todos los supuestos de anormalidad de los mismos, tan es así que este criterio no solamente rige con respecto al proceso en general sino también en el derecho probatorio, concepción que ha sido recogida en nuestro ordenamiento procesal. Lafttnción expropiadora radica en conceder al proceso la potencialidad de apropiarse de deterntinadas actividades procesales, incluyendo las pruebas y cottlo consecuencia de ello, el juez alcanza losfines que la ley procesal asigna al proceso (Profesor Jorge Peyrano) ". [Exp . 1 3 0 7 - 9 7 - C o n o N o r te - Lim a, SCSs, P. 1 I / 0 7/ 9 I ).



DOCTRINA:



Laformolidad en el ofrecimiento y en lo actuación de los medios probatorios. El Código Procesal Civil señala una serie de requisitos y formalismostantoparael ofrecimiento como para la actuación de losrnedios probatorios. Sin embargo, el Código señala que el defecto de forma en el ofrecimiento o actuación de un medio probatorio no invalida éste si cumple sü finalidad, cual es, acreditar el hecho y producir convicción en el Juez (Art.



201-



CPC).42r



1.6.



LAAUDTENCT.A DE PRUEBAS



CAPÍTULO II AUDIENCIA DE PRUEBAS



a2r



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



ll,



pág. 69.
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Art. 202. [Dtnecuóx.]-La audiencia de pruebas será dirígida



personalmente por el Juez, bajo sanción de nulidad. Antes de iniciarla, toma a cada uno de los convocados juramento o promesq de decir la verdod. La fórmula del juramento o promesa es: "¿ Jura (o promete) decir la verdad ?". CONCORDANCIAS: CC art. 50 CPC arts. II,IV y V, Tír. Prel.;50,96, 127 ,171,203 a1212,471,472y 527



.



CPPart.l42



CNAart.l75 LPT arts. 32y 68.



IURISPRUDENCIA: "Que la audiencia de pruebas tiene cottto.finalidad la actuación de pntebas admiÍidas. No habiendo necesidad de achtar medio probatorio alguno, el Juez comunicara a las partes su decisión de expedir sentencia, sin admitir otro trámite". (\xp. 22 5-98-Cuzco, SCSs. P. 03/01/99). DOCTRINA: La audiencia de prueb¿s. Esta audiencia es la oportunidad procesal en que normalmente se deben actuar los medios probatorios ofrecidos y admitidos poreljuzgador. Por supuesto l.ray circunstancias en que un medio probatoriopuede realizarse fuerade dicha audiencia; detern-rina las razones para su actuación especial.



el



propio ordenamiento



Dirección de la audiencia. La audiencia de pruebas será dirigida personalmente por el Juez, baj



nulidad. Antes de iniciarla, toma acadauno de los convocadosjuramento o promesa de decir I averdad.La o sanción de



fórmula deljuramento opromesaes: "¿Jura (opromete) decir laverdad? "



(Art.202'CPC¡.+::



Art. 203. [Crr,tctóN y coNCuRRENCtA zERSINAL DE Los coNVocADos.]- La fechafijada parq la audiencia es inaplazable y se realizará en el local del juzgado. A ella deberán concurrir personalmente las 422



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll,pág.62.
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partes,los terceros legitimados y el representante del Ministerío Público, en su caso. Las personas jurídicas y los incapaces comparecerán a través de sus representantes legales. Las partes y terceros legítimodos pueden concurrir con sus abogados. Solvo disposición distinto de este Código, sólo si pruebo un hecho grave o justificado que impida su presencia, el Juez autorizará a una parte a actuar mediante representante, Si a la audiencia concurre una de las partes, esta se realizará sólo con ella. .Si no concurren ambos partes, el luez dará por concluido el proceso. () CONCORDANCIAS: CC arts.IV, Tít. Prel.;58, 89, I 12, inc. 7 ,113,141,202,204 a1209,211,214y 472. CPC arts.II,IV y V, Tít. Prel.;50,96, 127 ,171,203 a1212,471,472y 527 .



CNA art. 170



LPTart.64



JURISPRUDENCIA: "La apreciación de la prueba testimoniql esté stjeta a tres elententos esenciales, a tenerse en cuenta por el juzgador: Sujeto, Objeto ¡' Forma; cada uno de los cuales tiene un extenso desarrollo, no pudiendo el Juez



aceptar una respuestay desecher otros, sino qtte debe apreciarlas en srt conjunto, por lo que en este coso se ha afectado el debido proceso al ignorar el Juzgador que quien demanda prescripción adquis itiva afirma que solo acampo los fines de semana y que los colindantes no son sus vecinos, respuestas que no sonvaloradas por el Director del Proceso." (Cas, 1916-99-Chincha. Revista Peruana de furisprudencia T. 4, p. 2ss).



(*) Artículo reformado por el Art.



I



o



de la Ley No 29057 de 29 junio 2007



.
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concurrenciu de los convocados y sctuctción en el rocor der Juzgado, La fecha hjadapara laaudiencia es inaplazabley se realizará en el local del Juzgado. A e11a deberán concurrirpersonalmente las partes. los terceros legitimados yelrepresentante delMinisterio Público, en su caso. Las personasjurídicas y los incapaces que son parte en el proceso comparecerán a través de sus representantes legales. Las partes y terceros legitimados pueden concurrir con sus abogados. Salvo disposición distinta del código Procesal civil, sólo si sepruebaunhechograve ojustificado que impidasu



presencia, el Juez autorizaráaunaparte a actuar mediante representante. Si a la audiencia concurre una de las partes ésta se realizará sólo con ella. Si no concuffen ambas partes, el Juez dará por concluido el proceso (Art. 203' CPC, modificado por Ley N" 29057, de29l612007).+zt



Art 204.[Et



LAAUortucu.]- El secretario respectívo redactará un octa dictada por el Juez que contendrá: 1. Lugar y fecha de la audiencia, así como el expediente al que corresponde; 2. Nombre de los intervinientes y, en su coso, de los ausentes; y, 3. Resumen de lo actuado. Los intervinientes pueden sugerir alJuez la adición, precisión o re ctificación d e alg un a inciden ci a, Para la elaboración del acta el secretario respectivo puede usar cualquier medio técnico que la haga expeditiva y segura. El acta será suscrita por el luez, el Secretario y todos los ACrA DE



intervinientes. Si alguno se negara a firmarla, se dejará constancia del hecho. El original del acta se conservará en el archivo del Juzgado, debiendo previamente el secretario incorporar al expediente copia autorizado por el Juez. CONCORDANCIAS:



423



Carrión Lugo, Tratado



cle derecho



procesal civil,cit., vol.



ll,



pág. 62.



 Acnvtoto



Anr. 204'



PRocESAL



J38



CC arts. 136,203,207 y 472



LAPGart.156 LOPJ art.272, inc. 5.



IURISPRUDENCIA: "QLre conformefluye del acta de audiencia, se ha dejado constancia, habiendo sido suscrita el octa por la ejecutada y su abogado sin observación alguna, ni tanxpoco haber interpuesto impugnación en el terminó de le.,-, origina que dicha acta Ercda convencicla". (Exp.831-96-



Tacna,SCSs. p. 2 /1



/98).



DOCTRINA:



El acta



de lu



audiencio. El artículo 204' del Código Procesal Civil



señala que el secretario de la causaredactará un acta dictado porel Juez; el acta no debe ser redactado por el auxiliar. El acta debe contener.



a) Lugar



y fecha de la audiencia, así col'no el expediente al que



coresponde. b) Nornbre de los intervinientes y, en su caso, de los ausentes.



c) Resurnen de lo actuado. d) Los intervinientes pueden sugerir al Juez la adición, precisión o rectifi cación de alguna incidencia. e) Para la elaboración del acta, el Secretario respectivo puede usar cualquier medio técnico (computadora o máquina mecánica de escribir). No se descarta que el acta sea redactado a mano. Lo que interesa es que se haga en fbrma expeditivay segura.



f)



El acta será suscrita por el Juez, el secretario y todos los intervinientes.



Si alguno se negara a firmarla se dejará constancia del hecho.



g) El original del acta se conservará en el archivo del Juzgado, debiendo previamente el secretario incorporaral expediente copia autorizadapor el Juez. No debe incluirse al expediente copia i legible, como comúnmente está ocurriendo en los Juzgadosen lo Civil deLima,ymenosdebeagregarsecopia legalizadapor el secretario. sino por el propio Juez.a2a
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Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. Il, pág.66
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Anr. 205"



] - Si p or enferme dad, ancionidqd u otro motivo que el Juez estime atendible, un intervíniente está ímpedido de comparecer al local del Juzgado, su actuación procesal puede ocurrir en su domícilio, en presencia de las partes y de sus Abogados si desearan concurrir. Cuando se trate del Presidente de la República, de los Presídentes de las Cámaras Legislativas y del Presidente de la Corte Suprema, la audiencia o sólo la actuacíón procesal que les corresponda puede, a su pedido, ocurrir en sus oficinas.



Art,



2 0 5.



[Acrutc



r



óN



F tJ ERA D EL



Loc A L D EL



J :JZG A



oo.



CONCORDANCIAS: CPC arts. 203,201.206 al21 1.286 y 47 2



LOPI art.212, inc.3.



DOCTRINA: Act



ua



ci ó nfu ero d el I o c al de I J urya do. Si por enfennedad, ancianidad



uotro motivo queel Juezestime atendible, un convocado(quepuede seruna de las partes, un testigo, etc.) estuviera impedido de comparecer al local del Juzgado, su actuación procesalpuede realizarse en su domicilio, en presencia de las partes y de sus abogados, si desearan concurrir. Cuando se trate del Presidente de la República, del Presidente del Congreso y del Presidente de laCorte Suprema, laaudienciao sólo laactuaciónprocesal que le coresponda, puede, a su pedido, ocurrir en sus oficinas (Art. 205" CPC). Esta última excepción se ha establecido en consideración a la calidad de la función que desempeñan, lo cual j ustifi ca la regla.a25



ArL 206.



[UNto,eo DE LA AUDtENcu.J- La audiencia de pruebas es únicay pública. Si por el tiempo u otra razón atendíble procediera la suspensión de la audiencia, ésta será declarada por el luez, quíen en el mísmo acto fijará lafecha de su continuación, salvo que tal previsíón fuese ímposíble. Si la naturaleza de lo controvertido así lo exigiera, el Juez puede ordenar que la oudiencia se realice en privado.



42s



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. It, pág. 63.
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CONCORDANCIAS: CPC art. 139, inc.4 CPC art. 202a1208,211y 472



CNAart.110,172 LOPJart.l0.



IURISPRUDENCIA:



"El Juez debe Ajar los puntos controvertidos aunque exista declaración de rebeldía, a/in de no causar a,gravios innecesarios y pueda resolver sobre lo pertinenciay relevancio de las pruebas que se ofrezcan por las partes, puesto qlte de no ser así se afectaría la defensa de las partes" (Cas. 83-9?-Lima. Revista Peruana de Jurisprudencia T.l, p. 277). DOCTRINA: Unidad de la audiencia



de



pruebas. La audiencia de pruebas



es



única



y pública. Sipor el tiernpo u otra razón atendible procediera la suspensión de la audiencia (la duración prolongada de la audiencia,



evento ajeno



1a producción de algún lavoluntad los inten,inientes que a de imposibilite su desarrollo,



etc.) ésta será declarada por



eIJ



uez, quien en él mi smo acto frj ará I a fecha para



su continuación, salvo que tal previsión fuese imposible. Si lanaturaleza de la materiaen controversia así lo exigiera, elJuezpuedeordenarqrre laaudiencia se realice en privado (Aft. 206'CPC¡,+zo



fi NCA pAC t DA D cr RCUNSTANCtAL.J -N o partícipará en la audiencia, a criterio delJuez, elconvocado que alntomento de surealizacíón s e encu entre manífie stamente in cop acíta do. El Juez tomará las medidqs que las circunstancios aconsejen, dejando constancia en acta de su decisión.



Art.



2 0 7.



a26Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



ll,



pág. 63.
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Anr. 207"



CONCORDANCIAS: CPC art. 194,202a1205,207 ,208,222,224y 472



LOPJart.l0.



DOCTRINA: No particip aráenla audiencia, a criterio del Juez, el convocado que al momento de surealización se encuentre manifiestamente incapacitado. El juez, en este caso, tomará las medidas que las circunstancias aconsejen, dejando constancia en acta de su decisión (Art.207" CPC). En este último supuesto el Juezpuede ordenar 1a actuación que corresponda al convocado incapacitado en su propio domicilio.a2T



Art. Z0B. fAcru,tcróN oe enuests.]- En el día y hora fijados, el Juez declarará iniciada la audienciay dispondrá la actuación de las pruebas en el siguíente orden: 1, Lo s p erito s, quíene s r e sumir án su s co nclu s i one s y re sp onderán a las observaciones hechas por las partes a sus informes escritos; 2. los testigos, con arreglo al pliego interrogqtorio presentado, a quienes el Juez podrá hacerles las preguntas que estime convenientes y las que las partes formulen en vía de aclaración; 3. el reconocimiento y la exhibición de los documentos; 4. la



declaracíón de las partes, empezando por la del demandado.



se hubiera ofrecido inspección judicial dentro de la competencia terrítorial del Juez, se realizará al início, junto con la prueba pericial, pudiendo recibirse esta y otros medios probatorios en el lugar de la inspección, si el Juez lo estima ^§i



pertinente. Cuando las circunstancias lo justífiquen, el Juez, en decisión debidamente motivada e inimpugnable, ordenará la actuación de la inspección judicial en audíencia especíal. Cuando los mísmos medios probatorios hayan sido ofrecidos por ambas partes, se actuarán primero los del demandante,



a27



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, págs. 62



y



63.
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obstante el orden antes indicado, si en la audiencia estuvieran presentes amb as partes y p or cualquier causa no pudíera actuarse uno de los medios probatorios admítidos, el Juez podrá disponer la actuación de los medíos disponibles. Sin embargo,la actuación de la declaración de las partes siempre será el último medío No



probatorio.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. V,Tít. Prel.;55, 192,193,202a1207 ,209,213,221,222a1232,233 a1261,263 al 214,286,47 I ,472,478y 491



CNA arts. 7l y 173



LGA arts. 4,34y



75



LPT arts. 28 y 68



LPAGaft.l63



JURISPRUDENCIA: "El juez tiene lafacultad de designar un ntimero determinado de peritos, empero, la prescindencia de uno de ellos no puede constituir perjuicio en el impugnante toda vez que la apelada ha sido confirmada



parte por la recurrida. Habiendo el juez considerado el peritaje de parte ofrecido por la recurrente, y dado que la v'aloración hecha por este perito y el designado por el juez difieren en la voloración de las mejoras, el juez de merito opta por determinar dicho valor en forma prudencial, es decir, aprecia los medios probatorios enfornta conjunta, utilizando su apreciación razonada."(Cas. 216-96-Huaura. Revista Peruana de Jurisprudencia, T. 2, p. 299). en



DOCTRINA:



y



orden en que deben frj ados el Juez declarará iniciada la audiencia y



Actuución de los medios probatorios



producirse. En el día y hora dispondrá laactuación de los medios probatorios en el orden que señalamos a continuación. La audiencia concluye después que el Juez comunica a las partes que el proceso está expedito para ser sentenciado, precisando el plazo



(*) Artículo reformado por el Art.



I,



de la ley



N' 29057 del291612007 .
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Anr. 248"



en que lo hará (Arts. 208" y 2 1 1" CPC). El orden en que deben actuarse los



medios probatorios (Art. 208" CPC)



es el



siguiente:



a pericial.



Los peritos, quienes resumirán sus concl usiones yresponderán las observaciones hechas por las paftes a sus infbrmes escritos. a) La prueb



b) La prueba testimon ial. Los testigos declararán con arreglo al pliego



interrogatorio presentado, a quienes el Juezpodrá hacerles las preguntas que estime convenientes y las que las partes formulen en vía de aclaración. Sino hay pliego de preguntas. obviamente, no debe actuarse la declaración del testigo. Los abogados intervinientes también están autorizados para fbnnular preguntas aclaratorias.



y



la exhibición de los documentos. El c) El reconocimiento reconocimiento serefiere adocumentos privados y es el mecanismo procesal para autenticar el documento. d) La declaración cle las partes. Se empezará por la declaración del demandado.a28



Reulizución de lo audiencia en el lugar de la inspección judiciol. Si dentro de los rnedios probátorios se hubiera ofiecido y admitido la inspecciónjudicial que debe realizarse dentro de la competenciaterritorialdel Juez que conoce de Ia causa, ella se realizaráal inicio junto con la prueba pericial, si se hubiera ofrecido y admitido, pudiendo recibirse ésta y otros medios probatorios en el lugar de la inspección si el Juez lo estima pertinente. Si la inspecciónjudicial debe realizarse fuera de lacompetenciaterritorialdel Juez de la causa no rigen las anotadas reglas y para el efecto debe librarse el



exhorto correspondiente al Juez que debe practicarla (Art. 208", sexto párrafo, CPC¡.ozr Prdctica de la inspección judicial en audiencia especial. Si cuando las circunstancias lojustifiquen, el Juez, en decisión debidamente motivadae inimpugnable, ordenará la actuación de 1a inspecciónjudicial en audiencia independiente y especial (Art. 208", sexto párrafo, CPG).



428 a2e



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, págs. 63 y 64. Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. ll, pág. 64.
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Orden en que deben actuarse si los ntisntos medios probutorios han sido ofrecidos por ambas partes. Cuando los mismos medios probatorios han sido ofrecidosporambaspartes, se actuaránprimero Ios del demandante y a continuación los del demandado (Art. 208o, sétirno párrafo, CPC). Oportunidad en que debe actuarse la declaración de parte si ha sido ofrecida. Aquí hay una regla importante.Laactuación de cualquier rnedio probatorio ofrecido deberá actuarse antes de la declaración de las partes, lógicamente si se hubiera ofrecido y admitido (Art. 208", octavo párrafo, CPC¡.0:o



oner la confrontación entre testigos, entre peritos y entre éstos, aquéllos y las partes y entre estas mismas, para lograr la fínalidad de los medíos probatorios. ArL



2 0 9. [C oN F RzNTAC t oN.] - El J uez pue de disp



CONCORDANCIAS: CPC arts. 5 1, I 88,292,208,265, 41 2



CPPart.130y LOPJart.l97



131



LPAart.l63 LPT art.46



JURISPRUDENCIA:



autenticidad que asigna al contrato de arrendamiento materia de la pericia, no concurrió a la continuación de la Audiencia de Saneamiento, Conciliación, Pruebas y Sentencias a la que asistieron los peritos nombrados, afin de formular las observaciones a que hubiere lugar y absolver el interrogatorio de su declaración de parte, conducta omisiva que debe apreciarse en debida forma". (Exp. 124-95-Lima, IVSCS, Alberto Hinostroza M., furisprudencia Civil, L II p. 337) " La



430



demandada directamente interesada



en sostener la



Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil,cit., vol. Il, pág. 65.
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zRUEBAS



Anr. 2l0"



DOCTRINA:



La confrontación. El Juez puede disponer la confrontación entre testigos, entre peritos, entre peritos y testigos, entre peritos y las partes, entre



laspropiaspaftes, para lograrlafinalidadde losmediosprobatorios aquenos hemos referido precedentemente (Art. 209'CPC). Esta es una novedad que trajo el ordenamiento procesal civil, cüya actuación debe serdirigidaporel Juez y desarrollada en la audiencia de pruebas. La confrontación tiene como base el esclarecimiento de versiones contradictorias sobre hechos vertidas por los sujetos procesales mencionados en la norma anotada, pues si hay conformidad no tiene sentido la confrontaci ón. a3 I



Art. 2 70. fi NrcnwxctoN DE Lls ABlGAoos.l- Concluida la actuación de los medios probatorios, elJuez concederá la palabra a los Abogados que la soliciten. CONCORDANCIAS: CPC arts. 202,208,21 1,212y 47 2



LOPJ art. 45, 13 1, I 55 y289



C.NAart.173



JURISPRUDENCIA: "Lo dispuesto en los párrafos cttarto y quinto del artículo quinientos cincuenticinco [sic] del acotaclo Código, que refieren que el juez unevez



actuados los medios probatorios defondo, concederse la palobra a los abogados y luego expedirá s entencia ; y excepcionalmente podrá reservar su decisión en un plazo que no excederá los diez días contados desde la conclusión de la Audiencia". (Cas. Ne L040-2004-Lima, Sala Civil Transitoria de Ia Corte Suprema, El Peruanq 28 feb.2005,15425)



DOCTRINA: Alegato verbal de los abogados. El alegato verbal de los abogados intervinientes en la audiencia de pruebas debe producirse concluida la



 Anr. 211"



Actrtoto



PR)CESAL



546



actuación de los medios probatorios, para lo cual el Juez debe concederles el uso de la palabra, naturalmente si 1o solicitan (Art. 210" CPC).0"



Art 277.



Antes de dar por concluída la audíencia, el Juez comunicará a las partes que el proceso esta expedito pqra ser sentenciado, precisando el plazo en que lo hará. [CoNcrustoN



DE LA AUDtENae.J-



CONCORDANCIAS: CPC arts. 202,204,206,208,211,212, 472.478y 491y 497



.



JURISPRUDENCIA:



"Qne, del acta de Attdiencia Única, aparece que actuadas las pruebas, el Juez de la causa, hizo presente de que el proceso se encuentra expedito para ser sentenciado; la sentencia no la puede expedir otro Juez, salvo que haya sido separado o promovido." (Exp. 617-9S-Lima, SCSs. P.



s0/12/97)



DOCTRINA: Actuadas las pruebas y concluida la audiencia de pruebas elJuezpodrá comunicarque 1a causaestápara sentenciar,lo cualse hará dentro delplazo señalado para cada clase de proceso.



Art.272. [Aroctros.]- Dentro de unplazo común que no excederá de cinco días desde concluida la audiencia, los abogados pueden presentar alegato escrito, en los procesos de conocimiento y abreviado. CONCORDANCIAS: CPC arts.210,2ll y 472 LOPJ arts. 155 y 289



LPT art. 69



a32



Carrión Lu go, Tratado de Derecho Procesal Civil, cit., vol. II, pág. 65
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Anr.2I2"



JURISPRUDENCIA:



"Si la sentencia se emite antes de vencido el plazo para la presentación de alegatos, ella no puede sancionarse con nulidad, en tanto no genere perjuicio al solicitante de la nulidad, máxime si este no presentó los alegatos al momento de emitirse la sentencia. En tal sentido, los alegatos cumplen unafunción ilustrativa pero no determinante en la decisión que pueda tomar el juzgador sobre el conflicto de intereses, ya que su preserúación no constituye un acto obligatorio impuesto a las partes" (Cas. 249 1-01 -Lima, 0 5/0B/02, Diálogo con laJuris prudencia, Año B, N" 50, Lima,2002, pp.293-29a).



DOCTRINA:



Alpcrros.



coNCEpro. Llamase alegato de bien probado, el escrito en



que laspartes examinan laprueba rendida con relación



a



los hechos afirmados



en lademanday contestación, para demostrar su exactitud o inexactitud. Se trata de una exposición escrita, que no tiene forma determinada por la ley, pero que debe limitarse al análisis de la prueba frente a los hechos afirmados, estableciendo las conclusiones que de ella deriven. Lo recomendable por



cierto



exponerescuetamente los hechos probados indispensables afirmados en lademandayen lacontestación. La lealtadexige queel debate sehagaen es



laoportunidadprevistapor la ley, es decir, en lademanday en lacontestación yque el alegato sólo seaun examende lapruebaparaorientaral Juez, quien sacara de ellapersonalmente las conclusiones que considere pertinentes.a33 La utilidad de los alegatos, se advierte con solo considerar que en ellos el Juez encuentra recapitulados en forma metódica los hechos en que las partes fundan sus pretensiones, laprueba que a cadauno de ellos se refiere,



y las razones que se aducen para demostrar el derecho. Pero es de advertir queno constituyenunapiezafundamental ni esencial del procedimiento, y que de



sunopresentación,ningúnperjuicioni sanciónprovieneal litigante, salvo



los que se deriven de su naturaleza misma en la defensa.



433



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., vol. l, pág. 658
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LLenrlrrlroNTo DE AUTos. AGR-EGAC toN DE Los ALEcATos. El actuario pondrá el expediente a despacho, agregando 1os alegatos si se hubiesen presentado, y el Juez, acto continuo, llamará autos para sentencia. Cuando no hubiera habido merito pararealizar laaudiencia de prueba, o cuando declarada de puro derecho se hubiese evacuado el segundo traslado, elJuez liarrirrá directamente autospara sentencia, desde queno hay prueba sobre cuyo merito puede alegar las partes. a3a Alegado escrito de los abogados. Finalmente, hay que agregar, dentro de un plazo común que no excederá de 5 días desde la conclusión de la audiencia de pruebas, los abogados pueden presentar su alegato por escrito en los procesos de



conocimiento y abreviado.a3s



L.7.De LA DECTARACIoN



DE PARTE



CAPÍTULO III



DECLAMCION DE PARTE



Art, 273. [A»utsrotuo,to],-Las partes pueden pedirse recí-



procamente su declaración. Esta se inicíará con una absolución de posiciones, atendiendo al plíego acompañado a la demanda en sobre cerrado. Concluida la absolución,las partes, a través de sus Abogados y con la dirección del Juez, pueden hacerse nuevas preguntas y solicitar aclaraciones a las respuestas. Durante este acto el Juez puede hacer a las partes las preguntas que estime convenientes. CONCORDANCIAS: CPC art. I,,Tít. Prel.; 50,inc. I y3; 51,incs. 2y3,217,218. CPParts. I 18, 121, 127 y 124 LOPJ art.6,8, 185 inc.2



JURISPRUDENCIA: de declaración de parte [de la demandadal no implica presunción relativa de verdad respecto de los hechos expuestos en la "La



a3a a35



falta



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civit, cit., vol. I, pág. 659. Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. ll, pág. 102.
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Dtcttntctou



DE pARTE



Anr.2l2"



demanda, ya que este es un efecto aplicable unicamente a la falta de contestación de demanda." (Cas. Np L740-2002-Lambayeque, en: Hinostroza Minguez, Alberto, Comentarios al Código Procesal Civil, T. I, cit., p. 618).



DOCTRINA: REcuLADos poR sr. Cóorco Pnocrsl.r, Crvrl. Los medios probatorios típicos regulados por el Código



Los npuos



pRoBAToRros



riprcos



Procesal civil realmente son los mismos que regulaba el Código de procedimientos Civiles y los ordenamientos procesales civiles de América Latina. Nuestro ordenamiento procesal civil vigente regula los medios probatorios tipificados como tales en el Código y señala que estan constituidos por la declaración de parte, la declaración de testigos, los documentos, la pericia y la inspecciónjudicial (Art . 192aCPC).a36



La decloración de parte.La declaración de parte constituye Ia declaración verbal y personal que presta cualquiera de las partes en el proceso, que se desarrolla en base a un pliego de preguntas que debe presentarse con el ofrecimiento coffespondiente. (Art.213" CPC). En efecto, en los procesos cir iles cualquiera de las partes puede pedir el emplazamiento de su contrapafte para que absuelva determinadas preguntas relacionadas con los hechos materiade lacontroversia. Mediante estetipo de medio probatorio perfectamente se pueden acreditar hechos alegados en el litigio. La declaración, dice el Código, comienza con una absolución de posiciones o preguntas (Art.213" CPC). La de claración de parte, por su nahx aleza, requ i ere de ac luación. A) Ofrecimiento. La declaración de parte debe ofrecerse con la demanda(Art. 424o,inc. I 0, CPC) o con lacontestación de lademanda (Art. 442o,inc.5, CPC), adjuntándose al ef'ecto en sobre cerrado elpliego de preguntas que será objeto de la diligencia. Asimismo, el Código establece que los medios probatorios deben ofrecerse con el escrito mediante el cual se deducen excepciones y con el escrito de absolución (Art. 448'CPC). Ese es



a36



HernándezLozano-VásquezCámpos,CódigoProcesalCivil,cit.,vol.



I,págs.



l0l y 102.
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el criterio establecido por el Código para cualquier petición de análoga naturaleza.



B) Actuaci¿i¡r. Ofrecida, adrnitida y ordenada su actuación, en la audiencia de pruebas. la declaración de parte comienza con la absolución de las preguntas contenidas en el pliego presentado. Concluida la absolución, las



través de sus abogados y por intermedio del Juez, pueden hacer nuevas preguntas y solicitaraclaraciones de las respuestas dadas. Durante el acto el Juezpuede hacertarnbién 1as preguntas que estime convenientes (Art. partes,



a



213'CPC).



Art.274. [CoNrouroo.]- La declaración departe serefiere ahechos o ínformación del que la presta o de su representado. La parte debe declarar personalmente. Excepcionalmente, tratándose de persona natural, el Juez admitiró la declaración del apoderado si considera que no se pierde su fínalidad. CONCORDANCIAS: CPC arts. X, Tít. Prel.; 203,213 a!218,220,2.21



.



LPT art.32 LOPJ art.6y8.



JURISPRUDENCIA: "Solo si prueba un hecho grave o justificado que impida la presencia de la parte, el juez autorizará actuar mediante representante. El certificado médico refiere descanso por unct semana, por tanto a la fecha que se realice la audiencia de pruebas no existía tal impedimento, situación que no justifica admitir su declaracíón por apoderado, por perder sufinalidad" (Exp. N" 73-2002).



DOCTRINA: Declarución personal del emplazsdo: Enprincipio, la parte, debe declararpersonalmente (Art. 21 4',primerpárrafo, CPC), en atención a que ella es la que conoce normalmente los hechos materia de la controversia o tiene información sobre tales hechos. Excepcionahnente puede el Juez admitir la declaración del apoderado de la parte en litigio, si considera que con ello no se pierde la finalidad del medio probatorio (Art.214",segundo párrafo,
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CPC). Depende de la naturaleza del conflicto. No entendemos por qué el Código consigna la ftase "tratándose de persono natural",si tenemos en cuenta que sólo las personas naturales a título personal o en representación de otras, pueden prestar declaración.437



Art. 275. [Drvrsroruoeo,]- Al valorar la declaración el Juez puede divídirla sí: 1. Comprende hechos diversos, independientes entre si; o 2. Se demuestra la falsedad de una porte de lo declarado. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 97,213,21 4,21 6,217 y 218 LOPJ arts.8, 184 inc.2



DOCTRINA:



Divisibilidad, de la declaración En principio, la declaración que prestaun litigante no debe dividirse, debetomarse como untodo. ElJuezal evaluardebe apreciarla integralmente. Sin embargo, alvalorar, elJuez, puede dividirla si la declaración comprende hechos diversas, independientes entre sí, o si se demuestra la falsedad de una parte de la declaración (Art. 215" cPC).438



Art.276. pnnnvoctatuoeo.l- La declaracíón de parte es irrevocable. La rectificación del absolvente será apreciada por el Juez. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 97,213,21 4,215,217, 218,220 y 282. LOPJ art.8



437



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. I 02 y I 03.



4r8



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. ll, págs. I 03 y I 04.
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DOCTRINA:



Irrevocabiliu'td de lo declsración. La declaración prestada por algunade laspartes no esrevocabley larectificación quepudierahacerserá apreciada por el juzgador (Art. 216" CPC). En efecto, si se admitiera la revocabilidad de una declaración se estaría distorsionando la finalidad de ella. La declaración de parte, normalmente, importa declaración verbal en base a un pliego de preguntas, lo que importa espontaneidad en las respuestas que debe dar el declarante. Cualquier variación o rectihcación posterior a la declaración no debe admitirse por el Juez.a3e



Art.277. IFonw DE tNrERRoGAronto.J- El interrogatorio es realizado por el Juez. Las preguntas del interrogatorio deben estar formuladas de manera concreta, claray precisa. Las preguntas oscuras, ambiguas, impertinentes o inútíles, serán rechazadas, de oficio o a solicitud de parte, por resolución debídamente motivada e inimpug nable. Las preg untas que s e refieran a v ario s h e cho s, s er án r e sp on di da s separadamente. Ningún pliego ínterrogatorio tendrá más de veinte preguntas por cada pretensión. CONCORDANCIAS: CPC arts. II, Tít.Prel.;202,213,21 8,220, 425 CPPart. 125



JURISPRUDENCIA:



"La existencia de un pliego en blanco dentro del sobre



que



de parte de los demandados, según se consigna en el acta de audiencia (...) equivale a la no presentación de pliego interuogatorio alguno y, en consecuencia la renuncia de la demandante a la actuación de este medio probatorio."(Exp. N" 2586-9).



supuestamente contempla el interrogatorio para la declaración



a39



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 103.
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DOCTRINA: PnnsrNrncroN DEL rNrERRoGAToRro. La declaración de parte requiere siemprepara su actuación, de lapresentación de un pliego conteniendo las preguntas sobre la que debe versar. Este pliego puede ser de dos clases: abierto y cerrado: según se presente en forma que el confesante pueda conocer previamente las preguntas o que no las conozca, por haberse presentado en sobre cerrado antes o solo en el acto de 1a diligencia. En el proceso de conocimiento puede hacerse uso de una u otra clase de pliego, pero tratándose de la absolución deposiciones enprueba anticipada, elpliego debe serabierlo y adjuntado a la solicihrdporla que se pide esta diligencia.aao El interrogatorio es formuladoporel Juez. Laspreguntas del interrogatorio



deben estar formuladas de manera concreta, clara y precisa. Las preguntas oscuras, ambiguas, ir-npertinentes e inútiles serán rechazadas porelJuezde oficio o a solicitud de parte mediante resolución debidarnente motivada e inirnpugnable. Las preguntas que



se



refi eran



a



varios hechos serán respondidas



separadamente.Ningúnpliego interrogatoriotendrámás de 20 preguntaspor cada pretensión procesal (Art. 217" CPC).1'1i



Art, 218. [Fonua y clNrENtD0 DE LAS atsruxrts.]- Las respuestas deben ser categóricas, sin perjuicio de las precisiones que fueran indispensables. Si el interrogado se niega a declarar o responde evasivamente, el Juez lo requerírá para que cumpla con su deber. De persistír en su conducta, el Juez apreciará al momento de resolver la conducta del oblígado. El interrogado no puede usar ningún apunte o borrador de sus respuestas, pero se le permitirá consultar sus libros o documentos. CONCORDANCIAS: CPC art. 5 0, in c.



1"



202, 213 al 2 11, 220, 282, 21 6 inc. 3



440



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll, pág. 681



441



Carrión Lugo, Tratarlo de



r)erec ho



procesal civil,cit., vol. I I, pág. I 02.
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DOCTRINA:



Lrs



Re,spuosrAs.



"El confesante debe responder por sí rnismo de



palabra, sin valerse de apuntes y sin consejo de nadie, ni de suabogado. Es la espontaneidad la que tiene por obj eto que la confesión surta el efecto de producirse confonne a la verdad de los hechos preguntados. Sin en-rbargo hay una excepción es cuando puede permitírsele que consulte libros de cuentas o papeles cuando sea necesario para precisar 1a respuesta. Las respuestas deben ser afinnativas o rregativas pero esto no inrpide que el confesante añada todas las aclaraciones y explicaciones que crea convenientes. Estas pueden, inclusive, contener apreciaciones yj uicios. El actuario va consignando en un acta, ya seatextualmente o no, las respuestas. Si el declarante es sordomudo que sabe leer y escribir, único caso en que



podría comparecer personalmente, responde por escrito, escribiendo sus respuestas en presencia del j uez. Puede también no conocerelconfesante e1 idiomacastellano, en cuyo caso deberá ser asistido por un intérprete que nombre eljuez y a cuyo nombramiento, aceptación delcarso y atribuciones se aplican las reglas a que están sujetos los peritos.



El declarante ai responder puede colocarse en estas tres posiciones distintas: a) contestarprecisamente; en cuyo casono hayningúnproblerna. El juezpuede pedirle en todo caso que el declarante de precisión a sus respuestas. b) evadir la respuesta. El juez debe ordenar que la precise, pudiendo inclusive hacer use de 1a facultad de apercibirlo. c) afirmar que no recuerda. En cuyo caso no cabe recurso alguno, salvo las preguntas, para procurar demostrar la insinceridad del confesante. Las respuestas se dan verbalmanla.tt4'r2.ttlas respuestas deben ser categóricas, sin perjuicio de las precisiones que fueran indispensables. Si el interrogado se niega a declarar, a aclarar sus respuestas o responde evasivamente, el Juezlorequeriráparaque cumplaconel deberderesponder en forma categórica. De persistir en su conducta, el Juez apreciará, al momento de resolver, la conducta procesal observada por el litigante. El



4a2



Hernández Lozano- Vásquez Cámpos, Código Procesal



C



ivit, cit., vol. l, pág. 68 I y 682.
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interrogado no puede usar ningún apunte o borrador para formular sus respuestas, pero se le permitirá consultar sus libros y documentos (Art. 2 1 8" cPC).143



4rt.279. IDoct,tn,tcroN FUERA DEL LL]GAR Du eaoceso.l- Cuando setrate de declaración de parte que domicilie en el extranjero o fuera de la competencia territorial del Juzgado, el intercogatorio debe efectuarse por medio de exhorto. CONCORDANCIAS: CPC arts.136,151aI153 LOPJarts. 156, I 60, 161 y 168



JURISPRUDENCIA:



"El título supletorio debe otorgarse a cluien conduce un predio en calidad de propietario, no procede solicitarlo si este se encuenÍra inscrito en los Registros Públicos, y,si quien lo solicita tiene la calidad de arrendatario, de lo controrio resulÍa rutlo el acto jurídico por no observar lafornta prerisÍa por la 1q,." (Cas. 1429-97-Huarlre, Normas Legales,T.2B7).



DOCTRINA: Declaroción fueru del lugar del procesa. Cuando se ofrece la declaración de alguna de las paftes, cuyo domicilio se encuentra fuera de la competenciaterritorial del Juzgado queviene conociendo de lacausa o en el extranjero,la diligencia correspondiente ala declaracióntiene que practicarse porante elJuezdel lugardel domicilio de laparte que debe absolverelpliego de preguntas o por ante el Cónsul del lugar de residencia, que está en el extranjero, quien está facultado para ejercer esa específica funciónjudicial, para cuyo efecto debe librarse el exhorto respectivo (Arts. 151" y 219" cPC).444 aa3



aaa



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 102. Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 103.
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Art.220. [ExrNCr0N DE RESpuESTAS.]- Nadie puede ser compelido a cleclarur sobre hechos que conoció bajo secreto profesional o confesional y cuando por disposición de la ley pueda o debo guardor secrelo. Tampoco puede el declarante ser obligado o contestqr sobre hecho s que pudieran implicar culp abili dad penal contra sí mismo, su cónyuge o concubino, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. CONCORDANCIAS: CPC art.2. inc. l8 CPart.165



LOPJart.l56 LBS arts. 140.142y 143



DOCTRINA: La exención de respuestas puede darse en los siguientes casos:



l.-Cuando los hechos se conocieron bajo secreto profesional



o



confesional. 2.- Cuando por disposición de la le1'pueda o deba guardar secreto. 3.- Cuando los hechos que se lepresentan pueden implicarsu culpabilidad



penal, o la de su cónyuge o concubino, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.



Art.227. [Decun,ecroN ASIMtLADA.]- Las afirmaciones contenidas en actuaciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declaración de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que la rozón del vicio no las afecte de manera dírecta. CONCORDANCIAS: CPC arts. 192,112,173,115,188, 192, 198,213,215,192, inc. 1,214,219,240,y 257.



JURISPRUDENCIA: "Nuestro ordenamiento civil contempla dos uniones de hecho; la primera, de convivencia libre de impedimento matrimonial; y la segunda,
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conocida como la convivencia impropia que no rerine las condiciones señaladas en el Código Civil. Si en el acta de conciliación aparece la declaración de voluntad del demandante, en la cual enforma expresa y categórica reconoce que el inmueble cuya restitución se reclama Jirc adquirido durante la vigencia de la ttnión de hecho con la dentandada, dicho hecho fáctico constituye una declaración asimilada". (Exp. N" 906-2001).



DOCTRINA: Declaración usimilada. Las reglas anotadas son similares a las que regulaba el Código de Procedimientos Civiles respecto



a la confesión como medioprobatorio. En el fondo laconfesión, laabsolución de posicionesy la declaración de parte -ésta concebida por el vigente código Procesal civilson lo mismo. El nuevo ordenamiento procesal civi I homologa 1a declaración



escrita, que eventualmente puede estar contenida en algún escrito presentado o en algunadiligencia (en la demanda, en la contestación de la demanda, en la audiencia de saneamiento, etc.), con la declaración verbal que prestan los litigantes en la audiencia de pruebas, atribuyéndole el mismo valor. El código señalaque las afirmaciones contenidas en actuacionesjudiciales o escritos de las partes se tienen como declaración de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que larazón delvicio no las afecte de rnanera directa



(1rt.221o CPC;.0.s 1.8. DE LA DECLARACIÓN



DE TEsTIGoS



CAPÍTULO IV DECLARACION DE TESTIGOS



4rt.222. [Aruruo.] -Todapersonacapaztíene el deber de declarar como testígo, si no tuviero excusq o no estuviera prohibida de hacerlo. Los menores de díeciocho años pueden declarar sólo en Ios casos permitidos por la ley. aas



Carrión Lugo, Tratar)o de clerecho procesal civil,cit., vol. Il, pág. 104.
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CONCORDANCIAS: CPC arts.22,42y 44. CPC arts. 192, LPT art. 33



19



4,



|9



5,201,209,223,232,21



LPAGart.175 CPP art. 138 y siguiente



3, 21 4,3 00,3 03.



582



s.



JURISPRUDENCIA:



"Una obligación dineraria no se prueba con solo el dicho de testigos, cuando mas si son dependientes de la demandante y que en slt mayoría aceptan no conocer al dentandodo. Siendo la actora una persona jurídica de imporÍante actividad ntercantil, se presume que lleva sus operaciones de acuerdo con las reglas y de comercio que todo correspondiente comprobartte de respaldo." (Exp. 263-93-Lima, .SCSs, Marianella Ledesma N., Eiecutorias Supremas 1-993-1996, p. 5a1). egreso debe tener



sLt



DOCTRINA:



Loprueba lestitttonial. Este medio probatorio permite incorporar al proceso, haciendo uso de la declaración verbal de terceras personas naturales,



ajenas alproceso, el conocimiento que tienen sobre determinados hechos materia de la controversia, hechos que pueden haber sido presenciados por el testigo o que hayan sido oídos por é1. Este medio probatorio, como los demás, tiene que referirse a hechos y no a conceptos ni opiniones de los



testigos. Se refiere normalmente a hechos pasados. Sin embargo, es casi imposible queel testigo declare demodo objetivo lo quehayapresenciado o haya oído, porlo que suversióntendrásiempre elementos adicionales que responderán a su propia apreciación de los hechos.a6Lacalidad de la versión que dé el testigo sobre los hechos en controversia dependerátambién de la condición cultural deltestigo, de modo que la declaración, por ejemplo, de un profesional será rnás explicativa que la de otra persona de un nivel no profesional.No obstante, hay que precisar que en nuestro medio la prueba



aaó



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 104.
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testimonial escollsiderada comoel medio que aportaelementos dejuicio de menor credibilidad. Hemando Devis Echand íaaa1 paralaeficacia probatoria



deltestirronio, señala que deben observarse los siguientes requisito s: "a.) La pertinencia del hecho objeto del testimonio, es decir, si el ntismo es un hecho controvertido para el proceso, b) La capacidad mental del testigo al momento de la percepción de los hechos sobre los utales versa el testimonio. c) Ausencia de perturbaciones psicológicas o de otro orden (perturbaciones por efecto del alcohol o drogas, entre otros) al momento de la declaración del testigo, que aun utando no alcancen a producir incapacidad mental, sí pueden afectar la verocidad o la fidelidad del testimonio, d) Que el testigo no adolezca de falta total o defectos del órgano de percepción que debía utilizar para el conocimiento del hecho objeto de su testintonio, e) Ausencia de interés personal, familiar, patrinonial, afectivo,fáctico, efc., del testigo en el litigio sobre el hecho objeto de su testimonio, fl Ausencia de antecedentes de perjurio, falsedad o deshonestidad del testigo. g) Que no se haya probado dolo del tesligo o falsedad en un Íestintonio". ¿Quiénes pueden declarar como testigos? Enprincipio, toda persona capaztiene el deberde deciararcomotestigo si no ruvieraexcusa algunaono



estuviera prohibida para hacerlo; los menores de 1 8 años de edad pueden declarar sólo en los casos que la ley los permita (Art.222'CPC¡.''*a



Art.223. [Regwsrros.]- El que propone la declaracíón de testigos debe indicqr el nombre, domicilio y ocupación de los mismos en el escríto correspondiente. El desconocimiento de la ocupación será expresado por el proponente, quedando a criterío del Juez eximir este requisito. Asimismo se debe especificar el hecho controvertido respecto del cual debe declarar el propuesto,



a47



448



Devis Echandía, Hernando ,Teoría general de la prueba Buenos Aires, 1976, Tomo 2, pá9.94.



judicial,Yicfor



P. de



Carrión Lugo, Trataclo de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. I 05.
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CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 92. i nc. 2: 222, 225, 228, 229.23 O, 425, tnc.4 4 4



JURISPRUDENCIA: "El ofrecintiento de la declaración testitnonial debe estar provista de la especificación del hecho controvertido respecto del cual se declarará. El interrogatorio deljtrez debe suietarse a talesconceptos y no puede ser materia de inferencia por el iuez". (Exp. N' 4985-99).



DOCTRINA: Proposición de testigos. "El que propone la declaración de un testigo debe indicar el nombre completo de éste el domicilio, 1a ocupación del mismo y los hechos controvertidos sobre los cuales debe declarar; el desconocimiento de la ocupación del testigo que se ofrece será expresado por el proponente, quedando a criterio del Juez 1a exoneración de este requisito. (Art.223' CPC¡".+on



Art. 224. [AcruecroN.]' La declaración de los testigos se realizará individual y separadamente Previq identificación y lectura de los Artículos 377 y 409 det Código Penal, el Juez preguntará al testigo: 7. Su nombre, edad, ocupación y domícilio; 2. Si es pariente, cónyuge o concubino de alguna de las partes' o tiene amistqd o enemistqd con éllas, o ínterés en eI resultado del proceso;



y



Sitienevínculolaborqlo es acreedor o deudorde alguna delas partes. Si el testigo es propuesto por ambqs partes, se Ie interrogará empezondo por las preguntas del demandante. 3.



CONCORDANCIAS: c PC arts.



aae



20



8, 222, 223, 22 5,



227,228, 23 0, 232, 29



1, 3 0 5,



37



1



y 409



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit', vol. ll, pág. I 07
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JURISPRUDENCIA:



"La actuación de un medio probatorio, conto la declaración de testigos, no es un elemento probatorio que dependa directamente del oferenfe, ya que no domina ni los intereses ni voluntad de los testigos." (Cas. N0 L29B-2005-Cusco, en www.pj.gob.pe). DOCTRINA: Actuación de estemedioprobatorio. Ladeclaración de lostestigos se realizará individual y separadamente, y sobre la base de un pliego de preguntas. El Código no señala en fbrrna expresa que debe desarrollarse en base aun pliego de preguntas que el proponente debe formular al ofrecer la declaración; empero, las respuestas deben hacerse en base a ese pliego de preguntas. Antes de la declaración el testigo debe serpreguntado sobre su nombre, edad, ocupacióny dornicilio; si espariente, cónyugeo concubino de alguna de las partes: o sitiene amistad o enemistad con ellas o interés en el resultado del proceso; si tiene vínculo laboral o es acreedor o deudor de alguna de las parles; luego debe darse lectura de los artículos 3 7 l' y 409' del Código Penal, que tienen que ver con los posibles delitos en que pudiera incurrir el testigo, r,iolencia y resistencia a la autoridad, contra la función j urisdiccional (Art. 224' CP C). ¿Qué pasaría si el testi go respondiera afirmando tener enemistad, dando las explicaciones correspondientes, con la parte contraria de quien propuso su testificación?. Consideramos que el Juez, sin mayor probanza, no debe



admitir



su declaración.a5o



Art. 225, [Líurres DE LA DEILARAC:IN rrsnuowut,]- El testigo será interrogado solo sobre los hechos controvertidos especificados por el proponente. CONCORDANCIAS: LAPGart.lT5 CPC arts. I 88,223,224,221,228,229,230 y 232.



450



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. I 08.
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JURISPRUDENCIA: "El o-frecimiento de la declaración testimonial debe estar provista de la especificación del hecho controvertido respecto del cual se declarará. El interrogatorio deljuez debe sujetarse a toles conceptos y no puede ser materia de inferencia por el juez." (Exp. 4985-99, SPAC, 30/03/00, Ledesma N orv aez, M a rianella, J urisp rud encia actual, Lima, 2 0 0 5,7. 6, p.a7B). DOCTRINA:



"El testigo será interrogado sólo sobre los hechos controvertidos especificados por el proponente (Art.225' CPC). Si el testigo es propuesto por ambas partes se le interrogará empezando por las preguntas formuladas por el demandante (Art .224' ,iitimo párrafo, CPC). La parte oferente de un



testigo podrá hacerle a éste, por sí o por intermedio de su abogado, repreguntas, normalmente para aclarar las respuestas dadas".



a5r



líti g a nte s p u e d en ofr e ce r ha sta tres testigos para cada uno de los hechos controvertidos. En níngún ca so el número de te stig o s de c a da p a rte s e r á m á s de seis.



Art.



2 2 6.



[N



u M ERo D E



r esn o o s. J - L o s



CONCORDANCIAS: CPC arts.222,223,229,505, inc. 4; 582 y 788.



JURISPRUDENCIA:



"Haciendo una interpretación hermenéutica, este requisito (del ofrecimiento de tres testigos en el proceso de forruación de título supletorio) se ha cumplido, pues el actor en el acto postulatorio ofrece como medio probatorio la declaración de tres testigos, que el no haberse actuado en su integridad dicho medio probatorio no puede acarrear la nulidad de actuados, pues el acto procesal ha alcanzado lafinalidad a la que estaba destinado, por lo que no puede alagarse este defecto para anular los autos, mas aun si no se ha acreditado agravio conforme



45rCarrión



Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll, pág. 108.
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señala el artículo ciento setenticuatro del Código Procesal."(Cas. No 48B-98-lca). DOCTRINA: Nrimero de testigos. Se ha lirnitado el derecho de ofrecertestigos, no admitiéndose más de tres testigos para la comprobación de cada uno de los hechos controvertidos en eljuicio. Sihay varios hechos controvertidos para la comprobación de cada uno se puede ofrecer hasta el número indicado. "Los litigantes pueden ofrecerhastatres testigos porcadauno de los hechoscontrovertidos; sin embargo, enningún caso, elnúmero detestigos de cada parte será más de seis."a52



Art. 227. fRmnrcuNrts y coNrRApnecuNrts.J- La parte que pida la declaración del testigo puede hacerle repreguntas, por sí o por su Abogado. La otra parte puede hacer al testigo contrapreguntas, por sí o por su Abogado, CONCORDANCIAS: CPC arts. 188, 190. 222.224,225, 228 y 230



LAPGart.lT5



IURISPRUDENCIA: "El pliego interuogatorio de preguntas ofrecido por el recurrente, la parte in fine del artículo doscientos diecisiete del Código Procesal Civil establece que ningtin pliego interuogatorio tendrá ntás de veinte preguntas por cada pretens ión; siendo el caso de autos que los apelantes han formulando treinta y tres preguntas, estas han sido absueltas conforme al número permitido por el citado dispositivo legal, por cuyo motivo debe rechazorse este agravio." (Exp.N" BB9-2005).



DOCTRINA: éste,



452



"La parte contraria al oferente del testigo podrá asimismo formularle a porsí oporintermedio de su abogado, contrapreguntas, quenormalmente



Carrión Lugo, Trntaclo de derecho procesal civil, cit., vol. Il, pág. 107.
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están constituidasporpreguntas tendientes adesvirtuar lasrespuestas dadas a las



preguntas formuladas porel proponente".a53



Art. 228. [IurnocootNctA



DE LAS pREGUNres.]- Las preguntas del interrogatorio que sean lesivas al honory buena reputación del



testigo, serán declaradas improcedentes por el Juez. La misma disposicíón es aplicable a la repreguntas y contrapreguntas. CONCORDANCTAS: Const. art. 2,inc.7 CPC arts. 1 88, 1 90, 223, 224,225,227 y 230 CC art. 14



DOCTRINA: "Las preguntas del interrogatorio que sean lesivas al honor y buena reputacióndeltestigo seran declaradas irnprocedentesporelJuez, adoptándose la misma decisión respecto a las repreguntas y contrapreguntas. No podrá admitirse, porejemplo, unapreguntaquetiendaaque el testigo acepte serun estafador".



a5a



Art.229. [Pnourorcro,r,x.J- Se prohibe que declare como testigo: 7. El absolutamente incapaz, salvo lo díspuesto en el Artículo 222; 2. El que hq sido condenado por algún delito que a criterio del Juez afecte su ídoneídad;



3. El pariente dentro del cuarto grado de consaguinídad



o



tercero de afinidad, el cónyuge o concubino, salvo enasuntos de derecho de familia o que lo proponga la parte contraria; 4. El que tenga interés, directo o indirecto, en el resultado del proceso; y, 5. El Juez y el auxiliar de justicia, en el proceso que conocen. CONCORDANCIAS:



as3



Carrión Lugo,Tratado de Derecho procesal civil,cit., vol. ll, pág. 108.



a5a



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 108.
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Const. arts. 13,43,46y 530 CPC arts. IV. Tít, Prel.; 54,184,201 ,222,223,226,230,300,301 y 303 CPP art.41



DOCTRINA: Esprohibido que declaren como testigo las siguientespersonasa55: a) El absolutamente incapaz, salvo los menores de l8 años de edad (Art.229', inc. l, CPC). Los menores de 18 años de edad, por ejemplo, pueden declararen conflictos quetienenrelación con el derecho de familia (alimentos, tenencia de tnenores, réginien devisitas, etc.), b) El que ha sido condenado por algún delito que a criterio deljuez afecte su idoneidad (Art. 229o.inc.2,CPC). c) Elpariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad, el cónyugeo concubino, salvo enasuntos dederecho de familiaoque lo proponga laparte contraria (Art.229o,inc. 3, CPC). Esta prohibición se sustenta en que elpariente en ténninos generales estápredispuesto a declarar sobre los hechos orientado por favorecer a su pariente. Esta prohibición no



opera cuando se controvierten derechos de familia, en los que los parientes son los primeros en enterarse de los hechos y por consiguiente el legislador ha visto por conveniente permitirsu declaración. Iguahnente el testigo dentro de larelación parental anotada está habilitado para declarar si es ofrecido, no



por el pariente, sino por el contrario, donde se supone que el oferente corre el riesgo de la versión en su contra que dé el testigo. d) El que tenga interés directo o indirecto en elresultado del proceso inc. 4, CPC). El acreedor de una de las partes en el proceso, por ejemplo, estarápredispuesto a declarar como testigo orientado por favorecer



({rt.229',



a su deudor.



e) Finalmente, el Juezy el auxiliar de justicia están prohibidos de declarar como testigo en elproceso donde intervienen (Art.22g",inc. 5, cPC), así hayanpresenciado loshechos materia de la controversiao tengan



conocimiento de oídas sobre tales hechos. El Juez no podrá, sin embargo, despojarse de ese conocimiento; lo que nopodráhacer es citar en su decisión



455



Carrión Lugo, Tratado de Dereclo procesal civil,cit., vol. It, pág. 106.
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Acnvto,so Pnocostt



conocimiento personal que tenga de los hechos, pues,



de lo



contrario, será



Juezytestigo. "Las causales cle prohibición para la declaración de un testigo serán alegadas por la parte a quien afectaría la declaración y probadas por é1, acudiendo al trámite de la cuestiónprobatoria quetratamosmás adelante".a56



Art.230. [AruceaóN s{rpLEroRtA.]- Son a¡tlicables a la declaración de testigos, en cuanto sean pertinentes, las disposicíones relativas a la declaración de parte. CONCORDANCIAS: CPC arts.



2 I 3 al



222, 223, 22 4, 225, 221, 228, 229, 23 l, 23 2, 420 y 423



.



DOCTRINA: Aplicación supletoria de lqs reglas relativas a la declaración de parte. "Son de aplicación a la declaración de testigos, en cuanto sean pertinentes, las disposiciones relativas a 1a declaración de parte (Art. 230' CPC). Porejemplo, concluida la declaración deltestigo,las partes, através de sus abogados y con la dirección del Juez, pueden solicitar aclaraciones de las respuestas dadas. "*s7



Art.237. [G,esros.]- Los gastos que ocasione la comparecencia del testigo son de cargo de la pqrte que lo propone. CONCORDANCIAS: CPC arts.



2



1



3,221, 222,223,230,240, 411, 41 9 y 423



.



DOCTRINA: Laactuación de unapruebaimplicarealizar gastos que son de cargo de laparte que lo propone por eso eljuez puede rechazarde piano todas las pruebas que considere impertinentes e inútiles evitando el recargo de actuaciones y consiguientemente gastos del proceso.



as6



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 107



a57



Carrión Lugo, Trataclo de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. I 08
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Los testigos pueden también solicitar que la parte que ha ofreci do sus testimonios les abone los perjuicios que le ocasiona su comparecencia. Ante esta solicitud verbal o escrita el juez frjaprudencialmente dicha suma.



Art. 232. [Erecros DE LA tNCoMpARECoucu.J-El testigo que sin justificación no comparece a la audiencia de pruebas, será sancionado con multa no mayor de cinco Unídades de Referencia Procesal, sinperjuicio de ser conducido alJuzgado conauxilio de lafuerzapública, enlafecha quefije el juezpara su declaración, solo si lo considera necesario. CONCORDANCIAS: CPC arts.53y254 LOPJart.282



DOCTRINA: Sanción por inconcurrencia del tes tigo a declarar. "Eltestigo que sin justificación no comparece a la audiencia de pruebas para prestar su



declaración será sancionado con una multa no mayor de 5 unidades de Referencia Procesal, sin perjuicio de serconducido al Juzgado con elauxilio de la fuerzapúblicaen la fechaque fije el Juezparasudeclaración, sólo si lo considera necesario (Art. 232' CPC). Debemos precisar que es posible la declaración de testigos, ofrecidos oportunamente, en el desarrollo deuna inspecciónjudicial (Art. 273"CpC). Hay casos en los que es necesario alguna aclaración sobre los hechos que vienen siendo constatados por el Juez, supuesto en el cual perfectamente pueden declarartestigos ofrecidos oportunamente, cumplicndo ccii las exigencias de ley". 458



458



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. I I, págs. 1 08 y 1 09.
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1.9. DE LoS DOCUMENTOS CAPÍTULO V DOCUMENTOS



ArL 233. [Docuumro.]- Es todo escrito u obieto que sirve para acreditar un hecho. CONCORDANCIAS: CC arts. l43y 144. CPCarts. 188, 141, 192,234y 461, 591, 570



LGS art.246



LPTarts.34y35 CTart.125



DOCTRINA: C.rRncrsRBS. "Corresponde este medio de prueba a las llamadas preconstituidas, o sean aquellas preparadas con anterioridad aljuicio, por mandato de la ley oporvoluntad de las partes, con el objeto de constatar la creación, extinción o modificación de un derecho.



Peronadaimpide, sin embargo, que el documento seproduzcaunavez trabada la litis, en cuyo caso su eficacia dependerá de suvinculación con ella y de la oportunidad en que se le pueda hacer valer en el proceso.



Latransacción, por ejemplo, extingue la litis y puede presentarse al tribunal en cualquier momento, mientras la sentencia no haya pasado en autoridad de cosaj uzgada. Encambio, unacarta dirigidaporunade las partes a laotray en laque se haga referencia a la cuestión litigiosa, sólo podrá agregarse en las condiciones que la ley 1o permite. Después de la confesión, la prueba instrumental es una de las más eficaces, no sóloporque consigna con exactitud el pensamiento de las partes al celebrar un negocio j urídico, evitando que con el tiempo se borren de la memoria las circunstancias y pormenores que se tuvieron en cuenta en ese momento, sino por la seguridad que irnpor:ta para la estabilidad de los
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Anr. 233"



¡''ro.s



derechos la exigencia por parte de la ley de fonnalidades detenninadas respecto de ciertos actos y de la regulación por la misma de su fuerza probatoria, no sólo entre las partes, sino también con relación aterceros."a5e EvoLUCron* HrsroRrcA. "La inrpoftancia de Ia prueba escrita ha sido progresiva err la legislación, a rnedida que los benet'icios de la escritura se extendíanpaulatinamente dejando de serelprivilegio de unaclase determinada para formar parte de la cultura general. Antiguamente, en et-ecto, la prueba



testirnonial era, después de la confesión,la que merecía mayor fe a losjLreces, porque 1a palabra del hombre estaba abonada por una mayor confi anzaen razónde la inf'luertcia que la religión ejercía sobre Ias costumbres y porque eran los menos los que practicaban la escritura, 1ue al restringirse por primera vez la admisibilidad de laprueba testimonialcuando 1a escritura comenzó a prevalecersobre aquellaen elrégimen de las pruebas".



Elprincipio, pues, de "tesf igos vencen escrilos", fue substituido porel de "escritos vencen testigos", y, actualurente. la legislación y la doctrina, corno



sólopenniten contraponerlos testigos a los escritos cuando el error. el dolo o la violencia en sus otor-eantes.{ó0



se



trata de probar



La pruebo documettlal. "El Código establece que el documento es todo escrito u objeto que sin'epara acreditarun hecho, un acontecimiento, unsuceso (Aft. 233"CPC). Mediante los docuurentos sepuedenrepresentar hechos de distirita índole percibibles rnediante los sentidos. Los materiales quesepueden utilizarparaconstituirun documento son el papel, el cartón, la rnadera, elplástico. el cuero las telas, etc.; iguahnente los rnateriales que se



utilizan en los arlefbctos informáticos,fotográficos, fihnicos, etc. Cuando el documentoutilizalaescrituraestamos anteun instrumento. Son instrumentos, por tanto los escritos que utilizan el papel y otros elementos análogos, los impresos relativos aescritos ejecutados en papelyotros elementos análogos, las fotocopias y fotografias de escritos e impresos, etc.Todo instrumento constituye un documento y no a la inversa. Es que los docurnentos pueden



L



15e



HernandezLozano- VasquezCampos,CódigoProcesal



{60



Bonnier, t. I, N"



l5l.



Civil.cit., vol.l.pág.279
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utilizarotros elementos diferentes al de laescriturapararepresentarhechos o acontecimientos".a6



I



Art. 234, [Ct,tsos DE DocuMENros.J- Son documentos los escritos públicos o privado,t los impresos, fotocopías, facsímil o fax, planos, cuadros, dibujos, fotografías, radiografías, cintas cinematográficas, mícroformos tanto en la modalidad de mícrofilm como en la modalidad de soportes informáticos, y otras reproducciones de audio o video,la telemútica en general



y demás objetos que recojan, contengan o representen algún hecho, o una actividad humana o su resultado.(*) CONCORDANCIAS: CC arts. 143y 144.



JURISPRUDENCIA: "Título, según el Diccionario de Derecho L'sual de Cabanellas, es la palabra Ere da a conocer olgo, es el renontbre adquirido, es el origeit causa o razón, el preterto o excuse, y el inslrutnenÍo es el docuntento o diploma que acredita determinados estudios. El hecho de que en la recurrida se denomine conto tilulo al contrato de atendamiento exhibido por la recurrente, no le da otro cariz y aparece de la misma que ha sido apreciado ". (C as. N " 7 B 9 -2 0 0 B - Mo quequa).



DOCTRINA: El Código Procesal Civila62¿señalaque son documentos los escritos,los impresos,las fotocopias, el facsírnil o fax, losplanos,los cuadros,los dibujos,



microfomas tanto en la modalidad de formalidad de soportes infonnáticos, las reproducciones de audio y video, la telemática en general y los demás obj etos que recoj an, las fotografias, las radiografías, las



microfi lm como



a6r



en la



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. II, pág. 109. (*;Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley N" 266 I 2 del 2115196. a62 Carrión Lugo. Tratado de Derecho procesal civil, cit., vol. II, págs. I 09 a I I I .
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contengan



o



Anr. 234"



representan algúnhecho, alguna actividadhumana o suresultado



(Art.234'del CPC, modificado por la Ley N' 26612, de 2115196,).



El que la responde a la sumilla contenido del numeral234" del Código no encabeza-clases de documentos-, 1o que constituye un error. No obstante que el legislador ha regulado I a prueba documental con la amplitud que la tecnología y 1a ciencia lo ha impulsado, sin embargo, hace un tratamiento de 1os institutos que tienen que ver con la prueba documental, fundamentalmente conreferenciaa laprueba instrumental, de modo que, por ejemplo, cuando estatuye el reconocimiento de un docutnento que ha sido firmado por un tercero a ruego del otorgante se está ref,rriendo a 1a prueba instrumental. El comentario quehagamos dedichos institutos loharemos con referencia a la prueba instrumental, el que naturalmente será de observancia para lapruebadocumental en general en lo que le sea aplicable.



Mediante los documentos podemos representar las declaraciones de voluntad, el estado en que se hallan las cosas, la fon¡a cómo se han desarrollado las escenas o los acontecimientos, los sonidos de distinta naturaleza, etc. Enmuchos de los docun-rentos elj uzgadorestaráen condiciones



de apreciarlos y valorarlos con sus propios sentidos; sin embargo, habrá documentos en los queparasu apreciacióny explicacióntendrálanecesidad de recurrir a los especialistas, a los técnicos, a los científicos, es decir, a los



peritos. Finalmente, en determinados casos la prueba instrurnental tiene t-nayor valor en relación a otros medios probatorios, como cuando el Código Civil establece que laexistenciay contenido del contrato de suministro pueden probarse por cualquiera de los medios que penrrite la ley, pero si se hubiera celebrado porescrito el mérito del instrumentorespectivo prevalecerá sobre todos los otros medios probatorios (Art. 1605" CC). También hay hechos, dentro de ellos detemrinados contratos, que para su existencia legaltienen que acreditarse con instrumentos que guarden definida formalidad, pues, sin esa observancia sirnplemente son inexistentes; así el contrato de donación de inrnuebles debe hacerse por escritura públ ica (A rt. 1 625" CC), el contrato de suministro atítulo de liberalidad debe formalizarse porescrito (Art. 1605"



CC), la liipoteca se constituye por escritura pública, salvo disposición diferente de la ley (Art. 1098'CC), etc. Todo esto para demostrar el valor que el ordenamientojurídico confiere a Iaprueba documental, sin que ello



 Anr. 234"



Acnvto¿o Pnocos,tL



572



signifi que que tengalnos que adnlitir la existencia como sistema valorativo de lapruebatasada o tarifada. Es que el legisladorharecogido como criteriopara



ladetenninación



laexistencia de determinados actos, couro algo intrínseco, la observancia de detenninadas forrnalidades. Ofrecimienlo. Los docurnentos, como todo tnedio probatorio, deben ser ofrecidos por el actor con su demanda, en tanto que el demandado lo hace con su escrito de contestación de la demanda; el reconviniente los qfrece con su escrito en que propone I a reconvención y el reconvenido con su escrito de absolución. Tratándose de documentos, especialmente de instrumentos privados, existe 1a figr"rra delreconocimiento, que es un lnecanisrno procesal paraautenticarlos,normalmente cuaudo se produce latachadel mismo. Sin embargo, el reconociuiento de instrumentos privados debe ofrecerse en el mismo escrito de ofiecirniento del instrumento. La exhibición, de otro lado, es el mecanismo procesal n-rediante el cuai un litigante logra la incorporación de un docurnento al proceso que lógicamente no está en su poder sino en el de suparte contrariao deun tercero. Tratándose de documentospirblicos y privados, especiahnente de instrumentos, su exhibición debe ser olrecida en elrespectivo excrito de postulación de posiciones.t6l de



Art.235. [Docuuettro PuaucoJ.- Es documento público: 7. El otorgado por funcionario publícó en ejercicio de sus atribuciones; y 2. La escritura públíca y demás documentos otorgados ante o por notario público, según la ley de la materia. La copia del documento público tiene el mísmo valor que el orig in al, sí e stá ce rtificada p o r Auxiliar j urisdíccional resp ectiv o, notario públíco o fedatario, según correspondd. CONCORDANCIAS:



cc



arts.10,269,2109



CPC arts. 5 4, I 41, 1 42, inc.



a63



3



;234,23 6,25 5, 257 y 260.



Carrión Lugo, Trataclo de Derecho procesal civil,cit., vol. ll, pág. I l2
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4nr.235"



LGS ar1.5



LPAG art.43



IURISPRUDENCIA: Clases de documenlos. "Los estudiosos de la materiahan hecho una serie de clasificaciones, muchas de ellas imprecisas y poco útiles. La más



común y práctica es aquella que clasifica los documentos en ptiblicos 1, privados,hay otraque clasificaen originalesycopias, otra eninstntntentales y no instrtrmenfales. El código señala que los docurnentos pueden ser públ icos y privados (Arts. 23 5' y 23 6" cPC). S on documentos públicos los que han sido otorgados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones (Art. 23 5o,inc. I . cPC), corrro la copia certi fi cada de una parti da de nacimiento, la copia certificada de una resolución judicial, la copia certificadade unaresolución administrativa estatal, la copia cerlificada de un atestadopolicial, etc., otorgadosporlos funcionarios que están autorizados legahnenteparaello. Son también documentos púrblicos las escrituras públicas y demás documentos (nonnahnente instrurnentos) otorgados ante y por Notario Público, según la ley de la rnateria (Art.235". inc.2, CpC), cornprendiendo no sólo lantatrizde laescriturapúblicamisr.na, sinotarnbién lostestirnoniosy las copias sirnples de las escrituras que otorgan IosNotarios, así corno otros documentos que estos funcionarios están autorizados para otorgarmediante copias certificadas. De otro lado, si bien el ordenarniento procesal civil al señalarque lacopia del documentopúblico tiene el mismo valorque el original, si está certificadaporun AuxiliarJurisdiccional, un Notario Público o un fedatario autorizado, según corresponda ( Art.235o, cuarto párrafo, cPC), no establece otro tipo o modalidad de instrumento público, sino lo que hace es precisar un elemento supletorio, atribuyéndole el mismo valorque el original. un requisito que debe contenerun instrumento público es que é1 debe estar firmado por el funcionario público que lo otorga".a6a



aóaCarrión



Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll, pág. I l2
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[Doc u MENro p RtyA Do.J - Es el que no tienelas características



del documento público. La legalización o certificación de un documento privado no lo convierte en público, CONCORDANCIAS: CC art. 2 inc. l0 CPC arts. 19 l, 192,23 4,23 LGS arts. 5.16y246



5,23 6,245 y 256



LPAGart.43



DOCTRINA: "Documento privado, dice el Código, es aquel que no tiene las características del documento público (Art.236'CPC), es decir, aquellos documentos no otorgados por funcionarios públicos ni porNotarios Públicos. Son docurnentos privados aqr,rellos otorgados por los particulares en los cualés no ha intervenido funcionario público alguno, colrlo puede ser un contrato celebrado entre particulares, una carta a manuscrito dirigida a una persona, la letra de cambio que se emita asumiendo una obligación. todos ellos instrumentos;constiruyen también docuntentos privados un p1ano, una



fotografia, un cuadro, un video, un diskene que conteng¿l copia de archivos informáticos, etc. El requisito que nonnalmente debe contenerun insffumento privado es la finna del otorgante. Lalegalización notarial de la firma en un instrumento privado o la certiflcación de la autenticidad de una copia de un documento privado no los convierte en documento público (Art.236" CPC;."oos



Art. 237. [Docuumro r rcro.]- Son dístintos el documento y su contenido. Puede subsistir este aunque elprimero seadeclarado nulo. CONCORDANCIAS: CC art. 144 CPC arts. 233 y 234



a65



Carrión Lugo, Tratado de clcrecho procesal civil, cit., vol. II, pág' I I 3
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LGS art.5



LTVart.l



DOCTRINA: D



oc



ttme nto y fi ct o.Undocumento, específi camente



puede contener un- acto jurídico. Por



ur-r



instrumento,



ernplo, una escritura públ ica puede contenerun contrato de compraventa. Si por alguna causal se declarara nula la escriturapública, ellono irnporta lanulidad delactojurídico que lacontenía, pues, en este caso, mediante otros rnedios probatorios se puede acreditar la existencia del acto jurídico celebrado. Esto significa que no debemos confundireldocumento con el acto que lo contiene. En laprácticajudicial apreciamos que muchos abogados demandan, por ejemplo, la nulidad de una escritura públicay, sin embargo, al fundamentar la demandaserefleren alacto jurídico contenido en ella, señalando que éste no satisface los requisitos constitutivos que señala la leypara su validez. Una cosa es solicitar la nulidad de la escritura pública y otra la nulidad del acto j urídico que la contiene. El Código establece que son distintos el documento de su conten i do v que puede subsistir éste aunque el primero sea declarado nulo (Art. 23 7" CPC;.roo ej



Art.238. IPruuaero DE pRUEBA xcnrre.]- Cuando un escrito no produce en el luez convicción por sí mismo, requiriendo ser complementando por otros medios probatorios, es un principio de prueba escrito, siempre que reúna los siguientes requisitos: 7. Que el escrito emane de Ia persona a quien se opone, o a quien representa o haya representado, y 2. Que el hecho alegado ses verosímíL. CONCORDANCIAS: CC arts. 236y 37 5 CPC arts. 194, 197,233,234,23 6 y 237



aó6



.
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DOCTRINA: prucba escrita."Laspartes pueden aportar a los procesos instrumentos privados que por sí solos no le producen aljuzgadorconvicción delhecho que lo contieneu, requiriendo para cumplircon su objetivo acudir a otros medios probatorios, que pueden ser el propio reconocimientojudicial por su otorgante, el respaldo de otro instrumento, etc. Esos instrumentos reciben la calif-icación de principio de prueba escrita siempre que el escrito emane de la persona a quien se oponga o a quien representa o haya representado, y que el hecho alegado sea verosímil (Art. 23 8" CPC). En todo caso, la apreciación y el valor que el Juez le de a un instrumento determinará si se está frente a un principio de prueba escrita, cuyo convencimiento o no sobre su contenido lo expresará al resolver la causa. Un instrumento califlcado, por sí solo, como principio de prueba escrita, no tendrá la capacidad necesaria para convenceralJuzgador sobre su contenido, en tanto que si se hallara respaldado con otros rnedios probatorios indudablernente adquirirá plena capacidad. Ettrpero, al montento de resolver la causa, el Juez le dará el r,'alor que le corresponda al instrturento".a6T



Principio



de



Art.239. fi,r'ronxx.J- Se puede pedir a los funcionarios públicos que informen sobre documentos o hechos. Los informes se presumen auténticos. En los casos previstos por la ley se puede pedir a particulares informes sobre documentos o hechos. Ios ínformes tendrán la calidad de declaración jurada. CONCORDANCIAS: CC arts.2, inc. 5 y 6,208 inc. 3 CC art.2053 CPC arts.233 ,234,236 CP arrs.4l2



C.NAart.175 CT art. 85



LBSart.138 LGS art. 10



467
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CPC arts. 194,197,233,234,236y 237



Anr. 239"



pARTE



.



DOCTRINA: Informes y expedientes. "El Código regula el tema relativo a los informes. Informarimportagenéricamente suministrardatos, conocimientos,



sobre la existencia de documentos, sobre hechos ocurridos, sobre acontecimientosproducidos,etc. Elinformenormalmentedebeestarcontenido enun instrumento, el que asuvezdebe contenerlos datos,los conocimientos, que se han solicitado sean suministrados. El informe, por tanto, es el medio



porel cual



se puede incorporaral proceso datos, conocimientos, relativo a documentos, ahechos, aacontecimientos, etc. Cuando al informese adjuntan documentos para sustentar el contenido del mismo podríamos sostener que



los informes constituyenrmamodalidad de exhibición de documentos con el propósito de incorporarlos al proceso'r.468



"El Código dice que se puede pedir a los funcionarios públicos que infonnen sobre documentos o hechos. Los informes -se supone de los fu ncionarios públicos- se presumen auténticos (Art. 239",primer párrafo, CPC). Aquí estamos frente a una presunción relativa. De otro lado, señala el Código en estudio, que en los casos previstos por la ley (no señala los casos) el Juezpuede pedir a los particulares informes sobre documentos o hechos. Los informes -se entiende de los particulares- tendrán la calidad de declaración



jurada (Art .239o,segundo pánafo, CPC). En este último caso se supone que se refiere a quienes no son parte en el litigio y al habérsele dado la calidad de declaraciónjurada es para asegurar la veracidad del contenido del informe y para prevenir al informante de que en caso de falsedad o alguna situación análoga podría incurrir en la comisión de un hecho delictuoso. En los procesos civiles, como en otros, es posible ofrecer como medio



probatorio expedientes judiciales y administrativos. Los expedientes constituyen una acumulación de instrumentos que contienen escritos, actuaciones, diligencias y otros, que se producen en el desarrollo de los procedimientos respectivos, ordenados cronológicamente.



468
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De lalecturadeun expediente se llegaa ladeterminación, porejemplo, de lamateria que ha sido obj eto del proceso, de los medios probatorios que se han actuado en é1, de las decisionesjudiciales que se han producido en el



litigio, especialmente



de



laresolución final, entre otros aspectos.a6e



[Exer:arNrss.]- Es improcedente el ofrecimiento de expedíentes admínistrativos o iudiciales en trámite. En este caso la parte interesada puede presentar copías certificadas de éste. Si se ofrece como medio probatorio un expedíente fenecido, debe acreditarse su existencia con documento,



Art. 240.



CONCORDANCIAS: CPCarts.l34,244 LOPJ art. 185, inc.2



DOCTRINA:



"El Código señala que es improcedente ofrecer



expedientes



administrativos o judiciales en trámite, en cuyo caso la parte interesada puede presentarcopias certificadas del expediente. Es que antes de esta prohibición



solicitaban expedientes en trámite para entorpecer su desarrollo. 1o que ahorano es posible. Si se trata de expedientes fenecidos, para ofrecerlos válidamente, simplemente hay que acompañar algún elemento probatorio que acredite no solo su existencia sino también que se trata realmente de un proceso o procedimiento term inado (Art. 240" CPC). O frecido el expedi ente como prueba, el Juez solicitará su remisión a la dependenciaconespondiente. La interrogante que nos formulamos es la siguiente: ¿Con qué propósito se pueden ofrecer como medio probatorio expedientes administrativos o judiciales? Se pueden ofrecer expedientes con el propósito de demostrar hechos que han sido acreditados en tales expedientes y que tienen relación con lamateria en controversia en el nuevo pfoceso. El Código en estudio señala que las pruebas obtenidas válidamente en un proceso (hay que entender los hechos acreditados utilizándose los medios probatorios) tienen se
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Anr. 241"



eficacia en otro proceso (Art. 198" CPC). El ofrecimiento de expedientes puede hacerse también con la fi nalidad de acreditar deci sionesj udiciales o administrativas que tengan implicancia con la materia en debate en el nuevo proceso. Lo importanteesdeterminar, para laadmisión de expedientes como



medioprobatorio, lapertinenciaen el proceso donde



se ofrece.aT0



Art.247. [Docuuouros EN orRo rotout.l- Los documentos en idíoma distinto del castellano serán qcompañados de su traducción oficial o de perito comprendido en el artículo 268, sin cuyo requisito no serán admitidos. Si la traducción es impugnada, el impugnante debe indícar expresamente en qué consiste el presunto defecto de traducción. En tal caso elJuez debe designar otro traductor, cuyos honoraríos los pagará el impugnante. Si la observación resultara maliciosa, se impondrú una multa.(*) CONCORDANCIAS: CC art.2017 CPC arts. IV, Tit. Prel.; 55,268,420,478,491 y 553 CP arts. 395, 398, 398-A, 409



LPAG art.4l



DOCTRINA: Documentos en idioma distinto al castellano. "El Código establece que los documentos (debemos entenderque serefiere a instrumentos, en los



que se utiliza la escritura para representar hechos) en idioma distinto del castellano serán acompañados de sutraducción ofi cial o deperito comprendido enel artículo268"del ordenamientoprocesal civil, sin cuyorequisitono serán



admitidos. Si la traducción es cuestionada, el impugnante debe indicar expresamente en qué consiste el presunto defecto de traducción. En tal caso



eljuezdebedesignarohotraductor,cuyoshonorarioslospagaráelimpugnante. Si la observación resultara maliciosa, se impondrá una multa (Arf .241" CPC,



470
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(*) Artículo modificado por



el artículo único de la Ley No 26807, del 1416197.
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modificado por la Ley No 26807 de 1416197). Debemos precisar que son objeto detraducción los escritos ejecutados en idiomadistinto alcastellano. De otro lado hay traductores con nombramiento oficial, que normalmente residen en las ciudades importantes".aTr



Art. 242. [INtt,tc,tct,r poR FALSEDAD DE oocuusNro.]- Si se declara fundada la tacha de un documento por haberse probado su falsedad, no tendrá eficacia probatorio. Si en proceso penal se establece la falsedad de un documento, éste carece de eficacia probatoria en cualquíer proceso civil. CONCORDANCIAS: CC arts.240,300y 30 1 CP art. 427 y siguientes



JURISPRUDENCIA: "La jttrisprudencia señala que las tachas de documentos deben estar referidas a los defectos formales de un documento )'. cllte unct alegación respecto a sufalsedad deberá efecruarse a tctvés del proceso respectivo. " (Cas. N' 2 940 -2 0 02'Santa).



DOCTRINA: Nulidadyfalsedad de documento. Los documentos, dentro de ellos los instrumentos, como medios probatorios que se hacen valer en los procesos, en principio deben merecer fe en cuanto a su formay contenido por haber sido presentados por los sujetos procesales que se supone actúan en los litigios baj o los deberes de veracidad, probidad, léaltad y buena fe. Sin embargo, no es posible evitarque se presenten en los procesos documentos que carecen de eficacia probatoria por estar afectos de alguna causal de



nulidad o de falsedad. En la prácticajudicial, con bastante frecuencia, se constata el uso de este tipo de documentos presentados por litigantes inescrupulosos. Estudiaremos a continuación el tema de la nulidad de los
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4nr.242"



documentos y después el de lafalsedad de los rnismos en elplano genérico, para finalmente examinareltratamiento que le da el Código Procesal



Civila



estos institutos. En primertérmino, ycomoyahemos visto antes, es distinto el instrumento



del contenido del mismo, pues puede subsistir éste así sea declarado nulo el primero (4rt.231" CPC). Dentro de un proceso puede probarse lanulidad deun instrumentoy, no obstante ello, elacto que 1o conteníapuede acreditarse mediante otros medios probatorios. El actojurídico en su acepción genérica contenido en un instrumento, que es 1o que interesa en los procesos, puede estarafecto de nulidad absolutao de nulidadrelativa. Las causales de nulidad absoluta pueden ser sustanciales y formales. Conforme a nuestro ordenamiento jurídico, en el orden material, los actosjurídicos son nulos absolutamente en los siguientes casos: cuando falta la manifestación de voluntad del agente, cuando se haya practicado por persona absolutamente incapaz.cuando su obj eto sea fisica ojurídicamente imposible, cuando su fin sea ilícito, cuando adolezcade simulación absoluta, cuandoseacontrario alas leyesque interesanalordenpúblico o a las buenas costumbres, etc. (Art. 219" CC). En el orden formal los actos son absolutamentenulos cuando norevistan



la forma prevista por ia ley bajo sanción de nulidad, en atención a que la formalidad es consubstancial al acto mismo, como ocurre en los siguientes casos: el testamento otorgado por un analfabeto que no conste en escritura pública es nulo ipsojure; la hipoteca que no conste de escritura pública, salvo disposición diferente de la ley, es nula de modo absoluto; el contrato de



suministro que se celebre a título de liberalidad si no se ha fonnalizado por escrito es nulo; etc. Cuando las nulidades sustantivas o formales son manifiestas, los actos contenidos en los instrumentos correspondientes deben ser declarados nulos de oficio poreljuzgador. Puedentambién serdeclarados nulos apetición de paftenormalmente cuando los actos son impugnadosporlaparte contraquien se hizo valer, denunciando su nulidad absoluta. En estos casos (cuando las nulidades son manifi estas) no es necesario seguir un proceso para invalidar el acto, bastando, en todo caso, en el proceso respectivo, plantear una tacha o impugnar de nulo el acto contenido en el instrumento para advertir al Juez de tal anormalidad. Es que los actosnulos son inexistentes. En cambio, tralándose
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de actos cuyanulidadno es visible o manifiestao de actos afectos denulidad relativa, esto es, de los actos anulables previstos en elarticulo221" del Código



Civil,paraladeclan'ciónde suineficacia, indudablemente, sehacenecesario seguir un proceso, en el que debe aportarse las probanzas pertinentes y obtenerse la declaración judicial correspondiente, por lo que no es recomendable recurrir al trámite de una simple tacha. Deotro lado, el actojurídico contenido enun instrumentopuede estar afecto de falsedad, en cuyo caso el actono tieneningunaeficaciaprobatoria. Señalamos a continuación supuestos en los cuales se presenta la falsedad como elemento invalidatorio del acto : cuando el acto no ha sido celebrado por quien aparece en el instrumento como celebrante, habiendo mediado, por ejemplo, la falsificación de la firma; cuando el contenido del acto no corresponde a la realida d,v erb i gratia,se aparentaun contrato de donación no obstante enrealidad lo que se celebró fue uno de compraventa; cuando el instrumento que contiene el acto ha sido adulterado o enmendado en sus elementos esenciales (cuando se ha cambiado el nombre de un celebrante, la fecha del contrato, la cantidad que en é1 se señalaba o alguna cláusula del mismo,etc.). Si lafalsedad que afecta al acto es notoria, su ineficaciaprobatoria debe



declararse de ofi cio o a petición de parte, por ejemplo, en un procesojudicial



DistritoJudicialde Limasedeclaró laineficaciaprobatoria de unapartida de defunción de una persona que réalmente estaba viva. Puede, sin embargo, darse el caso en que la causal de falsedad que afecta al acto no sea manifiesta, supuesto en el cual el litigante contra quien se hahecho valer el acto tendrá que denunciar la afectación para invalidarlo. Lo mismo debe ocurrir tratándose de actos afectos de alguna causal de anulabilidad. que setramitóenel



Aquí surge una interrogante : ¿Un acto cuya nulidad



o falsedad no fuese



manifiesta tendrá valor probatorio para decidir una controversia? se invalidej udicialmente. A igual conclusión se debe llegar tratándose de actos anulables o de actos cuya



Consideramos que tendrá valor en tanto no falsedad no



472



es



manifiesta.a72
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en un documento resulte maniftesta Ia ausencia de una formalidad esencial que la ley prescribe bajo sanción de nulidad, aquél cdrece de eficacia probatoria. Esta declaración de ineficacia podrá ser de oficio o como consecuencia de una tacha fundada.



Art. 243, fiumrcrut



poR NULIDAD DE DocuMENro.J- Cuando



CONCORDANCIAS: CC arts. 300 y 301



JURISPRUDENCIA:



"La declaración por ineficacia por nulidad de documento es potestativa y no obligatoria, quedando a criterio de laiuzgadora dicha declaración en cada cdso en concreto, como se advierte del propio artículo dosci.entos cuarentitrés [sicJ del Codigo Procesal Civil". (Cas. N" 4L44-2001-Lambayeque, Sala Civil Transitoria Corte Suprema. Alberto Hinostroza Minguez, Jurisprudencia Procesal Especial, L1, Idemsa,200B, p.n\.



DOCTRINA: De acuerdo al Código en estudioaTr cuando en un documento resulte manifiesta 1a ausencia de una formalidad esencial que la ley prescribe baj o sanción de nulidad el instrumento carece de eficacia probatoria, cuya declaración, de ineficaciapuede serhechade ofrcio o como consecuenciade unatachaplanteada y amparada (Art. 243" CPC), de donde se deduce que en los procesos civiles solo es viable la tacha alegándose nulidad de orden formal yno alegándose nulidad de orden sustantivo y menos anulabilidad.



En otros términos, no es viable latachapara obtener la declaración de ineficacia probatoria de un acto por alguna causal de nulidad que no sea el incumplimiento de alguna formalidad consustancial con la existencia del acto mismo. Podrá, sin embargo, el juez, de acuerdo a nuestro ordenamiento procesalcivil,declarardeoficiolaineficaciadeunactocuyanulidad sustancial



a73
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seamanifiest4advertidainclusoporlapartelitigantemedianteunaimpugnación. En todo caso, corre:ipon derá aljuzgador califi car la naturaleza de la nulidad



que afecta el docunrento que contiene el acto objeto de la tacha.



Tratándose de la falsedad, el ordenamiento procesal civil autoriza proponer la tacha sin restricción alguna, de n-rodo que si se declara fundada latachapropuesta contra un acto contenido en un instrumento porhaberse probado su falsedad dicho acto no tendrá eficacia probatoria (Art.242", primerpárrafo, CPC). Agrega el numeral señalando que si en un proceso penal



se



establece la



falsedad de un acto contenido en un instrurnento (el Código habla simplemente de instrumento y no hace mención al acto), éste carece de eficacia probatoria en



cualquierproceso civil (Art. 242o,secundo párrafo, CPC).474



ArL 244. [F,tLsroto o rNEXtsrENCtA DE tt utrnrz.J- La copia de un documento público declarado o comprobadamente falso o inexistente, no tiene eficacia probatoria. La mísma regla se aplica a las copias certificadas de expedientes falsos o inexistentes.



CONCORDANCIAS: CPC arts. 139, 1 40,240,242, 243,300 y 30 CP arts. 427 y 433



1



LOPJart.l84 inc.4.



DOCTRINA: Nuestro ordenamiento previene que la copia de un documento que contiene un acto declarado falso o inexistente no tiene eficaciaprobatoria; asimismo, no tienen efi caciaprobatoria las copias certifi cadas de expedientes falsos o inexistentes.aTs



Art. 245. [Frcue aonr,t.J- Un documento privado adquiere fecha cierta y produce eftcacia jurídica como tal en el proceso desde: 7. La muerte del otorgante; a1a 475



CarriónLugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. I 20. Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. II, pág. I 20.
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2. La presentacíón del documento ante funcionario públíco; 3. La presentación del documento ante notario público, para que certífique la fecha o legalice las firmas; 4. La difusión a través de un medio público de fecha determinada o determinable; y 5. Otros casos análogos. Excepcionalmente, el Juez puede considerar como fecha cierta la que haya sido determinada por medios técnicos que le produzcan convicción. CONCORDANCIAS: CPC arts. 191,197 y 236



LTV art.137 JURISPRUDENCIA:



"El artículo 245 CPC señala que un documenlo privado adquiere fecha cierta y produce eficacia jurídica como tal en un proceso desde: la muerte del otorgante; 2) La presentación del documento ante funcionario ptiblico; 3) La presentación del documento ante notario público poro que certifiEte lafecha o legolice lasfirmas; 4) La difusión a través de un medio ptiblico defecha determinada o determinable; y 5) otros casos análogos. Excepcionalmente, el juez puede considerar como fecha cierta la que haya sido determinada por medios técnicos qtre le produzcan convicción (...). En elpresente caso,la accionante interpone su detnctnda de Tercería basada en una minuta de compraventa; sin embargo, dicho documento carece defecha cierta toda vez que si bien presenta un sello del notario, no aporece que éste haya certificado lafecha o legalizado las firmas puestas en dicho documento. Por otro lado, no puede otorgarse al documento indicado la calidad defecho cierta en base a una declaración testimonial de un notario público, yo que tal supuesto no está contemplado en el artículo mencionado; máxime, si de la testimonial del notario no se advierte que éste haya autorizado la minuta en cuestión confiriéndolefecha cierta, de acuerdo a lo previsto en el artículo 97" de la Ley de Notariado, D.L. N" 26002." (Cas.3762-1\-Huánuco. Revista Peruana de Jurisprudencia, Año 4, Na 1.9, Trujillo, 2002, pp. 56-59).
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DOCTRINA:



Lafeclta ciertu.Relativo a los instrumentos privados es importante determinar si é1 ha sido producido antes del proceso o con fecha posterior parahacerlovaleren el litigio con finesprobatorios. Paraello espertinente fijar Ia fecha cierta del instrumento, a partir de la cual surtirá sus efectos jurídicos.a76El Código en examen señalaqueundocumentoprivado adquiere fechaciertayproduce eficaciajurídicaen el proceso desde: a) lamuerte del otorgante; b) lapresentación del instrumento ante funcionario público; c) la presentación del documento ante Notario Público para que cerlifi que la fecha o legalice las f,rmas; d) la difusión a través de un medio público de fecha determinada o determinable; y e) en otros casos análogos. Excepcionalmente el Juezpuede considerarcomo fechacierta laquehayasido determinadapor medios técnicos (una prueba pericial practicada por grafotécnicos, por ejemplo) que le produzcan convicción (Art. 245" CPC). La fecha en que se produce cualquiera de estos supuestos se constituye en fecha cierta del contenido del instrumento, a partir de la cual el acto producirá sus efectos jurídicos. Supongarnos que en un documento privado, donde figura como fecha de celebración del contrato de compra.,,enta el 1 0 de febrero de 1 995 y lalegalización notari al de I a fi nna de sus otorsantes se hub i era produc i do el 5 de agosto d e 1996;'la fecha en que se produce este último hecho le confiere certeza al actojurídico contenido en el instrumento, estableciéndose como fecha cierta del acto el 5 de agosto de 1996, a partir de la cual el acto producirá sus efectos j urídicos.a77 Art.2 46. I REC oN oc r M t ENro. J - El do cumento privado re cono cido tiene parq las partes y en relación a tercero, si éste es el otorgante, el valor que el Juez le osígne. No es necesario el reconocimiento, si no hay tacha. Si compareciendo la parte se niega a reconocer, el documento será apreciado por el luez al momento de resolver, atendiendo a la conducta del obligado.
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CONCORDANCIAS: CPC arts. lY ,Prel;236,237 ,248,282,292,296y 442.



LTY art.1.



DOCTRINA: E I r eco no ci miento de do c ume nto s.



"El reconocimiento judicial de



documentos privados constituye un mecanismo procesal para autenticarlos.



Significa ello que los instrumentosprivadospara que merezcan credibilidad requieren de su autenticación y el medio normal para este efecto es el reconocimiento. Los instrumentos públicos no requieren de reconocimiento por el hecho de que en su producción ha intervenido algún funcionario público." "Un instrumentoprivadopuede sertachado denulo



cuyo caso el reconocimiento tiene que practicarse por la parte que la haya impugnado. Si no hay tacha no es necesario elreconocim iento (Art.246", segunda parte, CPC). La no impugnación importará, por tanto, un tácito reconocimiento del instrumento privado. o de falso, en



El instituto delreconocimiento de instrumentos, en el Código que estudiamos está regulado en forma desordenada. Dicho código trata fundamentalmente del reconocimiento de instrumentosy solo en los numerales 252"y 253'se hace referencia a los documentos no escritos. La oportunidad de su ofrecimiento es en el acto postulatorio, en el que no solo adjuntará el instrumento privado, sino que también solicitará su reconocimiento: el actorcon su demanda, el demandado con su contestación, el reconviniente con su escrito en que propone la reconvención y la parte contraria al absolver el trámite correspondiente, etc. En primer lugar, pueden ser emplazadas para el reconocimiento de instrumentos privados las personas que las hubieran otorgado, que pueden ser cualesquiera de las partes en el proceso o terceros. "a78
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l2l y



122.
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Art. 247. IDESCoNoctMtENro DE DocuMENro.J- Si el obligado desconoce el documento o su contenido, se puede proceder q establecer su autenticidad a través del cotejo. Acreditada la autenticidad del documento, el Juez apreciará la conducta delfalsario al momento de resolver, sin perjuicio de aplicarle una multa no menor de cinco ni mayor de veinte Unidades de Referencia Procesal. Acreditada la autenticidad del documento, el Juez apreciará la conducta del falsario al momento de resolver, sin periuicio de aplicarle una multa no menor de cinco ni mayor de veinte Unidades de Referencia Procesal. CONCORDANCIAS: CPC arts.IV, Tit. Prel. 109, 1 10, 188,197,246,249,252,256,257 ,420y 423



LTVart.19.



DOCTRINA: "Si, compareciendo 1a parte, se niega a reconocer el instrumento será apreciado por el Juez al mornento de resolver atendiendo a la conducta procesal del emplazado (Art. 246", fercer párrafo. CPC). Si el obligado, compareciendo a la diligencia, desconoce su firma y el contenido del instrumento, se puede proceder a establecer su autenticidad a través del cotejo (Art.241'CPC), del que tratamos más adelante. Acreditada la



autenticidad del instrutnento mediante elcotejo, el Juez, al momento de resolver, apreciará la coñducta procesal del falsario, sin perj uicio de aplicarle una multa no menor de 5 ni mayor de 20 Unidades de Referencia Procesal (Art.241" CPC). El instrumento privado reconocido por laparte en litigio o porun tercero, si son otorgantes, tiene el valor que el Juez le asigne de acuerdo al sistema de valoración que señala nuestro ordenamls¡1stt.a7e



Art. 248. [Fnua A RUEGI DE y REc0NocturcNro.]- Si el documento está fírmado por un tercero a ruego del otorgante, se practicará el reconocimiento por ambos; debiendo el otorgante manifestar si
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Carrión Lugo, Trarado de derecho procesal civil, cit., vol. lI, pág. 123



 a Mt.»tos



pRoB.4ToRros.



Dr¡cuue¡,tros



Anr. 248"



la persona que firmó es lq mismo a quien rogó con tal objeto, si notq alteraciones, las señalará.



y



CONCORDANCIAS: CPC arts.246y249 LPAGarts. 128y 129 LTVart.8.



DOCTRINA: Si el documento está firmado porun tercero amego del otorgante, el



reconocirniento se practicarápor ambos, debiendo el otorgante manifbstar si la persona que firmó es la misma a quien rogó con tal objeto y, si hay alteraciones, deberá precisarlas.a80



Art. 249. [Fonua oor Rnco¡tocrwmro.J- El citado a reconocer un documento escrito debe expresar si la firma que se le muestra es suya y si el documento es el mismo que suscribió u otorgó, o si tiene alteraciones, indicará en que consisten éstas. Si el documento carece de firma, se interrogará al otorgante sobre la autentícidad de su contenido y, si hay alteraciones, indicará en qué consisten éstas. Por muerte o íncapacidod del otorgante, serán llamados a realizar el reconocimiento su heredero o su representante legal, quienes declararán sobre la autenticidad de la firma. CONCORDANCIAS: CPC arts.660y 1218 CPC arts.2, 58,63,246,247 ,248,250y 253



LPAGarts. l28y 129



JURISPRUDENCIA: "La prueba anticipada no logra sus fines si la entplazado no se pronuncia enforma expresa respecto del reconocimiento del contenido de la letra de cambio.



a80



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. I 23.
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El no reconocería porque fue firmada



en garantía. no cumple el ya prueba que anticipada dicha afirmación no desdice de cometido de la su contenido e implica un cuestionomiento a su origen, frente a lo cual el juez de la prtreba anticipada debió requerir a dicha parte.



Para que emitiera un pronunciamiento objetivo al respecto. La prueba anticipada no se constituye como título ejecutivo pues no se encuentra plenamente reconocida. " (Exp. L2 5-02 -Lima. IVSC. Ledesma



Narváez, Maríanella, Jurisprudencia Actual, Lima. 2005, T. 6. p. affi).



DOCTRINA: Por muerte o incapacidad del otorgante serán llamados a realizar el



reconocimiento su heredero o su representante legal, quienes declararán sobre la autenticidad de 1a finna (Art.249",tercerpárrafo, CPC). De ahí se deduce que si el documento no hubiera sido firmado por el otorgante fallecido o por el incapaz no será posible su reconocimiento sobre ese aspecto.asr



Art.250, [RtcoNocrutENro poR Rtpnxtvr.tl'res.J- Los documentos otorgados, extendidos o suscritos por quienes al tiempo de hacerlo tenían representante legal, serán reconocidos por éstos o por sus actuales representantes. La mísma regla se oplíca para el reconocimiento de documentos otorgados por personas jurídicas. CONCORDANCIAS: CPC art. 2, 58, 63, 64,246,248,249 y 253.



DOCTRINA: El reconocimiento de los documentos otorgados, extendidos o suscritos



porquienes al tiempo de hacerlo tenían representante legal se practicarapor dicho representante o por su actual representante, si hubiera variado; la
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misma regla



se aplica para el



Anr. 251"



reconocimiento de documentos otorgados por



personas j urídicas.a82



Art.



2 5 7. I RECoNoc t M t ENro



D E t Mp R



ESosJ - La s



publí cacion



es



en diario s,



revístas, libros y demás impresos, cualquiera sea el medio técnico utilizado, serán reconocidos por sus autores o responsables. CONCORDANCIAS: CPCarTS.249y253



DOCTRINA: librosy dernás impresos, cualquiera sea el medio técnico utilizado, serán reconocidos por sus autores oresponsables. Si setratadepublicacionesendiarios, revistas,



¿En qué consiste esta diligencia del reconocimiento?. En que el otorgante del instrumento es emplazado allocal deljuzgado para que exprese si la fi rma é1 es suya, sies el documento que suscribió u otorgó y, sitiene alteraciones, en qué consisten éstas. Siel instrumento no tuviera finna alguna,



que aparece en



el compareciente expresará si el contenido del mismo es auténtico y, sitiene alteraciones, en qué estriban éstas.asi



Art,Z52. [RECoNocrMlENTI DE DocuMENTos No ESCRtros.J- Los documentos no escritos aque se refiere el artículo 234, serán reconocídos por sus qutores o responsables. La parte que ofrece el medio probatorio tiene la obligación de



poner a disposición del órgano jurisdiccionql los medios necesarios para su actuación, El Juez dejará constancia de los hechos que observe y de los que indiquen lo s intervinientes, CONCORDAIIüCIAS: CPC arts. 234,246,249 y 253
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ll, pág. 123. civil,cit., vol. ll, pág. I 23.
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DOCTRINA: Tratándose de documentos que no utilizan la escritura (que no son instrumentos), serán reconocidos por sus autores o responsables. La parte que ofrece este tipo de rnedio probatorio tiene la obligación de poner a disposición del órganojurisdiccional los mediosnecesarios parasu actuación. El Juez dejará constancia en acta de los hechos que observe y de los que indiquen los intervinientes (Art.252'CPC). Por ejemplo, si se trata de un



video, el oferente tendrá que llevar al juzgado los artefactos para su proyección, debiendo el Juez sentar el acta correspondiente en la forma anotada.a8a



Art. 2 5 3. I Mu r nr E D EL oro RG A N rE o,t uro n. J - P or mu erte d el otorg ante o autor serán citados a reconocer el heredero o en su defecto Ia persona que, a pedido de parte, pueda pronunciarse sobre la autentícidad del do cumento. CONCORDANCIAS: CC arts. 660 y 121 8 CP C a¡. 23 4,24 6, 249 y 252



DOCTRINA: RscoNocrmrENTo poR sucESoRES. "Los sucesores del firmante pueden limitarse a declarar que ignoran si la finna es o no de su causante, esto no obstantetienen la obligación de concurrira las citaciones que se les dirijan, sea a los efectos de efectuar dicha rnanifestación, o bien para convenir en los



documentos que servirán parael cotejo y designación de losperitos. y, en caso de incompetencia, el juez daráporreconocido el documento. No procede hacer efectivo el apercibimiento si los sucesores, al contestar la demanda, ya manifestaron que ignoraban si la firma es del causante.
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Los herederos pueden revocarelreconocimiento que hubiesen hecho de lafinnadel causante, fundadosen quenuevoselementosdejuiciopermiten sospecharque ellaes falsificada".a85



Art. 254, fFen,t oe RocoNocrMtENTo poR



La ausencia o incumplimiento al reconocimiento por terceros, será sancionada en la forma prevista para los testigos. TERCERII.J-



CONCORDANCIAS: CC arts.lV, T ít. Prel.:222,232,246y 249.



DOCTRINA: "La ausencia injustifi cada o el del iberado incumplimiento de terceros al reconocimiento ordenado por el Juez, ya sea de documentos en general o de



instrumentos en particular, será sancionado en la forma prevista para los testigos".a86



Art.?55. ICoreLo oe Docuyetro Pu'sttco.J- Se puede ofrecer elcotejo de la copia de un documento público con su original. CONCORDANCIAS: CC arts. 202,203,20-1.Ii,; r l-17.



DOCTRINA: Elcotejo. Elcotejoprocede cuando un instrumentono



es



reconocido



por su presunto otorgante tanto en su firma como en su contenido o cuando el instrumento ha sido objeto de tacha. El cotejo, como actuación procesal, importa comparar o confrontar la firma y el contenido de un instrumento reconocido o dadoporreconocido con la firrnaycontenido del instrumento desconocido, estableciendo sus similitudes o diferencias, para concluir señalando si lafirmay el contenido dubitados son auténticos o no. Paraestos efectos se acudenormalmente al auxilio deperitos.
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Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., Vol. I, pág. 760. Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit.,yol.l,



pág. 124.
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Si la copia de un instrumento privado es tachado o no es reconocido positivamente puede procederse al cotejo de Ia copia con el original en la forma prevista para la actuación de la prueba pericial en lo que corresponda. Igualprocedimiento debe seguirse tratándose del cotejo de la copia de un instrumentopúblico,reconocidonegativamente,comparandoconsuoriginal.a8T



Art, 255, fCoron DE coptAs y DocrJMENro rruvmo.]- Si se tacha o no se reconoce una copia o un documento privado original, puede procederse al cotejo de la copia con el original o la del documento privado, en la forma prevista para la actuación de la prueba pericial en lo que corresponda. CONCORDANCIAS: CC arts. 236,247,262,263,265,300 y 30 1



JURISPRUDENCIA: "Las pericias grafotécnicas se deben practicar en inslrumenÍos originales, cuya exhibición debe ser ordenada por el ju:gado. utilizando, de ser necesario, los apremios de ley." (Cas. N'867-99-Cusco),



DOCTRINA: ORcrxrzecróx oe LA pRUEBA. Pedido el cotejo, eljuez convocará a las partes a fin de que convengan en los documentos que deban servirpara la comparación y nombren los peritos que hayan de concurrir a la diligencia. Cuanto atañe alaautenticidad o falsedad de finnas o documentos, está



sometidoal criterio soberano del magistradoy



a su



examenpersonal detodos



los elementos de convicción allegados a los autos; dentro de ese criterio es



improcedente la oposición formulada a la pericia caligráfica, pues tiende a limitar laprueba que el interesado entiende que le es indispensable, sobre todo cuando su apreciación definitiva habrá de hacerse oídas las partes en el momento de dictar sentencia. Los interesados deben asistir en persona, y en caso de impedimento gravepormedio de apoderado especial.
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ll,
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El juicio verbal tiene por objeto el de que las partes se pongan de acuerdo respecto de los documentos que han de considerarse indubitados para la comparación. Se trata, pues, de una diligencia tan irnportante como la absolución de posiciones yporeso las partes deben asistirpersonalmente;pero, en caso de audienciao impedimento grave, que debejustificarse antes de laaudiencia. se permitirá 1a concurrencia del apoderado, para lo cual bastará la f-acultad que contenga el poder. sea éste general o especial.



Docurupxros INounrr¡,oos: "El cotejo



practicará comparantlo las se quiere comprobar, con lasdeotrodocumentoquelaspartesconsiderenindubitado.cuyadeterminación debe hacerse en la audiencia. se



letras de la finna del documento cuya autenticidad



Laprueba de cotejo consiste en 1a demostración de laautenticidad de una firmamediante su comparación con otra reconocida como auténtica. Para el cotejo eljuez convocará a las partes a frn de que convenga en los documentos que deban servirpara la comparación ynombren losperitos que hayan de concurrir a 1a diligencia't.'188



ArL257. [Coruo oe Doct.urrros



Escatros.J- Cuando se trate de documentos escritos, el cotejo de la firma o letra se efectúa con los siguientes documentos atribuidos al otorgante:



1. Documentos de identídad; 2. Escrituras públicas;



3. Documentos privados reconocídos judicialmente; 4. Actuaciones judiciales;



5. Partidas de los Registros del Estado Civil;



6.



Testamentos protocolizados;



7. Títulos valores no observados; y
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Civil, cit.,Vol. L pág, 768.
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Pnoces,qt



8. Otros documentos idóneos. El cotejo se hará prefiriendo el documento en atención al orden



antes indicado. puede disponer ademús que, en su presencia,la persona a quien se atribuye un documento tachado escribayfirmelo que le dicte.



El Juez



CONCORDANCIAS: CC arts. X, Tít. Prel.;200,202,203,204,235,236,247



,300 y 821



JURISPRUDENCIA: "Que, encontrándose la escritura pública de reconocimiento de paternidad en el archivo departamental, debe ordenarse su exhibición afin de que otros peritos practiqtten su examen y cotejando con firmas puestas en documentos originales coetáneos entitir un informe sustentado". (Exp. 867-98-Cuzco, SCSs. P. 2 1/01 /99). DOCTRINA:



"El cotejo de la firma o letra de un instrumento



se efectua con los



siguientesdocumentosatribuidosalquereconociónegativamenteelinstumento: a) documentos de identidad;b) escriturs públicas;c) documentos privados reconocidos judicialmente; d) actuaciones judiciales; e) partidas de los Registros deEstado Civil;f)testamentosprotocolizados; g)títulos valoresno observados, yh) otros documentos idóneos. Elcotejo se haráprefiriendo el



instrumento en atención al orden antes indicado. El Juez puede ordenar además que, en su presencia, la persona a quien se atribuye un instrumento tachado o desconocido escriba y flrrme lo que le dicte".a8e



Art.Z58. [NonutsAotctoNALES ALcoruo.J- Elcotejo de documentos se rige, además, por las normas de la prueba pericial, en cuanto sean pertinentes,
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CONCORDANCIAS: CPC arts 208, 262, 263,265,266,267,268,290.



DOCTRINA: Finalmente, el cotejo de documentos en general se rige, además, porlas norrnas que regulan lapruebapericial en cuanto sean pertinentes y aplicables.



Art. 259. [Exarwctóu poR rERCERos.J.- Los terceros solo están obligodos a exhibir los documentos que pert,enezcan o manifiestamente incumban o se refíeran a alguna de las partes. CONCORDANCIAS: Const art. 2 inc. l0 CPC arts. 7 ,200,inc.3:208,260,261,293, y 300



DOCTRINA: OsLrcacróN DE ExHIBIR EL DocuMENro. "La agregación enjuicio de un documento privado constituye un derecho para la parte, según que pretenda o no prevalerse de sus efectos jurídicos, pues nadie está obligado a suministrar pruebas a su contrincante (nemo tenetur edere contra se). Es necesario distinguir según que el documento se encuentre en poder del adversario o de un tercero. En el primer caso, la parte interesada en su presentación deberá acompañarunacopia del mismoypedirque se intime a la contraria su exhibición dentro de término que el juzgado le frje, bajo apercibimiento de tenerse por exacto el contenido de la copia acornpañada. Pero, paraque la intimación proceda, es necesario que se hallen acreditadas



por otras pruebas las siguientes circunstancias 1



o)



:



que se trate de un documento común, sea porque ha sido redactado



en un solo ejemplar o sea porque provenga de una sucesión o de una sociedad; 2o) que se prueba que el documento se encuentre en poder de aquel a



quien



se



hace la intimación;



3o) que el que la solicitapueda fundar en él un derecho, es decir, que no le sea indiferente, o que la agregación del documento no esté. Si el documento se encontrase en poder de un tercero, podrá, ser éste
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obligado compulsivamente a presentarlo y, en caso de no hacerlo, será pasible de los daños y perjuicios". aeo Cnnres Mlsrv¿,s Drnrcr»¡rs ¡, ToncERos. "La correspondencia es un medio de comunicación entre personas que no se hallan presentes y puede ser telefónica. telegráfi ca o por carta m i siva. El destinatario de una carta se convierte en propietario desde que entra en posesión de ella y puede enajenarla o destruirla. Por consiguiente, puede



también presentarla en juicio cuando emana de su adversario, aunque no se adviertaningunautilidadreal, amenosqueconello seevidencieunaintención malévola. Pero ¿puede el que recibeunacartaentregarla aunterceropara queéste la utilice en juicio contra quien la escribió? Las cartas misivas dirigidas a



terceros, aunque en ellas semencione algunaobligación, no seránadmitidas parasureconocimiento. Esnecesario, sin embargo, haceralgunos distingas.



Elprimero



establecercuándo lacartaes simplementemisivahay casos, en efecto, en que la carta dirigida a un tercero constituye una orden de es el de



la que puede prevalerse como prueba el benet-lciario de la misma. La carta dirigida



supago,



a



un tercero reconociendo una obligación y ordenando



es una carta orden y no



misiva, pudiendo, portanto, serpresentada



enjuicio. En igual situación seencuentran las cartas dirigidas en interés exclusivo de los destinatariosparaque elloshagan el uso que



pues escapan al



principio



Art. 260, [Exnrctuoru



de la



inviolabilidad



lesparezcaconveniente,



de la correspondencia.aer



coumaeNrts.]Puede ordenarse la exhibición de los documentos de una persona DE DocuMENTo DE zERSzNAS JURTDT:AS v



jurídica o de un comerciante, dando el solicitante la idea más exacta que sea posible de su interés y del contenido. La actuación



4e0



ael



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit.,Yol,l, pág.712.



Valor Probatorio de las cartas misivas dirigidas a terceros. Rev. de Derecho, Jurisprudencia y Administración, año XXXV, N'4.



J.J. Amézaga,
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limitará a los documentos que tengan relación necesaria con



el proceso.



La exhibición se tiene por cumplida si se acompañan copias completas debidamente certificadas de los documentos ordenados, Si la exhibición está referida a documentos públicos se cumple con ella dando razón de la dependencia en que está el original.



Apedido de partey en atenciónalvolumen delmaterial ofrecido, el Juez puede ordenar que la exhíbi.ción se actúe fuera del local del Juzgado. CONCORDANCIAS: Const art.2 inc. l0 CPC arts. 7,235,259 y 293



CCarts.45,46,4'1 CT arts. 62,78y 82,85



LPTart.35



DOCTRINA: La exlúbición de Ios tlocumentos. "La exhibición es un mecanismo para incorporar al proceso instrumentos que se hal lan en poder de las partes en litigio o de terceros y que tienen lelación con la materia en controversia.



principio,



litigio y los terceros que tengan en su poder algún instrumento que esté relacionado con el conflicto materia del proceso están obligados a exhibirlos. Laexhibición debe ser solicitadaporlas partes en litigio normalmente en los actos postulatorios del proceso. En



las partes en



Al pedirse



Ia exhibición el solicitante debe señalar con la mayor precisión posible el inskumento que quiere se incorpore al proceso, indicando los detalles necesarios de su contenido no solo para su identificación sino también para su cumplimiento. El Código señala que puede solicitarse y, por consiguiente, ordenarse



laexhibiciónde los instrumentosdeunapersonajurídicao deun comerciante, dando el solicitante la idea más exacta que sea posible de su interés y del contenido (libros de actas, libros de contabilidad, libros de planillas, etc.),
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cuya actuación se limitará



a los docunentos que tenganrelación necesaria con (Art. proceso primerpárrafo, 260', el CPC)".4e2



"¿Cómo se curnple conlaexhibición?. El emplazado con laexhibición cumple con el mandato, si se trata de instrumentos privados, presentando las copias correspondientes. El Códigoresultamuyexigente cuando señalaque



deben presentarse copias completas debidamente certificadas de los instrumentos cuya exhibición se ha ordenado (Art.260o,segundo párrafo, CPC). Si setratade instrumentospúblicos el mandato secumpledand orazón de la dependencia en que está el original (Art. 260o,tercerpárrafo, CPC), en cuyo caso el Jueztendrá que ordenarque la dependencia señaladaremita al Juzgado copia certificadadel instrurnento correspondiente o el interesadopor su cuenta gestionará la expedición de una copia certificadapara presentarlo al proceso.



"ae3



Art.267. pwcuuruurENro DE exutarcñN.l-El íncumplimiento de la parte obligada a la exhíbición, será apreciado por el Juez al momento de resolver, sín perjuicio de aplicar una multa no menor de tres ni mayor de cinco Unidades de Referencia Procesal. Si el que incumple es un tercero, se le aplicará una multa no menor de tres ni mayor de cinco Unidades de Referencia Procesal, la que podrá ser doblada sivuelve a incumplir en la nuevafecha



ftjada por el Juez. En ambos casos, la multa se aplicará sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. CONCORDANCIAS: Const arts. IV, Tít. Prel.; 53,259,260,282,288,293,296,420 al423



JURISPRUDENCIA:



juez admite los medios probatorios de las partes, incluyendo la exhibición de un documento, y "Se contraviene



el debido proceso si



el



ae2
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



ll, ll,



pág. 125. pág. 126.
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a const ancia en I a erudien cia d e p ru eba s qu e I a pa r t e r e s pon s ab I e no cumplió con la exhibición, pero sin requerirla para que presente el documento, expidiendo sentencia sin tener todos los elementos probatorios para resolver el conflicto de intereses. " (Caso N' 138-2003Cajamarca).



luego dej



DOCTRINA: "A pedido de parte y en atención al volumen de los instrumentos materia de laexhibición elJuezordenará que la diligencia se practique fuera del local deljuzgado (Art.26l' ,cuarto párrafo, CPC), es decir, en el lugar donde están ubicados los instrumentos objefo de laexhibición. Ladiligencia será actuada por el Secretario del Juzgado, quien se concretará a sentar el acta correspondiente, anotando los datos contenidos en el instrumento objeto de la exhibición, pudiendo también tomar copia del instrutnento que contiene el acto materia de la exhibición, para incorporarlo al expediente. Lo expuesto



en estaparte es aplicable a la



exhibición de los documentos



en general en lo que resulta pertinente.



Si el mandato de la exhibición fuera incumplido por la parte en el proceso, el Juez, al resolver la causa, apreciara y calificará la conducta procesaldelobligado a laexhibición, sin perjuicio de aplicarle una multano o, menor de 3 ni mayor de 5 Unidades de Referencia Procesal (Art. 26 I pri mer párrafo, CPC ). S i el mandato de exh ibición fuera i ncumplido por un tercero se le aplicaráunamultano menorde 3 ni mayorde 5 Unidades de Referencia Procesal, f,rjándole díayhoraparaque cumpla con la orden. Sien lanueva fechano cumple con el mandato, elJuezpodrá imponerle la rnulta doblada (Art.26l, segundo párrafo. CPC). En ambos casos se aplica la multa sin perjuicio de que el Juezponga en conocirniento del Ministerio Público los hechos para la denuncia penal correspondiente (Art. 26lo,tercer párrafb, CPC) por delito de resistencia a la autoridad".aea



49a



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I I, págs. 126 y



121



.
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DE LA PRUEBA PERICIAL



CAPÍTULO VI PERICIA



Art. 262. [PnocoorNcra.]- La pericia procede cuando Ia apreciación de los hechos controvertidos requiere de conocimíentos especiales de naturaleza científica, tecnológica, artística u otra análoga. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 88, I 94,258,290,300,307 ,417 ,591 y 595



LGAart.l15 CPP arts. 160 a 169 LPT art. 36



LPAGart.l76.



IURISPRUDENCIA: "Qtre, designar tm ntintero deÍerminado de peritos es la-facultad del juez a efecto de que el caudal probatorio ofi'ecido le promuevo plena convicción de los hechos a.finnados por las partes; y si bien en atttos se designo dos periÍos para la evaluación de las mejoras objero de litis, la prescindencia de uno de ellos no puede constitttir perjuicio". (Exp,2169 6-Huaura. SCSs. P. 02 /0 5/9 8). DOCTRINA:



La prueba pericial. En los procesos hay hechos que no pueden conocerse si no es acudiendo a los científicos, a los técnicos y, en general, a personas con conocimientos especiales en alguna rama del sabeÉes. Haypues hechos que escapan al conocimiento nonnal de losjueces, es decir, que son ajenos al saberjurídico de losjuzgadores, por lo que tienen que acudirpara conocerlos a los especialistas en alguna ciencia, técnica o arte para tener un elemento dejuicio, a efectos de resolver algún conflicto de intereses.



a95



Carrión Lugo,Trataclo



cle derecho



procesal civil,cit., vol. Il, págs. 127 a130.
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La pericia es concebida cotro un medio probatorio para incorporar hechos al proceso que con los otros medios probatorios no podría hacerse, con lo



que estamos de acuerdo. Por ejemplo, si en un proceso se discutiera la indemnización reclamadapor alegados defectos en la construcción de un edificio. o porel uso de materiales de malacalidad o en calidades ycantidades no recomendables, un Juez común y corriente podría advertir con sus sentidos



los defectos en construcción, pero no estaría en condiciones de explicarse sobre tales defectos, sobre el uso de materiales de mala calidad y demás



deficiencias señaladas. En estos casos, colrro en otros, el juez tendría que acudiraun peritoen lamateria(verbigrada, aun ingeniero civil), quienno sólo estará en condiciones de constatarlos, sino tarnbién de explicarlos. Hay procesos donde se alegan las deficiencias o enfennedades mentales que sufre una personay que para su constatación o verificación tiene que acudirse a un profesional especialista, quien además de constatar este hecho estará en condiciones de señalar si realmente 1a persona está afecta o no de alguna deficiencia o enfen¡edad mental, dando la explicación correspondiente. El Juezpuede constatarlos hechos de acuerdo a 1a naturaleza de los rnismos, pero los peritos, adernás de constatarlos, tienen la virtud de explicarlos, residiendo en esta explicación el aporle de los peritos para la formación de la convicción del Juez. Por ello sostenemos fundadamente que la explicación que sobre determinados hechos dan los peritos -que está confonnado a su vez porafirmaciones sobre hechos- es lo que constituye lapruebapericial. De ese modo, la prueba pericial tiene como propósito incorporar al proceso hechos que antes de la práctica del medio probatorio no eran conocidos y que simplernente eran afi rmac iones.



Es por eso que algunos estudiosos conciben la pericia como una colaboración especializadaa favorde lacorrecta administración dejusticia. Como corolario diremos que lapericia esun medio probatorio para acreditar determinados hechos desconocidos normalmente, tanto para las partes como parael Juez, yunmecanismo especializado deasesoramiento de losjueces en casos específicos.



Es verdad que habrá situaciones en las cuales el Juez no podrá cuestionar la opinión de los peritos (científicos, técnicos, etc.), por la naturaleza especializada que ha demandado



su



práctica.



No obstante ello, el Código Procesal Civil señala que todos los medios



 a-, 4nr.262"



Acnt,torro



PRocESAI-
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probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada,dentro de ellos el dictamen que contiene 1a opinión de losperitos, que rnuybienpuede contenerconclusionesbasadas en un exalnen y análisis científico incontrovertible, irrebatible y evidente y sustentadas en leyes naturales. científi cas o técnicas. En todo caso, el Juez, consciente no sólo de sus limitaciones, sino también de la contundencia de las conclusiones de lapericiay de lanaturaleza especializadade ésta, adoptará dichapericia como soporte de su decisión. El ordenamiento procesal civil señala que la pericia procede cuando la apreciaciónde los hechos controverlidosrequiere de conocimientos especiales



denaturalezacientífica,tecnológica, artísticauotraanáloga(Art.262'CPC). Para tener simplernente una idea de los distintos exárnenes que se pueden hacer medi ante la prueba pericial, señalaremos algunos que pueden



tener relación con asuntos civiles, sin que la enumeración comprenda la totalidad: a) Mediante el examen dactiloscópico se puede determinar la identidad papilar, la suplantación de identidades papilares, la identidad papilar en escrituras públicas, instrumentos privados y en documentos de identidad.



b) Mediante elexamen odontográfico



se



pueden identilicar personas.



c) Mediante el examen fotográfico se pueden hacer comparaciones de fotografias paradeterminar laautenticidad de las mismas o si han sido objeto demanipulaciones. d) Mediante el examen grafotécnico se puede determinar la autenticidad o falsedad de fi rmas ; la autoría de textos manuscritos ; la identifi cación del uso demáquinas deescribir, de sellos, depapel, delatintautilizada;laadulteración de escritos; la verificación de si la firma fue ejecutada antes del texto o después.



e) Mediante el examen psicológico y psiquiátrico



se



puede establecer el



estado mental de las personas.



f)



Mediante lapruebabiológicasepuede establecerlatransmisibilidad



de los caracteres morfológicos y fisiológicos de generación en generación; se



puede establecer el material genético para determinar la herencia biológica.



g) Mediante la verificación o comprobación del ADN se puede establecer, por ejemplo, si un niño es hijo de determinadapersona o no.



 a
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Existenpues unaserie de exámenes quepueden serpracticados por los distintos profesionales o especialistas, ya sean ingenieros, médicos, biólogos, etc. Hay que remarcar que los peritos se constituyen en órganos de auxilio en colaboradores de los organismosjurisdiccionales.ae6



judicial,



Art. 263. [Rrgwsros.]- Al ofrecer la pericia se indicarán



con



claridad y precisión, los puntos sobre los cuales versará el dictamen, la profesión u ofício de quien debe practicarlo y el



hecho controvertido en que se pretende esclqre cer con el re sultado de la perícía. Los perit os son designados por el Juez en el número que co nsidere ne ce sario, CONCORDANCIAS: cPC arts. 55,258,262,264,266,417,425 y 7gg



LPAGart.l76.



DOCTRINA: para e I ofre c i m i en t o. " En principio, la pericia, como todos los medios probatorios que prevé el Código, debe ofrecerse en los actos Reqtr



is



itos



postulatorios, que como hemos indicado precedentemente, están constituidos por la demanda, la contestación de ella, el escrito en el que se deduce una



excepción, su absolución, etc. Al ofrecer este medio probatorio tiene que cumplirse rigurosamente determinados requisitos, so pena que elj uzgador lo rechace. El oferente debe indicar el o los hechos controvertidos que se pretende esclarecer con la práctica de la pericia; debe indicar con claridad y precisión los puntos sobre los cuales versará la prueba; debe indicar la profesión u oficio de quien o quienes deben practicarlo (Art.263"CPC). El cumplimiento de estos requisitos depende de la n aturalezadelapericia que se pretende se practique y el Juez será en definitiva quien decida el tipo de especialista que debe llevar a cabo la operación pericial. La prueba pericial puede actuarse también por iniciativa del Juez, cuando de oficio ordena su realización"



49ó



.ae?



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. II, pág. I 30.



497Carrión



Lugo,Trataclo de derecho procesal civil,cit., vol.



ll,



pág. 130.



 Acnrto,lo
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PRocES/tr-



etrtro.]'Las portes pueden, en el mismo plazo que lo s p erito s no mbr qd o s p or el J uez, pr e sentar informe p ericial sobre los mismos puntos que trata el Artículo 263, siempre que Io hayan ofrecido en la oportunidad debida. Este perito podrá ser citado a la audíencía de pruebas y partícipará en ella con sujecíón a lo que el Juez ordene.



Art.264. [Prnrro



oe



CONCORDANCIAS: CPC arts. I 89, 202, 25 8, 262,263,265,266, 411 525 y 788



LPAGart.176.



DOCTRINA:. Pe ri cia de p a rt e. " Elordenam



i



ento procesal civil prevé la posibilidad



litigio r.uandenrealizarporespecialistasun examenpericial sobre los mismos puntos encomendados a los peritos designados en el proceso (denominamos a estos últimos peritos oficiales), se entiende por su cuenta y fuera del proceso, y presentar el infonne pericial correspondiente. el mismo que debe tener la estructura de1 dictamen pericial que presentan los peritos oficiales, siempre que se hubiera ofrecido en el acto postulatorio correspondiente. Esto es lo que el Código denomina pericia de parte. realizada poruno o dos peritos de parte. Estos peritos podrán ser citados a la audiencia de pruebas para participar en ella, explicando sus motivaciones y sus conclusiones, con sujeción a lo que elJuez order.tt.re8 de que laspartes en



Art.265. [Acrutcrórr:/- Si los peritos están de acuerdo, emiten un



dictamen. Si hay desacuerdo, emiten dictámenes separqdos. Los dictámenes serán motivados y acompañados de los anexos que sean pertinentes, Los dictámenes son presentados cuando menos ocho días antes de la oudíencia de pruebas. El dictamen pericial será explícado enla audiencia de pruebas. Por excepción, cuando la compleiidad del caso lo iustifique, será fundamentado en audiencia esp ecial. solo



ae8Carrión



Lugo,Trataclo de derecho procesal civil,cit., vol' II, pág' 134.
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CONCORDANCIAS: cPC arrs.202,208.209,256.262,263,264,266,261,270.290.411.478.49t .526,527 .604 LPT arts. 36y 37 LPAG arts. 17 6y 156.



JURISPRUDENCIA:



.



Que el segundo páruafo del artículo 265 del Código ProcesalCivil señala que el dictamen será explicado en la audiencia de pruebas y que "



por excepción, cuando la conplejidad del caso lo justifique,



será en audiencict especial. Asimismo, el artículo 266 del fundamentada mismo Código dispone que los dicfámenes periciales pueden ser observados en la audiencia de pruebas, y que las observaciones y las correspondientes opiniones de los perifos se harán constar en el acta". (Cas. Ne 1836-20?4-Chincha, enJurisprudencia, N" 4, Lima,2007, pp.125-



128)



DOCTRINA: E I dicfanten pericial, su explicación en la ctucliencia de pruebas y las observaciones. "Para la práctica de la prueba pericial, los peritos nombrados deben tomar plena conciencia de los puntos sobre los cuales versará su dictamen 1,el o los hechos que se pretende sean esclarecidos y explicados con el medioprobatorio.Paratal finalidadpueden recabar, en su caso, elexpediente correspondiente. Los peritos deben presentarsu dictamen.



El dictamen es el instrumento en el cual deben consignar los detalles del examen que han practicado y las conclusiones a las que han llegado; el dictamen, por tanto, debe contener, además de la introducción, dos partes esenciales, una, que constituye la fundarnentación de la opinión que deben emitir,yotra,laconclusión, que constituye laopinión queponen adisposición del juzgador como consecuencia del examen realizado. El dictamen debe constituir el producto del trabajo realizado por el perito en base a sus conocimientos especializados y a los elementos fácticos que se le ha proporcionado con ese propósito. El resultado de la pericia debe estar totalmentealejadode influenciasdelpropiojuez, de Iaspades en litigio, de sus abogados y de todo interesado. El dictarnen, por consiguiente, contiene la explicación científicaotécnica sobre algúnpunto materia de la controversia, que era desconocido antes de su realización,constituyendo esa explicación o esclarecimiento el aporte al proceso obtenido gracias a la pericia.



 Anr. 265"
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PRocÍtsAL
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Nuestro ordenamiento procesal civil señalaque: silosperitos (si son dos, por ej emplo) están de acuerdo emiten un solo dictamen y si no fuera así emiten dictámenes separados; los dictámenes deben ser motivados y acompañados de los anexos que sean pertinentes; los dictámenes deben ser presentados cuando menos 8 días antes de la audiencia de pruebas; finalmente, los dictámenes serán explicados en la audiencia de pruebas y, por excepción, cuando lacomplejidad delcaso lojustifique, seráexplicado enuna audiencia que especialmente el Juezdeberá señalar."aee



Art. 266. [OssenuctoNos.]- Los dictámenes periciales pueden ser observados en la audiencia de pruebas, Las observaciones y las correspondientes opiníones de los peritos se harán constar en el acto. Las partes podrán fundamentar o amplíar los motivos de sus observaciones, mediante escrito que debe presentarse en un plazo de tres días de realizada Ia audiencía. Excepcionalmente el Juez puede conceder un plazo complementario. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1, Tít. Prel.202, 204,208,209,262264,27 -1.300,307 ¡'a I 7 LPT art. 36y art.46



DOCTRINA: Los dictámenes periciales pueden ser observados en la audiencia de pruebas por las partes o por sus abogados, y nonnalmente constituyen cuestionamientos a los fundamentos de lapericia o a las propias conclusiones de ella. Las observaciones y las respuestas que deben dar los peritos a aquéllas tienen que constar en el acta que se levanta de la audiencia de pruebas. Es posible también que las partes formulen sus observaciones o amplíen las formuladas en la audiencia mediante escrito especial que debe presentarse dentro de 3 días de realizadalaaudiencia de pruebas, pudiendo



el Juez, de acuerdo a la naturaleza de la pericia, conceder un plazo



a99



Carrión Lugo, Trataclo de derecho procesal civil,cit., vol. II, págs. 133 y 134.
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complementario (Art. 266" CPC). Esas observaciones deben ser absueltas por los peritos.



Finalmente, confronte entre



sí a



es



posible que dentro de la audiencia de pruebas el Juez



los peritos (si han presentado dictámenes independientes),



entre los peritos y los testigos, entre los peritos y las partes en litigio, dependiendo de la naturaleza dela pericia.500



peritos concurrirán a la ínspección judicial cuando haya reloción entre uno y otro medio probatorio, según disponga el Juez, de oficio o a petición de parte. Art.Z67.



[CoNcunnoNct,e.]- Los



CONCORDANCIAS: CPC art. II, Tít. Prel.; 2 62,265,27 2,27 3 y 27 4.



JURISPRUDENCIA:



por no haber sido notificados, existiendo otras pntebas que actuar no invalida el procedinriento y menos justifica la inasistencia de las partes " [LJ a



no concurrencia de los peritos a la Audiencia de Pruebas,



previantente notificadas para dicho acto procesal, más atin [si léase más atin-J utandct la diligencia de peritos se puede actuar en diligencias especiales conto lo precepfuodo en el artículo 27 5" del Código Procesal Civil...." (Cas. N" 3546-07-San Román, El Peruano, L abril 2002, p. BsBT).



DOCTRINA:. GBNBR¡,r,lpnoos. La diligencia de inspecciónjudicial se actua dejándose



juez. La omisión juez de estas apreciaciones personales del o a imprecisión de ellas, no sólo hacen ineftcaz esta probanza, sino que acarrean la insubsistencia de la resolución que se dicte basándose en la misma. Las partes pueden solicitar también que se hagan otras constataciones que estén dentro del objeto principal de la prueba, y el juez debe acceder a ello si las considera pertinentes. Las partes no deben hacer alegaciones. Estas no deben revestir en acta constancia de las comprobaciones o la que hace el



500



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol.



ll,



pág. 134.
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Anr. 267"



6t0



la formaverbal, sino hacerse por escrito. E\ acta será suscritapor todos \os



intervinientes en la diligencia, inclusive los testigos que liayan declarado y los peritos, aunque éstos pueden presentar su dictamen posteriormente, dentro del plazo que se les haya concedido para hacerlo. Los gastos de ladiligencia de inspecciónj udicialson abonados porquien



oficio, los gastos de la inspección, así como Ios honorarios de los peritos serán abonados por partes iguales entre los la solicita.



Si



ha sido decretada de



litigantes.



DrprnpNcl¿, ENTRE LA TNSpECCIóN.luuc¡¿,1 y LApRUEBA pn,R¡clll. La prueba pericialse diferencia de Ia inspecciórijudicial porcuento éstaúltima es la conslatación que hace eljuez, por sí mismo, de Ia existencia de los hechos que se debaten. En cambio, los peritos detenninan las causas y efectos de los hechos y las razones de orden técnico que pueden pasar desapercibidas a primera vista. Así se puede constatar I a raj adura que presentaun muro, pero no la causa de 1a misma, la inminencia de que el nuevo se derumbe, esto será materia de la prueba pericial ".s0r



Art.268. [Nouon,tutoNros DE rentros.]- El Consejo Ejecutivo de cada Distrito Judicial, formula anualmente la lista de los especialistas que podrán ser nombrados peritos en un proceso, tomando como base la propuesta alcanzada por cada colegio profesional, Cuando la pericia no requiera de profesionales universitarios, el luez nombrará a la persona que considere idónea. La misma regla se qplica en las sedes de los Juzgados donde no hayan peritos que reúnan los requlsiüos antes señalados. CONCORDANCIAS: CPC arts.262,263,264,269,27 3,27 4 y 606 LOPJ arts. 273 a1277 y 280.



DOCTRINA:



Nombramiento



50r



de



peritos y aceptación del cargo. El Juez es el que



Carrión Lvgo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. ll, págs. 806 y 807.
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peritos que deben practicar la pericia que debe ejecutarse (Art.263", últirno párrafo, CPC).Los peritos tienen que ser personas naturales que normalmente ostenten algún título que los autorice como especialistas en algunamateria del saber. El Consejo Ejecutivo del Distrito



nombra al



o a los



Judicial correspondiente elabora anuahnente la lista de los especialistas que podrán ser nombrados peritos en los procesos, tomando como base la propuesta que le hace llegar el Colegio Profesional correspondiente (Art. 268" CPC). Estanormatienerango legal ynopuede sermodificadomediante una norma de inferiorj erarquía, por lo que cualquier medida que se adopte fuera del marco legal sólo tendrá validez referida a asuntos no regulados expresamente por la ley. En observancia de dicha norma se ha dictado un Reglamento reguladordel proceso de evaluación, selección e inscripción de peritos y un manual del procedimiento del Registro de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Lirna (REPEJ), que 1o incluimos textualmente a1 final del presente capítulo. En esa línea, con f'echa 25 de agosto de 1998, el Poder Judicial ha dictado la Resolución Administrativa N' 3 5 1 -98-SE-T-CME-PJ, que aprueba el Reglamento de Peritos Judiciales, el mismo que, entre otros, tiene por finalidad regular el procedimiento de evaluación, selección e inscripción de los prot-esionales y especialistas en el REPEJ (Registro de Peritos Judiciales). señalando que este Registro constituye un organismo de auxilio judicial de carácter público y una base de datos que cuenta con información especíhca y actualizada de los profesionales o especialistas seleccionados. Elreferido Reglamento prevé que el Registro de Peritos Judiciales funcionará en la sede de la Corte Superior de Justicia de cada



distritojudicial. Interesante



es



laprevisión contenida



en el



numeral22 del



anotado Reglamento, que no entra en rigor en contradicción con lo dispuesto



porel artículo263del Código Procesal Civil (que expresamente regula que los peritos son designados por el Juez en el número que considere necesario), ni conel artículo268 del indicado Código (que consignaqueel Juezesquien nombra a losperitosjudiciales dentro del proceso correspondiente), cuando señala expresamente 1o siguiente: "Dispuesta la pericia de oficio - se entiende también a petición de parte- el Juez deberá comunicar a la Administración de la Corte Superior de Justicia de su jurisdicción para que del Registro de PeritosJudicialesrespectivo leproponga, en formarotativa, alprofesional o especialista que podrá sernombrado Perito. El mismo proceso se seguirá para los casos de equipos multidisciplinarios de Peritos".
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Mediante Resolución AdministrativaN" 265- 1 999-P- CSJLI/PJ, de fecha 3 de junio de 1999, se aprobó el Manual de Procedimientos del



Registro de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima, queestablece los lineamientos y lamecánicaoperativaparalautilizaciónadecuada del Registro de Peritos Judiciales en el marco del proceso de modernización del Poder Judicial. 1 El texto íntegro del mencionado Reglamento y del anotado Manual 1o consigamos en el apéndice del presente volumen. El Código también señala que cuando la pericia no requiera para su práctica de profesionales o cuando en determinados lugares no hubieran especialistas de rango profesional paralarealización de lapericia, el Juez nombrará a la persona que considere idónea.502



Art. 2 69. [Acnpr¿cúu »tt c,tnco.J - Dentro de tercer día de nombrado, elperito acepta el cargo mediante escríto hecho bajo juramento o promesa de actuar con veracidad. Si no lo hace, se tendrá por rehusado el nombramiento y se procederá a nombrar otro perito. CONCORDANCIAS: CPC arts 263, 270y 525



LOPJ art.276,278y279



DOCTRINA: Dentro de tercer día de nombrado, el perito debe aceptar el cargo mediante escrito hecho bajojuramento o promesa de actuarcon veracidad, pues, si no lo hace, se tendrá por rehusado el nombramiento y se procederá a nombrar a otro perito (Art.269" CPC). En todo caso, los peritos que designe el juezdeben ser moralmente idóneos, debiendo someterse a los principiosdeprobidadyveracidadexigibles enrigorsisetiene en consideración la delicadeza de la labor que le encomienda el órganojurisdiccional.503



502



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll, págs. 130 a 132,



503



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. I I, pág. I 32
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Art. 270. [Deños r Peruwuos.]- Los peritos que, sín justificación, retqrden las presentación de su dictamen o no concurran a la audiencia de pruebas, serán subrogados y sqncionados con multqno menordetres nimayorde diez Unidades de Referencia Procesal, sin perjuicío de la responsabilidad civil y penal a que hubiere lugar. En este caso, el dictamen periciql será materia de una audiencia especial. CONCORDANCIAS: CPC arts.lV, Tít. Prel. 53, 26 4,265, 47 8, 49 CP art.37 I ,395,398 y 409



l,y



7



28



LOPJ art.278



JURISPRUDENCIA: "Hay infracción a las normas esenciales para la validez y eficacia de los actos procesales cuando el perito, designado por el Juzgado, omite asistir a la audiencia de pruebas sin que hubiere sido subrogado y se haya efectuodo la uudiencia especial que dispone el artíailo 270 del Código Procesal Civil". (Cos. N'330-94-Lima, Lima,23 enero 1996. RONCALLA VALDIVIA, Lino, El recurso de casación en materia civil, Gaceta Jurídica, Limo, L 99 6, pp. 2 5 1 -2 53),



DOCTRINA: Sanciones a los peritos / s¿ls honorarios. Los peritos que sin justihcación retarden la presentación de su dictamen o no concurran a la audienaadepruebas serán subrogadosy sancionados con multano menorde 3 ni mayor de 10 Unidades de Referencia Procesal, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal aquehubiera lugar(Art. 270o, primerpárrafo, CPC). En caso de subrogación del o de los peritos, el dictamen, naturalmente, se presenta con posterioridad a la audiencia de pruebas, por lo que el Juez



tiene que señalar fecha para una audiencia especial (Art. 270u, segundo párrafo, CPC), en Ia que los peritos explicarán su dictamen y las partes y sus abogados podrán formular las observaciones que creanpertinente.50a s04



Carrión Lugo, Tratado de r)erecho procesal civil,cit., vol. II, pág. I 35
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Art.Z77. [HoNon,truo.]- El Juez fijará el honorario de los peritos. Está obligada al pqgo la parte que ofrece la prueba. Cuando es ordenada de ofic io, el honorario será pagado proporcionalmente por las partes. CONCORDANCIAS: CPC arts.262,268,269 LOPJ art.276,278y279 CPPart.161



DOCTRINA: "En cuanto a los honorarios correspondientes a los peritos, el Juez debe frjarlos, estando obligado alpago laparte quehayaofrecido laprueba, salvo



oficio, en cuyo caso el honorario será abonado proporcionalmente por as partes (Art. 27 1 " y CPC). A1 final del proceso, el reembolso de las costas, donde están comprendidos los honorarios de los peritos, esde cargo de lapartevencida, salvo declaraciónjudicial expresay



que haya sido practicada de 1



rnotivada de exonerac



ión505



Algunas referencios sobre las denoninodss pruebas biológicas. Especial atención queremos darle a las denominadas pruebas biológicas o genéticas a que se refi ere 1a Ley N' 2 7048, promulgada el 6 de enero d e 1999, la misma que ha establecido la posibilidad de su actuación en procesos relacionados con lapaternidad y la maternidad, dentro de las cuales se da particular relevancia a la llamada prueba del ácido desoxirribonucleico (ADN). Igualmente haremos una somera referencia a la llamada prueba hemalológica.506 Definen los especialistas al ADN como el ácido desoxirribonucleico que es el compuesto químico orgánico presente en todas las células vivas, excepto enlos glóbulosrojos,yque seencuenkaen los cromosomas delnúcleo celular que contienen los genes. Señalan que un cromosoma se compone de una o varias moléculas de ADN. Esta molécula -señalan- lleva la información



505



Carrión Lugo, Tratar)o de derecho procesal civil, cit., vol. tl, pág. I 35.



506



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. Il, pág. 135 a 138.
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genética propia de cada individuo, que gobierna las estructuras y función de todos los componentes de su organismo. EIADN es idéntico en todo nuestro cuerpo y permanece inalterable desde que nacemos liasta que fallecemos. Cada persona hereda los cromosollaS de sus padres y también hereda los marcadoresgenéticos;1os lnarcadores genéticos son fragrnentosvariablesde ADNque se analizan durante laverificacióno comprobación delADN para determinar, entreotros,lafiliaciórr. Elresultado delanálisisde lacombinación de los marcadores genéticos origina lo que se llarna la "huella genética" de



cadaindividuo, quecadapersonalaposee en formaúnicae irrepetibleyque es transmitida de generación en generación. Explican los especialistas que cada ser recibe el 50 oA de ADN de su madre y el otro 50 % de su padre, indicando que la detenninación de la patemidad, por ej emplo, se realiza por lavisualización de la "huellager-rética" heredada de padres ahijos. Hasta aquí, pues, algunas nociones elementales de 1o que es el ADN. Sin ernbargo, lo correcto es hablar de la verificación o cotnprobación del ADN en el organismo del serhumano, pues el especialista en biología molecular lo que hace es constatar lapresencia del ADN y la procedenciahereditaria, lo cual es imposible qr.re 1o haga quien no tiene conocimientos especializados en 1a materia. Estaverificación delADN, que está constituidopor un conjunto de procedimientoscientíficos, técnicosyestadísticosp araanalizarespecíficarnente los marcadores genéticos presentes en el ADN de los cromosomas, es para establecersiexisten o no relaciones biológicas, por ejemplo, entre padre e hüo.



Lo que nos interesa ahora es el tratamiento de estas comprobaciones desde el punto de vista procesal. Estas verificaciones, al igual que otras pruebas análogas, que en conjunto reciben la denorninación de biopruebas, sedebenregularde acuerdo a lasreglas relativas alapruebapericial prevista



pornuestro ordenamiento procesal civil, de las cuales hemos tratado líneas arriba en este mismo ítem, posición que comparte Enrique Vansl RospLtctost, un especialista en derecho genético, cuando anota expresamente qu e'. " L as biopruebas de paternidad tienen el carácter de pericial por ser realizadas por terceros con conocimientos científicos, solvencia moral y aienos al litigio y porque esclarecen al juzgador su razonamiento sobre puntos técnicos.



Asimismo, son extraordinarios, es decir, deben practicarse sólo



 Acnrtoto



Anr. 271'



PRI:DSAL



6t6



cuando elJuez no puede alcanzar de otro modo unconvencimiento pleno



y directo acerco dt la relación paterno filial reclamada"



507



Por consiguiente, los jueces, al ordenar este tipo de pericia, designarán a los especialistas que deben llevar adelante la verificación o cornprobación



científica del ADN. Los peritos, en efecto, se concretan a constatar la presencia del ADN y no inventan nada. Los peritos deben ser especialistas en el tema, contar con los implementos necesarios para la realización de 1a periciayestarafiliados en el Colegio de Biólogos del Peru. Losjueces deben adoptar las medidas rnás convenientes para asegurar latoma de muestras y su custodia para evitar suplantaciones y otras maniobras fraudulentas. El desarrollo de la pericia debe sujetarse a las normas que señala el Código Procesal Civil, observándose de modo especial las siguientes reglas: a) se posibilitelarecusación legal de losperitos;b) si lapericiasevaadesarrollar dentro delproceso se propicie la imparcialidad ytransparenciade losperitos; c) cuando lapericiatengaqueactuarse con anticipación alproceso setramite normas de la prueba anticipada; d) propiciar la explicación oral de los fundamentos de la pericia en la audiencia correspondiente, así como las conforme



a las



observaciones que las partes puedan formular; e) el dictamen que emitan debe tener la estructura que corresponda, es decir, debe estar conformado por tres partes: la introducción, la fundamentación y la conclusión. La fundamentación es importante porque en ella encontraremos el razonamiento y laexplicación de los técnicos para llegara laconclusión correspondiente, que naturalmente debe guardar coherencia. En el apéndice de este capítulo



incluimos un informe ilustrativo presentado a la Sala de Familia de la Corte Superior de Lima por la empresa Bio Links en relación a 1a denominada pruebadelADN, así como dos informes oresultados de laconstatación del ADN para detenninar la filiación de un niño empleando métodos diferentes, pero con iguales resultados: uno elaborado por Bio Links y otro por Lab Corp. Es pertinente anotar que este tipo de verificación cientíhca recién ha
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Varsi Rospigliosi, Enrique, "Las pruebas de paternidad en nuestra legislación", en El Lima,24 de Febrero de 1999, B, págs. 6y 7 cit., por Carrión Lugo,Tratado de Derecho Procesal Civil, vol. II, pág. 137. Peruano,
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merecido un tratamiento legal específi co con 1a dación de la Ley No 27 048, como lo hemos señalado en párrafos anteriores.508



PRUEBA HEMATOLOGICA. "E,xiste asimismo la denorninada prueba de los gmpos sanguíneos, llarnada también pruebahematológica. Aquí



igualmente estamos frente aunaverifi cación científicaotécnica de lapresencia en losglóbulosrojosyelplasmasanguíneo deciertos factores (aglutirrógenos



y aglutinas, respectivamente) que explicarían el fenómeno llamado



de



aglutinación. Los científicos han podido identificar 1 80 variedades de sangre humana susceptibles de estudio. Mediante esta verificación sólo se trata de descubrir las exclusiones yno es posible probar, por ejemplo, la paternidad; en otras palabras, esta verifi cación sólo contribuye a descaftar la patemidad. El Código Civil de 1984 establece que en los juicios sobre declaración de paternidad o matemidad extramatrimonial es adrnisible la prueba negativa de los grupos sanguíneos u otras de validez científica. También es admisible la prueba de los grupos sanguíneos a petición de la parte dernandante en el caso del artículo 402-, inc.4, cuando fuesen varios los autores deldelito (violación.



rapto o retención violenta de la rrujer). La paternidad de uno de los demandados será declarada sólo si dicha prueba descarta la posibilidad de que corresponda a los demás autores. Siuno de los demandados se niega a someterse a la prueba será declarada su paternidad si el examen descarta a los demás. La obligación alimentaria es solidaria respecto de quienes se a someterse a la prueba (Art. 41 3'CC). Cabe anotar, no obstante, laprueba biológica mediante la verifrcación de ADN ha descartado, en la práctica, la prueba hematológica. 50e



nieguen



508



Carrión Lugo, Tratado de derecl.to procesal civil, cit., vol. ll, pág. 137.



50e



Carrión Lugo, Tratado de r)erecho procesal civil,cit.. vol.



ll, pág.228.
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1.11. Ds LA INSPECCIÓN IUDICIAI CAPÍTULO VII INSPECCIÓN IUDICIAL



Art. 2 7 2. IP noc e o mc t,t. ] - La ins p e cció n j udicial p r o ce de cuando el luez debe aprecíar personalmente los hechos relacionados con los puntos controvertídos. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1, Tít. Prel. I 8 8, I 92, 208, 300, 424, 442, 505, 506. LPT art. 38.



CPPart. i70.



CTart.125. LPT art. 3 8.



JURISPRUDENCIA: "Para determinat'en los hechos aúl es el innrueble hipotecodo v si éste se trata de un predio de propiedad clel Estado es necesario ordenar una inspección judicial, pues no procede sentenciar sin todos los ntedios indispensables para creor convicción sobre la-fimdabilidad o no de la demanda". (Cas. 2830-0l-Lima (28-01-02), Diálogo con la Jurisprudencia, 7. 46, p. 148.)



DOCTRINA: La inspecciónjudicial. Es el medio probatorio rnediante el cual el Juez en forma directa y personal, haciendo uso de sus propios sentidos, percibe, reconoce o constata, detenlinadoshechos materialesypersonales objeto de la controversia.sr0 Debe referirse a hechos presentes al momento de la actuación del medio probatorio, no podrá referirse a hechos que ya no son



perceptibles en ese momento o a hechos futuros. Mediante el medio



5r0



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. ll, págs. 229 y 230.
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probatorio que ahora estudiamos se puede constatar por el JLlez el estado actual deun inrnueble o de unrnueble,laemanación de olores de unatábrica, la producción de ruidos estruendosos, el estado físico de una persona, etc. Por su naturaleza y por ser ejecutado porel Juez, la inspecciónjudicial es uno de los medios probatorios al que se le conf-rere mayor credibilidad, no obstante que conforme anuestro ordenamiento procesal civiltiene que ser evaluado en fonnaconjuntacon los demás mediosprobatorios actuados en el proceso. Nuestro Código Procesal Civil señala que la inspecciónj udicial procede cuando el Juez debe apreciarpersonalmente los hechos relacionados con los puntos controvertidos (Art. 27 2' CP C). A) Ofrecimientoy adm¿sió¡2. Este rnedio probatorio, como los den-rás medios probatorios, debe ofrecerse en los respectivos actos postulatorios. Normalmente el actor debe ofrecer con su escrito de demanda y el demandado con su escrito de contestación de la demanda. Para admitir este medio probatorio, en laoportunidadprocesal correspondiente, elJuezdebe deteminar si es viable o no acreditar los hechos que el oferente propone, esto es, debe detenninarla pertinencia o no delmedio probatorio. B)Actuación de este ntedio probatorio. Si se hubiera ofrecido y admitido como medio probatorio la inspección judicial y ésta tuviera que practicarse dentro de la competencia territorial del Juez de la causa, su actuación se realizará al inicio de la audiencia. Sin embargo, cuando las circunstancias lojustifiquen(verbi gralza, la inspección debe realizarse para establecer el estado de una edificación en un lugar alejado del local del Juzgado),elJuez, endecisión debidarnentemotivadae ininpugnable, ordenará la actuación de la inspección judicial en audiencia especial, fijando para el efecto díayhora (Art. 208o, sexto párrafo, CPC). Normalmente la inspección judicial se realizaen audiencia especial y excepcionalmente se realizaenla audiencia de pruebas.5 I I



5l



I Carrión Lugo, Tratado



de derecho procesal civil, cit., vol. I I, pág. 230
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Art. 273. [Ausroycu DE pERtros y rlsrrcos.]- A la inspección judicial acudirán los peritos y los testigos cuando el Juez lo ordene, con arreglo a las disposiciones referídas a dichos medios probatoríos. CONCORDANCIAS: CPC arts. 208 ,209,222,224,267 ,272y 27 4.



LPTart.38. CPPart.l70. CTar1.125.



LPTart.38.



DOCTRINA: "La inspecciónjudicial puede practicarse conjuntamente con laprueba pericial y con la declaración de testigos, lo quepermitiráno só1o esclarecer determinados hechos relacionados con el confl icto, sino también posibilitará alJuez unamejorapreciación de los mismos. E1código establece que a la inspecciónjudicial acudirán losperitosy lostestigos cuandoelJuez lo ordene, cuya actuación tiene que desarrollarse con arre,qio a las disposiciones referidas a dichos medios probatorios".-tI:



Art.274. [ColrENtDo DEL,tcr;.]- En el acta elJuez describirá ellugar en que se practíca la inspección judicial, los hechos, objetos o círcunstancias que observe directamente, según sea el caso,y un resumen pertinente de las observaciones de los perito,t Ios testigos, las partes y sus Abogados. CONCORDANCIAS: CPC arts. 204,222,266,21 2,27 3,300, 644 y 7 64.



DOCTRINA: Contenido del acta. "De la inspección judicial practicada tiene que levantarse un acta, en el cual el Juez debe dejar constancia de todo lo que constata o verifica en la diligencia, pues, lo que no aparece en el acta es



512



Carrión Lugo, Tratado



cle clerecho



procesal civil, cit., vol. II, pág. 230.
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inexistente para el proceso. Portanto, en el acta debe consignar el Juez la descripción del lugardonde se practica 1a inspecciónjudicial, los hechos, los objetos o circunstancias que observe directamente, según sea el caso, y un resumen de las observaciones o atingencias que fonnulen los sujetos intervinientes en la diligencia, como los peritos, los testigos, las partes y sus abogados (Art.27 4'CPC). Las observaciones tienen que referirse a hechos que, por ej emplo, pueden constatarse por los intervinientes en la diligencia, pero que el Juezpodríano haberadvertido o simplemente no hubieradejado constancia en el acta. No debe admitirse la fonnulación de alegatos o de opiniones por los sujetos participantesrr.s I3 Los medios probaforios afípicos. Estos medios probatorios5ra, dice el Código, están conformados por aquellos que no están tipificados cor¡o tales por el ordenamiento y que están constituidos por auxilios técnicos o



científicos quepermiten lograrla finalidad de los medios probatorios (Art. 193" CPC). En principio, partiendo del texto inrpreciso y ambiguo de la norrna que regula este tipo de medios probatorios, debemos concluir que no se trata en rigor de una prueba pericial, pero pueden ser tratados como ella. Hemos sostenido que lapericia, como medio probatoriotípico, perrite al Juez encontrar explicaciones técnicas o científ icas sobre determinados hechos controvertidos, cuyaconclusión le sirve al Juezcomo auxilioparasu decisión. Por inferencia, podemos sostener que serán calif-lcados conlo rnedios probatorios atípicos, por ejemplo, los estudios, los análisis, los exámenes de caráctertécnico o científico que son realizados por instituciones o empresas sobre alguna materia que requiere de ese tipo de tratarniento, permitiendo lograr la fi nalidad de la prueba pericial. El Código establece que estos medios depruebaatípicos se actuarány apreciarán por analogía con los medios típicos y con affeglo a lo que el Juez disponga (Art. 193". último párrafo, CPC). Nuestro ordenamiento procesal no precisa la diferencia entre elmedio probatorio a que se refiere el numeral 193'del Código Procesal Civil y la prueba pericial, con la cual tendría alguna semej anza; por el I o, en la práctica judicial,no sehacealusiónamedioprobatorio atípico alguno. Lasrefbrencias 5r3Carrión



Lugo,Trataclo tle dereclrc procesal civil,cit., vol. II, pág. 230 sraCarrión Lugo,Trafatlo de derecho procesal civil,cit., vol. ll, pág. 231
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medios probatorios conocidos con nombre propio como



los señalados por el artículo 192" del mencionado Código. Tampoco podemos rnencionar como rnedio probatorio atípico a las pericias de parte (Art.264" CPC)porque éstas, en rigor, son elproducto de lapruebapericial realizada fuera de proceso y que son presentadas baj o la fcrrma de un informe pericial. Por irltin-ro, ni siquiera podemos ubicar dentro de los medios probatorios atípicos a que se refiere elCódigo en estudio los denominados en algunas legislaciones extranjeras "consultorestécnicos procesales", que



son asesores contratados por las partes para que los auxilien en el estudio de



los dictámenes de peritos e informes técnicos que se producen en los procesos, porcuanto nuestro ordenauriento requiere, para serubicado como rnedio probatorio atípico, su actuación como un medio probatorio típico, no viéndose laposibilidad de que un consultortécnico procesal intervenga en el proceso regulado por nuestro ordenamiento.5 5 I



L.Lz. Ds ros sucEDÁNEos



DE Los



MEolos PRosaroRIos



CAPÍTULO VIII SUCEDÁNEOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS



Art.275. [Ftxtuoeo os tos SucroÁxtos.]- Los sucedáneos son auxilios establecidos por la ley o qsumidos por el Juez para lograr la finalidad de los medios probatorios,, coruoborando, complementando o sustituyendo el valor o alcance de éstos. CONCORDANCIAS: CC arts. 9 12. CPCarts. 188, 190, 191,197,276 y 277.



srs



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll,pág.232.
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JURISPRUDENCIA: "El documenÍo consistente en una copia literal del tírulo que obra archivado en Registros Públicos, suntado al certificado de la Registradora Ptiblica que acredita qtte la copia corresponde al contrafo de préstamo con garantía hipotecaria presentado por la ejecutante. si bien no es el documento original, debe tenerse en cuenta de modo conjunto con otras pruebas, como son la constancia de certificación, el certificado registral inmobiliario, y copia de la ficha 2324 del Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos Andrés Avelino Cáceres, obranÍes de fajas tres a cinco que actúan como sucedáneos de los medios probatorios y de acuerdo al artíctilo 275" del Código Procesal Civil, son auxilios estoblecidos por ley o asuntidos por el Juez para lograr lafinalidad de I os medios probatoríos, corroborando, complementando o sustituyendo el valor o alcance de éstos." (Cas. N" 3B-2717-Huánuco Lima,. 10 jun. 2002. Revista Peruana deJurisprudencia, Año 4, N" 20, Trujillo,2002, pp.BB-91).



DOCTRINA: Los sucedáneos de los tnedios probotorios. En todo proceso civil las partes, como sustento de sus pretensiones, exponen una serie de hechos. El actor con su demanda y el dernandado al contestarla. Es que en la etapa postulatoria delproceso las partes hacen afirmaciones y negaciones sobre hechos en que apoyan sus pretensiones. Para que esos hechos afirmados o negados tengan efectosjurídicos en el proceso tienen que ser acreditados



recurriéndose a los medios probatorios. Los medios probatorios previstos por la ley tienen por finalidad persuadir alJuezsobre la veracidad de los hechos expuestos por las partes. Los que no tengan esa finalidad serán declarados impertinentes por el Juez. Acreditados los hechos expuestos, éstos producirán convicción en el juzgador sobre los puntos materia de la controversiay sobre labase de ellos emitirá su decisión.5r6 En efecto, el conocimiento de los hechos por el Juez no se forma, normalmente, a través de un solo medio de prueba, sino que es consecuencia
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, págs. 232 a235.
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de una elaboración mental de reconstrucción mediante



laconfrontación de los distintos elementos dejuicio que laspafies le suministran. Hay determinados hechos queel Juez los percibe o los aprecia directamente;de modo inmediato se forma convicción sobre la certidumbre de un hecho. En cambio hay otros hechos que los percibe por medio de otros hechos precedentemente recibidos, aplicando elraciocinio, que lo conduce de lo conocido a lo desconocido. La inspección judicial constituye un rnedio probatorio mediante la cual elJuez, en forma directa e inrnediata, puede constatarun hecho controvertido. En tanto que la declaración de un testigo, porejemplo, esun medio indirecto para conocer determinados hechos por el Juez.



Nuestro legislador, al estructurarel Código Procesal Civil, haprevisto baj o el nornbre de medios probatorios típicos aquellos que



tradicionalmente son considerados como rnedios probatorios tanto en nuestro ordenamiento procesal nacional como en el ordenamiento extranjero la declaración de parte, la declaración de testigos, la docurnental, lapericialy la inspección judicial (Art. I 92"). Al lado de ellos incluye los denorninados medios probatorios atípicos, los cuales están constituidos por los auxilios técnicos o científicos que permiten lograr la finalidad de los medios probatorios. Aquellos auxilios técnicos o científicos que se ofiezcan v que se produzcan fuera de las reglas de la prueba pericial, incluyéndose los intbrmes periciales de parte, son considerados indudablemente nredios probatorios atípicos. Empero, si meditamos cómo el Juez llega a conocer los hechos que existieron o existen, es evidente que él recurrenormalmente a cuatro métodos: mediante lapercepciónde los hechosporsus sentidos (la inspecciónjudicial); porque se lo cuentan (la declaración testirnonial y 1a confesional); por medio de documentos que se refieren a los hechos- (la prueba documental); y mediante la inferencia, partiendo del estudio de ciertos rastros, materiales o inmateriales, dejados por dichos hechos (la prueba indiciaría). Algunos estudiosos de lamateriacalifican comopruebasdirectasalas queel Código Procesal Civil denomina medios probatorios típicos (Art. 1 92o), en tanto que a la prueba indiciaría la califican como prueba indirecta. Los indicios constituyen uno de los sucedáneos de los medios probatorios regulados por nuestro ordenamiento procesal civil. En conclusión, fuera de los medios probatorios típicos o atípicos, existen otros elementos que conducen al conocimiento de hechos, los que constituyen los denominados sucedáneos de los medios probatorios.
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Anr. 275"



Finalídad de los sucedúneos de los medios probatorios. Nuestro Código prevé que los sucedáneos de los medios probatorios son los mecanismos auxiliares para lograr la finalidad de los medios probatorios, corroborando, complementando o sustituyendo el valor o alcance de los medios probatorios (Art. 275o), señalando también que constituyen sucedáneos de los n-redios depruebael indicio, Iapresuncióny la ficción legal. E I i nd i ci o. Se llama indicio



a



todo rastro, vestigio, huella, circunstancia



y, en general, todo hecho debidamente acreditado susceptible de llevarnos porvíade inferencia al conocimiento de otro hecho desconocido. Un hecho, un vestigio, una cosa, una actitud, llegarán a constituir un indicio en cuanto indican 1a existencia de unarelación mediante la cual pueden presumirse la existenciade otrohecho. Entonces lapresunción es laoperación mental en la que, por aplicación de esa relación, puede llegarse al conocir¡iento de un hecho desconocido. El indicio es así el punto de partida para llegar a establecerunapresunción. Porello sehablade la pruebaporpresunciones. Las presunciones tienen que ver con las pruebas y en ellas se manda tener por cierto un hecho siempre que otro hecho, con él vinculado por alguna ley natural, haya sido cornprobadojudicialmente. Con relación



a las



denominadas



presunciones legales, con rigor, podemos señalar que éstas constituyen preceptos que atañen a la prueba indiciaría, de modo que una presunción dadano importa otra cosaque 1aprueba indiciaríaimpuestaporel legislador para laevidenciaciónjudicialdedeterminadoshechos desconocidos, pudiendo llegarse al caso de que una sola prueba indiciaría pueda considerarse suficiente para dar por acreditado un hecho desconocido y decisivo del proceso. Vemos la vinculación existente entre el indicio y la presunción. La p res unció n. P aratener una idea de la presunción, como lo hemos anotado anteriormente5rT, empezamos con señalar que hay hechos que no pueden acreditarse de modo directo o mediante una prueba directa, sino que son conocidos pormedio de otros hechos,los que genéricamentereciben la circunstancia denominacióndeindicios.Indicioestodorastro,vestigio,huella, y, en general, todohecho conocido quemediante lavíade la inferencianos lleva al conocimiento de otro hecho desconocido. El indicio y la presunción son dos conceptos independientes, pero complementarios. Un hecho, un



517



Srpra N" S.3.2.E., pág. 44 y ss.



 Anr. 276'



Acnwoto
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objeto, unaconducta. se constituyen en indiciosen lamedidaque indican la existencia de una relación en base a la cual -se puede presumir la existencia de otro hecho del que es un atributo. Lapresunción constituye la operación mental querealizamos,porla cual, poraplicación de esarelación, se llegaal conocimiento de ese hecho desconocido. No obstante que se discute si la presunción constituyerealmenteunaprueba, laduda se aclara si setienen en cuenta sus efectosprocesales, pues con ella, con lapresunción, de invierte la carga de laprueba. A quien invoca una presunción le bastará acreditar el o los antecedentes (por ej enrplo, los indicios alegados) para que la presunción opere y al que pretende destruir sus efbctos le corresponde la prueba en contrario.5rs



Art.276. fiNotcto.l- El acto, circunstqncia o signo suficientemente acreditados a través de los medios probatorios, adquieren sígnificacíón ensu conjunto cuando conducen alJuez olacerteza en torn o a un he cho de scono cido rel aci



on



ad o con I a co ntrov



ersia.



CONCORDANCIAS: CC arts.41.51. 188. 190, 191.197 .263.275y'281 LPT arts. 23 y 41.



.



DOCTRINA: Inotcro. "Llámese indicio, todo rastro, vestigio, huella, circunstanciay en generaltodo hecho conocido o, mejor dicho, debidamente comprobado, susceptible de llevarnos porvíade inferenciaal conocimiento de otrohecho desconocido. Tanto pueden pertenecer al rnundo fisico como al de la conductahumana, y así, unapersonaquehuye, suministraun indicioporque ésa es lareacción normal en el delincuente; lamisma actitud que asume una parte en el proceso civil puede constituirun antecedente que decida la opinión deljuez. Tales circunstanciasno tienenporsí valoralguno, porque sudestino no es suministrarunaprueba, pero relacionadas unas con otras adquieren caracteres relevantes. Es que todos los hechos se hallan vinculados



518



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, vol. ll, pág.



237



.
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4nr.277"



recíprocamente,unas veces como causayotrascomo efecto, lo cual permite determinar su ubicación en la sucesión de acontecimientos. Esas relaciones se descubren medianteunaoperación mental quevade loparticularalo general y luego de lo general a lo particular. La simple observación de los hechos revela, en ef-ecto, la existencia de



caracteres comunes que ponen de manifiesto una primera categoría de relaciones. Si sueltoun lápizenel espacio, veo que inmediatamente cae al suelo, y si repito la operación, cuantas veces sea, ocurrirá lo mismo, sin que en ningún caso quede en suspenso o se remonte, de modo que llego a la conclusión de que cada vez que largue el lápiz caerá al suelo; es decirque, por



la observación de los hechos, he establecido una regla o principio. Transportando este razonamiento que reveló a la ciencia la ley de gravedad al terreno de la observación empírica, advertimos que reconocemos los hechos y los ubicamos en el orden de los acontecimientos por sus caracteres coffrunes. Podemos así afimar, por ejemplo, que el pequeño paredón de piedra que encontramos en un arroyo es obra del hombre, porque la experiencia nos enseña que solamente el hombre construye de esa manera. La identiflcación de los rastros y su ubicación dentro del cuadro de los acontecim ientos, según nuestra experiencia, nos autorizan, pues, a decir que un hecho se ha producido en determinadas circunstancias". sre



Art.277. [Pnesuxctóx.]- Es el razonamiento lógico-crítico que a partir de uno o más hechos indicadores llevq alJuez a la certeza del hecho ínvestigado. La presunción es legal o judicial. CONCORDANCIAS:



cc



arts. I 88, 195, 243, 295,362y 413. CCart.4l2. LPParts.191,195y246.



DOCTRINA: El Códi go Procesal Civil establece que



5le I



Dell.piane, op. cit.,pág. 69.



I



a



presunción



es el



razonam iento



 Anr. 277"



Acnvtoto



lógico-crítico que apartir deuno
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o más hechos



indicadores lleva al J:uezala



certeza del hecho i nvestigado.s20 El ordenamientojurídico. en unos casos, establece lapresunción que, probados ciertos presupuestos, el Juez debe tenerpor ciertos los hechos y, en otros, deja al juzgador para que haga la inferencia, de modo que, de



detenninados heclios, por deducción, llega al conocimiento de otros. En el primer caso estatnos ante lo que se denomina la presunción legal y en el segundo, ante la presunciónjudicial.



La presunción.iutlicial. Como se ha anotado, es la que el Juez establece mediante el exarlen de los indicios acreditados recurriendo a sus propios conocimientos, a las rnáximas de la experi encia,alasreglas dela lógica, etc. Basándose en determinados supuestos, mediante deducciones o



inferencias,llega al conocimiento de un hecho. Porejerrplo, el Juezpuede llegaraladetennináción que el maridono es padredelhijo de su mujercuando el hijo nace antes de cumplidos los I 80 días siguientes al de la celebración del matrimonio; cuando sea manif iestamente imposible, dada I as circunstancias que haya cohabitado con su rnujer en los primeros 121 días de los 300 anteriores al del nacimiento del hijo; cuando se demuestre a trar'és de la prueba del ADN u otras pruebas de v alidez c ientífi ca con i gual o m ayor grado decertezaque no existe vínculo parental (Art. 363o).srr otra cosa que el mandatario legal en el cual se ordena tener por cierto un hecho detenninado siempre y cuando otro hecho indicador del primero haya sido suficientemente acreditado en el proceso. En estos casos hay un hecho que sirve de antecedente, un razonamientoyunhecho que sepresume. En lapresunción legal el legislador Lo presunción tegal. Estano



es



realmentehace el razonamiento y establece lapresunción, pero acondición de que se pruebe el hecho en que ella se funda. Las presunciones legales son de dos clases:



lapresuncióniuris



et



de iureylapresuncióniuris tantum.s22



Carrión Lugo,Trotado dederecho procesal civil, cit., vol. ll,pág'236' 52rCarrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil' cit', vol. ll,pág'236' 522 Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit', vol. ll,pág'237 ' 520
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Art. 278. IPnrsuNctóN LEGAL ABSzLUTA.]- Cuando la ley califica una presuncíón con carácter absoluto no cabe prueba en contrarío. El beneficiario de tal presunción sólo ha de acreditar la realídad del hecho que o ella le sírve de base. CONCORDANCIAS: CC arts. 2012. CPC arts. 190,275,277 a1280. LBSart.2Z7. LTV aft.34.



DOCTRINA: "En lapresunción iuris et de iureno se admite lapruebaen contrario y juzgador tiene la obligación procesal de aceptar por cierto el hecho el presumido una vez acreditado el hecho que le sirve de antecedente. El Código Civil prevé que se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenidode las inscripciones (Art .2012" CC). Cabe anotar que en este caso, referido a la presunción denominada también absoluta, el legislador se ha fundado en un dato conscientemente falso, puesno es posible ni real quetodalacolectividadtengaconocimiento del contenido de los registros públicos. El legisladoren estos casosutiliza una ficción para estabiecer 1a presunción. Lo que ocurre es que las exigencias del



sistemajurídico que nos rige lo impone, puesto que de otra manerano podría justificarse el principio de obligatoriedad de 1a ley. Lapresunción absoluta es excepcional y se presenta en casos en que está interesado el orden público. Nuestro Código Procesal Civil prevé que son improcedentes (rnejorhubiera sido señalar que son impertinentes) los medios de prueba que tiendan a establecer los hechos que la ley presume como ciertos sin admitir prueba en contrario (Art. 190", inc. 3, CPC). El Código indudablernente se refiere en estepunto a lapresunció¡iuris elde iure o absoluta. El mismo texto legal prevé que cuando la ley califrcaur-rapresunción con carácterabsoluto no cabe pruebaen contrarioyque elbeneficiario detal presunción sólohade acreditar larealidad del hecho que a ella le sirve de base".523



523



Carrión Lugo, Tratado tle derecho procesal civil, cit., vol.



ll,



pág.237 y 238.
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[PnesuNcróN LEGAL azunv,t.]- Cuando la ley presume una co nclusió n co n c a r á cter r elativ o, I a c arg a d e I a pru eb a s e inv i erte



Art.279. en



favor del beneficiario de tal presunción. Empero, éste ha de



acreditar la realídad del hecho que de ser el caso,



a



ella le sirve de presupuesto,



CONCORDANCIAS: CC arts.196,461y838.



LPTart.40. LBSart.l69.



DOCTRINA: En el caso de la presunción iuris tantum. "Donde el Juez acepta por cierto el hechopresumido acreditado que sea el antecedente,laley admite la prueba en contrario. Estapresunción recibe también el nombre de presunción



relativa. Nuestro Código Civil prevé que el poseedor es reputado (se presume) propietario, m ientras que no se pruebe lo contrario (Art. 9 I 2' CC). Igualmente, dicho ordenamiento señala que se presume la buena fe del poseedor, salvo prueba en contrario (Art. 914" CC). El Código Procesal Civil prevé que cuando la ley presumeunaconclusión con carácterrelativo, la carga de la prueba se invierte a favor del beneficiario de la presunción, correspondiéndole a éste, sin embargo, acreditar la realidad del hecho que a ella le sirve de presupuesto, de ser el caso".s24



de duda sobre la naturaleza de una presunción legal, el Juez ha de considerarla como presunción relativa.



Art 280.



pnssut¡ctÓN ttotL^J- En caso ID:JDA S1BRE EL CmÁcrgn DE UNA



CONCORDANCIAS:



cc



arts. 27 5,27 7,27 8 y 27 9



DOCTRINA: En caso de duda sobre lanaturaleza de una presunción legal, dice el Código Procesal Civil, el Juezhade considerarla comopresunción relativo. 524



Carrión Lugo. Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág. 238.
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Art. 287. IPaosuucróu ruDtctAL.]- El razonamiento lógico-crítico del Juez, basado en reglas de experiencia o en sus conocimientos y a partir del presupuesto debidamente acreditado en el proceso, contribuye a formar convicción respecto al hecho o hechos investigados. CONCORDANCIAS: CC arts. IVy V, Tít. Prel; 51, 188,19'1 ,246,27 6,277 y 282.



DOCTRINA: El código Procesal civil establece que el razonamiento lógico-crítico del Juez, basado en reglas de experiencia o en sus conocimientos y a partir del presupuesto debidamente acreditado en elproceso, contribuye a formar



convicción respecto al hecho



o hechos



investigados.



Art, 282. IPnxuNctóN y :INDUCTA pRocESAL DE LAS rtarosJ- El Juez puede extraer conclusiones en contra de los intereses de las partes atendiendo a Io conductaque éstas asumen en elproceso, particularmente cuando se manifiesta notoriamente en lafalta de cooperación para lograr la finalidad de los medios probatorios, o con otras actitudes de obstruccíón, Las conclusiones del Juez estarán debidamente fundamentadas. CONCORDANCIAS: CC arts. IV, Tít. Prel.; 182,216,246,261y 442. LGS arts. VII. Tít. Prel.



LPCAart.22.



IURISPRUDENCIA: "Conforme a lo dispuesto por el artículo 282'del citado Código Adjetivo, en el que se ha amparado la Sala Superior, el Juez puede extraer conclusiones en contra de los intereses de las partes atendiendo a su conducta en el proceso; y al haber el recurrente negado los honorarios de los peritos para que efectúen la pericia correspondiente, la Sola concluye en el contenido cierto del documento." (Cas. N" 8L92008-Cusco).
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DOCTRINA: La presuncirin y la conducta procesal de las partes. El Juez puede extraerconclusiorres en contra de los intereses de las partes, atendiendo a la conducta que éstas asumen en el proceso, particularmente cuando se manifi estanotoriamente en la falta de cooperaciónpara lograr la finalidad de los medios probatorios o con otras actitudes de obstrucción, exigiér-rdose en estos casos que las conclusiones delJuezestén debidamente fundamentadas (Art.282'CPC). En ese mismo sentido, es decir, calificándose la conducta procesal de las partes, el Código Procesal Civil estatuye que el silencio, la respuesta evasiva o la negativa genérica pueden ser apreciados por el Juez como reconocimiento de verdad de los hechos alegados (Art.442',inc.2, CPC¡szs



Art. 283. [FtcctóN LtceuJ- La conclusión que la ley da por cierta y que es opuesta a la naturaleza o realídad de los hechos, no permíte prueba en contrario, CONCORDANCIAS: CC art. 186, 190 inc.



3



y 606.



DOCTRINA: LaJicción legal. "Encuanto a la ficción, si bien la presunción pennite obtener una consecuencia jurídica a partir de un hecho que se tiene por existente o falso, la ficción se fundaen un hecho conscientemente inexistente. La presunción tiene por obj eto suplir la insufi ciencia de la prueba directa, en



tanto que la ficción responde a las exigencias de un sistemaj urídico dado. Ihering define las hcciones como mentiras técnicas consagradas por la necesidad. Un ejemploteniamos cuando el Código Civil de I 984 establecía que son inmuebles las navesy aeronaves (Art. 885o, inc. 4, CC), no obstante que estosbienes, por su natrxaleza,son muebles. LaLeyNo 28671de l0 de febrero del 2006 (Ley de la Garantía Mobiliaria) ha cambiado el anotado criterio, estableciendo que las naves y aereonaves son bienes muebles. El



s25



Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



ll,



pág. 239.
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Anr. 284"



Código Procesal Civil establece que la conclusión que la ley da por cierta y que es opuesta a la naturaleza orealidad de los hechos no admite pruebaen contrario (A rt.282'CPC). Finahnente, hay un caso en nLlestro ordenamietrto jurídico en el cual el legislador ha utilizado una ficción para fttndar una presunción que no admitepruebaen contrario. El legisladorha establecido en el Art. 2012" del Código Civil que se presumen, sin admitirse prueba en



contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones existentes en los Registros Públicos, no obstante que en la realidades inconcebible quenuestros compatriotas de escasos recursos o los analfabetos, nuestros campesinos, por ej emplo, estén enterados del contenido existente en los RegistrosPúblicos. Sólo elsisternajurídico en rnateriaregistral que se viene imponiendo podríaj usti fi car la previsión anotada.5rr'



1.13. Dr



LA PRUEBA ANTICIPADA



CAPÍTULO IX PRUEBA ANTICIPADA



Art. 284, [Dsrosrcro.t Ge:mst.]- Toda persona legitimada puede solicitar la actuación de medio probatorio antes del inicio de un proceso. Para ello, deberá expresar la pretensión genérica que va a reclamar y la razón que justifica su actuación anticípada. CONCORDANCIAS: CC arf.2. CC arts. 1 09, 1 88, 2 1 6, 246,247,261,2'7 5,21 1,281 CPC arts.285 ,396,298.



.



DOCTRINA: "Nuestro ordenamiento procesal civil permite actuar los n-redios probatorios conocidos como típicos antes de instaurarse el proceso



526



Carrión Lugo, Trataclo de derecho procesal civil,cit., vol. II, págs. 239 y 240.
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coffespondiente a finde acreditardeterminadoshechos o circunstancias que podrían desaparecer si se tuviera que esperar el litigio. El Código señala que todapersona legitirnada, en este caso, todapersona que tengalegítimo interés en que se actúe un medio probatorio para hacerlo valer en una futura reclamaciónjudicial quepropondrá, puede solicitarsu actuación antes de la



iniciacióndel proceso, acondición de expresarlapretensión genérica que va areclamary larazón quejustifica su actuación anticipada (Art.284" CPC). Si no se cumple con estas dos últimas exigencias el Juez debe rechazar el pedido respectivo. En la prácticajudicial advertimos que nuestrosjueces, en Su mayoría, no sonrigurosos en cuanto a las aludidas exigenciasprocesales, especialmente en cuanto se refiere a lajustificación del pedido, lo queno es conveniente, pueS, en todo caso loS medios probatorios deben actuarse dentro del proceso".527



jurídico-procesal con propia personalidad; por el contrario, es tln modo excepcional de producirlaprueba, entablando o no eljuicio, de acuerdo a la urgenciapara la ejecución de la medida. Se vincula más a la medida precautoria, que a la "



La prueba anticipada no constituye una categoría



preliminar"528 En este sentido, Podetti af,irma que si las medidas cautelares sobre los



bienes y las personas, son instrumentos o medios de asegurar ftnalmente el derechosustancial,1asmedidas cautelares sobre laspruebas, son instrumentos



o rnedios de asegurar una parte fundamental del proceso: la prueba y, consecuentemente, bajo el título de instrucción preventiva, estudia la producción anticipada de pruebas como rnedidas cautelares. "52e



El Juez sólo admitirá la solicitud si se cumple con los requisitos previstos en el artículo 284.



Art. 285. [AoutststttoAD



Y PR11EDENC1A.J-



CONCORDANCIAS: CC arts.33,122y284.



527 s28 52e



Carrión Lugo,Trafado de derecho procesal civil, cit., vol. II, pág.240. Areal-Fenochielito, Manual de Derecho Procesal, T. ll' pág.55. J. Ramiro Podetti, Medidas Cautelares, pág.3.l4.
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Anr. 286" y 287'



JURISPRUDENCIA: "Procede admitir a trántite la absolución del pliego interrogatorio en prueba anticipada, si el recurrente justifica la necesidad de obtener



los medios probatorios necesarios que sirvan para establecer interv ención y res pons ab il idad res p ec to de l as pu bl icac para una posterior demanda". (Exp. N' 15726-99).



su



io n es p er io d í s ticas



DOCTRINA: El ordenamientoprocesal vigente estenninantecuando dice que elJuez sólo admitirá la solicitud si se cumple con los requisitos citados, esto es, con



señalar la preter-rsión genérica a plantearse



y con



precisar la razón



justificatoria.53o



Art. 286. IPaocoorureNro.J-Las disposiciones relativas a la actuación de los medios probatorios se aplícan, en cuonto sean pertinentes, o la prueba anticipada. CONCORDANCIAS: CC arts.V,VIl,Tít.Prel. 188, 189, 190,205,208y209.



DOCTRINA: "Esunaaplicación supletoria, por laque se dispone que la actuación de laprueba anticipada se regula de acuerdo a las disposiciones que rigen 1a actuación de los medios probatorios y para ello nos remitimos al comentario hecho en Ia parte pertinente



a éstos".53



I



Art. 287, [EurttzturENro y ACruActóN stN crtaoN.]- El Juez ordenará la actuación del medio probatorío, con citación de la persona q la cual se pretende emplazar. A pedido de parte, sustentado en razones de garantíay seguridad, y habiéndose específicado el petitorio de la futura demanda, el



530



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. ll,pág.240.



53r Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., Vol. I, pág. 858
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ción del me dio prob atorio sin cítación,



por resolución debidamente motívada. CONCORDANCIAS: ll, II I, Tít. Prel.



CPC arts. I,



art.



5



0, 5



1,284,285, 424, 430



DOCTRINA:



Admitida a trámite la solicitud de 1a actuación del medio probatorio como prueba anticipada, elJuez señalará día y horapara su desarrollo y lo 1a persona a la cual se pretende demandar ( Art.28Jo,



hará con citación de



primerpárrafo, CPC). Sin embargo, a pedido de pafte, sustentado en razones de garantíay seguridad, y habiéndose especifrcado elpetitorio de la futura demanda, el Juezpodrá ordenar la actuación del medio probatorio sin citación porresolución debidamente motivada (Art. 2 87o, segundo párrafo, CPC;.s:z



Art.2BB. [H,tstur,tcróx oe ois r uon+J- Cuando la urgencia del caso lo requiere, el Juez puede habilitar día y hora para la actuacíón solicitado. CONCORDANCIAS: CPC arts. 1 42,262 al



2.1



1,29 5,309,



1



6l



DOCTRINA: El Juez, cuando la urgencia del caso lo requiere, puede habilitar día y horapara 1a actuación del medio probatorio, que supone debe realizarse en días no hábi les para la práctica normal de dil i genciasj udiciales.s33



Art. 2 B 9. II n ntc u s t s u o e o. ] - S on irce cusabl e s el J u e z y el Se cr e tari o de Juzgado de conformídad con eI artículo 767". t



CONCORDANCIAS: cPC arrs.262,al27 1,295, 309,inc. 3;761, inc.



I



s32



Carrión Lugo, Tratado



s33



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll,pág.243.



cle clerecho



procesal civil, cit., vol. lI,pág.242.
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Anf. 290,,y 2gI"



DOCTRINA: Recusación En derecho, la recusación se intenta contra el-iuez, funcionario operito quedebenatendero interveniren una causa o pleitocon elobjeto de aparlarlos de su conocimiento. En laprueba anticipada, larecusación deljuezy el secretario derj uzgado no procede; ésta es improcedente conforme se establece en el inc. 1 del artículo 761 .5ra



4rt.290. IPmlu,t.]- si hay riesgo de que el transcurso tlel tiempo u otrq círcunstancia alteren el estado o situación de personas, lugares, bienes o documentos, puede pedirse que se practique la co



rres p o n di ente



p



e



ri ci a.



CONCORDANCIAS: CPC arts. 262 al21 1 ,284,286y 295 . LPT art. 39



DOCTRINA: Laprueba pericialpuede desarrollarse dentro deltrárnite de la prueba anticipada si hay riesgo de que el transcurso del tiempo u otra circunstancia alteren el estado o situación de personas, lugares, bienes o documentos.sis Los artículo s290 a295 preveen los principales rnedios pruebas: pericia, testigos, reconocimiento de documentos privados, exhibición, absolución de posiciones e inspecciónjudicial.



Art. 297. [Trsncos.J- Cuando por ancianidad, enfermedad



o



ausencia inminente de una persona, sea índispensable recibír su declaración, el interesado puede solicitar su testímonio. CONCORDANCIAS: CP



C



arts. 222 al 232; 24 6, 28 4 y 28 6.
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Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código procesal Civil, cit., Vol. I, pág. g59
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Carrión Lugo, Tratado de derecho procesal civil,cit., vol. ll,pág.242.
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DOCTRINA: Tratándose de 1a prueba pericial, si hay riesgo de que el transcurso del tiempo u otra circLlnstancia alteren el estado o situación depersonas, lugares, bienes o documentos, puedepedirse su actuaciónen formaanticipada,lo que significa que si no es posible la producción del aludido riesgo no será viable la actuación de lapruebapericial antes dejuicio. Si se trata de la prueba de testi gos, igualmente, cuando por ancianidad, enfermedad o ausencia inminente de unapersona, Sea indispensable recibir su declaración, el interesadopuede solicitar su actuación,lo que significaque si no se presentan los indicados supuestos no debe ser viable la actuación de la aludida prueba antes dej uicio.s36



Art.292. [Rocouocrt'ltENro oo DocuueNros Pruru»os.]- Cualquier interesado en el contenido o efectos de un documento, puede solicitar que su otorgante o sus herederos lo reconozcan. CONCORDANCIAS: CPC arts. 246,249,284,286, 693 inc.3. LTV art. 91 y 154.



DOCTRINA: Con relación al reconocirniento de docuntentos privados, cualquier interesado en que dichos documentos sean reconocidos en su contenido y firmapuede solicitarque se emplace a su otorgante o a sus herederos.En estos casos debe el solicitante también exponer las razones que justifican su actuación anticipada.



537



Art.293. [ExurotctóN.]- Cuando una persona requiera del esclarecimiento previo de una relación o situación iurídica, puede pedir la exhibición de: 1. El testamento del causante por parte de quien se considere sucesor;



sr6 s37



Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. ll,pág.243. Carrión Lugo,Tratado de derecho procesal civil, cit., vol. ll,pág.243.



 Mtotos Pnoa,4rovos . Pnutu A¡',tnctp,ttt,t



639



2.



Los documentos



referentes al bien relacionado con



Anr. 293" el



futuro



proceso; 3. Los estados de cuentas,libros y demás documentos relativos a negocios o bienes en que directamente tiene parte el solicitante;



v



4. Otros bienes muebles materia



de un



futuro proceso.



CONCORDANCIAS: CPC arts. 701 y 708. CPC arts. 208,259,260,284,286. LPT art. 39.



DOCTRINA: En el caso de la exhibición de documentos puede el interesado solicitar queel Juezemplaceaunapersonanatural ojurídica, según el caso, para que



exhiba los siguientes documentos.s38 El testatnento del causante por parte de quien se considere sucesor, b) Los documentos referentes albien relacionado con el futuro proceso, c) Los estados de cuentas, libros y demás documentos relativos a negocios o bienes en que directamente tiene parte el solicitante, d) Otros bienes rnuebles r¡ateria del futuro proceso (Art. 293'CPC). Para 1a admisibilidad de la exhibición igualmente deben cumplirse con Ios requisitos genéricos para la viabilidad de la prueba anticipada. Tratándose de la exhibición



de documentos (especialmente instrumentos) cuya copia se adjunta



alpetitorioodeaquellos en que sedescribesimplemente sucontenido, el Juez, al ordenar la exhibición, debe consignar el apercibimiento correspondiente, es decir, el de tenerse por verdadera 1a copia presentada o por ciertas las afirmaciones concretas sobre el contenido del documento en caso de incumplimiento del emplazado con la exhibición ordenada (Aft .29 6o,inc.2,



cPC). Puede asimismo solicitarse que la presunta contraparte (el futuro demandado) absuelva posiciones (conteste deteminadas preguntas) sobre hechos quehan de sermateria deun futuro proceso (Art. 294" CPC).En este caso el Juez debe consignar el apercibimiento, al ordenarse su actuación, de tenerse por absueltas en sentido afirmativo las preguntas del interrogatorio



s38



Carrión Lugo, Tratado



cle derecho



procesal civil, cit.. vol.



ll,



pág. 243.
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(Arf .296", inc. 3, CPC). Las preguntas, por tanto, tienen que



formularse en sentido afirmativo, adoptando, por ejemplo, el siguiente formato: "Diga el absolvente que es propietario del vehículo con placa de rodaje No CC-987". Si tenemos en consideración el sistema de evaluación de los medios probatorios que ha adoptado el Código en comento, los mencionados apercibimientos debellos tomarlos casi colno tnecanislnos procesales para conminar a los emplazados a curnplir con el rnandato judicial y no como instrumentos para constituir medios probatorios calificados como prueba plena. Es que el Juez, en el proceso correspondiente, tiene que evaluar en forma conj unta todos los medios probatorios actuados anticipadamente o durante el proceso, uti lizando su apreciación razonada, sin tener en cuenta 1a efectividad de los aludidos apercibimientos. En todo caso calificará la conducta procesal del emplazado.53e



Puede solicitarse que la presunta contraparte absuelva posiciones sobrehechos que han de ser materia de un futuro proceso.



Art.294, [Assotucroi\' DE



Postcrot'es.]-



CONCORDANCIAS: cPC arts. 213,211,211,2 i 8,120,21 1,181,1S6.693 inc. {.



DOCTRINA: AesoLuctóN DE PostctoNES ANTICIPao,+. "Respecto de la prueba de confesión provocadapor absolución de posiciones pueden ocurrir eventos sirnilares a la prueba de testigos : absolvente anticano, o enfermo, o próxirno a ausentarse del país; sin embargo, se limita suprocedencia a que la presunta contraparte absuelvaposiciones sobre hechos quehan de sertnateria deun futuroproceso". ASSOLUCIÓN DE POSICIONES Y DECLARACIÓN INDACATORIA DE LAS nERSoNAS JUniolcrs. Es la declaración hecha baj ojuramento sobre preguntas



acerca de las cuales un litigante pide al otro que conteste, tratándose de personas naturales ojurídicas, según el caso.
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Carrión Lugo. Tratado de derecho procesal civil, cit., vol.



ll, pág.244.
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P



noa,trontos . Pnuoat Aunctruo¡



Anr. 294"



Las grandes empresas, generalmente organizadas en forma de sociedades



anónimas, regidas por directorios cuyos presidentes dificilmente pueden conocer en sus detalles los múltiples problemas surgidos dentro de esas entidades, es forzoso quehayan de delegaratribuciones enpersonas que, con más facilidadporsuconocimiento más inmediato del asunto, puedan darle curnplimiento.



Cualquiera de esas dos entidades tiene dimensiones económicas y se mueve en un ámbito que irnposibilitan a sus dirigentes máximos alcanzar el conocimiento de problemas particulares y concretos de la empresa, que, en cambio, pueden serbien conocidospor funcionarios o empleados directamente dedicados a ellos. No se trataba en aquel caso del Frigorífico Armour, como no se trata en éste de Bunge y Bom, de conceder facilidades ni consideraciones especiales aesas entidades, sino de contemplarobjetivarnente una situación yresolverladel modo más 1ógico en benefrcio de lajusticia".sao



CoNcepro Ux¡reRtsra o sEpARATrsrA DE LA nRUEBA. La polémica entreunitaristasy separatistasno se limitaa laprueba. Enrealidad, alcanzaa latotalidad delproceso. ¿Constituyen el proceso civily elproceso penal un todo único o se trata de dos concepciones heterogéneas yhasta antagónicas? ¿Tierren laspruebas que sepractican en elproceso civil lamismanafixaleza (y lamisma fi nalidad) que las practicadas en el proceso penal? La controversia cuenta, no conaños, sino con siglos de existencia. Pero ennuestrostiempos huboun momento en que se concretó en lapolémicaentre dos representantes i I ustres del procesal ismo itali ano : Florian y Camelutti. El primero había afirmado "la íntimay sustancial diferencia de las dos



pruebas" yhastahabía llegado a decirque el sugestivo libro de Carnelutti "óptimo en cuanto a las pruebas civiles, parece poco o nada utilizable para las pruebas penales". Carnelutti no se deja convencerporesta opinión, ytoma de laobra de Florian "estímulo paraunaprovechosareconsideración de los más graves problemas que el instituto de la pruebapresenta alavezparuel cultivadordel derecho procesal civil ypara el del derechoprocesal penal"sar. 540 HernándezLozano-VásquezCampos,CódigoProcesalCivil,cit.,vol.l,págs.863y864.



54r Francesco Carnelutti, Prove civile e prove penali, en Rivisti di Diritto Processuale Civile vol. II, part. I, año, 1925, pág.2 y ss.
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Las pruebas no pueden tener distint anafuÍalezasi se trata de acreditar un hecho doloso si se refieren a un acto civil; y más aún debe af,rrmarse esto si se trata del mismo hecho controvertido en un proceso civil o en uno penal;



siempre se estaráante lanecesidad de establecerque las cosashan ocurrido de una determinadamanera; en uno y.otro proceso se formulan afi rmaciones, y es necesario probarlas. Pero, como he señalado, lapolémica se extiende a todo el campo del proceso. "En fin de cuentas -nos dirá Carnelutti- el derecho procesal es



fundaryentalmenteuno.Procedimientocivilyprocedimientopenalsedistinguen, sin duda, pcro no porquetenganraíces distintas, sinoporque son dos grandes ramas en que sebifurca, aunabuena altura, un tronco común".s42



Nrrunn¡.rzA



DE LA



coNrrslóx v DE LA INDAGAToRIA. "Es elproblema



básico en el estudio de estas pruebas: su naturaleza. ¿Estamos ante un medio deprueba o anteun fenórnenojurídico de naturaleza distinta? ¿Setratadeun



testimonio, deunadeclaración deciencia,del arte, o deunnegociojurídico, o de un medio de defensa? Limitándonos, por ahora, al proceso civil, veremos que Alsina, apoyándose en Chiovenda. le negará este carácter porque "el



consideradojamás por Ia ley como un medio de disposición de los derechos privados". Sin embargo, y aunque la doctrina moderna siga en Sumayorparte estadirección, ningún autordeja de contemplar el aspecto negocial de 1a confesión".sa3



procesono



es



Valentín Silva Melero, reduce las teorías sobre la naturaleza de la pruebadeconfesión aestos cuatro grupos:" a) es un medio deprueba;b) es un medio de disposición de derechos; c) es un negociojurídico; d) se trata de una declaración de verdad; creo que la síntesis podría ser más apretada,ya que el primero y el cuarto de los grupos pueden reunirse".5aa



542 Carnelutti, ob., 543



cit. loc. cit.



Tratadoteóricoprácticodelderechoprocesalcivilycomercial,¡.HH,eta.Arg.deEditores, Buenos Aires, I 942, pág.227 . saa Lapruebaprocesal,t.l,Teoriageneral. EditoresrevistadeDerechoPrivado,Madrid, 1963, pág.159.
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Anr. 294"



"Parece que ese aspecto no se puede negar, desde el momento en que laconfesión exigeunacapacidadque serásólo laexigidapara actuaren juicio, sino



I



a



capaci dad par a ob)igarse"



5



a5



.



Frxaunn» o¡ le ConnpslóN. "La frnalidad, o las finalidades, de la confesión, responden a su naturaleza. Se emite un testimonio, pero al mismo tiempo, sepuedenproducir las consecuencias deunnegociojurídico. N o de otra manera se podría exigiruna capacidad distinta a la exigidapara declarar como testigo. Las diferentes teorías pueden detenninar una confusión en cuanto al lín-rite hasta dónde llega el testimonio, y dónde empieza el posible negocio de disposición; confusión que se puede aclarar, más que acudiendo a los conceptos depruebaplenay de prueba legal".5aó FoRv¡¡,s u¿ rasoLuc¡óN



DE



posrcroNas. La forma normal de absolución



autoridad judicial y contestando oralmente a cada una de las posiciones. Ahora bien: con respecto a las personasjurídicas de existencia necesaria, sus representantes podrán absolver las posiciones por escrito o mediante informe. No sepuede dardemasiada importancia a laterminología, que creaun confusionismo en el uso de la palabra "informe"; ya que se utiliza para la declaración. mediante informe, para laabsolución de posiciones, también por infonne; para el infonne de peritos, y para la prueba de informes. Lo correcto sería, en cuanto a los peritos, llamar dictamen a la emisión de su parecer; en cuanto a la declaración de testigos y a la absolución de posiciones por personas que no comparecen a la presencia judicial, decir que declaran o absuelven posiciones por escrito; reservando la expresión informe para la de posiciones es compareciendo ante



1a



prueba específi ca de est anattraleza.



Resulta claro que esta modalidad de la obsolución de posiciones no representa únicamente un gesto de consideración a los funcionarios a quienes se otorga esta facilidad; debemos pensar que contempla más bien una



5as



Maximo Castro, C¿lrso de procedimientos civiles,compilado por Pedro Frutos e Isauro P. Argüello, T. I, BibliotecaJurídica. Argentina, Buenos Aires,1926,pág.260, y especialmente pá9272.



s46



Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., vol. I, págs. 866.
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situación de hecho: el funcionario que está al frente deuna entidadno puede conocer, con todo detalle, los múltiples asuntos que en ella se tramitan o en que ella interviene; en tal sentido, su contestación a las posiciones podría resultardeunvalorprobatorionulo;realizada, encambio, porlos funcionarios conocedores del asunto, con I a responsabilidad del j efe que fi nna el escrito, sueficacia serámucl-io mayor, porque sehabráseleccionado debidarnente al funcionario. Si se considera que esta rnodalidad no cabe extenderla a las personasjurídicas de existencia posible, deberá reconocerse, sin embargo, queparece indispensabletomardeellalo quetienedeútil, permitiendo que sea lapropia entidad la que designe el representante más adecuado para la



absolución



de



posiciones.



El informe (aparte la fungibilidad, que tanto lo diferencia de la prueba testifi cal) responsabiliza a quien lo fi rma; pero éste puede encomendar (que es una forma de delegar) al funcionario más idóneo la búsqueda de los datos necesarios para informar.



5a7



QurÉx puEDE ABSoLvER postctoNES. "Para Deveali. es tl1uy sencillo decir que, por las personas jurídicas de existencia posible, actúan los representantes legales que sus estatutos establezcan. Pero puede ocurrir que, ante una controversiajudicial, ese representante tenga un desconocimiento absolutoyqueni siquieraesté en condiciones, porlos múltiples asuntos aque debe atender, de adquirir el conocimiento necesario. Entonces la confesión, en su aspecto de prueba legal y hasta si se quiere como negocio jurídico, funcionará perfectamente; pero como testimonio de ciencia del absolvente será de una total inutil i dad.



La facultad de designar la persona que debe absolver posiciones compete a la entidad y no al ponente. Es forzoso que ocurra así: porque la confesión, como negocio, es indiferente que la preste cualquiera que tenga mandato suficiente; pero en cuanto a la confesión como testimonio, esto es, como conocimiento, está en mejores condiciones de determinar lapersona más idónea laparte absolvente que laparte ponente.



547 Deveali, Mario, Revista de Derecho del Trabajo, 1948, pág. 459.
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Anr. 295"



Ahorabien: hasta aquí estamos ante unasituación creada con anterioridad a laproposición de laprueba. Pero puede ocurrir, y es que laparte que haya de absolver posiciones o que haya de prestar declaración indagatoria, considere que ninguna de las personas que tíenen nrandato suficiente poseen tm conocimiento de lacontroversiaque lespermita intervenircon eficacia en la prueba; y quiera designar a una persona que no sea representante legal de la sociedad e incluso que carezca de mandato anterior.5a8



Art.295. fiNsnrcaóN Juotcut.l- En los mismos casos previstos en el artículo 290, puede solicitarse la inspección judicial. CONCORDANCIAS: CPC arts. 272,273,27 4,284,286 y 290.



LCGart.189.



DOCTRINA: Tratándose de la inspección judicial, si hay riesgo de que el transcurso del tiempo u otra circunstancia alteren el estado o situación de personas, Iugares, bienes o documentos puede pedirse su actuación anticipada, de donde se inflere que si no se presenta ese riesgo no será adnlisible su actuación antes dej uic io.5{e



[Aeeaoowreuros.]- Si el emplazado no cumpliera con actuar el medio probatorio para el que fue citado, se aplicarán lo s síguientes ap er cibimi ento s : 7. En el reconocimiento se tendrá porverdadero el documento; 2. En la exhibición se tendrá por verdadera la copia presentada o por ciertas las afírmaciones concretas sobre eI contenido del



Art. 296.



documento; y 3. En la absolución de posiciones se tendrán por absueltas en sentido afirmativ o las pr eg untas d el interr o g atorio pr es entado. CONCORDANCIAS: CPC arts. 208,



5a8 s4e



21



3,21 8, 252,25 4, 259,292, 293 y 29 4.



Deveali, Revista del Derecho del Trabajo,1948, pág. 459 Deveal



i,



Revista del Derecho clel



Trabajo, I 948, pág. 244
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LCG arts. 91 y 96.



DOCTRINA: El Juez, al ordenar el reconocimiento solicitado, debe consignar el apercibimiento correspondiente de tenerse por verdadero el documento en caso que elernplazado no acudiera a la diligencia. Puede consignarse como apercibimiento el detenerse porverdadera la copiapresentada al solicitar la exhibición o por ciertas las afirmaciones concretas sobre el contenido del documento. Puede consignarse como apercibimiento el detenerpor absueltas en sentido afirmativo las preguntas del interrogatorio.



Art. 297. [Counnu,rcu v TnÁutrt.]- Es competente además de lo dispuesto por el Artículo 33, el Juez que por razón de cuantía y territorio debería conocer el futuro proceso. La prueba anticipadq se tramita como proceso no contencioso, CONCORDANCIAS: CPC arts. 5,6,7,9, I 0. 33, 309, 55 1,7 49 y 7 50 al 7 62.



DOCTRINA: "Es Juez competente para conocer de la prueba anticipada el Juez que porrazón de grado tiene cornpetencia para conocerde la demandapróxima a interponerse (Art. 33'CPC), por lo que el Juez ante quien se solicita la actuación de la prueba anticipada tiene que examinar su propia competencia basándose en el criterio anotado. Por ejemplo, si se trata de una demanda sobre responsabil idad civil que se va a interponer próximamente contra un Juezen lo Civil,laprueba anticipadatiene que solicitarse anteuna Sala Civil Superior, en atención a que esta Sala es la competente para conocer de la demanda sobre responsabilidad civil contra un Juez de Primera lnstancia en



loCivil. Igualmente



es competente



paraconocerde laprueba anticipada elJuez



que por razón de cuantía y



territorio deberá conocer de la futura demanda



(Art.291'CPC). Sisetrata



de demandas cuantificables en dinero que se van



a



plantear en el futuro, la prueba anticipada que



se



pretende hacer valer en el



proceso respectivo tiene que actuarse ante el Juezque por razón de la cuantía será competente para conocer de dicha demanda. Del mismo modo, el Juez
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tiene que examinar su competencia por razónde territorio, pues si 1a futura demanda lavaaplantearen laciudad deArequipa, portener su domicilio en ese lugarsu futuro demandado, mal podría solicitarlaactuación de laprueba anticipada en Lima. En resumen, la competencia del órgano juri sdiccional para conocerde unaprueba anticipada se determinapor la competencia por razón de Iamateria, de grado, de la cuantíay del territorio del organismo que va a conocer de la futura demanda a proponer. Tramite de Laprueba anticipada. Laprueba anticipada se tramita de acuerdo a las reglas de los procedimientos no contenciosos (Art. 297', segundo párrafo, CPC). Las disposiciones relativas a 1a actuación de los medios probatorios se aplican, en cuanto sean pertinentes, a fa prueba anticipada.sso



Art.Z9B. [OrostcróN.]- El emplazado sólo puede oponerse fundándose en que la solícitud no reúne los requisítos generales indicados en el artículo 284,los especiales del medío probatorio solicitado o si la actuación fuese ímposible. CONCORDANCIAS: CPC arts. 284,297,356y 1 53.



DOCTRINA: El citado con la resolución que ordena la actuación de un medio probatorio corno prueba anticipada puede formular oposición a la actuación fundándose: a) En el incumplimiento de los requisitos genéricos para la admisibilidad de lapruebaanticipada: expresión de lapretensión procesal genéricaque sevaaproponer; razónjustificatoriaparalaactuación



anticipada,



b) En el incumplimiento de los requisitos específicos del medio probatorio que



incompetencia del órgano judicial ante quien se ha solicitado lapráctica de laprueba anticipada. Porejemplo, tratándose de la declaración de testigos, la omisión en precisar los puntos sobre lo que debe declarar, y en el señalamiento del domicilio y de la ocupación del testigo, d) En que la actuación del medio probatorio sea de re alizaciónimposible, corno se pretende actuar, c) En la



550



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal Civil, cit. Vol.



ll,



pág.242.
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podría ser el reconocirniento de un instrumento privado poruna persona que hayafallecido.5sr



Art. 299. IENrnoc,t DEL EXpEDrENro.J- Actuada la prueba anticipada, se entregará el expediente al interesado, conservándose copia certificada de éste en el archivo del Juzgado, e costo del peticionante y bajo responsabilidad del Secretario del Juzgado. CONCORDANCIAS: CPC arts. 136,139.240,693.



JURISPRUDENCIA: "El a quo, ha actuado la prueba anticipada, en lafornta solicitada; acto por el cual se dio por finalizado (sic) la solicitud postulada, ordenándose la entrega del expediente a la parte interesada; lo que implica, que es el último acto procesal que ponefin al proceso". ( Exp. Ne 34158-99).



DOCTRINA: El ordenamiento procesal señala que no son recusables el Juez y el Secretario de Juzgado tratándose de la actuación de la prueba anticipada (Art.289" CPC). Actuada la prueba antícipada, se entregará el expediente original al interesado, conservándose copia certifrcada de éste en el archivo del órgano



jurisdiccional,



a



costo del peticionante ybajo responsabilidad del secretario



del organismo.552



L.L4. Du Les cuESTroNEs



pRoBAToRTAS



CAPÍTULO X CUESTIONES PROBATORIAS



551



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal Civil, cit., Vol.



552



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal Civil, cit., Vol. Il, pág.245.



ll,



pág.242.
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Art. 300. IAourstsrtroAD DE LA TACHA y DE LA oeostcroN.J- Se puede interponer tacha contra los testigos y documentos. Asimismo, se puede formulqr oposición a la actuación de una declaración de pqrte, auna exhibición, a unapericiao aunainspección judiciat. También puede ser ntateria de tacha y de oposición los medios probatorios atípicos CONCORDANCIAS: C



PC arts. 1 93, 21 3, 222,229, 233, 242, 243,25 6,257, 259, 260, 262, 27 2 v 5 53 .



CNA arts. 169 a 11l. LPT arrs.42y 43.



DOCTRINA: Dentro de lasdenominadas cuestionesprobatorias se incluyen latacha quepuede fonnularse contra testigos prohibidos de declarar (A ft .229. CpC) o contra documentos afectos de nulidad o falsedad (Arts. 242' y 243'CPC), así como la oposición que se puede plantear contra mandatos del Juez que ordenan ladeclaración departe, la exhibición de documentos, laprácticade unapericia o 1a realización de una inspecciónjudicial.553



ArL 307. [Tnstrr..tcro:'.J- La tacha u oposíción contra los medios probatorios se interponen en el plazo que establece cada vía procedímental, contado desde notificada la resolución que los tiene por ofrecidos, precisándose con claridad los fundamentos en que se sustentan y ocompañándose la prueba respectiva. Lo absolución debe hacerse de la misma monera y en el mísmo plazo, anexándose los medios probatorios correspondientes. La tacha, la oposición o sus absoluciones, que no cumplan con los



requisítos indicados, serán declaradas inadmisíbles de plano Estos requisítos no se exigen a las absoluciones realizadas en el proceso sumarísimo. La actuación de los medios probatorios se realiza en la Audiencia de Pruebas, iniciándose ésta por la actuación de las cuestiones probatorias.



por el Juez en decisión ínímpugnable.



5s3



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal civil, cit., Vol. ll, pág.245
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probatorio cuestionado será qctuado, sin periuicio de que su eficacia seq resuelta en la sentencia, salvo decisión debidamente fundamentada e inimpugnoble.".¡*¡ El medio



CONCORDANCIAS: CPC arts. 208, 300, 304,4'/8; inc. I y 2;491 inc. I y 2; 553, 554, 701 y 783. CNA arts. 169 LPT arts. 42



y



y l7l. 43.



JURISPRUDENCIA: IElJ derecho de contradicción es un derecho especffico que deriva del derecho genérico a la tutelajurisdiccional, y que corresponde a toda persona que ha sido emplazada o dentandada en un proceso; se ejerce en el proceso enforma concreta y de manera autónoma por quien ha sido emplazado con la dentanda, a través de tres modalidades distintas: medios de defensa de fondo, medios de defensa de fornta y defensas previas. El dentandado no está obligado a hacer efectivo su derecho de contradicción (pues su ejercicio -a través de anlquiera de las modalidades señaladas- constiÍtrye solo unafacultod que reconoce la ley para repeler o defenderse de la acción interpuesta en su contra), en cuyo caso debe sujetarse a las conseatencicts de su inacción procesalv, parlicularntenle, someterse a las presunciones respecÍo de su condtrcla que establece la ley". (Cas. N' 2552-2006-Piura, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 1L abr. 2007, en: www.pi.gob.pe). "



DOCTRINA: Trámite de la tacha de documentos y de testigos y trámite de la oposiciónformulada contra un mandato del Juez, para la actuación de determinados medios probatorios. La tacha de un documento puede formularse alegándose que é1 está afecto de alguna causal de nulidad o de algunacausal defalsedad.55aAsimismo,latachadeuntestigopuedeformularse alegándose que él está prohibido para declarar como tal por estar incurso en



(*) Texto según Unica D.M. Leg. 1070 (P. 28-06-08). Revista Normas Legales, Junio 2008. 5sa



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal Civil, cit., Vol. ll, pág.245 a247.
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alguna de las llrohibiciones establecidas por el numeral 229" del Código en



estudio, o por estar incurso en alguna de las causales previstas por los artículos 305" y 307" del indicado ordenamiento procesal(Ad. 303"CPC). Del mismo modo, se puede fonnular oposición contra el mandato del Juez que ordena 1a actuación de una declaración de parte, la exhibición de un documento,larealización de una pericia o la práctica de una inspección judicial. Por ejer-nplo, puede solicitarse la práctica de una pericia colno prueba anticipaday elJuez disponer su realización. Laparte contraria, es decir, lapersona con quien sepretende litigaren el futuro, puede oponerse a la actuación del indicado medio probatorio aduciéndose que el solicitante no ha señalado el riesgo de que el transcurso del tiempo u otra circunstancia pueda alterar algún hecho a constatar. La tacha o la oposición contra la actuación de medios probatorios debe plantearse en el plazo que establece cada víaprocedir¡ental contado desde lanotiflcación de laresolución que lo tieneporofrecido, precisándose con claridad los fundamentos en que se sustentan y acornpañándose la prueba respectiva (Art. 301", primer párrafo, CPC). En el proceso de conocirr.riento elplazo rnáxirno para interponer una tacha o una oposición a un rnedio probatorio es de 5 días (Art.478o, inc. I , CPC). En elproceso abreviado el plazo máximo para interponer una tacha o una oposición a un rnedio probatorio es de 3 días (Art. 491o inc. I , CPC). En el proceso sumarísimo la tacha o la oposición a un medio probatorio tiene que formularse en la audiencia única (Art. 553'CPC). Corrido traslado de la tacha o de la oposición, laparte contraria absolverá el trámite exponiendo sus fundamentos con claridad, en el mismo plazoparaproponerlas, anexándose los medios probatorios correspondientes (Art. 3 0 1', primer párrafo, C PC). La tacha u oposición, y sus respectivas absoluciones, que no curnplan con losrequisitos anotados serán declaradas inadrnisibles deplano porelJuez mediante decisión inimpugnable. Empero, estos requisitos no se exigen tratándose de las absoluciones que se formulan en el proceso sumarísimo (Art. 30 I ", segundo párrafo, CPC). La audienciapara laactuación de los medios probatorios relacionados a la tacha y oposición se realiza en la misma audiencia conciliatoria y de fijación depuntos controvertidos (Art. 301o, tercerpárrafo, CPC). El medio probatorio cuestionado será actuado no obstante la tacha formulada contra él o la oposición propuesta, sin perjuicio de que su eficacia
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searesueltaen 1asentenciaor¡ediantedecisión ar-rterioral l'allo debidarnente o, cuaúo párrafo, C PC). S i un testi go f undamentada e in impugnable (Art. 3 0 I



estachadoen sudeclaraciónsellevaráadelar-rtesinperjuiciodequeelJttez, al sentenciar la causa, ampare o no la tacha planteada, pues si la declara fundada, 1a testimonial no tendrá eficacia algtlna. Igualmente, la inspección judicial se actuará no obstante que se haya formulado oposición contra el mandato respectivo, pues al sentenciar la causa el Juez la apreciará previo pronunciamiento sobre la oposición propuesta. Esta es la interpretación correcta de la norma procesal.s5s



Art. 3 0 2. [C ou oc u rNro so B R E v N t ENr E. ] - Excep cio nalmente, cu ando se tiene conocímiento de la causal de tacha u oposición con posterioridad al plazo para interponerla, se informará aI luez, por escrito, acompqñando el documento quelo sustente. ElJuez, sin otro trámite que el conocímiento a la otra parte, apreciará el hecho al momento de sentenciar. r



r



t



CONCORDANCIAS: CPC arts. 50, 300. 30



1,



301. 301, 553



LPTart.44 CPPart.l56



CNAart.l69



DOCTRINA: Si setuvieraconocimiento de lacausal paratacharun documento o un testigo, o para formular oposición aun n-redio probatorio con posterioridad al plazo paraproponerlaS, se infonnará al Juez mediante escrito, adjuntando el documento que loacredite. El Código adrnitecomoúnicorxedioprobatorio para acreditar la causal que recientemente hubiera conocido lainstrumental. Eljuzgador, sin otro trámite que poner en conocimiento de la otra parte, evaluará el informe al momento de sentenciar la causa.5s6



5s5 5s6



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal Civil, cit., Vol. Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal Civil' cit., Vol.



11,



pá9.247



.



ll'



pá9.247



'
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Art. 303. [Tlcrul oo Tosrrcos.]- Además de los cqsos previstos en el artículo 229,los testigos pueden ser tqchqdos por las causales previstas en los artículos 305 y 307 de este Código, en cuanto sean pertinentes. CONCORDANCIAS: CP



C



arts.



222,229,300,302,



3



04, 3 05 y 307



CPP art. I 56



DOCTRINA: Tacuas RELArrvAs. " 1o) Ser el testigo pariente por consanguinidad dentro del cuarto grado civil o por afinidad dentro del segundo grado del causante que



se



haya presentado



r ep r e s entante, p er o



I



se



enumera



e1



parentesco



im itándo I o al cuafto gr ado



c iv



i1po



de1



testigo con el



r c o n s an gu in ida d



y



segundo porafinidad,porque considera que, en tales casos, es suficientenlente fuerte para comprometer la irnparcialidad de su testimonio y que, fuera de ellos, el lazo de parentesco se halla tan debilitado que no ofrece peligro. De



aquí que la tacha no proceda cuando e1 parentesco no sea con el presentante sino con laparte contraria, o cuando el testigo se encuentreen un rnismo grado



de parentesco con antbos litigantes, pues se presume entonces que el afectado influirá por igual y el testigo depondrá imparcialmente. Esta tacha tampoco es admisible en algunos juicios en quejustamente el parentesco es lo que concede valor al testimonio. 2o) Tener el testigo o sus parientes, por consanguinidad dentro del cuarto grado civil oporafinidaddentro delsegundo, interés directo o indirecto



elpleitoo



en otro semejante. Estatachaes consecuenciadelprincipio de que nadie puede ser testigo en causa propia, y paraque ello proceda será necesario acreditar, llegado el caso, los dos extremos que el aftículo exige, es en



decir, el interés del testigo en el litigio o suparentesco con el quetuviera interés



enelmismo.



3') Seramigo íntirno oenemigomanifresto deuno de los litigantes o mediarentre ellos odio o resentimiento porhechos conocidos. Ser amigo o enemigo del testigo, pero se entiende que la amistad debe ser con el que lo presentay laenemistad con el contrario. No prevé elcódigo el caso de que el testigo sea enemigo de las dos partes, pero en ese supuesto procederá la tachaporqueno pudiendose medirelgrado de esa enemistad, al que lateme
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si
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eltestigo fueraamigo íntimo



de ambas partes se encontraría en la misma situación del que tiene parentesco



en igual grado con los litigantes y la tacha no sería admisible, porque hallándose equilibrados los electos no habría el peligro de que falte a la verdad. La amistad íntima se traduce en la familiaridad del trato, viviendo en la misrna casa y participando de la misma mesa; la enemistad debe ser manifiesta, y por hecl-ros conocidos, es decir, que sería insuficiente la existencia de un resentimiento. No puede considerarse comprendido en I a tacha de enemistad el hecho deque eltestigo nomantengatrato, ni siquierade saludo con un vecino, niaun el de haberle retirado el saludo cuando antes no ha meCiado arnistad. La estrecha amistad de 1a testigo con la esposa del actor es insuficiente para fundar una tacha relativa contra 1a declarante, especiahnente tratándose de



una causa en que se reclama el reembolso de los gastos de alimentos suministrados a las hijas del demandado".5t' "Algunos autores, en efecto, sostienen que elderecho de oponer latacha corresponde a ambas partes, incluso a la quepropuso al testigo558, pero otros afinran que ese derecho puede ejercerlo sólo cuando el motivo de sospecha es conocido recién al momento de la declaración, con lo cual el procedimiento se complica, pues a la parte contraria corresponde entonces probar que 1a causa de techa era conocida por el proponente con anterioridad" s5e "Laparte no puede tachar sus propios testigos, porque se presume que conocía los motivos de tacha y ha renunciado a alegarlos por el hecho de ofrecer su declaración. Si la causa fuese posterior al ofrecimiento, el proponente puede desistir del testigo".560 QumN puEDE opoNER



5s7



ss8



Hernández Lozano - Vasquez Carnpos, Código Procesal



Civil, cit., vol. I, págs. 891 y 892.



Mattirolo, t. 2, N'624a



55eLessona, 560



LA TAcHA .



N" 388.



Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal



Civil,



ob.



cit., loc. cit.
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"Los testigos ofrecidos para probar una tacha



pueden estara su vez afectados portachas. Si de autos resultaj usti ficada esta circunstancia, eljuez no puede dej ar de tomarla en consideración, y aun está



permitido presentaren elincidente de tachas documentos de los cuales resulte comprobada la causal que se invoque. Pero se admite, en cambio. la prueba testimonial porque ella prologaría indefi nidamente el proceso, desde que si se autorizarapor primera vezla testimonial para probar tachas respecto de testigos de lamisma clase, poruna exigencia ineludible de lógica, habríaque admitirla indefi nidamente". s6 I



Art. 304. [Mun,e.]- Al litigante que maliciosamente formule



tacha u oposición, se le impondrá una multa no menor de tres ni mayor de diez Unidades de Referencia Procesal, sin perjuicio de las costas y costos de su tramitación. CONCORDANCIAS: CPC arts. IV,Tít. Prel.; 50, 53, inc. I I 109, I 10,.110v,120.



DOCTRINA: Multa en atestiones probotorias. Al litigante que rnaliciosamente formule tacha u oposición que sólo tengan por finalidad entorpecer o dilatar elproceso se le impondráuna multano menorde 3 nimayorde 10 Unidades de Referencia Procesal, sin



perjuicio de la condena al pago de las costas y



costos de su tramitación.562



Mulrn.



Pena consistente en el pago de una suma de dinero. En derecho



civil, puede ser establecida para el caso de incumplimiento de una obligación contractual. En Derecho Penal se aplica como sanción por un delito de carácterleve, ypuede convertirse en penaprivativa de la libertad en caso de no ser satisfecha por el condenado.



56r



Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal



562



Carrión Lugo,Tratado



cle Derecho



Civil,



ob.



cit., loc. cit



procesal Civil, cit., Vol. lf ,pág.248.
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DE Los ItECIIos, LA vALoRACIóN PRoBAToRIA Y LA



cASAcróN. Considerarnos opoftuno consignar algunas anotaciones sobre Ios hechos en relación alrecurso de casación, así cotno



a



lavaloración probatoria



que desarrolla el Juezpara establecer los hechos acreditados.563Se dice que



todo 1o relativo a los hechos (por ejemplo, 1a evaluación probatoriapana establecerloshechos acreditados; la calificaciónjurídicade los misrnos al resolver una causa) es de incumbencia de los jueces de mérito y no de los organismos de casación; en efecto, se sostiene que del tratamiento de los hechos, que se produce dentro de un proceso dado. no se podría generalizat para otros casos y, por consiguiente, no podría conducimos a launifonnización de la jurisprudencia que se produjera sobre el tema. Esta observación, inequívocamente,respondealospostuladosrígidosdelafinalidadnomofiláctica del aludido medio recursivo y que recoge nuestro ordenalniento. No obstante, hay casos en que el control fáctico es indispensable para lograr enmendar el absurdo, la arbitrariedad y para llegar a 1a justicia del caso concreto. Por consiguiente, el control casatorio de los hechos depende de 1a finalidad que se le quiere atribuiralrecurso.Nuestro ordenamientoprocesal, sibien se afilia dentro de la casación pura, sin en-rbargo, jurisprudencialtnente en nuestra Corte de Casación se viene propugnando y cristalizando. excepcionalnlente. laposiciónquepreconizaque loshechos nopueden serdescartados de modo absoluto del control del recurso de casación. De por medio hallamos la fi nalidad dikelógica del recurso de casación. Es que la violación de una nomla jurídica puede producirse también indirectarnente. Por ej emplo frj ándose o calihcándose erradamente los hechos y, como consecuencia, se aplica, al resolver, una regla impertinente. El error de hecho debe consistir, por ejemplo, en una falsanarración deun acontecimiento o enuna falsa descripción de un acto o en una equivocadapercepción de una cosa, que puede conducir a incurrir en un error de orden j urídico. En efe,cto, el error de derecho puede consistir también, por ej emplo, en 1a errada subsunción de los hechos en una nonna jurídica. Precisamos que lo que se prueba en un proceso son los enunciados sobre loshechos, de modo quecuando decimos quedeterminado enunciado fáctico está acreditado, lo que estamos señalando, en el fondo, es que el hechodescritoporlapartelitigantehaocurrido comotal. Es indudable,



s63



Carrión Lugo,Trataclo de Derecho procesal Civil, cit., Vol. ll, págs. 248 a259.
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materiajurídica, que la observación sensible (mediante los sentidos) es la fuente esencial del conocimiento por parte del Juzgador de los hechos descritos y afirmados por los litigantes, sin que ella sea laexclusiva, pues hay otras formas de conocer los hechos como el basado en una inferencia deductiva a partir de otros hechos verificados y el basado en inferencias de carácterinductivo apártirdeotroshechos acreditados. Lafrjaciónjudicialde loshechostieneque serel resultado de ladescripción objetivade los hechos ocurridos, descripción que debe referirse a hechos realmente sucedidos. Conro el Juez nunca ha tenido acceso directo a los hechos descritos y alegados, éltiene querecurrira losmediosprobatorios quehan sidoutilizados para acreditar los hechos enunciados por las partes. La fijación o apreciación de los hechos acreditados es distinta de la califi caciónj urídica de los mismos. Esta última constituye la elaboración y valoración del supuesto de hecho concreto a efectos de subsumirlo dentro del supuesto factico de la normaj urídica aplicable a la materia en controversia. La calificación jurídica, aunque se asiente en una actividad empica (la observación y descripción de determinados hechos es de naturaleza empírica), irnporta una decisión del Juez en el sentido de que los hechos que él los considera probados en autos los subsume dentro del supuesto fáctico de la norma de derecho aplicable al caso. en



¿Cómo proceden nuestras Salas de Casación en lo Civil tratándose de fijación o determinación o apreciación de los hechos? En principio, casi comounaregla, noparten en rigorde lapremisade que loshechos frjados por la



losj ueces de mérito son incuestionables y se tienen como ciertos, no obstante que se reconoce que losjueces de grado son losjuzgadores de los hechos y



por tanto soberanos en esa materia. Por ello las Salas Civiles en casación necesariamente revisan la demanda, la contestación, los medios probatorios, las sentencias inferiores, para conocerprecisamente los hechos enunciados y probados. En base a esa revisión determinan los hechos materia de la controversia, que a veces no coinciden con los relatados por losjueces de mérito. Loshechos así frjadosporlas Salas de Casación son los que setoman en cuenta para determinar si la causal invocada en el recurso es atendible o no. Espertinente anotarque muchos de losrecurrentes en casaciónno dejan de invocar la causal relativa a la violación al debido proceso y, baj o ese marco, denuncian enores de hecho en que habrían incurrido los jueces de mérito, especialmente cuando se tratade califi carjurídicamente actos y contratos. En
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estos planteamientos las Salas de Casación encuentran la oportunidad de coregir eSoS eruores de hecho, que como hemos explicado generan vicios del absurdo y, por tanto, decisiones arbitrarias. Nuestras Salas de Casación, de



hallan inmersas dentro de la orientación casatoria de lograr la justicia en el caso concreto cuando el error de hecho naturalmente es grave, intolerable y determinante en la decisión judicial. Si nuestros jueces en Casación partieran del supuesto de que los hechos descfitos por los jueces de mérito son intangibles, la actividad casatoria sería diferente. algún modo,



se



Como conclusión consideramos que los errores dehecho (concretamente la frjación y la calificación jurídica de los hechos), por sí solos, no deben configurar causales válidas del recurso de casación. Lo importante es señalar que el hecho mal precisado o mal califrcado puede conducir a la infracción de una norrna jurídica de orden material, error éste que si debe ser objeto del control casatorio, configurándose en este Supuesto lo que se conocetambién



como violación indirecta de la norma. Debe exigirse, empero, que el error haya conducido a una resolución absurda, arbitraria y trascendente para la decisiónjudicial adoptada. Ladocffinageneralizadaadmiteelconfolcasatorio de la apreciación e interpretación y calificación jurídica de los hechos en



general y de los negocios jurídicos en particular. Este tipo de control Jurisprudencialmente se viene admitiendo de modo restringido en materia civil como



se



ha anotado precedentemente.



Como conclusión anotamos que SomoS partidarios que en materia casatoriaengeneral, ennuestromedio, Seestablezcano legislativamentesino jurisprudencialmente, comovieneocurriendo en lapráctica, el control cuando existaerrorenlafijación, apreciacióny calificación de loshechos aportados al procesoportratarse de actividadesconducentes al absurdo queel derecho notolera, con las limitacionesnecesariasparaevitarel ejercicio abusivo de los recurrentes al invocar dicha motivación y para no distorsionar 1a verdadera finalidaddel recurso de casación en estos supuestos. En esaorientación sehan dado muchasresoluciones, unade las cuales es la siguiente: Laresolución signada como Cas. No 1234-2000-Arequipa56a, de I 5 de junio del 2000, la mismaque señala: "...eIcargo de omisión en la apreciación depruebas, para ser admitido, requiere que el recurrente demuestre la arbitrariedad en la apreciación de lapruebay como supuestaprueba admitiday no apreciada 564Ver texto Cas.



No 1234-2000-Arequipa. pág.745
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relación de hecho". Una cosa es el control casatorio de la valoración probatoria efectuada la



por las instancias de mérito y otra el control casatorio de la frjación, apreciación y calificación jurídica de los hechos aportados al proceso utilizándose precisamente los medios probatorios. Consideramos que la valoración de los medios probatorios constituye la fase culminante de la actividadprobatoria. Para acreditar los hechos que las partes esgrimen como sustento factico desuspretensionesprocesales seutilizan losmedios o instrumentosprobatorios que la leyha fijado. El Juzgadorexamina los medios probatorios utilizados por las partes para acreditar los hechos alegados. De ese examen extrae los motivos que le producen convicción o certezasobre si existieron o no los hechos alegados o si existen o no en la actualidad esos hechos. La ley señala las reglas de apreciación y valoración de los elementos probatorios para llegar a esa convicción. Un mismo hecho puede ser acreditado utilizándose uno o rnás medios probatorios. Examinados y evaluados los medios probatorios, extraída de esa actividad las motivaciones que le producen convicción sobre los hechos controvertidos, el Juzgador dirime la controversia o dilucida la incertidumbrejurídica. Determinadohecho, deotro lado, serámásconvincente que otro en atención al medio probatorio que haya servido para acreditarlo. Por elio, la valoración conjunta de los elementos probatorios aportados al proceso es lamás conveniente e idóneapara llegara la convicción fáctica, pues con ese rnétodo el Juzgador va a encontrar con mayor facilidad las razones convincentes que lo persuadan sobre laveracidad de los hechos para resolver el litigio. Con ese sistema llegará incluso a establecerqué hechos no responden a la verdad real, por haber sido exprofesamente fábricados o fraudulentamente actuados. El Juez de fondo, portanto, evalúa los elementos probatorios utilizados y de esa tarea extrae su convencimiento sobre los hechos alegados. El Juezenesalaborpuede incurriren erroren elmanejo de las reglasjurídicas de valoración probatoria o en un defecto en el resultado de la apreciación probatoria. El Código Procesal Civil peruano prevé que: "Los medios probatorios tienenpor finalidad acreditarlos hechos expuestospor las partes, producir certezaenel Juez respecto a los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones" (Art. 188' CPC). El ordenamiento procesal civil nacional distingueclaramente lo que son losmediosprobatoriosde loshechos que son



 l-



Anr. 304'



Acnwo,qo Pnoces,tt



660



acreditados precisamente usándose esos medios. Lo importante es que, cualquiera que sea el objeto de la prueba, el Juzgador, para resolver el conflicto de intereses sometido a su decisión, procede a la evaluación de los elementosprobatorios, constituidoporlos mecanismosprobatorios yde ese modo fija los hechos, los apreciay los calificajurídicamente. El Juezcomo consecuencia de esa labor llega a la convicción o alacerteza de los hechos y, enbase aese convencimiento, dirime lacontroversia. En efecto, el sistemapuro de casaciónhamerecido algunos atenuantes,



depermitirlarevisiónde larazonabilidad aplicadaporel Juezde mérito en la apreciación de los elementos probatorios, en atención a que los vicios que acaecen al desarrollar tal actividad originan en muchos casos effores, que a su vez imposibilitan la conecta aplicación de la normajurídica. El error puede producirse, corrro se ha indicado, en la frj ación, apreciación y calificación del hecho acreditado o en la calificación o valoraciónjurídica del en el sentido



medioprobatorio. El Tribunal de Casación tiene, en estos casos, una función correctora de la hjación, apreciacióny calificaciónjurídicade los hechos y de la valoración probatoria ejecutada por los jueces de fallo, con lo que se propicia indirectamente una correcta aplicación del derecho material. Esto, como se ha explicado, en los sistemas casatorios que propician laj usticia en el caso concreto. En esta tarea ejecutada por los jueces de mérito se aprecia claramente cuál es el material fáctico y cuál el material jurídico. Si poruna equivocada estimación de los medios probatorios se frjaran mal los hechos, indudablemente el derecho sustantivo que a ellos se aplique no será el que corresponda conforme a la voluntad abstracta de la ley. Los errores en la evaluación probatoria pueden, pues, conducir a una decisión absurda y/o arbitraria, los que deben serobjeto del recurso de casación para corregirlos. Los organismos de casación nacionales, en la práctica, se vienen incursionando enel control casatorio delavaloraciónprobatoriapor'razones de defensa de la corrección con que deben actuar losjueces en el ejercicio de su función, en defensa de los principios y de las reglas que regulan la apreciación y valoración probatoria; en defensa de los principios de veracidad, probidad, lealtad y buena fe que rigen en los procesosjudiciales. El control casatorio sobre los hechos de fondo, esto es, sobre su fijación, apreciación y calificaciónjurídica, ysobre lavaloración de los mediosprobatorios, bajo el marco de lacontravención denormas que garantizan el debidoproceso, sólodebepermitirsecuandoseadviertaenlasinstanciasdeméritoconclusiones
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absurdas y por tanto arbitrarias y que hayan conducido a la infracción de la nonnamaterial. Esto es, cuando los errores conducen a una equivocada subsunción. No obstante Io expuesto, al permitirse el control casatorio tratándose de la



evaluación probatoria y de la violación de los sistemas de evaluación probatoria, debemos evitar en su permisibilidad o en su regulación Ia distorsiónde los objetivos del recurso y ladesnaturalización de la finalidad uniformadora del recurso de casación. A continuación consignamos algunas resoluciones en casación en las que se rechaza el control casatorio de las pruebas y otras decisiones en las que se permite el control. Resoluciones que rcchazanel controlcasatorio en materia probatoria- Cas. No 1425-1996-Lima-Cono Nortes65; Cas. No 1536- 1996- Huaura566; Cas. No200- l 997-Huancavelicasó7; Cas. N"23321998-Junín5ó8; Cas. N' ll6l-1999-Limas6e; Cas. No 3001-2000Huánuco570; Cas. N' 3439-2000-AyacuchosT ; Cas. N" 3 5 1 5 -2000- Li mas72. Resoluciones que admiten el control casatorio en materia probatoria: Cas. No 641-1996-Limas73; Cas. N" 764-1996- Piura5'o; Cas. N" 2086-19981



Punos75.



LrctRce corresponde



DE LA pRUEBa.



La instituciónjurídicade lacargade laprueba



al Derecho Procesal. Como los hemos explicado



precedentemente, esta institución, concebidos también como principio, regula los actos de ofrecer, admitir, actuar y valorar las pruebas a fin de alcanzarel derecho contenido en la pretensión procesal propuesta. Todos los actos procesales en relación a las pruebas si guen un orden : el ofrecirn iento, 565



5óó 5ó7



Ver texto Cas. No 1425-1996-Lit¡a-Cono Norte, pág. 747. Vertexto Cas. N" 1536-1996-Huaura. pág.748. Ver texto Cas. No 200-1997-Huancavelica. pág.749.



568 56e



Ver texto Cas. N" 2332- I 998-Junín. pág. 75 I .



Ver texto Cas. No I l6l-1999-Lima. pág. 753.



5?0Ver 57r 572



texto Cas. No 3001-2000-Huánuco. pág. 754.



Ver texto Cas. N'3439-2000-Ayacucho. pág.756.



Ver texto Cas. No 35 l5-2000-Lim a, pág.757. Ver texto Cas. No 64 I - I 996-Lim a, pág. 159. 574 Ver texto Cas. No 764-1996-Piura, pág.762. 575 Ve, texto Cas. N" 2086-1998-Puno, pág. 764. 573



 Acrtwo,qo Pnocostt



Anr. 304'



662



valoración de la prueba. La carga de la prueba constituye parte de ese orden procesal. Quien se prese iita ante el Jueznormalmente lo hace consciente de que titular de un derecho o pretende ser titular de un derecho material y que es posee las pruebas parapedirque setutele ese derecho. La fuente de la cual emana lacarga de lapruebarealmente estáen el Código Civil, entanto que las normas reguladoras de su aplicación y efectos están en el Código Procesal Civil. La carga de laprueba importauna especie de gravamen para la parte que alega uno o varios hechos como sustento de su pretensión procesal. la admisión, la actuación y



1a



La distribución de la carga de la prueba consiste en fij ar quiénes deben probar. Lacargade la prueba corresponde no sólo a quien demanda, sino



también aquien alegahechos como sustento de supretensiónprocesal. Por ello, si el demandado alegala inexistencia de laobligación demandada, no corresponde a su parte la carga de la prueba, porque no es posible probar la inexistencia sino la existencia de los hechos alegados como soporte de la pretensiónprocesal. Pero si el demandado alega haber cumplido la obligación, carga de la prueba sobre esta afirmación le corresponde a él y no al demandante, porque el cumplimiento de la obligación es un hecho que debe



la



probarse. Las partes en la carga de la prueba tendrán presente dos supuestos jurídicos: 1 ) La pretensión procesal requiere de probanza si versa sobre hechos o se sustenta en hechos. 2) Si la pretensión procesal versa sobre una controversia



de puro derecho no se requiere de p r obanza alguna ; en este caso



loshechosnormalmente lo encontramos en las aftrmaciones quehacen las partes sobre ellos y la divergencia se circunscribe en la aplicación del derecho. Cadaunade laspartes debeprobarloshechos que alega. El demandanteno sólo debe probar los fechos alegados como sustento de su pretensión, sino también debeprobarque los hechos alegados se encuentran "tipificados" en el precepto jurídico que ha invocado como fundamento de derecho de su pretensión. El demandado, si contradice los hechos aducidos en la demanda, debe probar los presupuestos legales con los cuales pretende rechazar (negar o contradecir) lo expuesto en la demanda. El Juez resuelve la controversia cuando sehan actuado las pruebas necesarias y las quejuzgue indispensables para decidir el derecho. De lo expuesto se deduce que la carga de laprueba correspondetanto al demandante como el demandado, según el caso. "Si no seprueban loshechos que sustentan lapretensión, lademanda (del actor) será
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declarada infundada", conformeprescribe el artículo 200 del ordenamiento



procesal civil. El Juezpuede disponertambién laactuación de Iaspruebas necesarias para su decisión. El artículo 194 del Código Procesal Civil establece que cuando los medios probatorios ofrecidos por las partes sean insuficientesparaformarconvicción sobreloshechosmateriadelacontroversia, el Juez, en decisión motivada e inimpugnable, puede ordenar la actuación de los rnedios probatorios adicionales que considere convenientes. Debe aciararse



que el Juez sólo puede disponer la actuación de las pruebas de oficio cuando los demás medios probatorios resulten insuficientes para formar convicción.



Esto no quiere decirniremotamente que debe suplirla facultady el derecho de las partes, ni que pueda actuar de oficio medios probatorios con el afán o



con la intención de favorecer a una de las partes. Los medios de prueba dispuestos de oficio sólo son adicionales. Esos medios de prueba adicionales pueden ser el peritaje,lainspecciónjudicial,los informes, etc. En ese sentido el Código Procesal Civil prevé que el Juez puede ordenar la actuación de medios probatorios cuando se trate de derechos indisponibles o presuma dolo o fraude procesales. ¿En estos supuestos se puede hablar válidamente de 1a carga de la prueba oficial? Esta interrogante es dificil de responder. Lo importante es que el Juez debe rodearse de todos los elementos de juicio necesarios para resolver el litigio o dirimirla controversia. La inversión de la carga de la prueba, como lo hemos explicado precedentemente, consiste en la alteración de la carga de la prueba por expresa determinación legal. La teoría de la culpa contractual -y a partir de ella todas los dernás- ha generado Ia doctrina de 1a inversión de la carga de la prueba. En materia civil en nuestro ordenamiento hay algunos supuestos en los cuales la carga de la prueba se invierte, como cuando se trata de la responsabilidad extracontractual, caso en el cual conresponde al demandado (a quien se le atribuye la responsabilidad) probar que no actuó con dolo o culpa(Art. 1969"CC). ¿Laviolación de las reglas queregulan lacargade lapruebaseráobjeto de denuncia casatoria? Siguiendo a Devis Echandía podemos afirmar que si es lamismaley laqueregula su aplicación, el erroren estamateriaconstituye una violación de la norma y, por lo tanto, es una cuestión de derecho que es susceptible de ser alegada en casación. En este sentido se reconoce dicha posibilidad por la incorrecta aplicación, desconocimiento, vulneración, violación, o bien, alteración indebida, de las reglas sobre el onus probando
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(expresión latina que quiere decir carga de la prueba), o cuando no se tiene en cuenta la citada regla distributiva, cuya infracción llega a imponer injustamente a uno de los litigantes los efectos de la no probanza cuando a él no le correspondía la carga de la prueba. Tratándose de 1a inversión del principio de distribución de la carga de prueba la la ley obliga probar a quien afi rmó la no responsabil idad de un acto y no aquien afirmó laresponsabilidad, como ocurren en el caso anotado, de modo que si el Juez decidiera un litigio sobre responsabilidad extracontractual en base a la afirmación de que el demandante no ha probado la responsabilidad del demandado sobre el evento dañoso estaríainfringiendo la previsión expresa contenida en el artículo 1969 del Código Civil. El tratadista español Vicente Guzmán Fluja. sostiene que la inaplicación o desconocimientoporparte del Juezde esta "regla dejuicio" o de las normas sobre "la carga de la prueba" es una infracción de un precepto jurídico que debe ser controlado en casación dado que es susceptible "de implicar una desigualdad en la aplicación de la ley. Los temas sobre la carga de la prueba y sobre la inversión de Ia carga de laprueba sondiscutibles. Unos estudiosos conciben su infracción como un errorin procedendoportratarse dereglas que tienen relación con las pruebas, institución típica del ámbito procesal. Otros procesalistas catalogan su violación como un error in indicando porque ella importa una falsa aplicación de lanormamaterial que lo regula. Nosotrosnos inclinamosporseñalarque la infracción de las reglas de la carga de la prueba importa un error de orden procesal que debe cuestionarse casatoriamente baj o el marco de la violación



deunanorma que garantizaelderecho al debido proceso. En la casación signada como Cas. No 777-2001-Limas76, de 7 de noviembre del 200 I , se establece que corresponde a los ejecutados acreditar la inexigibilidad de la obligación, así como probar, en todo caso, los montos que mensualmente debían de pagarporel mutuo hipotecario. No obstante ello, en conhavención de lo dispuesto porel artículo 196 del Código Procesal Civil,enlasentenciamateriadelrecurso,sehaaplicadoimplícitamentelaregla de la inversión de la carga de la prueba, que sólo es apl icable en casos expresa y puntualmente señalados por nuestro ordenamientojurídico.577 57ó Ver texto Cas. N" 777-2001 -L ima, pág. 779. 577



Carrión Lugo, Tratado de Derecho procesal Civil, cit., Vol. ll, .pág.259.
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REC us,1 c t oN..



RECUSACToN, ExcusACIóN



y ABSTENCIóN



TÍTULO Ix



IMPEDIMENTO, RECUSACIÓN, EXCUSACIÓTV Y ABSTENCIÓN Art.305.



[Ceusercs



DE



rMpEDrMEuros.]-



ElJuez se encuentra impedido



de dirigir un proceso cuando: 7. Ha sido parte onteríormente en éste;



Z. Él o su cónyuge o concubino, tiene parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o de adopción con alguna de las partes o con su representante o apoderado o con un abogado que interviene en el proceso; S. Él o su cónyuge o concubino, tiene el cargo de tutor o curador de cualquiera de las partes; 4. Harecibido él o su cónyuge o concubino,beneficios, dádivas de alguna de las partes, antes o después de empezado el proceso, aunque ellos sean de escaso valor; 5. Ha conocido el proceso en otra instancia, salvo que haya realizado únicamente actos procesales de mero trámite; o 6. Derogado O El impedimento previsto en la segunda causal sólo se verifica cuando el abogado ya estaba ejerciendo el patrocinio de la causa. Está prohibid,o al abogado asumir una defensa que provoque el impedimento del Juez.(**) CONCORDANCIAS: CPC arts.305,315 CPC art.52 LOPJ art. 196,inc.2



(')



Inciso derogado por el art.2 de la Ley No 29057 del 291612007 . ('*)Artículo modificado por el artículo único de la Ley No 28524 del25/512005.
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DOCTRINA: De acuerdo al significado literal de la palabra, cuando la ley procesal habla de los impedimentos que se oponen a la participación del Juez en un proceso, o



se



refiere



a



las situaciones de hecho y de derecho que obstaculizan



hacen prohibitiva dichaparticipación.



Parte, en consecuencia del criterio que afirma que dentro de todas las situaciones legales, notmales yprevistas, el Juezpuede dirigirun proceso, por ser una de sus facultades, pero que en detenninadas circunstancias, que representan la excepción, la participación del Juez no es factible. Y como las excepciones son siempre menos numerosas, la ley procesal 1a enumera en su



art.



305.578



Art. 306. [TnÁurro DEL IMpEDIuoNro.]-El juez que se considere ímpedído remitirá el expediente a quien deba reemplazarlo. Si éste estima que los hechos expuestos por aquél no constituyen causal de impedímento, remitirá el expediente al superíor en



consulta paro que en el término de tres días y baio



responsabilidad, resuelva sin más trámite sobre su legalidad. Aceptado el impedimento se enviará el expediente al iuez que deba reemplazar al ímpedido; en caso contrario, se devolverá al luez que venía conociendo, En las Cortes, el juez que se considera impedido informará a la resp e ctiv a S ala expresando la cqusal ínv o cada, La Sala resolv erá, sin trámíte, integrándose con eI llamado por ley. Aceptada la abstención, pasa el conocimiento del proceso al que corresponda. La resolución que resuelve la abstencíón es inimpugnable.g¡ CONCORDANCIAS: CPC arts.3l3y324 CPC art.52 LOPJ art. 150 y 263, inc. 6



578



(*)



Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit., vol. I, pág. 899.



Artículo modificado por el artículo I de la Ley N" 26634 del2316196.
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DOCTRINA: Cuando en un Juzgado el Juez se encuentra impedido de dirigirun proceso remite el expediente a quien TnÁnrrrp



DBL TMrEDTMENTo EN EL JUzGADo.



está apto para hacerlo. Pero puede suceder que el Juez que recibe el expediente consideraque los hechos expuestosporel Juezque se considera impedido no constituyen causal de impedirnento, remite el expediente al Superior. El expediente va en consulta, sin trámite alguno. El Superior al pronunciarse sobre su legalidad puede: a) Aceptar el impedimento, en este caso debe enviar el expediente al Juez que debe reemplazar al impedido. b) No aceptar el impedimento, por considerar que no constituye una causal de impedimento, por lo cual, devuelve al Juezque venía conociendo. TnÁnrrr¡ DEL TMpEDTMENTo EN LAS coRrES. En las Cortes, el Juez que se consideraimpedido inforunaráalaSala expresando lacausal invocada. La Salaresolverá sin trámite, integrándose con el llamado por ley. Si se acepta laabstención, pasa elconocimiento delproceso alJuez que corresponda. Esta resolución es inimpugnable. 57e



Art.307. [C,tts,ttes or, necc.stctó,r'.]- Las partes pueden solicitar que el Juez se aparte del proceso cuando: 7. Es amigo íntimo o enemigo manifiesto de cualquiera de las partes, demostrado por hechos inequívocos; 2. El o su cónyuge o concubino o su paríente en la línea directo o en la línea colaterql hasta el segundo grado, primero de afinidad o adoptado, tienen relaciones de crédito con alguna de las partes; salvo que se trate de persona de derecho o de servicio público; 3. El o su cónyuge o concubino, son donatarios, empleadores o presuntos herederos de alguna de las partes; 4, Haya intervenido en el proceso como apoderado, miembro del Ministerio Público, perito, testigo o defensor; 5. Tiene interés directo o indirecto en el resultado del proceso;



!, 579



Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit., vol. I, pág. 900.



 Anr. 307"



Acuvtort» Pnocos,tt



668



6. Exista proceso vígente entre él o su cónyuge o concubino con cualquiera de las partes, siempre que no seq promovido con posterioridad al inicio del proceso. CONCORDANCIAS: CPC arts. 222,303,31 0,



311



y



I5



CPCart.29 CPC art.52 LAPG arts. 88 a94



DOCTRINA: Ca,usurs



La enunciación de causales recusatorias es suficientemente amplia en orden a la conceptuación de los supuestos que legítirnamente autorizanaponeren duda la imparcialidadj udiciai. De ello no se sigue, effrpero, que dichas causales sean taxativas y de interpretación restrictiva, según 1o han entendido algunos precedentes, pues ello no se cornpadece con el obvio interés social que existe en evitar la intervención dejueces impedidos o sospechosos ni con la necesaria vigencia de los valores jurídicos de poder y de paz.560 DE REcusACIoN.



contenidas en el Cod. Proc. Civil,



El plRrNrpsco coMo



cAusAL DE RECUSAcrox. "El fundamento de los 4delart.307 resideen laposibilidad de,que el afecto quenormalmente inc.2y genera el vínculo familiar comprometa la imparcialidad deljuez. Asimismo, cualquier tipo de parentesco consanguíneo - rnatrimonial o extramatrimonial- dentro del grado establecido en laley, configuracausal de recusación. La extensión de la causal prevista en el inc. 4



a



los mandatarios y letrados



encuentrajustifrcación suficiente enel hecho de que cabepresumiren ellosun lógico interés en el triunfo o en el acogimiento de las peticiones formuladas por la parte o peticionario a quien representan o patrocinan. Los cónyuges entre sí es obvio que ellos se encuentran incluidos en el preceptocomentado,pues si bienno son parientes afines sehallan ligadospor



580



Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit., vol. I, pág.



901



.
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un vínculo más estrecho que el parentesco, de manera que una correcta hennenéuticaconducenecesariamente a identificaraljuezcon su cónyuge a los fines recusatorios". "También cabe encuadrar en los términos de la norma comentada los casos del cónyuge divorciado o del matrimonio anulado, aunque ya no influiría, desdeluego,laideadeafecto, sino lade un sentimientoposiblemente adverso al recusante".58



I



En lahipótesis deparentescoporadopción, cuando éstaes simple, debe reputarse subsumida dentro detodos los efectos de larecusaciór'r, pues si bien



aquéllano creaderechos con lafamiliadesangre del adoptante, en elpresente caso setratade que permanezca incólume la imparcialidad deljuez, debiendo



mismaconclusión en el supuesto de revocación de la adopción. El interés como causal de recusación, es entendido como provecho, ventaja, utilidad, ganancia o conveniencia de orden moral o material que el juezpuedeteneren relación con elobjeto litigioso o a raízdesu vinculación jurídica con las partes. llegarse



a la



El interés puede serdirecto o indirecto.ss2



El IxrenÉs



DrRECro. Se presenta en tres hipótesis:



eljuez, su cónyuge o parientes que se encuentren en los grados de consaguinidad o afinidad previstas en el art. 307 del Código ProcesalCiviltienen interés en el mismo proceso que se encuentra sometido al conocimiento delprirnero. El fundamento de la recusación resulta en este 1.- Cuando



caso obvio y sólo cabe remitirse a lo que más arriba se dijo acerca del sentido que corresponde atribuiral interés en términos generales.



2.- Cuando eljuez, su cónyuge oparientes tienen directaparticipación en cualquier sociedad o asociación que sea parte en el proceso, porque en la medida en que los intereses de los socios o asociados se identifican con los



del ente colectivo, es legítimo presumir que el resultado del pleito no es indiferente para aquéllos. 3.- Cuando el j uez, su cónyuge o parientes tienen sociedad o comunidad



con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, porque en este caso



581 582



Prieto Castro, Derecho procesal civil, l,pág. 139 . Hernández Lozano-Vásquez Campos, Código procesal Civil, cit.,vol. I, pág. 902
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mediael riesgo de que laaffectio societatis incidaeventualmente enel ánimo delmagistrado.583



Lacausalno estálimitadaalas sociedades o comunidades quepersiguen propósitos lucrativos, sino que debe considerarse extensiva a las simples asociaciones (Clubes, entidades deportivas, intelectuales, sociales, etc.); en este último caso el criterio de apreciación debe ser más estricto y tener en cuenta, fundamentalmente, la naturaleza y composición numérica del ente colectivo.ssa



El interés indirecto se conñgura,



turno, en dos hipótesis: L- Cuando el juez,su cón1uge o parientes en los grados mencionados tienen interés directo en otro pleito similar y análogo a aquél que tramita ante el primero. Se trata del "pleito semejante" y al que cab ecaracterizar como aquélen el cual se discuten las mismas cuestiones que en el proceso donde se recusa, de modo que la solución acordada a éste puede influir, como precedente, en 1a del otro, resultando indiférente que este último se haya iniciado con antelación o posteriormente con respecto al que se sustancia ante a su



eljuez recusable.



2.- Cuando el juez, con motivo de su propio carso, pueda ser potencialmente parte de un pleito similar. El caso, como fácilmente se advierte, difiere delanterior, puesmientras en ésteelpleito existe en aquélaún no se ha iniciado.



Er- cRE,orro o LA DEUDA coMo cAUSAL DE RECUSAcToN. El



inc.2 art.



307 conternpla la posibilidad de que la actuación del juez se encuentre afectadapor intereses patrimoniales susceptibles de generar presiones o favoritismos en relación con cualquiera de las partes. Corresponde desechar la interpretación conforme a la cual larecusación procede cuando eljuez es acreedor del recusante o deudor o fiador de la obligación.



AssrrNc¡óN y



us Los JUECES. Los jueces, frente a las partes,tienenel deberdeadministrarjusticiaconlamásabsolutaimparcialidad 583



RECUSAcTóx



Hernández Lozano-Vásquez Campos, Códígo Procesal 584Alrinu, ob. cit., pág. 458.



Civil, cit., vol. I, pág. 903.
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y, por tal razón,se hallan obligados



a



R



EC usA c t o.\.....



Anr. 307"



abstenerse de conocer los asuntos en



que intervienen personas con las que tengan o hayan tenido vínculos o relaciones deparentesco, amistad, enemistad,negocios, comercio, profesión, etc. El CódigoProcesal Civilregula sobre larecusación en sus artículos 307



impedidoporalgunarazónlegal, interviene en el litigio, la parte afectada tiene el derecho de solicitar que se separe de é1, mediante la a1316. Si eljuez



recusación. La obligaciónde abstenersequecorrespondeal.juez, al derecho de recusación que toca a las partes.



es



correlativa



Las antiguas leyes españolas admitieron larecusación sin causa. bastando que el recusante presentarajuramento de no proceder con malicia,585



(título



7, libro l, Código de las Partidas). Posteriormente se I imitó el derecho de las partes a recusar sin causa a los jueces inferiores, debiendo, en caso de recusación de los superiores, probarse Ia causa bajo pena de multa586. Finalmente la ley de I 855 suprimió la recusación sin causa. El Código de Procedimientos Civiles de 1912y el Código Procesal Civil vigente, sigue a la ley española y no admiten la recusación sin causa de los j ueces. Larga es la discusión sobre las ventajas o los inconvenientes de la recusación sin causa. Sibien es ciefio que en manos del litigante de malafe puede ser un instrumento para alargar el proceso y eliminar aljuez que no conviene a su interés, su abolición total constituye, para la parte afectada, la pérdida de uno de los medios de evitar que intervenga un juez impedido, cuando no existen elementos de probanzapara que sea viable la recusación con causa.587



Recusrc¡óN coN rxpRrsróN DE cAUSA. RBcles ApLTcABLES. Como es obvio, larecusación con causarequiere la concreta invocación y eventual prueba de alguna de Ias circunstancias previstas por la ley. El instituto de 1a recusación con causa constituye en esencia una facultad otorgada a los litigantespor la leyparaprovocar la separación deljuez en el conocimiento de un asunto dado, cuando existen motivos de impedimento o sospecha



s8s 586



587



. Lib. 2, tito I , ley 22, Fuero Real, título 4, parte 3, ley 22. Novísirna Recopilación, Libro 11, tito III, leyes 4 y 5. FueroJuzgo



Alrutnora Valdez, Op. cit. pág. 174.
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Y su fundamento



se halla en la necesidad de imparcial, de donde sededuce que en garantizaral litiganteunjuezotribunal la cabal observancia de sus disposiciones está comprornetido el constitucional principio de defensa en j uicio. Por cuya razón, para apreciar la procedencia de larecusación, corresponde atenderal interés del particulary, con cierta cautela, al interés general, que puede verse afectado por el uso inadecuado



respecto de su actuación.



de



larecusación.



Suteros DE LA RECUSActót¡ coN :AUSA. Sujetos activos, lo son las partes. Sujetos pasivos de la recusación con causa, son recusables con expresión de causa todos losjueces, inferiores o superiores, titulares o reemplazantes. También son recusables con causal los secretarios de primera instancia, los peritos, los árbitros designadosjudicialmente y sólo por causas posteriores al nombramiento, los árbitros designados de acuerdo por las partes.



F uNo,q¡veNro. Las causas derecusación tienen porobj eto la imparcialidad deljuez. Mientras el estímulo de laspartes es elinterés en la litis, eldeljuez es el deber de resolverla de acuerdo a derecho, Juez parcial no es idóneo para ese resultado.588



CluslI,rs



DE



AMISTAD o ENEIIIISTAo. Sólo son procedentes cuando se



litigantes y no a sus letrados o apoderados. Atribuida al juez, respecto de la parte misma, sólo se considerará fundada si el estado de espíritu que la amistad o la enemistad, odio o resentimiento, comportan, se ha manifestado por actos extemos que le den estado público. No basta que el juez haya aplicado una sanción al litigante, pues es el ejercicio de una facultad legal, o el ejercicio de la actividad jurisdiccional, calificada de arbitraria, huérfana de toda motivación en el escrito de recusación. Es que, además, la arbitrariedad no es causal de recusación ni expresiva, de por sí, de enemistad, odio o resentimiento.58e refieren



a las partes



5E6



Hernández Lozano- Vásquez Campos, ob. cit., págs.905 y 906.



58e



Hernández Lozano- Vásquez Campos, ob. cit., págs. 905 y 906.
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Art. 308. [OnoaruNrotD



R



EC usAct



oN....



DE LA RECUSACTóN.]-



Anr. 308"



Sólo puede formularse



recusación hasta antes del saneamiento procesal. Después de este se admitirá únicamente por causal sobreviviente.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. 307, 309,



3 10, 3 1



I y 3 15.



CPC art.52



LOPJart.196,inc.2



DOCTRINA: La recusación fundamentada en una causal existente debe formularse hastaantes del saneamientoprocesal, después sólo se podráhacer fundándose en una causal sobreviniente.



Art. 309. [IunnoctooNctA



DE LA RECUSACIo:.]-



No son recusables:



7. Los Jueces que conocen del trámite de la recusacíón; 2. LosJueces comísionadosy quienes deben dirimir conflictos de



competencía;y 3, Los Jueces que conocen de los procesos no contencÍosos. Excep cio nalm e nte, en el pr o c e s o ej e cutiv o pro ce d erá r e cu sació n



siempre que la causal se sustente en documento fehaciente y sea propuesta dentro del plazo para la contradicción. No se admitirá segunda recusación contra el mismo Juez en el mismo proceso, excepto si se acompaña documento fehaciente que pruebe la causal. En níngún caso se puede recusar por tercera vez al mismo Juez en el mismo proceso.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. 7,3 6, 38, 40,41, 43, | 5 1,229,247,307,



3I



0,3 1 1,324,7 00.



LOPJart. 153.



JURISPRUDENCIA: "Se rechaza liminarmente la recusación, cuando; i. Si en el escrito



(*) Artículo modificado de|281612008.



por la Unica Disposición Modificatoria del Decreto Legislativo N" I 070



 Anr. 309'
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t;s.,tt



de recusación no se especifica la causal invocada; ii. Si la causalfuese



manifiestamente improcedente; y, iii. Si no se ofrecen los medios probatorios necesarios para acreditar la causal; en el caso de autos, la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Jttsticia de Lima rechazó la recusación amparándose en que ésta no cumple con lo dispuesto por el artículo trescientos siete del Código Adjetivo, consecuentemente ha aplicado el rechazo liminar de la recusación, previsto en el artículo trescientos catorce del Código acotado, por lo que su decisión está orreglada a ley, y no tiene por qué afectar el derecho a la defensa de la recurrente". (Caso N' 2 538-2 004-Lima). DOCTRINA: Larecusaciónno



es



admitida si los Jueces contra los cuales sepresenta



son los que conocen del trámite de larecusación; losjueces comisionados y quienes deben dirimir conflictos de competencia, los jueces que conocen de los procesos no contenciosos.



"En forma excepcional, en el proceso único de ej ecución,



1a



recusación



procede siempre y cuando la causa se sustente en forma fehaciente y propuesta en el plazo de la contradicción. Un mismo juez no podrá ser recusadoporsegundavez, salvo que se acompañe documento fehaciente que demuestre la causal. Finalmente,jamás se podrárecursarportercera vezal mismojuez."5eo



ArL 370. [Fonuuucróu v rnqurt DE LA RECUSAcIóN.]' La recusación se formulará ante el Juez o la Sala que conoce el proceso, fundamentando lo causal alegada. En el mismo escrito se ofrecerán los medíos probatorios, excepto la declaracíón del recusado, que es ímprocedente, Cuando el Juez recusado acepta la procedencia de la causal, debe excusarse de seguir interviniendo q través de resolución fundamentada, ordenando el envío del expediente a quien deba reemplazarlo.



590



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., vol. I, pág. 906.
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ut xro,



R



EC usAC



toN.....



Anr.310"



emitirá informe motívado y formará cuaderno enviándolo al Juez que corresponda conocer, con citación a las partes. El trámite de la recusación no suspende el



Si no acepta la recusación,



rincip al, p ero el re cus ado d eb erá ab steners e d e exp e dir cualquier resolución que ponga fin al proceso. El Juez a quien se remite el cuaderno tramitaráy resolverá la recusación conforme a lo previsto en el Artículo 7 54 en lo que corresponda. Su decisión es inimpugnable. Interpuesta recusación contra un Juez de órgano jurisdiccíonal colegíado, se procede enlaforma descrita en elpárrafo anterior. Sin embargo,la recusación será resuelta por los otros íntegrantes de la Sala, sin necesidad de integración, debiéndose llamar a otro Juez sólo en caso de discordia. pro



ce s o p



CONCORDANCIAS: CPC arts.3l4y754. LOPJart.l50. LPAGart.89.



DOCTRINA: TnÁrrlre oe LA RECLSActós. En eltrámite de larecusación debetenerse en cuenta las siguientes reglas: Competencia: El juez competente para conocerde larecusación es el Juezo la Sala queconoce el proceso. Pruebas: Los mediosprobatorios deberán ofiecerse en elmismo escrito derecusación. Improcedencia: En el trámite de la recusación no procede el medio probatorio de la declaración del recusado. Efectos de larecusación: Los efectos de larecusación difieren teniendo en cuenta si ésta es aceptada o no por el Juez recusado; así tenemos:



a) Si el Juez recusado acepta la procedencia de la causal de la recusación.losefectosserán:1.-ElJuezdebeexcusarsedeseguirinterviniendo en el proceso. Esto lo hará a través de una resolución fundament ada.2.Seguidamente debe ordenarel envío del expediente aquien deba reemplazarlo.



b) Si el Juez recusado no acepta la recusación los efectos son: 1.Deberá emitir informe motivado, y 2.- Fonlará cuaderno enviándolo que corresponde conocer el proceso.



al j



uez



 I



I



Anr.310'



Acnwo.to Pnocss,tt,



676



El Trárnite de la recusación no suspende el proceso principal, pero el recusado deberáabstenerse de expedircualquierresolución quepongafrn al



proceso.



Trámite del cuaderno de recusación. Admitido el cuaderno, el Juez fija fechapara laaudiencia de actuacióny declaraciónjudicial. En la audiencia se actuarán los rnedios probatorios. Concluído el trámite, ordenará la entrega de copia certificada de lo actuado al interesado o expedirá laresolución que corresponda; ésta es inimpugnable.



Recusación contra el Juez del órgano jurisdiccional colegiado. Esta recusación será resuelta por otros integrantes de la Sala, sin necesidad de integración debiéndose llamar a otrojuez sólo en caso de discordiaser .



Art. 377, [Iuro»rutNro, RECUSACIóN v tssrwaóN.]' Las causales de impedimento y recusación se aplican a los Jueces de todas las instancias y a los de las Sala de Casación. El Juez a quien le afecte alguna causal de impedimento, deberá abstenerse y declararse impedido tan pronto como advierta Ia existencía de ella. CONCORDANCIAS: CPC arts. 305, 306, 307, 309 y 3 I 5 LOPJ art.53. LPAG arts. 88 y 94.



DOCTRINA: A¡,cnxcs oo LAS cAUSAS DE TMpEDIMENTo Y REcuslclóx. Las causales de impedimento y recusación enumeradas en los arts. 305 y 307, respectivamente del Código Procesal Civil son aplicables a los Jueces de todas las instancias. Epscro oel



TMnEDIMENTo.



El impedimento esunhecho



o



circunstancia



que se opone a que el Juez intervenga enun proceso. Para la leyprocesal son



impedimentos: I .- El haber sido parte anteriormente en éste;



5el Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit., vol. I, pág. 909 y 910.
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Anr. 3l I "



2.- La consanguinidad dentro del cuatro grado, la afinidad en segundo



grado o la adopción de él o su cónyuge con alguna de las partes o con su representante o apoderado o con un abogado que interviene en el proceso;



3.- La tutela o curatela que tiene él o su cónyuge o concubino de cualesquiera de las partes;



4.-El recibir beneficios, dádivas de algunas



de las partes, antes o



después de empezado el proceso, aunque ellos sean de escaso valor; 5



.



-El haber conocido el proceso en otra instancia.



Todo Juez que se encuentre afectado de alguna de éstas causales deberá abstenerse de intervenir en el proceso, y declararse impedido tan pronto como advierta la existencia de la causal. Los miembros del Poder Judicial se hallan sometidos a detenninadas prohibiciones, La Ley señala prohibiciones a los Jueces fundadas: a) en principios de ética, b) en la necesidad de resguardar su independencia e imparcialidad y e) en el mejor desempeño de su cargo. Los Jueces deben abstenerse de toda actividad profesional, de gestionar ante otro juezla tramitación de asuntos litigiosos, que no se refieren al



curnplimiento de sus deberes. La moralidad y la independencia judicial exigen que los jueces no realicenactividadeseconómicasdeningún índole,nidirectaniindirectamente, por ser atentarias contra la esencia misma de la función del Juez, cual es, administrarjusticia con imparcialidad y sin ningún interés.5e2



Art. 372. [Rocus,tcróu poR tMpEDrMENro.]- El Juez que no cumple con su deber de abstención por causal de impedimento, puede ser recusado por cualquiera de las partes. CONCORDANCIAS: CPC arts.305,306y307. CPC. art.33.



LPA arts. 88 y 94.



5e2



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Cótligo procesal Civil, cit.,vol. l, pág.



9ll y



912.
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DOCTRINA: Losjueces, frcnte



a las



partes, tienen el deberde administrarjusticiacon



lamás absolutaimparcialidady,portalrazón, sehallanobligados aabstenerse de conocer los asuntos en que intervíenen personas con las que tengan o hayan



relaciones de parentesco, amistad, enemistad, negocios, comercio, profesión, etc. El Código Procesal Civil establece como regla primera y general la obligación de que los jueces incursos en causales de



tenido vínculos



o



impedimento deben abstenerse de conocer en elproceso. Si el juez impedido por algunarazón legal interviene en el litigio, laparte afectada tiene al derecho de solicitar que se separe de é1 mediante la recusación. La obligación de abstenerse que corresponde al juez es corelativa al derecho de recusación que toca a las partes. El Juez que advierta que se encuentra comprendido en una causal de impedimento yno cumpla con abstenerse de participaren el proceso como lo prescribe el Código Procesal Civil podrá ser recusado por cualquiera de las partes.se3



Art. 373. [AosrmuoN poR DECono.]' Cuando se presentan motivos que perturban la funcíón del Juez, éste, por decoro o delicadeza, puede abstenerse mediante resolución debidamente fundamentada, remitiendo el exp e diente al J u ez que deb e cono cer de su trámite. Si el Juez a quien se remiten los autos considera que los fundamentos expuestos no justífican la separación del proceso, seguirá el trámite previsto en el Artículo 306. CONCORDANCIAS: CPCarts.305,306y3I1. CPC.art.150. LPA arts. 88.



JURISPRUDENCIA: " [ElJsolo hecho de haber compartido un inmueble con el letrado , lo cual ha sido reconocido por el propio Vocal , no puede dar lugar a la abstención del mismo por decoro o delicadeza, ya que no se ha acreditado



se3



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit., vol. I, pág.912.
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I u paot ¡te¡tro,



REC



usACtoN



Anr. 313"



que tengan vínculo de orden profesional ni de otro tipo que perturbe la



función del magistrado". (Cas. N' 2786-2007-Loreto, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, El Peruano,0l die.2008, pp.232772s278).



DOCTRINA: ExcusacróN. Es el medio que la ley proporcion aal juezpara apartarse espontáneamente del conocimiento de todo proceso respecto del cual o de sus sujetos intervinientes no se encuentra en condiciones de actuar con la plena garantía de imparcialidad e independencia que requiere el ejercicio de la actividadjudicial. El instituto se presenta, así, como la contrapartida o reverso de la recusación: ésta es un derecho de los litigantes, al paso que la excusación configura un deber deljuez. Pero en ambos casos el fin es el mismo: desplazar la intervención deljuez a quien naturalmente corresponde conocer en un determinado proceso.5ea



Art. 374. [Rtcnmo UM:NAR DE LA RECUSAcTóN.]. El pedido de recusación deberá rechazarse sín darle trámite en los siguientes casos: 7. Si en el escrito de recusación no se específica la causal invocada;



la causal fuese nrunifiestamente improcedente; y 3. Si no se ofrecen los medios probatorios necesaríos para acreditar la causal. Z. Si



CONCORDANCIAS: CPC art.305,307y310



DOCTRINA: Conforme al art. 3 l4 del Código Procesal Civil son tres los casos en los cuales la recusaciónpodrá serrechazada sin darle trámite alguno, éstos son: 1.- Cuando larecusaciónno se fundamente enunacausal señalada en laley, puestoque en nuestro sistemano existe larecusación sin causa;2.- Cuando



5ea



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit.,vol. I, pág.



913.
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larecusación este basada enuna causal que es manifiestamente improcedente; con esto se quiere evitar dilaciones en el proceso. 3.- Cuando no se ofrecen losmediosprobatorios que acrediten laexistencia de la causal, puesto que en el proceso todo lo que se alegue deber ser probado.5es



375. [ÓaoeNos Auxttunrs.]- tos Auxiliares jurisdiccionales y los Organos de auxilio judicial pueden ser recusados por las causales contenidas en los artículos 305 y 307 que les sean aplicables. Asimismo, tienen el deber de abstenerse sÍ se encuentran afectados por alguna de las causales de impedimento. La recusación se formulará ante el Juez o la Sala respectiva, debiendo tramitarse conforme a lo dispuesto en eI artículo 370, en lo que fuera aplicable. Si se amparo Ia recusación, eI auxiliar de justicia debe ser reemplozado por el que sea nombrado en la misma resolución,la que es inimpugnable.



ArL



CONCORDANCIAS: CPC arts. 54, 55, 305, 307, LOPJ arts.269y28l.



3



1



0.



DOCTRINA:



NnruRurzA



DE LA



rxsrrrucróx. "La institución de los auxiliares



de



justiciarealizaunatareade grantrascendencia en el proceso, hasta el punto que algunos autores han considerado su quehacer como un aspecto de la jurisdicción que comprendería: ladecisión a cargo deljuezy ladocumentación encomendada al auxiliar. En sentido amplio, se comprende bajo la denominación de auxiliares de justiciaa los funcionarios que asistentanto a losjueces como a losmiembros del Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones y organizan el proceso, y a los profesionales, cuya misión es el patrocinio de los litigantes a efecto de hacervaler sus derechos ante los tribunales.



595



HernándezLozano-VásquezCampos,



CódigoProcesalCivil,cit.,vol. l,pág.914.
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Algunos autores denominan



a



REC usA(' t oN...



Anr. 3l,5"



los primeros, auxiliares de los magistrados



y a los profesionales, auxi liares dejustisi¿.



"soo



Dentro de esa misma actitud, Chiovenda señala que "bajo elnombre genérico de personas auxiliares agrupamos a aquellas personas ajenas al tribunal y a las partes que realizan en elproceso operaciones determinadas, requeridas por las paúes o por los órganos del tribunal a los fines del proceso ynecesarios paraseguireldesenvolvirniento de la funciónjurisdiccional" seT. Dentro de esta denorninación quedan comprendidos, según elmaestro italiano, instituciones comoelMinisterioPúblico, elcorreo,lafuerzapública, los testigos, los peritos, los árbitros conciliadores, etcétera. Se considera auxiliares dejusticia en formarestringida a los funcionarios dependientes de lostribunales que tienen como misión organizar elproceso



y cumplir las demás actividades que les señala la ley. Quedan al rnargen de esta denominación losprofesionales independientes



ylos funcionarios queprestanauxilio alajusticiade modo ocasional, pero que no se hallan adscritos a los tribunales.seS



Lafunción de los auxiliares dejusticiaofiece las siguientes características generales:legalidad, sentidotécnicoyprocesalidad. Pesea queel auxiliarde



justicia



halla sometido disciplinariamente aljuez, en el ejercicio de sus funciones depende sólo de la ley, en cuyo sentido goza de la misma autonomía que aqué1. El desempeño de sus atribuciones legales exige conocimientos jurídicos, por cuyarazón la actividad del auxiliares técnica y no empírica. Finalmente, mientraseljuezdeclaraelderecho, el quehacerdel auxiliaratañe a la aplicación de las nonnas procesales. se



Los auxi liares j urisdiccionales son conformados por: 1.- Secretarios y Relatores de Salas de la Corte Suprerna;



2.- Secretarios y Relatores de Salas de las Cortes Superiores; 3.- Secretarios ¿s Juzgados Especializados o Mixtos y de paz Letrados;y,



4.- Oficiales Auxiliares de Justicia ( art.249,LOpJ). Los Organos de auxiliojudicial conformados por: 1. - Los



5e6 5e7 5e8



peritos;



J.un Vincent, Procedure Civile. Quatorziéme edition. Dalloz parís,1970,pág. 192. Chiovenda, Instituciones, T. I, pág. 93. Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código procesal



Civil, cit.,vol. I, pág.



9,l6.
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2.- Los entes de auxilio en los cuales se tiene: El cuerpo médico forense, laPolicía Judicial, el cuerpo de traducción e intérpretes, los rnartilleros públicos y otros órganos y personas de auxilio



judicial



rigen por las leyes y reglamentos pertinentes (art.28 L.O.P.J). Pueden ser recusados por las causales previstos en los arts. 305 y 306 del Código Procesal Civil. El trámite que se sigue para larecusación de un auxiliar jurisdiccional es el mismo que el de la recusación de unjuez. se



RocuslcróN AMIARADa. Si la recusación es amparada se procede a reemplazaralauxiliarjurisdiccionalporel que seanombradoenlaresolución, la cual es inimpugnable.5ee



Art. 376. [SeNaoN AL RECrrsANrE.]- Cuando un pedido de recusación se desestima, el Juez puede condenar al recusante a pagar una multanomenor detresnimayor de diez Unidades de Referencia Procesal, sin perjuicio de la condena por las costas y costos del trámite de la recusación. CONCORDANCIAS: CPC arts. IV, Tít. Prel.; 53, inc. i;307, 42.0 a423. LOPJ art.9



DOCTRINA: La sanción aimponerse alrecusante cuando larecusaciónesdesestimada



es: 1.- una multa de tres a diezUnidades de Referencia Procesaly condena por las costas y costos del trámite de la recusación.



599



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, ob.loc. cit.



2.-La
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L.L6.lurnnRupcróru, SusenNSróN v CoNcr.usIóN DEL Pnoceso TITULO X



INTERRUPCION, SUSPENSION Y CONCLUSION DEL PROCESO



o DtFERtMtENro DEL rÉnut¡'to ptnt REAL:LAR uN ACro eaocx,tt.l- La declaración de inteffupción tiene por efecto cortar el plazo o diferir el término para realizar un



Art. 377. pNronnurcñ¡¡ oot



pLAZo



acto procesal, producíendo la ineficacía de la fracción del plazo o difiriendo el térmíno transcurrido.



La interrupción será declorada por el Juez en resolución inimpugnable, de oficio o a pedido de parte, sustentándola en la ocurrencia de un hecho imprevisto o que siendo previsible es inevitqble. El plazo para solicitar la declaración de interuupcíón vence al tercer día de cesado el hecho interruptivo. CONCORDANCIAS: CPC arts. 121, 123,340,346,349 y 37 a.



DOCTRINA:



CoNcrpro. "Según una defrnición que es ya clásica600 en Derecho Procesal se entiende por término el período de tiempo durante el cual se permite,prescribeoprohíbepracticardeterminadoactoprocesal. Posiblemente podríareducirselaanteriordefiniciónde"término"así:tiempoduranteelcual deben ejecutarse los actos procesales. Hay varias ideas para aclarar en la definición, ytambiénjustificarlaexistenciaydestacar la importancia de los términos. En primer lugar se emplea la palabra "término". En estricto empleo del vocablo hay una distinción con " plazo" .El término es el comienzo o el fi n



600Garsonnet. Traité de Procedure. t.



II., pág.



128.
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del plazo. Por esto es que hay ténnino inicial y fi nal. transcurre entre uno y otro".60l



JusrrnlclctóN . Esta justificado



P



lazo es el tiempo que



que existan los términos procesales:



1 .- Lo exige la necesidad de que avance el proceso. Mientras no hay para absolver lostrárnites éstospodrían hacerse en cualquiertiernpo plazo un ojamás,produciéndoseel estancamiento de losprocesos. Esto es, que sería



irnposible sinfrjación deltérn-rino,lapreclusión, oelcierreoclausurade una etapa procesal con la que inrnediatamente le sigue y que permite que el proceso avance.



2.- Tarnbién exige f,rjación de términos la necesidad de evitar la arbitrariedad, desde que cada parte trataría de obtener los plazos más o menos dilatados según su conveniencia. Es preciso que la ley los detennine prudencialmente teniendo en consideración, no 1a mayor o menor diligencia de las partes y aun de los jueces, sino el plazo que ordinariamente puede requerirse para absolver los diversos trámites. La importancia de los ténninos procesales es evidente, desde que de ellos depende la suerte de los derechos de los que litigan, pues para tener eficaciadeben ejercitarse dentro de los plazos que 1a ley procesalprescribe.e: "La interrupción del proceso está referida a hechos o actos que tienen porefecto invalidartotalmente el tiernpo corrido antes de la interrupción, de tal modo que aquel se tiene como no sucedido, debiendo empezarse a computarlo nuevamente. En nuesffa leyprocesal a la declaración de intem:pción se le reconoce el siguiente efecto: cortar el plazo o diferir el térrnino para realizar elacto procesal, como consecuencia, se produce la ineficacia de la fracción del plazo



601



difi ere el ténnino transcurrido".603



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civit, cit., vol. I, pág. 919.



602Perla ó03



o



Velaochaga, Ernesto, ob. cit., pág. 195.



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit., vol. I, pág. 920.
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y c o ¡¡ c t, u st ó N.....



Anr.3l8"



Art.31B. [susrmsñN DEL pRocESoo DEL ACro pnoceset.]- La suspensión es la ínutilización de un período de tiempo del proceso o de una parte del plazo concedido para Ia realización de un acto procesar. CONCORDANCIAS: CPC arts. 7 9, l2l, 3 I 4,320,3



40,3 46,37 4, 405



y 446.



CPP art.297 CPC. art.80.



IURISPRUDENCIA: "Conforme al artículo 3 del Código de Procedimientos penales se deberá suspender la tramitación civil, siempre que se jtrzgue que la sentencia penal puede influir en la que debe dictarse en lo civil. Ello implica que culminado el proceso penal, el jttez civil al retomar el proceso debe contar con elementos objetivos para discernir el caso que se propone. s'i ya quedó establecida con sentencia penal condenatoria los actos ilícito s, la solicitud de suspensión del proceso carece de virtualidad, contando el juez con elententos sttficientes paraformor slt convicción al ntontento de sentenciar". (Exp. 1282-2002, sala civil de Lima, 9 / 1 0 / 0 2, e n Le d ez ma N arv áe z, M a rian ell a, J urisp ru den ci a actu al, Lima,2205, t. 6, pá9.496)



DOCTRINA: "se define la suspensión de la instancia como la detención temporaria del



procedimiento por acuerdo de partes



o decisión del juez,v.gr.,



consecutivamente a una excepción dilatoria o a una cuestión prejudicial. cuando la causa de la suspensión deja de existir, la instancia retorna de pleno derecho su curso, sin que sea necesario un acto de reanudación deljuicio. El artículo bajo comentario define la suspensión como la inutilización de un período de tiempo del proceso o de una parte del plazo concedido para la



realización de un acto".6oa



604



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Cóctigo procesal Civil,cit.,vol. I, pág. 920.
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379. [SusreNsñN coNVENCtoNAL.]' La suspensión acordada por las partes requiere aprobación iudicial. Se concede sólo una vez por ínstancia y no puede ser mayor de dos meses en cada caso.



ArL



CONCORDANCIAS: CPC arts. 318,340 incs. I y 2;346y314.



DOCTRINA: Los términos pueden ser clasificados en: I . - Según su origen en: a) Términos legales o sea los que emanan de la ley.



b) Términosjudiciales, o sea los que fija eljuez. Generalmenteno se refieren como los anteriores amarcar las etapas del juicio, sino más bien a alguna actuación dentro del proceso como lapresentación del dictamen por los peritos. Precisamente. como es muy variable la dificultad que presenta el cumplimiento de algunos cornetidos, se dej a aljuez 1a facultad de apreciarla en cada caso particular y fijar, según ésta, el ténnino necesario para su ejecución. Estos tén¡inos no son susceptibles de ser alterados por 1a voluntad de las partes, quienes pueden sin embargo obtenerdeljuezuna modificación de dicho plazo, mientras laresolución que los determina no esté ejecutoriada.



c) Los convencionales o sea los hjados poracuerdo entre laspartes. Conforme alArt.3 l9 delC.P.C., sepermite que laspartes convengan ciertos términos. La característica de éstos es que ellos no alteran las normas procesales de orden público y así no podrán pactarse plazos distintos a los que establece la ley para contestar 1a demanda, deducir excepciones, oÍiecer o actuar pruebas, apelar, etc.



"Estrictamente sólo se trata de una suspensión del procedimiento acordado por las partes, así como diferir la sentencia mientras se negocia una transacción, la fechapara el remate, etc. Es conveniente para la rni sma paz social, que las partes liti gantes tengan



facilitaruna que inmediata transacción o los perjuicios irreparables de una ejecución puede evitarse. El mismo principio de impulso oficial o procesal lo hace la libertad depactar la suspensión del proceso que siguen, para



necesario, pues no debe aplicarse ciegamente sino tanto cuanto seanecesario
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Anr. 320" Y 321'



para evitar los males mayores del retardo indefinido de la composición de la litis o el perjuicio de terceros"ó05



Art. 320,



[SusneNuóN LEGAL r Luorct,tr.]- Se puede declarar la suspensión del proceso, de oficio o a pedido de parte, en los casos previstos legalmente, y cuando a criterio del Juez sea necesario, CONCORDANCIAS: CPC arts.40,42,19,95,103, 106, 157;inc. 7,319,37 4,405,451, inc. I a4;456,536y



7



56.



CPC. art.80



LSC art.2



DOCTRINA: "Al igual que puede darse la suspensión convencional tratada en el aftículo anterior, tambiénprocede la suspensión Iegalyjudicial, pero sólo en los casosprevistos legalmente y cuando a criterio deljuez seanecesario para evitar males mayores o el perj uicio de terceros". 60ó



Art, 321,



[CoNctustóu DEL pRocESl stu



orcuatctóu IIBRE EL roNoo.]Concluye el proceso sin declaracíón sobre el fondo cuando: 7. Se sustrae la pretensión del ámbito jurisdíccional; 2. Por disposición legal el conflicto de intereses deja de ser un caso justiciable; 3. Se declara el abandono del proceso; 4. Queda consentidalaresolución que ampara



alguna excepción o defensa previa sin que el demandante haya cumplido con sanear la relación procesal dentro del plazo concedido conforme al Artículo 457, en los casos que así corresponda; 5. El Juez declara la caducidad del derecho; 6. El demandante se desiste del proceso o de la pretensión; 7. Sobrevíene consolidación en los derechos de los litigantes; o, 8. En los demás cosos previstos en las disposiciones legales.



605 606



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit., vol.l, pág.922.



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit.,vol. I, pág.



922.
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Las costasy costos delproceso sefijan atendiendo alainstitución acogiday alaparte que dió motivo ala declaración de conclusión.



CONCORDANCIAS: CPC arts. 157, inc. 1:340,346,451,465,467 y 47 4 LGS arts. 139,144,147 y 195.



DOCTRINA: Cor,¡clustóN DEL pRocrso. "Según el Diccionario de la Lengua,la palabra concluir signifi ca: flnal izar o acabar una cosa. Conforme al Código Procesal civil el proceso puede concluirdetres fonnas: sin declaración del fondo: Con declaración del fondo; y Conjuzgamiento anticipado. CoNcLuslóN srN DECLARacTóN sosRE EL FoNDo. "Iniciado un proceso, éste puede concluir antes de dictarse la sentencia definitiva, por hechos o situaciones que pueden o no afectar el fondo del asunto. Así se ha hecho una enumeración taxativa de los casos en los que el proceso concluye sin declaración sobre el fondo, como por ejernplo por abandono, caducidad del derecho, consolidación y otros casos."607



Art. 322.



fCowctustót\' DEL pRocESo co.\ DECL.4R.icrc\ soBRE



n



ro:oo.]Concluye el proceso con declaración sobre el fondo cuando: 7. El Juez declara en deftnitiva fundada o infundada la demanda; 2. Las partes concilian; 3. El demandado reconoce la demanda o se allana al petitorio; 4. Las parte transigen; o, 5. El demandante renuncia al derecho que sustenta su pretensíón. CONCORDANCIAS: cPC arts.21, 12t,157,327,329,330,333 ,337 ,451,470y 471 LGS arts. 147 y 195. LOPI art.24 CC art. 1302a|1312



607



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit.,vol. I, pág. 923.
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t



o



N, sUSpc¡vs/óN y c oN'c LUSI óN.



Anr.322"



IURISPRUDENCIA: "A queforma procesal adoptada por las partes de darfin al litigio se encuadra en la ley, carece de objeto dilatar, el proceso, máxime si éstas han resuelto sus discrepancias. " (Exp. 1 52 7-94-Lima, ISC, Alberto



Hinostrozq, M.,



"f



urisprudencia Civil",



T.



II, p.355.)
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ESpECIALES DE
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coNctustóN DEL PRocESo



UTULO XI



FORMAS ESPECIALES DE CONCLUSIÓN DEL PROCESO CAPITULO I CONCILIACIÓN



Art. 323. [OroaruruoAD DE LA coNCILtAcróx.]- Las partes pueden conciliarsuconflicto de intereses en cualquier estado delproceso, síempre que no se haya expedido sentencia en segunda instancia. CONCORDANCIAS: CPC arts. III y X, Tit. Prel.; 322, 324 a1329,415,442,469



r"



526



LGSart.l47 LGAart.4l LPT art.45 CC art.356 CPP arts. 306 y 308



C.NAart.l7l LOPJ arts.64,66y288



LGA arts.34y



4l



LPT arts. 45, 62, 102, 103



DOCTRINA: Las formas especiales de conclusión del proceso establecidas en el Código Procesal Civil son las siguientes: La conciliación, el allanamiento, el reconocimiento, la transacciónjudicial, el des istimiento y el abandono.



Coxcu,rlcróN. Coxccpro. "La conciliación



es el negocio



jurídico



procesal mediante el cual las partes, con la presencia del jurado, ponen fin a un proceso autocomponiendo el litigio; es el acuerdo entre dos personas que sehallan enpleito, acuerdo que se obtienepor intermedio deunjuez.



Es también una formalidad impuesta a las partes que las obliga a



 Fonurts



691



ESpECTALES



oo coyctustóN. coNctt.t.¿ctó¡v



Anr. 323"



presentarse ante un magistrado para tratar de arreglar sus diferendos antes de



promoverseun litigio.



La palabra conciliar, según el Diccionario de la Lengua, significa componer, ajustar los ánirnos de quienes estabán opuestos entre sí. Esta circunstancia puede ser irrtentada por espontánea voluntad de cualquiera de las partes opor lamediación deun tercero, quien advertido de las diferencias no hace otra cosaqueponerlos en presenciaparaqueantes de que accionen busquen coincidencias. Ese tercero puede serun particularo un funcionario; en este último caso formaparte del rnecanisuto procesal y llevala improntadel Estado, que tiene un interés permanente en lograrla paz social. "Si la conciliación falla no quedan sino dos caminos: dejar que los acontecirnientos se precipiten o recurrir al arbritaje; es decir, que por un camino se irnpone en el hecho el mas fuerte y, por el otro camino, que es el del derecho, se impone el másjusto."608



Ln tpnnrNeclóx



DEL pRocESo poR MEDIos AuTocoMposrrtvos S i guiendo al profbsor Adol fo A lvarado Ve I I oso :



"El proceso es. simplemenre, un método ideado para clue dos jettts -ttd/tra/1, esenda/rtenle desigua/eJ- queven alteracla su convivencia en el plano de la realidad social por coexistencia de Ia pretensión de su



uno I'la resisrencia del otro acerca de un mismo bien de la vida, puedan discutrr sus diferencias mediante un diálogo argumenrariv



o al otro si



es menester



heterocor¡poner el litigio



p«>r



ausencia de



autocomPosición de los propios contendientes duranre cl desarrr¡li


"El proceso



se inicia con una demanda



o con una acusaci


etapa de afirmación y se desarrolla en l¿s etapas de negaci


Seguidamente el profesorAlvarado Velloso explica cómo finalizael proceso:



608



Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código procesal Civil,cit;vol. I, pág. 926.
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"La doctrina tradicional explLca el tema de manera muy diferente a la utilizada en esta ol¡ra, afi.rmando invariablemente los autores que el proce¡l lennina con /a .renÍencia1, reafirmando esa idea, sostienen que ella es el ttedio norma/ de sa exÍinción, para distinguirla así de a


Por mi pn.rte, creo que tal expücación es errónea y que contraciice ia realidad jurídica de al menos, los últimos cincuenta años, durante los cuales todo ei mundo se ha que.iado am rga y recurrentemente cle la aún vigente y ya ingobernable norosidadjadicial. Para que el lector pueda compartir la críúca, deseo que repare en que si el proceso es un rtétodo de disrusión argumentativo que, como tal, sólo puede regirse sistémicamente por los principios propios del sistema acusatorio o dispositivo de enjuiciamiento, parece obvia la idea elemental de que ftnduza cuando uno cualquiera de los antagonistas deja de discutir. Y mucho más obvia es tal idea cuando son los dos contendientes quienes deponen de común acuerdo su actitucl



beligerante."



"A más de ello, repare también el lector en que la información



clue



surge de estadísticas judiciales serias muestra que los jueces sentencian



solo un promedio de alrededor del quince por ciento de Ias causas litigiosas incoadas por los litigantes civiles en cada año calendario, de donde resulta que el ochenta I cinco por ciento restante tbrma una masa inaguantable de asuntos que se acumulan año uas año o termina necesariamente por medios autocompositivos, que es lo que ocurre en enorme número de expedientes. ¿Cómo es posible, entonces, sostener con seriedad que el modo norr¡tal (que es, precisamente, lo que sienpre lcuffe 0 debe outrir) aparece en quince de cada cien asuntos justiciables, en tanto que el modo anorrua/ (qué es lo que lcatre o debe ocarrir a ueces, /t0 sierupre sino erporádicanente) se presenta en los demás ochenta y cinco restantes? ¿Cuál es la lógica de todo ello que, además, se enseña a los alumnos de Derecho cual si fuere



dogma propio de una verdad revelada? Por lo demás, si el proceso es puro método de debate y la sentencia es esencialm efite vD pilra norwa, tal como luego se verá, ¿cómo es que se insiste con la reiterada frase de que la sentencia termina el proceso? ¿Y qué pasá cuando los iueces no sentencian, cual ocurre en el B5%o de Ios casos? ¿Es que no terminan? Y si los antagonistas han dejado ya de



discutir



a la



espera de esa sentencia que tarda en llegar o que nunca llega,
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t
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c o N c t u s t ó¡¡. c o u c t t t,t c t ó N



¿el proceso como medi


a



v


es



Io clue dicer-r



las ieves. T


mínimamente acerca del tema, clesaparecen si se acepta 1o 


"Lapalabra obj eto (del latin ob iectus)



es



utilizada en la cuarta acepción



dela22^edición del Diccionario de la Real Academia Española: fin o intento aque se erige o encaminaunaacción uoperación. De tal modo, si la sentencia no es un acto procesal, pues es pura norma, como ya se dijo supra; parece claro que el método como tal termina temporalmente mediante un actojudicial que le otorgaese efecto extintivo y que se repite desde siempre en los diferentes ordenamientos legales con sistenras que ostentan siempre idéntica significaci ón("autos para senfencia",



se convoca a las partes pora oír lo sentencia", "pasen a resolver", "autos para definitiva", etc.) Enesta situación láctica, a lacual no siempre se llega, el métodoprocesal consideraccncluido, no pudiendohacerse apartirde allínuevos actos de postulación, salvo en muy excepcionales casos. Reiterando las ideas: resulta claro para esta concepción que el rnétodo de debate tennina cuando los protagonistas que discuten dej an o deben dej ar dehacerlo. Tarnbién es claro que, cuando ha finalizado la discusión, el litigio existente debe serresuelto pordecisión de la autoridad (uez o árbitro), con lo cual logrará al fur su objeto (obtener la dación de la sentencia) sin que con ello se haya alterado para nada la naturaleza del medio. Pero si ello no ocurre, habrá que aceptar que el proceso no logró el cumplimiento de su obj eto (lo que tampoco altera la naturaleza del medio) y que,araizde ello, ha quedado concluido el debate pero pendiente el litigio, que terminará casi seguramente por alguno de los medios autocompositivos que luego se verán en detalle. Uniendo estos conceptos empezarérecordando que el confl ictopuede serconcluido conunade las posibles soluciones que son susceptibles de ser imaginadas lógicamente apartirdel análisis de una discusión entre dos partes se



 I



Acnvto¡o Pnoctstt
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antagónicas: a) o renuncia el pretendiente al total de su pretensión; b) o renuncia el resistcnte al total de su resistencia; c) o se hacen ambos concesiones recípr'.,cas y parciales. Estas soluciones, que puedenpresentarse en larealidad de lavida social



para poner fin al conflicto, pueden ocurrir y ocurren también en el plano jurídico del proceso. En rigor, nada lo impide y se ven cientos de casos todos los días.



Y



así,paraautocomponerel litigio, las leyes en generalprevén soluciones unilaterales (basta 1a voluntad de uno de los antagonistas) y á ilaterales (se exige la concurrencia coincidente de la voluntad de ambos contendientes)" en los dos casos, tales soluciones puedenser expresas o tácitas.



Y



Conforme con ello, losmedios autocompositivos pueden ser¿rr¡ ilaterales expresos (son dos) y unilateral tácito (esuno)y bilaterales expresos (son



dos)y bilateral tácito (es uno). Los explico atodos



"En el Perú, se conocen procedimentalcomoforntat



(CPC,323),allanamiento



continuación."



ei curso conciliacirin



estas formas de terminar



especia/es de conc/usión delprocesa:



l reconocirniento (CPC,



judicial (CPC, 334), desistimiento (CPC, 346¡."



a



3-10)



330), transaccicin



r'abandono (CPC,



t'u'



"Si el proceso se refiere a derechos no disponibles, la conciliación no no debe constituir un trámite obligatorio en el proceso, sino también el sólo Juezno tieneporqué citara dicha audiencia fijando díay hora. Sería inofi ciosa una citación en las condiciones anotadas. No tendría sentido convocar a conciliación de las partes tratandose de derechos indisponibles de las mismas.



En efecto, las partes, pueden conciliar su conflicto de intereses en cualquier estado del proceso, siempre que no se haya expedido sentencia en segunda inslurai¿tt.6



ó0e



I



o



Cfr. Alrarudo Velloso, Ad olfo,Lecciones de Derecho Procesal Civil,2daed.; Lima, Editorial San Marcos, 2I l , págs. 589 a 592. La Adaptación a la Legislación Procesal del Perú ha sido realizada por el profesor, doctor Guido Aguíla Grados.



610



Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal Civil, cit., vol



ll,



pág.757



.
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Art. 324. fFonutuotD DE LA Co¡vauacñN.]- La conciliación se llevará a cabo ante un Centro de Conciliación elegido por las partes; no obstante, si ambas lo solicitan, puede el Juez convocarla en cualquíer etapa del proceso. El Juez no es recusable por las manifestaciones que pudiera formular en esta audiencia.(*) CONCORDANCIAS: CPC arts. lX, Tit. Prel.; 309, 469, 49 l,inc. 8; y 596. LOPJ arts.64,66y 185 CC arts.322, 3 46,356y 2030



LPTart.66



DOCTRINA: "La oportunidad propicia para conciliar, sin duda, es en la fecha señaladaparaladiligenciacorrespondiente; pero tarnbién puederealizarse en la fecha que elJuez señale de oficio o apetición de las partes."6rr "Qué concepto debemos manejarsobre los derechos disponibles aque refiere el Código Procesal Civil? Estos no pueden identificarse con los derechos patrimoniales, pues habrá algunos derechos patrimoniales que no pueden ser materia de conciliación como el patrimonio matrimonial y habrán derechos no patrimoniales como el derecho a la tenencia de los hijos, el derecho a un régimen de visitas para ellos, que sí pueden ser materia de conciliación. La expresión derechos dis ponibles, en efecto, es una expresión imprecisa, vagaydifusa, aun cuando resulta sugestiva e inquietante. No hubiera sido adecuado señalar que la conciliación sólo es posible tratándose de "derechos patrimoniales", pues, como se ha anotado, hay derechos que sin serpatrimoniales pueden serobjeto de conciliación.La únicaexpresiónqueharesultado feliz,portanto, es lade "derechosdisponibles", que alude a derechos patrimoniales y no patrimoniales. Se trata de derechos en poder de los seres humanos y que pueden ser objeto de cesión, de se



(*) Artículo modif icado por la única Disposición Modificatoria del Decreto Legislativo N" I 070 de|261612008.



6r



I Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal Civil,



cit.,vol II, pág. 757.



 Anr.324"
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transferencia, de transmisión, de renuncia. La conciliación podrá crear, regular, modificaro extinguiresosderechos. Sostenemos que laconciliación debe versar fundarnentalmente sobre derechos patrimoniales que autoriza la ley y excepcionalmente sobre derechos que no tengan esanaturaleza, ambos precisados y limitados por la ley. La limitaciónpuede darse por las normas que interesanal ordenpúblico o a las buenas costumbres. Tratándose dederechos patrimoniales, éstos deben ser valorables económicamente; deben ser gravables mediante el embargo y el secuestro; enajenables, transmisibles por herencia, renunciables o concesibles unilateral o bilaterahnente. Debemos precisar, como un caso sui generis, que el derecho de pedir alimentos es intransmisible, irrenunciable, intransigible e incompensable (A rt.4B7" cc). La pensión alirnenticia es inembargable, no obstante ello, en la práctica, pueden serregulados porlas partes yporel Juez, siendoportanto susceptibles deserconciliables. Debemos señalar, como corolario de lo expuesto, que las partes en litigio y los Jueces deben calificar cuidadosamente si la materia objeto de la conciliación se refiere a un derecho disponible o no. La jurisprudencia se encargará de f,rjar criterios adecuados que diluyan la incertidumbre y vaguedad como se conciben ahora los derechos disponibles."6r2



ArL 325. [REeutstro DE FoNDo DE LA co¡vcttuctóN.]- ElJuez aprobaráIa conciliación que trate sobre derechos disponibles, siempre que el acuerdo se adecúe a la naturaleza jurídica del derecho en



litigio.



CONCORDANCIAS: CPC art. IX, Tit. Prel.



;3



23,324, 326 al 239,



33 6 y 4 69



cc arts.346,356 LOPJ art. l,6y 16 LPTart.66



DOCTRINA: "En laconciliaciónpueden producirse, para ponertérmino alproceso, renuncias



612



o



concesionesunilateralesobilaterales sobre diversidaddederechos



Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal Civil, cit.,vol ll, pág. 759.



 Fc¡nu¡s



697



ESpECIALES



ot coyctustó¡'t. coNctttrtctóN



Anr. 327"



renunciables o disponibles permitidos por la ley (Art. 325" CPC). El Juez aprobarálaconciliación que trate sobre derechos disponibles, sienrpre que el acuerdo se adecúea lanaturalezajurídicadelderecho en



litigio (Art.325"



CPC). Tratándose de derecho familiarpueden constituir materia concil iable las pretensiones que versen sobre alimentos, régimen de visitas a los hijos y



violencia familiar (Art. 9" Ley 2687 2)." 'rt



Art.



32 6. [Dmoc,too.]



(*)



Art. 327. [CoNctrucróu v pnocoso.]- Si habíendo proceso abierto, las partes concilian fuera de éste, presentarán con un escríto el Acta de Conciliación respectiva, expedída por un Centro de C o n cili a ci ó n Extr aj u di ci al. Presentada por las partes el acta de concilíación, el Juez la aprobará previa verificación del requisíto establecido en el artículo 325 y, declarará concluido el proceso. Si la conciliación presentada al Juez es parcial, y ella recae sobre olguna de las pretensiones o se refiere a alguno o algunos de los litigantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones o de las personas no afectadas. En este último cqso, se tendrá en cuenta lo normado sobre intervención de tercero.C*) CONCORDANCIAS: CPC arts. 123,322, 327, 4 | 5, 4 1 6, 45 1, 453, 464 y 493



.



C.NAart.171.



LGAart.4l. LPTart.45y



103.
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Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal Civil, cit., vol II, pág. 757. (*) ertículo Oerogado por la Única Disposición Derogatoria del Decreto Legislativo N' I 070 del 28/612008.



(* *) Artículo modificado porla ÚnicaDisposición Modificatoriadel Decreto Legislativo N" de|281612008.
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DOCTRINA: FrN¡,r-lo¡,oes



DE LA



AUDIENCIA DE coNCILIAcIóN



.



"Esta audienciatiene



por finalidad principal propiciar la conciliación entre las partes (Art. 469" CPC), es decir, llegar atm arreglo entre ellas sobre lamateria en controversia, que puede ser en forma total o parcial. Si se produce la conciliación en la audiencia, comprendiendo la totalidad de las pretensiones procesales, se tiene por concluido el proceso (Art.327", primer párrafo, CPC). Si la conciliación recae sobre alguna de Ias pretensiones o se refiere a alguno de los litigantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones o de las personas no afectadas. En este último caso se tendrá en cuenta 1o normado sobre intervención de terceros (Art. 327",segundo párrafo, CPC¡. "e'o DE LA coNctrttctóN.]- La conciliación surte el que la sentencia que tiene Ia autoridad de la cosa mismo efecto



Art. 328, [Errcro juzgada.



CONCORDANCIAS: CPC arts. 123,322, 41 5, 446, 469 y 47 4, 49 1 y' 493



C.NAarts.171 LGA art.4l



LPTart.45



DOCTRINA: t'C.rso EN



euE sE rRoDUCE CoNCILIAcIóN. VuoR DEL ARREGLo coNcrLrATonro. Si en laaudienciaseproduceconciliación, el Juezexaminará cuidadosamente el contenido del acuerdo. El acta, -se entiende de la conciliación que se haproducido en laaudiencia- debidamente firmadapor los intervinientes y el Juez equivale



a



una sentencia con la autoridad de cosa



juzgada. Los derechos que de allí emanen pueden ser ejecutados, protocolizados o inscritos con el solo mérito de lacopia certificadadel acta (Art. 470'CPC). La conciliación surte el mismo efecto -dice el Código- que la sentencia que tiene la autoridad de la cosajuzgada(Art.328" CPC¡."0ts



óra



Carrión Lugo, Tratado de Derecho Procesal Civil, cit., vol ll, pág. 759.



6r5



Carrión Lugo, Tratatlo



cle



Derecho Procesal Civil, cit., vol ll, pág. 764.
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ESPECTALLS. CoNCt



tt,tctóN



Anr. 330"



"Comprobada la capacidad de las partes y la disponibilidad de los derechos sobre los cuales recayó la conciliación, eljuez dicta una sentencia hornologatona. Unav ezhcrnologadapor eljuez, la conciliación tiene para las partes los efectos de la cosajuzgada. En consecuencia, puede oponérsela como excepción de conciliacióny, en caso de incumplirniento, serejecutada por el trámite de la ej ecución de sentencia, en el cual será conipetente elj uez que intervino en el proceso en que se produjo el acuerdo."6r6



Art. 329. [D rnoc,too.] (*) 1.



18. ArraNAMrENTo v RrcoruocIMIENTo



CAPÍTULO II ALLANAMIENTO Y RECONOCIMIENTO



Art. 330. [Atrt*'tuteNro t' REcoNocr.wexro.]- El demandado puede expresamente allanarse o reconocer la demanda, legalizando su firma ante el Auxiliar jurísdiccional. En el primer caso acepta la pretensión dirigida contra él; en el segundo, además de aceptar la pretensión, admite la veracidad de los hechos expuestos en la demanda y los fundantentos jurídicos de ésta. Elreconocimiento se regulaporlo dispuesto para el allanamiento. CONCORDANCIAS: CPC arts. II, Tit. Prel., 68,69,7 5,322,1nc.3;332,1nc.



3; 333,413 y 594.



DOCTRINA: "CowcEpro. El allanarniento consiste en la declaración de voluntad del



demandado de someterse



a



lapretensión de sentencia solicitadapor el actor



en1ademanda"ó17.



6l6HernándezLozano-VásquezCampos, CódigoProcesal Civil,cit.,vol II,pág.930. * Artículo Derogado por la Única Disposición Derogatoria del Decreto Legislativo N' ,l070 del 2816t2008. 617



Areal -.Fenochieto, Manual, t. ll, pág.205; Fassi, Código, T. l,pág. 508;y Sentis Melendo, "El allanamiento a la demanda", en Teoria y práctica delproceso, T.ll, pág.267.
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La doctrina no siempre ha destacado debidarnente el concepto de sumisión a lapretensión de sentencia, prefiriendo referirse, en cambio, "a la admisión de la legitimidad de la pretensión"6i8. O a la 'Justicia de la pretensión"6re. O al "reconocimiento de que lapretensión es fundada,'ó20, etc., "y si bien estospredicados están irnplícitos en la declaración devoluntacl del demandado que se allana, su inclusión en elconcepto del allanamiento no es aceptada".ó21



"La aceptación de la razón del actor es indiferente; inclusive pueden no aceptarse sus "razones", pero someterse a sus pretensiones, es decir, allanarse".ó22



constihrye un modelo de definición del allanamiento la deAreal. "Habrá allanamiento ... cuando el demandado, sin reconocer la exactitud de los hechos y del fundamento de derecho de la demanda, manifiesta que está confonne en que se dicte la sentencia que pidió el actor en su demanda"62l



¿AllaNanrrENTo A LA



DEI\TANDA



o A LA pRETENsrox?. El art. 330



establece que "el demandado podrá allanarse a la demanda ... " receptando unaterminología comúnmente admitida"6:r, pero carente de precisión: "el demandado no se al lana a la demanda, acto procesal cornplejo que inclusive



puede contener enunciados erróneos, falsos o lesivos del honor del demandado, sino que se somete a la pretensión contenida en la demanda, es decir, a lo que elactorpeticionó, pormedio de la demanda. Tampocopuede hablarse de allanamiento a la acción".625



ór8



Alrina, Tratado,t. III, pág.



185.



619



Podetti. Trafado de los actos procesales,pág. 338.



ó20



Palacio, Marurul,t. I, pág. 409.



62f 622



Sentis Melendo, "El allanamiento a la demanda,,, o[,. cit., Sentis Melendo, El allanamiento a la demanda, op.



623



t. ll,pág.267. cit., t. ll, pág.267.



Areal, "Elallanamiento a la dentanda", en problemática actualdel Derecho procesal, pág. I 75. ó2a Areal- Fenochietto, Manual,t. ll, pág. 208. ó25



Areal- Fenochietto, Manual,t. II, pág. 208.
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Fonu,ts



ESpLlctALES.



Er,lluueMrENTo



Att,t¡v,qutu¡ro



y



nlcoNocrMttNTO Anr, 330"



A LA pRETENsTóN. Sobre el tema destacamos las



siguientes opiniones deI profesor Santafesino Doctor Adolfo Alvarado Velloso: " Es el rnedic¡ por el cual el demandaclo (y el reconvenickr) renuncia unilateraL¡ente a su derecho de oponerse a Ia pretensión demandada. A raíz de ello, ororga la prestaci


efercicio actiuo de/ con¡lif uciona/ daru/¡ct de



enjuicio."



"En el Perú



se



encuentran rcguladas las institucioncs



de allanamiento y reconocimiento. En la prirnera, el demandado acepta el peritorio dirigido contra él; en la segunda, además de aceptar el petitorio, admitc la veracidad de los hechos expuest()s en la demanda y los fundamenr()s



jurídicos de ésta (CPC, 330)." "Las leyes en general lo promueven com() forma dc evitar la



proliferación de litigios, para lo cual otorgan el beneficio de eximlción de costas procesales a quien lo reaüza en ciertas cr¡ndiciones que luego expücaré. Los requisitospara que el demandado pueda allanarse útilmente son:



1) tener la capacidad procesal para renunciar a un derecho;



2) en caso de que el allanamiento se haga por medio de apoderado, que éste tenga mandato especial para hacerlo (CPC, 75);



3) que la Iey admita el allanamienro como



f


civil y, en general, en todo aquél 


5) debe ser aceptado por el pretendiente a efectos de que pueda cuestionar su oporrunidad, total-idad y efectividad, cuancl


 I
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razones ya vistas respecto clel desistimier-rto de la pretensión, el allanamiento es irretractable;



6) sin perjLricio de lo expuesto supra,también debe ser aceptado poreljuez, haciendo al efecto ur-rj uicio de admisibilidad en el cual ha de analizar exclusivamente: a) la existencia de capacidad procesal de la parte; b) de ser el caso, la existencia de mandato suficiente en su personero y c) la aceptaciótr por la ley de laposibilidad de allanarse el demandado en el tipo de



litigio



en el cual sepresentó.



Una vez lograda 1a admisión, el desistimiento gana los efectos que se verán luego y que difieren en caso de que la ley



exija o no que el cumplimiento conjunto de la prestación reclamada en las pretensiones de condena. Sin perjuicio de lo expueslo supra,y de que el allanamiento puede ser efectuado en cualquier estado del proceso, cuando 1a



ley benef,rcia a quien se allana con la eximición de



las



correspondientes costas procesales (CPC, 413), exige otros varios requisitos: que el allanamiento sea: a) oporÍuno, es decir que se presente sólo en la fase de negación, al tiempo de estar vigente el pla:o para contestar la demanda. Surge clara así una diferencia esencial con la ya vistasuprarespecto del allanamiento en general: para lograrel efecto de eximición de costas, tiene un límitetemporal; b)real:es decirque surja inequívocamente de laactuación respectiva la voluntad de no litigar; c) incondicionado: es decir que sea puro y simple, no formulado subsidiariamente o con reservas o condiciones; d) total: esdecirque comprenda latotalidad de lapretensión actorayno sólo alguna de sus partes." En el ordenamiento procesal peruano el demandado puede allanarse a la demanda cn cualcluier estado del ptoceso, previo a la sentencia y éste puede ser total o parcial (CPC, ..r\ -)-1



I



).



lt



C.rurr.to to


del objeto pretendido, el proceso se termina sin más, sin periuicio
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ESIECIALES.



Att.,lx,t»noNro y RECoNoct¡.lENTO



Anr. 330,,



de clue cluede pendiente alguna cucstión sc¡l¡re cosras (p


del caso) que podrá ser cliscudda en proces() accidental posrcrior. Pero 1o que interesa c{estacar acá es clue con cl allanauricnro oportuno, real, inci¡ndicionado y total, el proccso sc tcrnlirur v r.lrr se requiere para ello nada más que la acepración del acror \- la torrnal atlmisión del juzgaclor. Cuando esto ocurre, y ante la falta dc controversia acerca dc la prestación reclamada, parece claro tlue se precisa el dictado de una sentencia clue ordene su cumplimiento efecdvo. A. níz de esto, el allanamiento no puede ser consideradr¡ un medio dc tcrminacrón ciel proceso pues en verdad no 1o finaliza, va que c()ntinúa hasta tanto nuecia dictarsc la se ntencia. Y así, ese pr()ceso cumpürá su objeto dc obtener una conclena de la prestacirin reclarnada. Finalmente: en caso de /ili.rconsorcia (v no cle simplc composici


no afecta a los demás 1'la sentencia clue acoge la clemanda a su respecto sóIo puede alcanzarlo



^



é1.61('



"N.\TL n.u.l,z.\.lL n u)t(-.\. Respecto



a



esta cuestic.rn, Ia doctrina sc



ncuentra dir-rdida. trIientras algunos ubican al allanamient() cntrc krs act()s procesales"t'r-, "en la discutida categoría de krs clenor¡inacios ncg


instituciírn típica del derecl.ro material"618 "para una tercera direccirin doctrinaria, el allanamienro constitul'c un írcto mixto".62e "11s, por ur-r Iado-dice Palacio-quien tarnbién se inscribc en csra crrrrign,., un



negocio jurídico privado, dispositivo



v



unilateral, que prt>duce



efectos directos en la relación de derecho material sobre Ia que versa el proceso, en la medida en que elirnina el estadc¡ r.le inccrtidumbre jurídica existente al tiempo de iniciarse aquél; y es, rarnbién, un acro procesal, pues merced ai ailanamiento se r¡oclifica susranciaimciite,



por vía de abreviación, el desarrollo nonnai dei proceso". (,arkr Carlí, por su parre, con el apovo cle G


626



Cfr. Alvarado Velloso, Lecciones



627



Degenkolb, Alcalá Zamora, Sentís Melendo.



628



Carnelutti, Ciorganni, Barassi.



62e



cle derecho



procesal, cit., págs. 594 a596.



Wach, Schonke, Gómez Orbaneja, Muños Rojas.
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compartc la teoría clel negocio jurídico, opina que "al allanamient


y REcoNocn\,rrENTo. "Comúnmente se utilizan ambas expresiones con valorequivalente"63r ; en otros casos, y en ello existe apoyo



AllrxnulnNTo



legal, serefierealreconocimientodeloshechos;porúltimo,el"reconocimiento"



también tiene categoría de institución del Derecho Civil (art. 1205 C. Civil) reconocimiento de las obligaciones. 1.- Para Sentís



Melendo "lavozallanamientorepresenta un acto en el



que predomina la voluntad; la voz reconocimiento, por el contrario, expresa un acto en el que predomina la inteligencia. Por allanamiento se entiende el



sometimiento a la pretensión del actor; por reconocimiento habría que entenderla aceptación de los fundamentos o de la razón de esta pretensión".632



Laurenti, sostiene que "Porreconocimiento se entiende, elacto porel cual se confiesa la certeza de lo que otro dice; 1,por allanarniento, el acto de sujetarse o de avenirse



a



alguna cosa'r.6ll



"ParaelCódigo Procesal Civil el reconocimiento es laaceptaciónde la pretensión del actory la admisión de laveracidad de los hechos expuestos en la demanda y los fundamentosjurídicos de ésta.



En el artículo 330 del mencionado Código se establece que el reconocimiento



se



regulapor lo dispuestopara el allanamienlott.6s4



Art. 337. [OronruNtotD DEL ALLANAM:ENTo.]- El demandado puede allanarse a la demanda en cualquier estqdo del proceso, previo



630Carlo



Carli, ob. cit. loc. cit.



63r



Sentís Melendo, Santiágo, "El allanamiento a la demanda", cit. t.



632



Sentís Melendo, op.



633



Laurenti, Del reconocimiento y clel allanamiento a la demanda,en "Estudios", pág. 190.



634



Hernández Lozano - Vásquez Carnpos, Código Procesal



Il; pág.268.



cit., pág.269. Civil, cit.,vol. I, pág. 937.
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ES.EC\ALES.



AtLtr,t¿uto¡,tro y RECoNoctMtENro



Anf. 33lt



a la sentencia. Procede el allanamiento respecto de arguna de las pretensiones demandadas. CONCORDANCIAS: CPC arts. 330,332,333 y 413.



IURISPRUDENCIA: "El artículo 331 del código Procesal civil regula la oportunidad del allanamiento, indicando que el demandado puede allanarse a la demanda en cualquier estado del proceso, previo a la sentencia, y respecto de alguna de lus pretensiones demandadas, (...) atendiendo o los fundamentos expuestos, se puede colegir que los requisitos del allanamiento son: a) debe ser expreso o explícito, preciso y categórico, según lo establece el primer párrafo del artículo 330 der código adjetivo; b) debe ser incondicional, por tanto, es un acto puro y no se sujeta a condición alguna; c) debe ser oportuno, pues el demandado debe allanarse a la demanda en cualquier estado del proceso, previo a la sentencia, según el primer párrafo del artículo 33r der código Procesal Civil; d) debe ser total; por consiguiente, será eficoz en la medida que comprenda la integridad de la pretensión del actor, salvo la excepción contenida en la parte infine del artículo 33r del código acotado;y e) el allanamiento no debe estar dectado por alguna causal de improcedencia contenida en el artículo 332 del mismo Código Procesal Civil " (cas. N'2371-2007-Lima, sala civil permanente de la Corte Suprema, El Peruano,3L ene.2008, pp.2L467-21498). DOCTRINA:



c.lucronos. "El allanamiento siguientes caracteres



a



las pretensiones der actor presenta los



:



a) Debe seroportuno.- El art. 33 I establece que el demandado puede allanarse a Ia demanda en cualquier estado del proceso, previo a la sentencia,



lo cual establece los límites de la oportunidad del allanamiento; desde la contestación de la demanda hasta antes de la sentencia; el problema consiste en establecer si se podrá presentar el escrito de allanamiento después de dictada la "providencia de autospara sentencia", pero ante los términos del



art.33l debe admitirse que el escrito será viable siempre que "antes de la sentencia".



se lo



presente
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Seha sostenido que "elallanamiento puedetener lugarentodo el curso



del proceso anterior a la sentencia de segunda instancia o de la instancia extraordinaria" 635,1o cual es inexacto;entalcaso no existiráallanamiento, sino acatamiento, consentimiento, etc.,636 La oportunidaddel allanamiento tiene efecto sobre las costas. b) Debe ser incondicionado.- El allanamiento debe ser la completa sumisión a la pretensión del actor, sin reservas ni reticencias"637, sino se trataría de oferta de transacción, que requiere el acuerdo de voluntades; No se trata de allanami ento condicionado, cuando el der¡andado pide que se le exima de las costas del juicio. El carácter de incondicionalidad solamente incide sobre lapretensiónprincipal del actor. c) Puede sertotal o parcial.- "Se sostiene que el allanamiento puede ser



total o parcial" 618 partiendo de la demanda cornpleja en que se reclamen pretensiones distintas y separables, notándose que cuando se llega a la ejemplifi cación, se confunden los casos o se fracasa lamentablemente. En el segundopánafo del artículo 33



1



delnuevo Código Procesal Civil



seestablecequeprocedeel allanan'rientorespecto de algunade laspretensiones demandadas. d) Debe serexpreso.- "Se estáde acuerdo en que elallanar¡iento debe formularse categóricamente y aunque no se exija formas solemnes, es



necesario que



la declaración de voluntad del



demandado surja



inequívocamg¡¡s."63e



Art. 332.



purnocmENcrA DEL ALLANAMrENTo.I- El Juez declara improcedente el allanamiento y ordena la continuación del proceso cuando:



63s



Fassi, - Código,t. I; pág.509



636



Alcaiazamora;op. Ioc. cit. ;pág.445;" El allanamiento no cabe, enrealidad, sino enlaprimera instancia del proceso", Areal, op. loc. cit. pág. i95.



ó37



Podetti, Tratado cit.; pág. 338; Palacio, Manual,t. I; p. 410; Sentís Melendo op. loc. cit., t. II; pág. 288; Areal - Fenochietto.



638



Alrinu, Tratado, t. III, loc. cit.



63e



Areal - Fenochietto, Manual,t. Il; pág.210; Sentís Melendo, op. loc. cit., t.



ll;



pág.290.
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Fonu,ts



ESzEC:ALES.



Atttu¡utouro



Y



RECoNocttvttENTo



Anr. 332"



7. El demandado no tiene capacidod parq disponer del derecho en conflicto; 2. El apoderado o representante del demandado carece de facultad p ara allanarse; 3. Los hechos admítidos requieren ser probados por otros medios, además de la declaración de parte; 4. El conflicto de intereses afecta el orden público o lqs buenas costumbres; 5. El conflicto de intereses comprende derechos lndisponibles; 6. Habiendo litisconsorcio necesario, el allanamiento no proviene de todos los demandados; 7. Presume la existencia de fraude o dolo procesal; B. Advierte que la sentencía a dictarse va a surtir efecto frente a tercero no emplazado; o 9. El demandado es el Estado u otra persona de derecho público, salvo que su representante tenga qutorización expresa. CONCORDANCIAS: CPC arts. 50, 5 7, 5 8, 69, 7 4,7 5, 93, | 06,123, 190,230,33 1,333,3 44 y 509. C C arts. V, tit. prel.



JURISPRUDENCIA:



"El allanamiento prospera en tanto no concuruan los casos de incompatibilidadprevistos enel artículo trescientos treintidos del acotado (C.P.C.), de modo que bajo este fundamento no puede alegarse la violación de normas que garqntizan el derecho de un debido proceso". (Cas. N " L 8 54-Z 0 0 0 - Lamb aye que) DOCTRINA: Errruucróx.I¡r.rpnoce»ENCTA



DEL



ALLANAtvrrrxro. El art. 332 del CPC



enumera los casos de improcedencia del allanamiento.



Así el allanamiento no procede y continua el proceso cuando:



a) El demandado no tiene capacidad para disponer del derecho en conflicto;
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b) El apoderado o representante del demandado carece de facultad para allanarse; c) Los hechos admitidos requieren serprobados por otros medios, además



de la declaración de parte; d) El confl icto de intereses afectael ordenpúblico o lasbuenas costumbres;



conflicto de intereses comprendederechos indisponibles; f) Habiendo litisconsorcio necesario, el allanamiento no proviene losdemandados.



e) El



de



todos



g) Presume la existencia de fraude o dolo procesal; h) Advierte que la sentencia



a



dictarse va



a



surtirefecto frente atercero no



emplazado;o i) El demandadoes el Estadouotrapersonade derechopúblico, salvo que su representante tenga autorización expresa.



Art.333. [Errcro DE ALLANAM:ENTo.]- Declarado el allanamiento, el Juez debe expedir sentencia inmediata, salvo que éste no se refiera a todas las pretensiones demandadas. CONCORDANCIAS: CPC arts. 322, 33 1, 388 y41



3



LOPJart.l54.



DOCTRINA:



Errcros. "El allanamiento a lapretensión del actorproduce efectos: sobre el procedimiento. El allanamiento carece, en nuestro derecho, de la fuerza decisoria que tuvo, por ej emplo, en el derecho romano; de manera que elhecho deque el demandado



se allanaalademandano exime aljuezde dictar sentencia. En el artículo 333 del Código Procesal Civil se establece que



declarado el allanamiento, el Juez debe expedir sentencia inmediata, salvo que éste no se refiera a todas las pretensiones demandadas".6a0



flo Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit; vol.l, pág.942.
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1.19. TnINSACCTóN JUDTcTAL



CAPÍTULO III TRANSACCIÓN JUDICIAL



Art.334. fOronruuntD DE LA rnmstcctóu.]- En cualquier estado del proceso las partes pueden transigir su conflicto de intereses, incluso durante el trámite del recurso de casacióny aún cuando la causa esté al voto o en discordia. CONCORDANCIAS: CC arts.l302 CPC arts. V, T ít.P rel.; 322, inc.4



; 33 4



al 339, 39 4, 4 I 5,446, inc. I 0.



LGS art. l39y 146



LGAart.4lyl18 DOCTRINA: Coxcmro. La transacción



es un acto



jurídico bilateral, por el cual las



partes, haciéndose concesionesrecíprocas, extinguen obligaciones litigiosas o dudosas.



Los rrlrulos



BTLATERALES EXPRESOS. sObre el tema ha expresado el



profesor Alvarado Velloso



:



"Son aquellos en Ios cuales se exige lavoluntad concurrente de ambos contendientes para lograr la ñnaltzación del proceso. A este efecto, las dos partes deben ser oídas al respecto.



Estos medios son: la tran¡acción y el desistiniento del proceto. En cambio, aunque el desistimiento del proceso también exija



Ia voluntad común, habrá que hacer sobre el punro alguna consideración extra. Resulta claro que el medio opera expresamente cuando el actor pretende desistir del proceso y el demandado contesta el respectivo traslado conferido con Ia carga de manifestar su propia voluntad y da su consentimiento al efecto. Pero no ocurre Io mismo cuando éste no contesta dicho traslado y, sin embargo, el consentimiento se brinda fictamenre: esto no es más que la natural consecuencia del carácter dialogal del
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proces() y el respeto al valor que siempre debe otorgarse al silencio. De ahí rlue desde siempre se kr camlogue de ia forma que aquí Io he he cll,r."



La rnaxstccróN. Castizamente, transacción es "trato, convenio, negociot',loque serepite en el Derecho, donde se ladefinecomoun convenio reflejado en "un actojurídico bilateral por el cual las partes, haciéndose concesiones reciprocas, extinguen obli gaciones litigiosas o dudosas" (CC, 1302).



Doctrinal mente discutida o



su naturalezaj urídica en



Latinoamérica y sea



no un contrato a los fines del derecho privado. parece claro que procesalmente



claro medio bilateral y expreso de extinción de un conflicto (es la obligación dudosa) o deun litigiopendiente (es laobligación litigiosa). es un



La ventaja de este tipo de conciliación es evidente y, por ello, se ha convertido en el principal medio extintivo utilizado por quienes están en conflicto (evitan laprovocaciónde unpleito) o en litigio (terminan un litigio existente): cada uno de los dos antagonistas renuncia a una porción de la respectivas pretensión y resistencia en benef rcio del otro y, de tal modo, los dos gananentranquilidad (desaparece el disenso) y en resultado (reparten el bien).



Los nnqulsrros DE LA TRANSACcIóN. Las condiciones actuales que deben cumplirse para que el respectivo acto logre eficacia, pueden ser extrínsecas



e



intrínsecas.



a) Los reqaisitos extrínsecos. Aunque, en general, lavalidezde las transacciones no esté sujeta a la observancia de fbrmalidades extrínsecas, (CC, 1304 y CPC, 335), procesalmente se exige: a.l) que ambos transigentes tengan ia capacidad procesal sufi ciente para



renunciaraun derecho. Enprincipio y como regla general, latransacción exige la capacidad de contratar. A ella se añade la específi ca para transigir, que es la capacidad para disponer; a.2) en caso de que latransacción sehagapormedio de apoderado, que éste tenga mandato especial para hacerlo (CPC, 75);



a.3) que lo acepte el juez de la causa, haciendo al efecto unjuicio de admisibilidaddel acto. En suresolución le corresponde analizar sólo: a.



3. 1 ) la vigencia de los requisitos extrínsecos



:



la existencia de capacidad
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procesal de las partes transigentes y, de ser el caso, de mandato suficiente en su personero; a.3.2)además, debe corroborar un requisito intrínseco: el



relativo a si Ia transacción ha versado sobre obj eto transigible; de ser así, dictará una s enten c ia h o nt ol o gatori a (v er 2.2.en esta mi sma Lección) que, atención, no añadirá efecto alguno al acto pero que servirá para ponerle formal fin alproceso y, así, poder archivarlo en su momento (CPC, 337). Insisto particulamente en ello: latransacción, como tal, no necesita ser aprobada ni autorizada ni hornologada ulteriormente toda vez que no está sujetaaiaobservanciade formalidades extrínsecasy surte sus efectos legales desde el día de su presentación ante eljuzgado. También regula el ordenarniento naci


b.l) que el objeto de latransacción sea de caráctertransigible, por no afectar el orden púb1ico: se trata de intereses meramente patrirnoniales (CC, 1



305).



Lo rnismo que el objeto detodo actojurídico, elpropio de latransacción debe serposible fisica yjurídicamente, debe versar sobre cosa o derecho que esté en el comercio (CC, 140, 2"), y rro debe oponerse a la libertad de las acciones o de la concienciartiperjudicar los derechos deterceros. Pero no sólo puede sertransigidauna obligación. También puede versar



sobre derechos reales, intelectuales y aun de faniilia, ytodos aunque estén



subordinados



a



condición.



La norma material peruana señala que son transigibles los derechos patrimoniales y la responsabilidad civil clue provenga de delit


arealizar afavor de laotra (de no haberreciprocidadel acto será desistirniento o allanamiento, según quién sea el que haga la renuncia). Conforme a lo dicho supra en a.3), eljuezde lo civil no puede hacer valoración algunarespecto del valorde cadaunade las renuncias. Tampoco
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juez de lo penal en un sistema acusatorio en el cual el acusador, público o particular, se manej e con criterios de oportunidad y no de legalidad; b.3) que las concesiones o sacrificios recíprocos tengan por objeto el



extinguiroá ligaciones litigiosos (son aquéllas que se discuten en un litigio vigente; en otras palabras, las que están sometida a la decisión deun tribunal judicial) o dudosas (son las que, sin ser objeto aún de controversiajudicial, producen en las partes incertidumbre respecto de la extensión de sus respectivos derechos). Los ctRtcrERES



TRANsAcclóN. "Por su naturaleza contractual, latransacción es una conv encións inalagmática, a título oneros o, corx ensual yformal cuando recae sobre derechos ya litigiosos o noformales cuando DE LA



lo hace sobre derechos que no lo son.



Comomedio específico de extinción delproceso, es indivisible (CC, l3 10), de interpretación estricta, declaratit,ay no traslativa de dominio, y por efecto de la indivisibili dad, no se admite la nulidad parcial de la transacción. Cuando versa acerca de derecho ya litigioso, su validez se subordina a que seapresentadaante eljuez ante quien radica el litigio. De donde resulta que es un acto formal y solemne en el cual deben observarse, bajo pena de nulidad, las formalidades que la ley establece, es decir, presentar las partes aljuiciounescrito enel que exponen los términos de sutransacción. Y entanto no sepresente aljuez, carece de todo efecto."



Los rrocros



DE LA



rnexstcclóx. A los fines propios del proceso,



cabe hacer en el tema importante distinción que no ha sido advertida por la doctrina en general: son diferentes los efectos propios de unatransacción que



versasobre cuestiones dudosasy aúnno litigiosasrespecto de los querefieren aotras que ya son litigiosasporventilarse actualmente en sedejudicial. a) Veamos primeramente estos últimos, de los que se ocupan todos los autores. A partir del momento mismo de su presentación ante el tribunal que conoce del litigio, todatransaccióntiene los siguientes efectos: a.l) extingue los derechos yobligacionesrenunciadosporlaspartes.



y



esto operademodo definitivopues el incumplimiento de las obligaciones



transaccionalesnohacenrenacer lapretensión extinguidaen el convenio.



A
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raiz de ello, se extingue también la competencia del juez respecto del asunto hasta ese momento litigioso, conservándola al sólo efecto de declararla admisible, de proceder conforme a lo transigido y, en su caso, de ejecutarla,



deregularhonorarios y de ordenarel archivo del respectivo expediente; a.2) Toda vez que con ella ha terminado el proceso, la ley establece que tiene los mismos efectos que los de una sentenciajudicial firme: adquiere ejecutoriay la calidad de casojuzgado (ver ídem). b) Veamos ahora los efectos de la transacción efectuada acerca de cuestiones dudosas, aún no judicializadas (y, por ende, no litigiosas en la terminologí autilizadaen toda esta obra): b.l) al igual que en caso anterior, extingue los derechos y obligaciones renunciados por las partes; b.2) pero como no hayjuez que intervenga en la relación transigida, no



cabe presentarla ante tribunal alguno (pues simplemente no lo hay y, precisamente, los interesados quisieron evitarlo: por eso transigieron el conflicto), de donde surge ahora 1a pregunta relativa a partir de cuándo rige su contenido. La respuesta parece obvia si se piensa en la naturaleza contractual de latransacción: apartirde cuando lo dispusieron los interesados y, en su defecto, desde la fecha de la concertación.



A consecuencia de ello creo que no cabe hablar del efecto de caso juzgado para justificar su naturaleza. Por lo contrario, pienso que debe remitirse el caso a lo regulado para los principios generales de los contratos: la transacción tiene fuerza de ley entre las partes. Es razonable aceptar,



entonces,lalógicade lapropia voluntad de las partes que, al decidirponer fin a las cuestionestransigidas, no pueden discutirlas denuevo. De la misma forma creo que no cabe hablar de efecto ejecutorio, tal como lohice antes. "Lapalabra ej ecutorio significaque el mismojuezque era competente paradecidirel litigio transigido ejecutaráahoralatransacciónporlavíade la ejecución de sentenciao deljuicio de apremio. Pero como en el casono hay juez que intervenga en el asunto, la ejecución tendrá que hacerse ante el juez queresulte competentepara ello ypor lavía declarativa que corresponda al caso, al igual que lo que ocurre para todo contrato (CC, 13lZ¡,' .o+t ó4lAlra.ado



Velloso, Lecciones de derecho procesal civil,cit., págs. 597 a601.
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D,4



D



P



ROC ES,1 I,
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Art. 335. [Ragwstros DE LA TRANSACC:óN.]- La transaccíón judicial debe ser realizadq únicamente por las partes o quíenes en su nombre tengan facultad expresa poro hacerlo. Se presenta por escrito, precisando su contenido y legalizando sus firmas ante el ecretario resp ectivo. Si habiendo proceso abierto las partes transigen fuera de éste,



S



presentarán eI documento que contiene la transacción



legalizando sus firmas ante el Secretario respectivo en el escrito en que la acompañan, requísito que no será necesario cuando la transacción conste en escrituro pública o documento con firma legalizada. CONCORDANCIAS: CC arts.l302, 1303, 1304, 1305, 1307y CPC arts. 57,58,68,I5,334,336 y 338



l3l2



JURISPRUDENCIA: "El doamtenfo de trctnsacción por conÍener retnttlcia expresa de los dereclrcs de las' partes que los suscríben debe reunir no sólo los requisitos que le son propios para su validez, sino adentás los elemenfos suficientes qlte creen convicción en eljuzgador respecto de la aceptación indubitctble de ambas partes de la renuncia que éstas efecttian". (Cas. 3 684-0 1- -Lima. P. 3 /01 /02. p. 9 03 5.) 1-



DOCTRINA: Fonnr,qs on LATRANSACC¡ó¡¡. "Si latransacciónversare sobre derechos



podrá hacer válidarnente, sino presentáridola alju ezdela causa fi rmada por los interesados.



litigiosos, no



se



se presenten al juez exponiendo la transacción que que acompañen la escritura en que ella conste, la hubiesen hecho, o antes transacción no se tendrá por concluida, y los interesados podrán desistir de



Antes que las partes



ella.



Las partes podrán hacer valer cualquier transacción del derecho en litigio, con lapresentación del arreglo o suscripcióndel actaante eljuez. La transacción puede hacerse por escritura pública o por documento privado, pero, en cualquiera de los dos casos, no produce efecto sino desde
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el momento de su presentación al juez de la causa, pudiendo las partes hasta



entonces desistir de ella.



Puede celebrarse también verbalmente, er1 presencia del juez, levantándose acta que finnan las partes. Pero esa pretensión no tiene por obj eto obtener I a aprobaci ón j udicial cuando las partes conceftantes sean mayores de edad, sino únicamente determinar el momento desde el cual se hace irrevocable".6a2 "Tratándose de incapaces, los tutores o curadores no pueden transigir en cuanto a los derechos de los mismos no fuesen autorizados por eljuez de modo que, si la autorización ha si do concedida, la aprobación es i gualmente innecesaria; sólo seráprocedente si, no mediando esa autorización, las partes la solicitan alpresentar latransacción, en cuyo caso eljuez deberá examinar si los representantes legales han actuado dentro del límite de sus facultades. Cuando la transacción se hiciere en documento privado, tampoco es necesaria la ratificación de las firmas si fue suscrito por las partes que intervienen en elproceso o por sus apoderados debidamente facultados; en consecuencia, la falta de ratificación no invalida latransacción".6ar



Art.336. [Tat,ruccto.\



eúauco.]Lo s P o der e s Leg isl ativ o, Ej e cutiv o y J u dici al, el M ini ste ri o Públi co, DEL EST.IDo t'orRAs zERSzNAS DE DERecuo



los órganos constitucionales autónomos, los Gobiernos Regionales y Locales y las universidades, sólo pueden transigir previa aprobación expresa de la autoridad o funcionario competente.



Esta exigencia es aplicable también a la conciliación, al desistimiento de la pretensión y al del proceso. CONCORDANCIAS: CPC arts. 325 ,334,335,337 y 341 .



DOCTRINA: "Tratándose del Estado y otras personas de Derecho Público: los PoderesLegislativo, EjecutivoyJudicial, el MinisterioPúblico,los Órganos



642



6a3



Coronur, Oderigo y Paya, ob. cit., pág.209. Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal Civil,cit;vol. I, pág. 945.
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Constitucionales autónomos, los gobiemos locales y regionales y las universidades nopuedentransigiren cuanto a los derechos de los mismos si no fuesen autorizados por el juez de modo que, si la autorización ha sido concedida, laaprobación es igualmente innecesaria; sólo seráprocedente si, nomediando esaautorización,laspartes lasolicitanalpresentarlatransacción, en cuyo caso elj uez deberá examinar si los representantes legales han actuado dentro del límite de sus facultades."6aa



Art. 337. [Houotoc,tctó¡'t ot



LA rRANSACcroN.]- El Juez aprueba la transacción siempre que contenga concesiones recíproces,verse sobre derechos patrimoniales y no afecte el orden público o las buenas costumbres, y declara concluido el proceso sÍ alcanza a la totalidad de las pretensiones propuestas. Queda sin efecto toda decisión sobre el fondo que no se encuentre firme. La transacción que pone fin al proceso tiene la autorídad de la cosa juzgada. El incumplimiento de la transacción no autoriza al perjudicado a solicitar la resolución de ésta.



Si la transacción recae sobre alguna de las pretensiones propuestas



o se



relaciona con alguna de las personas, el proceso



continuará respecto de las pretensíones o personas no comprendidas en ella. En este último caso, se tendrá en cuenta lo normado sobre intervención de terceros. Con la transacción judicial no se puede crear, regular, modificar o extinguir relaciones materíales ajenas al proceso. CONCORDANCIAS: CPC arts. 97, 99, 102, 107,322y 415



CC arts.V,Tít.Prel.



DOCTRINA:



Si el objeto de toda transacción debe ser necesariamente una cosa transigible, eljueznopuede interferiren laesferade libertadde las voluntades de los transigentes (CPC, 33 7).



6a4



HernándezLozano - Vásquez Campos, Código Procesal Civil, cit;vol. I, pág. 946
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PnrsupuBsros rARA LA AIRoBACTóN DE LA TRANSACCTóN. Para que el Juez apruebe la transacción ésta debe: a) Contener concesiones recíprocas; b) Versar sobre derechos patrimoniales; y c) No debe afectar el orden público o las buenas costumbres.



Erocro



DE LA tpRoseclóN DE LA rRaNsacclóN. "Aprobada la transacción el Juez declara concluído el proceso siempre que se transija sobre la totalidad de las pretensiones propuestas.



La transacción extingue los derechos y obligaciones que las partes hubiesen renunciado, y tiene para con el las la autoridad de cosaj uzgada. El la, en efecto, sustituye a lasentenciayextingue lajurisdicción deljuez, amenos que de sus cláusulas resulte que su eficacia está subordinada al cumplimiento



de una condición. Sin que tal sustitución de la sentencia, por hacerla en realidad innecesaria, signifique su asimilación con la cosa juzgada,según la doctrina general ".64s "CuMpLrNrrENTo DE r-n rRqxseccróN. Dos son las cuestiones a considerar en esta materia: la referente a la competencia deljuez y el procedimiento a seguirse. La transacción sustituye a la sentencia y le son, portanto, aplicables las reglas establecidas para la ejecución de las mismas. Si en el documento en que se formula la transacción nada se estatuye sobre intereses y costas, corresponde decidir que no se adeudan intereses y que las costas corren por su orden. El modo normal de extinción de la relación procesal es la sentencia; pero existen, además, otros medios anormales a los que la doctrina moderna denomina actos de autocomposición, admitiendo las tres formas típicas de avenimiento:elallanamiento,eldesistimientoylatransacción. Elallanamiento es el sometimiento al demandado; el desistimiento el abandono del actor; la transacción el acuerdo entre ambos mediante recíprocas concesionest'.646



645



Jerónimo Lara A, La asimilación de la transacción a Jurisprudencia", t. 3, pá9. 39).



6a6



la



cosa juzgada



(Rev. ,'Crítica de



AlcazáZamora y Castillo, Proceso, autocomposicióny autodefensa, pág.541.
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Art.33B. [Nonu,tnrtDAD supLEronu.]- En todo lo no previsto en este capítulo, se aplicon las normas pertinentes del Código Cívil. CONCORDANCIAS:



cc



arrs. 1302, 1303, 1304, 1306, 1307, 1308, 1310, 131 1,1312,2309



CPC art.334



DOCTRINA: Lo nonnado en los artículos 1302 a 1312 del Código Civil sobre transacción es aplicable en este capítulo en todo lo que sea pertinente.



hubiera acordar condonar la obligación que ésta contiene, novarla, prorrogar el plazo paro su cumplimiento, convenir una dación en pago y, en general, celebrar cualquier acto jurídico destinado a regular o modificar el cumplimiento de la sentencia. Sin embargo, dicho acto jurídico no tiene la calidad de transacción ni produce los Art. 339, [Acro



¡uniotcct posrERtoR A LA sENrENctl.]-Aunque sentencia consentida o ejecutoriada, las partes pueden



efectos de ésta. CONCORDANCIAS: CC arts. 1215,1266, 1277 a1281 y 1312 CPC art.334.



DOCTRINA: Acros ¡uniDrco euE No coNsTrruyEN TRANS¿,cclóx. "Entre los actos jurídicos que las parles pueden celebrardespués de una sentencia consentida o ejecutoriada, que no tiene



1a



calidad de transacción tenemos:



Condonación de la obligación. La obligación se extingue por el perdón que al acreedor concede a su deudor, libertándolo del débito. La condonación de la deuda es el perdón de la deuda que el acreedorhace su deudor, con la conformidad de este. Es un convenio, un acuerdo de voluntades para extinguir obligaciones. Esgratuito: esun acto debeneficencia, un acto matizadoporun animus altruista. El acreedor desiste de su derecho y entiende que no recib irá



nadaacambio. -Novación. Es otra de las formas de extinción de las obligaciones: se extingue una obligación preexistente, por la creación de unanueva obligación
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que sustituye a la primera. De ahí proviene su nombre (novación), que es renovación: la primitiva obligación queda extinguida y en su lugar surge una nueva que produce los efectos legales. La novación es un acto jurídico plurilateral, esun concierto de varias voh.rntadesjurídicas que se exteriorizan con el propósito de producir consecuencias de derecho, I as cuales cor-rsi sten en extinguir un vínculo de derecho preexistente, rnediante la creación de un vínculo nuevo: extingue y crea derechos.



Dación en pago. Hay dación en pago cuando el acreedor recibe de su deudorunaconducta diversa de laque es objeto de la obligación, como -



cumplimientodeésta. Si cumpliere conel objetopreciso de laobligación sería simplemente un pago. La dación en pago tiene como característica particular lavariación, en el momento del pago, de laprestación o abstención debida, con el consentirniento del acreedor. -



Prorroga del plazo para



su



cumplimiento. Este



es



una fonnula para



alargar el cun'rplimiento de una obligación. 1.20. Er- oesrsrrMrENTo



CAPÍTULO IV DESISTIMIENTO



Art. 340.



[Cr.,tsts DE DEStsrtMteuro.]- EI desistimiento puede ser: 7. Del proceso o de algún acto procesal; y 2. De la pretensión.



CONCORDANCIAS: CPC arts 321 inc.6,476



DOCTRINA: Coxc¡r,ro. "El desistimiento es el actoporelcual el actormanifiesta su propósito de no continuar el proceso, de apartarse del proceso. Vinculado porlarelaciónprocesal, el actortiene laobligación deproseguirlainstancia hastalasentencia, quees su formanormal de extinción, pues, de lo contrario, se expone a las consecuencias que de su inactividad pueden derivarle. Es posible, sin embargo, que luego de propuesta la acción advierta que



lademandase hapromovido anteunjuezincompetente,



o queha



iniciado un
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proceso de conocimiento pudiendo haber seguido unprocedimiento especial, o que el



demandado, o que supretensión



es



infundada, etcétera".



"En tales supresión no tiene legitimidad del pasivo para obrar, como dueño de laacción, es indiscutible suderecho arenunciara laprosecucióndel proceso; pero tampoco cabe duda de que debe contemplarse la situación del demandado, que ha debido intervenir contra su voluntad, incurriendo en gastosy exhibiendo quizásuspruebas, en vistade las cuales el actorresuelve volver sobre sus pasos. Al igual situación se presenta con relación al que propuso reconvención, desde que en ella asume el carácter de demandante. Pero es necesario distinguir dos situaciones: el actorpuede renunciara continuarel procedimiento, reservándose el derecho arenovar su demanda en otrojuicio, en cuyo caso hay simplemente desistimiento del proceso; o puede renunciara supretensiónjurídica, lo que importa renuncia al derecho sustento de I pretensiónprocesal, en cuyo caso hay desistimiento del derecho, que no podrá, por consiguiente, reproducirse en otro juicio. Sus efectos y caracteres son distintos.



El desistimiento del proceso es elmedio procesalporel cual el actor renuncia a mantener vigente el proceso que inició a consecuencia de la admisión de su demanda, pero manteniendo intacto su derecho de pretender nuevamente mediante la propuesta de otra demanda. Este tipo de desistimiento es intentado estratégicamente por el actor



cuando advierte que en el curso del proceso puede llegar a perder su pretensión, entre otros motivos, por:



afirmación de los hechos relatados en su demanda y puestos de manifiesto por el demandado; o b) porinadecuadadescripción de la imputaciónjurídica efectuada respecto de aquellos hechos; o c) por a) defecto en la



insuficiencia en la actividad confirmatoria que, de hecho, es el más común de los supuestos que explican estetipo de desistimiento. Entendidos los motivos que pueden generar el desistimiento del proceso se comprende fácilmentelarazónpor la cual desde siempre es de carácter bilateral:es obvio que si el actorintentaabandonarelprocesoporque colige que, al final, perderá su pleito por sentencia adversa a sus intereses; y su natural consecuencia es que el ganador será el demandado.



Y si tal cosa ocurre,



éste quedará a salvo para siempre de ser
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nuevamente demandado gracias a los efectos del casoyajuzgado quetendrá la sentencia querechazara lapretensión de laactorapormal propuestaopor no probada. De ahí la exigencia de que este medio sea bilateral. Es decir, que el demandado quepuede llegarabenefi ciarse con la sentenciaqueeventualmente se dicte en el proceso sea oído al respecto (cosa que no ocurre en el desistimiento de lapretensión) y que acepte esa solución quepuede exponer



supazfutura.



De más está decir que, dado el carácter bilateral señalado, si el demandado se opone al desistimiento del proceso, éste debe seguir su curso.



Los efectos que produce este medio de finalización del proceso son: 1)



terminaelproceso;



2) generalacarga de imposición resistente (CPC, 4 1 6)".



de costas del proceso desistido al actor



DrsrrNTAS MANTFESTACToNES DEL DEsrsrrMrENro. La norma habla de desistimiento delproceso y de desistimiento de lapretensión. Se ha dicho que se trata de dos instituciones heterogéneas, lo que hace irnposible dar un concepto unitario. Del desistimiento del proceso, que en otros regímenes



procesales se lo suele llamarrenuncia a los actos del juicio, Alsina nos dice que "es el acto por el cual el actor manifiesta su propósito de no continuar el



proceso" u"; en Chiovenda el concepto aparece integrado con otros elementos: "Es la declaración de voluntad de poner fin a la relación procesal sin sentenciade fondo".6a8 En cambio, el desistimiento de lapretensión, que se considera renuncia de la pretensión supone que el derecho no podrá ser reproducido en otro juicio procesal.ne



Art.347. [Asrrcros cENERALES DEL DEstsrrMrENro.]- El desistimiento no presume. El escrito que lo contiene debe precisar su contenido



se



il7 e8 6ae



Alsina, t.



ll,



pág.722.



Chiovenda, Instituciones, t. I, pág. 320.



Alsina, ob. cit.,



ll, pág.726.
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y alcance,legalizando su firma el proponente ante el Secretario respectivo. El desistimiento es incondicional y sólo perjudica a quien lo hace. CONCORDANCIAS: CPC arts. 75,336 y 416 LGS art.l95 CPC arts. 49 y7l



LPAG arts.l89 y 190



JURISPRUDENCIA: "Cabe mencionar que no existe propiamente desistimiento convencional, éste siempre será una manifestación unilateral y la conformidad del demandado que se solicita en el caso del desistimiento del proceso, es en razón, a que el demandado tantbién tiene una expectativa de una sentencia fovorable, por ello, se le concede la oportunidad procesal para meditar sobre ello y de ser el caso oponerse a qlte el actor le desposea unilateralmente dicha expectativa". (Exp. 1653-97-Limo, scss. P. L7/ L1/eB.)



DOCTRINA: CnnacrprusrrcAs DEL DESISTIMTENTo. El desistimiento como una forma especial de concluir el proceso se caracterizapor: 1.-Ser expreso. El desistimiento no se presume; 2.- Incondicional no está sujeto a condición alguna.



proceda el desistimiento se debe cumplir con los siguientes requisitos: I . Debe constarporescrito yprecisar su conte nido



Roqursrros. Para que



se



y alcance. 2. El proponente debe legalizar su firma ante el Secretario respectivo.



Ar.clNcr nrr. DEsrsrrMrExro. El desistimiento sóloperjudicaaquien lo hace.6so



650



Cfr.



Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit' vol. I, pág. 953
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Art. 342. [OeonruNroeo.]- El desistímiento del proceso o del acto procesal se interpone qntes que lo situación procesal que se renuncia hayo producido efecto. El desistimiento de la pretensión procede antes de que se expida sentencia en primera instancia, salvo que sea convencionql. CONCORDANCIAS: CPC art.345



DOCTRINA: Como ya lo hemos anotado, la oportunidadparaplantearel desistimiento varía según se trate del desistimiento del proceso o del acto procesal y del



desistimiento de lapretensión; asítenemos: a) El Disistimiento delproceso o del actoprocesal:debe interponerseantes que lasituaciónprocesal que se



renuncia haya producido efecto. b) El Desistimiento de la pretensión interpone antes de que se expida sentencia en primera instancia, salvo que el desistimiento haya sido acordado por las partes y propuesta por ambas partes.



Art. 343. [Dtxsruwt.\ro



o DEL Acro pRoceset.]- El desistimiento del proceso lo da por concluido sin afectar Ia DEL pRocESo



pretensíón. Cuando



se formula después de notificada la demanda, requiere la conformidad del demandado expresada dentro de tercer día de notificado, o en su rebeldía. Si hubiera oposición, el desistimiento carecerá de eficacia, debiendo continuar el proceso. El desistimiento de algún acto procesal, sea medio impugnatorio, medio de defensa u otro, deja sin efecto la situación procesal favorable a su titular. Si el desistimiento es de un medio impugnatorio, su efecto es dejarfirme el acto impugnado, salvo que se hubiera interpuesto adhesión.



CONCORDANCIAS: CPC arts. IX, Tít. Prel. 3 21, inc. 6;342, CC arts. 1997,inc.2.



LPJ art.46.



3



46, 446, 453 y 47 4.
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DOCTRINA: Para Chiovenda: "La renuncia a los actos judiciales



nosotros f,rn a la llamamos desistimiento- es la declaración de voluntad ha de declaración esa relación procesal sin sentencia de fondo ; ahora bien: serbilateral porque, o bien las partes lahan de formular "de común acuerdo", o bien se hace necesaria iaposterior "conformidad" de esa otraparte;y "sólo, excepcionalmente, esa conformidad no hace falta cuando se entiende que no existe el interés del demandado



a



oponerse.



rr65



-que de poner



r



SucanÁcreR uNILATERALo BILATERAL. "Entramos aquí enel aspecto más importante del estudio: ¿setratadeun actounilateralobilateral?. Parece existiruna conformidad absoluta en cuanto al carácterbilateral; las diferencias se encuentran al tratar de explicar las razones o motivos de labilateralidad. Para los autores y para la jurisprudencia anteriores a la nueva escuela procesal, es lo corriente que el arcaico concepto de litis contestatio constituya el fundarnento de la bilateralidad para la doctrina moderna, el fundamento está en la relación procesal y, de una manera especial, en la vinculación del actor al proceso. Se podría considerar que-todo era mera cuestión de fraseolo gíao,alo más, de terrninología procesal, si no fuese porque al partirde distintos puntos permite alcanzarmetas muy diversas. El desistimiento afecta a las dos partes, actor y demandado, y no sólo alaprimerade ellas; porlomenos afectatambién al demandado en el mayor número de los casos; de aquellos casos en que para él no puede tener consecuencias, cuida la ley, como ha cuidado siempre la doctrina, de eliminar suintervención".652 Pero veamos cómo se forma larelación procesal. "El actorha formulado sudemandaante eljuez, ycon ellahaquedado vinculado al proceso, que es



vinculación al demandado que tardará en producirse, y que puede no llegar aproducirse".653 "se vincula al proceso porque respecto de cosa distinta de su



651



Chiovenda, lnstituciones,t. III, pág. 321.



652



Podetti, Trattato, cit.



653



Fuir., Guillén, ob. cit., pág.



t.



I



1



l, p. 1088. 19.
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jurídica,



o si se quiere la institución adquiere derechos, pero también contrae deberes, y es sujeto de expectativas y de cargas" 65a. esa entidad



"Esta demanda puede ser admitida o rechazada por el juez, con posibilidad en este segundo caso, para el actor, de utilizar los recursos establecidos por las leyes.



Admitida la demanda, las actitudes que puede adoptar son diversas: allanarse a la demanda, y de esamanera, mediante tal allanamiento, el proceso terminará: guardar silencio, dejando que la preclusión se produzca sin contestarlademanda;contestarlademanda, oponiendoexcepcionesdilatorias; y contestarla oponiéndose en cuanto al fondo. Las situaciones creadas por cadaunade estas actitudes serán diversas en orden al posible desistimiento el actor.



Ahora interesan las consecuencias de carácter general derivadas del nacimiento del proceso a que ha dado Iugar la demanda; para percibir esas consecuencias generales, no noshace faltael cuasicontrato de litiscontestatio que, como demuestran los autores modemos y la investigaciónhistórica, no ha sido otra cosa que una perturbación en las concepciones procesales ".(,5s "Mejorexplicación



encuentra en laexistenciade la litispendencia,ya que, de acuerdo con esta concepción, eljuicio comenzaba con lapresentación o con la admisión de la demanda, siendo momento esencial aquel en que el se



demandadorecibíalacitación; sinqueh,rvieraexistenciaalgunaelcuasicontrato de litis contestatio" .6s6 El autor de esta obra concuerda con esta conclusión. "Con una u otra explicación, lo que está fuera de toda duda es el interés del demandado en el desistimiento, porlas consecuencias que paraél puede acarrear. El demandado no puede quedar a merced del actor, convertirse en unjuguete procesal de él; yeso, no porque al comparecer en el proceso se hayaproducido cuasicontrato alguno, sinoporlarazón de que si el demandante



654



Couture,,Ir¡ troducción al Estudio del proceso



civil, enRevista



de derecho procesal, año



VIII,



( r eso)



6s5Fuit.nGuillén,



EstudiosdeDerechoProcesal,Elprocesoengeneral,La"Litiscontestatio"



y sus consecuencias; una perspectiva histórica del proceso, pág.43. 6s6



Fairen, Estudios, cit., pág, 26.
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tieneinterés enobtenerlasentencia, en que elprocesoternineporsentencia, igual interés corresponde al demandado, yno se le puede desconocer;y lo mismo para uno quc para otro de los litigantes, se producen las expectativas que aparecen con el nacimiento del proceso".ós7



"En cuanto a la calificaciónjurídicadel desistimiento, para los autores que veían en el proceso un cuasicontrato, podíaresultarcómodo considerar que el mismo se dejaba sin efecto por otro cuasicontrato formado por la



manifestación del actor y la conformidad del demandado. No costaría esfuerzo ver en el desistimiento un contrato, si se acepta la tesis delAlcalá Zamora"658según la cual "al requerir un concierto de voluntades, no deja de ofrecer concomitancias con la transacción", pero me parece que entre el desistimientoy latransacción" haybastante distancia; esposible que, en la práctica, también para que el actor desista haya que dar, prometer o retener alguna cosa; pero ello no tiene por qué aparecer en la superficie; el desistimiento es puro y simple, y lo mismo la aceptación, que no puede condicionarse, porque la terminación del proceso no puede quedar suj eta a ninguna condición. Como dice Fairén "es un acto procesal complejo, es decir, que ha de ser aceptado. Porun autor que ha estudiado bien a fondo la naturaleza del desistimiento, y sin resistirse a modificar sus conceptos a lo largo de varios años, se ha llegado a la conclusión de que se lo debe clasificar entre los negociosj urídicos procesales".ó5e



Sobre



el tema Alvarado Velloso opina que; El



DESrsrrMrENTo DE LA pnsrBxslóN. "Es el medio procesal por el



continuar con lapretensión abandona el proceso en el cual la



cual el actorrenunciaunilateralmente



demandada y,araízdeello, dedujo.



a



De tal forma, y en los términos de la ley civil, constituye una



atípica renuncia del derecho de continuar postulando procesalmente toda vez que no requiere para su eficacia el



ó57



Fuirén, ob. cit., p. 127.



6s8



Alcala de Zamora, Proceso, autocomposición y autodefensa, cit.,pág. 79.



659



Michell, Sospensione, interruzione ed extinzione del processo, publicado en Rivista di diritto processuale civile,1942, primera parte, p. 3 y ss.
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de aquél a quien favorece



larenuncié (por



eso es,



precisamente, que sepresentacomo unilateral)."



"En el Perú, el desistimiento puede ser: 1) del proceso o de algún acto procesal; y 2) de la pretensión. (CPC, 340). Y se interpone antes de que lá situación procesal que se renuncizr lraya producidr¡ efecto (CPC, 342). El desistimiento del proceso io da por concluido sin afectar la pretensión (CPC, 343). Por otro lado, la resoiución que aprueba el desistimienro cle Ia pretensión, produce los efectos de una sentencia con Ia auto¡idad de cosa juzgada.



E,ste desistimiento



no requiere la conformidacl



del



demandado y, si es parcial, el proceso continúa respecto rle las pretensiones y personas no comprendidas en él (CPC, 344);',



"De la misma forma, y aunque la doctrina en general no hayareparado en ello, también puede desistirel demandado de cualquiera excepción al progreso de la pretensión que haya deducido en la etapa procesal de negación. Lo cual, si bien se mira, constituye una pretensión del propio demandado, basada en su afirrnación de la existencia de un hecho que condiciona, modificao extingue los hechos o el derecho enunciados en Ia demandaporel actor. Las leyes en general norrnan sólo el desistimiento desde la



óptica del actor y lo denominan desistimiento de la acción (utilizando el término acción en el exacto sentido que en esta obra le asigno al vocablopretensión) y,también, desistimiento del derecho pretendido (lo que es una obviedad, pues si se renuncia al derecho de pretenderpara siempre un bien de la vida es claro que también se renuncia a él). Los requisilos para desistir son: 1) tener quien desiste la capacidad procesal para renunciar a un derecho ; 2) encaso de que el desistimiento sehagapormedio de apoderado, que éste tengamandato especialparahacerlo;3) que el litigiono esté aún sentenciado, pu€s, caso ser así, la renuncia referirá solo al derecho ya otorgadojudicialmente (lo que constituye una renuncia
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aun derecho material y no procesal);4) debe ser aceptado por eljuez. liaciendo al efecto unjuicio de admisibilidad en el cual ha de anal izar sólo la existencia de capacidad procesal de la parte y, de ser el caso, de mandato suficiente en su personero. Unavez Iograda la admisión, el desistimiento se torna definitivo y, salvo vicios de la voluntad en el acto de desistir, gana los efectos que se verán luego. No hay límite temporal alguno para su realización. Los efectosdeestetipo dedesistimiento son: 1 ) desde supresentación ante el tribunal donde radica la causa, es irretractable; 2) desde su admisiónjudicial, se asimila al caso yajuzgado . A raiz de ello,



el derecho renunciado ya no puede ser instado de nuevo útilmente por I o que, si ello ocurre, podrá el demandado oponer la excepción de caso juzgado y eljuez suplirla de oficio en homenaje a la vigencia del principio de seguridadjurídica que ya presenté en la Lección I 1; 3) el juez debe imponer las costas devengadas araiz delapretensión desistida al propio desistente



(cPC,4l6). Surge de lohastaaquí expuesto larazónporlacual estetipo de desistimiento es de



(cPC,



caácterdeftritivo respecto



de la pretensión



344¡ooo



Laresolucíón que aprueba el desistimiento de la pretensión, produce los efectos de uno demanda infundada con la autoridad de la cosa juzgada. Este desistimiento no requerirá la conformidad del demandado, debiendo el Juez revisar únicamente la capacidad de quien lo realiza y la naturaleza del derecho que sustenta Ia pretensión, teniendo en cuenta lo dispuesto sobre la improcedencia del allanamiento en lo que corresponda. Si eI desistimiento no se refiere a todas las pretensiones o si sólo es deducido por uno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las prelensiones y personos no comprendidas en é1.



ArL 344.



660Cfr.



[DEsrsrtMrENro



DE LA



pRErENSroN.]-



Aluarado Velloso, Lecciones de derecho procesal civil,cit., págs. 592y 594.
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En este último caso, debe tenerse presente lo dispuesto sobre litis consorcío ne c e sario.



El desistimiento de la pretensión no obsta el trámíte de la reconvención, que continuará ante el mísmo Juez, cualquiera que fuese su cuantía. CONCORDANCIAS: CPC arts. 93, 123,321,332,342,41



6 y 47



4



LGS art.195



LPT art.46



DOCTRINA:



CoNcrpro. a) Cuando el actor desiste del derecho,



1o que lleva



implícitalarenunciade laacción de lapretensión procesal, tal manifestación no sólo importa la extinción del proceso, sino la renuncia del derecho, que no podrá serreproducido en otrojuicio. b)"La doctrina, en general, admite que lavalidez de larenunciano está sujeta a la aceptación del demandado, desde que aéste no leproduce ningúnpequicio, sino que, porel contrario, nadatiene r que temer en el futuro.66 " Desi stiendo el actor del derecho, no se requerirá la conformidad de la otra parte, quedando terminado el juicio sin más trámite".6ór



un derecho y' cuando ella interviene personalmente en los autoS, su capacidad se rige por las disposiciones del Código Civil. b) Tratándose de representantes



C¡pe,c¡orn. a) Toda persona capazpuede renunciar



a



convencionales sucapacidadparadesistirestarádetenninadaporlostérminos del mandato. c) Los representantes legales, sean el tutor o el curador, no



pueden renunciar a los derechos de su pupilo o curador, ni aun con autorizaciónjudicial, demodo queno seríaválido su desistimiento deljuicio, salvo el caso que éste fuera consecuencia de una transacción. d) En la acumulación subjetiva, cada actor puede desistirse con relación a cada demandado, salvo el caso de litisconsorcionecesario. Si laobligación fuese solidaria o indivisible, la renuncia no perj udicará ni beneficiará a los dernás litisconsortes. 66r



D" lu Colina, t.2, pág. 142.



662



HernándezLozano-VásquezCampos, CódigoProcesalCivil,cit;vol. I,pág.959.
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Erocros. El desistimiento del derecho trae como consecuencia la extinción de la pretensión jurídica; de tal manera que si el actor pretendiese renovar su demanda en otro proceso, el demandado podría oponerle válidamente la excepción de cosajuzgada. Sin quepuedapromoverse en 1o sucesivo ningún otro juicio por el mismo objeto y causa. Tanto cuanto las partes desistan delproceso de común acuerdo, como cuando el demandado



preste su confonnidad al desistimiento del actor, corresponde dictar pronunciamiento, decretando la extinción del proceso y ordenando el archivo de las achraciones. a) Tanto el desistimiento de la acción como delderecho puede hacerse en fonna tácitao expresa. b) El desistimiento tácito de la acción resulta deI abandono deljuicio. En su defecto, el desistimiento debe hacerse en forrna expresa, por ofrecimiento del actor al demandado, quien prestará o negará su confonnidad. "Todo allanamiento supone el recor-rocimiento de la pretensiónjurídica del actory exige una sentencia. No siendo el desistimiento n i el allanamiento negociosjurídicos, ni siquieraprocesales, porque requieren necesariamente ladecisiónjudicial, en larnedida en que la sentenciaes de condena, elprincipio de la responsabilidad objetiva es ineludible".66l



RnrR¡,crncróN. El desistimiento de la instancia puede serretractado mientras no haya sido aceptado por el demandado. Cosrns. "Tanto el desistimiento de la acción como el del derecho, imponen al actor la obligación de abonar todas las costas del juicio. Sin embargo, se ha establecido una excepción para los casos en que se considere j ustifi cado el desistimiento".ón



Art. 345. [DossruurcNro DE zRETENSIóN t'to aosunrt.]- El titular de una pretensíón no resuelta en primera ínstancía, puede desistirse de la misma antes que el proceso sea decidido por el Superior. CONCORDANCIAS: CPC arts.340,342y344.



66r



Jofré., r. 3, pág. 240.



664



Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal



Civit, cit vol. I, pág. 960 y 961.
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JURISPRUDENCIA: "Cuando se trata de desistimiento de la pretensión no se requiere el consentimiento del dentandado, la razón estriba que éste no suJre ningún perjuicio, sino que por el contrario nada tiene que temer en el futuro, por cuanto produce los efectos de una demanda infundada con la autoridad de cosa juzgada. El desistimiento puede ser solicitado en segunda instancia". (Exp. 1653-97-Lima. SC.Ss. P. 17/1 1/98.)



DOCTRINA: OponruN¡nAD pARA



DESISTIRSE DE UNA pRere¡ts¡óN



No RESUELTA. el titular de esa primera instancia, Cuando una pretensión no es resuelta en pretensiónpodrádesistirse de lamismaantes que el proceso searesuelto por el superior.



l.2l.El-nsANDoNo CAPITULO V ABANDONO



Art. 346, [AatNoot'o DEL pRocESo.J -Cuando el proceso permqnezca en primera instancía durante cuatro meses sin que se realice acto que lo impulse, el juez declarará su abandono de oficio o a solicitud de parte o de tercero legitimado. Para el cómputo del plazo de abandono se entiende iniciado el proceso con la presentación de la demanda. Para el mismo cómputo, no se toma en cuenta el período durante el cual el proceso hubiera estado paralizado por acuerdo de partes aprobado por el juez.¡.¡. CONCORDANCIAS: CPC arts. II, Tít. Prel.; 89 inc. 1, 120,321y 416.



CPCart.49. LGS art.l36.



LTVart.95. LPAGarts. l45y 146.



(*) Artículo modificado por el artículo único de la Ley



No 26691



del30lll196.
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DOCTRINA: "El abandono, o sea el descuido y la desatención de un deber, de una facu\tado deunasituaciónjuridica, enestaexpresiónsignificaunaactitudde laspartesintervinientesenunjuicio.



Enun sentido,precisoeslamanifestación de voluntadunilateral, casi siempre deunade las partes, hacia los actos deun proceso iniciado o a iniciarse. Concretamente, atendiendo el segundo término de la expresión, la instancia es el abandono (deliberado o involuntario) de los actos, de las situaciones procesales, las cargas, las facultades de lapaftes, como asimismo de toda formalidad de procedimiento. Esa actitud que pueden asumir las partes en un proceso se concreta en



instituciones o situacionesprocesales legisladas comúnmente en el derecho positivo como el desistimiento de los actos del juicio o desistimiento de la acción; la perención de la instancia; la caducidad de la acción; al mismo tiempo, tiene relación directa con otros institutos, tales como larenuncia a la pretensiónprocesal, el desistimiento del derecho material. El actorpuede abandonar la instancia, en el supuesto de que renuncie deliberadamente a continuar al proceso iniciado, desistiendo de los actos delprocedimiento, aunque se reserve el derecho de renovar su demanda en otro juicio es decir, que en este caso concreto el actor no renuncia a su pretensión jurídica de derecho material, sino, simplemente a su pretensión procesal. En la hipótesis propuesta, desistimiento de la acción, abandono de la instancia o del procedimiento, son expresiones sinónimas".65



El nroro



BTLATERAL



rÁclro: Ln cnnucloAD DE L^A rNsrANCrA. Sobre



esta situación, Alvarado Velloso ha escrito: "'fambién conocido como



perención de la instancia o caducidad de la instancia procesal abierta a partir de la admisión de una demanda o de un recurso, es el medio que utilizan las partes procesales para lograr, con su propia recíproca inactividad duranteun cierto lapso,l aftnalización delproceso sinquehayadesistimiento de lapretensión, ni allanamiento a lapretensión, nitransacción. En otras palabras: dado que el proceso está constituido por una secuela de actos consecutivos que van cerrando etapas en procura de su objeto



665



Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit; vol. I, pág. 963.



(la



 Fonu¡s



/JJ



ESPL,ctALES.



Ao¡»ooYo



Ant'. 346"



sentencia), lacaducidadoperapormandato de laleycuando ambos litigantes abandonan la actividad que a cada uno le corresponde realizar, dej ando así



deproducir los actosnecesarios paraque el proceso avance hacia "En el Perú,



se



conoce



a la



su



objeto".



caducidad de la instancia como abandono



instencil )' sc consuma cuando cl proccst-r Pcrmancce cn primcra r\llí el rmpulse. lo acto que realice clue se sin durante cuatro meses



iuez declara su abandono de oficio o a solicitud de parte o



cle



tercero legitimado"



EI cómputo del plazo del abandono se enticnde



iniciad


proceso con lá presentaciirn de Ia demanda. (CPC, 346). descartaen esta afirrnación toda actividad oficiosa del juez que produzca un acto impulsor del procedimiento, pLles ya se há mostrado antes de ahora que ello es inconciliable dentro del desarrollo de un Por supuesto,



Se



sistema acusatorio puro. No obstante, rige en plenitud en todo tipo procedimental que adopte el enj ui ciamiento inqui sitivo. El origen autoritario de este medio se ve claro cuando se advierte la intromisión del Estado en la esfera de voluntad de los particulares qlle litigan, máxime cuando lohacen abase exclusivade derechostransigibles. Finalmente, I a b il at e ral idad del nedio es obvia a poco que se recuerde queel proceso es un método de debate dialogal entre dos antagonistas en pie de igualdad, porlo cuales a ambos litigantes aquienes competerealizarla tarea de instarparahac eÍ avanzar el desarrollo del proceso hacia su objetó final:lasentencia. Personalmente, soy contrario al instituto de la caducidad de instancia pues, con los años, he visto el gran daño que se hace con su utilización, máxime cuando algunosjueces desaprensivos en su satrapía la declaran de oficio inexplicablemente, aunquelaleytolere suactuación- sopretextodequetienen que limpíar sus casilleros atiborrados de expedientes, lo que les sirve de inmediato para mejorarestadísticas de asuntos en trámite." A nivel jurisprudencial se ha sostenido: La renuncia dei demandad


formular sil pedido de declaración de abandono oPortunamente, mostrando así desinterés en Ios efectos del mismo, toda vez que el hecho que el juzgador pueda declarar de oficio el abandono



 Anr. 346"



Acruvtorto Pnocx,tt.



/)+



del proceso constituve tan solo tina facultacl 


Hoy, y maguer su claro origen estatista. me he convencido de la necesidad de mantenerlo para buscaí una solución final de otra manera, nunca



a



casos extremos que,



lograrían ser archivados.



Para ello, he pensado en eliminar por completo la declaración ofi ciosa y aceptar el pedido de cualquiera de las partes una vez transcurrido el plazo



legal, con tres condiciones: a) que tal plazo carezca de efecto preclusivo, de modo que el acuse de caducidad nunca será sorpresivo para la contrata; b) que las costas del proceso principal sean siempre por su orden y c) que se abandone la exigencia de la indivisibilidad. De tal manera, conferido el traslado del caso, el actor (o el demandado) podrá allanarse a la declaración o, en su caso, manifestar su interés en continuar litigando. En esta hipótesis imagino que el proceso seguirá su curso normal y se requerirá el curso de un nuevo plazo completo para que, ahora sí, opere la caducidad a pedido de parte. Presentadas las opiniones personales respecto de la institución, veamos



ahoracomo operaen larnayoríade las legislaciones americanas, dentro del claro sistema inquisitorialque rige entodas ellas.



Condiciones



de



procedencia



La actividad de las partes litigantes durante unplazo determinado (CpC,



art,46). "La declaración de abandono dei proceso no opera en el proceso peruano en determinados casos (r'er CPC, 349 y 350)."



Formas de operar Los sistemas antagónicos I



se



conocen en las leyes americanas:



)uno bien extremo, en elque lacaducidadopera deplenoderecho, con



lo cual no se exige el pedido de parte ni declaración judicial alguna. Transcurrió elplazoy caducó el proceso. Y punto.



 Fonu,¿s
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Anr. 346"



ESPb.ctALES. A a.q¡¡oouo



Por obvias razones lógicas, el sistema no admite la purga del plazo transcurrido por consentimiento de la parte a quien puede beneficiar la declaración; 2) uno másrazonable, que exige la expresa declaraciónjudicial. Y éste se



divide en dos subsistenras: 2.1.)elque autoriza aljuez apronunciar oficiosamente la declaración



cuando el plazohatranscurrido



y



2.2) el que deja librada su declaración procesales.



a la



instancia



de una de las partes



Efectos de la declaración. Taxativamente, los efectos en el Perir son (CPC,351): El abandono pone fin alproceso sin afectarlapretensión. Sin embargo, su declaración irnpide al demandante iniciar otro proceso con la



mismapretensióndeel año contado apartirde lanotificacióndel auto que declaró.



1o



Asimismo, restituye las cosas al estado que tenían antes de la misma pretensión. Sipor segun davez,entre las mismas partes y en ej ercicio de la misma pretensión, se declara el abandono, se extingue el derecho pretendido se ordena la cancelación de los títulos del demandante, si a ello da lugar.ó"6



Art. 347. pv[eon,ts



:AUTELARES.]- Consentida o ejecutoriada las resolución que declara el obandono del proceso, quedan sin efecto las medidas cautelares, y se archiva el expediente.



CONCORDANCIAS: CPC arts.346y 612



IURISPRUDENCIA: "Como el proceso estttvo paralizado por más de cuatro meses sin que haya sido impulsado por el recurrente se produjo el abandono y no sepuede considerar comofuerzamayor que las vacaciones judiciales se hayan dado en ese lapso de tiempo, es pues estas se encuentran contempladas en el artículo 246 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 666



Alvarado Velloso, Lecciones de Derecho Procesal civil, cit., pág. 603 a 606
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y el abandono



opera por el solo transcurso del plazo desde la última actuación procesal o desde notificada la última resolución." (Cas. N" 2 62 4- 2 0 0 0 - Lima. Lima, 1" B ene. 2 0 0 1. Revista Peruana de J urisprudencia, Año 3, N" 9, Trujillo,2001-, pp. L36-138).



DOCTRINA: "EFECTo DELABANDoNo soBRE LAS MEDTDAS cAUTELARps. Cuando la resolución que declara el abandono queda consentida o ejecutoriada las



medidas cautelares que se hubieran presentado quedan sin efecto y el Juez mandaque el expediente se archive. La medida cautelar es toda rnedida susceptible de diligencia antes de iniciado unproceso o dentro de éste, cuyafinalidad es asegurarel cumplimiento de la decisión defi



nitiva.'



667



Art.S4B, [Nerunattza DEL ABANDlNo.]- EI abandono opera por el solo transcurso del plazo desde la último actuación procesal o desde notíficada la última resolución. No hay abandono si luego de transcurrido el plazo, el beneficiado con él realiza un acto de impulso procesal. No se consideran actos de impulso procesal aquellos que no tienen p or prop ó sito activ ar el p ro ce s o, tal e s como la de sig na cíón de nuevo domicilio, pedído de copias, apersonamiento de nuevo apoderado y otros análogos CONCORDANCIAS: CPC arts. II, Tít. Prel.;3 46y 349



DOCTRINA: Conapuro DEL ABANDoxo. El abandono opera por el solo transcurso del plazo, desde: a) laúltima actuación procesal o desdenotifi cadala última resolución.



b)



667{ernándezlozano



- Vásquez Campos, Código Procesal Civil,cit;vol. l, pág. 964.



 /)/



Foa u,¿s



Acros



ESPECTA LES.



DE rMpuLSo pRocEsAL. Son



A



s.¿¡'t ooNo



Anr. 348"



todos aquellos actos que tienen



como propósito activar el proceso. Nohayabandono cuando: despuésdetranscurridoel plazoelbeneficiado con él realizaun acto de impulso procesal. No son actos de impulso procesal: Ia designación de nuevo domicilio, pedido de copias, apersonamiento de nuevo apoderado y otros análogos.



Art. 349. [P,tn,tLrztcróN euE No zRIDUCE ,to,tNooNo.]. No opera el abandono cuando la paralización del proceso se debe a causas de fu erz a m ay or y qu e I o s litig antes n o hubi eran p o di do sup erar con los medios procesales a su alcance, CONCORDANCIAS: ,346y348



CPC arts, 317



DOCTRINA: No sp pRoDUcE EL ABANDoNo. El abandono del proceso no se produce cuando laparalización del proceso se debe a causas de ñrerza mayor y que los litigantes no hubieran podido superar con los medios procesales a su alcance.



"Se produce el abandono de los actos del procedimiento por otras causasextraprocesalesqueimpliquennegligenciadelaspartes,osimplemente, una voluntad de no continuar la luchajudicial. En estos casos el hecho del transcurso del tiempo procesal pertinente, sin que se impulse el procedimiento, dentro de los plazos establecidos legalmente, produce la caducidad de la acción entabladat'.668



ArL 350. purnocmmcu DEL m,tNooNo.l- No hoy abandono: 7. En los procesos que se encuentran en ejecución de sentencia; 2. En los procesos no contenciosos; 3. En los procesos en que se contiendan pretensiones imprescriptibles;
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Hernández Lozano- Vásquez Campos, Código Procesal Civil,cit;vol. l, pág. 966.



 Acnwoto



Anr. 350'



'Pnocos,tL



4, En los procesos que se encuentran para sentencia, salvo que estuviera pendiente actuación cuya realización dependiera de una parte. En este caso, el plazo se cuenta desde nofficada la resolución que la dispuso; 5. En los procesos que se



encuentran pendientes de una resolución y la demora en dictarlafuera imputable alJuez, o la continuación del trámite dependiera de una actividad que la ley le impone a los Auxiliares jurisdiccionales o al Ministerio Público o a otra autoridad o funcionario público que deba cumplir un acto procesal requerido por el Juez; y, 6. En los procesos que la ley señale. CONCORDANCIAS: II,Tít. Prel.; 50, 120, 121,346,349 y 448



CPC arts. Art.



IURISPRUDENCIA: "El instituto del abandono opera cuando el justicioble acfivo abandona el proceso sin irnpulsarlo o promover acÍuación alguna por escrito durante plazo determinado, contado el plazo desde la notificación de la última resolución o desde la última diligencia realizada en el proceso, conforme lo establece el artículo 346 del Código Procesal C iv il ; p o



r I o t ant o,



I



a



p er enc ión o el ab andono es un a s anc i ón al I it i gant e



y responde a un principio de economía procesal y de certeza jurídica para impulsar el proceso." (Cas. N'5297-2007-Lima. L" Sala moroso,



Civil Permanente Suprema. Marianella Ledesma Narváez, Comentarios al Código Procesal Civil, T. 7L, Gaceta Jurídica, 2008, p. 105).



DOCTRINA: Lapalabra abandono



sinónimo derenunciao desistimiento, abdicación, cambiando el signifi cado según sea la naturaleza del obj eto a que se refi ere o es



la situación en que se efectua.



"El abandono es, sin embargo, más general ymás amplio que larenuncia y diferente en cuanto alcontenidoy alobjeto".66e



66e



Hernández Lozano - Vásquez Campos, Código Procesal



Civil, cit;vol. I, pág. 967.



 739



Fonues
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t,t¡toono



Anr. 351'



Art. 3 57. fErecros oot ABANDzNI DEL pRocESo.]- El abandono pone ftn al proceso sin afectar la pretensión. Sín embargo, su declaración impide al demandante iniciar otro proceso con la misma pretensión durante un año, contado a partir de la notiftcación del auto que lo declare. Asimismo, restituye las cosas al estado que tenían antes de la demanda. Si por segunda vez, entre las mismas partes y en ejercicio de la misma pretensión, se declara el abandono, se extingue el derecho pretendido y se ordena la cancelación de los títulos del demandante, si a ello hubiera lugar. CONCORDANCIAS: CPC arts. 321,347,406y 474.



LTY art.95,inc.2.



DOCTRINA:



Errcros. Los efectos del abandono a) Poner f,rn al proceso sin afectar la



son:



pretensión;



b) Su declaración impide al demandante iniciar otro proceso con la misma pretensi ón durante un año, contados a partir de Ia notificación del auto que le declare; c) Restituye las cosas al estado que tenían antes de la demanda; d) Si por segunda vez, entre las mismas partes o en ej ercicio de la misma pretensión, se declara el abandono, si extingue el derecho pretendido y se ordena la cancelación de los títulos del demandante, si a ello hubiera lugar.



IrvrpnocrunNcrA DEL ABANDoNo. En el Código Procesal Civil (art., 350) se establece que no procede el abandono en: a) Los procesos que se encuentren en ejecución de sentencia; puesto que el proceso debe continuarhasta su fin; b) Los procesos no contenciosos; en estos procesos no hay litigio, por lo tanto no existe beneficiario del abandono; c) Losprocesos en que se contiendanpretensiones imprescriptibles; d) Los procesos que se encuentran para sentencia, salvo que estuvieran pendiente actuación cuyarealización dependería de unaparte. En este caso, el plazo se cuenta desde notifrcada laresolución que la dispuso;
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e) Los procesos que se encuentran pendientes de una resolución y la



demora en dictarla fuera imputable al Juez, o la continuación del trárnite dependieradeunaactividadquelaleyleimponealosauxiliaresjurisdiccionales o al Ministerio Público o a otra autoridad o funcionario público que deba cumplirun acto procesal requeridoporel Juez; y, f) Los procesos que la ley señale.



ArL 352. [Lts



rnueaAs EN EL pRocESo ABANDzNADI,]-



Las pruebas actuadas en un proceso extinguido por abandono sonválidas y pueden ser ofrecidas en otro proceso. CONCORDANCIAS: CPCarts.l88,l97y



198



DOCTRINA:



Erecro



DEL ABANDoNo soBRE LAS pRUEBAs.



Declarado el abandono



del proceso, las pruebas actuadas en éste son válidas y conservan su valor probatorio para ofrecerlas en otro proceso.



Art. 353. [Recunsos.]- La resolución que declara el abandono es opelable con efecto suspensÍvo. El recurso sólo puede estar fundamentado en la existencia de un error de cómputo, o en causas de fuerza mayon La resolución que desestima un pedido de abandono es apelable sin efecto suspensivo, CONCORDANCIAS: CPC arts.364,365 y 368



DOCTRINA: Rpcunso



DE



ApELAcróx. La resolución que declara el abandono es



apelable con efecto suspensivo. El recurso sólo puede estar fundamentado en



la existencia de un error de cómputo o en causas de fuerza mayor. La resolución que desestima un pedido de abandono es apelable sin efecto suspensivo (art. 353 del nuevo C. P. C.).
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Anr. 354"



Art- 354. IABANDoNo y IRESCRrpctÓN oxnNnt ,t.]- Declarado el abandono,



la prescripción interrumpida por el emplazamiento sigue transcuruíendo, tal como si la interrupción no se hubiese



producido. CONCORDANCIAS: CC arts. I 889, 1996y I 997 CPC arts.278 ,317,438,439y 446.



JURISPRUDENCIA:



"El Art. 346 de la Ley Procesal, sobre abandono del proceso, establece claramente que para el cómputo del plazo no se considera el período en que el expediente estuvo paralizado por acuerdo de las partes aprobado por el Juez; lo que intplica necesariamente qtte ese plazo se reanude, esto es, sevuelva a iniciar el cóntputo para el abandono, desde lafecha en que cesan los efectos de dicha suspensión". (Cas.957-96Lima. Revista Peruana de Jurisprudencia, T. I, p.245') DOCTRINA: Epecro DEL ABANDon-o soBRE LA PRESCRIPcTÓr'¡ Bxrln'r¡va. Cuando se declare el abandono del proceso la prescripción interrumpida por el ernplazamiento continua transcurriendo como si no se hubiera intem.rmpido. Si por ejemplo en un proceso sobre indemnización derivado de la responsabilidad extracontractual, planteada la demanda y notificado al demandado, con el acto admisorio laprescripción extintiva se interrumpe. Declarado el abanono endichoproceso aplazo de laprescripción continua transcurriendo, como sino se hubiera intemrmpido. Ese es la interpración de



lareferidanorrna.



 APE¡{DICE RELATIVO A LAS RESOLUCIONES EN CASACION
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ApeNotce Rot¡nvo A L)ts RESoLUCloivcs c,\,ctsiAct()¡,t



RESOLUCIONES EN CASACIÓN CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA



CASACION NO 1234-2OOO AREQUIPA Lima, Quince de Junio del Dos Mil



VISTOS; con el acompañado; y ATENDIENDO:



PRIN{ERo.- Que don Andrés Mendoza Manoquin invoca el inciso tercero del artículo 386 delcódigo Procesal Civil y denuncia la contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso, pues la sentencia de vista: a) no se alrpara en el proceso ni en la ley; b) No ha merituado la prueba actuada; c) No se pronuncia sobre las pretensiones que contiene la demanda. SEGUNDO.- Que, para fundamentar su recurso, bajo el rubro ,'Fnndamentos de hecho" hace una descripción del proceso, y las preces de su der¡anda. para concluir que sus pruebas no han sido merituadas debidar-nente en las instancias, aduciendo infracción de los artículos 1907,198,122 inciso 3 y últirno párrafo, 188 y 200 del código Procesal civil; se refiere también a documentos que aparecen en el proceso penal, que habrían sido ignorados, cou infracción clel ar1ículo 197 ya citado; argumenta que la anterior sentencia superior fue objeto de casación, sólo en la parte que declara infundado el extremo de cobro de daños y perjuicios, lo que significa que sólo en ese extremo debió pronunciarse por lo que se habría violado el artículo VII del rítulo Prelirninar del código procesal civil; que la acción se ha dirigido contra ambos demandados, por l-raber intervenido en forma directa en la celebración del contrato, no obstante lo cual. se declara infundado el extremo de la demanda referido a Tranisma sociedad de Responsabilidad Limitada, por no haber intervenido en su celebración, cuando todo el proceso dernuestra lo contrario; que las pretensiones accesorias se han declarado infundadas sin revisar la prueba, y por ser infundada la principal, cuandoellono relevaal Magistradode fundamentarsusresoluciones, enumerando medios de prueba que a su parecer no han sido evaluados en el proceso. TERCERO.- Que, la sentencia de vista establece que Tranisma sociedad



de



Responsabilidad Limitada como tercero no puede responder del cumplimiento, del contrato celebrado por el demandante, y en cuanto al demandado Moscoso salas considera que no puede ser obligado a la transferencia de la tarjeta de propiedad, pues el actor no ha cumplido íntegramente con la prestación que le corresponde en Ia obligación, esto es pagarle el precio, pues la suma adicional fue a a Tranisma Sociedad de Responsabilidad Limitada.



 AptNotco Rot,tnvo A
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CUARTO.- Que, el recurrente pretende que se modifique esta relación de hecho, para establecer que Tranisma Sociedad de Responsabilidad Limitada intervino en el contrato, que él celebró con el señor Moscoso y por tanto ha cumplido con su obligación de pago. QUINTO.- Que el Juzgador de mérito está obligado a apreciar la prueba en su conjunto, como manda el artículo 191 del Código Procesal Civil, pero solo expresa las valoraciones esenciales y determinantes de su decisión, de tal a toda la prueba actuada, y el cargo de omisión en la apreciación de pruebas, para ser admitido requiere que el recurrente demuestra la arbitrariedad en la apreciación de la prueba y como supuesta prueba adrnitida y no apreciada podría modificar la relación de hecho, lo que no cumple el recurrente, pues la sentencia de vista se sustenta en la prueba admitida en ia Audiencia de Saneamiento y Conciliación, según acta de fojas



manera que no tiene que referirse



ciento veintiséis.



SEXTO.- Que, la sentencia casatoria del veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, según certificación de fojas doscientos noventa y dos anula la sentencia de fojas cincuenta y ocho del veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho, y manda que se expida nuevo pronunciamiento con arreglo a ley, por lo que el argumento de que se anula solo una parte no puede admitirse. la sentencia de vista se pronuncia sobre las pretensiones accesorias y las declara infundadas, en esa calidad, como prescribe el artículo



SÉTIMO.- Finalmente



387 del Código Procesal Civil.



OCTAVO.- En consecuencia, el recurso no satisface el requisito de fondo del artículo 388 inciso 2 del Código adjetivo y es de aplicación del artículo 392 del



mismo Código. Por lo que declararon:



IMPROCEDENTE



el recurso de casación interpuesto



a fojas trescientos treinta y siete contra la resolución de vista de fojas trescientos veintinueve, su fecha diecisiete de abril del presente año; CONDENARON al recurrente al pago de las costas y costos del recurso, así como a una multa de tres Unidades de Referencia Procesal; ORDENARON se publique la presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano"; en los seguidos por don Andrés Avelino Mendoza Marroquín con don Marcial Ruperto Moscoso Salas y otra, sobre cumplimiento de contrato y otros; y los devolvieron. SS.



Sánchez Palacios P.



/ Román S. / Echevarría A. /Alva S. / Deza
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A



LAS RESzLUC:z,\'ES EN cAS.4croN



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACION N" 1425-1996 CONONORTE/LIMA



Lima, Catorce de Febrero de mil Novecientos Noventa y Siete.



VISTOS;



a que de 1o actuado aparece que doña Gina Guadalupe Reinoso Salinas ha cumplido con todos los requisitos formales para la admisión del recurso de casación; y ATENDIENDO :



PRIMERO.- Que en el escrito de fojas noventa y tres la recurrente denuncia la interpretación errónea del artículo 333 inciso 5 del Código Civil, indicando que dicho dispositivo no la obliga a presentar denuncia y que el abandono conlleva la intención manifiesta de sustraerse de sus obligaciones nacidas del matrimonio.



SEGUNDO.- Que a las que se



la causal invocada está dirigida a cuestionar las conclusiones arriba en la recurrida en el sentido que la actora no acredita la acción



incoada.



TERCERO.- Que cuando la Corte Suprema conoce en vía de casación no lo hace como una tercera instancia y, por tanto, no vuelve a hacer un reexamen de la prueba actuada en el proceso, por ser materia ajena a los fines del recurso. CUARTO.- Que



la causal de interpretación errónea debe estar referida a errores de hermenéutica en la determinación del sentido o alcances de una norrna y no



a la apreciación de la prueba actuada en el proceso.



QUINTO.- Que la recurrente no da cabal cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 2.1. del inciso 2 del artículo 388 del Código Procesal Civil, por estas razones y en uso de la facultad conferida en el artículo 392 del aludido Código Procesal: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por doña Guadalupe Reínoso Salinas; en los seguidos con don Walter Enrique Zuñiga Porras, sobre divorcio; CONDENARON a la recurrente al pago de la



multa de tres Unidades de Referencia Procesal y de las costas y costos originados en la tramitación del recurso; DISPUSIERON la publicación de esta resolución en el diario oficial "El Peruano", bajoresponsabilidad;y los devolvieron. SS.



Iberico / Roncalla / Seminario / Tineo / Almeyda
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACTON NO 1536-96 HUAURA



Lima, Diez y Nueve de rrayo de Mil Novecientos Noventa y Siete



VISTOS; a que de lo actuado aparece que don Saúl Romero Curioso ha cumplido con todos los requisitos fonnales para la admisión del recurso de casación; y ATENDIENDO : PRIMERO.- Que en elescrito de fojastrescientos uno denuncia la interpretación errónea del ar1ículo 1985 del Código Civil, que establece el criterio para f,rjar el " cltanlltnl re,sp onde a f ur ". SEGUNDO.- Que la valoración deldaño o la deteminación de la cuantía de la indemnización son cuestiones de hecho, que no son susceptibles de ser llevadas



en casación.



TERCERO.- Que en vía de casación no corresponde volver a hacer una nueya valoración de la prueba, por ser esta lnateria ajena a los fines del recurso consagrados en el artículo 384 del Código Procesal Civil. Por estas razones y en uso de la facultad co¡rferida en el artículo 392 del aludido



Código Procesal: declararon TMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por don Saúl Romero Curioso; en los seguidos con la Sociedad de Beneficencia Pública de Huacho, sobre indemnización; CONDENARON al recurrente al pago de la multa de tres Unidades de Referencia Procesal y de las costas y costos originados en la tramitación del recurso; DISPUSIBRON la publicaciónde estaresolución enel diario oficial"ElPeruano", bajoresponsabilidad; y los devolvieron. SS.



Ibérico / Roncalla / Seminario / Tineo / Almevda



 I
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACION N'200-1997 HUANCAVELICA



Lima, Diez y seis de Julio de mil Novecientos Noventa y Siete



VISTOS; y CONSIDERANDO PRII\{ERO.- Que el recurso



:



de casacióli interpuesto cttmple con los requisitos



de forma para su admisibilidad contemplados en el artículo 387 del Código Procesal Civi[.



SEGUNDO.- Que, en cuanto a los de fondo, se fundamenta en los incisos 1 al 3 del artículo 386 del Código Procesal Civil, a fin de que se declare infi"rndado todo el proceso por los crasos errores sustantivos y adjetivos cotnetidos, para sostener en la fundamentación correspondiente, que por fallecimiento del albacea de su padre se debió nornbrar un albacea dativo, quien debía entregar laparte proporcional que corresponde a cada heredero; que existiendo copropiedad el albacea dativo debe proceder a la división y partición de las cuotas ideales; y que la sentencia de l'ista le causa agravio por los motivos que señala.



TERCERO.- Que el recurso de casación, corno manda el artículo 388 del Código Procesal Civil, debe expresar puntuah.nente 1a causal en que se sLrstenta, lo que no se satisface con la referencia genérica heclta por el recurrente; debe expresar de manera clara y precisa en qué consiste la trasgresión o infracción de la norma de derecho material que se hubiera señalado y, en su caso, cómo debe ser la debida aplicación o la interpretación correcta, o la noma pertinente aplicable y, cuando corresponda, señalar la afectación al debido proceso. Nada de 1o cual contiene el recurso interpuesto, de tal manera que no satisface los requisitos de fondo.



CUARTO.- Que la Corte Suprema, tratándose del recurso de casación, no puede suplir de oficio las citas legales que debió hacer el impugnante o inferir las por interpretación, ni está llamado a buscar de oficio cuales pueden ser los defectos jurídicos de



la resolución impugnada; tampoco puede



realizar



averiguaciones de hecho, alterar el relato fáctico resultante de la instancia, ni



valorar los hechos. Por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 392 del Código
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de casación interpuesto



a fojas doscientos treinta y cuatro contra la sentencia de vista de fojas doscientos quince, su fecha doce de dicien-rbre de mil novecientos noventa y seis, corregida a fojas doscientos veintitrés; CONDENARON alrecurrente al pago de las costas y costos del recurso, así como a la multa de tres Unidades de Referencia Procesal; MANDARON se publique la presente resolución en el diario oficial "El Peruano"; en los seguidos por don Samuel Alpino Castro Galván con doña María Dula Castro Galván y otro, sobre división y partición;



y los devolvieron. SS.



Urrello A. / Buendia G. I Ortíz B. / Sánchez Palacios P. / Echevarría
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EN cASACtoN



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA



CASACION



NO



2332-1998



JUNIN



Lima, Quince de Octubre de Mil Novecientos Noventa y Ocho.



VISTOS; como los acompañados;Y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, doña Julia Máxima Rodríguez de la Cruz, señala en su Recurso de Casación a fojas ciento noventa y siete, que se ha incurrido en las causales de aplicación indebida de una norrna de derecho uraterial y la contravención de 1a normas que garantizan el derecho al debido proceso, previstas en los incisos primero y tercero del Artículo trescientos ochenta y seis del Código Procesal Civil.



SEGUNDO.- Que, sustentado la prirnera causal invocada, denuncia el recurrente la aplicación indebida del Artículo trescientos treinta y tres inciso segundo del Código Civil puesto que de lo actuado no se configura la causal de violencia fisica o psicológica; que es de aplicación los Artículos trescientos treinta y cinco y trescientos treinta y siete del mismo Código, por los cuales no puede fundarse la causal de divorcio en hecho propio y se debe apreciar teniendo en cuenta la educación, costumbre y conducta de ambos cónyuges, que la resolución superior



determina que se configura la violencia fisica y psicológica cono causal de divorcio, por ello; el Artículo trescientos treinta y tres inciso segundo del Código



Civil aplicado resulta norma pertinente y su aplicación obedecen al mérito de los hechos acreditados, de lnodo que una revisión en tal sentido requiere de la revaloración de la prueba; por 1o que deviene improcedente la pretensión de la impugnante.



TERCERO.-



Que, con relación a la segunda causal invocada, al recurrente señala



que la Sala al no merituar con amplitud y seriedad las pruebas aportadas, contraviene lo dispuesto en los Artículos ciento noventa y siete del Código Procesal Civil y Artículo cientotreintay nueve, incisotercero, de la Constitución Política del Estado, vulnerando el debido proceso; que en este sentido también lo que se pretende es una nueva valoración de las pruebas actuadas en el caso sub-litis, lo que no es material Casatoria, ya que el recurso de casación por su naturaleza exige el cumplimiento de ciertos requisitos de forma y de fondo que la ley prevé, bajo el entendido que se trata de un medio de defensa que versa
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sobre cuestiones de iure o derecho y no sobre los hechos que la instancia superior los tienen por probados, que corlo es de autos, la Sala Civil ya ha apreciado que como es de autos la Sala Civilya apreciado las pruebas actuadas por las partes y ha deteminado que los rnismos configuran la causal de violencia física y psicológica de modo que el hecho que dentro de tal proceso se valore una prueba rnás que otra o se desestime sin valor probatoria, no significa que se esté atentando contra las formas del debido proceso.



CUARTO.- Que en relación a las causales invocadas por el recurrente, la instancia superior ha establecido que se ha probado la causal de violencia fisica



y psicológica para la disolución del vínculo matrimonial; si esto es así, los dispositivos legales invocados por la impugnante no se condicen con los hechos que se dan por probados, a nlenos que la actora pretenda una nueva valoración de la prueba, lo que como expresamos anteriormente, no es materia casatoria.



QUINTO.- Que, por lo expuesto, si bien el Recr,rrso de Casación cumple con los requisitos de fomra para su admisibilidad, sin ernbargo, no sucede lo propio con los requisitos de fondo previsto en el inciso segundo del Artículo trescientos ochenta y ocho del Código Procesal Civil. Razón por la que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo trescientos noventa y dos del mismo Código: declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto a fojas ciento noventa y siete contra la resolución de vista cientonoventade fecha diezde agosto delpresente año: CONDENARON a la recurrente al pago de las costas y costos del recurso, así como a la la rnulta de fojas



de tres Unidades de Referencia Procesal; ORDENARON se publique la presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano"; en los seguidos por don Luis Maraví Martínez con doña Julia Máxima Rodríguez de la Cruz sobre



divorcio por causal; y los devolvieron. SS:



Urrello A. / Almenara B. i Roncalla V. / Vásquez C. / Echevarría A.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACTON



NO



116I-I999



LIMA Lima, Veinte y uno de Junio de



rnil Novecientos Noventa y Nueve VISTOS;



a que de 1o actuado aparece que don Manuel Enrique Marcos Colqui cur-nplido con todos los requisitos de lonna para la adrnisión del Recurso de Casación; y ATENDIENDO: l-ra



PRIMERO.- Que, que en el escrito de fojas doscientos sesenta y cinco el recurrente, al arnparo de los incisos primero y tercero del Artículo trescientos ochenta y seis del Código Procesal Civí1, denuncia; a) la aplicación indebida del segundo párrafo del Artículo ciento sesenta de la Ley de Títulos Valores, ya que si bien es cierto que la comprobación será puesta el primer día útil siguiente a



la presentación del cheqr-re, la cuenta corriente de la dernandada ya se encontraba cerrada y bloqueada, hecho corroborado con el informe de Bancosur de veinte de abril de ntil novecientos noventa ¡i nueve; b) la contravención de las norrras que garantizan el derecho a un debido proceso al haberse aplicado indebidamente una norrla de derecho material. SEGUNDO.- Que la denuncia por aplicación indebida no puede prosperar, pues la valoración del contenido de un documento, siendo que la



presupone



apreciación probatoria es materia ajena a los fines del recurso de casación se refiere el Artículo trescienros ochenta y cuatro del Código Adietivo.



a



que



TERCERo.- Que



la denuncia in procedendo no satisface la exigencia cle fondo del numeral dos punto tres del inciso segundo del Artículo trescientos ochenta



y



ocho del código Procesal civil. dado que esta causal está reservada infracciones procesales y no a errores in iudicando.



a



Por estas razones y en uso de la facultad contenida en el artículo trescientos noventa y dos del aludido Código Procesal: declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto a fojas doscientos sesenta y cinco por don Manuel Enrique Marcos colqui, en los seguidos con Inka peruvian Export, Sociedad Anónima, sobre obligación de dar suma de dinero; CONDENARON al recurrente al pago de una multa de tres unidades de Referencia procesal; así como el pago de las costas y costos originados en la tramitación del recurso; DISPUSIERON lapublicación de lapresenteresoluciónenel Diario oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; y los devolvieron. SS.



Pantoja / Roncalla / Oviedo de A. / Celis / Villacorta.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACION N"



3OO1-2()OO



HUÁNUCO



Lima, Ocho de Enero del Dos mil Uno.



VISTOS; con los acompañados; verificado el curnplirniento de los requisitos de admisibilidad del recurso interpuesto; y



ATENDIENDO:



PRIMERO.- Que la impugnante no ha consentido de la sentencia de primera instancia, por lo que satisface el requisito de procedencia del recurso, previsto por el inciso I del artículo 388 del Código Procesal Civil.



SEGUNDO.- La entidad recurrente denuncia casatorialnente la aplicación indebida del artículo 1982 del Código Civil, aduciendo que en la sentencia de vista los hechos se han subsumído indebidarnente dentro del citado nuureral. Agregaque la denuncia penal por usurpación se fonnuló contra el representante legal de Electrocentro Sociedad Anónirna v no se individualizó a persona alguna. Señala la impugnante que para aplicarse dicho nurneral CORPAC necesariamente tendría que haber denunciado al demandante ante una autoridad competente atribuyéndole la comisión de un hecho delictuoso; que en el



presente caso nunca denunció al demandante y que fue el representante del Ministerio Público, como titular de la acción penal, el que fonnuló la denuncia correspondiente.



TEB§ERO.- La recurrente, empero, en



sLl escrito de contestación de la demanda de fojas trescientos noventa no ha señalado que el numera[ 1982 del Código Civil, esgrirnido como fundamento de derecho por el demandante, sea



irnpertinente para resolver el presente caso. Por el contrario, la entidad demandada señaló a fojas trescientos noventa y cuatro que para aplicar dicha nonna el demandante necesariamente debe demostrar los siguientes supuestos: que la demandada sabía de la falsedad de la imputación que le fornrulara al actor o que había ausencia de motivos razonables para denunciarlo.



CUARTO.- Por consiguiente, la entidad irnpugnante mal puede denunciar



en



casación la indebida aplicación de lamencionadanorma sustantiva, no obstante que al contestar la demanda no la cuestionó. Es más, del texto del recurso, se
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advierte que el recurrente, en el fondo, lo que pretende es que la Sala de Casación declare que en autos no se han acreditado los supuestos fácticos previstos por el artículo 1982 del Código Civil, lo que importa evaluar los medios probatorios aportados al proceso y apreciar los hechos, tarea que escapa a la finalidad casatoria. Por



1as



razones expuestas y en observancia del artículo 392 del Código Procesal



Civil: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial Sociedad Anónima CORPAC S.A, en los seguidos por don Constancio Willíarn Soto Gaspar, sobre indemnización de daños y perjuicios; CONDENARON alrecurrente al pago de una multa de tres Unidaoes de Referencia Procesal; así como a las costas y costos originados en la tramitación de1 recurso; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; y los devolvieron. SS:



Alfaro A. / Vásquez C. I Camón L. / Torres C. / Deza P.
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DE LA



REPÚBLICA



CASACION



NO 3439-2OOO



JUSTICIA



AYACUCHO Lima, Doce de Fc'urero del Dos



milUno



VISTOS; verificado el cumplimiento de los requisitos



de adrnisibilidad del recurso;y ATENDIENDO: PRIMERO.- La empresa recurrente no ha consentido de la sentencia de primera instancia que le ha sido desfavorable, por lo que satisface el requisito de procedencia del recurso previsto por el inciso I del numeral 388 del Código Procesal Civil. SEGUNDO.- La impugnante, invocando las causales previstas en los incisos 1 y 2 del artículo 386 del citado Código, denuncia que en la sentencia de vista,



como en la propia resolución de primera instancia,



se ha



aplicado indebidarnente



el numeral 1970 del Código Civil. Empero, dicha norrna, tratándose de la responsabilidad extracontractual como la presente, es pertinente. Igualmente acusa que en la sentencia de vista se ha dejado de aplicar los articulos 1972 y 1881 del mismo Código sustantivo,v, no obstante ello, no explica cuál habría sido la decisión si dichas normas materiaies se hubieran aplicado al



decidir la causa, insinuando tangencialmente la recurrente que la Sala revalore las pruebas aportadas al proceso cuando dice que "al parecer no se ha dado debida valoración al análisis de los hechos y conchmión que contiene el atestado policial", lo que resulta ajeno al recurso de casación. Finalmente denuncia que en el presente caso se ha inaplicado el artículo 122 del Código Procesal Civil, lo que no es viable en casación por tratarse de una norna procesal y no material. Estas razones conducen a desestimarse el recurso. Por las razones anotadas y en observancia de lo dispuesto por el artículo 392 del Código Procesal Civil: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto, por Expreso Molina Unión Empresa Individual de Responsabilidad Limitada; en los seguidos por doña Juana Haydeé Quispe Montes, sobre indemnización; CONDENARON a la empresa recurrente al pago de una multa de tres Unidades de Ref'erencia Procesal, así como a las costas y costos originados en la tramitación del recurso; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; y los devolvieron. SS:



Alfaro A. / Vásquez C. I Carrión L. I Torres C. I Deza P.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACION N'35I5-2OOO



LIMA Lima, Quince de Febrero del Dos milUno



VISTOS; con el acompañado; verificado el cumplimiento admisibilidad del recurso: y ATENDIENDO :



de los requisitos de



PRIMERO.- El recurrente no ha consentido de la sentencia de primera instancia que



1e



ha sido adversa, por lo que satisface el requisito de procedencia



previsto en el inciso I del artículo 388 del Código Procesal Civil.



SEGUNDO.- El recurrente denuncia casatoriamente la inaplicación de la norma de derecho material contenida en el artículo 953 del Código Civil, argumentando que se ha perdido la posesión o privado de ella en el presente proceso. Empero, el impugnante no explica la razón por la cual considera que dicha norma es pertinente al caso y si su aplicación podría cambiar el sentido de la decisión contenida en la resolución materia del recurso. Pues, no basta con señalar la norma que se considera aplicable al caso, sino debe explicarse su pertinencia. No habiéndose cumplido por tanto con la sustentación del recurso con sujeción a las reglas contenidas en el numeral 388 del Código Procesal Civil el mismo debe desestimarse.



@.-Igualmente,elrecurrentedenunciacasatoriamentela contravención de normas que garantizan el derecho a un debido proceso, haciendo consistir ésta, entre otras, en que se ha infringido el principio de congruencia y el derecho a la tutelajurisdiccional al sustentarse la resolución en hechos diversos. Sin embargo, de la revisión del recurso, se advierte que el recurrente sugiere para determinar la contravención la revaloración de las pruebas aportadas en el expediente que se tiene a lavista y en el presente litigio, lo que no es materia de la casación. por las razones anotadas y en observancia de lo dispuesto por el artículo 392 del Código Procesal Civil: Declararon



IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por don Teófilo ÁlvarezLlanco;



en los seguidos con



laCooperativade Vivienda "Ancieta Baja"



Limitada, sobre prescripción adquisitiva de dominio; CONDENARON al
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recurrente al pago de una multa de tres unidades de Referencia procesal, así como de las costas y costos originados en la tramitación del recurso; DISPUSIERoN 1a publicación de la presente resolución en el diario oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; y los devolvieron. SS.:



Alfaro A. / Vásquez C, / Carrión L. I Torres C. I Deza p.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACION N'64I-I996



LIMA Lima, Veinte y Siete de Junio de



mil Novecientos Noventa y Siete La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la causa vista en audiencia pública elveintiséis de junio del año en curso, emite la siguiente sentencia; con el acompañado: 1.



MATERIA DELRECURSO:



Se trata de los recursos de casación interpuestos por Electrocentro S.A. y por



doña Soledad de la Cruz Almonacid contra la sentencia de foias seiscientos cuarenta y nueve, su fecha veintiséis de enero de mil novecientos noventa y seis, en cuanto confinnando la sentencia apelada de fojas trescientos cuarenta y dos, su f-echa veintiuno de julio de rnil novecientos noventa y cinco, declara



infundada la reconvención de fojas noventa



y



nueve, fundada en parte la



demanda de fojas cincuenta y cuatro y ordena que la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A., doña Soledad de la Cruz Almonacid-, don Julio Palm aOrtíz y don Anibal RequenaZuasnábar indemnicen



solidarianrente



a doña Margarita Ponce de León por concepto de daño y por toda indemnización; la revoca en cuanto al



emergente, lucro cesante



monto indemnizatorio; la que reformándola en este punto flrja en la sutna de seiscientos veinte mil nuevos soles la referida indemnización, más intereses legales, con lo dernás que contiene.



FUNDAMENTOS DBL RECURSO: La Corte mediante sendas resoluciones de fecha doce de setiembre de mil novecientos noventa y seis ha estimado procedente el recurso presentado por 2.



Electrocentro S.A., sólo por las causales de inaplicación del artículo 425" del Código Penal respecto a la responsabilidad penal por peculado de los funcionarios de las empresas estatales, interpretación errónea del artículo 1985" del Código Civil relativa al nexo de causalidad entre los hechos considerados probados y el hecho dañoso e interpretación errónea de los artículos 1984" y 1985" del Código Civil sólo en lo que se refiere a que se incluye como daño moral a perjuicios que no tienen ese carácter y ha estimado procedente el recurso de doña Soledad de la Cruz Almonacid solo por la interpretación errónea del artículo 1984' del Código Civil.
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3.CONSIDERANDOS:



Primero: Que las cuestiones relativas a la existencia del daño y a la acción u omisión, así como a la valorización del daño son cuestiones de lrecho y son apreciadas discrecionalmente por el Juzgador de instancia en función a la prueba



aportada en el proceso.



Segundo: Que. sin ernbargo, si se consideran cuestiones jurídicas la ilicitud del hecho probado y la relación de causalidad entre dos hechos tenidos por probados, siempre que no fuera necesario recurrir a las demás pruebas actuadas en ei proceso para tener que aribar a la conclusión deseada por el recurrente, pues no es misión de la Corte actuar como una tercera instancia del proceso.



Tercero: Que se ha establecido como hechos probados la existencia de denuncia penal de mala fe y a sabiendas de su falsedad. Asimismo, se ha establecido como criterio para l.rjar el importe de la indemnización por daño moral el impacto que ha tenido en su personalidad y en su mundo afectivo la frustración de los derechos sociales de la actora, su ascenso seguro en la carrera



de administradora empresarial, su retiro en una época de profunda crisis económica, su condición de madre de familia y la trascendencia del hecho en su entorno familiar, en al centro de labores.



su



personalidad, como producto de su posterior renuncia



Cuarto: Que, en consecuencia, se requiere determinar si existe una relación de causalidad adecuada entre las consecuencias de la posterior renuncia de la actora a la empresa y la denuncia formulada en su contra, apreciación que debe hacerse en base a patrones abstractos.



Quinto: Que en ese sentido es necesario determinar que no existe nexo de causalidad adecuado entre ambos hechos, más si se ha tenido como un hecho probado que por sesión de Directorio se ha dejado sin efecto un despido previo contra la actora y atendiendo que la renuncia es un acto eminentemente volitivo.



sexto: Que



en la sentencia recurrida se considera erróneamente colno un factor agravante de la responsabilidad de los demandados el que se hubiera denunciado



a la actora por peculado estimando que ésta no podía cometer ese delito, pues era funcionaria de una empresa estatal y no de un organismo público.



Sétimo: Que, sin embargo, el artículo 425o inciso 3 del Código penal comprende a los funcionarios o servidores de empresas estatales, por lo que debe corregirse la motivación eliminando ese considerando.



Octavo: Que la denuncia de inaplicación del Decreto Legislativ o 728 y demás norrnas laborales carece de fundamento, pues si bien es ciefto que la ley prevé la forma en que debe indemnizarse a los trabajadores por el incurnplimiento de las normas laborales, nada impide a éstos reclamar en la vía



civil por los daños
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causados por la ernpleadora dentro del marco general del artículo



1969'del



CódigoCivil. es cierto el inciso I del artículo 396o de la ley procesal dispone que cuando se ampare alguna de las causales precisadas en los incisos uno y dos del arlículo trescientos ochenta y seis del Código Procesal Civil la Corte debe resolver Ia causa sin reenviarla al órganojurisdiccional inferior, este reenvío se impone cuando deba revalorarse el sustento táctico de la sentencia, por no ser ésta una misión propia de la Corte de Casación y en concordancia con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 122" 176" irltimo párrafo del



Noveno: Que si bien



y



Código ProcesalCivil. 4. DECISIÓN: Estando a las conclusiones a las que arriba:



a) Se declaran FUNDADOS los recursos de casación interpuestos por Electrocentro S.A. y por doña Soledad de la Cruz Aluronacid y. en consecuencia, CASARON la senfencia de fojas seiscientos cuarenta y nueve, su fecha veintiséis de enero de mil novecientos noventa y seis; b)



MANDARON que la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Lima expida nuevo fallo teniendo en cuenta los precedentes considerandos;



c) ORDENARON la publicación de esta resolución en el Diario Oficial "El Peruano", bajo responsabilidad, en los autos seguidos por Margarita Ponce de León con Electrocentro Sociedad Anónima y otra, sobre indemnización; y los devolvieron. SS.



Ibérico / Roncalla / Castillo / Marull / Beltrán
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA



CASACION N" 764-1996 PIURA Lima, Veinte y Dos de Octubre de mil Novecientos Noventa y Siete. La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República en la causa vista en audiencia pública el veintiuno de octubre del años en curso, emite la siguiente sentencia; con el acompañado.



l.MATERIADELRECURSO: recurso de casación interpuesto por doña Enriqueta Comejo Estrada y don Clemente García Castro contra la sentencia de fojas ciento treinta y cinco, su fecha veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y seis, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Piura, que confinnando la sentencia apelada de fojas cien, su fecha tres de enero del mismo año, declara improcedente la demanda de división y partición, fundada la demanda en el extremo que manda restituir al actor el inmueble en litigio; con lo demás que contiene. Se trata del



2.



FUNDAI\TENTOS DEL RECURSO



:



La Corte mediante resolución de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y seis ha estimado procedente el recurso solo por la causal relativa a la contravención de normas que afectan el derecho al debido proceso el cual está basado en que los expedientes ofrecidos en parte de prueba a fojas cincuenta y admitidos por el Juzgado a fojas setenta y uno no se han tenido a la vista en el rnomento de resolver.



3.CONSIDERANDOS: Primero: Que



es garantía del derecho de todo justiciable a que los hechos que



afirme sean sustentados debidamente con los medios probatorios que regula la ley procesal, para tal efecto debe darse la mayor amplitud para que la prueba sea actuada y valorada sin que se afecte los principios procesales de celeridad y economia en la tramitación del proceso. Segundo: Que en la audiencia de saneamiento y'conciliación de fojas setenta y dos se ha admitido entre otros medios probatorios el ofrecimiento del expediente de reivindicación seguido por uno de los codemandados contra el accionante y
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otros emplazados respecto de la totalidad del bien materia de litigio colxo se evidencia en las copias simples que corren a fojas treinta y cinco y treinta y seis, por el cual se resuelve desocupar y entregar en dicho bien a la parte que en ese proceso es demandante.



Tercero: Que la recurrida



debe merituar los alcances de la resolución que pone



fin a dicho proceso en razón a que puede estar comprometido los ef'ectos y fundamentos del principio de cosajuzgada, para lo cual a efecto de garanttzar



derecho de las partes, la seguridad jurídica y la uniformidad de las resolucionesjudiciales se hace indispensable extraer conclusiones referentes



el a



la existencia de identidad de procesos que ocurre cuando las partes o quienes



de ellos deriven sus derechos, el petitorio y el interés para obrar sean los mismos tal como dispone el artículo cuatrocientos cincuenta y dos del Código Procesal



Civil.



debe expedirnuevamente el fallo con vista del expediente admitido en autos siempre que este se encuentre consentido o ejecutoriado en observancia del artículo doscientos cuarenta del citado Código adjetivo.



Cuarto: Que la Sala



4.DECLARACIÓN: Estando a las conclusiones que preceden se declara FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Enriqueta Comejo Estrada y otro, en consecuencia, CASAR la sentencia de f§as ciento treinta y cinco, su fecha veintiséis de marzo de mil novecieutos noventa y seis e INSUBSISTENTE la sentencia de primera instancia de fojas cien, su fecha tres de enero de mil novecientos novenfa y seis;MANDARON aque elA-quo expida nueva sentencia teniendo en cuenta ias consideraciones antes expuestas; en 1o seguidos por don Wilfredo Castro Nieves con doña Enriqueta Cornejo Estrada y otro, sobre división y partición; ORDENARON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; y los devolvieron. SS.



Pantoja / Roncalla / Castillo / Marull / Villacorta
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REPÚBLICA



CASACIÓN



NO



2086-1998



SANROMAN



Lima, Diez y Siete de Marzo de mil Novecientos Noventa y Nueve



La Sala Civil Transitoria de Ia Corte Suprema de Justicia de



Ia



República, vista la causa número dos mil ochenta y seis - noventa y ocho; con los acompañados; en audienciapública de la fechayproducida lavotación



con arreglo a ley emite la siguiente sentencia.



l.MATERIADELRECURSO: Se trata del recurso de casación interpuesta por doña Laura Paredes Eyzaguirre mediante escrito de fojas novecientos veintiocho, contra la sentencia emitida por la Sala Mixta descentralizada de Juliaca, de la Corte Superior de Puno, de fojas ochocientos cuarenta y cuatro, que revocando la apelada y reformándola declaró improcedente la pretensión de la liquidación de gananciales y la confirmó en lo demás que contiene. 2.



FUNDAMENTOS DELRECURSO:



Que concedido el recurso de casación a fojas novecientos treinta y ocho, fue declarado procedente por resolución de fecha veintiuno de setiembre de mil novecientos noventa y ocho, por la causal prevista en el inciso 1 del artículo



386' del Código Procesal Civil, sustentada en la aplicación indebida de la segunda parte del artículo 157' del Código Civil de 1936, porque la buena fe se presume iarís tantum,mientras lamala fe debe acreditarse suficientemente, por lo que no es legal que exista mala fe en la celebración del matrimonio civil,



cuando no se han ofrecido



y



actuado pruebas fehacientes que así



1o



demuestren.



3.CONSIDERANDO: Primero. Que la sentencia de vista ha aplicado la segunda parte del artículo 157" del Código Civil de 1936, que era el vigente en la fecha de celebración del matrimonio y de la sentenciajudicial que lo declaró nulo y ha considerado
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que ha existido mala fe en el proceder de la actora, pero sin especificar ni apoyar dicho aspecto de fallo en prueba alguna.



Segundo. Que el inciso 3 del artículo 122o del Código Procesal Civil dispone que las resoluciones judiciales deben contener la relación correlativalnente enumerada de los fundamentos de hecho y los respectivos de derecho que sustentan la decisión, la que se sujeta al mérito de lo actuado y el derecl-ro.



Tercero. Que, asimisrno, el artículo 197" del Código acotado establece



qLle



ell



las resolucioltes se deben expresar las valoraciones esenciales y determinantes



que sustentan su decisión.



Cuarto. La sentencia de vista ha incun-rplido con estas disposiciones, porque al resolver que la actora ha actuado de maia fe al contraer matrimonio, no ha sustentado su decisión con prueba alguna.



Quinto. Que el inciso 3 dei artículo 139' de la Constitución Política del Perú establece como principios y deberes de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso, por lo que cuando no se cumple con esta garantía, no se necesita invocar la nulidad de la sentencia. Sexto. Que más airn la última parte del articulo 176" del Código adj etivo permite a los jueces declarar de oficio las nulidades insubsanables mediante resolución motivada, reponiendo el proceso al estado que corresponda.



Sétimo. Que advirtiéndose que la sentencia que declara nulo el tnatrimonio de la actora con el causante que corre a fojas cuarenta y seis a doscientos cuarenta y ocho carece de los considerándonos cuarto y quinto, lo que hace imposible con su texto incompleto precisar si en ella se estableció si la actora actuó con buena o mala fe, se recomienda hacer uso de la prueba de oficio y solicitar en parte de prueba la remisión del expediente de nulidad de matrimonio, para que sea apreciado al momento de expedir nuevo fallo.



Octavo. Que en consecuencia



se ha



incurrido en la sentencia de vista en



las



causales de nulidad contempladas en los artículos 171" y última parte del artículo



176' del Código adjetivo. Noveno. Que por las razones expuestas y presentándose la causal contemplada en el inciso 3 del artículo 386" del Código Procesal Civil, y de conformidad con lo dispr,resto en el inciso 2 acápite2.l del artículo 396" del Código adjetivo; la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprenta de Justicia de la República falla: 4. DECISIÓN: a) Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por doña Laura
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NULA la sentencia de vista de fojas



cuatro, su fecha seis de julio de mil novecientos noventa y ocho, expedida por la Sala Mixta descentralizada de Juliaca de la ochocientos cuarenta



y



Corte Superior de Justicia de Puno; MANDARON que la Sala Civilde origen expida nueva sentencia con arreglo a ley; b) DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; en los seguidos por doña Laura Paredes Eyzaguirre con doña Lucila Coacalla viuda de Cano y otros sobre liquidación de gananciales y los devolvieron. SS.



Urrello / Ortíz B. / Sánchez Palacios / Echevarría A. / Castillo L.R.S.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA



CASACIÓN N" 777-2001 LTMA



Lima, Siete de Noviembre del Dos mil Uno.



LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, vista la causa el día de la fecha y producida la votación correspondiente de acuerdo a ley, emite la presente sentencia:



1.



RESOLUCIÓN MATERIA DEL RECURSO:



Es materia del presente recurso de casación el auto de vista de fojas cuatrocientos veintiséis, su fecha trece de diciembre del dos mil, expedida por la Sala Civil Especializada en Procesos Ejecutivos y Cautelares de la Corte Superior de Justicia de Lima que, revocando la resolución de primera instancia de fojas trescientos ochenta y cuatro, declara improcedente la demanda incoada por el Banco Hipotecario en Liquidación, sobre ejecución de garantías.



2. FUNDAMENTOS POR LOS CUALES SE HA DECLARADO PROCEDENTE ELRECURSO: Mediante resolución obrante a fojas dieciocho del cuademillo de casación, de fecha siete dejunio del dos mil uno, se ha declarado procedente el recurso de casación interpuestoporel BancoHipotecario enLiquidaciónporlas motivaciones siguientes: a) Por la causal prevista por el inciso I del numeral 386 del Código Procesal Civil, sustentada en 1a aplicación indebida del artículo 1338 del Código Civil; y b) Por la causal prevista por el inciso 3 del artículo 386 del anotado Código Procesal, señalando que se ha contravenido lo dispuesto por el artículo 196 del Código Procesal Civil, referente a la carga de la prueba. 3. CONSTDERANDOS:



Primero.- De primera intención es necesario examinar la causal referida al inciso 3 del artículo 386 del Código Procesal Civil;pues, de declararse fundado el recurso por contravención de norrna que garantiza el debido proceso, no cabría pronunciamiento por la otra causal.



 Aptn-otct: Rtt,tny'c¡



A



t-AS RtsoLUCtoNES EN cAS/1ctoN



768



Segundo.- La entidad l'ecurrente alega que la Sala Superior incurre en error al revertir la carga de la pnreba al Banco ejecutante al considerar que éste se encuentra obligado á acreditar haber practicado los actos necesarios para que los deudores ejecuten su obligación. Agrega ciue si la contradicción al utandato ejecutivo se basa en la inexígibilidad de la obligación contenida en el título, es la parte ejecutada la que debe probar tal alegación esgriurida corno r.nedio de defensa.



Tercero.- Confonre



se aprecia de autos, el Banco ejecutante pretende que los ejecutados le paguen la suma de ciento cirrcuenta y ocho rnil trece con sesenta y cinco soles, bajo apercibimiento de ordenarse el remate del inmueble de su propiedad otorgado en garantía hipotecaria. Adjunta, en efecto, a su demanda, confonne a la exigencia establecida en el artículo'720 del Código Procesal Civil, eltestirnonio de escritura pútblica de compraventay préstarno hipotecario de fecha veinte de dicieurbre de mil novecientos noventa (que contiene la garantía hipotecaria), la liquidación del estado de cuenta de saldo deudor, el certificado de gravamen y la valuación comercial actualizada del inmueble dado en garantía. Alega asin-rismo qlle los ejecutados han dejado de pagar deten¡inadas cuotas, por lo que resulta exigible la obligación demandada.



Cuarto.- Expedido el rnandato de ejecución, éste es contradicho por los ejecutados alegando, entre otros fundamentos, la inexígibilidad de la obligación



y, contradictoriaurente, la extinción de la misnta. En cuanto al primero argumento señalan que el Banco ha incurrido en mora al no haber practicado los actos necesarios para que se pueda ejecutar la obligación a cargo de los dernandados, conforrne lo establece el artículo 1338 del Código Civil, indicando que portal razón no han podido cancelar la deuda que tienen con el Banco.



Quinto.- La Sala Civil Superior al revocar la sentencia



de primera instancia y declarar improcedente la demanda se sustenta en que el Banco dernandante,



en su condición de acreedor, no ha acreditado haber practicado los actos necesarios para que la emplazada pueda ejecutar la obligación emanada del contrato de mutuo con garantía hipotecaria. En otras palabras, en la sentencia materia del presente recurso, se señala que el Banco no ha probado haber



realizado los actos tendientes a establecer el monto de las cuotas que correspondían ser abonadas en forma lnensual por los ejecutados a partir del mes de junio de mil novecientos noventa y dos, teniendo en cuenta que la referencia del precio bajo el sistema USPAC concluyó er1 mayo de ese año.



Sexto.-Al haberel Banco ejecutante cumplido con los requisitos señalados por



el numeral 720 del Código Procesal Civil para la aparente viabilidad de la
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demandada sobre ejecución de garantías, correspondía a los ejecutados acreditar la inexigibilidad de la obligación, así cotno probar, en todo caso, los montos que mensuahnente debían de pagar por el r. utr.ro hipotecario. No obstante ello, en contravención de lo dispuesto por el artícr,rlo 196 del citado Código Procesal, en la sentencia rnateria del presente recurso, se ha aplicado in-rplícitarnente la regla de la inversión de la carga de la prueba, que sólo es aplicable en casos expresay puntualmente señalados pornuestro ordenatliento jurídico. Esta razón conduce a declarar fundado el recurso.



Sétimo.- Es pertinente anotar que los organismos jurisdiccionales con el propósito de componer los litigios están facultados para utilizar todos los medios idóneos a fin de establecer -como es el caso de autos- cuál es el tnor.tto mensual que están obligados a abonar los ejecr-rtados, no siendo razonable remitir con este propósito a otro proceso, y si estos, en ef-ecto, han incurrido en la causal conducente a que el Banco ejecutante recurra a la delnanda de ejecución de garantías, dada las circunstancias singulares que caracterizan a la materia en controversia. 4. DECISIÓN: a) Por las razones anotadas: Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el Banco Hipotecario en Liquidación y, en consecuencia, casaron la resolución de fojas cuatrocientos veintiséis, su fecha trece de diciembre del dos u-ril; en los seguidos con don Guillenno Federico Ugarte Tizón, sobre ejecución de garantías. b) ORDENARON el reenvío de los autos a la Sala Civil de la Corte Sttperior de Justicia de Lirna que corresponda conocer del presente proceso a fin de que renovando los actos procesales pertinentes emita nueva resolución;



contieneunprincipiojurisprudencial: DISPUSIERON supublicación en el Diario Ohcial "ElPeruano", observándose su respectivo fonnato, bajo responsabilidad; y los devolvieror.l.c) En atención a que lapresente sentencia



SS.



Vásquez C. / Camón L.



/ Torres C. / Infantes V. / Cáceres



B.
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